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Res. No. 676. que aprueba los Acuerdos de Préstamo No. 517-T-037 y sus anexos y el 
Acu erdo de Donación No. 517-0144, suscritos entre el Gobierno de la República Do
minicana-y los Estados Unidos de América, a travf!s de la Agencia Internacional para 

NUMERO: 676 

el Desarrollo. 

G. O. No. 9592. del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu 
ción de la República; 

VISTOS: Los Acuerdos de Préstamo No. 517-T-037 y sus ane
xos y el Acuerdo de Donacibn No. 517-0144, suscritos en fecha 
22 de abril de 1982, entre el Gobierno de la República Domini
cana y el Gobierno de los Estados Unidos de América, actuando 
a través de la Agencia Internacional para el Desarrollo (A.LO.); 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR los Acuerdos de Préstamo No. 517-T-037 
y sus anexos y el Acuerdo de Donación No. 517-0144, suscritos 
en fecha 22 de abril de 1982, entre el Gobierno de la República 
Dominicana, representado por su Presidente Constitucional, Don 
Antonio Guzmán Fernández, el Secretario Técnico de la Presi
dencia, Presidente, Comisión Nacional de Politica Energ~tica 
Dr. Bolívar Baez Ortiz y el Gobernador del Banco Central, señor 
Carlos Despradel, y el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, actuando a través de la Agencia Internacional para el Desa
rrollo (AID). representado por su Embajador, señor Robert L. 
Yost y el Director, Misión de la USAID en la Republica Domini
cana, señor Philip R. Schwab, por medio de los cuales se estable
cen las bases de entendimiento entre ambos países, en relación 
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con la ejecución por la Republica Dominicana de un Proyecto 
cuyo objetivo principal es la disminución de la dependencia de 
nuestro país del Petróleo importado y el aumento de la disponi
bilidad de energía para todos los dominicanos. Las finalidades del 
Proyecto, de manera principal, son: 1) El Desarrollo de una capa
cidad nacional de planificación de inversión en energía; 2) El 
inicio de un programa cont inuo de conservacion de energia in

dustrial; 3) El Desarrollo a pequeña escala de combustibles t • 
dráulicos y de madera como fuentes alternas de energía; y 4 ) 
El aumento de las capacidades técnicas, financie ra y de planifi
cación de la Corporación Dominicana de Electricidad. El mPn
cionado Proyecto que tendrá un costo total de $22,222,000.0G 
comprende la ejecucibn de los siguientes Programas: 1) Plani
ficación Nacional de la Energ1a, por un costo total de 300 ,000. 
00: 2) Programa de Conservación Industrial, por la suma de 

$13,436,000.00; 3) Programa de Desarrollo de Pequeñas Cen
trales Hidroeléctricas, por $4,668,000.00 : 4) Programa de Desa
rrollo de Madera como Combustible, ascendente a $2,068,000. 
00; 5) Programa de Asesoría Técnica a la Corporación Domini
cana de Electricidad, a un costo de $750,000.00; y 6) Admims
tración y Evaluacion del Proyecto, por $1,000,000.00. El costo 
total del Proyecto para la Conservación y Desarrollo de Recursos 
Energeticos precedentemente descrito, o sea, la suma de $22, 
222,000.00 , será cubierto de la siguiente manera: a) La suma de 
$11,818,000.00 proveniente del Préstamo de la AID No. 517-T-

037; b) La suma de $4,114,000.00 proveniente de la Donación 
de la AID, con cargo al Proyecto No. 517-0144, ambos Acuer
dos anexos; y c) La suma de US$6 ,290,000.00 que será aportada 
como contrapartida local del Gobierno de la Repllblica Domini
cana al mencionado Proyecto. De conformidad con el Acuerdo 
de Préstamo, nuestro país pagara a la AID intereses a razbn del 
20/0 anual por diez años a partir de la fecha del primer desem
bolso y subsiguientemente a razbn del 30/0 anual sobre el saldo 
del principal y de intereses vencidos, los cuales serán calculados 

sobre los saldos adeudados a partir de la fecha de cada desembol
so Y serán pagaderos semestralmente. Asimismo, nuestro país 
ammtizará el principal del préstamo dentro de un término de 
25 años contados a partir de la fecha del primer desefn bolso en 
31 pagos semestrales, aproximadamente iguales, que incluirán 
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capital e intereses. La primera amortización del principal del p:-és
tamo será pagadera nueve años y medio contados a partir de la 
fecha en que venza el primer pago de intereses, o sea a los seis 
meses después de la fecha del primer desembolso del principal 
del Préstamo. Por otra parte, mediante el Acuerdo de Donación, 
la AID conviene contribuir a la ejecución del Proyecto, con una 
suma que no excederá de los US$4,114,000.00 summistrada en 
diferentes porciones, la primera de las cuales será de US$856, 
000 .00, conforme al Articulo 3, Sección 3 .1 del Acuerdo de Do
nación, mientras que los montos de las <lemas porciones estaran 
sujetos a la disponibilidad de fondos de dicho Organismo Inter
nacional para ese proposito; que copiado a la ietra dice así: 

Proyecto No. 517-0144 

ACUERDO DE DONACION 
entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
para 

CONSERV ACION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
ENERGETICOS 

Fecha: 22 de abril de 1982. 
AID Proyecto No. 517-0144 

ACUERDO DE DONACION 

ACUERDO DE DONACION de fecha 22 de abril de 1982 
entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
("Beneficiario") y los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
actuando a través de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO 
INTERNACIONAL ("AID"). 

ARTICULO 1 

El Acuerdo 

El propbsito de este Acuerdo es establecer las bases de un en

tendimiento entre las partes indicadas mas arriba ("Partes") re 
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lacionado con la ejecuc1óu por el Ber.ef1c:iario del Proyecto des
crito a contrnuaciim y con relación 3.1 financi~miento del Pro
yecto por las Partes. 

ARTICULO 2 

El Proyecto 

SECCION 2.1. DEFINICION DEL PROYECTO. El Proyecto, 
el cual se describe mas ampliamente en el Anexo 1, consis te en 
ayudar al Beneficiario a aumen tar la capacidad institucional en 
el área de energ1a y llevar a cabo programas sobre conservación 
de energía y desarrollo de recursos de enerc¡ia no petrolíferos. 
Dentro de los limites de la descripción del Proyecto de más arri
ba, los elementos de la misma, indicados en el Anexo 1, pueden 
ser modificados por medio de un acuerdo, por escrito, firmado 
por los representan tes autorizados de las Partes que se indican en 
h Seccibn 8 .2, sin una enmienda formal de este Acuerdo 

ARTICULO 3 

Financiamiento 

SECCION 3.1. LA DONACION. Con el proposito de ayudar al 
Beneficiario para cubrir los costos del Proyecto, la AID, de con
formidad con la Ley de Asistencia Exterior del año 1961, según 
enmendada, conviene en donar al Beneficiario bajo los términos 
de este Acuerdo una cantidad que no exceda de Ochocientos Cin
cuen ta y Seis Mil Dolares de los Estados Unidos de America (US$ 
856,000) ("Donacibn"). 

SECCION 3.2. NATURALEZA SEGREGADA DEL PROYEC
TO. 

La contribución de la AID al Proyecto de Donación será sumi
nistrada en porciones que no excederan un costo total de $4,114, 
000. La primera porciCn se suministrará de conformidad con la 
Seccion 3.1 de este Acuerdo. Las porciones subsiguientes esta
ran suJetas a la disponibilidad de fondos de la AID para este pro-
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintidos (22) dtas del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390_ 
de la Independe ncia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 677, que concede una pensión del Estado a la señora Dolores Vitlda Camejo. 

NUMERO: 677 

G O. No. 9592, del oil ~• jcl;o de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Rafael Camejo fue un servi
dor público que durante muchos años ejerció pulcramente clife
rentes cargos en la Administración Pública y fue Diputado por 
dos periodos consecutivos durante los años 1948-1956; 

CONSIDERANDO: Que la señora Dolores ,iuda Camejo es
posa que fue del señor Camejo se encuenrra padeciendo serios 
quebrantos de salud que le impiden trabajar y no posee bienes 
materiales para sostenerse ; 

VISTO : El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha ll de di
ciembre de 1981 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado_ 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se concede una pension del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, a la señora Dolores 
Viuda Camejo. 

Art. 2.- Dicha pension será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Publicas. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman 
Distrito Nacional , Capital de la Republica Domínicana, a los die
ciseis días del mes de junio del . año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.) : Hatuey De Camps, Presidente; Marino E. López Báez, 
Secretario Ad-Hoc; y José A. Ledesma G. , Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Domínicana, a los quince días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos ;años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

HELVIO A. RODRIGUEZ , 
Presidente 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN , 

Secretario 

LUZ HA YDEE RIV AS DE CARRASCO, 

Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucitm de la Republíca; 
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SECCION 4.2. NOTIFICACION. Cuando la AID determine 
que las condiciones previas descritas en la Sección 4 1 han sido 

satisfechas, se le notificará de inmediato al Donatario. 

SECCION 4 .3. FECHA FINALES PARA SATISFACER CON
DICIONES PREVIAS. 

Cuando la AID haya determinado que las condiciones previas 
especificadas en la Sección 4 .1 no han sido satisfechas dentro de 
noventa (90) dias a partir de la fecha de este Acuerdo o en aque
lla fecha futura que la AID acepte por escrito, la AID, a su elec
ción, puede dar por terminado este Acuerdo mediante notifica
ción escrita al Beneficiario. 

ARTICULOS 

Disposiciones Especiales 

SECCION 5.1. EVALUACION DEL PROYECTO. Ambas Par
tes acuerdan establecer un programa de evaluación como parte 
del Proyecto. A menos que las Partes acuerden lo contrario por 
escrito, el Programa incluirá dos evaluaciones durante la ejecu
ción del Proyecto y por lo menos una más cuando concluya el 
mismo. Las evaluaciones incluirán, pero no se limitarán a: 

(a) evaluación de progreso hacia el logro de los objetivos del 
Proyecto; 

(b) identificación y evaluación de los problemas que puedan 
obstaculizar estos logros; 

(c) ponderación de cómo esta información puede ser usada 
para resolver dichos problemas; y , 

(d) evaluación , hasta donde sea posible, del impacto global 
del Proyecto en el desarrollo. 
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ARTICUL06 

Fuente de Compra 

SECCION 6.1. COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA. Ex
cepto la acordado por escrito en sentido contratio por la AID, 
los desembolsos de acuerdo a la Sección 7.1 serán usados ex
clusivamente para financiar costos de bienes y servicios necesa
rios para el Proyecto, que tengan su fuente y origen en los Es
tados Unidos (el Codigo 000 del Libro de Cbdigos Geográfico de 
la AID, vigente a la fecha en que se efectúan las brdenes de com
pra o se formalicen los contratos para tales bienes o servicios 
("Costos en Moneda Extranjera"), y excepto como esta provisto 
en el Anexo de Disposiciones Generales del Acuerdo de Dona
ción, Sección C.l (b), con referencia al seguro marítimo. Los 
embarques marítimos podran ser financiados en buques con ban
dera de los Estados Unidos. 

SECCION 6.2 . COSTOS EN MONEDA LOCAL. Los desem

bolsos de acuerdo a la Sección 7 .2 serán usados exclusivamente 
para financiar los costos de bienes y servicios requeridos por el 
Proyecto que tengan sus fuentes y orígenes en la República Do
minicana ("Costos en Moneda Local "), excepto lo acordado por 
escri to en sentido contrario por la AID. 

ARTICULO 7 

Desembolsos 

SECCION 7.1. DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE
DA EXTRANJERA. 

(a) Una vez satisfechas las condiciones previas, el Beneficiario 
puede obtener desembolsos de fondos bajo la Donación para 
financiar los Costos en Moneda Extranjera, de bienes y servicios 
necesarios para el Proyecto, de conformidad con los términos de 
este Acuerdo, utilizando los siguientes métodos según sean mu
tuamente acordados: 



(1) Presentando a la AID , conjumamerne con la documenta
cibn de apoyo necesaria segun lo especificaclo en ;_as Cartas de 
Ejecución del Proyecto, (i) solicitudes de reembolso por tales 
bienes y servicios, o (ii) solicitudes para que la AiD en represen-

tación del Beneficiario, adquiera bienes o ser,;cios par~ el Pro
yecto; o 

(2) Solicitando a la AID que emita Cartas de Compromiso por 
cantidades especificas: (i) a uno o más bancos de bs Estados Uni
dos aceptables a la AID, por medio de las cual.es se corr.promete a 
reembolsar a tales bancos por pagos efectuados por los mismos a 
contratistas o proveedores, bajo Cartas de Crédito o en otra for
ma, por tales bienes o servicios; o (ii) directamente a contratistas 
o proveedores por tales bienes o servicios. 

(b) Los costes bancarios incurridos por el Beneficiario y rela
cionados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartas de 
Crédito serán financiados por la Donación a menos que el Benefi
ciario indique lo contrario a la AID. Se financiarán también con 
fondos de la Donación otros costos que acuerden las Partes. 

SECCION 7.2. DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE
DA LOCAL. Una vez que se haya satisfecho la condición previa, 
el Beneficiario puede obtener desembolsos de fondos provenien
tes del Proyecto para cubrir Costos en Moneda Local de bienes y 
servicios requeridos para el Proyecto de conformidad con los tér-

minos de este Acuerdo, presentando a la AID, conjuntamente 

con los documentos de apoyo necesarios según se especifica en 

las Cartas de Ejecución del Proyecto, las solicitúdes para financiar 
tales costos . La moneda local requerida para estos desembolsos 
podrá obtenerse mediante su adquis;~ión por compra de parte de 
la A!D con dólares de los Estados Unidos, o de la moneda local 
ya perteneciente y en poder del Gobierno de los Estados Unidos. 

SECCION 7.3. OTRAS FORMAS DE DESEMBOLSO. Desem
bolsos de la Donacibn también pueden efectuarse por medio de 
otros mecanismos acordados por escrito entre las Partes. 



SECCION 7.4. TIPO D.E CAMBIO. Si los fondos proporciona
dos bajo el Proyecto se introducen en la Rept,blica Dominicana 
por la AID o por cualquier agencia privada o publica para fines de 
llevar a cabo obligaciones de la AID bajo esta sección, el Beneñ
ciario hará los arreglos necesarios para que dichos fondos sean 
convertidos en moneda de curso local de la Rept,blica Dominica
na al tipo de cambio más alto que, en el momento de hacer la 
conversibn, no esté fuera de la Ley de la Republica Dominicana. 

A.R.TICULO 8 

Misceláneos 

SECCION 8.1 . COMUNICACIONES. Cualquier notificación, 
solicitud, documento u otra comunicación presentada por cual-

quiera de las Partes a la otra Parre bajo este Acuerdo se efec
tuara por escrito, por telegrama o por cable y será considerada 
como debidamente enviada y efectuada al entregarla a tal Parte 
en la siguiente dirección: 

Al Beneficiario: 

Dirección Postal: 

Comisión Nacional de Política Energética 
Plaza Compostela , Av. John F. Kennedy 
Apartado 304-2 
Santo Domingo, Republica Dominicana 

Dirección Cablegrafica: 

Comisión Nacional de Polltica Energé~ica 
Plaza Compostela, Av . John F. Kennedy 
Apartado 304-2 
Santo Domingo, Repúbhca Dominicana 

A la A . l. D.: 
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Dirección Postal: 

Agencia para el Desarrollo Internacional 
Santo Domingo, Republica Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 

USAID / Santo Domingo 

Todas las comunicaciones serán redactadas en ingles, a menos 
que las Partes convengan lo contrario por escritó. Las direccio
nes anteriormente indicadas pueden sustituirse previa notifica
ción. 

SECCION 8.2. REPRESENTANTES. Para todo lo relacionado 
con este Acuerdo, el Beneficiario será t'epresen tado por la 
persona que desempeña o que actúa en el cargo de Presidente , 
Comisión Nacional de Pohtica Energética y la AID será represen
tada por la persona que desempeña o que actúa en el cargo de Di
rector de la Misión de la AID en la República Dominicana, cada 
uno de los cuales, por medio de notificacibn escrita , puede desig
nar representantes adicionales para todos los fines menos los pre
vistos en la Sección 2.1, referente a la modificación de los ele
mentos de la descripción detallada del proyecto contenida en el 
Anexo 1. Los nombres de los representantes del Beneficiario , con 
facsimiles de sus firmas originales, serán proporcionados a la AID 
quien puede aceptar como debidamente autorizado cualquier ins
trumento firmado por tales representantes en la ejecución de este 
Acuerdo, hasta que se reciba notificacibn escrita de la revocación 
de su autoridad. 

SECCION 8.3. ANEXO DE DISPOSICIONES GENERALES. 
Se adjunta y forma parte de este Acuerdo el "Anexo de Disposi
ciones Generales" (Anexo 2). 

SECCION 8.4. IDIOMA DEL ACUERDO . Este Acuerdo está 
redactado en inglés y español. En caso de ambiguedad o conflic
to en 1"~ las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá . 
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EN FE DE LO CUAL, el Beneficiario y los Estados Unidos de 
América, cada uno actuando por medio de su representante debi
damente autorizado, suscriben en dos originales este Acuerdo, 
en el día indicado en su introducción . 

POR: EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR: Antonio Guzmán 

CARGO: Presidente 

POR: Dr. Bolívar Baez Ortíz 

CARGO: Secretario T~cnico de la Presidencia 
Presidente , Comisión Nacional 
de Política Energética 

POR: Carlos Despradel 

CARGO: Gobernador del Banco Central 

POR: EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

POR: Robert L. Y ost 

CARGO: Embajador 

POR: Philip R. Schwab 

Cf\RGO: Director, Mislón de la USAID 
en la República Dominicana 



ANEXO 1 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El objetivo del proyecto es ayudar a disminuir la dependencia 
de la República Domirtlcana del petroleo y aumentar la disponi
bilidad de energía para todos los dominicanos. Las finalidades del 
proyecto son (1) el desarrollo de una capacidad nacional de pla
nificación de inversión en energía, (2) el inicio de un programa 
con tinuo de conservación de energía industrial, (3) el desarrollo 
a pequeña escala de combustibles hidraulicc,s y de madera como 
fuentes alternas de energla , y (4) el aumento de las capacidades 
técnicas, financiera y de ·planificación de la CDE. 

A continuación el resumen del presupu_esto para él Proyecto. 

RESUMEN DEL eR.ESl!ruESTO l'AAA EL PROYECTO 
($000) 

l. Pl.:mificaci6n Nacional 
de h, D.1t:rsía 

2. Pr-o('l:l1nl.1. de Conserv11ci6n 

~ 

l. PTOf1"Ml'I. de t)c,::arrollo de 

A.1.D. _r ___ D 

25t 

,.}44 1,040 

Pequc~s Ccntc.:ilc.s Hidl"oeléccn.cas 3,2SO >•o 
4. fE"ocr:ur..! de Dc!s11rrollo 

de Mtu.lci::¡¡ COlflO C<lobustible 

5. Prosr= de /-,;eaorfo 
T&ni.c_,, a la CDt: 

6. t.dministr.a:ci.Gn v Ev.1-
lu:iciGn dC"l Pt"oycct.o 

TOTAI.CS 

924 

90 010 

l,000 

l, t8t8 11,114 

>D 300 

ll,43(; 

868 

<7D 2,0G6 

'º "º 
,.ooo 
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Los fondos podran reprogramarse hasta en un 15 por ciento 
entre los diferentes componentes del proyecto. 

El proyecto consiste en los seis componentes descritos a con
tinuación. 

1.- PLANIFICAC!ON NACIONAL DE LA ENERGIA ($300, 
000) 

El proyecto financiará asesoría técnica a la Comisión Nacio
nal de Energía por un periodo de hasta 12 meses para el desa
rrollo de una capacidad nacional de planificación de inversión en 
energía. La asesoria técnica para comenzar la gestión de plani
ficación de la energla fue contratada recientemente por la Comi
sión de Energía con los fondos regionales de la LAC ($72,560). 
El presente proyecto financiara la prosecución y conclusión de 
esta gestión. 

Específicamente, la Comisión será asesorada en la evaluación 
de inversiones alternas para la conservac1on de energla, el desarro
llo de recursos, y la generación centralizada y descentralizada de 
electricidad en base a criterios eco!)6micos, sociales y tecnicos. 
Se estableceran prioridades entre tódas las inversiones a lo largo 
de un periodo de 10 años y se desarrollará un calendario anual 
de requerimientos de capital e~ranjero y local para cada inver
sión recomendada. También se incluirán analisis financieros pre
liminares para las inversiones recomendadas como primer paso 
para propiciar discusiones con las fuentes potenciales de financia
miento públicas y privadas. Por último, la Comisibn hará reco
mendaciones respecto a cambios especificas en las pohticas del 
Gobierno sobre la estructura de tarifas y fijación de precios de 
combustible~ para obtener un máximo de rendimiento de las in
versiones contratdas. Se espera que para fines de la gestión de 
asesoría técnica la Comisión habFá desarrollado un plan propues
to de inversión en energla para la consideración del Gobierno así 
como también la capacidad para proseguir la gestión de planifi
cación de la inversión sobre una base continua. 

El propuesto plan de inversiones para el período 1981-1990 
será presentado en un informe extenso elaborado por el personal 
de la Comision de Energla y seguido de un taller a nivel de gabi
nete de la Comisión de Energta. El informe comprenderá: 
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Un compendio amplio de inversiones recomendadas de 
energ1a y fuentes realistas de financiamiento para dichas 
inversiones. 

Un calendario regulador mostrando planificación de los 
compromisos del proyecto, la puesta en marcha y opera
ciones del proyecto, y los fluios de fondos correspondien
tes. 

Recomendaciones respecto a las políticas de fijación de 
precios del gobierno y otras políticas necesarias para res-

paldar el plan nacional de inversión en energía . 

Analisis del efecto probable, a través del tiempo, del plan 
nacional de inversión en energía - incluyendo tanto los 
propios proyectos de inversión el programa de financia
miento de capital de apoyo y las medidas de fijación de 
precio de la energla de respaldo. Medidas y otras políticas 
gubernamentales - sobre balances nacionales de energía, 
importaciones de energía, y los agregados macroeconomi
cos proyectados (balanza de pago sobre cuenta corriente, 
nivel de servicio del costo de las deudas externas, etc.): 

El plan propuesto servira de base de partida. para proceder al 
desarrollo de los programas de ayuda mult1anuales del donante 
así como al inicio de medidas especificas para la pohtica energéti
ca de fiJacíón de precio e inversión. Se espera que el plan también 
ayudará a alcanzar un consenso con el gobierno sobre la activi
dad de inversión de energía y que sirva de pauta en las asignacio 
nes presPr,uestarias a las diferentes instituciones ejecutoras. 

Para asistir a la Comisíbn en el desarrollo de una capacidad de 
planificación de la inversión en energía y del plan de inversión 
nacional propuesto, se reque~iran aproximadamente 25 meses 
personas de asesoría tecnica en economia, analisis financiero y 
áreas técnicas a lo largo de un periodo de 9 -12 meses, aparte de 
la ya con tratada con fondos Regionales de la LAC. El costo de la 
asesoría técnica adicional requeridd se estima en $250.000. 
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2.- PROGRAMA DE CONSERVACION DE ENERGIA IN 
DUSTRIAL ($13,436,000). 

2.a INTRODUCCION . 

En el área de conseivacibn de la energía, este proyecto se con
centrara en el sector de la economía que consume casi un 40 por 
ciento de toda la energía en el pa1s - la industria. 

En la actualidad no existe ning\J.n programa sistemático de con
seivacibn industrial en marcha en la República Dominicana. Por 
sup~1esto, con el costo de los combustibles y la electricidad cons-

tantemente en alza, el incentivo economico para las industrias 
individuales de economizar energía va en aumento. El hecho de 
que sea poco lo que en realidad se ha hecho en cuanto a la con
seivacibn industrial, podna no obstante probablemente atribuír
sele a los siguientes constreñimientos principales: la falta de 
conocimiento en las industrias sobre las tecnicas apropiadas de 
conseivacibn de energía y las tecnologlas disponibles; la renuen
cia a asumir el costo y riesgo de introducir nuevas tecnologlas; la 
falta o inaccesibilidad del creclito para financiar medidas de con
seivación. En suma, antes de que las industrias puedan comen
zar a conseivar efec tivamente la energia, necesitarán asesor1a 
para identificar las formas en que actualmente se aprovecha y 
desperdicia la energla , para entender como se puede reducir el 
desperdicio, y para ejecutar y financiar medidas específicas de 
conserv acibn. 

Este proye'cto dara inicio a un programa cont mo en la conser
vación industrial clirigido a los constreñimientos anteriores. En 
general, el proyecto respaldara los esfuerzos del gobierno, por 
mediación de la Comisión Nacional de Energla, en conducir ana
lisis energéticos de las industrias dominicanas, en identificar opor
tunidades para aumentar el rendimiento energético en el sector 
industrial, en prestar asesona tecnica a las industrias para estos 
fines y en promover de un esfuerzo para la conservación indus
trial de base más amplia por parte del sector privado. Específi
camente, el programa de conseivacibn industrial ar2rca las cinco 
actividades siguiente¡,: 
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Estas actividades se describen mas adelante con 
mayores detalles. 

Cabe destacar desde un principio que el programa propuesto 
contempla un papel esencial para el sector privado en el logro de 
economías energéticas a gran escala en la industria. Las activida
des del Gobierno a ser respaldadas bajo este programa han sido 
diseñadas no tanto para lograr directamente la conservación sino 
sobre todo para p romover y facilitar los esfuerzos por parte de las 
industrias invididuales y firmas particulares para ayudar a las in
dustrias a llevar a cabo medidas de conservación. Se considera 
que la Comisión de Energia es la institucion gubernarnen tal más 
indicada para tomar la iniciativa en este esfuerzo por alcanzar al 

sector privado. Cuenta con un Departamento de Conservación [n

dustrial con un personal competente de seis profesionales (a ser 
ampliado bajo el programa) y ha concluido recientemente una 
encuesta sumaria de consumo de er.erg1a en 100 industrias. Aun
que otras instituciones tales como !NDOTEC proporcionaran 
re5Paldo a la Comisión en la ejecución del programa, ninguna otra 
dependencia gubernamental parece tener la capacidad o disposi
ción de tomar la iniciativa en la promoc1on de la conservación 
industrial. A través de la recabación detallada de datos y analisis 
de las industrias individuales, este programa deberá tambien con
tribuir a la capacidad global de la Comisión para la planificación 
nacional de la energía . 

En un medio de recursos humanos y financieros limi tados, no 
resulta práctico, por lo menos en un prir,cipio, definir un progra
ma que pueda abarcar a todas las industrias. Se ha resuelto, en 
consecuencia, no dirigir inicialmente el programa a la industria 
azucarera, la minerta, la refinación de petroleo y la CDE, por 
considerarse que aún siendo estos e vi den temen te consumidores 
importantes de energla, son casos que revisten circunstancias 
e5Peciales no adecuados a este programa. 
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2.b ACTIVIDADES DEL PROGRAMA. 

2.b.l. AUDITORIAS ENERGETICAS 

FINALIDAD Y ALCANCE DE LAS AUDITORIAS 
ENERGETICAS. 

A nivel de la industria individual, el programa efectivo de con
servación energética tiene por necesidad que relacionarse a una 
meta u objetivo numérico. Para definir las metas de compañías 
y plantas para la reducción de desperdicio o la mejora del rendi
miento energético. cada plan ta debe conocer exactamente la 
energ1a que utiliza y cerno lo hace. Se provée un procedimiento 
semejante mediante una auditoria energética que comprende: 

(1) La supervisión del tipo y la cantidad de combustible y 
electricidad consumidos; 

(2) La relación de consumos y costos energéticos al rendi
miento de la planta; 

(3) La identificación de las actividades y las etapas princi
pales del procesamiento en que se utiliza la energla; 

(4) La idenuficación de las actividades en que se pueden e
fectuar ahorros de energia. 

El proposito delas auditorias energéticas a ser iniciadas me
dian te el programa de conservación industrial es el de propor
cionar a las plantas los medios precisos para registrar el consumo 
y los costos de energía e identificar las oportunidades reales para 
ahorros de ·energla, Y proporcionar a la Comisión de Energía 
datos abundantes y precisos adecuados a las actividades de pla
nificación nacional de la energ,a. 

Una "auditoria corta" inicial para la planta probablemente to
maría unos 2-3 d1as en promedio, dependiendo de la compleji
dad de la planta y la disponibilidad (o exactitud) de los datos 
sobre operaciones existentes. Este tipo de auditoria breve no pue
de ser muy sofisticado, pero es sumamente útil para descubrir 
las faltas de adecuacibn de los conteos y mediciones. Hasta en el 
curso de la más elemental de las revisiones de la planta , se encon-
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traran ejemplos obvios de desperdicio, tales como escapes de va
por y líquidos, y falta de aislamiento. Las referidas deficiencias 
serian corregidas de inmediato, ya que unos cuantos resultados 
rápidos sirven de aliciente a medidas adicionales, y le demostra
rían el valor de la labor de auditoria hasta a la más exceptica de 
las gerencias de planta_ El fin de la auditoria corta inicial es ob
tener datos y ahorros de energia con rapidez. Debe aceptarse que 
los formularios de los datos y ios procedimientos podrían tener 
que diseñarse repetidas veces para ajustarlos mejor a las necesida
des de una planta especifica. 

Por lo regular la primera auditoria corta va seguida de una 

"auditoría ex tensa" de mayor alcance. Dependiendo de la natu
raleza y co,nplejidad de la p!an •.a la auditoria extensa podría 
tardarse de varias semanas a varios meses en concluir . Abar-

caría un examen detallado de los balances de energia y material 
para las actividades y el equipo especifico de la planta. Siempre 
que fuera posible, se efectuartan revisiones de las operaciones de 
la plan ta sobre periodos de tiempo extendidos por la noche y en 
los fines de semana, as1 como también en horas regulares de tra
bajo durante el d!a para asegurarse de que no se pase nada por 
alto. Se elabora un informe de auditoria que comprende una des
cripción de la absorcion de energía y rendimiento de productos 
por actividad principal o función de preces.amiento, y que eva
lue el rendimiento de cada paso en el proceso de fabricación 
Se enumerarán los medios para mejorar estos rendimientos, y se 
efectúa por lo menos una evaluación preliminar del costo de las 
mejoras para indicar los reembolsos esperados de todas !as inver 
sienes de capital requeridas. El informe de auditoria deberá con
cluir con recomendaciones especificas para estudios detallados 
de ingeniena y analisis de factibilidad, que deberán entonces eje 
cutarse para justific ar la ejecución de aquellas medidas de conser
vación que requieran de inversiones. 

SELECCION DE PLANTAS PARA AUDITORIAS 

Ya el personal de la Comisión de Energia ha realizado una la

bor muy util en la recabacibn de datos. Se efectuaron encuestas 

breves de 100 plantas a finales de 1980, y el análisis de los res,.1 
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tados esta ya listo. Las encuestas se concentraron en la obtención 
de datos sobre el consumo de energia y la producción. La labor 
de auditoria a realizarse dentro de este programa se edificará 
sobre la ex celen te base de partida de la Comisión y se extenderá 
al aspecto de recabación de datos para incluir la revisión de las 
prácticas y rendimiento de operación de la planta. Siempre que 
fuere necesario, se empleanan instrumentos portátiles para eva
luar los resuitados de la operación. 

Se propone el estudio de unas 50 plantas bajo el programa, al
gunas únicamente para auditorías breves, otras para auditorias ex
tensas de hasta uno o dos meses de duración. Los criterios para 
la selección de las plantas a ser auditadas son: 

(1) Que la planta sea similar a muchas otras plantas del sector 
industrial, y por ende su patrón de consumo probablemen
te sea representativo del de muchas otras de la misma indo
le , y las medidas/programas de conservación pueden ser 
extensamente replicados (e.g. panadenas); 

(2) Que la planta en s1 consuma una cantidad de energia sig
nificabva (especialmente combustibles a base de petróleo); 

(3) Que la planta abarque una o más operaciones unitarias que 
ocurran extensivamente en el sector industrial, ofreciendo 
la oportunidad para su replicación, as! como también para 
la capacitación de ingenieros en técnicas ampliamente apli
cables. 

La selección definitiva de las plantas a auditar deberá por su
puesto ser efectuada por la Comisión. Se considerarán tanto las 
plantas propiedad del estado {CORDE) como las plantas particu
lares. {-\.un que la auditoria de las plantas de CORDE pudiera en 
ocasiones conllevar ciertos problemas políticos, y requerir que 
la Comision procediera con cierta cautela, tanto la Misión como 
la Comisión creen que se deben intervenir tantas plantas propie
dad del estado como sea posible. Después de todo, cabe esperar 
del gobierno que demuestre que realmente está interesado en la 
0 onservacion industrial. 
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CAP J-1.CIT f-1.CION EN TECNiCAS DE AUDITORIJ-\. 

Para poder llevar eficazmente a cabo las auditorias energéti
cas, el personal de la Comisión de Energ1a requerirá de un adies-

tramiento considerable. La Comisión de Energía se ha compro
metido ya a aumentar el personal de su Departamento de Con
servación Industrial de 6 profesionales a 15. Se espera que 10 
ingenieros de la Comisión estaran plenamente capacitados en las 
técnicas de auditoria para finales del proyecto. El adiestramien
to se ptoporcionara mediante una combinacibn de charlas, adies
tramiento en la realización efectiva de auditorias energéticas en el 
lugar de trabajo, y adiestramiento especial fuera del país. Entre los 
tópicos de las charlas se encuentran· 

(1) Los patrones de consumo de energía en el sector industrial 
domi.nicano. 

(2) Las auditorias energéticas - en que consisten, formularios 
de datos, factores de conversión, etc.; 

(3) Operaciones unitarias básicas - principios de la combus
tión, calculo de rendimiento, traspaso de calor, recupera
cion de calor, secado, evaporación, destilación , operación 
de caldera, tratamiento de aguas, sistemas de vapor, con
trol de la demanda de electricidad, sistemas combinados 
de calor y fuerza (cogeneración); 

(4) Alumbrado industrial; 

(5) Acondicionamiento de espacio de edificios y oficinas in
dustriales; 

(6 ) Medidas de Conservacibn generalmente aplicables; 

(7) Medidas aplicables a industrias específicas; 

(8) Programas de conservacion de compañia y planta - mo
do de implantarlos, supervisión del rendimiento de ener
g\a, desarrollo de metas para mejorar el rendimiento.; 
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(9) Economía de la conservación energética, precios del pe
trole o, tarifas de electricidad; y 

(10) Aspectos prácticos de auditoria de planta, uso de instru
mentos portátiles. 

Las charlas en clase continuarán durante los primeros cuatro 
años del programa propuesto. Se preveé que se darán dos "ciclos" 

de charlas cada año, permitiendo la capacitación de un total de 8 
a 10 ingenieros al año. Inicialmente, se recomienda que los par
ticipan tes sean exclusivamente de la Comisión, pero que en anos 
sucesivos se admitan participantes de fuera procedentes de insti
tuciones tales como INDOTEC, CDE , CEA .y el sector privado. 
De este modo, se le daría prioridad a la edificación de los recur
sos de la Comisión, pero a la vez se daría el debido reconocimien
to a la necesidad de ampliar la base de ingenieros auditores cali
ficados disponibles para servir al sector industrial dominicano 
tanto público como privado. 

El adiestramiento en el lugar de trabajo se llevará a cabo me
dian re los programas de auditorías cortas y extensas descritos 
mas adelante. 

También se propone que los ingenieros de la Comisión reciban 
adiestramiento e5Pecial en la labor de auditoria fuera de la Repú
blica Dominicana. Se asignaran grupos de 2-4 ingenieros a la vez 
para trabajar dentro de eequipos de auditores dedicados a labo
res de conservación de energía en los Estados Unidos u otra par
te. En el transcurso de una asignación de dos años, se esperaría 
que los i<>genieros de la Comisión participarán plenamente, como 
miembros del equipo de trabajo, en proyectos de auditarla exten
sos para clientes comerciales incluyendo el desarrollo de reco
mendaciones prácticas y econbmicas para el mejoramiento de la 

planta. Un máximo de diez ingenieros de la Comisión recibirán 

adiestramiento en el exterior. Esta experiencia práctica en téc

nicas de auditoría, incluyendo analisis de costo-beneficios, y ex
posición a una diversidad de plantas industriales en otros países, 
se recomienda como complemento esencial del adiestramiento en 
el lugar de trabajo en la propia República Dominícan'l. 
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Para ayudar a las universidades locales a superar su capacidad 
para adiestrar en el futuro a los dominicanos en las técnicas de 
auditoría, se incluirían hasta 6 miembros de las facultades de 
los departamentos de ingeniería de la UCMM en Santiago y la 
UNPHU en Santo Domingo tanto en los cursos de adiestramien
to en el pa1s como en el adiestramiento en el lugar de trabajo en 
el exterior. 

PROGRAMA DE AUDITORIAS CORTAS 

Durante el primer año del programa se propone que hasta unas 
10 auditorias cortas sean realizadas por in9enieros de la Comisibn 
conjuntamente con expertos extranjeros. 

Estas auditorias cortas servirían a varios propbsitos : 

(1) como ejercicios de adiestramiento para el personal de la 

CNPE en las tecnicas de auditoria y el uso de instrumen tos 

portátiles de diagnbstico; 

(2) como medio de obtener datos precisos relativos a la ener

gía para las plantas examinadas ; 

(3) como medio de identificar las plantas adecuadas para las 
auditorías extensas; 

(4) como medio de identificar oportunidades para proyectos 
pilotos que dePmestren las tecnologlas de conservación. 

En los años subsiguientes del programa, se prevee que el per
sonal de la Comisión llevará a cabo hasta 15 auditorias cortas 
cada año, para un total de aproximadamente 50 en 4 años, asisti
da cada vez en menor grado por expertos extranjeros a medida 
que su pericia y confianza vayan en aumento. Es importante, sin 
embargo, asegurarse de que se conserve en todo momento la cali 
dad de trabajo en un nivel alto, a fin de fomentar la credibilidad 
del programa y en la Comisión como organismo responsable 0 ~ 1, 

rama de aud1tonas 
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Las auditarlas cortas consistirán de visitas por equipos de in

gerúeros, aproximadamente cuatro de la Comisión y dos instruc

tores (especialistas en industria/auditorías). Se le enviarán por 
adelantado cuestionarios y planes de trabajo sugeridos a plantas 
escogidas, y los equipos se pasarían posteriormente hasta 3 días 
en el Jugar, recabando datos y examinando la planta de fabrica
ción. Se requerirían 3 dias adicionales para el análisis de los datos 
y uno o dos d1as dedicados a una visíta de regreso para discutir 
los hallazgos de la auditoria con el personal de la planta. 

La forma precisa de recabación de datos dependerá del tama
ño de la planta, sus funciones y su complejidad. Los cuestionarios 
apropiados serian confeccionados como parte del programa. 

A los fines de transportar los juegos completos de instrumen
tos portátiles de planta en planta, se propone que cada equipo de 
tres o cuatro ingenieros sea provisto de una camioneta o mini
bus, con espacio especial para guardar los instrumentos y útiles. 
El equipo de auditoria puede de este modo ser una unidad auto
suficiente, capaz de operar en plan tas cuya propia instrumenta
ción sea deficiente hasta el punto de, como es a menudo el caso, 
ser virtualmente inexistente. 

PROGRAMA DE AUDITORIAS EXTENSAS 

Como etapa posterior en el adiestramiento del personal de la 

Comisión, y a fin de identificar y evaluar las oportunidades rea
les para . ahorros energéticos en las plantas, se propone que se 
realicen dos auditorias extensas en el primer año del programa y 
un total de unas 10-12 auditorías extensas durante los primeros 
cuatro años del programa. Se recomienda que se seleccione una 
planta grande y una pequeña para servir como modelos de pro
cedimientos de auditoría extensa en el primer año. Las dos plan
tas a ser sometidas a auditorias extensas en el primer año serian 
seleccionadas inmediatamente después de concluirse las aucli to
rías cortas previamente indicadas. 

Se espera que las plantas grandes (e.g_ una fábrica de vidrio
' e quieran de 4 -6 meses en el sitio por un equipo de hasta cuatro 
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ingenieros de la Comisibn acompañados por tres expertos en pro
ceso/auditoría, seguidas de 4 semanas para análisis de los datos y 
redaccibn del informe, y hasta una semana para !a revisión con 
el personal de planta. 

Las plantas más pequeñas (e. g. enlatado de frutas y vegetales) 

se espera que requieran unas 2 semanas en el sit io, seguidas de 2 

semanas para al análisis de los datos y redacción del informe, y 
hasta una semana para la revisibn con el personal de la planta. 

Es de esperar que !a participación de los experros extranjeros 

en las auditorias extensas siga siendo necesaria durante los pri

meros cuatro años del programa, pero el nivel de participación 
disminuirá gradualmente a medida que el personal de !a Comision 
se halle mejor capacitado para tr<).bajar independientemente. 

INFORMES DE AUDITORIA 

Un elemento importante de cualquier programa de conserva
ción de energia es la comunicacibn de técnicas y logros a través 
del sector industrial. La elaboración de informes amplios sobre 
las auditorias breves y extensas, se incluye por consiguiente como 
tarea específica del programa. Obviamente, debe tenerse la 
precaución de excluir los datos confidenciales sensitivos de los 
informes publicados. El Asesor del Programa {véase Asesoría Téc-

nicas más abajo) ayudará a la Comisión a establecer pautas sobre 
la información que puede divulgarse y la que debe permanecer 
confidencial. 

Las propias plantas deben, desde luego, recibir informes com
pletos directamente de los equipos de auditoria, y la confección 
de estos informes se incluye entre las tareas más arriba descritas. 

Además, hay p or lo menos dos ;,tipos" de informe que deben 
ser producidos para ser ampliamente divulgados fuera de las plan-

tas realmente sujetas a la auditoria: 

(1) INFORMES GENERALES de !as auditorías cortas, que 
procuren presentar un cuadro de los patrones agregados de 
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consumo de energía en industrias especificadas (cemento, 
textiles, qulmicos, etc.). Estos informes podrán también 
presentar los " rendimientos energéticos" de las plantas au
ditadas, de modo que plantas similares puedan comparar 
su propio rendimiento. También se puede proporcionar, 
como pauta para las demás plantas, una lista de las opor
tunidades de ahorros de energta aplicables a las plantas. 

(2) INFORMES ESPECIFICOS sobre auditorías extensas, que 
sirven como modelos de procedimientos de auditoría. 
Estos incluirán detalles sobre el consumo de energia, y 
deberán examinar los procesos de fabricación utilizados en 
la planta en particular. El potencial para ahorros de energ!a 
deberá ser estudiado en detalle e identificadas las necesi
dades de investigación, desarrollo o demostraciones. 

Los informes generales deberán confeccionarse por lo menos 
anualmente y podrán ser actualizados regularmente para propor
cionar estadisticas agregadas sobre toda la industria . Estos in
formes deben hacerse con la finalidad de servir de estímulo al sec
tor industrial para conservar la energla. Los informes especlficos 
serán confeccionados al concluir cada auditoria extensa, y debe
rán procurar ser todo lo técnicamente extensos posible. Deberán 
ser de utilidad a otras compañlas en la misma industria dispuesta 
a encargarse de sus propias auditorias extensas. 

2.b.2 ASISTENCIA A LAS INDUSTRIAS EN EL DESARRO
LLO DE PROGRAMAS DE CONSERVACION. 

Como resultado de las auditorías, tanto cortas como extensas, 
se identificarán una diversidad de actividades y medidas de con
servación para plantas individuales. Se propone que el personal de 
la Comisión, con la ayuda de expertos en conservación, preste 
asistencia informal a las industrias que hayan concluido audito
rias en el desarrollo de sus propios programas de conservación do
mestica e inversión. No se recomienda que la Comisión preste ser
vicios de diseño de ingeniería sobre una base regular a las indus
trias, ya que ésta se considera como una actividad propia del sec
tor privado en la Repltblica Dominicana. Las actividades de la 
Comisión deberán limitarse a un papel de asesoría, que incluirá 
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la asistencia a la gerencia de planta en la definición de metas para 
el mejoramiento y desarrollo del rendimiento energético Y, en 
términos generales, un programa de inversión correspondiente . 
Los ingenieros de la Comisión deberán estar prestos para revisar 
regularmente las cuestiones energéticas a requerimiento de la 
planta. 

El personal de la Comisibn podria también desempeñar un 
papel destacado en ayudar a las plantas a supervisar su consumo 
de energla después de una primera auditoría. Se de ben recabar 
regularmente datos extensos para permitir las comparaciones del 
rendimiento contra las metas para mejoría, descubrir zonas pre
viamente no identificadas de desperdicio, asistir a las plantas en 
presupuestar los gastos de capital, identificar las áreas que requie
ran de capacitación, y cuantificar los topes en el consumo de 
energía , ya que ~stos son importantes para fines tanto individua
les como nacionales de planificación. De este modo la participa
ción de ingenieros de la Comisión en la supervisión regular de las 
demandas de energía de la planta resultará útil tanto para las 
plan tas como para la propia Comisión en sus responsabilidades 
por el desarrollo de las políticas nacionales de planificación. 

Bajo el programa, el personal de la Comisión proveerá los 
tipos de asesoría arriba indicados primordialmente a las 50 plan
tas para las cuales se realizarán auditorias cortas, desarrollando 
de este modo una capacidad para prestar estos servicios de aseso
ría a la industria en mayor escala al terminar formalmente el 
programa. 

2.b.3 ACTIVIDADES DE PROMOCION Y ADIESTRAMIEN
TO 
AUDITORIAS AL SECTOR PRIVADO 

A fin de obtener el máximo beneficio nacional de este pro
grama de conservación , es esencial que las propias industrias 
sean incentivadas para emprender auditorias y ejecutar sus pro
pios programas de conservación. La Comisión elaborará y dise
minará a través del sector industrial manuales e informes sobre 
las técnicas de auditorías apropiadas, las medidas y equipoc dP 
conservacibn, y los resultados de los esfuerzos de conserva e 10n 



-32-

en industrias especlficas. La disponibilidad inmediata de infor
mación a todas las plantas ayudará sin duda a incentivar a las 
plantas que no se puedan beneficiar directamente de la labor de 
auditoría de la Comisibn a emprender sus propias auditorías y 
programas de conservación, y estimulará el desarrollo de com
pañías de ingeniería del sector privado capaces de realizar audi
torias comerciales. 

Finalizado el primer afio del programa, durante el cual se le 
dará prioridad al desarrollo de la propia labor de auditoría de la 
comisión. se propone que la comisión promueva activamente el 
uso de los servicios de auditoría del sector privado, ya que éstos 
deberán satisfacer en última instancia las necesidades del sec
tor industrial fuera del alcance limitado del presente programa. 
Comenzando en el segundo afio, en consecuencia, la comisión 

empezará a identificar la capacidad del sector privado de realizar 
esta labor de auditoría, asistirá en el desarrollo de esa capacidad 
mediante actividades de promoción y adiestramiento (véase aba
jo). y desarrollara un registro de individuos y compafiias dproba
dos como componentes para efectuar auditorías de planta. 

COORDINADORES DE ENERGIA 
La Comisión también promoverá activamente la designación 

de "Coordinadores de Energía" en todas las plantas. Las obliga
ciones de un Coordinador de Energía serian primordialmente: 

(1) generar interés entre la gerencia de planta y el personal so
bre la generación de energía y mantener el interés con nue
vas ideas y actividades; 

(2) identificar dónde está ocurriendo el mayor desperdicio de 
energía, para cuantificar las pérdidas en terminas físicos y 
financieros, y desarrollar metas prácticas para su mejorla ; 

(3) mantener registros exactos de todas las compras y consu
mos de energía; 

( 4) cerciorarse de que, en todas las mejoras del rendímíen to 
de energía, la salud y la seguridad no se vean adversamen
te afectados; 
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(5) mantener contactos con otras industrias, organismos de 
investigación, fabricantes de equipo y organismos profesio
nales para asegurarse de que se les man tenga al tanto de los 
desarrollos significativos en el campo de la conservación de 
energía; 

(6) mantenerse al d!a sobre las cuestiones de energla a nivel 
nacional y asesorar a la alta gerencia de la empresa sobre 
estos tópicos, así como también colaborar con las depen
dencias del gobierno en sus responsabilidades en asuntos 
relacionados con la energ!a. 

La creación de una Asociación de Coordinadores de Energía 
que podna reunirse cada 3-4 meses, congregana a los Coordina
dores de Energla de planta para el intercambio de ideas e infor
mación entre sí y con la Comisión. Las presentaciones por parte 
del personal de la Comisión, y por los propios Coordinadores, 
sobre aspectos practicas de su trabajo en la conservación de la 
energla y en asuntos nacionales de energía podrían efectuarse 

con regularidad. Tanto la ComisiDn de Energ1a como los grupos 
privados, tales como el Consejo Nacional de Hombres de Empre-

sa, podrían proporcionar respaldo a una Asociaci6n de Coordi

nadores. A través de la diseminación de asesoría sobre las técni
cas de conservación, y la comunicacibn de los resultados existo
sos, se preve!, que los beneficios de los programas de auditoria y 
adiestramiento podrían extenderse a un público mucho mayor 
que el que podría ser alcanzado directamente a nivel de planta. 
Además, indiscultiblemente se obtendría una invalorable visión 

de las necesidades del sector industrial, y el modo en que el go
bierno podría satisfacer esas necesidades, a través del intercam
bio informal de ideas y experiencias en las reuniones de los Coor
dinadores de Energ!a. 

ADIESTRAMIENTO 

Comenzando a partir del segundo año del programa, se propo
ne que la Comision de Energía, de nuevo con asesoría técnica de 
fuera, imparta una sene de cursos formales al personal del sector 
privado en las siguientes ramas: 
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(1) ADMINISTRACION DE ENERGIA EN EL SECTOR IN
DUSTRIAL; 

(2) CURSOS PARA OPERADORES DE CALDERA Y HOR
NOS DE LA PLANTA; 

(3) CURSOS EN INVERSIONES EN LA CONSERVACION 
DE ENERGIA. 

CENTRO DE INFORMACION TECNICA 

La Comisibn de Energía también estaHecerá un Centro de 

Informacion Técnica a través del cual les solicitantes privados 

puedan disponer fácilmente de información scbre las últimas 
técnicas y equipo en el campo de la conservación de energía 
industrial. El Centro incluirá una biblioteca de informes recien
tes sobre tópicos de conservacibn y suscripciones a cierto nú
mero de publicaciones técnicas en el ramo. El establecimiento 
del referido Centro será facilitado mediante el componente de 
Transferencia de Informacion Técnica del Proyecto de Desa
rrollo de la Política Energética. 

2 .b.4 PROYECTOS PILOTOS DE DEMOSTRACION. 

FINALIDAD DE LOS PROYECTOS PILOTOS . 

El objetivo de esta parte del programa es incentivar la adop
ción profusa de tecnolog1as de conservación energética median
te la aemostración de su efectividad técnica y económica en si
tuaciones de trabajo en la industria dominicana mediante un nú
mero escogido de proyectos pilotos. Mediante la demostración 
de la fac tibilidad de las técnicas, procesos y equipo de conser
vación , se pretende acelerar su adopción de ntro de la industria 
dominicana. Los proyectos pilotos a ser escogidos para el pro
grama deberán por ende por susceptibles de imitación en cierto 
número de otras industrias, y los resultados de cada proyecto 
piloto serán supervisados de cerca para establecer una base sbli
da de datos técnicos y económicos que contribuya a esta imita
ción. 
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Se ejecutarán aproximadamente cinco proyectos pilotos bajo 
el programa. La Comisión de Energía será responsable de la 
identificación y selección de proyectos, la supervisión de la eje
cución de proyectos, y la evaluación de las consiguientes econo
mías energéticas y económicas. El personal de la Comisión reci-

birá asesoría técnica en el cumplimiento de estas responsabilida
des. El papel de los propietarios y operadores de planta es t am

bién importante en los proyectos pilotos. El propietario de la 
planta debe tomar la decisión de aceptar un proyecto piloto en 
su planta, y se le debe entonces acordar la última autoridad en 
todos los aspectos de operación, modificación, etc. de la planta. 
Los proyectos le acarrearán tanto costos como riesgos a los pro
pietarios de la planta, en el sentido de que la producción podría 
tener que ser temporalmente retrasada o reducida , el personal de 
planta podría verse temporalmente distraído de las funciones 
normales , y podrían haber equipos y procesos nuevos y poco fa 
miliares de por medio que requieran de nuevos procedimientos de 
mantenimiento y adiestramiento del personal . 

Dadas estas p osibilidades, asi como también una resistencia 
general por parte de las industrias privadas a la interfe rencia de 
fuera , y particularmente del gobierno, se cree que se requerirá 
un incentivo para alentar a las plantas a que participen en los 
proyectos pilotos. El programa propone en consecuencia sufra
gar los costos de los servicios y el equipo suministrado a las plan
tas como parte de los proyectos pilotos. En efecto , los propie
tarios de las plantas recibirían el equipo del proyecto piloto a 
cambio de su cooperación en la demostración de instalacibn y 
operación en sus plant:J.s. 

SELECCION DE PROYECTOS PILOTOS 

En base a los programas de Auditor ías Cortas y Extensas, se 
identificarán los proyectos de demostración en potencia y se 
les someterá a un análisis de prefactibilidad. La selección definí
tiva de las plantas para los proyectos pilotos se efectuará er base 
a los siguientes criterios de selección: 
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(-1) POTENCIAL PARA SU IMITACION A ESCALA NA-
CIONAL; 

(2) RENTABILIDAD NACIONAL; 

(3) VIABILIDAD ECONOMICA; 

(4) GRADO DE RIESGO; 

(5) EFECTO SOBRE LOS PROVEEDORES DOMINICA
NOS; y 

(6) VALOR DE EXPERIENCIA PARA LA INDUSTRIA 
GLOBAL. 

Se espera que una mayoría de los proyectos pilotos sean rea
lizados en plantas que hayan sido sometidas a auditorias cortas o 

extensas, y para las cuales se disponga prontamente de datos ex

tensos sobre la demanda de energía. Podrian haber no obstante 

buenas razones para tomar una idea de una planta y aplicarla a 

otra que no haya sido auditada. Por ejemplo, la gerencia de plan
ta en una localidad podria no estar en capacidad o disposición de 
instalar el equipo necesario en su planta luego de su auditoria, 
o pudiera ser que el cerrar una planta en particular por el tiempo 
requerido para la instalación del equipo resultara excesivamente 
caro. 

El primer proyecto piloto sera seleccionado e iniciado hacia 
finales del primer año del programa. Todos los proyectos pilotos 
deberán estar en marcha para el tercer año. 

EJECUCION DE LOS PROYECTOS PILOTOS 

Habiendo seleccionado un proyecto piloto, será preciso pro
ceder rápidamente a su ejecución. Los servicios de diseño de inge
niería, y adquisicibn e instalación del equipo en la planta seran 
llevados a cabo por contratistas a ser seleccionados por la Conú
sibn de Energla con la ayuda del personal de asesor la tecnica. 
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La supervisión de la instalación del equipo , el rendimiento de 
operaciones y los costos del proyecto es esencial para proveer 
inforrnacitm cabal sobre la tecnolog1a que se pretende demos
trar. En particular, la evaluación clara de la energía economizada 
como resultado del equipo o proceso en demostracibn es parte 

integral del proyecto . Esta supervisión y evaluación serán efectua
das por el personal de la Comisión conjuntamente con los espe

cialistas extranjeros en auditoria. 

Otro componente importante de la demcstració!l del proyecto 
piloto es la promoción y publicación de los resultados. Esto es 
parte indispensable para estimular a otros a que inviertan en las 
técnicas, procesos o equipo que se hayan demostrado. Por consi
guiente , informes completos sobre todos los proyectos pilotos ha
brán de ser elaborados por la Comisión de Energía, asistida por 
los especialistas extranjeros en auditoría, para su difusión amplia 
a trav~s del sector industrial dominicano. También es preciso que 
las fábricas en las que se ejecuten proyectos pilotos estén dis
puestas a pe1mitir que los visitantes inspeccionen el equipo, 
o proceso en operacibn. Podrian desde luego, darse situaciones 
que la planta esté empleando procesos o equipo ajenos a la de
mostracibn, que la gerencia de planta prefiera no divulgar. En
estos casos se tomarán todas las medidas razonables para asegu
rarse de que esto no suceda; por ejemplo, durante las visitas o 
mediante la publicación de los resultados que se desprendan de la 
demostracibn. Más aon, toda la infonnación sobre la planta y sus 
asuntos (aparte de las directamente relacionadas a la economía 
de energía) revelada en el transcurso de un proyecto piloto será 
tratada como estrictamente confidencial. 

2.b .5 PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA. 

La asistencia financiera para la conservación abarcará dos pro
gramas por separado, uno para el financiamiento de auditorías 
energéticas mediante donación, y el otro para la facilitación de 
crédito para inversiones en conservación industrial. 

PROGRAMA DE FINJ\.NCIAMIENTO DE AUDITORIAS 
El número limitado de auditorías de energía realizado directa

mente por la Comisión de Energía será provisto a ias plantas sin 
costo alguno. 
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A partir del segundo afio del programa, se estimulará a las plan
tas para que utilicen al sector privado en la negociación de audi
torías comerciales. Se establecera un fondo de $1,000,000 para 
ayudar a su financiamiento. El fondo será administrado por la 
Comisión de Energía y consistirá de los siguientes aspectos esen
ciales. 

(1) Auditorias cortas o extensas a ser efectuadas por indivi

duos o compafi1as que figuren en un registro aprobado de 
asesores de energía mantenido por la Comisión. 

(2) El asesor en auditoría corta o extensa sera directamente 
contratado por una industria . No se requerirá de la autori
zación de la Comisión ni de ninguna otra dependencia gu
bernamental 

(3) Al concluirse la auditoria, la industria solicitará a la Comi
sión el reembolso de los costos con un limite de hasta RD$ 
500 por auditorías cortas y $2,500 por auditorías exten
sas. La Comisión efectuara el reembolso sujeto al recibo 
de constancia del pago por la compañia y el recibo de una 
copia del informe de auditoria aprobado del asesor. 

(4) La asesoría en auditarla extensa se efectuará sólo despu~s 
de concluida una auditoria corta. 

(5) El fondo deberá ser suficiente para ayudar a financiar cer
·ca de 1,000 auditonas cortas y cerca de 200 auditorías 
extensas durante los 4 años de duración del programa. 

Se estima que los límites de $500 por auditorías cortas y $2, 
500 por auditorías extensas constituyen el costo PROMEDIO 
de efectuar estas auditorías. Dependiendo de la naturaleza y ta
maño de la planta el costo de la auditoria variará por supuesto, 
y en algunos casos la propia industria tendría que contribuir al 
financiamiento de la auditoría (probablemente más en las audi
torias extensas que en las breves). 
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FONDO DE CREDITO PARA CONSERVACION 
INDUSTRIAL 

A los fines de alentar la inversión en la conservación de ener
gía, el proyecto establecerá un Fondo de Crédito para Conserva
ción Industrial por valor de $8.0 millones dentro del FIDE. La 
AID proporcionará $4.0 millones en fondos del préstamo para la 
capitalización inicial del Fondo y el Banco Central proporcio-

naría los $4.0 restantes. 

Les $8.0 millones se consideran suficiente para cubrir la cre
ciente demanda de crédito para la conservacitm en los cinco 
años de duración del programa. La demanda de crédito prevista 
se basa en el numero de auditorias que se espera efectuar - apro
ximadamente 1,000 auditorías cortas y 200 auditorias extensas. 
Se espera en promedio una solicitud de préstamo como resultado 
de cada quinta auditoría corta y cada dos auditorías extensas. 
A un requerimiento de un promedio de $25,000 de capital por 

préstamo (este variarla ampliamente de un préstamo a otro) se 
requerirían aproximadamente $8 millones durante el proyecto. 

(El programa de desembolsos del Fondo se explica en el Análisis 
y Plan Financiero) . 

El Fondo seria rotatorio y proseguiría aún después de conclu
ido el proyecto. A medida que aumente la demanda de credito, el 
FIDE estaría en posición de procurar recursos de otras institu
ciones para expandir el Fondo. 

Una ventaja esencial del Fondo es que para fines promocio
nales, le demostraría a las industrias que el crédito especifica
mente para la conservación de energía se halla efectivamente dis
ponible . 

Los rasgos esenciales del Fondo de Crédito para la Conserva
ción de Energ1a se definen a continuacibn : 

(1) Se considerarían las solicitudes de préstamo para las com

pañías que deseen invertir en proyectos de conservación 
de energ'la y para el desarrollo de servicios de conserva
ción de energía del sector privado. 
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(2) Los proyectos aceptables ~erían financiados por préstamos 
del FIDE con un limite de hasta el 750/0 del costo total 

del proyecto. El remanente del financiamiento requerido 

provendría de los recursos propios de los prestatarios o de 

fuentes bancarias intermediarias. Las tasas de interés del 
FIDE para los intermediarios serían el máximo del 10 por 
ciento. Las tasas de interés de las instituciones intermedia
rias a las industrias serían el máximo del 12 por ciento per
mitido por la ley, más una comisión del 2 por ciento, para 
una tasa efectiva del 14 por ciento. Las tasas permanecerán 
al máximo permitido por la ley y aumentarán en caso de 
aumento del límite oficial de tasas de intenás. 

(3) Los préstamos se efectuarían conforme a los criterios co
merciales normales. En otras palabras, los proyectos debe
rán ser económicamente viables y la solvencia y perspecti
va económica de la compañia sblidas. 

(4) Todas las solicitudes de préstamo estarán respaldadas por 

un estudio de factibilidad pormenorizado describiendo la 
base tecnica y económica del proyecto y los reembolsos 
sobre el pronostico de inversiones. Todos los estudios de 
factibilidad serían revisados tanto por la Comisión de Ener
g1a como por el FIDE antes de ser aceptados. Un estudio 
de factibilidad respecto a la instalación de equipo de con
servacibn de er>ergía tambien deberá incluir por lo menos 
unaauditoría corta de energta. La Comisión podría solici
tar una auditoría extensa siempre que la considere necesa-

.ria para una definición satisfactoria del proyecto. La Comi

sión podría asimismo requerir con sujeción a cualesquier 
restriccibn de confidencialidad el observar la instalación 
y operación inicial del equipo de conservación. 

2.b.6 ASESORIA TECNICA. 

A los fines de adiestrar el personal de la Comisibn de Energía y 
asistir en la ejecución de las diferentes actividades anteriormente 
descritas, se requerirá de considerable asesoría tecnica tanto a lar
go como a corto plazo. A continuación se resume la Asesoría 
Tucnica a ser suministrada. 



--41 -

(1) ASESOR RESIDENTE DEL PROGRAMA $400,000. 

Alcance de la gestibn: 48 meses, residenciado pnmordial
mente en la República Dominicana. 

Actividades: administración y coordinacibn global del pro
grama dentro del pals, en estrecha colaboracibn con el per-

sonal de ia Comi5ión de Energía. Participación activa en to

das las tareas del proyecto con particular énfasis en las si

guientes: 

ejecución de auditorias de energla; 

adiestramiento practico del personal local en las técnicas 
de auditoría; 

organizacibn de cursos formales de adiestramiento; 

identificación y administracibn de proyectos pilotos ade
cuados; 

iniciación de actividades de promoción; 

coordinación del programa de asi5tencia financiera con la 
Comisión y el FIDE. 

(2) ESPECIALISTAS TECNICOS A CORTO PLAZO (dentro 
del país) - $500,000. 

Alcance de la gestión: 15 meses persona en el primer y se
gundo años reducido a 10 meses persona en el tercer y 
cuarto año. La estadía en el país variaría, fluctuando de 
dos semanas a varios meses por visita dependiendo del tra
bajo especifico a realizar. Se espera que la gestion conlle
vará un total de aproximadamente 6-8 expertos durante la 
vigencia del programa. Esta participación por un personal 
relativamente numeroso se considera necesaria ya que el 
nivel de especialidad requerida es amplia y es poco proba
ble que se la pueda reunir en uno o dos residentes a largo 
plazo. 
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Actividades: Cada experto participará en actividades espe
cificas del programa bajo la coordinación del Asesor del 
Programa. El mayor énfasis en la participación de los ex
pertos a corto plazo se concentrará en las siguientes acti
vidades: 

ejecución de auditorias energéticas 
(particularmente auditorías "extensas"); 

impartición de cursos de adiestramiento especializados 
(e. g. operaciones de horno/caldera, proyectos de inversión 
en la conserv acibn de energía; 

asistencia especializada en proyectos piloto de demostra
ción; 

análisis de solicitudes de préstamo de mayor cuantía al 
FIDE. 

(3) ASESOR EN ADIESTRAMIENTO FUERA DEL PAIS -
$88,000 (incluido en el presupuesto bajo costos de adies
tramiento fuera del país). 

Alcance de la gestión: 10 meses persona en la oficina sede 
del asesor e instalaciones industriales fuera del país. 

Actividades: coordinación del adiestramiento fuera del 
pais del personal dominicano en las técnicas practicas 
de auditoria. 
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3.- PROGRAMA DE DESARROLLO DE PEQUE.NAS CEN
TRALES HIDROELECTRICAS (PCH) - $4 ,668 ,000. 

La energla generada por rrúni-hidráulicos eléctricos se presen
ta como un area excepcionalmente prometedora para aliviar 
los problemas de energía de la República Dominicana en un fu
turo relativamente cercano. Los 96 sitios ya identificados po
drían generar 261 MW (casi el 40 porciento de la actual capaci
dad generadora de la CDE). Además, 

los mini-hidráulicos cuestan menos por KW de capacidad 
instalada que las presas grandes. 

los problemas de sedimentos de las instalaciones mini
hidráulicas son generalmente más fáciles de manejar que 
los de las presas grandes. 

las unidades de financiamiento son mas pequeñas lo que 
abre la posibilidad de créditos de muchas fuentes para mi
ni-hidráulicos mientras que el financiamiento de una presa 
grande es controlada mayormente por pocas organizacio
nes grandes debido a las grandes sumas requeridas por pro
yectos individuales. 

3.a FINALIDAD DEL PROGRAMA. 

La. finalidad global del programa mini-hidráulico propuesto en 
este proyecto es 1) el áesarrollo de la capacidad institucional para 
la selección, diseño, construcción y operacibn de instalaciones 
mini-hidráulicas a través de la R.D., incluyendo el desarrollo de 
organizaciones comunales conexas, y 2) la comprobación y de
mostración de la factibilidad econbmica, social y técnica de las 
operaciones mini-hidráulicas en diferentes escenarios. El progra
ma financiará asesoría tecnica y adiestramiento en la evaluacibn 
del sitio, la construcción y la operación, así como también en la 
organización comunal a los fines de ayudar a desarrollar y respal
dar el orden institucional necesario para el desarrollo min;-h i
dráulico en amplia escala en la Republica Dominicana. 



Los procedimientos institucionales a ser respaldados bajo el 
programa han sido desarrollados en estrecha colaboración con la 
Comisión de Energía, el INDRHI y la CDE. Se espera que de ser 
exitoso el orden institucional establecido bajo este programa ha
bra de ser continuado después del proyecto en un esfuerzo ex
pandido por desarrollar los recursos mini-hidráulicos. 

El programa financiará también la instalación y operación de 

un número limitado (3-4) de instalaciones mini-hidráulicas. La 
finalidad de estos sub-proyectos es doble. Primero, los mismos 
ayudarán a las instituciones interesadas a superarse mediante la 
experiencia práctica en sus capacidades y a implantar un proce
so de desairollo mini-hidráulico en amplia escala. Segundo, de
mostrarán en un escenario rural dominicano la factibilidad tec
nica, y más importante aún, social y economica de mini-hidrauli
cas. 

Las instalaciones mini-hidráulicas financiadas bajo el proyecto 
caen dentro de la escala de lO0 KW a 1 MW. Otras actividades 
preliminares en la Republica Dominicana prevéen proyectos de 
menor o mayor magnitud. No obstante, al parecer, es dentro de 
esa escala que el grueso del potencial mini-hidráulico del país 
parece radicar 

Tam bien se propugna que los sitios comtruídos bajo este pro
grama no serán primordialmente para los fines de abastecer ener
g!a a la red nacional, que hasta ahora ha sido el centro del diseño 
mini-hidráulico en la R.D., sino más bien para fines de safüfacer 
las necesidades de electricidad de las comunidades actualmente 
no conectadas a la red. Por supuesto en algunos casos las comu
nidades podrian estar en capacidad de vender el exceso de elec
tricidad de la mini-hidráulica a la red, o sustituir la electricidad 
mini-hidráulica por la adquirida de la red o localmente generada. 
En todo caso, se cree que los beneficios sociales y económicos 
derivados de la mmi-hidráulica se pueden maximizar si se tomar 
en consideracibn el valor para las comunidades locales así como 

para la reci nacional. 
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De igual modo, se cree que los beneficios de la mini-hidráuli
ca a una comunidad, pueden ser incrementados mediante la par
ticipación de la instalación mini-hidraulica. Desde luego, la orga
nizacibn y capacidades de las distintas comunidades sera necesa
riamente limitada_ Este programa estimulará la participación efec
tiva de la comunidad en todos los aspectos del desarrollo y ope
racibn mini-hidrl!ulicos para determinar el papel que desempeñará 
la participacibn comunal en el programa expandido. 

3.b ACTIVIDADES DEL PROGRAMA. 

El programa incluye dos fases de actividad. La FASE I SE
LECCION Y DISEÑO DEL SITIO, y la FASE II - CONSTRUC
C!ON/INSTALACiON Y OFERAClON. El Insti tuto Nacional 
de Recursos Hidrl!ulicos (INDRHI) ostentara la responsabilidad 
institucional relevante en la Fase l, aunque como se verá, gr,m 
parte de la labor será realizada conjuntamente con la Corpora
cibn Dominicana de Electncidad (C'DE). La Cf'E a su vez tendrá 
la responsabilidad máxima en la Fa~a II , inclt'yendo asistencias 
a las comunidades en la orga,m.ación, operación y mantenimien
to. El papel de la Comisibn de Energía a le, largo del programa 
será el de supervisar y coordinar todas las actividades del progra 
ma, para asegurar que se ajusten a los objetivos de la política 
tanto del proyecto como nacional. El jefe de la Unidad Hidro
eléctrica de la Comisión ser/! el Coordinador del Programa en con
junto. Se conviene, sin embargo, en que la Comision ni puede ni 
debe desempeñar un papel ejecutor destacado en este proyecto 
ni en el desarrollo mini-h idráulico en general. El papel de orien
tación de la política y coordinacion del programa en conjunto 
es de-por sí esencial para el exito del proyecto y es la Comisibn 
que mejor puede desernprñarlo. Considerando que los fondos 
para este programa se canalizarán a través de la Comisión de 
Energ\a, todas las actividades tendrl!n obligatoriamente que con
tar con su aprobación. La Comisitm también será directamente 
responsable ante la AID por el éxito del programa. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA MINI-HIDRAULICO 

COORDINADOR GLOBAL DEL PROGRAMA 

Comisión Nacional de Energía 



- 47-

FASEl 

Selección del Sitio y Diseño 

Administrador del Programa 
INDRHI 

FASE II 

Construcción/Instalación y 
Operacion 

Administrador del Programa 
CDE 

3.b.l FASE 1 - SELECCION DEL SITIO Y DISEÑO. 

Se establecerá un equipo conjunto de trabajo INDRHI-CDE 
para la seleccibn del sitio, consistente del siguiente personal: 

Coordinación del Programa de la Comi5iÓn de Energ!a 

Ingeniero Electro-Mecánico (Director del Equipo) 

Ingeniero de Diseno Civil 

Ingeniero de Diseño Electro-Mecánico 

Ingeniero de Costos 

Geólogo 

Brigada de Encuesta 

Sociblogo 

Científico Ambiental 

Dibujantes 

Aunque pu~de que el equipo de trabajo no tenga que funcio
nar a diario, el mismo proporcionara un formato para el inter
cambio contrnuo entre el personal tecnico del INDRHI y la CDE 
y para asegurarse de que ;ntereses de ambas ;nstituciones sean 
tenidos en cuenta y de que se empleen los experto5 adecuados en 
la evaluación y selección de los asientos mini-hidráulicos. El equi
po u·abajará bajo la supervisión global del Coordinador del Pro
grama de lá Comisión de Energla. 
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RECONOCIIvlIENTO DE LOS SITIOS 

La primera tarea del equipo de trabajo será efectuar una "visi
ta de reconocimiento" de los cuarenta y tantea asientos ya iden
tificados en el Inventario Nacional que caen dentro de la escala 

de 100 KW a 1 MW. Aún cuando probablemente haya muchos 
asientos mini-hidráulicos en potencia en la República Dorni>1Ícana 

aún por identificar, para fines de este proyecto es necesario co

menzar por un número manejable de sitios posibles . Por consi
guiente, el objeto del proyecto se confina a los ya identificados 
en el Inventario Nacional. Uil breve sobrevuelo o recorrido debe
rá ser suficiente para descartar los sitios obviamente inadecuados 
ya sea debido a la ubicación, falta de agua, t«arreno circundante, 
etc. Se estima que el reconocfrniento de la selección eliminará un 
numero de asientos en potencia incluidos en el Inventario Nacio
nal. No se requetirá al aquipo de rrabajo en pleno para cada reco
n ocimiento, sino que éste puede repartirse para vHificar el reco
nocimiento con mayor prontitud. Todo el reconocimiento debe
rá haberse conclu)do al cabo de unas cuantas semanas. 

ESTUDIOS DE EVALUACION DE SITIOS 

Para los 20 asientos aproximadamente que pasen el reconoci
miento de la selección, se realizaran estudios de evaluación. Los 
asientos serán evaluados segtm criterios técnicos, económicos, fi. 
nancieros, sociales y ambientales básicos, y eventualmente clasi-

ficados o agrupados conforme a su atractivo en conjunto. En la 
evall!acibn y selección de sitios, el grupo de trabajo seguira una 

metodología pormenorizada de selección de sitio elaborada por 
el equipo asesor de la National Rural Electrification Cooperative 
Association (NRECA) durante los preparativos del proyecto en 
colaboracibn con el personal de la Comisión, el INDRHI, la CDE 
y la AID. 

Los pasos principales de la Metodología de Selección son: 

1.- Compilacibn de la informacibn existente; 

2.- Visita al Sitio e Inspección; 
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3.- Procesamiento de la informac;ón Hidrológica; 

4 .- Analisis Social, Institucional y Ambiental; 

5 .- Calculo y Pronóstico de la Demanda; 

6.- Esquemas Alternativos tle Aprovechamiento ; 

7 .- &timado de la Fuerza y la Energ!a; 

8.- Evaluacibn Tecnica de los Esquemas Alternos; 

9 .- Diseñ o Conceptual del Esquema Preferido; 

10.- Estimado del Costo del Proyecto; 

11. - Análisis Económico y Financiero; 

12.- Confección del Informe sobre el Sitio. 

... 

Se estima que se requerirá cerca de un mes para concluir cada 
estudio de evaluación de sitio. Para acelerar el proceso de selec
ción de sitio, se propone que se constituya un segundo grupo de 
trabajo INDRHI-CDE tan pronto como sea posible. El segundo 
equipo podría compartir mucho de los miembros del primero, ta
les como los dibujantes, los agrimensores, el analista ambiental 
y etc., que no se necesitan a tiempo completo. Todos los estu
dios de evaluación del sitio se deberán haber concluido para prin
cipios del segundo año del proyecto. 

Se le proporcionara asesona técnica a los equipos de trabajo 
durante todo el proceso de evaluacibn y selección, tanto en la 

aplicación general, y de ser necesario en la revisitm , de la Meto
dologla de Seleccion de sitio, como en áreas especializadas tales 
como hidro-meteorología, consideraciones ambientales y proce
samiento de la información generada (véase la Seccibn sobre Ase
sor: , T0 cnica mas adelante). 
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ESTUDI05 DE FACTIBILIDAD 
Se seleccionaran de tres a cuatro sitios para el estuclio de fac

tibilidad detallado y eventualmente para el cliseño y la construc
ción. 

El procedimiento para la verificacion de los estuclios de facti
bilidad será semejante al empleado en la verificación de los estu
dios de selección de sitio, pero proporcionaré. mayores detalles 
para llegar a estimados de costos más precisos. Por ejemplo, la 
fijación de precio del equipo mayor se desarrollará sobre la base 
más formal que en los estudios de evaluacibn. Entre las áreas 
aclicionales que serán contempladas en mayor detalie en los estu
dios de seleccitm de sitio se encuentran: 

Los trazados y diseños preliminares; 

La disponibilidad de acceso; 

Cuestiones ambientales y solución de áreas problemáticas; 

- Calendarios preliminares para la construcción y asignación 
de fondos . 

Aunque los estudios preliminares generarán costos del orden 
del 25 por ciento, los costos de los estudios de factibilidad de be
rán ser confiables, empleando los costos evantuales adecuados. 

Los estudios de factibilidad, pueden hasta cierto punto ser ve
rificados simultáneamente, pero deben co¡1cluirse en el lapso de 
4-6 meses. 

DISE:ílO FINAL Y CONFECCION DE DOCUMENTOS 
• DE UCITAClON 

La confección del diseñe; final y los documentos de licitación 
tomará de 4-6 meses adicionales. Se confeccionará un juego de 
documentos de licitación o concurso para todo el equipo electro
meca,nico, que probablem:!'itc habrá de adquirirse fuera, y se ela
bor~rá otro juego de documentos de licitación para los servicios 
de construcción e ;nstalación locales. Se proporcionarán hasta 
dos meses d~ asesorta tecnica en la elaboración del diseño final 
y los documentos de licitación para garantizar el acatamien to de 
los reglamentos de adquisición de la AID. 
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La conclusión del diseño final y la documentación del concur
so marca el fin de la Fase I del programa, que deberá haberse con
cluido antes de finalizar el segundo año del programa. 

3.b.2 FASE II - CONSTRUCCION/INSTALACTON Y OPE
RACION. 

La CDE tendra la responsabilidad principal por la supervisión 
y administracibn de la Fase II del programa, de nuevo bajo la 
coordinación global de la ComisiDn de Energla. El Administra
dor del Programa para la Fase II será un empleado del Departa
men to de Desarrollo Hidroeléctrico de la CDE. La Fase II com 
prende cinco tareas especificas - trabajos de ingeniería civil, ad
quisicibn e instalación de equipo electro-mecanico, construcción 
de lineas de distribución y transmisión, organizacibn comunal y 
adiestramiento, y operación y supervisión del proyecto. Dada la 
necesidad de programar y coordinar estrechamente las activida
des detalladas de la Fase II, es importante que una de las institu
~iones tenga la responsabilidad global de la administración. Con
s;derando que el objetivo de la Fase II es en ultima instancia la 
producción de electricidad, lo más indicado es que esta respon 
sabilidad recaiga en la CDE. 

OBRAS DE INGENIE RIA CIVIL 

Se han discutido dos métodos posibles para la ejecucibn de las 
obras civiles, que comprenden la excavación y construcción de 
la presa, el canal de carga, las obras de toma o cabecera, el canal 
de descarga y la estación generadora y el tablero de control. Lo 
primero conlleva un contrato de la CDE con una firma construc
tora local, entre las cuales hay varias consideradas capaces de rea
lizar la labor en cuestión. En este caso, la CDE proporcionaría de 
su personal un ingeniero supervisor de la construcción. Se utiliza
rá la mano de obra local que el contratista constructor considere 
práctica. 

Lo segundo conlleva la ejecuc1bn de obras civiles por el IN
DRHI, quien tiene considerable experiencia en obras de riego y 
otros tipos de obras civiles, a base de costo más porcentaje; en 
otras palabras, utilizando su propio equipo y personal. El IN
DRHI tambien utilizana siempre que fuere práctico mano de 
obra de la localidad. La supervisión de la construcción podrla ser 
suministrada ya fuere por la CDE o por una firma de ingenierla 
supervisora contratada por la CDE. 
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Es virtualmente imposible predecir cuál de estos métodos seria 
el más rápido y econbmico. Podria por consiguiente ser conve
niente seguir un método diferente de construcción de obras civi
les en cada uno de los 3 o 4 sub-proyectos, a fin de determinar 
cuál es al parecer el más apropiado para su replicación a gran 
escala. A menos que se llegara a algún consenso en contrario, 
este es el modo en que se procedería en el proyecto. 

La construccibn de obras civiles para asientos mini-hidráulicos 
deberá tomar de 6 a 12 meses por asiento, dependiendo de las 
caractertsticas especlficas del sitio. 

ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPO 
ELECTRO MECANICO 

La adquisición de todo el equipo electro mecánico necesario 
será efectuada por la CDE de conformidad con los reglamentos 
de adquisición de la AID. Se espera que la mayoria del equipo 
venga de los Estados Unidos. La adquisición de equipo para cada 
emplazamiento debera tomarse aproximadamente 8 meses y la 
instalacibn 4 meses adicionales. 

La CDE recibirá asesoría tecnica en la instalacion, prueba y 
arranque del equipo_ 

COLOCACION DE LAS LINEAS DE TRANSMISION 
Y DISTRIBUCION 

Las líneas de transmisión y distribucibn seran colocadas en su 
lugar bajo la supervisión de la CDE, quien tiene experiencia con

siderable en el ramo. Siempre que fuere apropiado, se utilizara 

la mano de obra local para esta labor 

La necesidad de líneas de transmisión y distribución habrá de 
variar, por supuesto, dependiendo de la distancia del asiento mi
ni-hidráulico al centro de poblacitm local, se haya colocado o no 
un sistema de distribucibn, y la distancia del asiento de la red na
cional, si es que ha de efectuarse alguna re tributfün a la red. 
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En los 3-4 proyectos pilotos a ser acometidos, los costos ini
ciales de las lineas de transmisibn y distribución, incluyendo co
necciones qe los consumidores, serán financiados por el proyecto. 
La expansión fu rura del sistema y las conexiones adicionales de 

seivicio seran financiadas por la comunidad. 

ORGANIZACION Y CAPACITACION DE LA 
COMUNIDAD 

La participación de la comunidad en el diseño, la construcción, 
la operación y el mantenimiento de instalaciones mini-hidráulicas 
es, como se dijo anteriormente, un objetivo importante del pro
grama. 

La CDE proporcionará asesoría y adiestramiento a los miem
bros de la comunidad en los siguientes ramos de importancia vin 
culados a la mini-hidráulica: procedimientos de operación v man
tenimiento; tanfas, métodos de facturacibn y cobranza; cargos 
iniciales por servicio; protección de cuencas; Y usos productivos 
de la electricidad. Se establecerá una Junta de Electricidad en 
cada comunidad seivida por la mini-hidráulica para que asuma la 
re5Ponsabilidad por estas actividades. La Junta estará compuesta 
por lo menos de los siguientes miembros: 

i) El Alcalde u otra figura prominente del gobierno local; 

ii) Una persona que merezca el re5Peto y confianza de toda la 
comunidad (como por ejemplo un maestro de escuela lo• 
cal, un trabajador social, un cura, o una monja). 

iii) Un representante de la CDE (inicialmente el Administra
dor del Programa de la CDE. 

La estrucrura legal de la Junta (ya sea una entidad publica o 
privada, por ejemplo) se dejará al criterio de la comunidad indi
vidual en cuestión. 

En su trato con la Junta de Electricidad, el Administrador del 
Programa de la CDE estará asistido por sociólogos del Departa
mento de Planificación de la CDE con experiencia en el trato con 
comunidades bajo programas de electrificación rural. 
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La capacitación de operadores mini-hidráulicos locales deberá 
tomar unos 6 meses (3 meses de adiestramiento teorico y 3 me
ses de experiencia en el lugar de trabajo) 

Bajo el programa, la CDE recibirá 10 meses de asesoría técni
ca en el diseño y realizacion de esfuerzos de adiestramiento y or
ganización en las comunidades. (Véase la Seccibn de Asesoría 
Técnica más adelante). Esta se considera parte clave del programa 
global, ya que el objetivo es el de que eventualmente las comuni-

dades individuales asuman la operacion, el mantenimiento y 
beneficio de las instalaciones mini-hidráulicas con un mlnimo de 

respaldo o intervenc.-ión por parte de la CDE u otras dependencias 

gubernamentales. 

OPERACION Y SUPERVISION 

La operación y supervisión de los 3 b 4 sub-proyectos deberá 
comenzar en el tercer año del programa, y proseguir durante por 
lo menos un año completo antes de la evaluación final. Durante 
la mayor parte de este tiempo el adiestramiento de miembros de 
la comunidad por la CDE habrá de continuar. Por otro lado, el 
papel de la CDE será primordialmente el de contrarrestar los pro
blemas de reparación y mantenimiento de envergadura. El Desa
rrollo del Departamento Hidroeléctrico de la CDE será apoyado 
en este esfuerzo por el Departamento de Produccion, el cual es 
responsable de la operación y mantenimiento de todas las facili
dades.generadoras de la CDE. 

La evaluación final d2 los sub-proyectos abarcara todas las 
cuestiones i.écnicas, económicas y c:.mbientales asl como interro
gantes relativas a IR organización y participación de l;i comunida::l 

y el éxito del ordenamiento integral de las instituciones para la 
ejecución de los proyectos. Las dos interrogantes principales a ser 
contestadas serán (1) si la mini-hidráulica es al parecer una fuente 
de energía realmente factible para las comunidades dominicanas, 
y (2) si el orden institucional respaldado bajo el programa parece 
apropiado para el desarrollo mini-hidráulico en amplia escala. 
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A fin de dar cumplimiento a los cometidos anteriores, se ad
quiriran un total de 5 vehtculos bajo el proyecto, 3 en el primer 

año para el trabajo de evaluación del sitio y la supervisión de las 
obras civiles iniciales, y dos vehtculos adicionales en el tercer año 
para el adiestramiento de la comunidad y la supervisión de su b
proyectos. 

3.b.3. ASESORIA TECNICA. 

Se proveerá un total de 54 meses persona de asesoría técnica 
bajo el programa Mini-Hidráulico, a saber: 

ASESOR RESIDENTE DEL PRCX:::RAMA - 30 meses. 

El Asesor del Programa trabajará con la Comisión de Energía, 
el INDRHI, y la CDE en todos los aspectos de la ejecución. 

El/ella poseerán un diploma en ingenierla eléctrica y diez años 
de experiencia en el diseño y administración de sistemas de 
fuerza, incluyendo pequeñas plantas de fuerza hidráulica. El/ 
ella hablará el castellano con fluidez y coordinará la asesoría 
técnica a más corto plazo. Tambien habrá de adquirirse un ve
hlculo para uso del Asesor del Programa bajo el proyecto. 

ASESORES TECNICOS A CORTO PLAZO - 10 meses. 

Un experto en planificación para asistir a la Comisión de Ener
gía al principio del programa en los esfuerzos nacionales de 

·planificación del desarrollo mini-hidráulico. (3 meses). 

Un experto en evaluacib!'. ambiental de proyectos mini-hidráu
licos, conservación de suelos y administraéibn de recursos flu
viales. Asistirá en la aplicación de la metodolog!a de selección 
de sitio y en las etapas de diseño y construcción de asientos es
pecíficos. (3 meses). 

Un experto en medicibn de caudales y ubicación de estaciones 
hidrometeorológicas y estaciones de aforo de derrame. (2 me
ses). 
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Un programador de computadoras para asistir principalmente 

al INDRHI en el desa,·rollo de utilerfa de computadora adecua

da para la administración eficiente de todos los registros hidro

meteorolbgicos e hidrolbgicos existentes y fu ruros. (2 meses) 

ASESORIA TECNICA EN ADIESTRAMIENTO COMUNAL 
A LA CDE - 10 meses. 

Especialista en la operacibn y mantenimiento mini-hidráulico 
para asistir a la CDE en el desarrollo y ejecucibn del adiestra
miento apropiado para operadores de la comunidad. (4 meses). 

Especialista para asistir a la CDE en determinar las políticas 
apropiadas para las tarifas, facturación y métodos de cobros 
para las áreas que utilicen mini-hidráulicas_ (2 meses) 

Especialista para asistir a la CDE en la organización de la co
munidad para la conservación y mejoramiento de vertientes_ 
(2 meses) 

Especialista en Promoción para asistir a la CDE en el diseño de 
un programa de adiestramiento para la promoción de usos 
productivos de la electricidad. (2 meses) 

ELABORACION DE DOCUMENTOS DE LICIT ACION 
2 meses. 

EVALUACION DE PROYECTO - 2 meses. 

Dos estudios ilustrativos llevados a cabo por la CNPE , la CDE 
y el INDRHI dan una buena idea de lo que costaría construir sub
proyectos mini-hidráulicos bajo este programa - $855,600 para 
una unidad de 500 KW y $1 ,188 ,200 para una unidad de 726 KW 
o un costo promedio de cerca de $1,600 por KW instalado. En 
base a estos estimados de costo, se ha resuelto proveer $3,000, 
000 ($2,600,000 en fondos de !a AID para la construcción e ins
talación y $400,000 en fondos de contrapartida del Gobierno Na
cional) para la construcción de sub-proyectos al amparo del pro
grama. Esto deber:. ser suficiente para asegurar que de 3 a 4 asien-



tos de diferentes tamaños y caracteristicas, con objetJ.vos inme
diatos diferentes (sustitución de la red u otras fuentes de electri
cidad, introducción de electricidad a una comunidad aislada, res
titución a la red) , sean incluidos en el programa. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO - PROGRAMA DE 
DESARROLLO MINI-HIDRAULICO 

As e sor ía Técnica 

Vehículos (6 ) 

Su b--Proycct.os Mini
Hi dráulicos 

Cos t o de Personal Local 

Inf1 2c i 611 e Im!Jre vistos ( 15% ) 

TOTAL 

($000) 

A. I.D . 

2600 

4 95 

3 600 

Gobierno 
Na e i. on,:::-t l 
------

8GB 

TOL'd, 

1 
u, _, 

5140 1 

l ú5 

30(1(1 

t,63 

1,95 

46(,5 
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4.- PROGRAMA DE DESARROLLO DE MADERA COMO 
COMBUSTIBLE ($2,068,314). 

La madera es una fuente mayor de combustible en la Repúbli
ca Dominicana (23 porciento del consumo total de energía en la 
actualidad). Los precios subientes de madera y carbbn presentan 
un problema significativo para las personas pobres. Prácticas ine
ficientes y desperdiciadoras al igual que el fracaso de utilizar la 
gran foresta del país son las causas de grandes pérdidas econó
micas. Por lo tanto, hay una necesidad presionante de desarrollar 
madera y carbbn como un recurso para producir energía, ingresos 
y prácticas de sembrar árboles ambientales. 

Este proyecto financiará un programa de investigación y de
mostracibn a ser llevado a cabo por el Instituto Superior de Agri
cultura (ISA) en Santiago en colaboración con la Comisión de 
Energía en los siguientes ramos: 1) producción de árboles para 
energía; y 2) tecnologlas para convertir madera en energía. El 
programa está diseñado en tal forma que al cabo de cinco años se 
habrá obtenido información suficiente en cada uno de estos ra
mos para poder poner en marcha esfuerzos en gran escala para la 

producción y aprovechamiento del combustible de madera (invo

lucrando granjas de energla, la producción de árboles en peque

ña escala, o quizas los dos) . 

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA. 

i. PROGRAMA DE INVESTIGACION DE PRODUCCION 
• DE ARBOLES - ($1 ,014,189). 

El programa de investigación de árboles involucrará cinco ac
tividades estrechamente vinculadas a ser ejecutados en aproxima
damente 400 hectáreas de terreno propiedad del ISA en las pro
ximidades de Mao. El terreno es ampliamente representativo de la 
zona forestal seca de la República Dominicana e incluye varios 
tipos de terrenos y condiciones de suelo. Un silvicultor profesio
nal del ISA actuará como administrador para el Programa de In 
vestigación de Arboles. Aún cuando el personal del ISA tendría 
la responsabilidad primordial de la ejecución del programa, se 



-59-

propone que participen en el programa técnicos ·de FORESTA 
y de la División de Recursos Naturales de la Secretaria de Agri
cultura (SURENA} para asegurar la intervención y respaldo de 
estas instituciones claves, asi como tambilm una diseminacibn 

más amplia del adiestramiento técnico en la investigación de ár

boles. Las discu;;iones sostenidas entre la Comisión de Energ1a, 

el ISA, FORESTA, y SURENA han resultado en un acuerdo 

general sobre la participación en el programa de técnicos de estas 
últimas instituciones. 

l •t-'ERACION DE VIVEROS. 

La primera actividad involucra el establecimiento y opera
ción de un vivero para la producción de plantulas a ser utilizadas 
en el programa. El ISA ha iniciado ya la operación de uh pequeño 
vivero en un lugar en Mao capaz de producir de 5,000 a 10,000 
plantulas ~l afio. Bajo el programa hasta 200,000 plantulas al 
aüo tendrían que ser producidos para el perfeccionamiento y am
pliación del vivero existente. El equipo básico para la manipula
ción de plantulas y útiles del vivero será suministrado (véase Pre
supuesto del Prograrr.a) como también asesorías técnicas en el 
cuidado de plantubs, trasplante y otras técnicas de vivero:· Por 
ejemplo, el use actual de grandes bolsas plásticas negras y la prác
tica de excavar grandes hoyos para el sembrado sería ensayada 
contra el uso de recipientes más pequeños y procedimientos me
nos drásticos y costosos en la siembra. Un técnico del ISA será 
el supervisor a tiempo completo del vivero, y el vivero empleará 
de 3 obreros en el primer aüo del programa a 5 en el quinto aüo. 
El vivero requerirá un total-de 2 hectáreas de terreno. 

EN0AYO DI'; LAS ESPECIES PRINCIPALES 

Se efecn1arár ensayos basicos sobre el crecimiento Y la cose

cha de por lo menos las siguientes 6 especies que al parecer 

prometen una buena produccibn en la República Dominicana: 



LEUCAENA LEUCOC'EF ALA; 
EUCALIPTOS CAMALDULENSJS; 
AZADIRACHTA INDICA O NEEM; 
CASUARINA EQUISETIFOLIA; 
CALIANDRA CALOTIRSUS; 
PROSOPIS JULIFLORA O CAMBRON. 

La metodolog!a de investigación propuesta, que está sujeta a 
revisión, es la siguiente. 

Los ensayos de las principales especies serán realizados en dos 
tipos diferentes de suelo en Mao (más hl.lmedo y rico vs. más seco 
y pobre). Un tercer ensayo en suelo significativarnente más seco 
será realizado en Azua al suroeste del pals, en colaboración con 
un organismo de desarrollo regional (Oficina para el Desarrollo 
Integral Agropecuario del Valle de Azua). 

En cada sitio , se emplearía un diseño casual de bloques con 
por lo menos 4 réplicas para la siembra, y el espaciamiento sería 
de 2.3 x 2 .5 metros. Cada parcela consistiría de 121 árboles 
caso de ser cuadrada y de 128 árboles caso de ser rectangular. 
Esto proveerá una franja de aislamiento de 2 hileras y una parcela 
central de medición de 49 árboles y 48 árboles respectivamente. 
Se requerirá un total de unas 6 hectáreas (2 en cada uno de los 3 
lugares é:le ensayo). 

Los ensayos de las principales especies comenzarían en el pri
mer año del programa. Se proveerá asesoría técnica en la limpie
za del terreno, el sembrado y cultivo así como también en la me
dición del crecimiento y cálculos de la consecha. Se recabarán 
datos sobre la producción de árboles sobre una base regular y se 
les dispondrá para acumulación y acceso a través de la mini-com
putadora de la Comisión de Energía adquirida al amparo del Pro
yecto de Desarrollo de la Polltica Energética. 

ENSAYOS DE ESPACIAMIENTO 

Se realizarán ensayos de espaciamiento de las 6 especies prin
cipales para determinar el patrón de espaciamiento óptimo para 
la producción de árboles. Utilizando el mismo patrón de siembra 
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casual en bloque descrito anteriorm1mte, se ensayarían espacia
mientos de 1.5 x 1.5 , 2.5 x 2.5, 3 x 3 y _4 x 4 metros. Los 
ensayos de espaciamiento serán realizados en sólo 2 lugares en 
Mao representativos de suelos de calidad superior e inferior. Se 
requerirá un total de unas 18 hectáreas. Los ensayos de espacia
miento comenzarán en ei segundo año del programa. 

ENSAYOS SECUNDARIOS DE ESPECIES 

Se realizarán comparaciones secundarias di, especies dentro 
de un mismo género y algunas comparaciones independientes 
para refinar la informacicm obtenida de los ensayos de las espe
cies principales, y para determinar si su ejecución puede ser me
jorada por especies particulares o por sub-especies 

El patrón de siembra y espaciamiento propuesto será igual que 
el de las especies principales. Se requerirán los lugares de 8 hec
táreas, una en Mao y otra en Azua. Los ensayos secundarios de 
especies comenzarán en el segundo año del programa. 

Cada uno de los tres ensayos (principales, espaciamiento y se
cundarios) será supervisado por un técnico del ISA. Se contrata
rán obreros locales para el despeje del teri:eno, el sembrado, 
etc. Se proveerá asesoría técnica durante todos los ensayos en 
sembrado, cultivo, medición, y analisis de informacibn. Las in
formaciones de todos los ensayos serán conservadas y podrán 
conseguir a través de la mini-computadora de la Comisión dé 
Energía. 

PLANTACION 

Con el fin de suministrar experiencia en una escala más amplia 
en los métodos de sembrado y cosecha, ast como también para 
producir leña en el programa de Conversión de Leña (vease más 
adelante), un área de aproximadamente 300 hectáreas será sem
brada bajo el programa. Los métodos de limpieza, cercado y 
construcción de v1as de acceso, siega y acarreo de la leña cortada 
serán experimentados. Toda la zona será talada, cercada y sem
brada en incrementos sucesivos, comenzando con 25 hectáreas 
el pnmer año y aumentado a 100 hectáreas en cada uno de los 
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dos últimos años. Todas las 6 especies principales serán sembra
das el primer año. A medida que se obtenga info,m acibn sobre la 
producción de las diferentes especies en años posteriores, sólo 
las más prometedoras entre ellas serán continuadas. 

Un técnico del ISA supervisará el establecimiento y operac1bn 
de la plantacion. La asesoría técnica será suministrada para este 
esfu erzo Ya que la mayorla de las especies incluidas en el pro
grama se conocen como de crecimiento muy acelerado, se espera 
que la siega de árboles de la plantación pueda iniciarse durante 
el año 3 del programa. 

Para fines del programa de investig<'ción de ~rboles de 5 años , 
deberá disponerse de información confiable para tomar decisio
nes respecto al tipo de árboles a sembrar bajo diferentes condi
ciones de suelo y clima, el modo de cultivar retoños y el modo 
de sembrarlos, qué espaciamiento emplear, y cuando talar el bos
que. 

Se dispondrá de información suficiente sobre la cual funda
mentar la iniciación de programas de producción de madera com
bustibl€ en amplia escala. El ensayo y demostración deberá, no 
obstante , proseguir a escala moderada despues del programa para 
seguir me1orando y refinando todo el proceso de cultivo de ár
boles para energ1a. 

ii PROGRAMA DE CONVERSION DE MADERA ($1,054, 
· 125) . 

El propósito principal del programa de conversibn de madera 
es poner a p rueba y demostrar tecnologías mejoradas para con
vertir la madera en carbon y acliestrar un número limitado de 
dominicanos en la construcción y operación eficiente de esas 
tecnologías a modo de preparativo para un esfuerzo de promo
ción en amplia escala. Tambien se ha incluido en el programa el 
sometimiento a prueba y demostración de la tecnolog!a nueva 
a bajo costo para convertir la madera en electricidad a menor es
cala. 
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Todas las pruebas y demostraciones serán llevadas a cabo por 
personal de la Comision de Energla y el ISA en el mismo lugar 
cerca de Mao donde tendrá Jugar el programa de investigación 
de arboles. La madera para el programa de conversión procede
rá inicialmente de las zonas despejadas para los diferentes pro
gramas de sembradío y más adelante, comenzando más o menos 
a partir del tercer año del proyecto, de la siega de la plantación_ 

Las actividades bajo el programa de conversión incluirán el 
tran~-porte de la madera talada a orillas de la carretera donde será 
recolectada bajo el programa de investigación de árboles a un si
tio de aproximadamente 1 hectárea especialmente dispuesto para 
el programa de conversión_ La preparación del sitio incluirá el 
despejo del terreno, cercado, perforación de pozos de agua, cons
trucción de vías de acceso, vaciado de camadas de concreto en los 
sitios de prueba (mayormente para conveniencia en el trabajo) y 
renovación y expansión de un taller/almacén existente_ También 
se requerirán varias herramientas de mano e instrumentos. El 
costo de los mismos se detalla más adelante en el presupuesto del 
programa. 

El programa de conversión de madera será ejecutado por 
cuatro técnicos del ISA, uno de los cuales fungirá de Adminis
trador del Programa, y dos técnicos de la Comisión de Energla_ 
Se contratará la mano de obra local que se requiera para asistir en 
los preparativos del sitio, la construoción, manipulación de la .ma
dera y otras actividades de la operación. 

La diseminación y promoción en si de las tecnologias de con
versión no serán financiadas bajo el programa. Sin embargo, una 
vez desatTolladas y probadas las tecnologías bajo el programa, 
se espera que su divulgación será canalizada por varios conduc
tos. El servicio de extensión de la Secretaría de Agricultura, por 
ejemplo, se utiliza para la diseminación de los productos o infor
mación desarrollados en la correspondiente instalación de inves
tigación de tecnologla de la Secretaria en La Vega. Podría tam
bién ser un método eficaz de diseminación de la información re
lativa a los métodos de conversión a carbón vegetal en pequeña 
escala. El INDOTEC es también una fuente de asesoría técnica 
e información para una diversidad de usuarios en los sectores 
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tanto público como privado. Se mantendrá informado al INDO
TEC y se le invitará a hacer uso de los resultados de la investiga
ción sobre conversión de madera bajo el programa. 

PRODUCCION DE CARBON VEGETAL EN PEQUEÑA 
ESCALA 

Aún cuando se produce actualmente en la República Domini
cana una cantidad considerable de carbón vegetal, el método em
pleado es mayormente el de la quema de madera en pequeñas 
cantidades por montículos. La investigación y experiencia en 
otras partes indica que éste no es un método muy eficiente para 
convertir la madera en carbón. El ISA y la Comisión de Energía 
habrán, por consiguiente, de poner a prueba y demostrar méto
dos más eficientes para convertir pequeñas cantidades de madera 
en carbón que podrían ser utilizados en amplia escala por agricul
tores o empresarios pequeños de la Republica Dominicana. Las 
pruebas se llevarán eventualmente a cabo con las tres especies 
de árbol diferentes con las que se está experimentando, de modo 
que se pueda determinar cualquier discrepancia en el rendimiento 
de la conversión. 

Específicamente, se examinarán dos métodos de producción 
de carbón vegetal en pequeña escala, cada uno de los cuales in
volucra una tecnología bastante acertada y ha demostrado bue
nos rendimientos de operación en otros países. El primero es el 
horno de ladrillos denominado "Panal de Abejas" que fuera desa
rrollado y ha estado operando hace ya varios años en el Brasil. El 
horno Panal de Abeja puede ser construido casi en cualquier 
tamaiío (aunque se pierde efectividad en los hornos muy peque
ños) y puede ser operado ya como una unidad individual o en 
hileras para la producción en mayor volumen. Es un horno en 
forma circular de tipo pilada, con techo abovedado y construido 
en ladrillo de fuego ordinario. 

Se construirán y pondrán en operación seis hornos Panal de 
Abejas bajo el programa. Tres serán de mayor tamaño, unos 45 
metros cúbicos, y tres serán de tamaño menor, unos 30 metros 
cúbicos. Todos los materiales usados en la construcción serán 
locales. 
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El segundo método de producción de carbbn vegetal en pe
queña escala involucra el uso del denominado horno de métal 
"Mark IV " del tipo desarrollado en Uganda. El horno es porta
til; es decir, puede ser fácilmente desmantelado en un sitio y en
samblado en otro. También da ex~elentes resultados (aproxima
damente 60 por ciento por volumen y 25 por ciento por peso), 
aunque es algo más dificil y costoso de construir aproximada
mente RD$4,500 para una capacidad de 45 metros cúbicos. 

El personal del ISA ya ha construido un horno de metal amo
do experimental. Bajo el programa, el horno será restaurado y 
transportado al sitio de Mao para la comprobación y demostra
ción de la operación. 

Se le proveerá asistencia técnica a los técnicos del ISA y la 
Comisión de Energta en las técnicas de construcción, los proce
dimientos de operación, la manipulacibn de la madera (incluyen
do secado y almacenaje) y un análisis del rendimiento de la ope
ración y la calidad del rendimiento (carbbn y gas vegetal) . Todos 
los hornos serán construidos o restaurados y deberán estar en o
peración para el segundo año del programa, en cuyo momento 
se hará énfasis en la labor analítica y la demostración de las téc
nicas de construcción y operación a los visitantes del lugar. 

PRODUCCJON DE CARBON VEGETAL EN GRAN 
ESCALA 

Otra posibilidad atractiva para la R. D. es la producción co
mercial del carbón vegetal a mayor escala; por ejemplo, en plan
taciones privadas o granjas energéticas a gran escala. Las tecnolo
gías más eficientes para convertir grandes cantidades de madera 
en carbón vegetal clifieren regularmente de las empleadas para la 
producción de carbón en pequeña escala y por lo regular requie
ren de mayor desembolso de capital. Un tipo de horno de fabri
cación de carbón vegetal a gran escala que ha resultado eficaz en 
los Estados Unidos es el horno de Missouri. 

Bajo el programa, se contruirá y operara un horno Misurí. 
Todos los materiales empleados serán locales. Se proveerá la ase
soria tecnica de una persona plenamente familiarizada con la fa-
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bricación y operacic:m de hornos de Missouri. El horno deberá 
comenzar a fu ncionar para el tercer año del programa. 

Para todas las anteriores operaciones de horno, la evaluacion 
precisa de los rendimientos de operación bajo conclicie,nes dife
rentes y con cliferentes inventarios de madera requerirá de un 
análisis algo más sofisticado sobre productos finales, particular
mente el gas, del que se puede realizar en el lugar. Por consiguien
te , se ha presupuestado una pequeña cantidad de fondos para 
análisis de laboratorio en INDOTEC. INDOTEC cuenta con el 
personal y dispone de todo el equipo necesario para el análisis re
querido, salvo un cromotógrafo de gas que seria suministrado por 
el proyecto. (Véase el Presupuesto del Programa mi!s adelante). 

GENERACION DE ELECTRICIDAD 

Se realizará una revisión de las tecnologías existentes a bajo 
costo para la producción de electricidad a partir de la madera que 
parezcan adecuarse mejor a las circunstancias en la R. D. al am
paro del programa de conversión de madera . Se han presupuesta
do fondos para la fabricación, prueba y demostración de 2 ó 3 de 
las tecnologías mas prometedoras halladas bajo el programa de 
conversión de madera . 



RESLINl::N DF. I•1mSUPUESTO 

PROGíl.\MA DE DESARROLLO DE 

co:-mUSTlfiLE DE MADERA 

1. ProJ:rama de Invcstir,2c i6n 
dC! Arboles 

Per~onal Dominicano/Respa ldo Local 

Mano de Obra Contratada 168 

Equipo y Suministros 90 

Vehículos 60 

Asesoría T~cnica 300 

Adiestramiento 91, 

I nflación e lmpn:: vistos (1 57.) 107 

Sub-tota l 819 

II . Pror;ram3 de Convcrsi6n de !1-ladcra 

Personal Dofüinicano/Rcspa ldo Local 

}la110 de Obra Conti-atada 52 

Programa dC! C:irb6n Vcget:i l 
Pret'araci6n del Sitio 35 
Hornos 37 
l nstrumcnt3l 10 
Herramientas y Equipo 6 
Anti.l isis 20 
Ad iestramicntc 4 0 

Progn,ma di= Elcc t riciJ.ad 17 5 
Vchkulos 60 
A!-csorl a Técnica 240 
inU aci6n e [mprC'\'l SCOS ( !5%) 102 

Sub-total 779 

Total 159S 

Gobierno 
Nac ional 

195 

195 

275 

275 

4 70 

TOTAL 

195 

166 

90 

60 

300 

94 

10 7 

1014 

275 

52 

35 
37 
10 
-8 

20 
40 

175 
6 0 

21,0 
102 

1054 

2068 
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5.- PROGRAMA DE ASESORIA TECNICA A LA CDE 
($750,000). 

El proyecto financiará asesoría técnica a la Corporacibn Do
minicana de Electricidad en los siguientes ramos los cuales se han 
identificado como áreas problemáticas prioritarias en las que la 
CDE necesita asistencia exterior urgentemente y a corto plazo. 

i) ADQUISICION DE CARBON. 

El proyecto financiará los costos de un asesor experimentado 
en la adquisición de carbón para ayudar a la CDE en la evalua
ción de las fuentes potenciales de carbbn piedra y transporte del 
carbón y obtener contratos en las condiciones más favorables po
sibles para la CDE. El asesor proporcionará adiestramiento en el 
lugar de trabajo al personal de la CDE responsable por la adquisi
ción de combustibles de modo que pueda desarrollar una capa
cidad institucional en el ramo. Este será contratado tan pronto 
como sea posible luego de autorizado el proyecto y asesorará 
a la CDE por un lapso de 18 meses - a tiempo completo duran
te los primeros 6 meses y luego sobre una base intermitente du
ran te el año siguiente. Este será asesorado a medida que lo re
quiera por un abogado especializado en contratos de carbbn y 
por un especialista en transporte. El costo total de la asesoría tec
nica en el ramo se estima en $160,000. 

ii) ESTRATEGIA DEL CARBON Y MANEJO DE MATERIA
LES. 

El proyecto financiará los servicios de un Estratega de Carbbn 
Piedra Y Asesor en el Manejo de Materiales quien ayudará a la 
CDE a idear Y elaborar alternativas para tratar con todos los asun
tos vinculados a las fuentes del carbbn, las facilidades portuarias, 
el transporte a ltabo y las plantas de Haina, Almacenaje disposi
ción de cenizas Y cuestiones ambientales. El mismo re\ri.sará los 
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estudios existentes y en marcha, tales como el informe Bechtel 
sobre transporte y aprovechamiento del carbbn vegetal y la labor 
de factibilidad actualmente realizada por la PRC Harris sobre las 
instalaciones portuarias ampliadas de Haina, y evaluará los resul
tados dentro d!>l contexto del aprovechamiento integral del car
bón. El asesor será asignado por el Departamento de Ingeniería 
de la CDE por un periodo de 12 meses. El costo total de sus ser
vicios se calcula en $125,000. 

iii) INGENIERIA DE TRANSMISION Y DISTRIBUCION. 

Un especialista en transmisión, distribución y sistemas de sub
estación proveerá adiestramiento en el lugar de trabajo al perso
nal de ingeniería de la CDE por un periodo de aproximadamente 
seis meses al amparo del proyecto. El costo total de sus servicios 
se estima en $50,000. 

iv) PLANEAMIENTO DE SISTEMAS. 

Se asignará un especialista en planificación de sistemas al· De
partamento de Planificación por un periodo de un año, para pro
porcionar orientación a la administracion del Departamento so
bre enfoques integrales de la planificación de sistemas as! como 
también otro adiestramiento en el lugar de trabajo al personal del 
Departamento con los siguientes fines: 

Realizar estuclios de planificación de generación incluyen
do el desarrollo de criterios de planificacion, el analisis de 
costos de producción y la evaluación económica de alter
nativas; 

Realizar estudios de planificacitm de transmision y distri
bución, tomando en cuenta el uso óptimo de la tierra, la 
alimentación del centro de carga y la transferencia, la con
"ersibn del voltaje, y alternativas de costo y evaluacibn 
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Uso de programas de computadora en el pronbstico de de
manda y carga. 

Realización de estudios de estabilidad momentánea; y 

Realización de estudios sobre costo de los servicios y reali
zación de tarifas. 

El Asesor de Planificacicm estaría asesorado a intervalos regu
lares según lo requiera por especialistas en programación de com-

putadora y ta1ifas. El costo total de los servicios en este ramo se 
estima en $150,000. 

v) PROTECCION DE SISTEMAS Y MANTENIMIENTO DE 
LINEAS DE CARGA. 

Hay dos áreas en las cuales se requiere urgentemente adiestra
miento adicional del personal de la CDE, si es que ha de mejorar 
la confiabilidad integral en el sistema. La primera área es la pro
tección de sistemas, que involucran primordialmente los interrup
tores y relevadores de circuito. Un es-pecialista en protecciCm de 
sistemas proveerá adiestramiento en el lugar de trabajo al perso
nal del Departamento de Operaciones en la operación y manteni
miento de interruptores de circuito, el montaje y operación de 
relevad ores y recie1Te, y otras tareas relativas a la proteccicm del 
sistema. El costo de este acliestramiento en el país se estima en 
$30,000. 

La otra área de operación en la cual la CDE está urgida de asis
tencia, es el mantenimiento de la "linea de carga". Se proveera 
adiestramiento de tres meses al personal del Departamento de 
Operaciones en técnicas especiales y precauciones requeridas para 
mantener las líneas que son de carga; es decir, que conducen to
davJa electricidad, no sólo para fines de mantenimiento preven
tivo, sino también para minimizar el alcance y duración de los 
apagones cuando éstos ocurren. El adiestramiento en el mante
nimiento de "lineas de carga" se estima que costará $25,000. 
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vi) SEGURIDAD DEL GUARDALINEAS. 

El proyecto financiará 4 meses de asesoría técnica al Depar
tamento de Administracibn de la CDE a los fines de revisar las 
políticas de seguridad y los programas de adiestramiento exis-

tentes, desarrollar las poltticas y programas mejorados que fueren 
necesarios y supervisar la aplicación inicial de nuevas medidas de 
seguridad y el inicio de nuevos programas de adiestramiento. 
Aunque esta actividad no ha sido diseñada para afectar directa
mente al rendimiento global y el cumplimiento económico de la 
CDE, se le considera a{m como un r~querimiemo urgente de la 
CDE a corto plazo. El costo de la asesoría técnica para estos fines 
se estima en $40,000. 

vii) INFORMES FINANCIEROS. 

Bajo el proyecto, un Asesor Financiero asesorarla al Director 
de la Administración de la CDE en la revisión de todos los in
formes financieros y los estados confeccionados por la CDE, y 
recomendaría mejoras en el -formato, contenido y la distribucibn 
de estos informes. Se introducirían los procedimientos o instru
mentos nuevos que fueren apropiados, y se le prestarla orienta
ción especifica en el ramo de reportes financieros a las institucio
nes de prestamo actuales en potencia. 

La asesoría tElcnica en este ramo se proveera por un lapso de 
más de 3 meses a un costo estimado de $30,000. 



RESUMEN DE PRESUPUESTO 

PROGRAMA DE ASESORIA TECNICA A LA CDE 
($000) 

A. I. D. 

l. Adquisición el« C.:irbón 160 
2. Estrategia <lel C¡1rb6n 

y Hancjo de l-:atcrialcs 125 

3. In~-:€.'r1i,~rí~ de Tri1nsmisi6n 
y Distribución 50 

4. Planificación l50 

5. Protección de Sísccmas 30 

6 . Hantenirnient:o de Línea de Carga 25 

7. Seguridad 40 

8. Infoniv~s Financieros 30 

Personal Local y Materiales 

Inflac:i 6n e Imprevistos ·(15/~) 90 

TOTAL 700 

Gobierno 
lbcíonal 
-----

50 

50 

TOTAL 

160 

1 
125 

_, 
N 
1 

50 

150 
30 

25 

1,0 

30 

50 

90 

750 
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ANEX02 

DISPOSICIONES GENERALES 

DEFINICIONES· Según se usa en este Anexo, el " Acuerdo" se 
refiere al Acuerdo de Proyecto de Donación al cual se adjunta es
te Anexo y del cual el mismo forma parte. Los términos utiliz a
dos en este Anexo tienen el mismo significado o referencia que 
en el Acuerdo. 
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ARTICULOA 

Cartas de Ejecucibn 

Para asistir al Beneficiario en la ejecucibn del Proyecto, la AID 
periódicamente emitirá Cartas de Ejecucibn que proporcionarán 
información adicional sobrE: los asuntos tratados en este Acuer
do. Las Partes podrá11 tambi¿n utilizar Cartas de Ejecución que 
han si.do convenidas conjuntamente, para confirmar y registrar 
su mutuo entendimiento sobre los aspectos de ejecución de este 
Acuerno. Las Cartas de Ejecución no se utilizaran para modificar 
el texto del Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar revisio
nes o excepciones permitidas por el Acuerdo, incluyendo la revi
sión de los elementos de la descripción del Proyecto en el Anexo 
l. 

ARTICULO B 

Compromisos Generales 

SECCION B.l. CONSULTAS. Las Partes cooperarán para ga
rantizar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo. A este 
efecto, las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, intercambia
rán opiniones sobre el progreso del Proyecto, el desempeño de 
las obligaciones según este Acuerdo, el cumplimiento de cual
quier consultor, contratista o proveedor involucrado en el Pro
yecto y sobre otros asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECClON B.2 EJECUCION DEL PROYECTO. El Benefi
ciario se compromete a: 

(a) realizar el Proyecto o a causar que sea realizado con dili
gencia y eficiencia de conformidad con sanas practicas técnicas, 
financieras y administrativas y de conformidad con los documen
tos, planos, especificaciones, contratos, programas Y otros arre
glos y con cualquier modificación de los mismos, aprobados por 
la AID de conformidad con este Acuerdo; Y 
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(b) proporcionar personal calificado y con experiencia en el 
ramo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución 

y operación del Proyecto y, cuando sea aplicable para activida
des continuadas, causar que el Proyecto sea operado y manteni
do en una forma que asegure el logro satisfactorio de los propo
sitos del Proyecto. 

SECCION B.3 UTILIZACION DE BIENES Y SERVICIOS. 

(a) Cualquier recurso financiado con fondos de la Donacion 
será utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Pro
yecto y después será utilizado únicamente para lograr los mismos 
objetivos del Proyecto, a menos que la AlD convenga lo contra
rio por escrito. 

(b) Ningún bien o servicio financiado con fondos provenien
tes de esta Donación podrá usarse para promover o asistir en un 
proyecto de asistencia externa o actividad asociada con, o finan
ciada por cualquier pals que no esté incluido en el Código 935 del 
Libro de Códigos Geográficos de la AID vigente en la fecha de 
su utilización, a menos que la AID convenga lo contrario por es
crito. 

SECCION B.4 IMPUESTOS. 
(a) E,rte Acuerdo y la propia Donaci(m estaran exentos de im

puestos y gravámenes de cualquier índole, vigentes en el pals 
del Beneficiario. 

(b) Al grado que (1) cualquier contratista, incluyendo firmas 
consultoras y el personal de dichas firmas finan.ciadns con fondos 
de la Donación; e incluyendo bienes y transaociones relacionados 
con dichos contratos; y (2) cualquier compra financiada con 
fondos de la Donacion, no estén exentos de impuestos o gravá
menes identificables, vigentes en la República Dominicana, el Be
neficiario pagará o reembolsará dichos impuestos, derechos o 
gravámenes con recursos no provenientes de la Donación de con-

formidad con procedimientos que se especificarán en Cartas de 
Ejecución. 
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SECCION B.5. INFORMES. REGISTROS, INSPECCIONES. 
AUDITORIA. El Beneficiario se compromete a: 

(a) p roporcionar a la AID la informacibn y los informes rela
cionados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 
razonablemente por la AID 

(b) llevar o hacer que se lleven libros y registros relacionados 
con el Proyecto y el Acuerdo de conformidad con principios y 
prácticas canta bles generalmente aceptadas y en una forma 
adecuada para identificar sin limitaciones la entrega y utilización 
de bienes y servicios financiados con fondos de la Donacibn. Ta
les libros y registros serán sometidos a una auditoria periodica, 
la cual será practicada de conformidad con principios y prácti
cas de auditona generalmente aceptados y los libros y registros 
deberan mantenerse por un periodo de tres (3) años a partir de 
la fecha del último desembolso efectuado por la AID. Tales libros 
y registros deberan ser llevados en unaforma adecuada para hacer 
constar también todo lo relacionado con licitaciones y/ o cotiza-

ciones de bienes y servicios adquiridos, la calificación de subasta
dores y adjudicación de contratos y brdenes de compra y el avan
ce general del Proyecto; y 

(c) permitir a representantes autonzados de una de las Parres 
al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables, la 
utilización de bienes y servicios financiados por dicha Parte y los 
libros, registros y demas documentos relacionados con el Proyec
to y la Donación. 

SECCION B.6. INTEGRIDAD DE INFORMACION. El Bene
ficiario hace constar: 

(a) que todos los acontecimientos y circunstancias sobre los 
cuales ha informado o ha hecho que se informe a la AID, en el 
proceso de obtención de esta Donacibn, son exactos y completos 
y que ha informado con exactitud y completamente sobre todos 
los acontecimientos y circunstancias que puedan afectar material
mente al Proyecto y el cumplimiento de las obligaciones del 
Beneficiario dentro de este Acuerdo; 
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(b) que le informará a la AID puntualmente de cualquier he
cho o circunstancia que posteriormente pueda afectar material
mente al Proyecto y el cumplimiento de las obligaciones del 
Beneficiario dentro de este Acuerdo. 

SECCION B.7. OTROS PAGOS. El Beneficairio y la AID afir
ma que ningún pago ha sido o será recibido por ninguno de sus 
funcionarios respectivos en relación con la obtención de articu
las o servicios financiados por la Donación, exceptuando dere
chos, impuestos o pagos similares legalmente es,ablecidos en el 
país del Beneficiario. 

SECCION B-8_ INFORMACION Y MARCAS_ El Beneficairio 
dará publicidad adecuada a la Donación y al Proyecto como un 
programa al cual han contribuido los Estados U nidos e identifi
cará los lugares del Proyecto y marcará los bienes financiados por 
la AID, según se especifique en Cartas de Ejecucion. 

ARTICULOC 

Disposiciones Relacionadas con Contratación 
y Compras 

SECCION C_l _ REQUISITOS ESPECIALES. 

(a) Se considerará como el origen y procedencia de servicios 
de transporte marítimo y aereo, el pais donde el barco o el avion 
est~ registrado en el momento de efectuar el embarque. 

(b) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en la 
República Dominicana seran consideradas como Costos Extran
jeros, siempre que tales primas sean elegibles según lo provisto en 
la Sección C.7 (a). 

(c) Veh1culos financiados con fondos de la Donación deberán 
ser fabricados en los Estados U nidos, a menos que la AID con ver, 
galo contrario por escrito_ 



(d) El t ransporte por aire, financiado por la Donación, de bie
nes o personas, deberá efectuarse en aviones que tengan la certi
ficacion de los Estados U nidos, toda vez que los servicios de 
dichos aviones sean posibles. Los detalles referentes a este requi
sito serán descritos en una Carta de Implementación del Proyec
to. 

SECCION C.2. FECHA DE ELEGIBILIDAD. No se financia
rán con fondos provenientes de la Donacion bienes y servicios 
que sean adquiridos por medio de órdenes de compra o contra
tos celebrados antes de la fecha de suscripcion de este Acuerdo. 
a menos que las Partes convengan lo contrario por escrito. • 

SECCION C.3. PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CONTRA
TOS. Para que los asuntos tratados a continuacion gocen del co
mún acuerdo de las Partes, las siguientes disposiciones regirán el 
Proyecto , a menos que las Partes convengan lo contrario por es

crito: 

(a) El beneficiario proporcionará a la AID los siguientes do
cumentos tan pronto sean elaborados: 

(1) cualesquiera diseños, especificaciones, bases, planos y pro
gramas de contratación y construcci0n, contratos y los demas 
documentos relacionados con solicitacion, precalificación y 
calificación de contratistas, ofertas y propuestas para bienes y 
servicios a financiarse con fondos de la Donación. Enmiendas y 
otras modificaciones sigrificativas de tales documentos también 
serán proporcionadas a la AID al ser elaboradas; 

(2) tales documentos deberán también ser suministrados a la 
AID cuando sean elaborados, relacionados con bienes y servicios 
los cuales aunque ne sean financiados con fondos de la Donacion 
son considerados por la AID de vital importancia para el Proyec
to. Aspectos del Proyecto, relacionados con adquisiciones bajo 
esta subsección (a)(2) serán señalados en Cartas de Ejecucion; 
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(b) las bases de licitacion y los demas documentos relaciona
dos con la pre-calificaciOn y calificacion de contratistas, ofertas 
y propuestas para bienes y servicios a financiarse con fondos de 
la DonaciOn deberán contar con la aprobacion escrita de la AID 
antes de emitirse o publicarse . I .as bases y demás documentos de
berán incluir e~-p ecificaciones tecnicas expresadas en términos y 
medidas generalmente usados en los Estados U nidos; 

(c) Los contratos y contratistas a ser financiados con fondos 

de la DonaciOn para ,¡;ervi€ios de ingeniería y otros servicios de 
construcción y otros servicios, equipos y materiales que la AID 
pueda especificar en Cartas de Ejecucion, debera n contar con la 
aprobación escrita de la AID antes de celebrar los contratos. En
miendas y otras modificaciones significativas de tales contratos 
tambien deberán contar con la ap robacion escrita de la AID an
tes de ser celebrados; y 

(d) 1 .mas consultoras utilizadas por el Beneficiario para el 
Proyecto , el alcance de los servicios que prestan y el personal de 
las mismas asignado al Proyecto que la AID pueda especificar, 
as! como firmas constructoras con tratadas por el Beneficiario 
deberán ser acep tables a la AID aon cuando no sean financiados 
con fo ndos de la Donacion_ 

SECCION C.4 . PRECIOS RAZONABLES. No se pagara mas 
que precios razonables por bienes y servicios a ser parcial o to
talq,ente financiados con fondos de la DonaciOn. Tales artlculos 
se adquiriran en base justa y hasta donde sea posible, sobre una 
base competitiva . 

SECCION C.4_ NOTIFICACION A PROV EEDORES POTEN 
CIALES. Para permitir que firmas estadounidenses tengan fa 
oportunidad de participar en proveer bienes y ,¿rvicios a finan 
ciarse con fondos de la DonaciOn, el Beneficiano proporcionara 
a la AID información relacionada con tales adquisiciones en la 
forma Y en ' ocasiones quE la AID lo solic. ce por medi,, de Car
tas de 1::jecuciór 
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SECCION C.6 EMBARQUES. 

(a) No se financiarán con fondos de la Donacion bienes trans
portados a la República Dominicana en los siguientes casos: ( l) 
si el barco o avion ostenta bandera de un pals no inclu ído en 
el Código 935 del Libro de Cocligos Geográficos de la AlD, vi
gente en el momento de efectuar el embarque, o (2) si la AID 
ha notificado al Beneficiario por escrito que el barco ha sido ine
ligible; o (3) si el barco o avion ha sido fletado especlficamente 
para el embarque y esta operacion no cuenta con la aprobacion 
previa de la AlD. 

(b ) No se financiaran con fondos de la Donacion fletes mart
timos o aéreos, ni los costos de servicios relacionados como mue
llaje, carga , descarga, etcétera , si los bienes o personas de que se 
trata han sido transportados: (1) en un buque de pabellon de un 
pais no identificado, en el momento del embarque. bajo el parra
fo del Convenio tltulado " Fuente de Compra: Costos en Moneda 
Extranjera", sin el previo consentimiento por escrito de la AID; 
o (2) en un barco que la AID haya designado como ineligible en 
una notificacion escrita al Beneficiario; o (3) en un barco o avion 
fletado para el embarque que no haya recibido aprobación pre
via de la AID. 

(c) A menos que la AID determinara que no se encuentran clis
ponibles barcos privados de los Estados Unidos a precios razona
bles y justos, los embarques serán efectuados de conformidad con 

los siguientes requisitos: por lo menos un cincuenta por ciento 
(500/0) del tonelaje bru to de los summistros financiados por la 
AID transportados por v1a marttima (computando separadamen
te carga transportada en cargueros a granel seco, cargueros co
rrientes y tanqueros) deberán ser transportados en barcos comer
ciales privados que ostenten la bandera de los Estados U nidos; y 
(2) por lo menos un cincuenta por ciento (500/0) de los fletes 
marítimos brutos pagados por carga transportada en cargueros 
corrientes y financiados por la AID , con destino al territorio del 
Beneficiario, deberán ser pagados a, o en beneficio de, barcos co
merciales privados que ostenten la bandera de los Estados Uni
dos. El cumplimiento con los requisitos ( l j y (2) de esta subs,,c-
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cibn deberán ser llevados a cabo con respecto a cualquier em bar
que de los Estados Unidos y también cualquier embarque cuyo 
origen es otro pa!s, se aplicaran separadamente. 

SEGUROS C.7 SEGUROS. 

(a) Seguros marítimos para bienes financiados por la AID y 
transportados a la República Dominicana pueden ser financiados 
como Costos en Divisas con fondos de la Donacion siempre que: 
(1) las pólizas sean compradas al costo competitivo disponible; y 
(2) los reclamos que se derivan de tales seguros sean pagaderos en 
la misma moneda en que fueron financiados los bienes o en cual
quier otra moneda de libre convertibilidad. Si el Beneficiario ( o 
gobierno del Beneficiario) discrimina en lo que a bienes finan
ciados por la AID concierne, sea por ley, decreto, acuerdo, regla
mento o práctica, contra cualquier compañia de seguros autori
zada para emitir pólizas en cualquier estado de los Estados Uni
dos, entonces todos los suministros a transportarse al territorio 
del Beneficiario que están previstos para ser financiados por la 
AID bajo este Acuerdo seran asegurados contra riesgos mariti
mos en los Estados Unidos por una o más compañtas autoriza
das para emitir pólizas de seguros marítimos en cualquier 

estado de los Estados U nidos. 

(b) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, 
el Beneficiario tomará las medidas necesarias para que todos los 
bienes importados para el Proyecto y financiados con fondos de 
la Dorracibn sean asegurados contra riesgos inherentes durante 

el transporte al lugar de utilizacibn en el Proyecto . Los términos 
y condiciones de las polízas seran consistentes con buenas prac
ticas comerciales y la cobertura será completa. Cualquier indem
nización recibida por el Beneficiario bajo tales polizas serán uti
lizadas para reparar o reemplazar los bienes dañados o extravia
dos, o para reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de 
dicha reparacibn o reemplazo de los bienes. El origen y la proce
dencia de cualquier bien adquirido para reemplazar otro dañado 
o extraviado será un país incluido en el Codigo 935 del Lib, o ctP 

Cbdigos Geográficos de la AID, vigente en el momento de la ad-
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quisición y, a menos que las Partes convengan lo contrario por 
escrito, será adquirido de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo. 

SECCION C.8 PROPIEDAD EXCEDENTE DEL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

El Beneficiario se compromete a utilizar bienes disponibles 
bajo el Programa de Propiedad Excedente del Gobierno de los 
Estados Unidos en vez de comprar bienes nuevos con fondos de 
la Donación, cuando sea factible. Los costos relacionados con la 
adquisición de bienes bajo este programa pueden ser financiados 
con fondos de la Donación. 

ARTICULO D 

Cancelacion; Sanciones 

SECCION D .1. CANCELCION. Cualquiera de las Partes puede 
cancelar este Acuerdo, dándole a la otra Parte 30 d1as de aviso 
por escrito. La cancelación de este Acuerdo terminara con cual
quier compromiso de las Partes de proveer al Proyecto recursos 
financieros o de otra rndole de conformidad con este Acuerdo, 
excepto en lo que se refiere a pagos que se hayan comprometido 
a hacer a través de compromisos incancelables celebrados con ter
ceras partes antes de la cancelación de este Convenio. Ademas 
a partir de tal cancelación, la AID puede, a expensas de la AID, 
transferir la pertenencia de bienes financiados bajo esta Dona
ción, si tales bienes se encuentran fuera del pa1s del Beneficiario, 
están en proceso de env10 y no han sido descargados en los puer
tos de entrada del pals del Beneficiario. 

SECCION D.2 DEVOLUCIONES. 

(a) En caso que se efectuara un desembolso que no esta refren
dado por documentación valida y conforme a lo previsto en este 
Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado de conformi
dad con lo previsto en este Acuerdo; o que haya sido efectuado 
para financiar bienes o servicios no utilizados de conformidad, la 
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AID podra exigir que el monto del desembolso en cuestion sea 
devuelto en dólares de los Estados U nidos por el Beneficiario a la 
AID, dentro de sesenta (60) días a partir de la fecha de la presen
tación de la solicitud. 

(b) Si el Beneficiario fallara al cumplir con cualquier de sus 
obligaciones bajo este Acuerdo y esto resultara en que no se utili
zaran efectivamente los bienes y servicios financiados bajo esta 
Donación de conformidad con este Acuerdo, la AID podria so
licitar al 'Beneficiario que devolviera a la AID todo o cualuier 
parte del monto del desembolso en cuestion por tales bienes o 
servicios en dólares de los Estados Unidos dentro de los sesenta 

(60) días a partir de la fecha de presentacion de la solicitud. 

(c) El derecho concedido bajo la subseccion (a) o (b) de soli
citar la devolución de un desembolso, continuará, no obstante 
otra disposiciOn de este Acuerdo, por tres años a partir de la fe
cha del ultimo desembolso bajo este Acuerdo. 

(d) (1) Cualquier reembolso bajo la subseccion (a) o (b); o (2) 
cualquier reembolso a la AID de cualquier contratista, provee
dor, banco u otras terceras partes con respecto a bienes o ser
vicios financiados con fondos de la Donación que hayan sido fi
nanciados a precios no razonables o que se encuentren fuera de 
especificaciones en el caso de servicios, se utilizarán: (a) primero. 
para financiar los costos de bienes y servicios requeridos por el 
Proyecto, siempre que tal financiamiento se encuentre justifica
do; y (b) el remanente, si hubiere, seria utilizado para reducir la 
cantidad de la Donación. 
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(e) Cualquier interés u otras ganancias generadas por fondos 
de la Donacicm, desembolsadas por la AID al Beneficiario bajo 
este Acuerdo, anteriores a la autorizacibn para utilizar tales fon
dos para el Proyecto, serán devueltos por el Beneficiario en dola
res de los Estados Unidos a la AID. 

SECCION 0.3. RENUNCIA DE DERECHOS Y SANCIONES. 
Ningún atrasq en e¡ercer un derecho o una sanción conferida a las 
Partes del Acuerdo como resultado de su financiamiento bajo el 
mismo, será considerada como una renuncia de tal derecho o 
sanción. 

SECCION 0.4. CESION. El Beneficiario acuerda, al serle soli
citado, ejecutar una cesión a la AID de cualquier motivo de ac
ción que le pueda resultar al Beneficiario en relacibn con o que 
surja de la ejecución contractual por el incumplimiento de eje
cución por una parte de un contrato directo en dolares de los Es
tados Unidos que haya sido financiado total o parcial con fondos 
de la Donación de la AID bajo este Acuerdo. 

Préstamo de la A!D Numero 517-T-037 
517-W.{)38 

Proyecto No. 517.{)114 

ACUERDO DE PRESTAMO 

Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMmICANA 

y 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

para 

CONSERVACION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
ENERGETICOS 

Fechado: 22 de abril de 1982 

Prestamo de la AID No. 517-T-037 
517-W-038 

Proyecto No. 517-0144 
ACUERDO DE PRESTAMO fechado el 22 de abril de 1982, 

entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
("Prestatario") y los ESTADCS UNIDOS DE AMERICA, actuan
do a través de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTER
NACIONAL ("AID"). 

ARTICULO! 

El Acuerdo 

El propósito de este Acuerdo es establecer las bases de entendi
miento entre las partes indicadas anteriormente ("Partes"), con 
respecto a la ejecución por el Prestatario del Proyecto descrito a 
continuación y con respecto al financiamiento del Proyecto por 
las Partes. 

ARTICULO II 

El Proyecto 

SECCION 2.1. DEFINICION DEL PROYECTO. El Proyecto 
que se detalla en el Anexo 1 consistirá en asistir al Prestatario 
para aumentar la capacidad institucional en el área de energía y a 
llevar a cabo programas sobre conservación de energla y desarro
llo de recursos energeticos no petrolíferos. 
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Dentro de los hmites de la defirúcion del Proyecto que aparece 
más arriba, los componentes de la descripción detallada que apa
rece en el Anexo 1, podrían cambiarse mediante acuerdo por es
crito de los representantes autorizados de las Partes nombradas 
en la Sección 9 .2 sm enmienda formal de este Acuerdo. 

ARTICULO III 

Financiamiento 

SECCION 3.1. EL PRESTAMO. Para ayudar al Prestatario a 
cubrir los costos de llevar a cabo el Proyecto, la AID, de confor-

midad con la Ley de Ayuda Exterior de 1961 y sus enmiendas, 
acuerda prestar al Prestatario, bajo los términos de este Acuerdo, 
una suma que no excedera Once Millones Ochocientos Dieciocho 
Mil Dólares Estadounidenses (US$11,818,000) ("Préstamo") 
para ayudar al Prestatario a cubrir los gastos de llevar a cabo el 
Proyecto. El monto rotal del derembolso bajo este Préstamo se 
denomina "Principal''. 

El Prestamo puede utilizarse para financiar costos de divisas 
de conformidad a la. definición contenida en la Seccion 7.1 y 
para financiar costos locales de bienes y servicios requeridos para 
el Proyecto, de confo,midad con la definicion contenida en la 
Sección 7.2. 

SECCION 3.2 RECURSOS DEL PRESTATARIO AL PRO
YECTO. 

(a) El Prestatario acuerda proveer o hacer que se provean todos 
los fondos y todos los recursos aclicionales para el Proyecto, ade
más de los fondos provenientes del Préstamo, requeridos para la 
ejecucibn eficiente y cronologica del Proyecto. 

(b) Los recursos proporcionados por el Prestatario para el Pro
yecto no serán menores al equivalente de Cuatro Millones Cuatro
cientos Mil Dólares Estadounidenses (US$4,400,000). 
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SECCION 3_3 FECHA FINAL PARA COMPLETAR EL PRO

YEC'JD_ 

(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" (FFCP), que 
es el 22 de abril de 1987, o cualquier otra fecha en que las Par
tes acuerden por escrito, será la fecha en la cual las Panes esti
men que todos los servicios financiados con fondos provenien
tes del Prestamo habrán sido realizados y todos los bienes finan
ciados con fondos del Préstamo habrán sido proporcionados para 
el Proyecto en la forma contemplada en este Acuerdo_ 

(b) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, la 
AID no emitirá ni aprobará documentación que autcrice desem
bolsos del Préstamo para servicios que se realicen o para bienes 
que provean para el Proyecto contemplados en este Acuerdo, en 
fecha posterior a la FFCP. 

(c) Solicitudes de desembolsos, acompañadas por la documen
tación de apoyo necesaria según se especifique en las Cartas de 
Ejecución del Proyecto, deberán ser recibidas por la AID o por 
cualquier banco indicado en la Sección 8.1 en fecha no posterior 
a los nueve (9) meses a partir de la FFCP o dentro de cualquier 
otro periodo acordado por la AID por escrito. Despues de dicho 
periodo, la AID, dando aviso por escrito al Prestatario podrá en 
cualquier momento reducir parcial o totalmente el monto del 
Prestamo por el cual no se ha presentado solicitud de desembolso 
antes d~l vencimiento de dicho periodo, acompañadas por la 
documentación de apoyo necesaria según se especifica en las Car
tas de Ejecución del Proyecto. 

ARTICULO IV 

Términos del Préstamo 

SECCION 4.1. INTERESES. El Prestatario pagará a la AID in
tereses a razón de uos por ciento (20/0) anual por diez (10) años 
a partir de la fecha del primer desembolso y subsiguientemente 
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a razon de tres por ciento (30/0) anual sobre el saldo del Prin
cipal y de intereses vencidos. Los intereses sobre saldos adeuda
dos se calcularán a partir de la fecha ( como se define en la Sec
cion 8 .5) o de cada desembolso respectivo y serán pagaderos 
semestralmente. El primer pago de intereses vencerá y será paga
dero en fecha no posterior a los seis (6) meses a partir del primer 
desembolso efectuado y dicha fecha será determinada por la 
AID. 

SECCION 4 .2. AMORTIZACIONES. El Prestatario pagara a la 
AID el Principal dentro de un término de veinticinco (25) años 
a partir de la fecha del primer desembolso del Préstamo en trein
ta y un (31) pagos semestrales aproximadamente iguales que 
incluirán Principal e intereses. La primera amortizacion del Prin
cipal será pagadera nueve años y medio (9-1/2) a partir de la 
fecha en que venza el primer pago de intereses, de conformidad 
con la Seccion 4.1. La AID proporcionara al Prestatario un calen
dario de amortizaciones calculado de conformidad a lo estipulado 
en esta Sección de5Pués de que se haya efectuado el último de
sembolso del Préstamo. 

SECCION 4.3. PAGOS, MONEDAS Y LUGAR DE PAGO. 
Todos los pagos de Principal e intereses de este Préstamo se ha
rán en Dólares de los Estados Unidos de América y se aplicarán, 
primero, a los intereses vencidos y luego a la amortización del 
Principal. Salvo que la AID determine lo contrario por escrito, 
los pagos se harán a : Controller, Office of Financial Management, 
Agency for Intemational Development, Washington, D. C. 20523 
U .S.A. y se considerarán efectuados cuando sean recibidos por la 
Office of Financial Management. 

SECC!ON 4.4. PAGOS ANTICIPADOS. Siempre que estén al 
dia los pagos por concepto de intereses y devoluciones vencidos, 
el Prestatario podrá pagar anticipadamente, sin recargo, todo o 
parte del Principal. A menos que la AID convenga lo contrario 
por escrito, cualquier pago anticipado sera descontado de los pa
gos de Principal pendientes en el calendario de amortizaciones en 
el orden inverso de su vencimiento. 



-90-

SECCION 4.5 RENEGOCIACION DE 'I'ERMINOS. 

(a) El Prestatario y la AID convienen en negociar, cuando cual
quiera de las Partes lo solicite, una aceleracicn de la amortizacicn 
del Préstame, en caso de que se produzca una mejora significati
va y continuada en la posicicn y perspectivas financieras y eco
nómicas internas y externas de la Republica Dominicana que per
mitiría al Prestatario amortizar el Préstamo en una forma mas 
rapida. 

(b) Cualquier solicitud de una de las Partes para llevar a cabo 
una negociación será gestionada de conformidad con la Seccicn 
9 .1 y con notificacicn del nombre y direccion de la persona o 
personas que represen tarán a la Parte solicitante en dichas nego
ciaciones. 

(c) Dentro de los treinta (30) dtas siguientes a la entrega de 
una solicitud para negociar, la Parte solicitada le comunicara a la 
otra, de conformidad con la Sección 9.1, el nombre y dirección 
de la persona o personas que representarán a la Parte solicitada 
en dichas negociaciones 

( d) Los representantes de las Partes se reunirán para llevar a cabo 
las negociaciones en una fecha no posterior a treinta (30) días a 
partir cte la entrega de la comunicacicn señalada en la Subseccion 
(e). Las negociaciones se llevarán a cabo en un lugar fijado de 
común acuerdo por los representantes de las Partes, no obstante, 
en la ausencia de un acuerdo mutuo, las negociaciones se llevaran 
a cabo en el Despacho del Prestatario en la Republica Dominica
na. 

SECCION 4 .6. TERMINACION POR PAGO TOTAL. Una vez 
se haya pagado el total del Principal y de los intereses acumula
dos, este Acuerdo y todas las obligaciones del Prestatario y □P la 
AID derivadas del mismo, terminaran 
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ARTICULOV 

Condiciones Previas a los Oesem bolsos 

SECCION 5.1. PRIMER DESEMBOLSO. A menos que la AID 
convengan lo contrario por escrito y previo al primer desembolso 
de fondos provenientes del Préstamo y a la emisión por la AID de 
la documentación por m edio de la cual se efectuaran los desem
bolsos, el Prestatario presentará los siguientes documentos a la 
AID en forma y contenido satisfactorios a la AID: 

(a) Una opinicm legal del Consultor Jurídico del Prestatario 
que este A.cuerdo ha sido debidamente autorizado y/o aprobado 
por y legalizado en nombre del Prestatario y que el mismo cons
tituye una obligación legal del Prestatario de conformidad con 
todos los términos; 

(b) Una declaraciCJn con el nombre de la persona autorizada 
que representara al Prestatario de conformidad con la SecciCJn 
9 .2 y de cualesquiera representantes adicionales con un facsi
mil de la firma de cada persona indicada en dicha notificaciCJn 

(c) Evidencia de que el Prestatario ha designado un Coordina
dor a tiempo completo para el Proyecto; 

(d) Evidencia de que se han hecho los arreglos administrativos 
adecuados dentro de la ComisiCJn Nacional de Pohtica Energética 

para sumimstrar personal de apoyo necesario, equipos y otros re
cJrsos para administrar el Proyecto; 
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SECCION 5.2 DESEMBOLSOS ADICIONALES. 

(a) CONDICIONES PREVIAS AL DESEMBOLSO PARA AU -
DITORIAS DE CONSERV ACION INDUSTRIAL, MERCAN
CIAS Y EQUIPOS - EXCLUYENDO VEHICULOS. 

Con anterioridad a cualquier desembolso o la emision de cua
lesquiera documentos de compromisos bajo el Acuerdo del Pro
yecto para auilitorias de conservacion industrial, mercancías Y 
equipos, el Prestatario, salvo acuerdo en contrario de la AID por 
escrito deberá suministrar en forma y substancia satisfactoria a 
la Aro' un plan de ejecucion detallado para el Programa de Con
servacion Industrial. 

(b) CONDICION PREVIA AL DESEMBOLSO PARA LOS 
PROYECTOS PILOTOS DE CONSERV ACION INDUSTRIAL 

Con anterioridad a cualquier desembolso o la emision de cua
lesquiera documentos de compromisos bajo el Acuerdo del Pro
yecto para íos Proyectos Pilotos de conservacion industrial, el 
Prestatario, salvo acuerdo en contrario de la AID por escrito, de
berá suministrar en forma y substancia satisfactoria a la AID 
evidencia de los arreglos legales entre la Comision Nacional de 
Política Energetica y las industrias individuales donde han de 
llevarse a cabo los proyectos pilotos, en lo que se refiere a pro
piedad, obligaciones, acceso a las instalaciones y responsabili
dades de ejecucion. 

(c) CONDICION PREVIA AL DESEMBOLSO PARA EL 
FONDO DE CREDITO DE C'ONSERVACION INDUSTRIAL. 

Con anterioridad a cualquier dese,n bolso o la emisión de cua
lesquiera documentos de compromisos bajo el Acuerdo del Pro
yecto para el fondo de crédito de conservacion industrial el Pres
tatario , salvo acuerdo en contrario de la AID por escrit; deberá 
suministrar en forma y substancia satisfactoria a la AID' eviden
cia del establecimiento del Fondo de Créilito y proceilimientos 
de los sub-préstamos, krminos y los criterios que utilizará FIDE 
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(d) CONDICION PREVIA AL DESEMBOLSO PARA MER
CANCIAS Y EQUIPOS DE MINI-HIDRO - EXCLUYENDO 
VEHICULOS. 

Con amerio.idad a cualquier desembolso o la emision de cua
lesquiera documentos r'e compromisos baJo el Acuerdo del Pro
yecto para mercanctas y equipos de mini-hidro el Prestatario, 
salvo acuerdo en contrario de la AID por escrito, deberá sumi
nistrar en forma y substancia satisfactoria a la AID: 

( l) Un plan de ejecucion detallado para el programa de Desa
rrollo de Mini-Hidro . 

(2) E"dencn de un acuerdo entre agencias entre la Comisión 
Nacional de Polltica Energetica, la CDE y el INDRHI en 
lo que se refiere a responsabilidades institucionales para 
la ejecución del programa. 

(3) J eidencia de los arreglos legales entre la CDE y las comu
nidades individuales donde han de colocarse las instalacio
nes de mini-hidro , en lo que se refiere a propiedad, mante-

nimiento y adquisícion de piezas y repuestos, y el derecho 
de los ingresos generados 

(e) CONDICION PREVIA AL DESEMBOLSO PARA MER-
CANCIAS Y EQUIPOS PARA EL PROGRAMA DE DESARRO
LLO DE MADERA COMO COMBUSTIBLE - EXCLUYENDO 
VEHICULOS 

Con anterioridad a cualquier desembolso o la emision de cua
lesquiera documentos de compromisos bajo el Acuerdo del 
Proyecto para mercanclas y equipos para el Programa de Desa
; 10110 de Madera como Combustible, el Prestatario, salvo acuer
do en contrario de la AID por escrito, detera suministrar en 
forma y substancia satisfactoria a la AID: 

( l) Un plan de ejecucion detallado para el Programa de Desa
rrollo de Madera como Combustible. 
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(2) Evidencia de un acuerdo entre agencias entre la Comisión 
Nacional de Política EnergHica, el ISA, la Secretarla de 
Estado de Agricultura, FORESTA e INDOTEC en lo que 
respecta a las responsabilidades institucionales para la eje
cución del programa. 

(3) Evidencia del título de ISA o su derecho a utilizar la tie
rra en Mao y el título del GORD o su derecho a utilizar 
la tierra en Azua para el Programa de Madera como Com
bustible. 

(4) Evidencia de una licencia legal emitida por el GORD per
mitiendo el corte de arboles bajo el programa para fines de 
investigación y experimentos. 

SECCION 5.3. NOTIFICACION. Cuando la AID determine 
que las condiciones previas descritas en las Secciones 5.1, 5.2 y 
5.3 han siqo satisfechas se lo notificará de inmediato al Prestata
rio. 

SECCION 5.4 FECHAS FINALES PARA SATISFACER 
CONDICIONES PREVIAS. 

(a) Si todas las condiciones especificadas en la Seccicn 5.1 no 
han sido satisfechas dentro ele noventa (90) días a partir de la 
fecha de este Acuerdo o antes de unil fecha posterior que la AID 
r.onvenga por escrito, la _/\ID pndra a su opcibn, dar por termi
nado este Acuerdo de Préstamo dando aviso por escrito al Pres
tatario. 

(b) Si todas las condiciones especificadas en la Seccion 5 .2 no 
han sido satisfechas dentro de las siguientes fechas: 

(1) 5.2 (a) dentro de 12 meses a pa...rtir de la fecha de este 
Acuerdo; 



-95-

(2) 5.2 (b) dentro de 24 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

(3) 5.2 (c) dentro de 12 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

(4) 5.2 (d) dentro de 12 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

(5) 5.2 (e) dentro de 12 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

o a una fecha posterior que la AID c
0

onvenga por escrito, la AID 
podrá, a su discreción, cancelar el saldo de los fondos no desem
bolsados del Préstamo hasta esa fecha y no comprometidos irre
vocablemente a terceras partes , y podrá dejar sin efecto este A
cuerdo mediante notificacibn escrita al Prestatario. En caso de 
dicha terminacibn, el Prestatario pagará de inmediato el Princi
pal pendiente en ese momento y todo interés acumulado, Y al re
cibo de tales pagos en su totalidad, este convenio y todas las obli
gaciones contra!das por las Partes en virtud del mismo, habran 
concluido. 

ARTICULO VI 

Disposiciones Especiales 

SECCION 6.1. EVALUACION DEL PROYECTO. Las Partes 
acuerdan establecer un programa de evaluacibn como un com
ponente del Proyecto . A menos que las Partes convengan lo 
contrario por escrito, el Programa incluirá dos evaluaciones du
ran te la ejecucion del Proyecto y por lo menos una más al con
cluir el Proyecto. La evaluaciCJn incluirá, pero no se limitará a: 
(a) Evaluacion del avance hacia el logro de los objetivos del Pro
yecto; (b) Identificacion y evaluacibn de áreas problemáticas y 
circunstancias que dificultan el logro de los objetivos; (c) Eva
luacibn de la forma en que los resultados pueden ser utiliza
dos para ayudar a resolver tales problemas; y (d) Evaluacibn 
al grado factible, del impacto de desarrollo general del Pro
yecto. 
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SECCION 6.2. PLAN DE EVALUACION. El Prestatario con
viene, excepto cuando la AID acuerde lo contrario por escrito. 
preparar y someter a la AID dentro de 12 meses a partir de la fir
ma de este Acuerdo, un plan cronologico para la evaluacion des
crita en la Sección 6.2. 

ARTICULO Vil 
Fuentes de Compras 

SECCION 7.1. COSTOS EN DIVISAS. Los desembolsos de 
conformidad con la Seccion 8.1 serán utilizados exclusivamente 
para financiar los costos de bienes y servicios requeridos para el 
Proyecto que tengan su origen y procedencia en los pa1ses in
cluidos en el Código 941 del Libro de Códigos Geográficos de 

la AID, vigente en el momento que se emitan las ordenes de 

compra correspondientes para tales bienes y servicios ("Cos
tos en Divisas"), a menos que la AID convenga lo contrario por 
escrito y excepto en el caso de seguro marítimo segun lo previs
to en la Seccion C.l (2) de las Disposiciones Generales que se ad
juntan como Anexo a este Acuerdo. Además, los costos de trans
porte serán financiados bajo el préstamo para transportistas bajo 
el registro de la bandera de un pals incluido en el Codigo Geográ
fico 941 de la AID o de la República Dominicana. 

SECCION 7.2. COSTOS EN MONEDA LOCAL. Los desem
bolsos de conformidad con la Seccion 8.2 seran utilizados exclu
sivamente para financiar los costos de bienes y servicios reque
ridos para el Proyecto que tengan su origen y, a menos que la 
AID convenga lo contrario por escrito, su procedencia en la 
Repúbli~a Dominicana ("Costos en Moneda Local"). 

ARTICULO VIII 
Desembolsos 

SECCION 8.1 DESEMBOLSOS PARA COSTOS EN DIVISAS 

(a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones previas, el 
Prestatario puede obtener desembolsos de fondos provenientes 
del Préstamo para cubnr los costos en Divisas de bienes y servi
cios requeridos para el Proyecto, de conformidad con los tér
minos de este Acuerdo, por medio de cualesquiera de los m~to
dos siguientes que se acuerden mutuamente en utilizar: 



(2) 5.2 (b) dentro de 24 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

(3) 5 .2 (c) dentro de 12 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

(4) 5.2 (d) dentro de 12 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

(5) 5.2 (e) dentro de 12 meses a partir de la fecha de este 
Acuerdo; 

o a una fecha posterior que la AlD donvenga por escrito, la AID 
podrá, a su cliscreción, cancelar el saldo de los fondos no desem
bolsados del Préstamo hasta esa fecha y no comprometidos irre
vocablemente a terceras partes, y podrá dejar sin efecto este A
cuerdo mecliante notificacion escrita al Prestatario. En caso de 
clicha terminacion, el Prestatario pagará de inmecliato el Princi
pal pencliente en ese momento y todo interés acumulado, Y al re
cibo de tales pagos en su totalidad, este convenio y todas las obli
gaciones contra!das por las Partes en virtud del mismo, habrán 
concluído. 

ARTICULO VI 

Disposiciones Especiales 

SECCION 6.1. EVALUACION DEL PROYECTO. Las Partes 
acuerdan establecer un programa de evaluaci0n como un com
ponente del Proyecto. A menos que las Partes convengan lo 
contrario por escrito, el Programa incluirá dos evaluaciones du
rante la ejecucion del Proyecto y por lo menos una más al con
cluir el Proyecto. La evaluac,on incluirá, peco no se limitará a: 
(a) Evaluacion del avance hacia el logro de los objetivos del Pro
yecto; (b) Identificacion y evaluaci0n de áreas problemáticas y 
circunstancias que clificultan el logro de los objetivos; (c) Eva
luacion de la forma en que los resultados pueden ser utiliza
dos para ayudar a resolver tales problemas; y {d) Evaluacion 
al grado factible, del impacto de desarrollo general del Pro
yecto. 
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SECCION 6.2. PLAN DE EVALUACION. El Prestatario con
viene, excepto cuando la AID acuerde lo contrario por escrito, 
preparar y someter a la AID dentro de 12 meses a partir de la fir
ma de este Acuerdo, un plan cronolbgico para la evaluacion des
crita en la Sección 6 .2. 

ARTICULO VII 
Fuentes de Compras 

SECCION 7 .l. COSTOS EN DIVISAS. Los desembolsos de 
conformidad con la Seccicm 8 .1 serán utilizados exclusivamente 
para fi nanciar los costos de bienes y servicios requeridos para el 
Proyecto que tengan su origen y procedencia en los pa1ses in
cluidos en el Codigo 941 del Libro de Códigos Geograficos de 

la AID , vigente en el momento que se emitan las ordenes de 

compra correspondientes para tales bienes y servicios ("Cos
tos en Divisas"). a menos que la AID convenga lo contrario por 
escrito y excepto en el caso de seguro marítimo segtm lo previs
to en la Seccion C.l (2) de las Disposiciones Generales que se ad
juntan como Anexo a este Acuerdo. Ademas, los costos de trans
porte seran financiados bajo el préstamo para transportistas bajo 
el registro de la bandera de un pais incluido en el Codigo Geográ
fico 941 de la AID o de la República Dominicana. 

SECCION 7.2. COSTOS EN MONEDA LOCAL. Los desem
bolsos de conformidad con la Seccicm 8.2 seran utilizados exclu
sivamente para financiar los costos de bienes y servicios reque
ridos para el Proyecto que tengan su origen y , a menos que la 
AID convenga lo contrario por escrito, su procedencia en la 
Repúbli_ca Dominicana ("Costos en Moneda Local"}. 

ARTICULOV!Il 
Desembolsos 

SECCION 8.1 DESEMBOLSOS PARA COSTOS EN DIVISAS 

(a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones previas, el 
Prestatario puede obtener desembolsos de fondos provenientes 
del Préstamo para cubrir los costos en Divisas de bienes y servi
cios requeridos para el Proyecto, de conformidad con los tér
minos de este Acuerdo, por medio de cualesquiera de los meto
dos siguientes que se acuerden mutuamente en utilizar: 
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(1) Presentando a la AID conjuntamente con la documenta
ción de apoyo necesaria segun lo especificado en las Cartas de 
Ejecución, (i) solicitudes de reembolso por tales bienes y ser
vicios; o (ü) solicitudes para que la AID, en representación del 
Prestatario, adquiera bienes o servicios para el Proyecto; o 

(2) Solicitando a la AID que emita Cartas de Compromiso por 
cantidades especificas (i1 a uno o más bancos de los Estados Uni
dos aceptables a la AID, por medio de las cuales la AID se com
promete a reembolsar a tales bancos por pagos efectuados por los 
mismos a contratistas o proveedores, bajo Cartas de Crédito o en 
otra forma para tales bienes y servicios; o (ii) Directamente a 
contratistas o proveedores, comprometiéndose la AID a pagar ta
les contratistas o proveedores por tales bienes y servicios. 

(b) Los costos bancarios incurridos por el Prestatario y relacio
nados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartas de Cré
dito serán financiados por el Préstamo a menos que el Prestata
rio indique lo contrario a la AID. Se financiari!n también con 
fondos del Préstamo otros costos que acuerden las Partes. 

SECCION 8.2 DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE
DA LOCAL. 

{a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones previas, 
el Prestatario puede obtener desem bolsos de fondos provenien
tes del Préstamo para cubrir Costos en Moneda Local de bienes 
y servicios requetidos para el Proyecto de conformidad con los 
términos de este Acuerdo, presentando a la AID, conjuntamen
te con los documentos de apoyo necesarios según se especifica 
en las Cartas de Ejecución, las solicitudes para financiar tales 
costos. La moneda c:!e curso legal necesaria para dicho desem
bolso bajo esta Seccion puede obtenerse mediante la adquisi
ción por parte de la AID con dolares estounidenses o de moneda 
local que sea propiedad del Gobierno de los Estados Unidos. 

SECCION 8.3. OTRAS FORMAS DE DESEMBOLSOS. Tam
bien se pueden efectuar desembolsos bajo el Prestamo mediante 
tales otros medios como las Partes pueda., acordar por escrito. 
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SECCION 8 .4. TIPO DE CAMBIO. Si los fondos proporcio
nados bajo el Préstamo se introducen en la Republica Domini
cana por la AID o por cualquier agencia privada o publica para 
fines de llevar a cabo obligaciones de la AID bajo esta sección, 
el Prestatario hará los arreglos necesarios para que dichos fondos 
sean convertidos en moneda de curso local de la Republica Do
minicana al tipo de cambio más alto que, en el momento d~ ha
cer la conversión, no esté fuera de la Ley de la República Do
minicana. 

SECCION 8.5. FECHA DE DESEMBOLSO. Los desembol
sos de la AID se considerarán efectuados: 

(a) En la fecha en que la AID haga un desembolso al Presta
tario o a su representante o a un banco, contratista o suplidor de 
conformidad con una Carta de Compromiso, contrato u orden 
de compra; o 

(b) En la fecha en que la AID desembolse al Prestatario o a su 
representante moneda de curso local adquirida según lo estipu
lado en la Seccibn 8 .2. 

ARTICULO IX 

Misceláneos 

SECC!ON (.l. COMUNICACIONES. Cualquier aviso, solici
tud, documento o cualesquiera otra comunicación sometida por 
cualesquiera de las Partes a la otra bajo este Acuerdo será por 
escrito o por telegrama o cable y se considerara debidamente 
dada o enviada cuando sea entregada a dicha Parte en la siguien
te dirección: 

Al Prestatario: 

Dirección Postal: 

ComisiCJn Nacional de Polltica Energética 
Plaza Compostela, Av. John F. Kennedy 
Apartado 304-2 
Santo Domingo, Republica Dominicana 
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Dirección Cablegráfica: 

Comisión Nacional de Pol!tica Energética 
Plaza Compostela, Av. John F. Kennedy 
Apartado 304-2 
Santo Domingo, República Dominicana 

AlaA. I.D, 

Dirección Postal: 

Misión de la AID para la Republica Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Direccion Cablegráfica: 

USAID Santo Domingo 

Todas las comunicaciones estarán redactadas en ingles o 
español, a menos que las Partes acuerden lo contrario por escri
to. Las direcciones indicadas arriba podran ser sustituidas por o
tras cuando así se avise. 

SECCION 9.2. REPRESENTANTES. Para los fines de este 
Acuerdo, el Prestatario estará representado por la persona que de
sempeña o que actúa en el cargo de Presidente, Comision Nacio
nal de Polltica Energética y la AID estara representada por la per
sona que desempeña o actúa en el cargo de Director de la Misión 
de la Agencia para el Desarrollo Internacional en la Republica 
Dominicana, cada una de las cuales, mediante notificación por 
escrito, podrá nombrar representantes adicionales para todos los 
fines menos los previstos en la Sección 2.1 para revisar los com
ponentes de la descripcitm detallada en el Anexo l. Los nombres 
de los representantes del Prestatario, con los facstmiles de sus fir
mas, seran proporcionados a la AID, quien puede aceptar como 
debidamente autorizado cualquier documento firmado por di
chos representantes en la ejecucion de este Acuerdo, hasta que 
se reciba notificación por escrito de la revocacion de su autori-
dad. • 
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SECCION 9 .3. ANEXO DE DISPOSICIONES GENERALES. 
Se adjunta y forma parte de este acuerdo el "Anexo de Dispo
siciones Generales" (Anexo 2) . 

SECCION 9 .4 . IDIOMA DEL ACUERDO. Este Acuerdo esta 
redactado en ingles y en español. En caso de ambiguedad o con
flicto entre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, la Republica Dominicana y los Estados 
Unidos de América, cada cual actuando a través de su represen
tante debidamente autorizado, suscribe en dos originales este 
Acuerdo, en el dia y afio indicados en su introduccibn. 

POR EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

POR: Antonio Guzrnan 

CARGO: Presidente 

POR: Dr. Bol!var Baez Ortrz 

CARGO: Secretario Técnico de la 
Presidencia 

Presidente, Comisión Nacional 
de Polltica Energética 

POR: Carlos Despradel 

CARGO: Gobernador del Banco Central 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

POR: Robert L. Yost 

CARGO: Embajador 

POR: Philip R. Schwab 

CARGO: Director, Misión de la USAID 
en la Republica Dominicana 
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ANEXO 1 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El objetivo del proyecto es ayudar a disminuir la dependencia 
de la República Dominicana del petroleo importado y aumentar 
la disponibilidad de energla para todos los dominicanos. Las fi
nalidades del proyecto son (1) el desarrollo de una capacidad 
nacional de planificacibn de inversión en energía, (2) el inicio 
de un programa continuo de conservacibn de energ1a industrial, 
(3) el desarrollo a pequeña escala de combustibles hidráulicos y 
de madera como fuentes alternas de energía, y (4), el aumento de 
las capacidades técnicas, financiera y de planificacibn de la CDE. 

A continuación el resumen del presupuesto para el proyecto. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA EL 
PROYECTO 

l. Pknificaci6n Ni!.cio~l 
de la Energía 

2. Pro,,rmna c!e Con:servaci6n 
I m'!ustria_l 

3. P1·o·~rar.1a de Desarrollo de 

($000) 

A.I.D . 
-.---D 

7,544 1,040 

Peouci'ias Cencrales liirlroi!.l~ctl"icas 3,260 540 

4. Pro;¡::rama de Desarrollo 
de naciera cor.io Co1J1bcstible 

5. Pro?irama de Asesoría 
Técnic.:i a la CDE 

6. Adninistrnci6n ,.., Eva
luación del P1.·0..-~cto 

TOTALES 

924 

90 610 

1,000 

1, 1816 4,ll4 

50 

4,852 

••• 
470 

50 

6,290 

300 

lJ,l1J6 

4,668 

2,068 

750 

1,000 

22,22l 



-102-

Los fondos podrán reprogramarse hasta en un 15 por ciento 
entre los diferentes componentes del proyecto. 

El Proyecto consiste en los seis componentes descritos a conti

nuación. 

1.- PLANIFICACION NACIONAL DE LA ENERGIA ($300, 
000). 

El proyecto financierá asesoría técnica a la Comision Nacional 
de Energía por un período de hasta 12 meses para el desarrollo 
de una capacidad nacional de planificación de inversion en ener
gía. La asesoría técnica para comenzar la gestion de planificación 
de la energla fue contratada recientemente por la Comisión de 
Energía con fondos regionales de la LAC ($72,560). El presente 
proyecto financiara la prosecucion y conclusion de esta gestión. 

Espec1ficamente, la Comisión será asesorada en la evaluaci0n 
de inversiones alternas para la conservacion de energla, el desa
rrollo de recursos, y la generación centralizada y descentraliza
da de electricidad en base a criterios económicos, sociales y téc
nicos. Se establecerán prioridades entre todas las inversiones a 
lo largo de un período de 10 años y se desarrollará un calendario 
anual de requerimientos de capital extranjero y local para cada 
inversión recomendada. Tambien se incluirán análisis financieros 
preliminares para las inversiones recomendadas como primer pa
so para propiciar discusiones con las fuentes potenciales de finan
ciamiento públicas y privadas. Por ultimo, la Comisión hara re
comendáciones respecto a cambios específicos en las políticas del 
Gobierno sobre la estructura de tarifas y fijación de precios de 
combustibles para obtener un maximo de rendimiento de las in
versiones contra!das. Se espera que para fines de la gestion de ase
soría técnica la Comisión habrá desarrollado un plan propuesto 
de inversion en energía para la consideracion del Gobierno as1 
como también la capacidad para proseguir la gestion de planifica
ción de la inversión sobre una base continua. 

El propuesto plan de inversiones para el período 1981-1990 
será presentado en un informe extenso elaborado por el perso-
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ANEXO 1 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El objetivo del proyecto es ayudar a disminuir la dependencia 
de la República Dominicana del petrbleo importado y aumentar 
la disponibilidad de energla para todos los dominicanos. Las fi
nalidades del proyecto son ( 1) el desarrollo de una capacidad 
nacional de planificacibn de inversión en energia, (2) el inicio 
de un programa cont inuo de conservacibn de energla industrial, 
(3) el desarrollo a pequeña escala de combustibles hidráulicos y 
de madera como fuentes alternas de energía, y (4), el aumento de 
las capacidades técnicas, financiera y de planificacibn de la CDE. 

A continuación el resumen del presupuesto para el proyecto. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA EL 
PROYECTO 

l. Pbnificaci6n Nacional 
de l:i Encrgia 

2. Pro~n1ma ele Conservaci6n 
In~usl:rial 

3. Pro'?.r.:ir.ia de Desar rollo de 

($000) 

A.I.D. 
-,---D 

250 

7,544 1,040 

PeGuci'ias Centr.'.l les Hidro~l~ctricas 3,260 540 

4. Pror-ra111a de Des;¡irrollo 
de ~ladera cor.10 Cc,"b'-':c tible 

5. Prozr3ma de Asesorfa 
Técnicn a la CDE 

6. Ad1:1inistTaci6n ,, Evn
luaci.5n del Pro.:-¿cto 

TOTALES 

924 674 

90 610 

1,000 

1,1818 4,114 

50 

4,852 

866 

470 

50 

6,290 

300 

13,1136 

4,668 

2,068 

750 

1,000 

22,222 
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Los fondos podrán reprogramarse hasta en un 15 por ciento 
entre los diferentes componentes del proyecto. 

El Proyecto consiste en los seis componentes descritos a conti

nuación. 

1.- PLANIFICACION NACIONAL DE LA ENERGIA ($300, 

000). 

El proyecto financierá asesona técnica a la Comisibn Nacional 
de Energía por un período de hasta 12 meses para el desarrollo 
de una capacidad nacional de planificacibn de inversibn en ener
gla. La asesoría técnica para comenzar la gestibn de planificación 
de la energía fue contratada recientemente por la Comisión de 
Energía con fondos regionales de la LAC ($72,560). El presente 
proyecto financiara la prosecucibn y conclusibn de esta gestibn. 

Espec1ficamente , la Comisibn será asesorada en la evaluacibn 
de inversiones alternas para la conservacibn de energla , el desa
rrollo de recursos, y la generación centralizada y descentraliza
da de electricidad en base a criterios económicos, sociales y téc
nicos. Se establecerán prioridades entre todas las inversiones a 
lo largo de un periodo de 10 años y se desarrollará un calendario 
anual de requerimientos de capital extranjero y local para cada 
inversión recomendada. Tambien se incluirán análisis financieros 
prelirninares para las inversiones recomendadas como primer pa
so para propiciar discusiones con las fuentes potenciales de finan
ciamiento públicas y privadas. Por ultimo, la Comisión hara re
comendá:ciones respecto a cambios especificas en las poltticas del 
Gobierno sobre la estructura de tarifas y fijación de precios de 
combustibles para obtener un máximo de rendimiento de las in
versiones contraídas. Se espera que para fines de la gestion de ase
soría técnica la Comisión habra desarrollado un plan propuesto 
de inversibn en energla para la consideracibn del Gobierno as1 
como también la capacidad para proseguir la gestibn de planifica
ción de la inversión sobre una base continua. 

El propuesto plan de inversiones para el periodo 1981-1990 
sera presentado en un informe extenso elaborado por el persa-



nal de la Comisión de Energía y seguido de un taller a nivel de 
gabinete de la Comisión de Energ\a. El informe comprenderá: 

Un compendio amplio de inversiones recomendadas de 
energía y fuentes realistas de financiamiento para dichas 
inversiones. 

Un calendario regulador mostrando planificacibn de los 
compromisos del proyecto, la puesta en mi;lfcha y opera
ciones del proyecto, y los flujos de fondos correspondien
tes. 

Recomendaciones respecto a las poltticas de fijación de 
precios del gobierno y otras pohticas necesarias para res
paldar el plan nacional de im,ersión en energla 

Análisis del efecto probable , a través del tiempo, del plan 
nacional de inversión en energía - incluyendo tanto los 
propios proyectos de inversión el programa de financia
miento de capital de apoyo y las medidas de fijacicn de 
precio de la energía de respaldo. Medidas y otras pohticas 
gubernamentales - sobre balances nacionales de energía, 
importaciones de energía , y los agregados macroeconbmi
cos proyectados (balanza de pago sobre cuenta corriente , 
nivel de servicio del costo de las deudas externas, etc .)' 

El plan propuesto servirá de base de partida para proceder al 
desarrollo de los programas de ayuda multianuales del donante 
as1 como al inicio de medidas específicas para la política ener
gética de fijación de precio e inversicn. Se espera que el plan 
también ayudará a alcanzar un consenso con el gobierno sobre la 
actividad de inversion en energía y que sirva de pauta en las asig
naciones presupuestarias a las diferentes instituciones ejecutoras. 

Para asistir a la Comisicn en el desarrollo de una capacidad de 
planificación de la in versiCn en energia y del plan de in versicn 
nacional propuesto, se requerirán aproximadamente 25 meses 
personas de asesoría técnica en economía, analisis financiero 
y areas técnicas a lo largo de un periodo de 9-12 meses, aparte 
de la ya contratada con fondos Regionales de la LAC. El costo 
de la asesoría técnica adicional requerida se estima en $250,000. 
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2.- PROGRA..TVIA DE CONSERVACION DE ENERGIA IN
DUSTRIAL ($13,436,000). 

2.a INTRODUCCION' 

En el área de conservacion de la energ1a, este proyecto se con
centrará en el sector de la economía que consume casi un 40 por 
ciento de toda la energía en el país - la industria. 

En la actualidad no existe ningun programa sistemático de 
conservación industrial en marcha en la Republica Dominicana. 
Por supuesto , con el costo de los combustibles y la electricidad 
constantemente en alza, el incentivo economico para las indus
trias individuales de economizar energía va en aumento. El hecho 
de que sea poco lo que en realidad se ha hecho en cuanto a la 
conservación industrial, podrla no obstante probablemente atri
bulrsele a los siguientes constreñimientos principales: la falta de 
conocimiento en las industrias sobre las técnicas apropiadas de 
conservación de energla y las tecnolog,as disponibles; la renuen
cia a asumir el costo y riesgo de introducir nuevas tecno!og1as: 
la falta o inaccesibilidad del crédito para financiar medidas de 
comervacibn. En suma, antes de que las industrias puedan co
menzar a conservar efectivamente la energla, necesitarán aseso
ría para identificar las formas en que actualmente se aprovecha 
y desperdicia la energía, para entender como se puede reducir 
el desperdicio, y para ejecutar y financiar medidas especificas de 
conservación. 

Este proyecto dara inicio a un programa continuo en la con
servación industrial dirigido a los constreñimientos anteriores. En 
general, el proyecto respaldará los esfuerzos del gobierno, por 
mediación de la Comisión Nacional de Energía, en conducir análi
sis energéticos de las industrias dominicanas, en identificar opor
tunidades para aumentar el rendimiento energetico en el sector 
industrial, en prestar asesoría técnica a las industrias para estos 
fines y en promover de un esfuerzo paca la conservación indus
trial de base más amplia por parte del sector privado. Específi
camente , el programa de conservacion industrial abarca las cin
co actividades siguientes: 

Estas actividades se describen más adelante con mayores deta
lles. 
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Cabe destacar desde un princ1p10 que el programa propuesto 
contempla un papel esencial para el sector privado en el logro de 
economía energéticas a gran escala en la industria. Las actividades 
del Gobierno a ser respaldadas bajo este programa han sido dise
ñadas no tanto para lograr directamente la conservación sino 
sobre todo para promover y facilitar los esfuerzos por parte de las 
industrias individuales y famas particulares para ayudar a las in
dustrias a llevar a cabo medidas de conservación. Se considera 
que la Comision de Energia es la institucion gubernamental 
más indicada para tomar la iniciativa en este esfuerzo por alcan
zar al sector privado. Cuenta con un Departamento de Conserva
ción Industrial con un personal competente de seis profesionales 
(a ser ampliado bajo el programa) y han conclutdo recientemente 
una encuesta sumaria de consumo de energía en 100 industrias. 
aunque enotrasinstituciones tales como INDOTEC proporcionarán 
respaldo a la Comisión en la ejecución del programa, ninguna otra 
dependencia gu bernamental parece tener la capacidad o disposi
ción de tomar la iniciativa en la promoción de la conservación 
industrial. A través de la recabación detallada de datos y análi
sis de las indusirias individuales, este programa deberá tambien 
contribuir a la capacidad global de la Comisión para la planifica
ción nacional de la energ1a. 

En un medio de recursos humanos y financieros limitados, no 
resulta práctico, por lo menos en un principio, definir un progra
ma que pueda abarcar a todas las industrias. Se ha resuelto, en 
consecuencia, no dirigir inicialmente el programa a la industria 
azucarera, la minería, la refmacitm de petróleo y la CDE , por 
considerarse que aun siendo estos evidentemente consumidores im
portantes de energía, son casos que revisten circunstancias espe
ciales no adecuados a este Programa. 

2.b ACTIVIDADES DEL PROGRAMA. 

2.b .l. AUDITORIAS ENERGETICAS. 

FINALIDAD Y ALCANCE DE LAS AUDITORIAS 
ENERGETICAS. 

A nivel de la indusiria individual , el programa efectivo de con
servación energética tiene por necesidad que relacionarse a una 
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meta u objetivo numérico. Para definir las metas de compañías y 
plantas para la reducción de desperdicio o la mejora del rendi
miento energético, cada planta de be conocer exactamente la 
energía que utiliza y cómo lo hace. Se prevée un procedimiento 
semejante mediante una auditoria energ,ltica que comprende: 

(1) La supervisión del tipo y la cantidad de combustible y elec
tricidad consumidos; 

(2) La relación de consumos y costos energéticos al rendimien
to de la planta; 

(3) La identificación de las actividades y las etapas principales 
del procesamiento en que se utiliza la energía; 

(4) La identificación de las actividades en que se pueden efec
tuar ahorros de energ!a. 

E1 propósito de las auditorias energéticas a ser iniciadas me
diante el programa de conservación industrial es el de proporcio
nar a las plantas los medios precisos para registrar el consumo y 
los costos de energ!a e identificar las oportunidades reales para 
ahorros de energía, y proporcionar a la Comisión de Energía da
tos abundantes y precisos adecuados a las actividades de plani
ficación nacional de la energía. 

Una "auditoría corta" inicial para la planta probablemente to
maría unos 2-3 días en promedio, dependiendo de la compleji
dad de la·planta y la disponibilidad (o exactitud) de los datos so
bre operaciones existentes. Este tipo de auditoría breve no pue
de ser muy sofisticado, pero es sumamente útil para descubrir las 
faltas de adecuación de los conteos y mediciones. Hasta en el cur
so de la mas elemental de las revisiones de la planta, se encontra
rán ejemplos obvios de desperdicio, tales como escapes de vapor 
y liquidas, y falta de aislamiento_ Las referidas deficiencias se
rian corregidas de inmediato, ya que unos cuantos resultados 
rápidos sirve de aliciente a medidas adicionales, y le demostrar!an 
el valor de la labor de auditoria hasta a la más exceptica de las ge
rencias de planta. El fin de la auditoria corta inicial es obtener 
datos y ahorros de energía con rapidez. Debe aceptarse que los 
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formularios de los datos y los procedimientos podrían tener que 
diseñarse repetidas veces para ajustarlos mejor a las necesidades 
de una planta específica. 

Por lo regular la primera auditoria corta va seguida de una 
"auditoria extensa" de mayor alcance. Dependiendo de la natu
raleza y complejidad de la planta la auditoria extensa podría 
tardarse de varias semanas a varios meses en concluir. Abarcaría 
un examen detallado de los balances de energía y material para 
las actividades y el equipo especifico de la planta. Siempre que 
fuera posible, se efectuarían revisiones de las operaciones de la 
planta sobre periodos de tiempo extendidos por la noche y en 
los fines de semana, así como tambiei;i en ha-as regulares de 
trabajo durante el d!a para asegurarse de que no se pase nada por 
alto . Se elabora un informe de auditoria que comprende una 
descripcion de la absorcion de energía y rendimiento de produc
tos por actividad principal o función de procesamiento, y que 
evalúe el rendimiento de cada paso en el proceso de fabricación. 
Se enumerarán los medios para mejorar estos rendimientos, y se 
efectúa por lo menos una evaluación preliminar del costo de las 
mejoras para indicar los reembolsos esperados de todas las inver
siones de capital requeridas. El informe de auditoria debera con
cluir con recomendaciones especificas para estudios detallados 
de ingenier1a y análisis de factibilidad, que deberán entonces eje
cutarse para justificar la ejecucion de aquellas medidas de conser
vacion que requieran de inversiones. 

SELECCION DE PLANTAS PARA AUDITORIAS 

Y a el personal de la Corrúsion de Energla ha realizado una la
bor muy útil en la recabaciOn de datos. Se efectuaron encuestas 
breves de 100 plantas a finales de 1980, y el análisis de los resul
tados estd ya listo. Las encuestas se concentraron en la obtencion 
de datos sobre el consumo de energia y la producción. La labor 
de auditoria a realizarse dentro de este programa se edificará 
sobre la excelente base de partida de la Comision Y se extenderá 
al aspecto de recabación de datos para incluir la revision de las 
prácticas y rendimiento de operacion de la planta. _Siempre que 
fuere necesario, se emplearían instrumentos portatiles para eva
luar los resultados de la operación. 



- 108-

Se propone el estudio de unas 50 plantas bajo el programa, al
gunas únicamente para auditorías breves, otras para auditorías 
extensas de hasta uno o dos meses de duracion. Los criterios para 
la selección de las plantas a ser auditadas son-

(1) Que la planta sea similar a muchas otras plantas del sector 
industrial, y por ende su patrón de consumo probablemen
te sea representativo del de muchas otras de la misma ín
dole, y las medidas programas de conservacibn puedan ser 
extensamente replicados (e.g. panaderías); 

(2) Que la planta en sí consuma una cantidad de energía lrigni
ficativa (especialmente combustibles a base de petróleo); 

(3) Que la planta abarque una o más operaciones unitarias que 
ocurran extensivamente en el sector industrial, ofreciendo 
la oportunidad para su replicacibn, as/ como también para 
la capacitacíbn de ingenieros en tecnicas ampliamente apli
cables. 

La selección definitiva de las plantas a auditar deberá por su
puesto ser efectuada por la Comisión. Se considera,án tanto las 
plantas propiedad del estado (CORDE) como las plantas particu
lares. Aunque la auditoría de las plantas de CORDE pudiera en 
ocasiones conllevar ciertos problemas políticos, y requerir que 
la Comisión procediera con cierta cautela, tanto la Misíbn como 
la Comisión creen que se deben intervenir tantas plantas propie
dad del Estado como sea posible. Después de todo, cabe esperar 
del gobierno que demuestre que realmente está interesado en la 
conservación industrial. 

CAPACITAClON EN TECNICAS DE AUDITORIA 

Para poder llevar eficazmente a cabo las auditorías energéti
cas, el personal de la Comisibn de Energía requerira de un adies
tramiento considerable. La Comisibn de Energía se ha compro
metido ya a aumentar el personal de su Departamento de Con
servacion Industrial de 6 profesionales a 15. Se espera que 10 in
genieros de la Comision estarán plenamente .capacitados en las 
tecnicas de auditoria para finales del proyecto. El adiestramien-
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to se proporcionara mediante una combinacibn de charlas adies
tramiento en la realizacitm efectiva de auditorías energéticas en 
el lugar de trabajo, y adiestramiento especial fuera del país. Entre 
los tópicos de las charlas se encuentran: 

(1) Los patrones de consumo de energía en el sector industrial 
dominicano. 

(2) Las auditorias energéticas - en que consisten, formularios 
de datos, factores de conversión, etc.; 

(3) Operaciones unitarias básicas - principios de la combus
tion, cálculo de rendimiento, traspaso de calor, recupera
cibn de calor, secado, evaporacibn, destilacibn, operacibn 
de caldera, tratamiento de aguas, sistemas de vapor, con
trol de la demanda de electricidad, sistemas combinados 
de calor y fuerza ( cogeneración); 

(4) Alumbrado industrial ; 

(5) Acondicionamiento de espacio de edificios y oficinas in
dustriales; 

(6) Meclidas de conservacion generalmente aplicables ; 

(7) Medidas aplicables a industrias especificas; 

(8) Programas de conservacion de compañia y planta - modo 
de implantarlos, supervision del rendimiento de energía, 
desarrollo de metas para mejorar el rendimiento; 

(9) Economla de la conservación energética , precios del petró
leo, tarifas de elect...;cidad; y 

(10) Aspectos prácticos de auditoría de planta, uso de instru
mentos portatiles. 

Las charlas en clase continuarán durante los primeros cuatro 
años del programa propuesto. Se prevee que se darán dos "ciclos" 
de charlas cada año, permitiendo la capacitacibn de un total de 
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8 a 10 ingenieros al año. Inicialmente, se recomienda que los par
ticipantes sean exdusivamente de la Comisión, pero que en años 
sucesivos se admitan participantes de fuera procedentes de insti
tuciones tales como INDOTEC , CDE, CEA y el sector privado. 
De este modo, se le daría prioridad a la edificación de los recur
sos de la Comisión, pero a la vez se daría el debido reconoci
núento a la necesidad de ampliar la base de ingenieros auditores 
calificados disponibles para servir al sector industrial dominicano 
tanto público como privado. 

El adiestramiento en el lugar de trabajo se llevará a cabo me
diar.te los programas de auditorías cortas y extensas descritos 
más adelante. 

También se propone que los ingenieros de la Comisibn reciban 
adiestramiento especial en la labor de auditoria fuera de la Repú
blica Dominicana. Se asignaran grupos de 2-4 ingenieros a la vez 
para trabajar dentro de equipos de auditores dedicados a labores 
de conservación de energía en los Estados Unidos u otra parte. 
En el transcurso de una asignación de dos años, se esperarla que 
los ingenieros de la Comisión participaran plenamente, como 
miembros del equipo de trabajo, en proyectos de auditoria ex
tensos para clientes comerciales incluyendo el desarrollo de re
comendaciones prácticas y económicas para el mejoramiento de 
la planta. Un máximo de diez ingenieros de la Comisión recibirán 
adiestramiento en el exterior. Esta experiencia práctica en técni
cas de auditoria, incluyendo análisis de costo-beneficios, y expo
sición a u'na diversidad de plantas industriales en otros países, se 
recomienda como complemento esencial del adiestramiento en el 
lugar de trabajo en la propia República Dominicana. 

Para ayudar a las universidades locales a superar su capacidad 
para adiestrar en el futuro a los dominicanos en las tecnicas de 
auditoría , se incluirían hasta 6 miembros de las fac ultades de los 
departamentos de ingeniería de la UCMM en Santiago y la UN -
PHU en Santo Domingo tanto en los curses de adiestramiento en 
el pais como en el adiestramiento en el lugar de trabajo en el ex
terior. 
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PROGRAMA DE AUDITORIAS CORTAS 

Durante el primer año del programa se propone que hasta unas 
10 auditorias cortas sean realizadas por ingenieros de la Comisión 
conjuntamente con expertos extranjeros. 

Estas auditorias cortas servirían a varios propósitos: 

( 1) como ejercicios de adiestramiento para el personal de la 
CNPE en las tecnicas de auditoria y el uso de instrumen
tos postátiles de diagnóstico ; 

(2) como medio de obtener datos precisos relativos a la ener
gía para las plantas examinadas; 

(3) como medio de identificar las plantas adecuadas para las 
auditorias extensas; 

( 4) como medio de identificar oportunidades para proyectos 
pilotos que demuestren las tecnologías de conservación. 

En los años subsiguientes del programa, se prevee que el per
sonal de la Comisicn llevará a cabo hasta 15 auditorias cortas 
oada año , para un total de aproximadamente 50 en 4 años, asis
tida cada vez en menor grado por expertos extranjeros a medida 
que su pericia y confianza vayan en aumento. Es importante, sin 
embargo, asegurarse de que se conserve en todo momento la cali
dad de trabajo en un nivel alto, a fin de fomentar la credibilidad 

del programa y en la Comision como organismo responsable en la 
rama de auditonas. 

Las auditorias cortas consistirán de visitas por equipos de inge
nieros, aproximadamente cuatro e.e la Comision y dos instructo
res (especialista en industria/auditorias}. Se le enviarían por ade
lantado cuestionarios y planes de trabajo sugeridos a plantas es
cogidas, y los equipos se pasarían posteriormente hasta 3 días en 
el lugar, recabando datos y examinando la planta de fabricacicn. 
Se requerirían 3 días adicionales para el análisis de los datos y 
uno o dos dias dedicados a una visita de regreso para discutir los 
hallazgos de la auditoria con el personal de la planta. 
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La forma precisa de recabación de datos dependerá del tamaño 
de la planta, sus funciones y su complejidad. Los cuestionarios 
apropiados serian confeccionados como parte del programa. 

A los fines de transportar los juegos completos de instrumen
tos portatiles de planta en planta, se propone que cada equipo de 
tres o cuatro mgenieros sea provisto de una camioneta o mini
bus, con espacio especial para guardar los instrumentos y útiles. 
El equipo de auditoria puede de este modo ser una unidad auto
suficiente, capaz de operar en plantas cuya propia instrumenta
citm sea deficiente hasta el punto de, como es a menudo el caso, 
ser virtualmente inexistente. 

PROGRAMA DE AUDITORIAS EXTENSAS 

Como etapa posterior en el adiestramiento del personal de la 
Comisibn, y a fin de identificar y evaluar las oportunidades rea
les para ahorros energéticos en las plantas, se propone que se rea
licen dos auditorias extensas en el primer año del programa y un 
total de unas 10-12 auditarlas extensas durante los primeros cua
tro años del programa. Se recomienda que se seleccione una plan
ta grande y una pequeña para servir como modelos de procedi
mientos de auditona extensa en el primer año. Las dos plantas a 
ser sometidas a auditorias extensas en el primer año serian selec
cionadas inmernatamente después de concluirse las auditorias 
cortas previamente inrncadas. 

Se espera que las plantas grandes (e.g. una fábrica de vidrio) re
quieran de 4-6 meses en el sitio por un equipo de hasta cuatro in
genieros de la Conúsion acompañados por tres expertos en pro
ceso/auditona, seguidas de 4 semanas para análisis de los datos y 
redacción del informe, y hasta una semana para la revisión con el 
personal de planta. 

Las plantas más pequeñas (e.g. enlatado de frutas y vegetales) 
se espera que requieran unas 2 semanas en el sitio, seguidas de 2 
semanas para el análisis de los datos y redacción del informe, y 
hasta una semana para la revisit,n con el personal de la planta. 
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Es de esperar que la participación de los expertos extranjeros 
en las auditorías extensas siga siendo necesaria durante los pri
meros cuatro años del programa, pero el nivel de participación 
disminuirá gradualmente a medida que el personal de la Comisión 
se halle mejor capacitado para trabajar independientemente. 

INFORMES DE AUDITORIA 

Un elemento importante de cualquier programa de conserva
ción de energla es la comunicación de técnicas y logros a través 
del sector industrial. La ela boracibn de informes amplios sobre 
las auditorias breves y extensas, se incluye por consiguiente como 
tarea especifica del programa. Obviamente, debe tenerse la pre
caución de excluir los datos confidenciales sensitivos de los in
formes publicados. El Asesor del Programa (véase Asesoría T!lc
nicas más abajo) ayudará a la Comisión a establecer pautas sobre 
la informacion que puede divulgarse y la que debe permanecer 
confidencial. 

Las propias plantas deben desde luego, recibir informes com
pletos directamente de los equipos de auditoría, y la confección 
de estos informes se incluye entre las tareas más arriba descritas. 

Ademas, hay por lo menos dos "tipos" de informe que deben 
ser producidos para ser ampliamente divulgados fuera de las plan· 

tas realmente sujetas a la auditoría: 

(1) INFORMES GENERALES de las auditorias cortas, que 
procuren presentar un cuadro de los patrones agregados de 
consumo de energía en industrias especificadas (cemento, 
textiles, químicos, etc.) . Estos informes podrán también 
presentar los "rendimientos energéticos" de las plantas au
ditadas, de modo que plantas similares puedan comparar su 
propio rendimiento. También se puede proporcionar, 
como pauta para las demas plantas, una lista de las oportu
nidades de ahorros de energía aplicables a las plantas. 

(2) INFORMES ESPECIFICOS sobre auditorias extensas, que 
sirven como modelos de procedimientos de auditorl.a. Es
tos incluirán detalles sobre el consumo de energía, y debe-
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rán examinar los procesos de fabricación utilizados en la 
planta en particular. El potencial para ahorros de energía 
deberá ser estudiado en detalle e identificadas las necesi
dades de investigacibn, desarrollo o demostraciones. 

Los informes generales deberán confeccionarse por lo menos 
anualmente y podrán ser actualizados regularmente para propor
cionar estad1sticas agregadas sobre toda la industria. Estos infor
mes deben hacerse con la finalidad de servir de estimulo al sector 
industrial para conservar la energía. Los informes especificas se
rán confeccionados al concluir cada auditoria extensa, y deberán 
procurar ser todo lo técnicamente extensos posible. Deberán ser 
de utilidad a otras compañías en la misma industria dispuesta a 
encargarse de sus propias auditorias extensas. 

2.b.2. ASISTENCIA A LAS INDUSTRIAS EN EL DESARRO
LW DE PROGRAMAS DE CONSERVACION . 

Como resultado de las auditcrias, tanto cortas como extensas, 
se identificarán una diversidad de actividades y medidas de con
servacion para plantas individuales. Se propone que el personal de 
la Comisión, con la ayuda de expertos en conservacion , preste 
asistencia informal a las industrias que hayan conclu1do audito
rias en el desarrollo de sus propios programas de conservacion 
doméstica e inversion. No se recomienda que la Comision preste 
servicios de diseño de ingeniería sobre una base regular a las in
dustrias , ya que ésta se considera como una actividad propia del 
sector privado en la Republica Dominicana. Las actividades de 
la Comisión deber:i.n limitarse a un papel de asesona, que inclui
rá la asistencia a la gerencia de planta en la definicibn de metas 
para el mejoramiento y desarrollo del rendimiento energético Y, 
en terminas generales, un programa de inversión correspondiente. 
Los ingenieros de la Comision deberán estar prestos para revisar 
regularmente las cuestiones energéticas a requerimiento de la 
planta. 

El personal de la Comisión podna tambien desempeñar un pa
pel destacado er: ayudar a las plantas a supervisar su consumo de 
energía después de una primera auditona Se deben recabar regu
larmente datos extensos para permitir las comparaciones del ren-
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PARRAFO !: La explotación comercial de los bosques natura
les del país, será abierta frnmalmente cuando se haya presentado 
al Congreso Nacional para su aprobacibn el Piar. de Ordenamien
to Forestal Nacional, el cual deberá señalar de manera rigurosa
mente especifica, racional y científica, los bosques de produc
cion, los bosques de proteccibn y los de producción-protección, y 
sus respectivos planes de manejo. Estos planes deberán priorizarse 
y elaborarse teniendo en cuenta los ciclos de madurez financiera 
y reglamentando que los cortes para los pr0ximos veinte (20) 
años deberán ser selectivos. Estos último concierne a los bosques 
de producción y de produccibn-proteccion del país. 

PARRAFO II : Los aprovechamientos industriales de plantacio
nes forestales fruto de proyectos específicos, se permitirán previo 
sometimiento de los planes de manejos de estas plantaciones, de 
acuerdo al Art. 119 de la Ley No. 5856, del 2 de abril de 1962, 
y el Art . No. 6 de la Ley No. 409 , de fecha lro. de enero de 
1981, sobre el desarrollo agroindustrial del país. 

PARRAFO III: Solo para fines de saneamiento o manteni
miento de los bosques existentes y hasta la aprobación del Plan 
de Ordenamiento Forestal Nacional mencionado en el Parrafo I 
de csre J\rticu lo. se permitirá el raleo cuando esto sea recomen
dado por el Comité Técnico, compuesto por especialistas de la 
Secretaria de Estado de Agricultura , el Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI) , Dirección General Forestal , 
Direccibn Nacional de Parques. Esta Comisibn sera denominada 
COMISION NACIONAL TECNICA FORESTAL y será designada 
por Decreto del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2do.- El corte o tala de árboles con el propbsito 
de realizar proyectos agrtcolas, ganaderos o agroindustriales, 
podrá autorizarse solo cuando se solicite por la Secretarla de Es
tado de Agricultura y cuenten con la opinibn favorable de la 
Comision Técnica mencionada en el Párrafo III del Art. !ro. 
de esta Ley. 

PARRAFO UNICO: La madera que resulte de estos cortes o 
talas será cubicada y evaluada debidamente por la Comisión Na
cional Te~nica Forestal, la cual deberá levantar un acta certifi-
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Ley No. 105, que dispone el Cierre de los aserraderos, sinfines y otros tipos de sistemas 
ele aserramientos. 

NUMERO: 705 

G. O. No. 9594. del 15 de a¡osto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rep!Jblica 

CONSIDERANDO: Que de la conservacibn y renbvacion de 
nuestra foresta depende principalmente nuestros sistemas hidro
gráficos y por ende nuestra agricultura, nuestra ganaderla y nues
tra incipiente agroindustria; 

CONSIDERANDO: Que del mismo modo de dicha conserva
cibn y renovacibn depende la vida útil de las Presas y Represas 
construidas, en construccibn y por construir en el pa1s, y por 
consiguiente, de gran parte de la fuerza generadora de energía 
eléctrica, de agua para regadío y para consumo humano: 

CONSIDERANDO: Que la tala, corte y quema indiscriminada 
de nuestros bosques está poniendo en peligro la vida misma de 
la Nacion; 

CONSIDERANDO: Que es obligacicn del Estado disponer las 
medidas necesarias que conduzcan a la conservacion y renovación 
de la Foresta Nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO lro.- Se dispone el cierre de los aserraderos , sinfi
nes y otros tipos de sistemas de aserramientos propiedad de parti
culares y del Estado al termino de 45 dlas a partir de la p~• blici\
ción de esta Ley. Los aserraderos, sinfines y otros tipos de ase
rramientos que serán cerrados, son aquellos que en la actualidad 
se dedican a la elaboración de maderas extraídas de trozos, pro
ductos de cortes hechos en los bosques naturales del pais,.sea 
cual fuere su régimen de propiedad. Quedan por t anto excluidos 
los aserraderos, sinfines y otros tipos de aserrlos que se dediquen 
al procesamiento de madera extranjera. 
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dirniento contra las metas para mejoría, descubrir zonas previa
mente no identificadas de desperdicio, asistir a las plantas en pre
supuestar los gastos de capital, identificar las áreas que requieran 
de capacitacion, y cuantificar los topes en el consumo de energía, 
ya que éstos son importantes para fines tanto individuales como 
nacionales de planificación. De este modo la participacion de in-

genieros de la Comisión en la supervisión regular de las demandas 
de energía de la planta fesultará util tanto para las plantas como 
para la propia Comisión en sus responsabilidades por el desarrollo 
de las políticas nacionales de planificación. 

Bajo el programa, el personal de la Comisibn proveerá los tipos 
de asesorla arriba indicados primordialmente a las 50 plantas para 
las cuales se realizarán auditorias cortas , desarrollando de este 
modo una capacidad para prestar estos servicios de asesoría a la 
industria en mayor escala al terminar formalmente el programa. 

2 .b.3 . ACTWIDADES DE PROMOCION Y ADIESTRAMIEN
TO. 

AUDITORIAS AL SECTOR PRrv ADO 

A fin de obtener el maximo beneficio nacional de este progra
ma de conservación, es esencial que las propias industrias sean 
incentivadas para emprender auditorias y ejecutar sus propios 
programas de conservacibn. La Comisión elaborará y diseminará 
a través del sector industrial manuales e informes sobre las técni
cas de auditorias apropiadas , las medidas y equipos de conserva
cibn, y los resultados de los esfuerzos de conservacibn en indus
trias especificas . La disponibilidad inmediata de información a 
todas las plantas ayudará sin duda a incentivar a las plantas que 
no se puedan beneficiar directamente de la labor de auditoria de 
la Comisibn a emprender sus propias auditorias y p rogramas de 
conservacion, y estimulara el desarrollo de compañlas de ingenie
ría del sector privado capaces de realizar auditorias comerciales. 

Finalizado el primer año del programa, durante el cual se le 
dará prioridad al desarrollo de la propia labor de auditoria de la 
comcs,or. . se propone que la Comisión promueva ac tivamente el 
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uso de los servicios de auditoria dEl sector privado, ya que estos 
deberán satisfacer en ultima instancia las necesidades del sector 
industrial fuera del alcance limitado del presente programa. Co
menzando en el segundo año, en consecuencia, la comisión empe
zará a identificar la capacidad del sector privado de realizar esta 
labor de auditoria, asistirá en el desarrollo de esta capacidad me
diante actividades de promocion y adiestramiento (véase abajo), Y 
desarrollará un registro de individuos y compañ1as aprobados co
mo competentes para efectuar auditorias de planta . 

CDORDINADORES DE ENERGIA 
La Comisión también promovera activamente la designacion 

de "Coordinadores de Energla" en todas las plantas. Las obli
gaciones de un Coordinador de Energía seri an primordialmente: 

(1) generar interes entre la gerencia de planta y el personal so
bre la generacibn de energía y mantener el interés con 
nuevas ideas y actividades; 

(2) identificar dónde esta ocurriendo el mayor desperdicio 
de energía, para cuantificar las pérdidas en tterrninos fí
sicos y financieros, y desarrollar metas prácticas para su 
mejoría; 

(3) mantener registros exactos de todas las compras Y consu
mos de energta; 

( 4) cerciorarse de que , en todas las mejoras del rendimiento 
de ¡,nergta , la salud y la seguridad no se vean adversamen
te afectados; 

(5) mantener contactos con o tras industrias, organismos de in
vestigación, fabricantes de equip o y y organismos profe
sionales para asegurarse d.~ que se les mantenga al tanto de 
los desarrollos significativos en el campo de la conservación 
de energla . 

(6) mantenerse al día sobre las cuestiones de energía a nivel 
nacional y asesorar a la alta gerencia de la empresa sobre 
estos tópicos, así como también colaborar con las depen
dencias del gobierno en sus responsabilidades en asuntos 
relacionados con la energía. 
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La creación de una Asociación de Coordinadores de Energ1a, 
que podría reunirse cada 3-4 meses, congregaría a los Coordina
dores de Energía de planta para el intercambio de ideas e infor
mación entre si y con la Comision. Las presentaciones por par
te del personal de la Comisión, y por los prop10s Coordinadores, 
sobre aspectos practicas de su trabajo en la conservación de la 
energía y en asuntos nacionales de energla podrían efectuarse 
con regularidad. Tanto la Comisión de Energía como los grupos 
privados, tales como el Consejo Nacional de Hombres de Empre
sa, podrían proporcionar respaldo a una Asociación de Coordina
dores. A través de la diseminación de asesoría sobre las técnicas 
de conservación, y la comunicación de los resultados exitosos, se 
prevee que los beneficios de los progi"amas de auditoría y adies
tramiento podrían extenderse a un público mucho mayor que-~! 
que podría ser alcanzado directamente a nivel de planta. Ademas 
indiscu tiblemente se obtendr!a una invalorable visión de las ne
cesidades del sector industrial, y el modo en que el gobierno po
dría satisfacer esas necesidades, a traves del intercambio informal 
de ideas y experiencias en las reuniones de los Coordinadores de 
Energta. 

ADIESTRAMIENTO. 

Comenzando a partir del segundo año del programa, se 
propone que la Comisión de Energía, de nuevo con asesoría tec 
nica de fuera, imparta una serie de cursos formales al personal del 
sector privado en las siguientes ramas: 

(1) ADMINISTRACION DE ENERGIA EN EL SECTOR IN 
DUSTRIAL; 

(2) CURSOS PARA OPERADORES DE CALDERA Y HOR
NOS DE LA PLANTA ; 

(3) CURSOS EN INVERSIONES EN LA CONSERVACION 
DEENEPGIA 

CENTRO DE INFORMAC!ON TECNICA. 

La Comisión de Energla también establecerá un Centro de 
Información Tt,cnica a través del cual los solicitantes privados 
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puedan disponer facilmente de información sobre las últimas téc
nicas y equipo en el campo de la conservación de energía indus
trial . El Centro incluirá una biblioteca de informes recientes so
bre tópicos de conservación y suscripciones a cierto número de 
publicaciones técnicas en el ramo. El establecimiento del referi
do Centro será facilitado mediante el componente de Transfe
rencia de Información Técnica del Proyecto de Desarrollo de la 
Política Energética. 

2.b.4. PROYECTOS PILOTOS DE DEMOSTRACION. 

FINALIDAD DE LOS PROYECTOS PILOTOS. 

El objetivo de esta parte del programa es incentivar la adop
ción profusa de tecnologlas de conservación energé tica median
te la demostración de su efectividad técnica y económica en 
situaciones de trabajo en la industria dominicana mediante un nú
mero escogido de p royectos pilotos. Mediante la demostración de 
la factibilidad de las técnicas, procesos y equipo de conserva
ción, se pretende acelerar su adopción dentro de la industria do
minicana. Los proyectos pilotos a ser escogidos para el programa 
deberán por ende ser susceptibles de imitación en cierto núme
ro de otras indust rias, y los resultados de cada proyecto piloto 
serán supervisados de cerca para establecer una base sólida de da
tos técnicos y económicos que contriuya a esta imitación. 

Se ejecutaran aproximadamente cinco proyectos pilotos bajo 
el programa_ La Comisión de EnerCJla sera responsable de la iden
tificación y selección de proyectos, la supervisión de la ejecucíon 
de proy~ctos, y la evaluación de las consiguientes economías 
energéticas y económicas_ El personal de la Comision recibirá 
asesoría tecnica en el cumplimiento de estas responsabilidades. 
El papel de los propietarios y operadores de planta es tambien 
importante en los proyectos piloto~_ El propietario de la planta 
debe tomar la decision de aceptar un proyecto piloto en su plan
ta, y se le debe entonces acordar la última autoridad en todos los 
aspectos de operación, modificacion, etc. de la planta. Los pro
yectos le acarrearan tanto costos como riesgos a los propietarios 
de la planta, en el sentido de que la producción podr!a tener que 
ser temporalmente retrasada o reducida, el personal de planta po
dría verse temporalmente distra1do de las funciones normales, y 
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podrían haber equipos y procesos nuevos y poco familiares de 
por medio que requieran de nuevos procedimientos de mante.rri
miento y adiestramiento del personal. 

Dadas estas posibilidades, as1 como tambitm una resistencia ge
neral por parte de las industrias privadas a la interferencia de fue
ra, y particularmente dei gobierno, se cree que se requerir/! un 
incentivo para alentar a las plantas a que participen en los proyec
tos pilotos. El programa propone en consecuencia sufragar los 
costos de los servicios y el equipo suministrado a las plantas 
como parte de los proeyectos pilotos. En efecto, los propietarios 
de las plantas recibinan el equipo del proyecto piloto a cambio 
de su cooperacion en la demostración de instalación y operacibn 
en sus plantas. 

SELECCION DE PROYECTOS PILOTOS . 

En base a los Programas de Auditorias Cortas y Extensas, se 
identificarán los proyectos de demostracibn en potencia y se les 
someterá a un análisis de prefactibilidad. La selección definiti
va de las plantas para los proyectos pilotos se efectuará en base a 
los siguientes criterios de selección: 

(1) POTENCIAL PARA SU IMITACION A ESCALA NACIO-
NAL; 

(2) RENTABILIDAD NACIONAL; 

(3) VIABILIDAD EC'ONOMICA ; 

(4) GRADO DE RIESGO; 

(5) EFECTO SOBRE LOS PROVEEDORES DOMINICA
NOS:y 

(6) VALOR DE EXPERIENCIA PARA LA INDUSTRIA 
GLOBAL. 

Se espera que una mayoría de los proyectos pilotos sean reali

zados en plantas que hayan sido sometidas a auditorias cortas o 
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extensas, y para las cuales se disponga prontamente de datos ex
tensos sobre la demanda de energla. Podrian haber no obstante 
buenas razones para tomar una idea de una planta y aplicarla a 
otra que no haya sido auditada. Por ejemplo, la gerencia de plan
ta en una localidad podría no estar en capacidad o disposición de 
instalar el equipo necesario en su planta luego de su auditoria, o 
pudiera ser que el cerrar una planta en particular por el tiempo 
requerido para la instalación del equipo resultara excesivamente 
caro. 

El primer proyecto piloto será seleccionado e iniciado hacia 
finales del primer año del programa. Todos los proyectos pilo
tos deberán estar en marcha para el tercer año_ 

E.JECUCION DE LOS PROYECTOS PILOTOS. 

Habiendo seleccionado un proyecto piloto, sera preciso pro
ceder rápidamente a su ejecución. Los servicios de diseño de inge
nierla, y adquisición e instalacion del equipo en la planta serán 
llevados a cabo por contratistas a ser seleccionados por la Comi
sión de Energía con la ayuda del per.;onal de asesorla tecnica. 

La supervisión de la instalacion del equipo, el rendimiento de 
operaciones y los costos del proyecto es esencial para proveer in
formación cabal sobre la tecnología que se pretende demostrar. 
En particular, la evaluacion clara de la energía economizada 
como resultado del equipo o proceso en demostracion es parte 
integral del proyecto. Esta supervision y evaluacion serán efectua
das por el personal de la Comisión conjuntamente con los espe
cialistas extrdiljeros en auditarla. 

Otro componente importante de la demostracion del proyecto 
piloto es la promoción y pu blic~ción de los resultados. Esto es 
parte indispensable para estimular a otros a que inviertan en las 
técnicas, procesos o equipo que se hayan demostrado. Por consi 
guiente , informes completos sobre todos los proyectos pilotos ha
bran de ser elaborados por la Comision de Energla, asistida por 
los especialistas extranjeros en auditoria, para su difusión amplia 
a través del sector industrial dominicano. También es preciso que 
las fábricas en las que se ejecuten proyectos pilotos estén dispues-
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tas a permitir que los visitantes inspeccionen el equipo o proceso 
en operacion_ Podr;an, desde luego, darse situaciones en que la 
planta este empleando procesos o equipo ajenos a la demostra
ción, que la gerencia de planta prefiera no divulgar_ En estos ca
sos se tomarán todas las medidas razonables para asegurarse de 
que esto no suceda; por ejemplo, durante las visitas, o mediante 
la publicación de los resultados que se desprendan de la demos
tracion_ Más aún, t oda la informaciOn sobre la planta y sus asun
tos (aparte de las directamente relacionadas a la economla de 
energia) revelada en el transcurso de un proyecto piloto será tra
tada como estrictamente confidencial_ 

2 _b_5 PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA. 

La asistencia financiera para la conservaciOn abarcara dos pro
gramas por separado, uno para el financiamiento de auditorias 
energéticas mediante donación, y el otro para la facilitación de 
credito para inversiones en conservacibn industrial. 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE AUDITO
RIAS. 

El número limitado de auditorías de energía realizado direc
tamente por la ComisiOn de Energ!a sera provisto a las plantas sin 
costo alguno. 

A partir del segundo año del programa, se estimulará a las plan
tas para que u tilicen al sector p rivado en la negociacibn de audi
torías comerciales. Se establecerá un fondo de $1 ,000 ,000 para 
ayudar a su financiamiento. El fondo será administrado por la 
Comisión de Energla y consistira de los siguientes aspectos esen
ciales: 

(1) Auditorías cortas o extensas a ser efectuadas por indivi
duos o compañ1as que figuren en un registro aprobado de 
asesores de energía mantenido por la Comisión. 

(2) El asesor en auditoria corta o extensa será directa.-nente 
contratado por una industria. No se requerirá de la autori
zaciOn de la Comisibn ni de ninguna otra dependencia gu
bernamental. 
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(3) Al concluirse la auditor:ta, la industria solicitará a la Co
misión el reembolso de los costos con un ltnúte de hasta 
RD$500 por auditorias cortas y $2,500 por auditorías ex
tensas. La Comision efectuara el reembolso sujeto al reci
bo de constancia del pago por la compañia y el recibo de 
una copia del informe de auditoria aprobado del asesor. 

(4) La asesoría en auditoría extensa se efectuará sólo después 
de concluida una auditoria corta. 

(5) El fondo deberá ser suficiente para ayudar a financiar cer
ca de 1,000 auditorias cortas y cerca de 200 auditorias ex
tensas durante los 4 años de duracibn del programa. 

Se estima que los hnútes de $500 por auditorias cortas y $2, 
500 por auditorías extensas constituyen el costo PROMEDIO de 
efectuar estas auditorias. Dependiendo de la naturaleza y tamai'lo 
de la planta el costo de la auditoría variará por supuesto, y en al
gunos casos la propia industria tendrá que contribuir al financia
miento de la auditarla (probablemente más en las auditorias ex
tensas que en las breves) . 

FONDO DE CREDITO PARA CONSERVACION IN
DUSTRIAL. 

A los fines de alentar la inversibn en la conservacibn de ener
gla, el proyecto establecerá un Fondo de Crédito para Conserva
ción Industrial por valor de $8.0 millones dentro del FIDE. La 
AID proporcionará $4.0 millones en fondos del préstamo para la 
capitalizacion inicial del Fondo y el Banco Central proporciona• 
ría los $4.00 restantes. 

Los $8 .O millones se consideran suficiente para cubrir la cre
ciente demanda de cr~dito para la conservacibn en los cinco años 
de duración del programa. La demanda de crédito prevista se 
basa en el número de auditorías que se espera efectuar - aproxi
madamente 1,000 auditorias cortas y 200 auditorías extensas. Se 
espera en promedio una solicitud de préstamo como resultado de 
cada quinta audit oria corta y cada dos au ditarlas extensas. A un 
requerun iento de 1.1. 1 promedio de $25,000 de capital por pres-
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tamo (éste variaría ampliamente de un pr~stamo a otro) se reque
rirían aproximadamente $8 millones durante el proyecto. (El 
programa de desembolsos del Fondo se explica en el Análisis y 
Plan Financiero) . 

El Fondo sería rotatorio y proseguirla aun después de conclui
do el proyecto. lls. medida que aumente la demanda de crédito el 
FIDE estarra en posicion de procurar recursos de otras insti;,,
ciones para expandir el Fondo. 

Una ventaja esencial del Fondo es que para fines promociona
les, le demostrarla a las industrias que el crédito específicamen
te para la conservación de energJa se halla efectivamente dispo
nible . 

Los rasgos esenciales del Fondo de Crédito para la Conserva
ción de Energía se definen a continuacion: 

(1) Se considerarían bs solicitudes de préstamo para las com
paii ias que deseen invertir en proyectos de conservación de 
energía y para el desarrollo de servicios de conservación de 
energla del sector privado. 

(2) Los proyectos aceptables serían financiados por préstamos 
del FIDE con un ltmite de hasta el 750/0 del costo total 
del proyecto. El remanente del financiamiento requerido 
provendr1a de los recursos propios de los prestatarios o de 
fuentes bancarias intermediarias. Las tasas de interés del 
FIDE para los intermediarios serian el máximo del 10 por 
ciento. Las tasas de interés de las instituciones intermedia
rias a las industrias serian el maximo del 12 por ciento per
mitido por la Ley,~ una comisión del 2 por ciento, para 
una tasa efectiva del 14 por ciento. Las tasas permanecerán 
al maximo permtido por la ley y aumentarán en caso de 
aumento del hmite oficial de tasas de interes. 

(3) Los prestamos se efdctuartan conforme a los criterios co
merciales normales. En otras palabras, los proyectos debe
rán ser económicamente viables y la solvencia y perspecti
va económica de la compaiita de la compañía sólidas 
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(4) Todas las _solic.itudes de préstamo estarán respaldadas por 
un estudio de factibilidad ponnenaizado describiendo la 
base técnica y econ!lmica del proyecto y los reembolsos 
sobre el pronóstico de inversiones. Todos los esturuos de 
factibilidad serian revisados tanto por la Comisión de Ener
gla como por el FIDE antes de ser aceptados. Un estudio 
de factibilidad respecto a la instalación de equipo de con
servación de energía tam bi~n debera incluir p or lo menos 
una aurutor!a corta de energía_ La Comi.sion poclr!a solici
tar una aurutoria extensa siempre que la considere necesa
ria para una definición satisfactoria del proyec to. La Comi
sión podrla asimismo requerir con sujecion a cualesquier 
restricción de confidencialidad el observar la instalación y 
operación inicial del equipo de conservación. 

2.b_6_ ASESORIA TECNICA 

A los fines de adiestrar el personal de la Comisión de Energía 
y asistir en la ejecución de las ruferentes actividades anterior
mente descritas, se requerira de consideral;>le asesorla tecnica tan
to a largo como corto plazo_ A continuación se resume la Aseso
ría Técnica a ser suministrada_ 

(1) ASESOR RESIDENTE DEL PROGRAMA $400,000 . 

Alcance de la gestlón: 48 meses, residenciado primordial
mente en la República Dominicana. 

Actividades _ administración y coordinacion global del pro
grama dentro del pais, en estrecha colaboración con el per
sonal de la Comisión de Energla. Participación activa en to
das las tareas del proyecto con particular énfasis en las si
guientes: 

ejecución de auditorias de energía; 

adiestramiento práctico del personal local en las técnicas 
de auditoria; 

organización de cursos formales de adiestramiento; 
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identificación y administracion de proyectos pilotos ade
cuados; 

íniciacion de actividades de promocion; 

- coorclinaciOn del programa de asistencia financiera con la 
Comisión y el FIDE. 

(2) ESPECIALISTAS TECNICOS A CORTO PLAZO (dentro 
del pa1s) - $500,000_ 

Alcance de la gestibn: 15 meses persona en el primer y se
gundo años reducido a 10 meses persona en el tercer y 
cuarto año. La estadía en el pa1s variará, fluctuando de 
dos semanas a varios meses por visita dependiendo del tra
bajo especifico a realizar. Se espera que la gestión conlleva
ra un total de aproximadamente 6-8 expertos durante la 
vigencia del programa. Esta participación por un personal 
relauvamente numeroso se considera necesaria ya que el ni
vel de especialidad requerida es amplia y es poco probable 
que se la pueda reunir en uno o dos residentes a largo pla
zo 

Actividades: Cada experto participara en actividades espe
cíficas del programa bajo la coordinacibn del Asesor del 
Programa. El mayor énfasis en la participacibn de los ex
pertos a corto plazo se caneen trara en las siguientes ac
tividades : 

ejecución de auditorias energéticas 
(particularmente auditorias "extensas"); 

imparticibn de cursos de adiestramiento especializados 
(e.g. operaciones de horncvcaldera, proyectos de inversión 
en la conservacibn de energ1a; 

asistencia especializada en proyectos piloto de demostra
ción; 

análisis de solicitudes de prestamo de mayor cuantta al FI
DE. 
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(3) ASESOR EN ADiESTRAMIENTO FUERA DEL PAIS 
$88,000 (incluido el presupuesto bajo costos de adiestra
miento fuera del país). 

Alcance de la gestibn; 10 meses persona en la oficina sede 
del asesor e instalaciones industriales fuera del país. 

Actividades: coordinacibn del adiestramiento fuera del 
país del personal dominicano en las técnicas prácticas de 
auditoria. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
PROGRAMA DE CONSERVACION INDUSTRIAL 

($000) 

K:r:». Gobierno ~ 
Nacional 

A. T. a Largo Plazo 400 400 

A. T • .a Corto Pla2.o 500 500 

Ins trumentos Portátiles 
(incluyendo la c,"l l ibraci6n 
y mal'ltcnimie(lto} 124 124 

Veh ículos Une.luyendo opera-
ción y mant enit:1fonto) 15 15 

Publicac iones y Materiales 225 225 

Arl ieslrnm'ientó fuera del país 140 140 

Proyec tos Pilotot. 1000 1000 

Programa de Financiamiento 
tJe Auditorías 1000 1000 

Fondo de Cr~dito 4000 4UOU 8000 

P.'.'!r son,d Local 852 

l nflaci6n ~ Imrrevisi: os ~ ~-\1 5Z ) 
TOTAL ~ ~~ 
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3. PROGRAMA DE DESARROLLO DE PEQUEÑAS CEN
TRALES HIDROELECTRICAS {PCH) - $4.668.000. 

l.;i energía generada por mini-hidril.ulicos eléctricos se pre
senta como • un área excepcionalmente prometedora para ali
viar los problemas de energía de la República Dominicana en un 
futuro relativamente cercano. Los 96 sitios ya ider.tificados po
dr,an generar 261 MW (casi el 40 porciento de la actual capaci
dad generadora de la CDE). Además, 

los mini-hidráulicos cuestan menos por KW de capacidad 
instalada que las presas grandes. 

los problemas de serumentos de las instalaciones mini
hidráulicas son generalmente mas fáciles de maneiar 
que los de las presas grandes. 

las unidades de financiamiento son rnil.s pequeñas lo que 
abre la posibilidad de créditos de muchas fuentes para 
mini-hidráulicos mientras que el financiamiento de una 
presa grande es controlada mayormente por pocas organi
zaciones grandes debido a las grandes sumas requeridas por 
proyectos individuales. 

3.a FINALIDAD DEL PROGRAMA. 

La finalidad global del programa mini-hidráulico propuesto 
en este proyecto es 1) el desarrollo de la capacidad institucional 
para la selección, diseño, construcción y operación de instala
ciones mini-hidraulicas a través de la R.D., incluyendo el desa
rrollo de orgaruzaciones comunales conexas, y 2) la comproba
cion y demostración de id factibilidad ;;conómica, social y téc
nica de las operaciones mini-hidráulicas en diferentes escenarios. 
El programa financiara asesoría tecnlca y adiestramiento en la 
evaluación del sitio, la construccion y la operacicm, as1 como 
también en la-organización comunal a los fines de ayudar a desa
rrollar respaldar el orden institucional necesario para el desa
rrollo mini-hidráulico en amplia escala en la República Domini
cana 
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Los procedimientos institucionales a ser respaldados bajo el 
programa han sido desarrollados en estrecha colaboracion con la 
Comisión de Energi'a, el INDRHl y la CDE. Se espera que de ser 
exitoso el orden institucional establecido bajo este programa 
habrá de ser continuado después del proyecto en un esfuerzo ex
pandido por desarrollar los recursos mini-hidrauHcos. 

El programa financiará también la instalacibn y operación de 
un número limitado (3-4) de instalaciones mini hidraulicas. La 
finalidad de estos sub-proyectos es doble. Primero, los mismos 
ayudarán a las instituciones interesadas a superarse mediante 12 
experiencia practica en sus capacidades y a implantar un pro 
ceso de desarrollo mini-hidráuHco en amplia escala. Segundo, de
mostrarán en un escenario rural dominicano la factibilidad tec
nica, y más importante aún, social y económica de mini-hid:ráu 
licas. 

Las instalaciones mini-hidráulicas financiadas bajo el proyec
to cae n dentro de la escala de 100 KW a l MW. Otras actividades 
preliminares en la República Dominicana preveén proyectos de 
menor o mayor magnitud No obstante, al parecer, es dentro de 
esa escala que el grueso del potencial mini-hidráulico del pa!s 
parece radicar. 

También se propugna que los sitios construídos bajo este pro
grama no seran primordialmente para los fines de abastecer ener
gía a la red nacional , que hasta ahora ha sido el centro del dise
ño mini-hidráuhco en la R.D ., sino más bien para fines de satis
facer las necesidades de electricidad de las comunidades actual
mente no conectadas a la red. Por supuesto en algunos casos las 
comunidades podrían estar en capacidad de vender el exceso de 
electricidad de la mini-hidráulica a la red, o sustituir la electrici
dad mini-hidráulica por la adquirida de la red o localmente ge
nerada. En todo caso, se cree qu~ los beneficios sociales y econó
micos derivados de la mini-hidráulica se pueden maximizar si se 
toma en consideracion el valor para las comunidades locales 
así como para la red nacional. 

De igual modo, se cree que los benefic10s de la mini-hidrauli
ca a una comunidad, pueden ser iPcrementados mediante la 
participacion de la instalación IT'ini-niclráulica . Desde luego, la or 
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ganización y capaciJades de las distintas comunidades sera ne
cesariamente limitada. Este programa estimulará la participación 
efectiva de la comunidad en todos los aspectos del desarrollo y 
operacion mini-hidraulicos para determinar el papel que desempe
ñará la partic1pacion comunal en el programa expandido. 

3.b. ACTIVIDADES DEL PROGRAMA. 

El programa incluye dos fases de actividad: La FASE I - SE
LECCION Y DISEÑO DEL SITIO; y la FASE II - CONSTRUC
CION/INSTALACION Y OPERACION. El Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI ) ostentara la responsabilidad ins
titucional relevante en la Fase I, aunque como se verá, gran parte 
de la labor será realizada conjuntamente con la Corporacion Do
minicana de Electricidad (CDE). La CDE a su vez tendrá la res
ponsabilidad maxirna en la Fase 11, incluyendo asistencia a las 
comunidades en la organización, operación y mantenimiento. 
El papel de la Comision de Energía a lo largo del programa será el 
de supervisar y coordinar ,odas las actividades del programa, para 
asegurar que se ajusten a los objetivos de la polftica tanto del pro
yecto como nacional. El jefe de la U ni dad Hidroeléctrica de la 
Comision será el Coordinador del Programa en conjunto. Se con
viene, sin embargo, en que la Comision ni puede ni debe desem
peñar un papel ejecutor destacado en este proyecto ni efl el desa
rrollo mini-hidráulico en general. El papel de orientación de la 
política y coordinacibn del programa en conjunto es de por si 
esencial para el éxito del proyecto y es la Comisión que mejor 
puede desempeñarlo. Considerando que los fondos para este pro
grama se canalizarán a través de la Comisión de Energta, todas las 
actividades tendran obligatoriamente que contar con su aproba
ción. La Comisión tambien sera directamente responsable ante la 
AID por el éxito del programa. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA MINI-HIDRAULICO 
COORDINADOR GLOBAL DEL PROGRAMA 

Comision Nacional de Energía 

FASE I 

Selección del Sitio y Diseño 

Administrador del Programa 

FASE 11 

Construcción/Instalacion y 
Operacion 

Administrador del Programa 
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INDRHI CDE 
3.b.l FASE 1 Selección del Sitio y Diseño. 

Se establecera un equipo conjunto de trabajo INDRHI-CDE 
para la selección del sitio, consistente del siguiente personal: 

Coordinador del P~ograma de la Comisión de Energia 

Ingeniero Electro-Mecánico (Director del Equipo) 
Ingeniero de Diseño Civil 
Ingeniero de Diseño Electro-Mecánico 

Ingeniero de Costos 

Geologo 
Brigada de Encuesta 

Socio!ogo 

Científico Ambiental 
Dibujantes 

Aunque puede que el equipo de trabajo no tenga que funcio
nar a diario, el mismo proporcionará un formato para el inter
cambio continuo entre el personal t~cnico del INDRHI y la CDE 
y para asegurarse de que intereses de ambas instituciones sean te
nidos en cuenta y de que se empleen los expertos adecuados en 
la evaluación y selección de los asientos mini-hidráulicos. El equi
po trabajará bajo la supervisión global del Coordinador del Pro
grama de la Comisión de Energía. 

RECONOCIMIENTO DE WS SITIOS. 

La primera tarea del equipo de trabajo será efectuar una "visi
ta de reconocimiento" de los cuarenta y tantos asientos ya iden
tificados en el Inventario Nacional que caen dentro de la escala 
de 100 KW a 1 MW. Aún cuando probablemente haya muchos a
sientos mini-hidráulicos en potencia en la República Dominicana 
aún por identificar, para fines de este proyecto es necesario co
menzar por un número manejable de sitios posibles. Por consi
guiente, el objeto del proyecto se confina a los ya identificados 
en el Inventario Nacional. Un breve sobrevuelo o recorrido debe
rá ser suficiente para descartar los sitio-;; obviamente inadecuados, 
ya sea debido a la ubicación, falta de agua, terreno circundante, 
etc. Se estima que el reconocimiento de la selección eliminará 
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un número de a;ientos en potencia inclu1dos en el Inventario 
Nacional . No se requerirá al equipo de trabajo en pleno para 
cada reconocimiento, sino que éste puede repartirse para verifi
car el reconocimiento con mayor prontitud. Todo el reconoci
miento debera haberse concluído al cabo de unas cuantas sema
nas. 

ESTUDIOS DE EVALUACION DE SITIOS. 

Para los 20 asientos aproximadamente que pasen el recono
cimiento de la seleccibn, se realizarán estudios de evaluación. Los 
asientos serán evaluados según criterios técnicos, económicos, fi
nancieros, sociales y ambientales básicos, y eventualmente clasi
ficados o agrupados conforme a su atractivo en conjunto. En la 
evaluación y selección de sitios, el grupo de trabajo seguirá una 
metodología pormenorizada de selección de sitio elaborada por 
el equipo asesor de la National Rural Electrification Cooperative 
Association (NRECA) durante los preparativos del proyecto en 
colaboración con el personal de la Comisión, el INDRHI, la CDE 
y la AlD . 

Los pasos principales de la Metodología de Seleccion son : 

1.-Compilacibn de la Informacitm Existente ; 

2 .-Visita al Sitio e Inspección; 

3.- Procesamiento de la inforrnacion Hidrologica; 

4. - Análisis Social, Institucional y Ambiental; 

5.-Calculo y Pronóstico de la Demanda; 

6 .-Esquemas Alternativos de Aprovechamiento; 

7.-Estimado de la Fuerza y la Energía; 

8. -Evaluación Técnica de los Esquemas Alternos; 

9 .-Diseño Conceptual del Esquema Preferido; . 
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10.-Estimado del Costo del Proyecto; 

11.-Análisis Económico y Financiero; 

12.-Confección del Informe sobre el Sitio. 

Se estima que se requeriril. cerca de un mes para concluir cada 
estudio de evaluación de sitio. Para acelerar el proceso de seler
cion de sitio, se propone que se constituya un segundo grupo de 
trabajo INDRHI-CDE tan pronto como sea posible. El segundo 
equipo podria compartir mucho de los miembros del primero, ta
les como los dlbu¡antes, los agrimensores, el analista ambiental 
y etc ., que no se necesitan a tiempo completo. Todos los estudios 
de evaluación del sitio se deberan haber concluido para principios 
del segundo año del proyecto. 

Se le proporcionará asesorla técnica a los eqwpos de tra
bajo durante todo el proceso de evaluación y seleccion, tanto en 
la aplicacion general, y de ser neéesa1io en la revision, de la Meto
dología de Seleccion de sitio, como en il.reas especializadas ta
les como hidro-meteorología, consideraciones ambientales y pro
cesamiento de la informacion generada (véase la Seccion sobre 
Asesoría Técnica mas adelante). 

ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD. 

Sé seleccionarán de tres a cuatro sitios para el estudio de fac
tibilidad detallado y eventualmente para el diseño y la cons
trucción. 

El procedimiento para la verificacion de los estudios de factibi
lidad será semejante al empleado en la verificación de los estu
dios de selección de sitio, pero proporcionará mayores detalles 
para llegar a estimados de costos mil.s precisos. Por ejemplo, la 
fijacion de precio del equipo mayor se desarrollará sobre la base 
más formal que en los estudios de evaluación. Entre las areas adi
cionales que serán contempladas en mayor detalle en los estudios 
de selección de sitio se encuentran: 

- Los trazados y diseños preliminares; 
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La disponibilidad de acceso ; 

Cuestiones ambientales y solución de áreas problemáticas; 

Calendarios preliminares para la construccibn y asignaciOn 
de fondos. 

Aunque los estudios preliminares generarán costos del orden 
del 25 por ciento, los costos de los estudios de factibilidad de
berán ser confiables, empleando los costos eventuales adecuados. 

Los estudios de factibilidad, pueden hasta cierto punto ser ve
rificados simultáneamente, pero deben concluirse en el lapso de 
4-6 meses. 

DISEÑO FINAL Y CONFECCION DE DOCUMEN
TOS DE LICITACION . 

La confección del diseño final y los documentos de licitación 
tomar.1 de 4 -6 meses adicionales. Se confeccionará un juego de 
documentos de licitacion o concurso para todo el equipo elec tro
mecánico, que probablemente habra de adquirirse fuera, y se ela
borara otro juego de documentos de licitación para los servicios 
de construccion e instalacion locales. Se proporcionaran hasta 
dos meses de asesorla técnica en la elaboración del diseño final y 
los documentos de licitación para garantizar el acatamiento de los 
reglamentos de adquisicibn de la AID. 

La conclusión del diseño final y la documentacion del concur
so marca el fin de la Fase I del programa , que debera haberse con
clu ído antes de finalizar el segundo año del programa. 

3 .b.2 . FASE II - Construccibn/lnstalacion y Qperación. 

La CDE tendra la responsabilidad principal por la supervision 
y administración de la Fase II del programa, de nuevo bajo la 
coordinación global de la Comision de Energía. El Administra
dor del Programa para la Fase II será un empleado del Departa
mento de Desarrollo Hidroeléctrico de la CDE. La Fase II -:em
prende cinco tareas específicas -trabajos de ingenier1a civil, ad-
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quisición e instalación de equipo electro-mecánico, construcción 
de líneas de distribución y transmisión, organizaéion comunal y 
adiestramiento , y operación y supervisión del proyecto. Dada la 
necesidad de programar y coordinar estrechamente las activida
des detalladas de la Fase II, es importante que una de las institu
ciones tenga la responsabilidad global de la administración. Con
siderando que el objetivo de la Fase II es en última instancia la 
producción de electricidad, lo más indicado es que esta respon
sabilidad recaiga en la CDE. 

OBRAS DE INGENIERIA CIVIL. 

Se han discutido dos métodos pcsibles para la ejecucion de las 
obr2.s civiles, que comprenden la excavación y construcción de la 
presa , el canal de carga, las obras de toma o cabecera, el canal de 
descarga y la estación generadora y el tablero de control. Lo pri
mero conlleva un contrato de la CDE con una firma constructo-

ra local, entre las cuales hay varias consideradas capaces de reali
zar la labor en cuestión. En este caso, la CDE proporcionaría de 
su personal un ingeniero supervisor de la construcción. Se utiliza
ra la mano de obra local que el contratista constructor considere 
práctica. 

Lo segundo con.lleva la ejecución de obras civiles por el IN 
DRHI, quien tiene considerable experiencia en obras de riego y 
otros tipos de obras civiles, a base de costo mas porcentaje; en 
otras palabras, utilizando su propio equipo y personal. El IN
DRHI tambien utilizaría siempre que fuere práctico mano de 
obra dé la localidad. La supervisión de la construccion podría 
ser suministrada Yd fuere por la CDE o por una firma de ingenie
ría supervisora contratada por la CDE. 

Es virtualmente imposible predecir cu:tl de estos métodos sería 
el más rápido y económico. Podrla por consiguiente ser conve
niente seguir un método diferente de construcción de obras civi
les en cada uno de los 3 o 4 sub-proye~tos, a fin de determinar 
cuál es al parecer el más apropiado para su replicación a gran es
cala. A menos que se llegara a algtm consenso en contrario, este 
es el modo en que se procederia en el proyecto. 
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La construcción de obras ci~iles para asientos mini-hidráulicos 
deberá tomar de 6 a 12 meses por asiento, dependiendo de las ca
racterlsticas especificas del sitio. 

ADQUISICiON E INSTALACION DE EQUIPO ELEC
TRO MECANICO. 

La adquisición de todo el equipo electro mecánico necesario 
será efectuada por la CDE de conformidad con los reglamentos 
de adquisición de la AID. Se espera que la mayoría del equipo 
venga de los Estados Unidos. La adqui~ición de equipo para cada 
emplazamien~o deberá tomarse aproximadamente 8 meses y la 
instalación 4 meses adicionales. 

La CDE recibirá asesoría técnica en la instalación, prueba y 
arranque del equipo. 

COLOCACION DE LAS LINEAS DE TRANSMISION 
Y DISTRIBUCION. 

Las lineas de transmfaión y distribución serán colocadas en su 
lugar bajo la supervfaión de la CDE, quien tiene experiencia con
siderable en el ramo. Siempre que fuere apropiado, se utilizara la 
mano de obra local para esta labor. 

La necesidad de lineas de transmi~ión y distribución habrá de 
variar, por supuesto, dependiendo de la distancia del asiento 
mini-hidraulico al centro de población local, se haya colocado o 
no un sfatema de distribucibn , y la distancia del asiento de la red 
nacional, si es que ha de efectuarse alguna retribucion a la red. 

En los 3-4 proyectos pilotos a ser acometidos, los costos ir.i
ciales de las lineas de transmisión y distribucion, incluyendo co
necciones de los consumidores, serán financiados por el proyec
to . La expansión futura del sfatema y las conP.xiones adicionales 
rle servicio serán financiadas por la comunidad. 
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0RGANIZACION Y CAPACITACION DE LA COMU
NIDAD . 

La participacibn de la comunidad en el diseño, la construccibn 
la operación y el mantenimiento de instalaciones min.i-hidraulicas 
es, como se dijo anteriormente, un objetivo importante del pro
grama. 

La CDE proporcionará asesoría y adiestramiento a los miem
bros de la comunidad en los siguientes ramos de importancia vin • 
culados a la m.ini-h.idráulica: procedimientos de operacibn y man
tenimiento; tarifas, metodos de facturacibn y cobranza; cargos 
iniciales por servicio; proteccibn de cuentas; y usos productivos 
de la electricidad. Se establecerá una Junta de Electricidad en 
cada comunidad servida por la mini-hidráulica para que asuma la 
responsabilidad por estas actividades. La Junta estará compuesta 
por lo menos de los siguientes miembros. 

i) El Alcalde u otra figura prominente del gobierno local; 

ii) Una persona que merezca el respeto y confianza de toda la 
comunidad (como por ejemplo un maestro de escuela lo
cal, un trabajador social, un cura, o una monja). 

ii.i) Un representan te de la CDE (inicialmente el Administra
dor del programa de la CDE 

La estructura legal de la Junta (ya sea una entidad pública o 
privada, por ~jemplo) se dejará al criterio de la comunidad indi
vidual en cuestibn. 

En su trato con la Junta de Electricidad, el Administrador del 

Programa de la CDE estará asistido por sociblogos del Departa

mento de Planificación de la CDE con experiencia en el trato con 
comunidades bajo programas de electrificación rural. 

La capacitacibn de operadores min.i-hidraul.icos locales debera 
tomar unos 6 meses (3 meses de adiestramiento tebrico y 3 meses 
de experiencia en el lugar de trabajo) . 
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Bajo el programa, la CDE recibira 10 meses de asesorla técnica 
en el diseño y realizacibn de esfuerzos de adiestramiento y 
organizacic:m en las comunidades. (Vease la Seccibn de Asesoría 
Técnica mas adelante). &ta se considera parte clave del progra
ma global, ya que el objetivo es el de que eventualmente las co
munidades individuales asuman la operacibn, el mantenimiento 
y beneficio de las instalaciones mini-hidráulicas con un mínimo 
de respaldo o intervención por parte de la CDE u otras dependen
cias gubernamentales. 

OPERACION Y SUPERVISION. 

La operacion y supervision de los 3 ó 4 sub-proyectos deberá 
comenzar en el tercer año del programa, y proseguir durante por 
lo menos un año completo antes de la evaluacibn final. Durante 
la mayOI" parte de este tiempo el adiestramiento de miembros 
de la comunidad por la CDE habrá de continuar. Por otro lado, el 
papel de la CDE sera primordialmente el de contrarrestar los 
problemas de reparacibn y mantenimiento de envergadura. El 
Desarrollo del Departamento Hidroeléctrico de la CDE sera apo
yado en este esfuerzo por el Departamento de Producción, el 
cual es responsable de la operacibn y mantenimiento de todas las 
facilidades generadoras de la CDE. 

La evaluación final de los sub-proyectos abarcara todas las 
cuestiones tecnicas, aconornicas y ambientales asi como interro
gantes relativas a la organización y participación de la comunidad 
y el éxito del ordenamiento integral de las instituciones para la 
ejecucibn de los proyectos. Las dos interrogantes principales a 
ser contestadas ser/l.n (1) si la mini-hidráulica es al parecer una 
fuente de energia realmente factible para las comunidades domi
nicanas, y (2) si el orden institucional respaldado bajo el progra
grama parece apropiado para el desarrollo mini-hidraulico en am
plia escala. 

A fin de dar cumplimiento a los cometidos anteriores, se ad
quiriran un total de 5 vehlculos bajo el proyecto, 3 en el primer 
año para el trabajo de evaluacibn del sitio y la supervisibn de las 
obras civiles iniciales , y dos vehículos adicionales en el tercer año 
para el adiestrarruento de la comunidad y la supervisión de sub-

proyectos. 
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3.b.3 ASESORIA TECNICA. 

Se proveerá un total de 54 meses persona de asesoría técnica 

bajo el programa Mini-Hidráulico, a saber: 

ASESOR RESIDENTE DEL PROGRAMA - 30 meses. 

El Asesor del Programa trabajar~-con la Comisión de Energ!a 
el INDRHI y la CDE en todos los aspectos de la ejecucibn. El/ 
ella poseerán un diploma en ingeniería eléctrica y diez años de 
experiencia en el diseño y administración de sistemas de fuer
za, incluyendo pequeñas plantas de fuerza hidráulica. El/ella 
hablará el castellano con fluidez y coordinará la asesoría téc
nica a más corto plazo. También habrá de adquirirse un vehi
culo para uso del Asesor del Programa bajo el proyecto. 

ASESORES TECNICOS.A CORTO PLAZO - 10 meses . 

Un experto en planificación para asistir a la Comisión de Ener
gía al principio del programa en los esfuerzos nacionales de 
planificación del desarrollo mini-hidraulico. (3 meses). 

Un experto en evaluación ambiental de proyectos mini-hidráu
licos, conservación de suelos y administración de recursos flu 
viales. Asistirá en la aplicación de la metodologia de seleccion 
de sitio y en las etapas de diseño y construcción de asientos es
pecíficos. (3 meses) 

Un experto·en medición de caudales y ubicación de estaciones 
hidrometeorologicas y estaciones de aforo de derrame. (2 
meses) 

Un programador de computadora para asistir principalmente 
al INDRHI en el desarrollo de utileria de computadora adecua
da para la administración eficiente de todos los registros hidro
meteorológicos e hidrológicos existentes y futuros. (2 meses) 

ASESORIA TECNICA EN ADIESTRAMIENTO COMUNAL 
A LA CDE - 10 meses. 
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Especialista en la operacion y mantenimiento mini-hidráulico 
para asistir a la CDE en el desarrollo y ejecución del adiestra
miento apropiado para operadores de la comunidad. (4 meses) 

Especialista para asis· t· 1 CDE . . . _ ir a a en detennmar las poht1cas 
apropiadas para la t • r " r -las . s an,a", ,acturac1bn y métodos de cobros 
Para areas que utilicen mini-hidraulicas. (2 meses). 

Espe_cialista para asistir a la CDE en la organización de la co
munidad para la conservación y mejoramiento de vertientes. 
(2 meses) 

Especialista en Promocion para asistir a la CDE en el diseño de 
un P_rograma de adiestramiento para la promocibn de usos pro
ductivos de la electricidad. (2 meses) 

ELABORACION DE DOCUMENTOS DE LICITACION -
2 meses 

EV ALUACION DE PROYECTO - 2 meses. 

Dos estudios ilustrativos llevados a cab.; por la CNPE, la CDE 
Y el INDRHI dan una buena idea de lo que costana construir 
sub-proyectos mini-hidráulicos bajo este programa - $855,600 
para una unidad de 500 KW y $1 ,188,200 para una unidad de 
726 KW, o un costo promedio de cerca de $1,600 por KW ins
talado. En base a estos estimados de costo, se ha resuelto proveer 
$3,000,00 ($2,600,000 en fondos de la AID para la construcci6n 
e instalación y $400,000 en fondos de contrapartida del Gobier
no Nacional) para la construcción de sub-proyectos al amparo del 
programa. Esto deberá ser suficiente para asegurar que de 3 a 4 
asientos de diferentes tamaños y características, con objetivos 
:inmediatos diferentes (sustitucion de la red u otras fuentes de 
electricidad , introduccion de electricidad a una comunidad aisla
da, restitución a la red, sean :incluidos en el programa. 



RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

PROGRAMA DE DESARROLLO MINI-HIDRAULICO 
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4. PROGRAMA DE DESARROLLO DE MADERA COMO 
COMBUSTIBLE ($2,068,314). 

La madera es una fuente mayor de combustible en la Repúbli
ca Dominicana (23 porciento del consumo total de energía en la 
actualidad). Les precios subientes de madera y carbón presentan 
un problema significativo para las personas pobres. Practicas ine
ficientes y desperdiciadoras al igual que el fracaso de utilizar la 
gran foresta del pa!s son las causas de grandes pérdidas econb
micas. Por lo tanto, hay una necesidad presionante de desarrollar 

madera y carbbn como un recurso para producir energía, ingre
sos y prácticas de sembrar árboles ambientales. 

Este proyecto financiará un programa de investigación y de
mostracibn a ser llevado a cabo por el Instituto Superior de Agri
cultura (ISA) en Santiago en colaboración con la Comisión de 
Energía en los siguientes ramos, 1) produccion de árboles para 
energía; y 2) tecnologías para convertir madera en energía. El 
programa está diseñado en tal forma que al cabo de cinco años se 
habrá obtenido informacion suficiente en cada uno de estos 
ramos para poder poner en marcha esfuerzos en gran escala para 
laproducción y aprovechamiento del combustible de madera (in
volucrando granjas de energía, la produccibn de árboles en peque
ña escala, o quizas los dos). 

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA. 

i. PROGRAMA DE INVESTIGACION DE PRODUCCION 
DE ARBOLES ($1,014,189). 

El programa de investigación de árboles involucrará cinco ac
tividades estrechamente vinculadas a ser ejecutados en apro
ximadamente 400 hectáreas de terreno propiedad del ISA en las 
proximidades de Mao. El terreno es ampliamente representativo 
de la zona forestal seca de la Republica Dominicana e incluye va
rios tipos de terrenos y condiciones de suelo. Un silvicultor profe
sional del ISA actuará como administrador para el Programa de 
Investigación de Arboles. l\ün cuando el personal del ISA tendría 
la responsabilidad primordial de la ejecución del programa, se 
propone que participen en el programa técnicos de FORESTA 
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y de la División de Recursos Naturales de la Secretaria de Agri
cultura (SURENA) para asegurar la intervención y respaldo de 
estas instituciones claves, así como tam bien una dfaeminación 
más amplia del adiestramiento técl"ico en la investigación de 
árboles. Las dfacusiones sostenidas entre la Comisión de Energía, 
el ISA, FORESTA y SURENA han resultado en un acuerdo ge
neral sobre la participación en el programa de técnicos de estas 
últimas instituciones. 

OPERACION DE VNEROS. 

La primera actividad involucra el establecimiento y operación 
de un vivero para la producción de plantulas a ser utilizadas en el 
programa. El ISA ha iniciado va la operación de un pequeño vi
vero en un lugar en Mao capaz de producir de 5,000 a 10,000 
plantulas al ano. Bajo el programa hasta 200,000 plantulas al año 
tendrian que ser producidos para el perfeccionamiento y amplia-

ción del vivero existente. El equipo básico para la manipulación 
de plan tulas y útiles del vivero sera suministrado (véase Presu
puesto del Programa) como tambien asesorías técnicas en el cui
dado de plantulas, trasplante y otras tecnicas de vivero. Por ejem
plo, el uso actual de grandes bolsas plásticas negras y la práctica 
de excavar grandes hoyos para el sembrado sería ensayada contra 
el uso de recipientes mas pequeños y procedimientos menos dras
ticos y costosos en ia siembra. Un tecnico del ISA será el super
visor a tiempo completo del vivero, y el vivero empleará de 3 
obreros en el primer año del programa a 5 en el quinto ano. El 
vivero requerirá un total de 2 hectáreas de terreno. 

ENSAYO DE LAS ESPECIES PRINCIPALES. 

Se efectuarán ensayos básicos sobre el crecimiento y la cosecha 
de por lo menos las siguientes 6 especies que al parecer prometen 
una buena produccion en la Republica Dominicana , 

LEUCAENA LEUCOCEFALA; 
EUCALIPTUS CAMALDULENSIS; 
AZADIRACHTA INDICA O NEEM; 

- CASUARINA EQUI5ETIFOLIA; 
CALIANDRA CALOTIRSUS; 
PROSOPJS JULIFLORA O CAMBRON 
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La metodología de investigación propuesta, que está sujeta a 
revisión, es la siguiente: 

Los ensayos de las principales especies serán realizados en dos 
tipos diferentes de suelo en Mao (más húmedo y rico vs. más se
co y pobre). Un tercer ensayo en suelo significativamente más 
seco será realizado en Azua al suroeste del país, en colaboracibn 
con un organismo de desarrollo regional (Oficina para el Desa
rrollo Integral Agropecuario del Valle de Azua). 

En cada sitio, se emplearía un diseño casual de bloques con 
por lo menos 4 réplicas para la siembra, y el espaciamiento serta 
de 2.5 x 2.5 metros. Cada parcela consistiría de 121 árboles caso 
de ser cuadrada y de 128 árboles caso de ser rectangular. Esto 
proveerá una franja de aislamiento de 2 hileras y una parcela cen
tral de medícibn de 49 árboles y 48 árboles respectivamente. Se 
requerira un total de unas 6 hectáreas (2en cada uno de los 3 lu
gares de ensayo). 

Los ensayos de las principales especies comenzarían en el pri
mer año del Programa. Se proveerá asesoría tecnica en la limpie
za del terreno, el sembrado y cultivo así como tambien en la me
dición del crecimiento y cálculos de la cosecha. Se recabarán da
tos sobre la produccibn de arbobs sobre una base regular y se les 
dispondra. para acumulacion y acceso a través de la mini-<0ompu
tadora de la Comisibn de Energía adquirida al amparo del Pro
yecto de Desarrollo de la Pohtica Energ~tica. 

ENSAYOS DE ESPACIAMIEN1D. 

Se realizarán ensayos de espaciamiento de las 6 especies prin
cipales para determinar el patrón de espaciamiento óptimo para 
3 produccibn de árboles. Utilizando el mismo patrón de siem
bra cas!lal en bloque descrito anteriormente, se ensayarlan espa
ciamientos de 1.5 x 1.5, 2.5 x 2.5, 3 x 3 y 4 x 4 metros. Los en
sayos de espaciamiento seran realizados en solo 2 lugares en Mao 
representativos de suelos de calidad superior e inferior. Se reque
rir~ un total de unas 18 hectareas. Los ensayos de espaciamiento 
co, nenzaran en el segundo año del programa. 
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ENSAYOS SECUNDAFJOS DE ESPECIES. 

Se realizaran comparaciones secundarias de especies dentro de 
un mismo genero y algunas comparaciones independientes para 
refinar la información obtenida de los ensayos de las especies 
principales, y para determinar si su ejecucibn puede ser mejorada 
por es¡:,ecies particulares o por sub-especies. 

El patrbn de siembra y espaciamiento propuesto será igual que 
el de las especies principales. Se requerirán dos lugares de 8 hec
táreas, una en Mao y otra en Azua. Los ensayos secundarios de 
especies comenzarán en el segundo año del programa. 

Cada uno de los tres ensayos (principales, espaciamiento y se
éundarios) será supervisado por un tecnico del ISA. Se contra
tarán obreros locales para el despeje del terreno, el sembrado, etc. 
Se proveerá asesoría tecnica durante todos los ensayos en sem
brado, cultivo, medición y análisis de información. Las informa
ciones de todos los ensayos seran conservadas y podrán conse
guirse a través de la mini-computadora de la Comisión de J,:ner
g!a. 

PLANTACION. 

Con el fin de suministrar experiencia en una escala mas amplia 
en los métodos de sembrado y cosecha, asi como también para 
producir leña en el Programa de Conversion de Leña (vease mas 
adelante), un área de aproximadamente 300 hectáreas sera sem
brada bajo el programa. Los metodos de limpieza, cercado y 
construcción de vías de acceso, siega y acarreo de la leña cortada 
serán experimentados. Toda la zona será talada, cercada y sem
brada en incrementos sucesivos, comenzando con 25 hectareas el 
primer año y aumentado a 100 hectáre·as en cada uno de los dos 
últimos años. Todas las 6 especies principales serán sembradas el 
primer año. A medida que se obtenga inforrnacibn sobre la pro
ducción de las diferentes especies en años posteriores, sólo las 
más prometedoras entre ellas seran continuadas. 

Un tecnico del ISA supervisará el establecimiento y operación 
de la plantación. La asesoria técnica sera suministrada para este 
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esfuerzo. Ya que la mayoría de las especies incluidas en el pro
grama se conocen como de crecimiento muy acelerado, se espera 
que la siega de árboles de la plantacitm pueda iniciarse durante 
el año 3 del programa. 

Para fines del programa de investigacitm de árboles de 5 años, 
deberá disponerse de informacibn confiable para t omar deci
siones respecto al tipo de árboles a sembrar bajo diferentes con
diciones de suelo y clima, el modo de cultivar retoños y el 
modo de sembrarlos, qué espaciamiento emplear, y cuándo ta
lar el bosque . 

Se dlspondra de informacion suficiente sobre la cual funda
mentar la iniciacion de programas de producción de madera com
bustible en amplia escala. El ensayo y demostración deberá no 
obstante, proseguir a escala moderada después del programa ;ara 
seguir mejorando y refinando todo el proces:i de cultivo de árbo
les para energía. 

ii . PROGRAMA DE CONVERSION DE MADERA ($1,054, 
125). 

El propósito principal del programa de conversión de madera 
es poner a prueba y demostrar tecnologías mejoradas para con
vertir la madera en carbón y adiestrar un n(lmero limitado de 
dominicanos en la construccibn y operacion eficiente de esas 
tecnologias a modo de preparativo para un esfuerzo de promo
ción en amplia escala. También se ha incluido en el programa el 
sometimiento a prueba y demostracibn de la tecnología nueva a 
bajo costo para convertir la madera en electricidad a menor es
cala. 

Todas las pruebas y demostraciones serán llevadas a cabo por 
personal de la Comision de Energía y el ISA ~n el mismo lugar 
cerca de Mao donde tendrá lugar el prograrn3 de investigación 
de arboles. La madera para el programa de conversion procede
rá inicialmente de las zonas despejadas para los diferentes progra
mas de sembradío y más adelante, comenzando más o menos a 
partir del tercer año del proyecto, de la siega de la plantacion. 
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Las actividades bajo el programa de conversibn incluirán el 
transporte de la madera talada a orillas de la carretera donde 
será recolectada bajo el programa de investigación de árboles a 
un sitio de aproximadamente I hectárea especialmente dispues
to para el programa de conversión. La preparación del sitio inclui
rá el despejo del terreno, cercado, perforación de pozos de agua. 
construcción de vías de acceso vaciado de camadas de concreto 
en los sitios de prueba (mayodriente para ~onveniencia en el tra
bajo) y renovación y expansión de un taller/almacén existente. 

También se requerirán varias herramientas de mano e instrumen
tos. El costo de los mismos se detalla más adelante en el presu
puesto del programa. 

El programa de conversión de madera será ejecutado por cua
tro técnicos del ISA, uno de los cuales fungirá de Administrador 
del Programa, y dos técnicos de la Comisión de Energía. Se con
tratará la obra local que se requiera para asistir en los preparati
vos del sitio , la construcción, marúpulación de la madera y otras 
actividades de la operación. 

La diseminación y promoción en sl de las tecnologías de la 
conversion no serán fmanciadas bajo el programa. Sin embargo, 
una vez desarrolladas y probadas las tecnologías bajo el progra
ma, se espera que su divulgación será canalizada por varios con
ductos. El servicio de extension de la Secretaria de Agricultura, 
por ejemplo, se utiliza para la diseminación de los productos o 
información desarrollados en la correspondiente instalacion de 
investigación de tecnolog1a de la Secretaría en La Vega. Podría 
también ser un metodo eficaz de diseminación de la informacion 
relativa a los métodos de conversión a carbón vegetal en pequeña 
escala. El INDOTEC es también una fuente de asesorta tecnica 
e información para una diversidad de usuarios en los sectores 
tanto público como privado. Se mantendrá informado al INDO
TEC y se le invitará a hacer uso de los resultados de la investi
gación sobre conversión de madera bajo el programa. 

PRODUCCION DE CARBON VEGETAL EN PEQUEÑA 
ESCALA. 
Aún cuando se produce acrualmente en la República Domini

cana una cantidad considera ble de carbón vegetal, el método em-
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pleado es mayormente el de la quema de madera en pequeñas 
cantidades por mont1culos. La investigaciDn y experiencia en 
otras Partes indica que éste no es un método muy eficiente para 
convertir la madera en carbón. El ISA y la Comisión de Energía 
habrán, por consiguiente, de poner a prueba y demostrar méto
dos rras eficientes para convertir pequeñas cantidades de .ma.clara 
en carbón que podrían ser utilizados en amplia escala por agri=
cultores o empresarios pequeños de la República Dominicana. 
Las pruebas se llevarán eventualmente a cabo con las tres espe
cies de árbol diferentes con las que se está experimentando, de 
modo que se pueda determinar cualquier discrepancia en el ren
dimiento de la conversión. 

Específicamente , se examinarán dos rnetodos de producción 
de carbón vegetal en pequeña escala , cada uno de los cuales invo
lucra una tecnología bastante acertada y ha demostrado buenos 
rendimientos de operación en otros países. El primero es el hor
no de ladrillos denominado "Panal de Abejas" que fuera desa
rrollado y ha estado operando hace ya varios años en Brasil. El 
horno Panal de Abeja puede ser construido casi en cualquier ta
maño (aunque se pierde efectividad en los hornos muy pequeños) 
Y puede ser operado ya como una unidad individual o en hileras 
para la producciDn en mayor volumen. Es un horno en forma 
circular de tip o pilada, con techo abovedado y construido en 
ladrillo de fuego ordinario. 

Se construirán y pondrán en operación seis hornos Panal de 
Abejas bajo el programa. Tres serán de mayor tamaño, unos 45 
metros cúbicos, y tres serán de tamaño menor unos 3_0 rnetr~s 
cúbicos. Todos los materiales usados en la construccion seran 
locales. 

El segundo método de produccion de carbDn vegetal en peque
ña escala involucra el uso del denominado horno de metal "Mark 
IV" del tipo desarrollado en Uganda. El horno es portátil; es 
decir, puede ser fácilmente desmantelado en un sitio Y ensambla
do en otro. También da excelentes resultados (aproximadamen
te 60 por ciento por volumen y 25 por ciento por peso), aunque 
es algo más dificil y costoso de construir aproximadamente RD$ 
4 ,500 para una capacidad de 45 metros cúbicos. 
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El personal del ISA ya ha construido un h orno de metal a mo
do experimental. Bajo el programa, el horno será restaurado y 
transportado al sitio de Mao para la comprobacibn y demostra
cibn de la operacibn. 

Se le proveerá asistencia técnica a los técnicos del ISA y la Co
misit;m de energía en las técnicas de construccibn, los procedi
mientos de operacibn, la manipulacibn de la madera (inclu
yendo secado y almacenaje) y un análisis del rendimiento de la 
operación y la calidad del rendimiento (carbón y gas vegetal). 
Todos los hornos serán construidos o restaurados y deberán estar 
en operación para el segundo año del programa, en cuyo momen
to se hara énfasis en la labor anal1tica y la demostración de las 
técnicas de construcción y operación a los visitantes del lugar. 

PRODUCCION DE CARBON VEGETAL EN GRAN ESCA
LA. 

Otra posibilidad atractiva para la R.D. es la produccion comer
cial del carbón vegetal a mayor escala; por ejemplo, en planta
ciones privadas o granjas energeticas a gran escala. Las tecnolo-

gías más eficientes para convertir grandes cantidades de madera 
en carbón vegetal difieren regularmente de las empleadas para 
la produccibn de carbon en pequeña escala y por lo regular re
quieren de mayor desembolso de capital. Un tipo de horno de fa
bricacibn de carbón vegetal a gran escala que ha resultado eficaz 
en los Estados Unidos es el horno de Missouri. 

Bajo el programa, se contruirá y operara un horno Misuri. To
dos los materiales empleados serán locales. Se proveerá la aseso
ria técnica de una persona plenamente familiarizada con la fa
bricacion y operación de hornos de Missouri. El horno deberá 
comenzar a funcionar para el tercer año del programa. 

Para todas las anteriores operaciones de horno, la evaluacibn 
precisa de los rendimientos de operación bajo condiciones dife 
rentes y con diferentes inventarios de madera requerirá de un 
análisis algo mas sofisticado sobre productos finales, particular
mente el gas , del que se puede realizar en el lugar. Por consi-
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guiente , se ha presupuestado una pequeña cantidad de fondos 
para análisis de laboratorio en INDOTEC. INDOTEC cuenta 
con el peisonal y dispone de todo el equipo necesario para el aná
lisis requerido, salvo un cromatógrafo de gas que serla suminis
trado por el proyecto. (Véase el Presupuesto del Programa más 
adelante). 

GENERACION DE ELECTRICIDAD . 

Se realizará una revisibn de las tecnologías existentes a bajo 
costo para la produccion de electricidad a partir de la madera 
que parezcan adecuarse mejor a las circunstanL .JS en la R.D. al 
amparo del programa de conveision de madera. Se han presu
puesto fondos para la fabricación, prueba y demostración de 2 () 
3 de las tecnologías mas prometedoras halladas bajo el pro
grama de conveisibn de madera. 
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RESilllEN DE PRESUPUESTO 

PROGRANA DE DESARROL'bo DE 

COMBUST IBLE DE MADERA 

A.I. D. Gobierno TOT/,L 
Nacional 

l. Programa de Investil:¡aci6n 
de Arboles 

Personal Dominicano/Respaldo Loca l 195 195 

lfano de Obra Coatratada 168 !GS 

Equipo y Su1!1inütros 90 90 

Vehículos 60 60 

Asesoría Técnica 300 300 

Ad ies tramiento 94 w,~ 

I nflaci6 n e Imprevistos (15Z) 107 107 

Sub-toto.l 819 195 lUU 

ll. Pio¡;rama de Coriversi6n ele Naden!. 

Personal Domi::1icano/Respalcio Local 275 27~ 

Mano de Obra Contratada 52 52 

Programa de Carbón Vegetal 
l'rcparaci6n del Sitio 35 35 
llorr.os 37 37 
Instrumental 10 10 
Hen:amie ntas y Equipo 8 6 
Anülisj..s 20 20 
Adiestra:r.ient,:, 40 /10 

Pru~-r.sm.\ de Elcctrici<lm1 175 17 5 
Vehículos 60 GO 

/;.s-?soría Técnici! 240 .. o 
~iltl.:!c i 6n e L-nprevistos (15%) 102 lUJ. 

Su b-tc.t?.l 779 275 lOS.+' 

Total 1598 1170 t060 . 
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5. PROGRAMA DE ASESORIA- TECNICA A LA CDE 
($750,000) 

El proyecto financiará asesoría tecnica a la Corporación 
Dominicana de Electricidad en los siguientes ramos los cua
les se han identificado como areas problemáticas prioritarias 
en las que la COE necesita asistencia exterior urgentemente 
y a corto plazo. 

i) ADQUISICION DE CARBON. 

El proyecto financiara los costos de un asesor experimen
tado en la adquisicion de carbón para ayudar a la CDE en la eva
luación de las fuentes potenciales de carbón piedra y transporte 
del carbón y obtener contratos en las condiciones mas favorables 
posibles para la COE. El asesor proporcionara adiestramiento en 
el lugar de trabajo al personal de la CDE responsable por la adqui
sicibn de combustibles de modo que pueda desarrollar una capa
cidad institucional en el ramo. Este será contratado tan pronto 
como sea posible luego de autorizado el proyecto y asesorará a la 
CDE por un lapso de 18 meses - a tiempo completo durante los 
primeros 6 meses y luego sobre una base intermitente durante el 
año siguiente. Este será asesorado a medida que lo requiera por 
un abogado especializado en contratos de carbon y por un espe
cialista en transporte _ El costo total de la aseson a técnica en el 
ramo se estima en $160,000. 

ü) ESTRATEGIA DEL CARBON Y MANEJO DE MATE
RIALES. 

El proyecto financiari1 los servicios de un Estratega de Carbon 
Piedra y Asesor en el Manejo de Materiales quien ayudará a la 
CDE a idear y elaborar alternativas para tratar con todos los 
asuntos vinculados a las fuentes del carbón, las facilidades por
tuarias , el transporte a !taba y las plantas de Haina, almacenaje , 
disposicibn de cenizas y cuestiones ambientales. El mismo revi
sará los estudios existentes y en marcha, tales como 
el informe Bechtel sobre transporte y aprovechamiento del car
bón vegetal y la labor de factibilidad actualmente reiilizada por 
la PRC Harris sobre las instalaciones portuarias ampliadas de Ha,-
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na, y evaluara los resultados dentro del contexto del aprovecha
miento integral del .carbon_ El asesor será asignado por el De
partamento de Ingeniería de la CDE por un período de 12 me
ses. El costo total de sus servicios se calcula en $125,000. 

ili) INGENIERIA DE TRANSMISION Y DISTRIBUCION. 
Un especialista en transmision, distribucibn y sistemas de sub

estación proveerá adiestramiento en el lugar de trabajo al perso
nal de ingeniería de la CDE por un periodo de aproximadamen
te seis meses al amparo del proyecto. F-! costo total de sus servi
cios se estima en $5 O ,000. 

iv) PLANEAMIENTO DE SISTEMAS. 

Se asignará un especialista en planificacion de sistemas al De
partamento de Planificación por un periodo de un año , para pro
porcionar orientacion a la administracibn del Departamento 
sobre enfoques integrales de la planificacibn de sistemas as! como 
tambien otro adiestramiento en el lugar de trabajo al personal del 
Departamento con los siguientes fines: 

- Realizar estudios de planificacibn de generacibn incluyen
do el desarrollo de criterios de planificacion, el analisis de 
costos de produccion y la evaluacion econbmica de alter
nativas ; 

Realizar estudios de planificacion de transmision y distri
bución, tomando en cuenta el uso optimo de la tierra, la 
alimentacion del centro de carga, y la transferencia, la con
version del voltaje , y alternativas de costo y evaluacibn. 

Uso de programas de computadora en el pronostico de 
demanda y carga. 

Realización de estudios de estabilidad momentánea; y 

Realizacion de estudios sobre costo de los servicios y reali
zación de tarifas. 

El Asesor de Planificación estaría asesorado a intervalos regu
lares según lo requiera por especialistas en programacion de com-
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putadora y tarifas. El costo total de los servicios en este ramo se 
estima en $150,000. 

v) PROTECCION DE SISTEMAS Y MANTENIMIENTO DE 
LINEA DE CARGA. 

Hay dos áreas en las cuales se requiere urgentemente adiestra
miento adicional del personal de la CDE, si es que ha de me¡o
rar la confiabilidad integral en el sistema. La primera área es la 
protección de sistemas, que involucra primordialmente los inte
rruptores y relevadores de circuito. Un especialista en protec
ción de sistemas proveer~ adiestramiento en el lugar de trabajo 
al personal del Departamento de Operaciones en la operación y 
mantenimiento de interruptores de circuito, el montaje y opera
ción de relevadores y recierre. y otras tareas relativas a la protec
ción del sistema. El costo de este adiestramiento en el pa1s se esti
ma en $30,000. 

La otra tarea de operacion en la cual la CDE está urgida de 
asistencia, es el mantenimiento de la "linea de carga". Se pro
veerá adiestramiento de tres meses al personal del Departamento 

• de Operaciones en técnicas especiales y precauciones requeridas 
para mantener las !meas ~-·e son de carga; es decir, que conducen 
todavía electricidad, no 5JIO para fines de mantenimiento preven
tivo , sino también para minimizar el alc,ince y duración de los 
apagones cuando estos ocurren. El adiestramiento en el manteni
miento de "lineas de carga" se estima que costará $25,000. 

vi) SEGURIDAD DELGUARDALINEAS. 

El proyecto financiara 4 me= de asesona tecnica al Depar
tamento de Administración de la CDE a los fines de revisar las 
pollticas de seguridad y los programas de adiestramiento exis
tentes desarrollar las poltticas y programas mejorados que fue
ren n~oesarios y supervisar la aplicacion inicial de nuevas medidas 
de seguridad y el inicio de nuevos programas de adiestram_iento. 
Aunque esta actividad no ha sido diseñada para afectar_ directa
mente al rendimiento global y el cumplimiento econom,co de la 
CDE se le considera aún como un requerimiento urgente de la 
CDE' a corto plazo. El costo de la asesona técnica para estos 
fines se estima en $40,000. 
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vü) INFORMES FINANCIEROS. 
Bajo el proyecto, un Asesor Financiero asesoraría al Director 

de la Administración de la CDE en la revisión de todos los infor
mes financieros y los estados confeccion;idos por la CDE, y re
comendaría mejoras en el formato, contenido y la distribuciDn 
de estos informes. Se introducirían los procedimientos o instru
mentos nuevos que fueren apropiados, y se le prestaría orien
tacibn especifica en el ramo de reportes financieros a las insti
tuciones de prestamo actuales en potencia. 

La Asesorla técnica en este ramo se proveerá por un lapso de 
más de 3 meses a un costo estimado de $30,000. 

RESUMEN DE PRESUl'UESTO 

PRC(;fu\"IA DE ASESO!llA TECNIC/\ A 1./1. COE 

($000) 

~ Go bierno 
Nacion-, l 

TOTAL 

Adquisici6n de carbón 160 160 

Estrategia del C.1rbón 
y t-fancjo :le Materiales 125 125 

lni;cnieria de Tr.snsmisión 
y Distribución 50 50 

Planificación 150 150 

Protección de Si stemas 30 30 

Mantenimiento de L{nca de ·Carga 25 25 

Seturidad 40 40 

Informes Finencieros 30 30 

rsona! Local y 1-la teriales so 50 

!:lac i6n e Imprevistos (157.) 90 90 

TOTAL 700 50 750 
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ANEX02 

ACUERDO DE PRESTAMO AID 517-T-037 
517-W-038 

DISPOSICIONES GENERALES 

DEFINICIONES: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" 
se refiere al Acuerdo de Préstamo al cual se adjunta este Anexo 
y del cual el mismo forma parte. Los terminas utilizados en este 
Anexo tienen el mismo significado o referencia que en el Acuer
do. 

ARTICULO A 

Cartas de Ejecución 

Para asistir al Prestatario en la ejecución del Proyecto, AID pe
riódicamente emitirá Cartas de Ejecución que proporcionarán in-
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fonnacibn adicional sobre los asuntos tratados en este Acuerdo. 
Las Partes podrán tarnbi~n utilizar Cartas de Ejecucibn que han 
sido convenidas conjuntamente para confirmar y registrar su mu
tuo entendimiento sobre los aspectos de ejecución de este Acuer
do. Las Cartas de Ejecución no se utilizaran para. modificar el 
texto del Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar revisiones 
o excepciones permitidas por el Acuerdo, incluyendo la revisión 
dé los éíemeñtos de la descripcibn del Proyecto ene! Anexo 1. 

ARTICULOB 

Compromisos Generales 
SECCION B.l. CONSULTAS. Las Partes cooperarán para ga

rantizar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo. Para 
este efecto, las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, inter
cambiará11.opiniones sob_re el progre!!')_ del Proyecto, el desempe
ño de las obligaciones· segtin este' A~~ido, el cumplimiento de 
cualquier consultor contratista o proveedor involucrado en el 
Proyecto, y sobre otros asuntos relacionados con el proyecto. 

SECCION B.2 . EJECUCION DEL PROYECTO. El Prestata
rio se compromete a: 

1) Realizar el Proyecto o causar que sea realizado con diligen
cia y eficiencia de conformidad con sanas practicas técnicas, fi
nancieras y administrativas y de conformidad con los documen
tos, planos, especificaciones, contratos, programas u otros arre
glos y con cualquier modificacion de los mismos, aprobados por 
la AID de conformidad con este Acuerdo; y 

2) Proporcionar personal calificado y con experiencia en el ra
mo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecucion y 
operacibn del Proyecto, y, cuando sea aplicable para actividades 
continuadas, cau.«ar que el Proyecto sea operado y mantenido en 
una forma que asegure el logro satisfactorio y continuado de los 
propósitos del Proyecto. 

SECCION B.3 . UTILIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

1) Cualquier recurso financiado con fondos del Préstamo será 
utilizaclo, unicamente en el Proyecto mientras dure el.Proyecto 
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y después sera utilizado únicamente para lograr los mismos obje
tivos del Proyecto: a menos que la AID convenga lo contrario por 
escrito . 

2) Ningún bien o servicio financiado con fondos provenientes 
de este Préstamo -podré usarse para promover o asistir en un pro
yecto de asistencia externa o actividad asociada con, o financiada 
por cualquier país que no esté incluido en el Codigo 935 del Li
bro de Códigos Geográficos de la AID vigente en la fecha de su 
utilización , a menos que la AID convenga lo contrario por escri
to. 

SECCION B.4 IMPUESTOS. 

1) Este Acu1,rdo y el propio Prestamo estarán exentos de im
puestos y gravámenes de cualquier !ndole, vigentes en la Repú
blica Dominicana, y el principal y los intereses serán cancelac1os 
sin deducción por concepto de impuestos y gravámenes 

2) Al grado que {a) cualquier contratista, incluyendo firmas 
consultoras y el personal de dichas firmas financiadas con fondos 
del Préstamo; e incluyendo bienes y transacciones relacionados 
con dichos contratos, y {b) cualquier compra financiada con fon
dos del Préstamo, no esten exentos de impuestos , derechos o gra
vámenes identificables, vigente en la Republica Dominicana, el 
Prestatario pagará o reembolsaré dicho impuesto, derechos o 
grav;'lmimes con recursos no provenientes del Préstamo de confor
midad con procedimientos que se especificaran en Cartas de Eje
cución. 

3) La ratificacie,-n de este acuerdo por el Congreso de la Repú
blica Dominicana constituirá la aprobación de y autorización del 
Congreso para la inclusión de las exenciones indicadas arriba en 
los contratos que se financiaran· bajo este Acuerdo, y no se re
querirá ninguna otra aprobacit,n o autorización del Congreso _oara 
los contratos que incluyan tales exenciones. 

SECCION B.5. INFORMES, REGISTROS, INSPECCIONES, 
AUDITORIA. El Prestatario se compromete a : 

. 1) Proporcionar a la AID la información y los informes rela,_ 
c10nados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicita
dos razonablemente por la AID ; 
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2) Llevar o hacer que se lleven libros y registros relacionados 
con el Proyecto y el Acuerdo de conformidad con principios y 
prácticas contables generalmente aceptadas y en una forma ade
cuada para identificar sin limitaciones la entrega y utilizacibn de 
bienes y servicios financiados con fondos del Préstamo. Tales li
bros y registros serán sometidos a una auditoría peribdica, la cual 
será practicada de conformidad con principios y prácticas de 
auditoría generalmente aceptadas y los libros y registros deberán 
mantenerse por un periodo de tres (3) años a partir de la fecha 
del último desembolso efectuado por b AID. Tales libros y regis
tros deberán ser llevados en una forma adecuada para hacer cons
tar también todo lo relacionado con licitaciones y/o cotizaciones 
de bienes y servicios adquiridos, la calificación de su basta dores y 
adjudicacibn de contratos y órdenes de compra, y el avance gene
ral del Proyecto; y 

3) Permitir a representantes autorizados de una de las Partes 
al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables , la 
utilización de bienes y servicios financiados por dicha Parte, y los 
libros, registros y demás documentos relacionados con el Pro
yecto y el Prestamo. 

SECCION B.6. INTEGRIDAD DE INFORMACION . Ei Pres
tatario hace constar y se compromete a: 

1) Que todos los acontecimientos y circunstancias sobre los 
cuales ha informado o ha hecho que se informe a AID en el pro
ceso de obtencion de este prestamo, son exactos y completos, 
y que ha informado con exactitud y completamente sobre 
todos los acontecimientos y circunstancias que puedan afectar 
materialmente al Proyecto y el cumplimiento de sus obligacio
nes bajo este Acuerdo; 

2) Que informará inmediatamente a la AID de cualesquiera cir
cunstancias que puedan surgir en adelante y que puedan afectar 
materialmente o que sea razonable creer que podnan afectar ma
terialmente al Proyecto o al cumplimiento de las obligaciones del 
Prestatario dentro de éste Acuerdo_ 
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SECCION B.7. OTROS PAGOS. El Prestatario y la AID 
afirman que ningún pago ha sido o será recibido por ninguno de 
sus funcionarios respectivos en relacibn con la obtencibn de artl
culos o servicios financiados por el Prestamo, exceptuando dere
chos, impuestos o pagos similares legalmente establecidos en la 
República Dominicana. 

SECCION B.8. INFORMACION Y MARCAS. El Prestatario 
daré publicidad adecuada al Préstamo y al Proyecto como un pro
grama al cual han contribuido los Estados Unidos, e idQntificará 
los lugares del Proyecto y marcará los bienes financiados por la 
AID , según se especifique en las Cartas de Ejecucíbn. 

ARTICULOC 

Disposiciones Relacionadas con Contratacibn y Compras 

SECCION C.l. REQUISITOS ESPECIALES. 

1) Se considerará como el origen y procedencia de servicios de 
transporte marítimo aereo , el país donde el barco o el avibn, esté 
registrado en el momento de efectuar el embarque . 

2) Primas bajo pólizas de seguros mar!timas emitidas en la Re
pública Dominicana serán consideradas como Costos Extranjeros, 
siempre que tales primas sean elegibles según Jo provisto en la 
Seccion C.7 (1). 

3) Vehíoolos financiados con fondos del Préstamo deberán ser 
fabricados en los Estados Unidos, a menos que la AID convenga 
lo contrario por escrito. 

SECCION C.2. FECHA DE ELEGIBILIDAD. Nose financiará 
con fondos provenientes del Préstamo bienes y servicios que sean 
adquiridos por medio de órdenes de compra o contratos celebra
dos antes de la fecha de este Convenio de Préstamo, a menos que 
las Partes convengan lo contrario por·escrito. 

SECCION C.3 . PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CONTRA
TOS. Para que los asuntos tratad.:is a continuacion gocen del co-
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m!m acuerdo de las Partes, las siguientes disposiciones regirán el 
Proyecto, a menos que las Partes convengan lo contrario por es
crito_ 

1) El Prestatario proporcionará a la AID los siguientes docu
mentos tan pronto sean elaborados: 

a) Diseños, especificaciones, bases, planos y programas de con
tratación Y construcción, contratos y los demas documentos re
lacionados con la licitación, precalificacion y califícacion de con
tratistas, ofertas y propuestas para bienes y servicios a financiar
se con fondos del Préstamo. Enmiendas y otras modificaciones 
significativas de tales documentos también serán proporcionadas 
a la AID al ser elaboradas. 

b) Docum3ntos como los mencionados en el párrafo anterior 
deberán tamb'1n ser 3Uministrados a la AID cuando sean elabo
rados, rt!acionadcs con bienes y setvicios, los cuales aunque no 
sean financiados con fondos del Préstamo son considerados por 
la AID de vital importancia para el Proyecto. Aspectos del Pro
yecto, relacionados con adquisiciones bajo esta subsección (l)(b) 
serán señalados en Cartas de Ejecución. 

2) Las bases de licitacion y los demás documentos relacionados 
con la pre-calificación y calificacitin de contratistas, ofertas y 
propuestas para bienes y servicios a financiarse con fondos del 
Préstamo, deberán contar con la aprobacitm escrita de la AID an
tes de errútirse o publicarse. Las bases y demás docu.nentos de
berán incluir especificaciones técnicas expresadas en términos 
y medidas generalmente aceptados en los Estados Unidos. 

3) Los contratos y contratistas a sar financiados c~n fondos 
del Prestamo nara servicios de ingenierla Y otros serv1c1os profe
sionales asi ; orno servicioo tle construccibn y otros senicios, 
equipns' y materiales que la AID pueda especificar en Cartas de 
Ejecución, deberán contar con la aprobacion escrita de(ª Al~ an
tes de celebrar los contratos. Enmiendas y otras modificaciones 
signi!!cativas de tales contratos tambien deberán contar con la 
aprobación escrita de la AID antes de ser celebrados; Y 
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4) Firmas consultoras utilizadas por el Prestatario para el pro
yecto, el alcance de los servicios que prestan, y el personal de las 
mismas asignado al Proyecto que la AID pueda especificar, así 
como fümas constructoras contratadas poc el Prestatario, debe
ran ser aceptables a la AID aún cuando no sean financiados con 
fondos del Prestamo. 

SECCION C.4 . PRECIOS RAZON,;.BLES. No se pagará más 
que precios razonables poc bienes y servicios a ser parcial o total
mente financiados con fondos del Préstamo. Los bienes y servi
cios se adquirirán a base de concursos justos y competitivos al 
mayor grado que sea práctico. 

SECCION C.5. NOTIFICACION A PROVEEDORES POTEN
CIJI.LES. Para permitir que fümas estadounidenses tengan la 
opoctunidaó de participar en proveer bienes y servicios a finan
ciarse con fondos del Préstamo, el Prestatario proporcionará a la 
AID información relacionada con tales adqws:iciones en la forma 
y en las ocasiones en que la AID lo solicite por medio de Cartas 
de Ejecución. 

SECCION C.6 EMBARQUES. 

1) No se financiarán con fondos del Préstamo bienes transpor
tados a la República Dominicana en los siguientes casos : 

a) Si el barco o avión ostenta bandera de un pals no incluí do 
en el Código 935 del Libro de Ccdigos Geográficos de AID , vi
gente en el momento de efectuar el embarque; o 

bl Si 1~ AlD ha notificado al Prestatario por escrito que el 
barco ha sido designado ineligible; o 

c) Si el barco o avión ha sido fletado específicamente para el 
embarque y esta operación no cuenta con la aprobación previa 
de la AID . 

2) No se financiarán con fondos del Préstamo fletes mar!timos 
o aéreos ni los costos de servicios relacionados como muellaje, 
carga, descarga , etcetera, si los bienes o personas de que se trata' 
han sido transportados; 
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a) En un barco que en el momento de efectuar el embarque 
ostenta bandera de un pa!s no inclu1do en el grupo de pa!ses de
signado en la Seccion 7.1 del Acuerdo, a menos que la AID 
haya otorgado su previa aprobacibn; o 

b) En un barco que la AID haya designado como ineligible en 
una notificacibn escrita al Prestatario; o 

c) En un barco o avión fletado para el embarque que no haya 
recibido aprobacibn previa de la AID. 

3) A menos que la AID determinara que no se encuentran dis
ponibles barcos privados de los Estados U rudos a precios razona
bles Y justos, los embarque serán efectuados de conformidad 
con los siguientes requiritos: 

a) Por lo menos un cincuenta por ciento (500/0) del tonelaJe 
bruto de los suministros financiados por la AID transportados 
por vía mM1tima (computando separadamente carga tranSpor
tada en cargueros a granel seco, cargueros corrientes y tanque
ros) deberán ser transportados en barcos comerciales privados 
que ostenten la bandera de los Estados Unidos, y 

b) Por lo menos un cincuenta por ciento (500/0) de los fletes 
marítimos brutos pagados por carga transportada en cargueros 
corrientes y financiados por la AID, con destino a la República 
Dominicana, deberan ser pagados a, o en beneficio de, barcos co
merciales privados que ester.ten la bandera de los Estados Uni
dos. El cumplimiento con los requisitos del (a) y (b) de esta sub
sección deberán ser llevados a cabo con respecto a cualquier em
barque de los Estados Unidos y también cualquier embarque 
cuyo origen es otro país, se aplicaran separadamente. 

SECCION C.7. SEGUROS. 

1) Seguros marítimos para bienes financiados por la AID Y 
transportados a la República Dominicana pueden ser financiados 
como Costos en Divisas ccn fondos del Préstamo siempre que: 

a) Las pólizas sean comprada~ al costo competitivo disponible 
más bajo, y 
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b) Los reclamos que se der:ben de tales seguros sean pagaderos 
en la misma moneda en que fueron financiados los bienes o en 
cualquier otra moneda de libre convertibilidad. Si el Prestatario 
descrimina en lo que a bienes financiados por la AID concierne , 
sea por ley , decreto, acuerdo, reglamento o práctica, contra cual
quier compañia de seguros autorizada para emitir pólizas en cual
quier estado de los Estados Unidos, entonces, todos los suminis
tros a transportarse a la Republica Dominicana que están previs
tos para ser financiados por la AID bajo este Acuerdo serán ase
gurados contra riesgos mar1timos en los Estados Unidos por una 
o más compañías autorizadas para emitir pólizas de seguros ma
rítimos en cualquier estado de los Estados Unidos. 

2) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, el Pres
tarlo tomará las medidas necesarias para que todos los bienes un por
tados para el Proyecto y financiados con fondos del Prestamo sean 
asegurados contra riesgos inherentes durante el transporte al 
lugar de utilizacion en el Proyecto. Los términos y condiciones 
de las pólizas serán consistentes con buenas prácticas comercia
les Y la cobertura será completa. Cualquier indemnización recibi
da por el Prestatario bajo tales pblizas será utilizada para reparar 
o reemplazar los bienes dañados o extraviados o para reembolsar 
al Prestatario para cubrir los costos de dicha reparación o reem
plazo de los bienes. El origen y la procedencia de cualquier bien 
adquirido para reemplazar otro dañado o extraviado, será un país 
incluido en el Código 935 del Libro de Códigos Geográficos de 
AID , vigente en el momento de la adquisición y, a menos que las 
Partes convengan lo contrario por escrito, será adquirido de con
formidad con las disposiciones del Acuerdo. 

SECCION C.8. PROPIEDAD EXCEDENTE DEL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS. El Prestatario se compromete a 
utilizar bienes disponibles bajo el Programa de Propiedad Exce
dente del Gobierno de los Estados Unidos en vez de comprar 
bienes nuevos con fondos del Préstamo, cuando sea factible. Los 
costos relacionados con la adquisicion de bienes bajo este progra
ma pueden ser financiados con fondos del Préstamo. 
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ARTICULOD 

Cancélación y Recurso 

SECCION D.l . CANCELACION POR PARTE DEL PRESTA
TARIO . El Prestatario tiene derecho de no aceptar el monto to
tal del Préstamo o cualquier parte del total que no ha sido desem
bolsada o comprometida para ser desembolsada a terceras partes 
dando aviso por escrito con 30 días de anticipacibn a la AID. 

SECCION D.2. CASOS DE INCUMPLIMIENTO; ACELERA
CION. Las siguientes situaciones serán consideradas "Casos de 
Incumplimiento" si el Prestatario incumple: 

1) Pagar a su vencimiento cualquier interés o amortizacibn de 
Principal previsto en este Acuerdo, o 

2) Falta de cualquier disposicitm de este Acuerdo, o 

3) Pagar_ a su vencimiento cualquier interés, amortización del 
Principal o cualquier otra clase de pago requerido bajo cualquier 
otro Acuerdo, sea de prestamo, garantía u otro tipo, entre el 
Prestatario o cualquier dependencia del rrusmo y la AID o cual
quier agencia antecesora de la misma. Si ocurre un Caso de In
cumplimiento, la AID podrá declarar el saldo total o cualquier 
parte del saldo Principal no amortizado vencido y pagadero a los 
~esenta (60) d1as a partir de la fecha de la declaración, y, si el 
Caso de Incumplimiento no se rectificara dentro del pertodo ci
tado: 

a) El saldo total del Principal no amortizado y los intereses 
acumulados serán considerados vencidos y pagaderos inmediata
mente; y, 

b) Cualquier desembolso poste.rior efectuado bajo compromi
sos pendientes con terceros o de otra índole , será considerado 
vencido y pagadero en el momento de ser efectuado. 

SECCION D.3. SUEPENSION. Si en cualquier ocasión: 

1) Ocurre un caso de Incumplimiento; o 
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2) Ocurre un evento que a determinación de la AID represen
ta una circunstancia extraordinaria que haga improbable que el 
propósito del Prestamo sería logradc o que el Prestatario estarla 
en disposición de cumplir con las disposiciones de este Acuerdo; 
o 

3) El efecto de cualquier desembolso a efectuarse por la AID 
representaria una violacion de la legislación que rige las operacio
nes de la AID ; o 

4) El Prestatario dejare de pagar a su vencimiento cualquier 
interés, amortización de Principal o cualquier otra clase de pago 
requerido bajo cualquier otro Acuerdo, sea de préstamo, garan
tía u otro tipo, entre el Prestatario o cualquier dependencia del 
mismo y el Gobierno de los Estados Unidos de América o cual
quiera de sus agencias; 

Entonces, la AID podrá: 

1) Suspender o dejar sin efecto cualquier compromiso finan
ciero pendiente, siempre y cuando estos no han sido utilizados 
por medio de compromisos irrevocables a terceros o de otra ín
dole. Al utilizar esta sanción, la AID dara pronta notificacion al 
Prestatario; 

2) Declinar a emitir compromisos adicionales de tipo financie 
re o efec tuar desembolsos al menos que sean compromisos finan
cieros ya emitidos; y 

3 ) Tomar accion para transferir a la AID la pertenencia de bie
nes financiados con fondos del Préstamo, que se encuentran fuera 
de la República Domirúcana, que se encuentran en estado de ser 
enviados y que no han sido descargados en los puertos de entrada 
de la Repu blica Dominicana. Gastos relacionados con tales trans
fe rencias serán por cuenta de la AID. Cualquier desembolso que 
haya sido efectuado para financiar los bienes transferidos será de
ducido del saldo del Principal. 

SECCION D.4. CANCELACION POR PARTE DE LA AID. En 
caso que no se rectificara la causa (o las causas que haya moti-
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vado una suspensibn de desembolsos en conformidad con lo pre
visto en la Seccibn D.3 dentro de sesenta (60) días a partir de la 
fecha de suspensibn ; entonces la AID podrá t omar la opción de 
no desembolsar el total del saldo o cualquier parte del saldo no 
desembolsado del Préstamo que no ha sido irrevocablemente 
comprometido a terceros. 

SECCION D.5. VIGENCIA CONTINUA DEL ACUERDO. N0 
obstante cualquier cancelacibn, suspension de desembolso o ace
leracion de pago de amortizaciones, las disposiciones de este A
cuerdo deberán continuar con toda fuerza hatas que se efectúe 
el pago total a la AID del Capitál y cualquier interés vencido y 
acumulado bajo este Acuerdo. 

SECCION D.6. DEVOLUCIONES. 
1) En caso que se efectuara un desembolso que no está refre

nado por documentacion válida y conforme a lo previsto en este 
Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado de conformi
dad con lo previsto en este Acuerdo, o que haya sido efectuado 
para financiar bienes o servicios no utilizados de conformidad 

con lo previsto en este Acuerdo, la AID podrá exigir que el mon
to del desembolso en cuestión sea devuelto en dblares de los Es
tados Unidos por el Prestatario a la AID , dentro de sesenta (60) 
dias a partir de la fecha de la presentación de la solicitud. El he
cho de que la AID haya utilizado cualquier otra sanción prevista 
en este Acuerdo, ni el hecho de que la AID puede utilizar a su 
elección tales otras sanciones, no restringe el derecho de exigir la 
devolución de desembolsos. El derecho de exigir devolucion de 
desembolsos continuará en vigencia por tres (3) años a partir de 
la fecha del ultimo desembolso bajo este Acuerdo, periodo que 
será calculado independientemente de cualquier otra disposición 
del Acuerdo. 

2) Devoluciones percibidas en concepto de lo previsto en la 
subsección anterior tanto como devoluciones percibidas por la 
AID de contratistas, proveedores, bancos o cualesquiera otros ter
ceros a razón de bienes o servicios financiados con fondos del 
Préstamo que hayan sido financiados a precios no razonables, o a 
base de facturas incorrectas , o que se encuentran fuera de· especi
ficaciones en el caso de servicios, se utilizarán, 



a) Primero , para financiar !~s \.,v.;~;:;s d-~ biianes y a9rvicios re
c;ueridos por el Proyecto, siempre que tal finar:ci,miento se en
cuentre justificado, y 

b) El remanente, si hubiera, serla utilizado para ~anceldr los 
pagos de Principal penclientes en el c'llendario de amortización 
en el orden inverso de su vencimien to disminuyenc!o asl el mon
to del Préstamo por el monto de clicho reman;ente 

SECCION D.7. NO RENUNCIA DE RECURSOS. Ningun atn
so en ejercer un derecho o recurso conferido a las Partes del A
cuerdo como resultado de su financiamiento bajo el mi3mo, se
rá considerado como una renuncia de tal derecho o recurso 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dis trito Nacional , Capital de la Republica Dominicana, a los vein
ticinco dias del mes de mayo del año mil novecientos ochenta Y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario; José A. Ledesma G. , Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veinte d1as del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

Helvio A. Rodr!guez, 
Presidente 

Fehpe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretario 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República; 

PROMULGO la pre.sente Resolucibn, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 677, que concede una pensión del Estado a la señora Dolores Viuda Camejo. 

NUMERO: 677 

G O. No. 9592. áel oil ~e julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO. Que el señor Rafael Carnejo fue un servi
dor público que durante muchos años ejerci0 pulcramente dife 
rentes cargos en la Administración Publica y fue Diputado por 
dos per1odos consecutivos durante los años 1948-1956; 

CONSIDERANDO: Que la s,,ñora Dolores viuda Carne¡o es 
posa que fue del señor Carnejo se encuentra padeciendo serios 
quebrantos de salud que le impiden trabajar y no posee biene.s 
materiales para sostenerse; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de di
ciembre de l 981 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es

tado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . 1.- Se concede una pension del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, a la señora Dolores 
Viuda Camejo_ 

Art. 2.- Dicha pension será pagada con cargo al Fondo de 
Pensione.s y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los <lie
ciseis días del mes de junio del. año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.) : Hatuey De Camps, Presidente ; Marino E. Lbpez Báez , 
Secretario Ad-Hoc; y José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en San to Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los quince dias del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

HELVIO A. RODRIGUEZ , 
Presidente 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 

Secretario 

LUZ HAYDEE RIVAS DE CARRASCO, 

Secretaria 

JACüBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la Repu blica; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán: Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 678. que concede una pensión del Estado a la señora Flor Aquino Vda. Medi
na. 

NUMERO : 678 

G. O. No. 9592, del 30 de julio de miz 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la RepUblica 

CONSIDERANDO: Que la señora Flor Aquh-10 Vda. Medina 
es la esposa superviviente del señor Manuel Medina, fallecido re-

cientemente, quien prestó servicios en· la Administración Pú
blica durante un periodo de más de 15 años, y desempeñó diver
sos cargos en distintos departamentos, inclusive en· la camara de 
Diputados, donde laboró por espacio de 10 años; • 

CONSIDERANDO: Que al morir su esposo, la señora Flor 
Aquino V da. Medina ha quedado en total desamp"\o con un cua
dro de cuatro hijos y carecen de los más elementales medios de 
subsistencia ; 

CONSIDERANDO: Que en el Sen<1do disfrutaba-de una pen
sión de RD$ 100.00 mediante la Ley No 103 del 30 de diciem
bre de 1979. 
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VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HI\ DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. l.- Se concede una pensión del Estado de RD$150.00, 
mensuales, a la señora Flor Aquino V da. Medina. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

Art. 3.- Se deroga la Ley No. 103 del 30 de diciembre de 
1979,publicada en la Gaceta Oficial No. 9519. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de ia Republica Dominicana, a los die
ciseis d1as del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente: Marino E. López Baez, 
Secretario Ad-Hoc; JoSé A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzm.l.n, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodríguez , 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Repu blica Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los veintidos (22) d!as del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUT A 

ley No. 679. Que asigna el nombre de "Ingeniero Tage Holsteinson". al puente sobre el 
Rlo Vaque del Norte, Carretera Jarahacaa-Janey. 

NUMERO : 679 

G. O. No. 9592, del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Ingeniero Tage Holsteinson fue pio
nero de la construcción y direccibn técnica de innumerables o
bras civiles de todo tip o, a base de elementos prefabricados y pos
tensionados, y el primero en utilizar el método de los voladizos 
sucesivos en la República Dominicana, lo que lo hace consagrar 
como precursor de la modernna ingenier!a en el pats ; 

CONSIDERANDO: Que ese ilustre profesional aplicó su gran 
capacidad técnica en innumerables obras civiles de gran impor
tancia para el país, en las que intervino; 
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VISTA: La Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre Asig
nación de Nombres a las Divisiones Pohticas, Edificios, Obras, 
Vlas , Cosas y Servicios Públicos , modificada por la Ley No. 49 , 
del 9 de noviembre de 1966; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UNJCO : Se asigna el nombre de " Ingeniero Tage 
Holsteinson" al puente sobre el R10 Yaque del Norte, Carretera 
Jarabacoa-Janey, que será inaugurado en fecha prbxima. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional , Capital de la republica Dominicana, a los vein
ticuatro días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Julio Cesar Pichirilo Ages
ta , Secretario Ad-Hoc; JoSé A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los quince dlas del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la Republica; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 680, qu e designa con el nr.mbre de "Ingeniero Tito E. Cairo Herrera, a, parque 
triangular en construcción en Las Matas de Farfán. 

NUMERO: 680 

G. D. No. 9592, del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que el lng. Tito Euribtades Cairo Herrera 
fue un ejemplar ciudadano de la comunidad de Las Matas de Far
fan , lo cual demostró durante todo el discurrir de su vida ; 

CONSIDERANDO: Que durante los últimos dos años de su 
existencia dedicu todos sus afanes a la celebracibn exitosa de los 
actos conmemorativos del BICENTENARIO de la fundacion de 
Las Matas de Farfan, ast como a la formacibn de instituciones 
para el arranque hacia el desarrollo de la comunidad; 

CONSIDERANDO: Que el lng. Tito Euribtades Cairo Herrera 
falleció en la ciudad de Santo Dommgo en el curso de este afio de 
1982; 



CONSIDERANDO: Que sblo al Congreso Nacional correspon
de la designacibn con el nombre de personas recientemente falle
cidas de calles, parques y lugares de la República; 

CONSIDERANDO: Que por disposicibn del Comité Pro-Ce
lebración del Bicentenario de Las Matas de Farfan, cuya activi
dad se debió a la brillante idea e iniciativa de Tito E. Cairo He
rrera, se está construyendo un parque dentro del cual se erigirá 
un monumento recordatorio del Bicentenario; 

CONSIDERANDO: Que las condiciones excepcionales del Ing. 
Tito Euribiades Cairo Herrera, no solo se encuadran en lo enun
ciado en los dos primeros considerandos de este documento, sino 
en todos los actos de su vida; su conducta puede considerarse 
como normativa p¡Íra las generaciones presentes y las de lo por 
venir; 

CONSIDERANDO: Que es deber de las instituciones del Esta
do contribuir a desarrollar en las generaciones el ansia de supe
ración mediante el enaltecimiento de las virtudes de los ciuda
danos como fueron las del Ing. Tito Euribiades Cairo Herrera; 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la No. 2439, del 8 de julio del año 1950, sobre asigna
ción de nombres a Divisiones Poil ticas, Edificios, Obras, Vias, 
Cosas y Servicios Pu blicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO: Se designa con el nombre de "Ingeruero Tito Euribia
des Cairo Herrera" el parque triangular en construccibn, situado 
a la entrada de la poblacibn de Las Matas de Farfán entre las 
·calles Independencia y Damián Ortiz de dicha localidad. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
quince días del mes de jumo del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 
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Hamey De Camps, 
Presidente 

Marino E. Lopez Báez, 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santc, Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince dias del mes de 
jumo del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintidos (22) dJas del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA 
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Res. No. 681, que aprueba el Convenio de Préstamo No. 2104-00 y sus anexos, suscri
to entre el Estado Dominicano y el Banco Internacional de Reconstruccitm y Fomento. 

NUMERO: 681 

G. O. No. 9592, del 30 de julio de 1982 

EL CON GRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO: El Convenio de Préstamo No. 2104-DO y sus anexos, 
suscrito en fecha 14 de abril de 1982, entre el Estado Dominica
no y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por 
medio del cual esta última institución bancaria conviene en pres
tar a nuestro país en los plazos y condiciones estipulados en el 
acuerdo anexo, una cantidad en diversas monedas equivalentes a 
Veinticinco Millones Cuatrocientos Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$25,400,000.00). Dichos recursos serán 
destinados a financiar un proyecto que tiene por finalidad desa
rrollar por etapas en los emplazamientos de Sabana Perdida y 
Haina, Distrito Nacional, comunidades integradas para albergar 
a alrededor de 8,000 familias de bajos ingresos, el cual será ejecu
tado por el Instituto Nacional de la Vivienda; 

VISTO: El Convenio Suplementario (Convenio sobre el Pro
yecto), suscrito en fecha 14 de abril de 1982, entre el Instituto 
Nacional de la Vivienda y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, por medio del cual se trazan las pautas relacio
nadas con la ejecución por parte del Instituto Nacional de la 
Vivienda del Proyecto a ser financiado con los recursos prove
nientes del Préstamo precedentemente indicado; 

RESUELVE: 

ART. 1.- APROBAR el Convenio de Prestamo No. 2104-DO 
y sus anexos, suscrito en fecha 14 de abril de 1982, entre el Es
tado Dominicano, representado por su Representante Autoriza
do, señor Rafael Malina Morillo, y el Banco Internacional de Re-
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construa:ión y Fomento, representado por su Vice-Presidente 
Regional para América Latina y el Caribe, señor Nicolás Ardito 
Barletta, por medio del cual esta Ultima institucibn bancaria 
conviene en prestar a nuestro pals en los plazos· y condiciones 
estipulados en el acuerdo anexo, una cantidad en diversas mo
nedas equivalentes a Veinticinco Millones Cuetrocientos Mil 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$25,400,000.00). 
Dichos recursos serán destinados a financiar un proyecto e ·ie t ie
ne por finalidad desarrollar por etapas en los emplazarmentos 
de Sabana Perdida y Haina, Distrito Nacional, comunidades in
tegradas para albergar a alrededor de 8,000 familias de bajos in
gresos, el cual será ejecutado por el Instituto Nacional de la VI
vienda. Dicho préstamo será amortizado por nuestro pals en vein
tiseis (26) cuotas semestrales y consecutivas, la primera de las 
cuales se hará efectiva el lro. de noviembre de 1986 y devenga
rá intereses al tipo del once tres quinto por ciento (11-3/50/0) 
anual sobre la parte del principal del préstamo que haya sido re
tirada y esté pendiente de reembolso, asi como una comisión 
por compromiso a razbn del tres cuarto por ciento (3/40/0) 
anual sobre la parte del principal del préstamo que no haya sido 
retirada y una comisibn equivalente al uno y medio por ciento 
(1-1/20/0 del monto del préstan10, que deberá pagarse a más 
tardar en la fecha de entrada en vigor del préstamo. Los intereses 
y demás cargos ·en torno al préstamo, asl como las cuotas de 
amortizacibn de la suma del principal, se pagarán todos los días 
lro. de mayo y l ro. de noviembre de cada año. 

ART. 2.- APROBAR el Convenio Suplementario (Convenio 
sobre el Proyecto). suscrito en fecha 14 de abril de 1982, entre 
el Instituto Nacional de la Vivienda, representado por su Repre
sentante Autorizada, señora Frida Aybar de Sanabia, y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, representado por 
su Vice-Presidente Regional para America Latina y el Caribe, 
señor Nicolás Ardito Barletta, por medio del cual se trazan las 
pautas relacionadas con la ejecucibn por parte del Instituto Na
cional de la Vivienda del Proyecto a ser financiado con los recur
sos provenientes del préstamo precedentemente indicado : que co
piado a la letra dice así: 
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LIC. FRANCE C. PEYNADO DE TAVERAS 
Intérprete Judicial 

Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Nacional, debidamente Juramentado para el ejercicio legal de 
rrri cargo; CERTIFICO que he procedido a la traducción de un 
documento en idioma inglés, cuya versibn al español, segun mi 
criterio, es la siguiente: 

PRESTAMO NUMERO 2104-DO 

CONVEi.\lIO DE PRESTAMO 

(Proyecto de lotes y servicios) 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Fechado el 14 de abril de 1982. 

CONVENIO DE PRESTAMO 

CONVENIO, fechado el 14 de abril de 1982, entre la RE
PUBLICA ·DOMINICANA (en lo sucesivo denominada el Presta
tario) y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC
CION Y FDMENTO (en lo sucesivo denominado el Banco). 

CONSIDERANDO: A) que el Prestatario ha solicitado al Ban
co que contribuya al financiamiento del Proyecto que se descri
be en el Anexo 2 de este Converúo, mediante el otorgamiento de 
un préstamo en la forma que más adelante se establece; 

(B) que el Proyecto será ejecutado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda (en lo sucesivo denominado el INVI) con la asisten-
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cia del Prestatario y, como parte de dicha asistencia, el Prestata
rio pondrá a disposición del INVI el monto del Préstamo en la 
forma que más adelante se establece, y 

CONSIDERANDO que el Banco ha convenido sobre la base 
entre otras cosas, de lo expuesto anteriormente: en otorgar ei 
Préstamo al Prestatario en los plazos y condiciones que se esti
pulan más adelante y en un Convenio sobre el Proyecto de la mis
ma fecha que el presente Convenio ce!ebrado entre el Banco y el 
INVI ; 

POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuer
dan lo siguiente 

ARTICULOI 

Condiciones Generales ; Definiciones 

Seccion 1.01. Las partes en Convenio aceptan todas las dispo
siciones de las Condiciones Generales aplicables a los Convenios 
de Prestamo y de Garantta del Banco, de fecha 27 de octubre de 
1980 (en lo sucesivo denominadas las condiciones Generales), 
con la misma vigencia y efecto que si se reprodujeran íntegra
mente en este Convenio. 

Seccion 1.02. Dondequiera que se utilicen en este Convenio, Y 
a menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos de
finidos en las condiciones Generales y en el preambulo de este 
Convenio tienen los significados respectivos que en ellas cons
tan y las expresiones que se indican a continuación tienen los sig
nificados siguientes: 

a) "Convenio sobre el Proyecto" significa el convenio celebra
do entre el Banco y el INVI , de igual fecha que el presente, con 
las moclif1caciones que en él se introdujeren de cuando en cuan
do, y dicha expresión incluye todos los anexos del Convenio so
bre el Proyecto y todos los convenios suplementarios de este; 
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b) "Convenio de Préstamo Subsidiario" significa el convenio 
a celebrarse entre el Prestatario y el INVI de conformidad con la 
Seoci6n 3.01 (b) de este Convenio, con las modificaciones que se 
le puedan introducir de cuando en cuando, y "Préstamo Subsi
diario" sigrufica el Préstamo estipulado en el mismo; 

c) "Cuenta Especial" significa la cuenta que ha de abrirse de 
conformidad con la Sección 2.02 (c) de este Convenio ; 

d) "Cuenta del Proyecto" significa la cuenta que ha de abrir
se de conformidad con la Seccibn 3.02 de este Convenio; 

e) "Peso" y "RD$" significan la moneda del Prestatario; 

f) "Ley No. 5892" significa la Ley No. 5892 del Prestatario 
de fecha 10 de mayo de 1962, en virtud de la cual se cre6 el IN
VI , con las modiiicaciones que se le introdujeren de cuando en 
cuando; 

g) "Beneficiarios" significa los prestatarios de los préstamos 
nechos por el INVI, seleccionados entre familias cuyos ingresos 
fluctúen entre el equivalente de aproximadamente RD$100 
y RD$400 ; 

h) "Banco de Reservas" sigrufica el Banco de Reservas del Pres
tatario establecido mediante la Ley Organica No. 6133 de fecha 
17 de diciembre de 1962, y 

i) "Anticipo para la Preparación del Proyecto" significa el 
anticipo para la preparación del Proyecto otorgado por el Banco 
al Prestatario de conformidad con un intercambio de cartas de 
fecha 11 de enero de 1980 y 5 de febrero de 1980 entre el Pres
tatario y el Banco. 

ARTICULO II 

El Prestamo 

Seccibn 2 .O l. El Banco conviene en prestar al Prestatario, en 
los plazos y condiciones estipulados o mencionados en el Con-
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venia de Préstamo, una cantidad en diversas monedas equiva
lente a veinticinco millones cuatrocientos mil dólares ($25, 
400,000.00). 

Seccibn 2.02. (a) El importe del Préstamo podrá retirarse de 
la Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposiciones del 
Anexo l de este Convenio, con las modificaciones que se introdu
jeren de cuando en cuando en dicho Anexo por acuerdo entre 
el Prestatario y el Banco, por concepto de gastos efectuados (o, si 
el Banco conviniere en ello, de gastos por efectuar) en relación 
con el costo razonable de los bienes y servicios requeridos por el 
Proyecto descrito en el Anexo 2 de este Convenio y que deban 
financiarse con el importe del Préstamo. 

b) Con prontitud después de la Fecha de Entrada en Vigor, el 
Banco, en nombre del Prestatario, retirará a la Cuenta del Prés
tamo y se pagará a sí mismo la cantidad requerida para reembol
sar el monto del principal del Anticipo para la Preparación del 
Proyecto retirado y pendiente de pago a dicha fecha y para 
pagar todos los cargos no pagados sobre el mismo. El saldo no 
retirado de la cantidad autorizada del Anticipo para la Prepara
ción del Proyecto quedará cancelada tan pronto ocurra lo ante
rior. 

c) El Prestatario, a los fines del Proyecto, establecerá Y 
mantendrá una Cuenta Especial en dólares en el Banco Central 
de la Republica Dominicana (en lo sucesivo denominado el Ban
co Central), en plazos y condiciones satisfactorios para el Ban

co. 

d) Con prontitud despulls de la fecha de Entrada en Vigor Y 
al recibirse una solicitud de retiro de fondos del Prestatario , el 
Banco retirará de la Cuenta del Préstamo en nombre del Prestatc!
rio y depositará en la Cuenta Especial el importe del Préstamo 
asignado a la Categoria ( 4) del cuadro que aparece en el párrafo 
1 del Anexo 1 de este Convenio. En lo sucesivo, a solicitud del 
Prestatario el Banco retirará asimismo en nombre del Prestata
rio , de la éue:1.ta del Préstamo y depositará en la Cuenta Especial 
las cantidades adicionales que se requieran para ,eembolsar al 
Prestatario los pagos efectuados con fondos de la :::uenta Espe-
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cial para gastos para el Proyecto que reunan las condiciones para 
su financ~amiento en virtud de este Convenio, pero solamente en 

la medida en que la cantidad de dicho depbsito, junto con cual
quier saldo existente en dicha Cuenta Especial a la fecha de dicha 
solicitud, no excediere en su totalidad el equivalente de $1 ,000, 
000. Salvo que el Banco determinare otra cosa, el Banco, en nom
bre del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo cada uno 
de dichos depbsitos posteriores al primer depbsito , en virtud de la 
Categoría (1) o (2) del párrafo 1 del Anexo I de este Convenio 
y en las mismas cantidades respectivas que se hayan justificado 
por las pruebas en respaldo de la solicitud para dicho depbsito 
proporcionadas de conformidad con el párrafo (f) de esta Sec
ción. 

(e) Antes de la presentación de cada solicitud de retiro de fon
dos de la Cuenta Especial por el Prestatario o en el momento que 
ello ocurra , el Prestatario proporcionará al Banco :::entral , respec
to de cada pago efectuado por el Prestatario, una solicitud de re
tiro de fondos que contenga los documentos y otras pruebas que 
sean satisfactorios para el Banco y el Banco Central. Este último 
autorizará al Prestatario a retirar de la Cuenta Especial una canti-

dad en pesos determinada sobre la base de la solicitud menciona
da, y cargar~ a la Cuenta Especial el equivalente en dólares de di
cha cantidad en pesos determinada de conformidad con el tipo 
de cambio entre el dólar y el peso en vigor en el momento del 
retiro de fondos de la Cuenta Especial. 

f) Antes de la presentacibn de cada solicitud por el Prestata
rio para que el Banco efectúe un depbsito en nombre del Pres
tatario en la Cuenta Especial o en el momento en que ello ocurra, 
el Prestatario proporcionará al Banco respecto de cada pago 
hecho por el Prestatario con fondos de la Cuenta Especial los do
cumentos y otras pruebas que el Banco razonablemente solicita
re , en que se muestre que cada pago se hizo por concepto del cos
to razonable de los bienes y servicios necesarios para el proyec
to y que han de financiarse con los fondos del Préstamo. 



g) Si el Banco hubiere determinado que cualquiera de los pagos 
con cargo a la Cuenta Especial: (i) se ha hecho por una cantidad 
o por concepto de gastos que no reunían los requisitos para su fi
nanciamiento con fondos de la Cuenta del Préstamo en virtud de 
este Convenio, o {ü) no se ha justificado por la prueba propor
cionada de conformidad con el ¡:mrafo {f) de esta Sección, el 
Prestatario, con prontitud después de recibir notificación del 
Banco Y, a menos que el Banco determine otra cosa, con antela
ción a cualquier depbsito adicional del Banco en la Cuenta Espe
cial, depositará en la Cuenta Especial una cantidad igual al mon-

to de dicho pago o la porcitm del mismo que no reúna los requi
sitos o que no se haya justificado. 

h) No obstante las disposiciones del párrafo {d) de esta Sec
ción , el Prestatario no solicitará depbsito adicional alguno en la 
Cuenta Especial cuando el Banco hubiere determinado que todos 
los retiros de fondos adicionales de la Cuenta del Préstamo pue
de hacerlos directamente el Prestatatrio de la Cuenta del Prés
tamo en virtud del párrafo {a) de esta Sección o, si ocurriere an
tes, cuando la cantidad total retirada de la Cuenta del Préstamo 
en virtud de las Categorías (1 ) y (2) del parrafo 1 del Anexo ~ de 
este Convenio más la cantidad de cualquier acuerdo condicionado 
de reembolso efectuado por el Banco y de cualquier compromi
so especial asumido por el Banco de conformidad con la Sección 
5 .02 de las Condiciones Generales, hubiere alcanzado el equiva
lente de $14,800,000. Los retiros de la Cuenta del Préstamo de la 
cantidad restante dei Préstamo se atendrán a los procedimientos 
en que convengan el Prestatario y el Banco y se efectuarán sola
mente en la medida que sea aceptable para el Banco la prueba 
proporcionada en respaldo de las solicitudes para dichos retiros 
de que los pagos efectuados por el Prestatario con fondos de la 
Cuenta Especial y del importe del Préstamo se hicieron por con
cepto del costo razonable de los bienes y servicios necesarios para 
el Proyecto y que han de financiarse con los fondos del Préstamo 
de conformidad con este Convenio. 

Sección 2.03. Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, los 
contratos para la adquisición de bienes o para le ejecución de 

obras civiles necesarios para el Proyecto y que haya de financiar-
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se con el importe del Préstamo se regirán por las disposiciones del 
Anexo al Convenio sobre el Proyecto. 

Sección 2.04. La fecha del cierre será el 30 de junio de 1987 
u otra fecha posterior que al efecto determinare el Banco. El Ban
co notificará con prontitud al Prestatario y al INVI de dicha fe
cha posterior. 

Sección 2.05. A más tardar en la Fecha de Entrada en Vigor, el 
Prestatario le pagará al Banco una comisibn equivalente a uno y 
medio por ciento (1-1/20/0) del monto del Préstamo. La comi
sión será pagadera en tal o tales monedas que el Banco especifi
care. En caso de que el Banco no hubiere recibido el pago total 
de la comisibn a la Fecha de Entrada en Vigor, el Banco, por 
cuenta del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo la su
ma necesaria para pagarse a sí mismo la totalidad de la comisibn 
en la o las monedas especificadas a tales fines. 

Seccitm 2.06. El Prestatario pagará al Banco una comisibn 
por compromiso a razbn de tres cuartos por ciento (3/40/0) 
anual sobre la parte del principal del Préstamo que no haya sido 
retirada de cuando en cuando. 

Seccic:m 2 .O 7. El Presta talio pagará intereses a una tasa de once 
tres quintos por ciento (11-3/50/0) anual sobre la parte del prin
cipal del Préstamo que haya sido retirada y esté pendiente de 
reembolso de cuando en cuando. 

Sección 2.08. Los intereses y dema.s cargos se pagarán semes
tralmente él lo. de mayo y lo. de noviembre de cada año. 

Sección 2.09. El Prestatario reembolsará el principal del prés
tamo de conformidad con el plan de amortizacibn consign·ado en 
el Anexo 3 de este Convenio. 

Sección 2.10. Se designa al INVI como representante del Pres
tatario a los fines de adoptar cualquier medida que sea necesa
ria o que se autorice adoptar en virtud de las disposiciones de la 
Sección 2.02 de este Convenio y del Artículo V de las Condicio
nes Generales. 
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ARTICUWIII 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. a) Sin que ello signifique limitacibn o restric
ción alguna de sus demás obligaciones en virtud de este Conve-

nio de Préstamo, el Prestatario hará que el INVI ejecute el Pro

yecto y cumpla, de conformidad con las disposiciones del Con
venio sobre el Proyecto, todas las obligaciones estipuladas en los 
mismos; adoptará y hará que se adopten todas las medidas, in
cluido el suministro de fondos,. instalaciones, servicios y otros 
recursos que sean necesarios o apropiados para permitir que el 
INVI cumpla dichas obligaciones y no adoptara ni permitirá que 
se adopte medida alguna que pudiere i...'Ilpedir u obstaculizar di
cho cumplimiento. 

b) El Prestatario represtará los fondos del Préstamo al INVI 
en virtud de un convenio de préstamo subsidiario a celebrarse 
entre los mismos en plazos y condiciones previamente aprobados 
por el Banco, con inclusión, entre otras cosas: (i) del reembolso 
del Préstamo Subsidiario por el INVI al Prestatario con exclu
sibn del importe del Préstamo Subsidiario utilizado para la cons
trucción por el INVI de instalaciones comunitarias e infraestruc
tura fuera del emplazamiento; (ii) del traspaso del importe del 
Préstamo Subsidiario al INVI al mismo tipo de interés y en las 
mismas condiciones de amortizacibn que el Préstamo al Presta
tario; y (iii) del financiamiento por el Prestatario de los intere
ses durante la construcción. 

c) El Prestatario ejercitará sus derechos en virtud del Conve
nio de Préstamo Subsidiario de manera de proteger sus intere
ses y los del Banco y cumplir con los fines del Préstamo y, sal
vo que el Banco conviniere en otra cosa, el Prestatario no ce
derá, modificará o derogará el Convenio de Préstamo Subsidia
rio o cualquier djgposicion del mismo ni renunciará a ninguno de 
ellos. 

Sección 3.02. El Prestatario: 
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a) Establecerá y mantendrá hasta la terminación del Proyecto, 
en el Banco de Reservas, en plazos y condiciones satisfactorios 
para el Banco, una cuenta a fin de financiar la ejecución del Pro
yecto, 

b) Depositara en la Cuenta del Proyecto una suma inicial equi
valente a por lo menos $1,700,000 para cubrir los gastos que 
deban efectuarse durante los primeros seis meses de la ejecución 
del Proyecto; 

c) Repondrá los recursos de dicha cuenta según sea necesa
rio para la ejecucibn oportuna y eficaz del Proyecto; y 

d) Comenzando seis meses después de la Fecha de Entrada en 
Vigor, mantendrá en todo momento en dicha cuenta no menos 
del equivalente en pesos de $500,000. 

Sección 3.03. El Prestatario participará en el examen a que se 
hace referencia en la Sección 2.10 (a) del Convenio sobre el Pro
yecto y adoptará todas las medidas necesarias para permitir al 
INVI llevar a cabo los cambies requeridos en los programas allí 
mencionados como consecuencia de dicho examen. 

Sección 3.04. El Prestatario hará que la Corporacitn Domini
cana de Electricidad y el Instituto Nacional de Agua Potable y 
Alcantarillado celebren los acuerdos contractuales a que se hace 
referencia en la Seccitn 2.11 del Convenio sobre el Proyecto. 

Sección 3 .05. El Prestatario administrara y mantendrá las ins
talaciones üel Proyecto a través de las entidades a que se hace 
referencia en la Sección 2.12 del Convenio sobre el Proyecto. 

ARTICULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.0 l. (a) Es norma del Banco, al conceder préstamos 
a sus miembros o con garantía de ellos, no solicitar, en circuns
tancias ordinarias, garantía especial del miembro interesado, 
sino asegurarse de que ninguna otra deuda externa .tenga priori-
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dad sobre sus préstamos en la asignaci6n, liquidacion o distribu
cibn de divisas que se mantengan bajo el control o para. beneficio 
de dicho miembro. A tal efecto , si sobre cualesquiera · activos 
públicos (tal como se definen más adelante) se constituyere en 
garantía de cualquier deuda algún gravamen que tenga O pueda 

tener el efecto de establecer una p1iotidad en beneficio del acree-

dor de tal deuda externa en la asignación, liquidación o distribu
ción de divisas, tal gravamen, a menos que el Banco convenga 
en otra cosa, garantizará ipso facto, en i:,ual grado y proporcio
nalmente, y sin costo alguno para el Banco, el pago del principal, 
los intereses y demás cargos del Préstamo, y el Prestatatio, al 
constituir o permitir la constitución de tal gravamen, incluirá 
disposiciones expresas a ese efecto; que entendido, sin embargo, 
que si por alguna razón constitucional o de otro caracter jurldico 
tales disposiciones no pueden incluirse con respecto a algún gra
vamen constituido sobre los activos de cualquiera de sus subdi
visiones pol!ticas o administrativas, el Prestatario garantizará 
prontamente y sin costo alguno para el Banco el pago del princi
pal, los intereses y demás cargos del Préstamo mediante un gra
vamen equivalente sobre otros activos publicos que sean satis
factorios para el Banco. 

b) El compromiso precedente no se aplicará: (i) a ningún gra
vamen constituido sobre bienes, en el momento de su adquisi
cibn, Unicamente como garantfa del pago del precio de compra 
de los mismos, ni (ii) a ningún gravamen resultante del giro ordi
nario de las transacciones bancarias y que garantice una deuda 
cuyo plazo de vencimiento no sea superior a un año a partir de 
la fecha en que haya sido contraída. 

c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresibn "activos 
pUblicos" significa los activa; del Prestatario, de cualquiera de 
sus subdivisiones pohticas o administrativas y de cualquier en
tidad que sea de propiedad o esté bajo el control del Prestata
rio o de cualquiera de dichas subdivisiones, o que funcione por 
cuenta o en beneficio de dicho prestatario o de sus subdivisio
nes, incluidos el oro y otros activos en divisas que mantenga cual
quier institución que desempeñe, por cuenta del Prestatario, las 
funciones de banco central o de fondo de estabilizacibn cam
biaria u otras funciones análogas. 
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Sección 4.02. El Prestatario: (a) dispondrá que la Cuenta Es
pecial y la Cuenta del Proyecto correspondientes a cada ejercicio 
económico sean verificadas, de conformidad con adecuados prin
cipios de auditoria uniformemente aplicados, por auditores inde
pendientes que sean aceptables para el Banco; (b) proporcionará 
al Banco tan pronto como estén disponibles y a más tardar cua
tro meses despues de concluido cada ejercicio, (i) copias certifi
cadas de la Cuenta Especial y la Cuenta del Proyecto correspon
dientes al ejercicio de que se trate, verificadas en la forma indica
da, y (ii) los informes de verificacibn de dichos auditores, con el 
alcance y detalle que el Banco hubiere rezonablemente solicita
do, y (c) proporcionará al Banco las demás informaciones relati
vas a dichas cuentas y a la verificación de las mismas que el Ban
co razonablemente solicitare de cuando en cuando. 

ARTICULO V 

Recursos del Banco 

Sección 5 .O l. A los fines de la Seccibn 6 .02 de las Condicio
nes Generales, se especifican los siguientes hechos como condi
ciones adicionales en relacitln con el párrafo (k) de dicha Sec
citJn: 

a) Que INVI no hubiere cumplido alguna de sus obligaciones 
en virtud del Convenio sobre el Proyecto; 

b) Que hubiere surgido una situación extraordinaria, como re
sultado de sucesos ocurridos despues de la fecha del Convenio de 
Prestamo, que hiciere improbable que el INVI pueda cumplir sus 
obligaciones en virtud del Convenio sobre el Proyecto ; 

c) Que la Ley No. 5892, del Prestatario se hubiere modificado, 
suspendido, derogado o revocado o se hubiere renunciado a ella, 
de manera de afectar sustancial y adversamente la capacidad del 
INVI para cumplir sus obligaciones en virtud del Convenio so
bre el Proyecto, y 

d) Que el Prestatario o cualquier otra autoridad competente 
hubieren adoptado alguna medida para la disolución o supresión 
del INVI o para la suspensicn de sus actividades. 
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Sección 5.02. A los fines de la Sección 7.01 de las Concliciones 
Generales se especifican los siguientes hechos aclicionales con res
pecto al párrafo (h) de dicha Sección; 

a) Que ocurriere el hecho especificado en el parrafo (a) de la 
Sección 5 .01 de este Convenio y continuare por un periodo de 
60 dias de5Pués que el Banco hubiere dado aviso sobre el mismo 
al Prestatario y al INVI, y 

b) Que ocurriere algtin hecho e5Pecificado en los párrafos (c) 0 
(d) de la Sección 5.01 de este Convenio. 

ARTICULO VI 

Fecha de Entrada en Vigor; Terminación 

Seccion 6.01. A los efectos de la Sección 12.01 (c) de las Con
diciones Generales se estipulan los siguientes hechos como con
diciones adicionales para la entrada en vigor del Convenio de 
Préstamo, a saber: 

(a) que se haya celebrado el Convenio de Préstamo Subsidia
rio en nombre del Prestatario y del INVI; y 

(b) que se haya abierto la Cuenta del Proyecto y que el Presta
tario haya depositado en ella el equivalente en pesos de $1 ,700, 
000. 

Sección 6 .02. A los efectos de la Sección 12.02 (c) de las Con
diciones Generales se estipulan los siguientes asuntos aclicionales 
que deberan incluirse en el clictamen o clictámenes que han de 
proporcionarse al Banco, a saber: 

a) que el Convenio sobre el Proyecto ha sido debidamente au
torizado o ratificado por el INVI y crnstituye una obligacion 
válida del INVI de conformidad con sus términos; y 

b) Que el Convenio de Préstamo Subsicliario ha sido debida
mente autorizado o ratificado por el Prestatario y el INVI y cons
tituye una obligacion valida del Prestatario y del INVI de confor
midad con sus gérminos. 
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Seccibn 6 .03. Se señala la fecha del 13 de julio de 1982 a los 
efectos de la Seccitn 12.04 de las Condiciones Generales. 

ARTICULO VII 

Representante del Prestatario; Direcciones 

Sección 1.0 l. Salvo lo estipulado en la Sección 2.09 de este 
Convenio, se designa al Secretario Tecnico de la Presidencia del 
Prestatario como su representante a los efectos de la Sección 
11.03 de las Condiciones Generales. 

Seccion 7 .02. Se señalan las siguientes direcciones a los efectos 
de la Seccion 11.01 de las Condiciones Generales: 

Para el Prestatario: 

Secretariado Técnico de la Presidencia 
Edificio para Oficinas Gubernamentales (Huacal) 
Santo Domingo 
República Dominicana 

Para el Banco: 

Telex: 

SECTEC 
3460140 

lnternational Bank for Reconstruction and Development 
1818 H Street, N .W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América 

Dirección Cablegráfica: 

INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Telex: 

440098 (ITT) 
248423 (RCA) 
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EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus re

presentantes debidamente autorizados al efecto, han dispuesto 
que se firme este Convenio en sus nombres respectivos, en el Dis
trito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha an
tes consignada. 

Firmado: 

Firmado: 

Por la REPUBLICA DOMINICANA 

Rafael Melina Morillo 
Representante Autorizado 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Nicolás Ardite Barletta 
Vice-Presidente Regional 

para América Latina y el Caribe 

ANEXO 1 

Retiro del Importe del Préstamo 

1.- El cuadro siguiente expresa las categorías de elementos a 
financiarse con el importe del Préstamo, la asignacibn de sumas 
del Préstamo a cada categoría y el porcentaje de gastos autoriza
dos para los elementos que han de financiarse de esa manera den
tro de cada categoría. 



Categoria 

( 1) Materiales. mo
bilia r io, equipo 
y obra!> c ivi les 
para: 

a) Las partes A, 
B (1) y e del 
Proyecto 

b ) La Pa r te B ( 2) 
del Proyecto 
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As i gnacHm de sumas 
del Prés tamo 

(expresadas en 
su equiva l ente 
en dóh.res) 

9,350,000 

6 ,600,000 

(2) Servi cios de con 550,00U 
sultvría y de 
cxtcns i 6n 

(3) Rccmbol so del suo, 000 
Anticipo para la 
Prcpar.,ci6n dl·l 
Proyecto 

Categoría 

( 4) flcr,úsi to ini 
cial en la -
Cuen ta Espe
cia l de con
forni dad c on 
la Sccci6n 
2. OZ ( d ) de 
este Convenio 

(5) Comisiones 

( 6) No as ignada 

As ign;ic i ón dC' SlllnL!S 

del Préstamo 
(ex pre sada s C'II 

su cc¡uiva l cntc 
e n dólares) 

1,000,000 

400,000 

7 ·ººº·ººº 

TOTAL 25~ 

Porcentaje de 
gastos 

a financiar 

1001 de los gastes 
en divi sas y 70\ 
d e los gastos en 
moneda l ocal 

lOOt de los gastos 
en divi sas y 65\ 
de los ~.1stos 
monrda local 

1.:1 s suma s que se 
deban 

Porcentaje de 
gastos 

il finan_ciar 

Las sum..?~ que 
se deban 
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2.- A los efectos de este Anexo: 

a) La expresión "gastos en divisas" significa gastos hechos en 
la moneda de cualquier país distinto del Prestatario por concepto 
de bienes o servicios suministrados desde el territorio de un país 
que no sea el Prestatario; y 

b) La expresión "gastos en moneda local" significa gastos en la 
moneda del Prestatario o por concepto de bienes o servicios su
ministrados desde su territorio. 

3.- Los porcentajes de los desembolsos se han calculado de 
acuerdo con la norma del Banco de que no se desembolsarán 
fondos del Préstamo por concepto de pagos de impuestos esta
blecidos por el Prestatario, o en su tenitorio, sobre bienes o ser
vicios o sobre -la importación, fabricación, adquisición o sumi
nistro de los mismos; a ese fin, si disminuye o aumenta el monto 
de cualquiera de los impuestos que graven algo.n elemento que 
haya de financiarse con el importe del Préstamo o que guarden 
relación con dicho elemento, el Banco podrá, mediante notifi
cación al Prestatario, aumentar o disminuir el porcentaje de los 
desembolsos entonces aplicables a dicho elemento, según sea ne
cesario, a fin de obrar en armonta con la mencionada norma del 
Banco. 

4.- No obstante las disposiciones del parrafo 1 anterior, no 
se haran retiros con respecto a pagos hechos: (i) por gastos ante
riores a la fecha de este Convenio, y (ii) gastos para la parte B (2) 
del Proyecto correspondientes a cada año después de 1982, antes 
de la aprobacion por el Banco del programa anual de ejecución 
del proyecto para la construcción de unidades habitacionales. 

5.- No obstante la distribución del importe del Prestamo o los 
porcentajes de desembolso establecidos en el cuadro del párrafo 
1 anterior, si el Banco estimare razonablemente que los fondos 
del Préstamo asignados en un momento dado a cualquier catego
ría serán insuficientes para financiar el porcentaje convenido 
de todos los gastos comprendidos en ella, el Banco podrá, 
mediante notificación al Prestatario: (i) reasignar a la cítada ca
tegoria, en la medida necesaria para cubrir la insuficiencia calcu-
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lada, fondos del Préstamo que estuvieren entonces asignados a 
otra categoría y que , a juicio del Banco, no se necesiten para a
tender otros gastos, y (ii) si tal reasignacibn no. pudiere satisfa
cer plenamente la insuficiencia calculada . reducir el porcentaje 
de los desembolsos que sea aplicable a tales gastos, a fin de que 
los retiros ulteriores con respecto a dicha categoría puedan con
tinuar hasta que se hayan efectuado todos los gastos correspon
dientes a ella. 

6.- Si el Banco determinare razonablemente que la adquisi
ción de algun elemento incluido en cualquier ca tegor!a no se ajus
ta a los procedimientos estipulados o mencionados en este Con
venio, no se financiar;,. con el importe del Préstamo ningún gasto 
por concepto de dicho elemento y el Banco podrá, mediante 
notificación al Prestatario, cancelar la porción del Préstamo que 
razonablemente estime representa el monto de los gastos que de 
otro modo habr!an podido ser financiados con el importe del 
Préstamo, sin que por ello se restrinja o limite en forma alguna 
cualquier otro derecho, facultad o recurso del Banco en virtud 
del Convenio de Préstamo. 

ANEXOZ 

Descripcion del Proyecto 

La finalidad del Proyecto es desarrollar por etapas en los em
plazamientos de Sabana Perdida y Haina en Santo Domingo, se
gun se ha planeado, comunidades integradas para albergar a alre
dedor de 8 ,000 familias de bajos ingresos. 

El Proyecto consiste en las siguientes partes: 

PARTE A: INFRAESTRUCTURA FUERA DEL El'/IPLAZA-
1'/IIENTO. 

1) Construcción, para el emplazamiento del Proyecto en Saba
na Perdida, de cuatro pozos , una tubena de captación de agua, 
un tanque elevado de almacenamiento, un estanque de estabili
zacicm, una subcentral de energla eléctrica y una 11nea de trans
misión_ 
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2) Construccion, para el emplazamiento del Proyecto en 
Haina de tres po-¿os, una tuberla de captación de agua , un tanque 
de agua a nivel del suelo, un estanque de estabilización, un siste
ma de recoleccion de aguas pluviales y una subcentral de energía 
electiica. 

PARTE B: INFRAESTRUCTURA EN EL EMPLAZAMIENTO. 

1) Preparación de unas 51.35 ha. de tierras para viviendas en 
Sabana Perdida, unas 34.75 ha. de tierras para viviendas en Hai
na, unas 3.15 ha. de tierras para uso comercial en Sabana Perdi
da Y unas 125 ha. de tierras para uso comercial en Haina y su-

ministro de la infraestructura necesaria para las mismas, como a
gua, redes de alcantarillado y electricidad, alumbrado publico, 
caminos y drenajes. 

2) Construccion de unidades habitacionales en lotes seleccio
nados para viviendas en Sabana Perdida y rlaina. 

3) Otorgamiento de prllstamos a los beneficiarios para la adqui
sición de solares para viviendas y unidades habitacionales. 

PARTE C: INSTALACIONES COMUNITARIAS. 

1) Construcción y equipamiento de instalaciones comunitarias 
en Sabana Perdida, a saber, una escuela, un centro de salud, cua
tro centros sociales, una oficina de cobranzas para el INVT Y 
otros organismos para la recepción de los pagos mensuales y los 
pagos de cargos por servicios que efectúen los beneficiarios, un 
cuartel de bomberos, un cuartel de policla, cá111pos de depor
tes, zonas verdes y servicios de recogida de basura. 

2) Construcción y equipamiento de instalaciones comunita
rias en Haina, a saber, una escuela, un centro de salud, tres cen
tros sociales, una oficina de cobranzas para el INVI y otros or
ganismos para la recepción de los pagos mensuales y los pagos 
de cargos por servicios que efectúen los beneficiarios, un cuartel 
de bomberos, un cuartel de. policía, campos de deportes, zonas 
verdes y servicios de recogida de basura. 
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PARTE D: SERVICIOS DE EXTENSION. 

-
Suministro de servicios de extension a los beneficiarios, que 

comprendan asistencia social y ·asesoría técnica para activida
des de mejoramiento de las viviendas mediante el esfuerzo pro
pio. 

PARTE E: ESTUDIOS Y SEGUIMIENTO. 

1) Estudio de la futura viabilidad financiera del INVI 

2) Seguimiento de la ejecucion del Proyecto por el lNVI. 

* * * 

Se preve que el Proyecto quedará terminado antes del 30 de 
diciembre de 1986. 

ANEXO 3 

Plan de Amortiz.aci6n 

fecha de vencimiento 

El l ª de ma.}'O y eJ l O de noviembre 

de cada año 

desde el 1 ° de noviembre de 1986 

hasta el 1 ° de noviembre de 1998 

El 1 ° de mayo de 1999 

V~go de l principal 
(expresado en dl'.ilnrcs)+. 

97S .ooo 

1,025,000 
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Las cifras de esta columna representan los equivalentes en 
dblares determinados en las fechas respectivas de retiro de 
fondos; véase la Seccion 3.04 de las Condiciones Generales. 

Primas·por Anticipación de los Pagos 

Los porcentajes que se estipulan a continuación serán las pri
mas que deberan pagarse al reembolsar, con antelacion al ven
cimiento, cualquier parte del principal del Prestamo de confor
midad con la Seccion 3.04 (b) de las Condiciones Generales: 

Fecha de Pago Anticipado 

No m/ls de t res años antes del vencimiento 

M/ls de tres años pero no mas de seis años 
antes del vencimiento 

Mlls de seis años pero no más de once años 
antes del vencimiento 

Mas de once años pero no más de quince 
años antes del vencimiento 

M/ls de quince años antes del vencimiento 

Prima 

2.050/0 

4.100/0 

7.500/ 0 

10.250/0 

11.600/0 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

CERTIFICA D O 

Por este medio certifico que la que antecede es una copia fiel 
del original depositado en los archivos del Banco Internacional 
de Reconstruccion y Fomento. 

En fe de lo cual he firmado esta Certificacion y puesto el Se
llo del Banco a los 14 días del mes de abril de 1982. 
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Finna ilegible 

Por el Secretario 

EN FE DE LO CUAL, finno y sello la presente CERTIFICA
CION a pedimento de la parte interesada, en Santo Domingo, 
D.N., República Dominicana, a los veintiseis (26) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y dos (1982), habiéndola 
inscrito en el registro a mi cargo con el No. 12/82. 

Lic. France C. de Taveras 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Diatrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
ticinco días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario; José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Re
publica Dominicana, a los veintiun dias del mes de julio del año 
mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Independencia 
y 1190. de la Restauracibn. 

HELVIOA. RODRIGUEZ , 
Presidente 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Secretario 

LUZ HA YDEE RIV AS DE CARRASCO, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la Republica; 
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PROMULGO la presente Resolucitm y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repfiblica Dominicana, a los veintisiete (2 7) dias del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 682. que aprueba el Convenio sobre Adopción del Manual lnterameñcano de 
Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras. 

NUMERO: 682 

G. D. No. 9592, del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repfiblica 

VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: El Convenio mediante la cual se adopta el Manual 
Interamericano de Dispositivos para el Control de Tránsito en 
Calles y Carreteras. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio mediante la cual se adopta el 
Manual Interamericano de Dispositivos para el Control de Tran
sito en Calles y Carreteras, que acordaron suscribir los pa1ses 
miembros de la Organizacitm de Estados Americanos (OEA) en 
la reunibn celebrada en Caracas, Venezuela, en el ano 1981; que 
copiado a la letra dice asi: 
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CONVENIO SOBRE ADOPCION DEL MANUAL INTER
AMER!CANO DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL 

TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS 

Los Estados Miembros de la Organizacibn de los Estados Ame
ricanos. 

Deseosos de establecer de común acuerdo principios y reglas 
uniformes en los dispositivos para el control del tránsito en el 
Continente Americano; 

Considerando, que una completa uniformidad en los disposi
tivos para el control del tránsito contribuirá poderosamente a me
jorar las comunicaciones y a conservar la amistad y el entendi
miento entre las naciones y los pueblos de América; 

Reconociendo, que el mejor medio de conseguir estos fines 
es la conclusion de un Convenio destinado a adoptar el Manual 
Interamericano de Dispositivos para el Con trol del Tránsito en 
Calles y Carreteras; 

Conscientes de que el }Ú Congreso Panamericano de Carrete
ras, celebrado en Quito, Ecuador, durante el mes de noviembre 
1971, aprobó un Convenio para adoptar el Manual Interamerica
no de Di5Positivos para el Control del Tránsito en Calles y Ca
rreteras, Convenio que no llegb a entrar en vigor; 

Considerando la revisibn y modificación que el texto de dicho 
convenio llevo a cabo la reunión de consulta convocada por 
el Presidente del Comité Directivo Permanente de los Congresos 
Panamericanos de Carreteras con los Presidentes de las Comisio
nes Técnicas de los mismos, celebrada en el mes de octubre del 
presente año. 

Visto por el Comité Directivo Permanente y aprobado en su 
reunión previa al Decimotercer Congreso Panamericano de Ca
rreteras, se elevó para su aprobacitm por éste, y 

Reunidos en la ciudad de Caracas, Venezuela, han acordado 
suscribir el siguiente 
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CONVENIO SOBRE ADOPCION DEL MANUAL INTERAME
RICANO DE DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL 
TRANSITO EN CALLES Y CARRETERAS. 

Artículo I 

Adopción de Normas y Procedimientos 

Los Estados Contratantes se comprometen a aplicar los dispo
siciones del presente Convenio y las normas y procedimientos 
contenidos en el Manual Interamericano de Dispositivos para el 
Control del Tr.1nsito en Calles y Carreteras, que será considerado 
como parte integrante de este Convenio y que en lo sucesivo se 
rlenominara el MANUAL. 

Con este fin los Estados Contratantes se comprometen a: 

a) Promulgar todas las leyes, decretos, reglamentos y orde
nanzas, que sean necesarias a fin de asegurar la mas com
pleta y plena adopción del MANUAL. 

b) Realizar las actividades materiales, organizar los servicios, 
aplicar los procedimientos y tomar las medidas conducen
tes a lograr la más efectiva aplicación del IVIANU AL. 

c) Adoptar o sustituir, según el caso, dentro de los diez años 
siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Con
venio las señales, marcas, instalaciones y símbolos necesa
rios para el con trol del Tránsito, de conformidad con el sis
tema definido en el Manual. 

Artículo 2 

Variacibn de las Normas y Procedimientos 

Si al transcurrir los diez primeros años de la fecha de entrada 
en vigor del presente Convenio de conformidad con lo estable
cido en el Artículo 9 del mismo, un Estado tuviese dificultades 
para dar total cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo I de 
este Convenio, informará inmediatamente a la Secretaría General 



-204-

de la Organizacibn de los Estados Americanos la diferencia en
tre sus propias normas y procedimientos y los que establece el 
MANUAL. 

En tal caso, la Secretarla General de la Organización de los Es
tados Americanos notificara inmediatamente a todos los demas 
Estados la diferencia que existe entre las indicaciones contenidas 
en el MANUAL y las normas y procedimientos nacionales corres
pondientes al Estado en discrepancia. 

Articulo 3 

Suministro de Informacion 

Los Estados Contratantes se comprometen a comunicar a la 
Secretarla General de la Organización de los Estados Americanos: 

a, El texto de las leyes, decretos, reglamentos y ordenanzas 
que hayan promulgado en acatamiento a las indicaciones 
del MANUAL. 

b, Todos los informes oficiales o resumenes oficiales de in
formes que no tengan caracter confidencial, realizados 
con el objeto de mostrar los resultados de la aplicación 
de las normas y procedimientos contenidos en el MA
NUAL. 

Artículo 4 

Modificación del Manual 

EL MANUAL podrá ser modificado con arreglo a las decis
siones que se tomen en los Congresos Panamericanos de Carrete
ras y de conformidad con el siguiente procedimiento. 

a.- Cualquiera de los Estados Contratantes puede a traves de 
sus representantes en los Congresos Panamericanos de CarrPtP 
ras, proponer modificaciones del MANUAL. 
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b.- Las modificaciones deberán ser aprobadas por el voto de 
las dos terceras partes de los Estados Contratantes y serán reali
zadas sin necesidad de recurrir a un protocolo adicional. 

c. - Las modificaciones entrarán en vigor en el término de tres 
meses después de ser transmitidas a los Estados Contratantes, o a 
a la expiracibn de un periodo más largo, si a juicio de los mismos 
Estados Contratantes la naturaleza de la modificacibn asl lo re
quiere. 

En el último caso, el procedimiento a seguir será el siguiente: 

Un Estado Contratante propondra a las otras partes contratan· 
tes la extension del periodo en cuestión, a través del Comité Di
rectivo Permanente, que sera el responsable de transmitir la pro• 
puesta a las otras partes contratantes, de obtener la aprobacibn 
de la referida extension del periodo, y de informar de los resul
tados de este procedimiento a todas las partes centrar.antes. 

a La Secretaria General de la Organización de los Estados 
Am~ricanos informara a todos los Gobiernos de los Estados Con
tratantes las modificaciones del MANUAL que deban entrar en 
vigor de conformidad con este articulo. 

Articulo 5 

Adopcion de ias Modificaciones 

Si un Estado se encuentra imposibilitado para cumplir _con 
alguna de las nuevas normas, o nuevos procedimientos surgidos 
como consecuencia de las modificaciones del MANUAL; º. de 
hacer que su legislacion interna concuerde con dichas_ m?d1fica
ciones; 0 si el Estado considera necesano adoptar entena~ ~ue 
difieran en algun particular de los establecidos en las mo<lific~
c' :mes procederá de conformidad con el procedimiento·que fiJa 
el A1 t ,culo 2 de este Convenio. 
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Articulo 6 
Firma 

El presente Convenio estara abierto a la firma de todos los Es
tados Americanos en la sede de la Secretaría General de la OEA, 
en Washington, O_ C_ a partir de la fecha de su aprobacitm por el 
XIII Congreso Panamericano de Carreteras. 

Artículo 7 
Ratificación 

El presente Convenio estará sujeto a ratificación de los Estados 
signatarios_ Los instrumentos de ratificación se depositarán, en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, 
la cual notificará la fecha de depbsito a cada uno de los Estados 
signatarios y adherentes. 

Articulo 8 
Adhesion 

El presente Convenio quedará abierto a la acihesión de todos 
aquellos Estados Americanos que no lo hayan suscrito. Los.ins
trumentos de adhesitm se depositarán en la Secretarla General 
de la Organización de los Estados Americanos_ 

Articulo 9 
Entrada en Vigor 

El presente Convenio entrará en vigor tan pronto corno tres 
Estados Contratantes lo hayan ratificado o se hayan adherido 
al mismo. Se tomará como fecha de entrada en vigor el trigési
mo dta despues del deposito del tercer instrumento de ratifi
cación o de.adhesión. 

Después de esa fecha el presente Convenio entrará en vigor 
respecto de cada Estado que lo ratifique o adhiera a él, el trigé 
simo día de haber depositado cJ;cho Estado su instrumento de 
ratificacibn o adhesion. 

Es entendido que la Secretarla General de la Organización de 
los Estados Americanos asume la obligación de notificar al Go
bierno de cada uno de los Estados signatarios y adherentes, la 
fecha de éntrada en vigor de este Convenio. 
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Art!culo 10 
·Denuncia 

El _presente Convenio regirá indefinidamente, pero podrá de
nunciarlo cualquier Estado Contratante por medio e.e aviso anti-

cipado de un año, a cuyo témtino cesara en sus efectos para el 

Estado denunciante y quedará en vigor con respecto a los otros 

Estados Contratantes. La denuncia se comunicará a la Secretaría 
General de la OEA y la Secretarla hará notificacibn al respecto a 
los otros Estados signatarios y adherentes. 

Articulo 11 
Solucibn de Controversia 

Toda controversia entre dos o más partes contratantes respec
to, a la aplicación o interpretacibn del presente Convenio y de las 
normas y procedimientos establecidos en el MANUAL, deberá 
ser decidida por las vías reconocidas en el Derecho Internacional. 
A tal fin, los Estados Contratantes de coinún acuerdo, pueden 
concurrir ante la Secretaria General de la OEA para que dkha 
Secretaria indique el procedimiento que deberan seguir a los fines 
de la solucion satisfactoria del conflicto. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cu
yos plenos poderes han sido presentados y hallados en buena y 
debida forma, firman el presente Convenio que se llamará CON
VENIO DE CARACAS, en nombre de sus respectivos gobiernos, 
en Caracas, en la fecha que aparece junto a sus respectivas fir
mas. 

El presente Convenio, cuyos textos en español, frances, inglés 
y portugues son igualmente auténticos, quedara abierto a la fir
ma de todoc los Estados Americanos, en la sede de la Secretaria 
General de la OEA. Washington, D. C. 

CERTIFICACION 
YO, ROSA VIRGINIA POU HOWLEY, Embajadora, Encarga

da del Departamento de Asuntos Generales de la Secretarla de 
Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO, que el presente 
Convenio sobre Adopcibn del Manual Interamericano de Dispo
sitivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, es una 
copia fiel del original que reposa en la sede de la Secretaria Gene
ral de la OEA, Washington, D. C., cuya copia certificada reposa 
en los archivos de esta Secretarla de Estado. 
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En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los 22 d!as del mes de mayo del año mil novecien
tos ochenta y uno (1981). 

ROSA VIRGINIA POU HOWLEY, 
Embajadora, Encargada del Departamento 

de Asuntos Generales 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
te dias del mes de abril del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
{Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Fausto Marte Montes de 
Oca, Secretario Ad-Hoc; y José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veinte días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

HELVIO A. RODRIGUEZ, 
Presidente 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Secretario 

LUZ HAYDEE RIVAS DE CARRASCO, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la RepUblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Repu blica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) d!as del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLU'I'A 
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Resolución No. 683, que aprueba el Acuerdo entre el Estado Oominicano y la Asocia
ción Latinoamericana de Instituciones Financieras de Oesarrollu (ALIOE). 

G. O. No. 9593 del 30 Je julio de 1982 

NUMERO : 683 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO el inciso 14 del Articulo 37 de la Constitución de la 
Repúbüca; 

__ VISTC: el A~erdo entre el Estado Dominicano y la Asocia
c1on Latinoamencana de Instituciones Financieras de Desarrollo 
(ALIDE), suscrito en esta ciudad en fecha veintitres de juüo del 
año mil novecientos ochenta y uno; 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Acuerdo entre el Estado Dominicano y 
la Asociacion Latinoamericana de Instituciones Financieras de 
Desarrollo (ALIDE), suscrito en fecha veintitres de julio del año 
mil novecientos ochenta y uno, que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO ENTRE EL ESTADO DOM INICANO 
YLA 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE DESARROLLO (ALIDE) 

Que en atención a sus propósitos de servicio a los palses de 
America Latina y en cumplimiento de sus objetivos principales 
la Asociacion estimula la cooperación de las entidades financieras 
de desarrollo de la region, mantiene un flujo de informaciones 
sistemáticas y propicia la realizacion de estudios sobre problemas 
de interés común, para cohesionar y fortalecer a dichas entidades, 
alentar su contribución al proceso de integración latinoamericana 
y mejorar su accion individual y colectiva. 

Que, para tales fines, la Asociacion: 
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a) Promueve en las instituciones financieras de desarrollo de la 
región el aprovechamiento de experiencias, entre otros medios, a 
través de cooperación técnica y del intercambio de personal 
especializado; 

b) Cuenta con un sistema de comités técnicos para el estudio 
de asuntos de mterés especial para la banca de desarrollo de 
América Latira; 

c) Difunde sistemáticamente información sobre las normas y 
prácticas de las instituciones latinoamericanas de desarrollo y de 
otras regiones; 

d) Canalizar recursos y facilidades de las entidades nacionales e 
internacionales en materia de financiamiento, fomento y coope
ración técmca y difunde información sobre los procedimientos y 
las facilidades en dicho campo; 

e) Promueve y facilita el intercambio en materia de proyectos 
de inversión en América Latina; y 

f) Examina permanentemente los aspectos más importantes 
de la problematica del financiamiento del desarrollo latinoame
ricano, a traves de reuniones especializadas y seminarios técni
cos, a nivel subregional, regional e internacional. 

Que los fines indicados y las actividades orientadas a su logro 
coinciden con los propósitos del desarrollo y la integracion 
latinoamericanas. 

Que el E:stado Dominicano y las instituciones financieras do
minicanas brindan activa colaboracion a ALIDE, concordante 
con el interés que tiene para el pa1s la consecusitm de sus fines 
institucionales, los que son de utilidad especifica para las entida
des nacionales financieras de desarrollo. 

Que, consecuentemente, dichas entidades , al igual que las 

otras de la región, cooperan con los programas y actividades de 
la Asociación, que incrementa as\ sus posibilidades de concerta
citm del esfuerzo latinoamericano en materia del financiamiento 
del desarrollo. 
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Que, el crecimiento institucional de la Asociacibn, la multipli
cacibn de sus actividades y de sus servicios tecnicos y de coopera
cion, su definicibn como mecanismo latinoamericano de coordi
nacibn, su reconocim1ento en todos los ámbitos como el organis
mo internacional que representa a la banca de fomento de Ame
rica Latina y sus posibilidades para el desarrollo de la Republica 
Dominicana y de los otros pa1ses latinoamericanos hacen necesa
ria la formalizacion de un Convenio para facili tar las diversas 
actividades de ALIDE que requieren una regulacibn de las condi
ciones ¡ur!dicas de su funcionamiento en la Republica Dominica
na y facilidades especiales para asegurar el cumplimiento de sus 
objetivos. 

ACUERDAN: 
Articulo 1.- Con el proposito de estimular las relaciones eco

nómicas, financieras y técnicas entre las instituciones financieras 
latinoamericanas, el Estado, las entidades dominicanas y/o las 
instituciones miembros de la Republica Dominicana brindarán a 
la Asociacion toda colaboracion a su alcance, en armenia con los 
objetivos y funciones de ALIDE y su programa de trabajo. 

Artículo 2. - A los efectos indicados en el articulo anterior, el 
Estado, las entidades dominicanas y/o las instituciones miembros 
de ALIDE en la República Dominicana podran llevara adelante 
con ALIDE, en servicio de la Asociacion y/o de sus miembros, 
programas de cooperación financiera y técnica , actividades de 
intercambio de información y documentacion, tareas de forma
ciOn y documentacion, tareas de formacibn y perfeccionamiento 
de personal, ofrecimientos de becas, organizacion de misiones, 
cele bracion de eventos conjuntos para la transmision reciproca 
de experiencias en materias de interes compartido, etc ., así 
como cualquier otra iniciativa, actividad o proyecto que sea pro
puesto por alguna de las partes, los que se irán estructurando y 
resolviendo individualmente cuando corresponda. 

Articulo 3.- En la forma que se acuerda espec1ficamente con 
el Estado la Asociación podrá establecer un representacibn en la 
República Dominicana, destinada a facilitar el desarrollo de los 
programas de cooperacion a que se refiere el presente Convenio 
y a ejercer en la Repu blica Dominicana la representacibn de 
ALIDE y de la banca de fomento latinoamericana. 
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Artículo 4.- Para el cumplimiento de los programas a que se 
refiere el presente Convenio, y, en general, de los objetivos de 
ALIDE, la Asociación gozará en el territorio de la Republica 
Dominicana de la capacidad juridica, las inmunidades y los privi
legios para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus 
propósitos como organismo internacional. 

Articulo 5. - Con ese fin, la Asociacion y su personal disfruta
rán de un tratamiento no menos favorable que el acordado por 
el Estado Dominicano o cualquier otro Estado y organismo inter
nacional , pudiendose acoger a las normas que en tal sentido se 
dicten o acuerden en el futuro en favor de otros organismos 
internacionales o misiones de cooperación internacional y de su 
personal. 

Articulo 6.- El Secretario General de ALlDE, como represen
tante legal de la Asociacion, podrá ejecutar todos los actos que 
sean necesarios para la plena aplicación de este Convenio. 

Articulo 7.- La Asociación tendrá derecho a emplear códigos 
y a despachar y recibir correspondencia por medio de correos 
o en valijas selladas, gozando del mismo trato que los correos o 
valijas diplomáticas. 

Articulo 8. - La Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores 
reconocerá para todos sus efectos el documento oficial de viaje 
que expide la Secretarla General de ALIDE a sus funcionarios, 
técnicos y expertos que viajen en cumplimiento de los fines de la 
institución; asimismo, expedirá carnets y tarejtas de identidad 
según corresponda, de acuerdo a la categoría, para los funciona
rios y sus familiares, que lo requieran para el mejor cumplimiento 
de su funcitm. 

Artículo 9.- Los miembros del personal de la Asociación, de 
nacionalidad dominicana, a su retorno a la Republica Domini
cana, despues que hubieran dejado de prestar servicios a la Secre
tarra General de la Asociación, gozarán de exencion para: 

(i) Internar libre de derecho de importacion y adicionales, asl 
como de los requisitos de reconocimiento y aforo, en uno o 
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varios embarques y hasta por un plazo de seis meses después 
de la llegada del tirular, los equipajes, enseres y muebles de 
su propiedad. 

(ü) Internar un automóvil en franquicia para su uso personal, el 
que sólo podrá ser transferido sin el pago de impuestos des
pués de transcurrido el plazo señalado por Ley. 

Articulo 10.- El presente Acuerdo entrara en vigencia, para 
ambas partes, una vez aprobado por el Congreso de la Republica 
Dominicana, continuado en vigor mientras la Asociación tenga 
actividades en el territorio de la República Dominicana. 

Art1culo 11.- Cualquiera de las Partes podrá dar por termina
do este Acuerdo mediante comunicacion por escrito a la otra con 
un año de anticipación. 

Artículo 12.- Toda diferencia en la aplicación o interpre ta
ción de las disposiciones de este Acuerdo, se sometera al proce
dimiento de solución que de común entendimiento establezcan 
el Estado y la Asociación. 

En fe de lo cual suscriben el presente Acuerdo, en dos ejempla
res, en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Capital de la 
República Dominicana, a los 23 d1as del mes de julio del año mil 
novecientos ochenta y uno. 

DR. PEDRO PADILLA TONOS, 
Subsecretario, Encargado 

dela 
Secretaria de Estado 

de Relaciones Exteriores. 

DR. CARl.DS GARATEA YORl 
Secretario General 

dela 
Asociacibn Latinoamencana 
de Instituciones Financieras 

de Desarrollo (ALIDE}. 
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CERTI FIC ACIO N 

YO, ROSA VIRGINIA POU HOWLEY, Embajadora, Encar
gada del Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO, que el presente 
Acuerdo entre el Estado Dominicano y la Asociacibn Latinoame
ricana de Instituciones Financieras de Desarrollo (ALIDE) es una 
copia fiel del original que reposa en los archivos de esta Secre
taría de Estado. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los 3 días del mes de septiembre del año mil 
novecientos ochenta y uno (1981 ). 

ROSA VIGINIA POU 
Embajadora, Encargada del Departamento 

de Asuntos Generales. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmiln, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
dlas del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veinte d1as del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodr!guez, 
Presidente. 



-215 -

Felipe Segundo PatTa Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco. 
Secretaria. 

JABOCO MAJLUTA 
Presidente de la Republíca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la ConstituciDn de la Republica; 

PROMULGO la presente ResoluciDn, y mando que sea publi

cada en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD A en Santo Domingo de Guzman Distrito Nacional 
Capital de la Republica Dominicana, a los ~eintisiete (27) d!a¡ 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 
1390. de la Independencia y 1190. de la RestauraciDn 

JACOBO MAJLUTA 

ley No. 684, que dispone una em1sitm especial ele un sello semi-postal ele un centavo. 

para la Cruz Ro1a Dominicana 

NUMERO: 684 

G. O. No. 9593 del 30 de ju lio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno Nacional adop
tar las medidas necesarias encaminadas a proveer a la Cruz Roja 
Dominicana de may ores fondos que permitan a dicha institucion 
suministrar sus servicios de auxilios y asistencia social, en cumpli
miento de los objetivos para los cuales ha sido creada: 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 
Art. 1.- Para contribuir a los propbsitos de la Cruz Roja Do

minicana se hara una emisión especial de un sello semi-postal, 
de la de~ominacián de un centavo, que se expendera desde el 
lro. al 31 de mayo de cada año. 
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Art. 2 Al procederse a la realización de la emisión de este 
.;elle la< au•oridades corregpondientes tendran en cuenta su 
d.,eño. cantidad y los detalles técnicos del mismo. 

Art. 3 . - El producto proveniente de la venta de dicho sello 
semi-postal sera depositado en la Tesorerla Nacional en un 
Fonda Egpecial, a disposicion de la Cruz Roja Dominicana, 
para cubrir los fines inilicados. 

Art. 4. Este sello se adherira, adicionalmente, al franqueo 
establecio para todo env10 de correspondencia y de encomien
das postales, aerea o marltima, con desuno al extranjero y al 
territorio nacional. 

Art. 5.- Tambien será adherido, sin perjuicio de la tasa corres
pondiente u otro sello adicion.tl, a todo telegrama, cablegrama o 
radiograma que sea ex;:,edido en las oficinas telegraficas del Esta
do y en las oficinas cablegraficas y radiográficas particulares. 

Art. 6.- Igualmente, se adherirá un sello de esta emision al 
recibo de pago de cada comurúcacion telefonica de larga dista[)
cia que se efectue den tro del tenitorio nacional o al extranjero. 

Art. 7.- Asimismo, será aplicado a todo cheque, giro bancario, 
libramiento de pago, asi como a todo documento en el cual se 
apliquen sellos de Rentas Internas. 

Art. 8.- El mes de mayo queda excluido de la lista corres
pondiente a los ""!eses asignados para el expendio de los sellos 
semi-p ostale~ a que se refiere el Art. lro. de la Ley No. 40, de 
fecha 16 de octubre de 1970. 

DADAen la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Dis
trito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los siete 
d!as del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 
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Tomas Antonio Isa Isa, 
Secretario Ad-Hoc. 

Jose A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte dtas del mes de 
_julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodrtguez, 
Presidente. 

Fehpe Segundo Parra Pag,1n, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrdsco, 
' Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley ,) mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) d1as 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 
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Ley No. 685, qu e otorga pensibn del Estad~ a la sef.orita Eisa C. Ferná ndez P~rez . 

NUMERO: 685 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 19B2 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que la señorita ELSA C. FERNANDEZ 
PEREZ padece de hipertension arterial, cardiopatla hipertensiva, 
nefropat!a hipertensiva, circunstancia que la incapacita para 
continuar desempeñando su trabaio, conforme se evidencia en 
certificado médico; 

CONSIDER/\NDO: Que la señorita ELSA C. FERNANDEZ 
PEREZ carece de medios económicos para subvenir a sus mas 
perentorias necesidades; · 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 
1981. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
Art. 1.- Se concede una pension del Estado de RD$200.00, 

mensualmente , a la señor_ita ELSA C. FERNANDEZ PEREZ. 

Art_ 2.- Dicha pension será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Pu
blicos. 

DADA ~n la Sala de Sesiones de la Cama.ra de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Dis
trito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veinti 
cuatro días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 139 .o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

JH:io César Pichirilo Agesra, 
Secretario Ad-Hoc 

Jase A. Ledesma G., 

Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del CongTeso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la RestauraciDn. 

Helvio A. Rodnguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secre tario . 

Luz Haydee Rivas de Carrasco 
Secretaria_ ' 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confier el artículo 55 
de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO al presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la RestauraciDn. 

JACOBO MAJLUTA 

Resoluc1Dn No_ 686, qu e autoriza al Banco Central a concertar un Préstamo destinado 

a financiar proyectos de inversibn .a em presas privadas Y sectores agro-pecuarios Y 

agroíndunrial. 

NUMERO: 686 

G. D. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTOS los Incisos 13 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ciDn de la República; 
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VISTO el Articulo 47 de la Ley Orgánica del Banco Central de 
la República Dominicana No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 
1962, modificado por Id Ley No. 50 del 15 de noviembre de 
1965; 

VISTA la vigesimocuarta Resolucion adoptada por la Junta 
Monetaria en fecha 13 de agosto de 1981, mediante la cual dicho 
organismo autorizo al Banco Central a formalizar el Contrato de 
Prestamo por la suma de DM 10.0 millones (Diez Millones de 
Marcos Alemanes) con la Kreditanstalt Fur Wiederaufbau de la 
República Federal de Alemania de acuerdo a los terminas y con
diciones contenidos en el Proyecto de Contrato sometido a la 
Junta Monetaria, con miras a obtener recursos para el Fondo de 
Inversiones para el Desarrollo Economico (FIDE), que seran 
destinados al financiamiento de proyectos de la agroindustria y 
el sector agropecuario y autorizo al Gobernador del Banco Cen
tral a suscribir el citado Contrato de Prestamo, asi com o los 
demas documentos relacionados con el mismo, la cual Resolucion 
copiada a la letra expresa lo siguiente: 

"VIGESIMOCUARTA RESOLUCION: VISTA la comunica
cion No. 13835, de fecha 12 de agosto de 1981, mediante la cual 
el Gerente del Banco Central sugiere la conveniencia de que se 
autorice la formalización de un compromiso en moneda extran
jera por valor de DM 10.0 millones, con el Kreditanstal Fur 
Wiederaufbau, de Alemania, para financiar proyectos de los 
sectores agropecuarios y agroindustrial, a traves del Fondo de 
Inversiones para el Desarrollo Economico (FIDE), a la vez que 
remite sendos borradores de los Contratos de Prestamos y la 
Garantía que sería necesario suscribir con ese propbsito, seña
lando que l~s mismos han sido discutidos ampliamente con la 
entidad prestamista ; 

VISTOS los demas documentos ~nviados por el Gerente del 
Banco Central en relacion con el Préstamo en moneda extran
jera por el valor de DM 10.0 millones que se propone conceder 
el Kreditanstalt Fur Wiederaufbau, de Alemania, al Banco Cen
tral de la Republica Dominicana; 

VISTOS los Artículos 28 (Inciso b) y 47 de la Ley Orgánica 
del Banco Central No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962; 
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CONSIDERANDO: Que ef Kreditanstalt Fur Wiedereaufbau, 
una agencia del Gobierno de la Republica Federal de Alemania , 
está en disposición de otorgar un préstamo por valor de DM 10.0 
millones (Marcos Alemanes), al Banco Central de la Republica 
Dominicana, con el objeto de financiar la ejecución de proyectos 
de los sectores agroindustrial y agropecuario, a través del Fondo 
de Inversiones para el Desarrollo Economice (FIDE); 

CONSIDERANDO: Que según se ha podido determinar, las 
mencionadas facilidades crediticias, además de ser a largo plazo, 
permitir1an la utilización de esos recursos bajo termines y condi
ciones muy atractivos, para continuar fomentando el desarrollo 
de sectores altamente prioritarios de la economta nacional, lo 
cual coincide con los objetivos esenciales que persigue el referido 
Fondo; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las disposiciones lega
les vigentes, en el presente caso el Banco Central de la Republica 
Dominicana, despues de obtener la aprobación de la Junta Mone
taria, debe recabar también, a través''del Poder Ejecutivo, la 
correspondiente autorización del Congreso Nacional, como requi
sit o previo para poder utilizar los recursos que se generen por 
efecto del pr~stamo de que se trata; 

CONSIDERANDO: Que por otra parte, para la concesión del 
citado préstamo es preciso formalizar también un Contrato de 
Garantla entre el Estado Dominicano y la Kreditanstalt Fur 
Wiederaufbau tal como se hizo en ocasion de un préstamo ante
rior otorgado 'por dicha entidad hace varios años al Banco Central 
de la República Dominicana para los mismos fines; 

CONSIDERANDO: Que en vista de lo expuesto, procede enca
minar las gest10nes necesarias frente a las autoridades competen
tes, de manera que esta Institucion pueda contraer las c1~~as 
obligaciones en m oneda extranjera bajo los termines Y condic10-
nes descritos en el Proyecto de Contrato enviados por la Geren

cia ; 

Por tanto, la Junta Monetaria 
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RE S U E LV E : 

1.- Autorizar al Banco Central de la Republica Domirúcana a 
formalizar un Contrato de Préstamo por valor de diez millones 
de marcos alemanes (DM 10.0 millones), con la Kreditanstalt Fur 
Wiederaufbau , de Alemania, para financiar proyectc,s de inversión 
en pequeñas y medianas empresas privadas de los sectores agrope
cuario y agroü,dustrial, bajo los terminas y condiciones descritos 
en el proyecto ca contrato sometido a la consideración de este 
Organismo, que en resumen son los siguientes: 

a¡ IVlonto 

b) Plazo 

c) Periodo de Gracia 

d) Interés 

: D M 10,000.0C0 (Diez Millones 
de Marcos Alemanes). 

: 20 años. 

: 4 años. 

: 4. o/o anual, calculado a partir 
de la fecha de los desembolsos, 
hasta el d_la del a bono de los 
reembolsos. 

e) ComisiDn de Compromiso : 1/4 del l o/o calculado sobre la 
base del saldo no desembolsado 
del prestamo , a partir de los tres 
meses despues de la firma del 
contrato. 

f) Destino : Fondo de Inversiones para el 

Desarrollo Econt:Jmico (FIDE), 
con el obje to de refinanciar ere
ditas (subpréstamos) y financiar 
proyectos de inversiDn para fines 
civiles, con uso intensivo de ma
no de obra en peqm,ñas y media
nas empresas privadas del sec tor 
de la industria manufacturera, 
preferentemente agroindusüial 
y agropecuaria . 
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: 31 cuotas semestrales iguales y 
consecutivas. 

2.- Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones conte
nidas en el Art . 47 de la Ley Orgánica del Banco Central de la 
República Dominicana No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 
1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 
1965 , el Gobernador del Banco Central debera solicitar la corres
pondier.te autorizaci0n del Congreso Nacional, por conducto del 
Poder Ejecutivo, antes de formalizar el Contra to de Prestamo ci
tado precedentemente . 

3.- Igualmente se autoriza al Gobernador del Banco Central, 
Lic. Carlos Despradel, a suscribir el Contrato a que se refiere la 
presente Resoluci0n, asi como los demas documentos que fueren 
necesarios para la ejecuci0n del mismo, en nombre y representa-

cían del Banco Central de la República Dominicana. 

4_- Por último, el Gobernador del Banco Central debera remi
tir también al Poder Ejecutivo el Proyecto de Contrato de Garan
t!a a suscribirse entre el Estado Dominicano y la Kreditanstalt 
Fur Wiederaufbau, como parte de las condiciones establecidas 
para el uso del Préstamo de que se trata, en interes de satisfacer 
los trámites y formalidades necesarios para esos fines. 

La presente certificacion se expide en la ciudad de Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los veinticinco (25) d!as del mes de agosto del año mil nove
cientos ochenta y uno (1981)." 

CONSIDERANDO: Que mediante la presente solicitud se satis
facen las exigencias legales sobre la materia, y en esa virtud, ha
ciendo uso de las facultades conferidas: 

R E SUE L VE . 

ARTICULO UNJCO: Autorizar al Banco Central de la Repú.
blica Dominicana a obtener y recibir un préstamo por la suma de 
DM 10.0 millones (Diez Millones de Marcos Alemanes) de la Kre-
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ditanstalt Fur Wiederaufbau de la República Federal de Alemania 
para proporcionar recursos al Fondo de Inversiones para el Desa
rrollo Económico (FIDE) que serán destinados al financiamiento 
de proyectos de la agrnindustria y del sector agropecuario, bajo 
las condiciones señaladas en la Vigésimocuarta Resolución adop
tada por la Junta Monetaria en fecha 13 de agosto de 1981,.que 
aparece transcrita precedentemente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vásquez , 
Se ere tario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nac10nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veinte d!as del mes de 
julio del año mil novecierntos ochenta y dos; años 

0

1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodr!guez , 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica; 
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PROMULGO la presente Resolución , y mando qu,¡ sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintisiete (2?) dtas del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos, ailos 139o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUT A 

Ley No. 687, que crea un sistema de elabor.icitm de reglamentos t~nicos para prepara

cibn Y ejecucilln relativos a ta ingenierta, la arquitectura y ramas afines. 

NUMERO : 687 

G. O_ No. 9~3 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que el Estado debe velar para que las ins
tituciones estatales con atribuciones en materia de formulación 
de proyectos de ingenierra, arquitectura y ramas afines, ast 
como en materia de constmcción de obras de transporte y edifi
caciones, e igualmente las personas del sector privado que reali
cen obras de esta naturaleza , lleven a cabo las mismas segtm un 
sistema de reglamentaciones técnicas que garanticen la seguridad 
de la estructuras, los requisitos de habitabilidad, la preservacion 
de la ecologta y demás normas relativas a las obras de transporte 
y edificaciones; 

CONSIDERANDO: Que el Estado debe definir una politica de 
reglamentacion acorde a la tecnologta que modernamente rige las 
disciplinas de la ingeniería, la arquitectura y ramas afines, Y que es 
de vítal importancia-la creacion de un sistema de reglamentación 
que contemple la elaboración y control de los proyectos relativos 
a la ingenierla, la arquitectura y ramas afines; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPITULO! 

DE LA CREACION DE UN SISTEMA DE REGLAMENTACION 
DE INGENIERIA, ARQUITECTURA Y RAMAS AFINES 

Art. 1.- Se crea un sistema de elaboración de reglamentos 
técnicos que sirva de base para la preparación y ejecución de pro
yectos y obras relativos a la ingenier1a, la arquitectura y ramas 
afines. 

PARRAFO 1.- Se entenderá por reglamento técnico un con
junto de reglas cuyo cumplimiento es obligatorio, las cuales se 
refieren a especificaciones técnicas basadas en resultados conso
lidados de la ciencia, la tecnología y la experiencia. 

PARRAFO II.- Se excluyen los proyectos y estudios de urba
nizaciones, los cuales se regirán por reglamentaciones estableci
das por los Ayuntamientos, en virtud de la Ley de Organizacion 
Municipal. 

Art. 2.- Para estos fines se crean 1 '711ientes organismos: 

a) La Comisicn Nacional de Reglamentos Tecnicos de IngenJe
rta, Arquitectura y Ramas Afines; 

b) La Dirección General de Reglamentos y Sistemas. 

Art. 3.- La Comisicn Nacional de Reglamentos Técnicos de 
Ingeniería, Arquitectura y Ramas Afines, adscrita a la Secretarla 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, queda investida 
como la unica autoridad estatal encargada de definir la política 
de reglamentación de la ingeniería, la arquitectura y ramas afines. 

Art. 4.- La Direccion General de Reglamentos y Sistemas, es 
el organismo ejecutivo de la Comisión Nacional y encargado de la 
elaboracion, de la coordinacicn y del control de la aplicación de 
los reglamentos técnicos. 
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Dicha Direccitm está constituida por un Director Gemeral, _Y 
las Secciones que establece esta Ley, y está bajo depen~ncia 
de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y ComunicaCl.00'€8. 

f'.ARRAFO: El actual Departamento de Normas, Reglamel~~ 
Y_ SJS!emas de la Secretaria de Estado de Obras Públicas y CG!¡!""' 
mcac10nes, queda convertido en la Dirección General de Regla 
mentas y Sistemas. 

Art. 5. - La iniciativa para la elaboracion de un reglamento téc
nico puede provenir de : 

a) La Direccion General de Reglamentos y Sistemas; 

b) La Comisión Nacional de Reglamentos Tecnicos de Ingenie
ría, Arquitectura y Ramas Afines; 

c) Cualquier organismo estatal; 

d) Cualquier organismo técnico o profesional del sector priva
do; y 

e) Personas morales o físicas vinculadas a la ingeniería, la ar
quitectura y ramas afines. 

PARRAFO: El organismo o persona que haya tomado la ini
ciativa para la elaboración de un reglamento técnico deberá diri
gir el antemproyecto de reglamento a la Dirección General de 
Reglamentos y Sistemas para su estudio y recomendación. En 
caso de que la Dirección General no conozca el anteproyecto en 
el término de tres (3) meses, despues de recibido, el organismo 
o persona que lo haya sometido tiene el derecho de recurrir a la 
Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de Ingeniería, Ar
quitectura y Ramas Afines, que resolverá en única instancia si 
la Dirección General deberá conocer o no el anteproyecto. 

Art. 6.- El sistema para la elaboración de los reglamentos 
técnicos consta de cuatro (4) etapas: 
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a) ~ í\paracibn del anteproyecto de reglamento técruco, 
que • . responsabilidad de uno de los organismos o personas 
mem:wnados en el articulo 5; 

R:~'La coordinacibn por parte de la Dirección General de 
:glamentos y Sistemas; 

c) La aprobacion por la Comision Nacional de Reglamentos 
Técnicos de Ingeniería, Arquitectura y Ramas Afines; y 

d) La expedicibn por el Poder Ejecutivo. 

CAPITUW 11 

DE LA COMISION NACIONAL DE REGLAMENTOS 
TECNICOS DE INGENIERIA, ARQUITECTURA 

Y RAMAS AFINES 

Art. 7.- La Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de 
Ingeniería, Arquitectura y Ramas Afines , queda integrada de la 
manera siguiente : 

a) El Secretario de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones 
quien la presidira: 

b) El Secretario de Estado de Industria y Comercio; 

c) El Seci;etario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social ; 

d) El Secretario de Estado de Educacibn, Bellas Artes y Cultos; 

e) El Secretario de Estado de Turismo; 

f) El Secretario General de la Liga Municipal Dominicana; 

g) El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos; 

h) El Director del Instituto Nacional de la Vivienda; 
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i) El Director del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados; 

j) El Administrador General de la Corporacic:m Dominicana 
de Electricidad; 

k) El Gerente General del Banco Nacional de la Vivienda; 

1) El Presidente del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores; 

m) El Presidente de la Asociacibn de Bancos Hipotecarios; 

n) El Presidente del Instituto Dominicano del Cemento y 
del Concreto; 

ñ) El Presidente de la Cámara Dominicana de la Construccibn; 

o) El Presidente de la Sociedad Dominicana de Sismología e 
Ingeniería. 

PARRAFO 1: En caso de ausencia del Secretario de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, hará de Presidente de la Comi
sibn el Secretario de Estado de mayor edad entre los presentes en 
la sesión. 

PARRAFO II : Los Miembros de esta Comisión pueden hacerse 
representar por un funcionario de su dependencia con alto nivel 
en esa área técnica, procurando que sea la misma persona durante 
el mayor tiempo posible, a fin de mantener la necesari.a coheren
cia y uniformidad de criterio. 

PARRAFO III : El Titular o su representante son, en cada caso, 
portavoces de sus respectivas instituciones, y sus opiniones y/o 
actuaciones serán consideradas como la posicion oficial de la 

entidad que represente. 

PARRAFO IV: El Director General de Reglamen~os y Siste
mas fungirá como Secretario de la Comision Nacional de Regla
mentos Técnicos de Ingeniena, Arquitectura y Ramas Afines, 
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con derecho a voz pero no a voto. En caso de inasistencia de di
cho Director General éste enviara un representante que lo susti
tuW como Secretario. 

Art . 8.- La Comisión Nacional de Reglamentos Tecnicos de 
Ingeniería, Arquitectura y Ramas Afines, se reunirá: 

a) En sesion ordinaria, por lo menos una vez cada mes, para 
conocer los asuntos específicamente mencionados en el articulo 
9 de la presente Ley; 

b) En sesión extraordinaria, siempre que lo estime necesario 
el Presidente de la Comisión o que lo soliciten por lo menos dos 

(2) de sus Miembros, expresando en cada caso el objetivo de la 
convocatoria. 

PARRAFO: La Comision Nacional sesionará validamente con 
más de la mitad de sus integrantes, y sus decisiones se adoptaran 
por mayoría de votos de los Miembros presentes. En caso de em
pate, el voto del Presidente de dicha Comisión decidira la vota
ción. 

Art. 9.- Son atribuciones de la Comision Nacional de Regla
mentos Técnicos de Ingenierla, Arquitectura y Ramas Afines, las 
siguientes: 

a) Discutir y aprobar los reglamentos técnicos relativos a la 
ingeniería, la arquitectura y ramas afines; 

b) Indicar en íos reglamentos las instituciones estatales respon
sables de velar por su fiel aplicación, segun la maceria; 

c) Proponer la modificación de reglamentos técnicos vigentes; 

d) Elaborar y modificar los procesimientos internos de estudio 
y adopción de los reglamentos técnicos; 

e) Formar comités especializados, de acuerdo a los procedi
mientos internos, para resolver los conflictos derivados de la 
interpretación de los reglamentos técnicos por parte de los usua-
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rios o por parte de los organismos oficiales competentes. Dichos 
comités especializados estudiarán cada caso en particular y.ren
dirán un informe para conocimiento y decisión de la Comision 
Nacional de Reglamentos Tecnicos de I ngenierta, Arquitectura 
y Ramas Afines; 

f) Conocer y aprobar el proyecto de presupuesto anual de 1 
Comision Nacional y de la Dirección General de Reglamentos 
Y Sistemas, que debera presentar el Director General de esta 
última; 

g) Conocer y aprobar la memoria anual que deberá presen
tarle el Director General de Reglamentos y SJStemas; 

h) Recomendar al Poder Ejecutivo la creación de nuevas 
secciones dentro de la Direccion General de Reglamentos y 
Sistemas y definir las facultades que les asignaren; 

i) Utilizar los distintos laboratorios y recursos de institucio
nes públicas o privadas, cubriendo los gastos correspondientes 
en los casos que así lo requieran; 

j) Establecer consultas a traves de la Direccion General de 
Reglamentos y Sistemas con los Miembros de los Comités tec
nicos que hayan sido creados conforme al articulo 10 de esta 
Ley , o con los organismos del Estado vinculados a ellos; 

k) Aprobar la contratación de consultorlas o asesorlas externas 
de técnicos nacionales o extranjeros que el buen funcionamiento 
de la Dirección General de Reglamentos y Sistemas requieran; y 

1) Ejercer todas las demás funciones dentro del ambito de la 
reglamentación técnica relacionadas con la ingenier1a, la arqui
tectura y ramas afines que no hayan sido específicamente men
cionadas en esta Ley. 
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CAPITULO III 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGLAMENTOS 

Y SISTEMAS 

Art. 10.- En adición a las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 4 de la presente Ley , la Direccion General de Reglamentos 
y Sistemas tiene las funciones que se indican a continuacion: 

a) Ejecutar los programas y resoluciones de la Comisión Nacio
nal de Reglamentos Técnicos de lngeniena, Arquitectura y Ra
mas Afines; 

b) Elaborar o coordinar la preparacibn y modificación de regla
mentos téenicos; 

c) Integrar, para cada reglamento en proceso de elaboración , 
un comité técnico que tendra la función de estudiar y discutir 
el proyecto; 

d) Coordinar, dirigir y controlar la aplicación de medidas desti
nadas a asegurar el cumplimiento de los reglamentos tecnicos de 
ingenierla, arquitectura y ramas afines, a traves de los diferentes 
organismos del Estado; 

e) Elaborar, reunir , coordmar y conservar informaciones, 
datos estadlsticos, publicaciones y en general cuantos elementos 
de información sean necesarios o út iles para el conocimiento de 
los métodos de reglamentación técnica en las áreas de la ingenie
rta, la arquitactura y ramas afines; 

f) Solicitar a los departamentos oficiales, asi como a las institu
ciones privadas, todos aquellos datos de la competencia de los 
mismos que se refie ran a los reglamentos técnicos de ingenierla, 
arquitectura y ramas afines; y 

g) Organizar concursos, conferencias, cursos, seminarios y 
exposiciones encaminados a elevar el nivel técnico del ejercicio 
profesional de la ingeniería, la arquitectura y ramas afines. 

Art. 11.- Para el mejor funcionamiento de la Dirección Ge
neral de Reglamentos y Sistemas, existirán las siguientes seccio
nes: 



-233-

aj Seccion de Reglamentos Técnicos; 

b) Sección de Coordinación y Supervisión de Aplicación de 
Reglamentos; 

c) Sección de Orientación, Divulgación y Educacion Continua; 

d) Cualquier otra Seccitm que se estime conveniente. 

Art. 12.- La Secci0n de Reglamentos Tecnicos es la encargada 
de: 

a) Preparar proyectos de reglamentos técnicos de ingeruerta, 
arquitectura y ramas afines; 

b) Estudiar y coordinar los diferentes anteproyectos técnicos 

que sean preparados por las instituciones o personas calificadas 
para tales fines; y 

e) Establecer consultas con los comités técnicos. 

Art. 13.- La Sección de Coordinación y Supervision de Apli
cacicm de Reglamentos, tiene a su cargo: 

a) Coordinar con las diferentes dependencias del Estado el 
cumplimiento de los reglamentos técnicos y supervisar su aplica
ción; y 

b) Coordinar con la Dirección General de Normas y Sistemas 
de calidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 602 de 
1977, en su articulo 11 , acápite g), parrafo b). la aplicación de 
los reglamentos referentes a equipos, materiales y elementos in
dustrializados de la construccibn y supervisar su aplicación. 

Art. 14.- La Seccibn de Orientación, Divulgación y Educación 
Continua tendrá a su cargo: 

a) Elaborar, reunir, coordinar y conservar informes;datos esta
dísticos, publicaciones y cualquier material que sea de utilidad 
para el adecuado asesoramiento e información de los profesiona
les de la ingeruería, la arquitectura y ramas afines; 
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b) Divulgar los reglamentos técnicos, así como cualquier otra 
información útil o necesaria ; y 

c) Promover conferencias, cursos, seminarios y exposiciones 
sobre la aplicación de los reglamentos técnicos. 

CAPITULO IV 

~ EL DIREC'IDR GENERAL 
DE REGLAMEN'IDS Y SISTEMAS 

Art. 15.- El Director General es el titular de la Direccion Ge
neral de Reglamentos y Sistemas, yse encarga de dirigir y contro
lar el funcionamiento de las secciones. Dicho Director tendrá, en 
especial, las funciones y atribuciones siguientes: 

a) Fungir como Secretario General de la Comisibn Nacional de 
Reglamentos Tecrucos de Ingeniería, Arquitectura y Ramas Afi
nes; 

b) Integrar los comités tecnicos; 

c) Presentar los reglamentos técnicos a la Comisión Nacional 
de Reglamentos Técnicos de Ingeniería, Arquitectura y Ramas 
Afines, para su conocimiento, discusion·y aprobacion. 

d) Establecer consultas con los miembros de los comités téc
nicos y con fos organismos del Estado vinculados a dichos comi
tés, a fin dé que éstos ofrezcan un adecuado asesoramiento a la 
Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de Ingeniería, 
Arquitectura y Ramas Afines; 

e) P,-esentar a la Comisión Nacional citada, para su aprobación 
el proyecto de presupuesto y las memorias anuales que serán 
remitidas al Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunica
ciones, y presentar además cualquier informe que dicha Comisión 
requiera; 

f) Dirigir el personal de la Direccicn a su cargo y supervisar sus 
trabajos; 
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g) Proponer a la Comisión el programa anual de actividades de 
la Dirección General de Reglamentos y Sistemas; y 

h) Las demás funciones propias de su cargo que le sean asigna
das por la Comisión Nacional de Reglamentos Tecnicos de Inge
nieria, Arquitectura y Ramas Afines. 

Art. 16.- El Director General de Reglamentos y Sistemas de
berá ser dominicano, profesional del ramo y tener experiencia en 
sistemas de reglamentación técnica o áreas afines. Será nombrado 
por el Poder Ejecutivo. 

CAPITULO V 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Art. 17.- La Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comu
nicaciones, a través de sus departamentos correspondientes, orde
nará la suspensión de toda obra en ejecución que incurra en una 
de las siguientes violaciones: 

a) Que no se ajuste a las disposiciones establecías en los Regla
mentos que expida el Poder Ejecutivo; 

b) Que no esté provista de la correspondiente autorización 
o licencia; 

c) Que no se encuentre bajo la vigilancia responsable de un 
director o encargado; 

d) Que no se ajuste al proyecto aprobado; y 

e) Que de alguna forma se haya obstacuhzado o impedido la 
inspección o cualquier otra función del personal autorizado por 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 18.- La Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comu
nicaciones a través de sus departamentos correspondientes, 
ordenará l; clausura total o parcial de una obra, en los siguientes 

casos: 



-236-

a) Cuando se t rate de una obra en ejecución que, a consecuen
cia de una de las violaciones señaladas en El artículo anterior, 
presente elementos que atenten contra la seguridad pública ; 

b) Cuando se trate de una obra tenmnada que no se ajuste al 
proyecto aprobado o que, por darsele un uso diferente al autori
zado, perjudique la seguridad o el ornato publico_ 

Art_ 19. - La comunicacibn de la clausura o suspensibn de una 
obra se hata por escrito al propietario o encargado de la misma, 
con las recomendaciones pertinentes. 

Art. 20_ - La suspensibn de una obra podra ser levantada cuan
do sea obtenida la autorizacion o licencia correspondiente o la 
certificacibn de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Co
municaciones de que se han corregido las irregularidades que 
dieron origen a la suspensibn, a las cuales se refieren los acápites 
a) , c), d) y e) del articulo 17 de esta Ley. 

PARRAFO: Sí la suspensibn tuviera su causa en una de las 
irregularidades previstas en los acápítes a) y d) del aludido ar
ticulo 17, la Secretaria de Estado de Obras Públicas y Comuni
caciones podrá ordenar que se realicen los trabajos que procedan, 
con el fin de que se cumplan los requisitos inobservados. 

Art. 2L- La clausura de una obra podrá ser levantada por la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, en 
caso de que sea posible corr~gir los elementos que atenten contra 
la segurida<l pública y después que se haym ejecutado los traba
jos de correocibn en la forma y condiciones ordenadas por dicha 
Secretaria de Estado_ 

El propietario de la obra deberá realizar estos trabajos en un 
plazo de tres (3) meses, a partir de la comunicacíbn correspon
diente, pudiendo solicitar una prorroga a la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones cuan.do el caso así lo re
quiera_ 

Art 22.- En el caso de que la clausura no sea susceptible de 
ser levantada, así como cuando el propietario no ejecute los tra-
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bajos de correccion en el plazo que se le ha otorgado, el tribunal 
ordenará la demolicitJn de la obra en la medida en que ésta ha 
sido clausurada. 

Después de ordenada la demolición de la obra , el propietario 
deberá p roceder a la misma en un plazo de treinta (30) d1as, a 
partir de la notificación de la sentencia definitiva. En caso de 
que el propietario no obtempere a esta disposicibn, la Secretarla 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones procederá a la 
demolicibn de la obra por cuenta de dicho propietario. Si éste no 
cubre los gastos, sus inmuebles quedan gravados con un privilegio 
en favor del Estado Dominicano, por el valor de dichos gastos, 
el cual será inscrito en el Registro de T1tulos o en el Registro 
Civil y Conservaduría de Hipotecas correspondientes, con la sola 
presentación de un estado de los gastos de la demolicion. 

Los actos necesarios a estos fines están libres de impuestos y 
sellos. 

PARRAFO : Si la obra estuviera ocupada, a cualquier titulo, 
la sentencia que ordene la demolicibn ordenará tambien el desa
lojo de la misma en un plazo de quince (15) dlas, a partir de la 
notificacibn de dicha sentencia. 

CAPITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Art. 23.- Las infracciones a las disposiciones establecidas en 
esta Ley o en los Reglamentos que expida el Poder Ejecutivo 
serán condenadas a una multa del 3 al 6 por ciento del monto 
total de la obra, conforme a tasacibn hecha por la Secretaría 
de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones, a través de sus 
departamentos correspondientes, o a prisión correccional de 10 
días a 6 meses o a ambas penas a la vez , según la gravedad del 
caso. 
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PARRAFO: Cuando no se haya obtenido la licencia, la senten
cia condenara, ademas, a pagar el doble de los impuestos estable
cidos por la Ley, en la Colecturia de Rentas Internas o en la 
Tesorería Municipal correspondiente, que pondrá a disposición 
de los respectivos Ayuntamientos la parte de los impuestos a que 
tienen derecho de conformidad con el articulo 42 de la Ley No. 
675 de 1944, modificado porla Ley No. 3509 de 1953. 

Art. 24.- Encaso de que las indicadas infracciones sean come
tidas por personas morales, las penas de prisión correccional serán 
dispuestas y aplicadas a su presidente, a su administrador o al 
funcionario que fuere su representante legal . 

Art. 25. - La aplicación de una pena no eximirá al infractor 
de la obligación de corregir las irregula.iidades que hayan dado 
motivo a la misma. 

Art. 26.- La Secretarla de Estado de Obras Publicas y Comu
nicaciones se encargara de someter, ante el Procurador Fiscal 
competente, a toda persona o entidad que viole las disposiciones 
establecidas en la presente Ley o en los Reglamentos que expida 
el Poder Ejecutivo. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 27.- Las erogaciones que conlleve el funcionamiento de 
la Comisión Nacional de Reglameutos Tecnicos de Ingenierla, 
Arquitectura y Ramas Afines y de la Dirección General de Re
glamentos y Sistemas estaran consignadas en el presupuesto de la 
Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones_ 

Art . 28.- Los reglamentos técnicos aprobados por la Comisión 
Nacional de Reglamentos Técnicos de lngenierta, Arquitectura y 
Ramas Afines, seran sometidos al Poder Ejecutivo para su consi
deración y expedicion. 

Art. 29.- El Poder Ejecutivo expedirá, ademas, un Reglamen
to para la aplicación de la presente Ley. 
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Art. 30.- La Secretarla de Estado de Obras Públicas y Comu
nicaciones es el organismo encargado de velar por el cumplimien
to de la presente Ley. 

Art. 31.- Queda modificado, en su parte capital, el artículo 30 
de la Ley No. 675, sobre Urbanizaciones, Ornato Público y Cons
trucciones, de 1944, modificado por la Ley No. 4848, de 1958, 
sin perjuicio de lo establecido en el articulo 21 de la presente 
Ley, para que diga de la siguiente manera: 

"Art. 30.- Corresponde ai Síndico del Distrito Nacional, a los 
Síndicos Municipales y a los Jefes de Distritos Municipales decla
rar, en sus respectivas jurisdicciones, cuando un edificio termina
do constituye un Peligro Público, un Estorbo Publico o es Lesivo 
al Ornato. Esta declaracibn irá acompañada de la colocacibn, en 
lugar visible del edificio, de un cartel o letrero que exprese tal 
circunstancia.'' 

Art. 32.- La presente Ley deroga el Cap1tulo IV, con excep
ción del articulo 42, modificado por la Ley No. 3509, de 1953; 
el Capitulo V y el Cap1tulo VI , con excepcibn de los art!culos 
107, 108 y 111, con sus modificaciones, todos de la Ley No. 
675, sobre Urbanizaciones, Ornato Publico y Construcciones, 
de 1944, asi como cualquier otra ley o parte de Ley que le sea 
contraria. 

Art. 33.- A partir de la publicacion de la presente Ley, la 
Ley No. 675, sobre Urbanizaciones, Ornato Público y Cons
trucciones, de 1944, se denominará "LEY SOBRE URBANIZA
CIONES Y ORNATO PUBLICO." 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
veintitres días del mes de junio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de 12 Independencia y 1190. de la Restau
racibn. 

Hatuey De Camps, 
Presiden te. 
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Julio Cesar Pichirilo Agesta, 
Secretario Ad-Hoc. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la Republica Dominicana, a los veintiun días 
del mes de julio del año mil novecientos ochentidos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodríguez , 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucic:m de la Repu blica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintisiete (27) dtas 
del mes de julio del año mil novecientos ochen ta y dos, años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 688. que designa con el nombre de Aurora Tavárez Belliard el Liceo de Educa
cibn Secundaria de la Seccitm Juan Lbpez. en Moc~. 

NUMERO: 688 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Liceo de Eduaci0n Secundaria de 
la Sección Juan l ,bpez Abajo, Municipio de Moca, es conocido 
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con el nombre de la ilustre educadora Aurora Tavarez Belliard, 
como homenaje del pueblo a esa maestra ejemplar, nacida en 
Guayubín y radicada en Moca_ 

CONSIDERANDO: Que es conveniente consagrar legalmente 
dicho nombre, como demostracit>n del reconocimiento y la adhe
sión oficiales a tan justa demostración de gratitud y simpatla_ 

VISTA: La Ley No. 49 de noviembre de 1966, que modifica 
la Ley No. 2439 del 8 de julio de 1950, sobre Asignación de 

nombres a divisiones políticas, edificios, vlas, obras, cosas y ser
vicios püblicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de AURORA TAVAREZ 
BELLIARD el Liceo de Educacitm Secundaria de la Sección 
Juan López Abajo, del Municipio de Moca, provincia E5Paillat. 

Art. 2 . - La Secretarla de Estado de Educacicm, Bellas Artes 
y Cultos queda encargada del fiel cumplimiento de la presente 
ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la O,mara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm/1.n, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de junio del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia 1190. de la Restau
ración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez , 
Secretario. 

JoSé A. Ledesma G., 
Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los veintidos días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodr1guez, 
Presidente. 

Manuel de Jesus Gómez Alfonso, 
Secretario Ad-Hoc. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Republíca; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Ca
pital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dias del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauracicm. 

JACOBO MAJLUTA 

Resolucilm No. 689. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano V el 

señor Manuel A. AlarcCln Ruiz. 

NUMERO: 689 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO: el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitucion de la 
República; 
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VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor Manuel A. Alarcón Ruiz, en fecha 25 de febrero 
de 1982; 

RESU EL V E: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, representado por el Administrador Gene
ral de Bienes Nacionales, Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ 
NOGUERAS, y el señor MANUEL A. ALARCON RUIZ , por 
medio del cual el Primero traspasa al Segundo a título de venta 
una porcion de terreno con area de 272.06 tareas dentro de las 
Parcelas Nos_ 51 y 52 (antiguas parcelas Nos. 20 y 21), del Dis
trito Catastral No_ 26, del Distrito Nacional y sus mejoras, por 
la suma de RD$43,589.00; que copiado a la letra dice as!: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
esto acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS , dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificaciCJn personal No_ 
66550, serie Ira_, quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 17 de fe brero de 1982, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor 
MANUEL A_ ALARCON RUIZ , dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora Gertrudis Abud de AlarcCJn, empleado pri
vado, portador de la cédula de identificaciCJn personal No. 7006, 
serie 24, domiciliado y residente en la calle Presidente Vasquez 
No_ 20, Ensanche Ozama, en esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 

CONTRATO: No. 219 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 

se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravamenes, en 
favor del señor MANUEL A_ ALARCON RUIZ, quien acepta, el 
inmueble que se describe a continuación: 
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"Una porcicm de terreno con área de 272.06 tareas dentro de 
las Parcelas Nos. 51 y 52 (antiguas parcelas Nos. 20 y 21), del 
Distrito Catastral No. 26, del Distrito Nacional y sus mej9ras, 
con los siguientes linderos: la Parcela No. 52-Pte. tiene al Norte, 
Parcela No. 52-Resto; al Este, Carretera Santo Domingo a la Ha
cienda La Estrella; al Sur, Carretera Santo Domingo a la Hacien
da La Estrella, y al Oeste, Parcela No. 51-Pte. La Parcela No. 
51-Pte. tiene al Norte, Parcela No. 51-Resto ;al Este, Parcela No. 
52-Pte. ; al Sur, Parcela No. 51-Resto y al Oeste, Parcela No. 51-
Resto y Arroyo Mal Nombre. (La Parcela No. 52-Pte. con 6 Has. 
73 fu., 08 Cas., equivalentes a 107.03 Tareas; y la Parcela No. 
51-Pte., con 10 Has. 37 As. y 80.77 Cas., equivalentes a 165.03 
Tareas)." 

SEGUNDO: El precio converüdo y pactado entre las partes 
para la presente venta ha sido por la suma de RD$43,589.00 
(CUARENTITRES MIL QUINIENTOS OCHENTINUEVE PE
SOS) pagaderos de la siguiente forma: la suma de RD$13,076.84 
(TRECE MIL SETENTISEIS PESOS 84/100) como inicial, paga
da segtm consta en el recibo No. 627409, de fecha 24 de febrero 
de 1982, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta 
ciudad , por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor 
del señor MANUEL A. ALARCON RUIZ, formal recibo de des
cargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea la cantidad 
de RD$30,512.16 (TREINTA MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 
16/100) en 108 mensualidades consecutivas a razbn de RD$ 
282.52 (DOSCIENTOS OCHENTIDOS PESOS 52/100) cada 
una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble a que se contrae este acto qu.edará gravado con 
un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO DO
MINICANO, por la suma de RD$30,512.16 (TREINTA MIL 
QUINIENTOS DOCE PESOS 16/100) de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 2103, del Cbdigo Civil. En consecuencia, 
el señor MANUEL A. ALARCON RUIZ, autoriza y requiere 
del Registrador de Titules del Distrito Nacional la inscripcibn 
del referido privilegio. 
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CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu 
tivas hara perder al deudor el beneficio del termino acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO. Se establece por medio de este acto, que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamacion o de
manda en relacion con el derecho de propiedad de las mejoras 
gue se encuentren edificadas en la porcion de terreno objeto de 
este caso. 

SEXTO: Queda establecido enb·e las partes que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines 
de aprobacion en vista de que el inmueble a gue el mismo se 
contrae llene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, 
en virtud de las disposiciones del Art. 55, inciso 10 de la Consti
tución de la Republica. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble ob¡eto de este contrato, en virtud 
del acto de Donacibn efectuada en su favor por al Instituto Agra
rio Dominicano, de fecha 25 de febrero de 1982, debidamente 
legalizado. 

OCfAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remite al de
recho común. 

HECHO y FlRMADO: en dos originales de un mismo tenor. 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Dommgo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco(25) días del mes de febrero del atlo mil novecientos 
ochentidos (1 982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, 
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Coronel E. N. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

MANUEL A. ALARCON RUIZ, 
Comprador. 

YO, Lic. Alfredo de Js. Balcacer Vega, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia p or los señores Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ 
NOGUERA y MANUEL A. ALARCON RUIZ , son las mismas 
que acostumbran usar en todos sus actos. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de febrero del año mil novecien
tos ochentidos (1982). 

LIC. ALFREDO DE JS _ BALCACER VEGA, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmil.n, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de junio del año mil noncientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
cion. 

Hatuey De Camps. 
Presidente . 

Jose A. Ledesma G 
Secretario 

Juan A_ Medina V a,qv cz 
Secretaric 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, ?;,lacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los quince d1 as del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. de la Indepen 
dencia y 1190. de la Restauracion_ 

Helvio A Rodngu~s 
Presidente 
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Felipe Segundo Parra Pagan 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Repü blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica: 

PROMU LGO la presente Resolucion, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, D1Strito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) d!a del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No . 690. que concede pensitm del Estado a la señ ora Violeta A. Villar Baez. 

NUMERO: 690 

G. O. No. 9593 del 30 de ju lio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora Violeta A. Villar Báez, se 
inició en la Administracitm Publica el dia 9 de diciembre de 
1952, habiendo recibido nueve (9) nombramientos en distintas 
dependencias del Estado; 

CONSIDERANDO: Que Violeta A. Villar Baez, en cada una 
de las Oficinas en que ha trabajado durante un lapso de 30 años. 
ha observado una conducta intachable: 

r 
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CONSIDERANDO: Que Violeta A. Villar Baez, se encuentra 
imposibilitada para sus labores en vista de que en la actualidad 
padece de Hipertension Arterial Severa; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de 
diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- se concede una Pension del Estado de RD$250 00 
(Doscientos Cincuenta Pesos Oro) mensuales, a la señora Vio
leta A. Villar Báez. 

Art. 2.- Dicha Pension será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Poblicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro dtas 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodr!guez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Manuel de Js. Gbmez Alfonso, 
Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
veintiún días del mes de julio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 
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Juan A. Medina Vasquez. 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo efe Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) d1as del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 691. que concede pension del Estado a la señora Fidias Celetes Volquez de 

Hernandez. 

NUMERO: 691 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que la señora FIDIAS CELESTE VOL
QUEZ DE HERNANDEZ, ha prestado servicios en la Adminis
tracicm Pública durante más de 30 años ininterrumpidos, siendo 
su primer cargo desempeñado el de Auxiliar de 3ra. Clase de la 
Colectur!a de Rentas Internas del Municipio de Jimani en el año 
1949; 
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CONSIDERANDO: Que en su larga trayectoria de trabajo en 
el Sector Público ha ocupado diferentes funciones, entre otras 
además de la antes señalada, la de Profesora de la Escuela Prima
ria Urbana "Gral. Antonio Duvergé," del Municipio de Jimaní, 
a partir del año 1958; Gobernadora Civil de la Provincia lnde
pendencia desde el año 1966 al 1970, y Senadora de la Repú
blica durante el periodo cons titucional 1970-1974, por la de
marcación provincial precedentemente mencionada, último 
cargo desempeñado; 

CONSIDERANDO: Que en el ejercicio de sus ocupaciones 
la señora VOLQUEZ DE HERNANDEZ, gozó del aprecio y la 
estimaci0n de la colectividad en general, debido a su esp1ritu 
conciliatorio y al tesOn y honestidad que mostró en el cumpli
miento de sus obligaciones; 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad la señora VOLQUEZ 
DE HERNANDEZ, se encuentra padeciendo de Artritis Crónica, 
que la imposibilitan para el trabajo productivo y no cuenta con 
los recurnos suficientes para cubrir las necesidades más perento
rias de su familia ; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de di
ciembre de 1981 ; sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se concede una pension del Estado de RD$300.00 
(TRESCI~TOS PESOS ORO) mensuales, a la señora FIDIAS 
CELESTE VOLQUEZ DE HERNANDEZ. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; año~ 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 
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Helvio A. Rodnguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

-

DADA en la Sala de Sesiones de la Ca.mara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana. a los 
veintiun días del mes de julio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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Resolución No. 692, Que aprueba el Contrato ::le Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y &I señor Bienvenido Brea Peguero. 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 692 
VISTO: el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 

República; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor Bienvenido Brea Pec¡uero, en fecha 17 de di
ciembre de l 968. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Coatrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, señor PEDRO 
ANTONIO HERNANDEZ UREÑA, y el señor · BIENVENIDO 
BREA PEGUERO, por medio del cual el Primero traspasa al Se
gundo a titulo de venta una porción de terreno con área de 
1,235.55 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No. 
3- B-2, del Distrito Catastral No. 5, del Distrito Nacional, por 
la suma de RD$26,075.00; que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor-PEDRO ANTONIO HERNANDEZ UREÑA, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal No. 
25849, serie 47, con sello habil, quien actua en virtud de las dis
posiciones contenid2s en el Poder de fecha 2 de septiembre de 
1968, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parta, y de la otra 
parte, el señor BIENVENIDO BREA PEGUERO, dominicano, 
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
la Antonio Maceo No. 2 9, de esta ciudad, portador de la cédula 
de identificación personal No. 43426, serie lra., con sello habil, 
se ha convenido y pactado el siguiente contrato: 
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CONTRATO : 

PRIMERO : EL ESTADO DOMIN ICANO, debidamente repre
sentado, VENDE , CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garan
tías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor 
BIENVENIDO BREA PEGUERO, quien acepta , el inmueble que 
se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 1,235.55 metros cuadra
dos ubicada dentro de la Parcela No. 3-B-2, del Distrito Ca 
tastral No. 5, del Distrito Nacional, con los siguientes lir,deros: 
al Norte, resto de la parcela No. 3- B-2: al Este; hvenida 
Duarte; al Sur: Calle 38; y al Oeste, resto de la Parcela No. 
3-B-2_ 

SEGUNDO : El precio convemdo y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$26,075.00 
{VEINTISEIS MIL SETENTICINCO PESOS ORO), pagaderos 
en la siguiente forma y proporcion: la suma de RD$2,607.50 
(DOS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ORO CON 50/100), 
como pago inicial, pagada por el comprador mediante el recibo 
número 478585, de fecha 17 de diciembre de 1968, expedido 
en su favor por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, y 
el resto, o sea la suma de RD$23,467.50 {VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTISIETE PESOS ORO CON 50/100), 
en 96 mensualidades consecutivas, la primera de RD.$244.75 
(DOSCIENTOS CUARENT!CUATRO PESOS ORO crn 75/ 
100) y las restantes a razón de RD$244_45 {DOSCIENTOS 
CUARENTICUATRO PESOS ORO CON 45/100). cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre fas partes 
que el inmueble objeto del presente contrato, quedara gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado, en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$23,467.50 (VENTITRES 
MIL CUATROCIENTOS SESENTISIETE PESOS ORO CON 
50/100), de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Artículo 2103, del Código Civil_ En consecuencia, el señor 
BIENVENIDO BREA PEGUERO, autoriza y requiere del Regis
trador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripcion del referido 
privilegio. 
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CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO , justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Títulos número 58-4092, expedido en 
su favor por el Registrador de Titulas del Distrito Nacional. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 17 
d ías del mes de diciembre del mil novecientos sesentiocho 
(1968) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Pedro Antonio Hemandez Ureña, 
Administrador General de Bienes Nacionales . 

Bienvenido Brea Peguero, 
Comprador. 

YO , DR. HORACIO MORILLO VASQUEZ, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DO'l FE: Que por ante mi comparecieron los señores PEDRO 
ANTONIO HE.RNANDEZ UREÑA y BiENVENIDO BREA PE
GUERO, de generales y calidades que constan, personas a quienes 
doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento ser 
esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
públicos como privados, de todo lo que doy fe y credito. En San
to Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 17 dias del mes de diciembre del mil novecientos 
sesentiocho (1968) . 

Dr. Horado Morillo Vasquez, 
Abogado- Notario Publico. 
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Sello R. I., No. 113572, valor RD$3.00 . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzman, Dis
trito Nacional , Capital de la República Domir,icana, a los veinti
nueve días del mes de junio del año mil novecientos ochenta Y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la RestauraciOn. 

Hatuey De Camps, 
Presjdente. 

Juan A. Medma Vásquez, 
Secretado 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

~ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domfogo de Guzman, Distdto Nacional, Capi
t_al de la República Dommicanan, a los vemte d1as del mes de ju
lio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Inde
pendencia y 1190. de la Restauracibn. 

Helvio A. Rodnguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretada. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolucion, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

l. 1 
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DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los veintisiete (27) d!as 
del mes de julio del ano mil novecientos ochenta y dos, años 
1390- de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA. 

Ley Ne. 693, mediante el cual la seccitm las lagunas de NisibCln . del Municipio de 
Higtiey. Provincia la Altagracia, queda erigida en Distrito Municipal con el nombre 

de Las Lagunas de N~ibOn. 

NUMERO: 693 

G. O. No. 9593 del 30 de JUiio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la Provincia La Altagracia sólo cuenta 
con un municipio, que es San Rafael del Yuma. 

CONSrDERANDO: Que Las Lagunas de Nisibón reune todas 
las condiciones para que sea elevada a la categoría de Distrito 
Municipal. 

CONSIDERANDO: Que dicho poblado cuenta con unos 15 
mil electores y está a 30 kilometros de la comun cabecera. 

CONSIDERANDO: Que en Las Lagunas de Nisibón están 
establecidas varias instituciones oficiales y entidades particulares 
que revelan el desarrollo económico y espíritu de superación del 
conglomerado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
Art. 1.- La seccibn Las Lagunas de Nisibón, del municipio de 

Higüey, Provincia de La Altagracia, queda erigida en distrito mu
nicipal de Las Lagunas de Nisibón. Estara integrada por las sec
ciones Las Guamas, Cañada Honda y El Barrero. 

PARRAFO I: La sección Las Guamas estará constituida por 
los parajes Y onú, El Hicoteo, El Higüero, Bonilla, La Javilla, Pal
ma Panda, Los Mogate y El Algarrobo. 

PARRAFO II: La sección Cañada Honda estará constituida 
por los parajes El Maicillo, Las Vacamas, Los Sumideros, La 
Culatica , Los Manguitos, Los Tacones y Las Zanjas. 

PARRAFO: III : La sección El Barrero estará constituida por 
los parajes Los Yagrumos , Guanchi , R10 Llano, La Luisita, El 
Guayabo , Los Bajos de Maimon, Chirino, Miraflores y Las 
Cañas. 

Art . 2.- El Poder Ejecutivo , la Secretarla de Estado de lr¡te
rior y Policía y la Procuraduría General 'ci.e la República adopta
rán las medidas de carácter administrativo necesarias para la eje 
cución de la presente Ley . 

Art. 3.- Se modifica en cuanto fuere necesario la Ley No. 
5220, sobre División Territorial de la Republica Dominicana, 
del 21 de septiembre de 1959; y sus modificaciones y cualquier 
otra disposición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete d!as 
del mes de julio del año mil novecien.tos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 11 9o. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Tomás Antonio Isa Isa, 
Secretario Ad-Hoc. 

Jose A. Ledesma G., 
Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del m es 
de julio del año mil novecientos och enta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodriguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la Republica ; 

PROMULGO la presente Ley , y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) d1as del mes 
de julio del año mii novecientos ochenta y dos , años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 
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Ley No. 694, que concede pension del Estado a la señora Dra. Angela Maria Martine1 

de Jesüs. 

NUMERO: 694 

G. O. No. 9593 del 30 de 1u lio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la Dra. Angela Maria Martinez de 
Jesús, fue nombrada en el cargo de Juez de Paz de San Francisco 
de Macoris el día 4 de enero del año 1962, el cual desempeñb 
hasta el año 1965; 

CONSIDERANDO: Que dicha Doctora prestó se1Vicios como 
Fiscalizadora del Distrito de Santo Domingo desde el año 1965 
h~ta el 1966; 

CONSIDERANDO: Que la Dra. Angela Maria Martmez fue 
nombrada Juez de Primera Instancia de la Camara Civil y Comer
cial de la Provincia Duarte, San Francisco de Macorls, el d1a 2 de 
agosto del año 1966 cargo en que se desempeñb hasta el año 
1969; 

CONSIDERANDO: Que la Dra. Angela Maria Martinez fue 
designada en la Dirección Nacional de Turismo e Informacibn, 
con el cargo de Ayudante de Estadlsticas el d!a 1 de octubre de 
1976 donde perrnanecib hasta el año 1977; 

CONSIDERANDO: Que ostento el cargo de Juez de Paz del 
Municipio de Azua desde el mes de abril del año 1978 hasta 
el año 1980. 

CONSIDERANDO: Que la Dra. Angela Maria Martlnez de 
Jesus, se encuentra padeciendo de serios quebrantos de salud 
que la imposibilitan para el desempeño del trabajo productivo 
y carece de los medios economices para su sustento; 

VISTO: El Art. 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de diciem
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

/\, t. l . Se concede una pensión del Est,¡do de RD $300.00 
(TP.ESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, a la Dra. Angela Ma-

' ,a Martmez de Jesos. 

Art. 2.- Dicha Pensitm será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los tres d1as del mes de no
viembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la ~ala de Sesiones de la C1tmara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veí~tiún 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Va.squez, 
Secretario. 

Jose A. Ledesma G., 
Secretario. 



- 261-

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la RepúbEca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su co;1ocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dias del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 

• Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 695, que concede pensión del Estado a la señora Gima Tió Vda. Alberti . 

NUMERO: 695 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el Articulo 10 de la Ley No. 379, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 
1981; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se concede una Pensibn del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, a la señora Gilma Tib 
Vda. Alberti. 
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Art. 2.- Dicha Pensibn será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nací.anal, en Santo Domingo de Guzman, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete días 
del mes de julio del año mi.! novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Tomás Antonio Isa Isa, 
Secretario Ad-Hoc. 

Jose A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidos dtas del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la RestauraciOn. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Manuel de Jesus Gomez Alfonso, 
Secretario Ad-Hoc. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la ConstituciOn de la República; 

PROMULGO la presente Ley , y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, p;ira su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dlas del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 696, que aumenta las pensiooes del Estado a las señoras Ana Elena Jiménez 
viuda González y Nata1ia Ahreu viuda Brador. 

NUMERO: 696 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora Ana Elena Jimenez Vda. 
González y Natalia Abreu Vda. Brador disfrutan de sendas pen
siones mediante Ley del Congreso por la suma de RD$200.00; 

CONSIDERANDO: Que esta suma es insuficiente para una 
persona subvenir sus necesidades; 

VISTO : el Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado_ 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se aumenta de RD$200.00 a RD$300.00 mensuales, 
las pensiones que disfrutan las señoras Ana Elena Jimenez V da. 
González y Natalia Abreu Vda. Brador. 

Art. 2 .- Dichas pensiones seran pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estildo de la Ley de Gastos 
Públicos. 
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Art. 3.- Se deroga la Ley No. 87] del 22 de julio de 1978, pu
blicada en la Gaceta Oficial No. 9487 . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pa
lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los die
ciseis días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presiden te . 

Marino E. Lopez Baez. 
Secretario Ad-Hoc., 
José A. Ledesma G., 

Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidos dias del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodr!guez, 
Presidente. 

Manuel de Jesos Gomez Alfonso, 
Secretario Ad-Hoc. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constituci0n de la Republica. 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dlas del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUT A 

l.ey No. 697, que concede pensión del Estado a la señora Josefa A. Nouel viuda Cuello. 

NUMERO: 697 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora JOSEFA A. NOUEL VDA. 
CUELLO, es la viuda del señor Dr. Francisco T. Cuello Lopez, 
quien durante más de 50 años laborb en la Administración 
pública, iniciándose en la ciudad de La Vega en el año 1933 
como Director del Hospital La Humanitaria; 

CONSIDERANDO: Que durante su larga trayectoria por la 
administración pública siempre se distinguio por su amplio his
torial de servicios prestados a sus semejantes, sin cobrar por 
ellos emolumentos que le permitieran asegurarle a su esposa 
e hijos los recursos económicos suficientes para la superviven
cia; 

CONSIDERANDO: Que al morir el Dr. Francisco T. Cuello 
López, disfrutaba de una pensibn del Estado de RD$300.00 
mensuales, y que por tanto era el único sustento de su viuda 
e hijos; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de 
diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO l.- Se concede una pensión del Estado de RD$ 
250.00 {DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO) mensuales, 
a la señora JOSEFA A. NOUEL VDA. CUELLO. 

Art. 2.- Dicha Pensibn sera pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repu blica Dominicana, a los quince días del mes de 
junio del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Felipe Segundo Panra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiun 
días del mes de julio del afio mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

Helvio A. Rodrigue-;., 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario. 

Jase A. Ledesma G., 
Secretario. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República. • 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzinan, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUT A 

ley No. 698. que concede pensión del Estado al señor Juan Julio de Castro Morales. 

NUMERO: 698 

G. O. No. 9593 ilel 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repoblica 

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Julio de Castro Mora
les, trabajo en la Administración pública desde el afio 1949 hasta 
el 1980, iniciándose en el cargo de Auxiliar y Secretario de la 
Procuraduría Fiscal de El Sey bo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Juan Julio de Castro Morales, 
desde las distintas funciones que ocupó en la administración pú
blica siempre observó una conducta intachable, y de entera dedi
cacion a sus labores. 

CONSIDERANDO. Que el señor de Castro Morales se encuen
tra en una edad muy avanzada y con serios quebrantos de salud 
que lo imposibilitan para el trabajo productivo que le permita 
susbsistir los últimos afias de su existencia; 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 

Art. l.- Se concede una Pensión del Estado de RD$250.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO) mensuales al señor 
Juan Julio de Castro Morales. 

Art. 2.- Dicha Pension será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sal2 de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú blica Dominicana , a los quince d1as del mes de ju
nio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Inde
pendencia y 1190. de la Restauracicm. 

Hatuey De Camps, 
Presidente . 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzman, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn . 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vásquez , 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 
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JACOBO MAJ LUTA 
Presidente de la Republica Domínicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publ.tcada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) d!as 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 699. que concede pensicm del Estado a la señ ora Mana García viuda Puello 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 699 

CONSIDERANDO: Que la señora María Garc1a Vda. Fuello , 
es la cónyuge del finado Julio Elpidio Fuello Morat6; 

CONSIDERANDO: Que Julio Elpidio Fuello Morato, laboró 
por 59 años como Secretario de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; 

CONSIDERANDO. Que el t rabajo realizado por el señor Julio 
Elpidio Fuello Morató, durante largo tiempo tuvo en ejercicio, lo 
fue en forma tan eficiente y honesta, que merecio la Condecora
cibn de Medalla de Oro al Merito Judicial y Diploma por su dedi
cación al servicio de la Judicatura, otorgado el 9 de Enero de 
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1960, y qtrien fue Ivliembro de Honor de la Asociacicm de Abo
gados {ADOMA), ademas fue Miembro de Honor del Consejo 
Técnico de Ciencias Jundicas de la Universidad Autonoma de 
Santo Domingo, mediante Decreto 3017 del 19 de noviembre de 
1958 se le concedí!::> la Condecoración de la Orden-de! Merito al 
Grado de Caballero; 

CONSIDERANDO: Que la señora Maria García V da. Puello 
se encuentra en precario estado de salud y necesidad econbmica 
para su subsistencia, por lo que se hace necesario que el Estado 
vaya en su auxilio otorgándoli:e una pension; 

CONSIDERANDO: Que Julio Elpidio Fuello Morato, pudo 
dedicarse por tanto tiempo y eficiencia a sus delicadas funciones, 
por el afecto y tranquilidad, ayuda y paz del hogar, que le brindo 
su esposa Maria Garcla Vda. Pueilo; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de 
diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . L- Se concede una pension del Estado de RD$200 00 
{DOSCIENTOS PESOS ORO). mensuales, a la señora Mana 
García V da. Puello. 

Art. 2.- Dicha Pension será pagada con carqo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del F.stado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional , 
Capital de la Repú blica Dominicana, a los quince dias del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion 

Helvio A. Rodríguez, 
Presiden te. 



-27 1-

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco. 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional , Capitl de la República Dominicana, a los veintiun 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez , 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana , a los veintiocho (28 ) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta Y dos, años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUT A 
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Ley No. 700, que designa con et nombre de Manuel de Jesus Raposo. una calle de la 

ciudad d2 Nagu a. 

G. O. No 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

NUMERO: 700 

CONSIDERANDO: Que el señor Manuel de Jesús Raposo 
fué un honesto y distinguido munícipe, fundador del municipio 
de Nagua, ciudad Cabecera de la Provincia Maria Trinidad Sán
chez; 

CONSIDERANDO. Que el señor Manuel de Jesús Raposo, 
ejercio el sagrado sacerdocio del magisterio, siendo uno de los 
primeros maestro~ educadores de las primeras generaciones del 
referido municipio. 

CONSIDERANDO: Que ademas de ejercer el magisterio el 
señor Manuel de Jesus Raposo, laboro en el Ayuntamiento del 
municipio de Nagua, desde su fundacibn hasta los d1as postreros 
de su ejemplar vida. 

CONSIDERANDO: Que es deber de los pueblos exaltar los 
méritos de sus hijos distinguidos, y perpetuar su memoria para 
que sirva de ejemplo a presente y futuras-generaciones. 

VISTA: La Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966, quemo
clifica la Ley No. 2439 de fecha 8 de julio de 1950, sobre Asigna
ción de Nombres a Divisiones Pollticas, Eclificios, Obras, Vlas, 
Cosas y Servicios Públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO PRU"1ERO: Se designa con el nombre de MA
NUEL DE JESUS RAPOSO, una calle de la ciudad de Nagua, 
municipio Cabecera de la Provincia Mana Trinidad &mchez. 

ARTICULO SEGUNDO: Se autoriza por la presente Ley al 
Ayuntamiento del referido municipio a escoger la vía que consi
dere conveniente pdra honrar la memoria del distinguido muníci
pe Manuel de Jesús Raposo. 

N 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince d1as del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Indepen
dencia y 1190_ de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
veintiún días del mes de julio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restau
ración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez , 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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Ley No. 701, que modifica el Art. 25 y ,u parrafo 1, de la Ley No. 5220, sobre Divi

sibn Territoriill de la República. 
G. D. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 701 

CONSIDERANDO: Que p or Ley No. 4400, de fecha siete (7) 
del mes de marzo del año mil novecientos cincuentiseis (1956). 
publicada en la Gaceta Oficial No. 7964 de fecha 31 del mes 
de marzo del mismo año, sobre Divisibn Territorial de la Repu
blica; existían en el Municpio de Baní veintidos (22) secciones, 
con sus correspondientes parajes; 

CONSIDERANDO: Que por Ley No. 5220, de fecha dieci
siete (17) del mes de septiembre del año mil novecientos cin
cuenta y nueve (1959), publicada en Gaceta Oficial No. 8407, 
de fecha treinta de septiembre del año pre-indicado, actualmente 
vigente , fue modificada la división territorial del municipio de 
Bani, reduciendo su número de secciones de veintidos a quince 
( 15) secci-ones; 

CONSIDERANDO: Que esta última division territorial del 
municipio de Baní, fue hecha por disposición del tirano ajusti
ciado, al crear la Polic1a Rural con el propósito de controlar las 
actividades de los campesinos, en el movimiento politico del 
año 1959 y siguientes que se efectuo y que dib al traste con la 
dicturadura sangrienta del dictador; 

CONSIDERANDO: Que las secciones suprimidas por la Ley 
No. 5220 de fecha 17 del mes de septiembre del año 1959, me
recen ser elevadas nuevamente a la categor!a de secciones, ya que 
estas lo eran por Ley desde el año mil novecientos cuarenta y 
cinco (1945), fecha en la cual Baní fue elevada a la categona de 
provincia , Provincia Peravia; 

CONSIDERANDO: Que las secciones que fueron convertidas 
en parajes por Ley, tienen unos cuatro mil (4,000) y hasta cinco 
mil (5,000) habitantes cada una, con miles de casas y residencias , 
todas dotadas de luz eléctrica, escuelas, acueductos, bares con 
ámplios salones de bailes e iglesias; 
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CONSIDERANDO: Que existen problemas entre los habi
tantes de esas secciones y parajes, en el sentido de que unos no 
quieren estar bajo la dependencia de otros, alegando con razón, 
que ellos no deben pertenecer a secciones que tienen las mismas 
condiciones sociales, económicas , de urbanización, y por otra 
parte, que sus parajes eran anteriormente seccibn y ql!e fueron 
bajadas por los motivos señalados más arriba; 

CONSIDERANDO: Que la distancia entre algunas de estas 
secciones con sus parajes, acarrea trastorno a los alcaldes pedá
neos para poder satisfacer los requerimientos de sus habitantes. 

POR TALES MOTIVOS y visto el párrafo p1imero I del Ar
ticulo 25 (veinticinco) de la Ley No. 5220, de fecha 17 del mes 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta y nueve (1959), 
sobre División Territorial de la República Dominicana y el Ar
ticulo 114 en su apartado seis (6) de la Constitucion de la Repú
blica; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se modifica el Art. 25 y su párrafo I, de la 
Ley No. 5220, de fecha 17 del mes de septiembre del año 1959 
sobre División Territorial de la República, para que se lea as!: 

Arl:. 25 .- La Provincia de PERAVIA está constituida por los 
Municipios de BANI, SAN JOSE DE OCOA y el Distrito Muni
cipal de NIZAO, con la ciudad de Bani, como cabecera de la 
Provincia. 

PARRAFO l. - El Municipio de Baní, está constitui"doporla 
ciudad del mismo nombre, que es la cabecera, el Distrito Munici
pal de Nizao y las Secciones siguientes: 

1.- La Baria 

2. - Las Calderas 

constituida con sus parajes: Ro
blegar y Cruz de Marcos. 

con su paraje Las Salinas. 



3.- Las Carreras 

4.- Los Cateyes 

5. - Fundacibn de Sabana 
Buey 

6.- Sabana Buey 

7.- Honduras 

8.- Igüana 

9.- El Limonal 

10.- El Llano 

11.- Boc-3 Canasta 

12.- Sombrero 

13.- Matanzas 

14.- El Cañafi.stol 

15.- La Montería 

-276-

Parajes: Los Ranchitos, Las Ma
yitas, El Abey, El Cruce de Ocoa 
y Cerrito Limón. 

con sus parajes: Monte Bonito y 
Monte~da de Javier. 

con sus parajes: Asroyo Hondo, 
Monte Mambn, y El Rastrillo. 

con sus parajes: El Matadero, La 
Cuaba, El Hoyo, Los Naranjales, 
El Montazo, Firme en Medio, La 
Mala Pasada y El Bañadero. 

con sus parajes. La Laguna, Arro
yo Mingo y Palo Bonito. 

con sus parajes: Arroyo Salado y 
Las Yaguas. 

con sus parajes: Los Palo Blanco 
y Los Almendros. 

su paraje : Quija Quieta. 

con sus parajes. Las Tablas, Ga
león, Calabaza y La Angostura. 

sus parajes: Hoyo Sanchez, El 
Manaclar, Segundo Rto, Los Ya
guarizos, Sabana Indio y El Na
ranjal. 



17.- El Recodo 

18.- Valdesia 
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con sus parajes; Mata Gorda, Es
condido, Sabana Chiquita y La 
Noria. 

con sus parajes: Cerro Prieto, 
Monte del Maniel, Las Y ayas 
y El Barro. 

con sus parajes: Arroyo Blanco, 
La Laguna, El Montazo y Cami
nero. 

19.- Monte Llano con sus parajes: Rancho de Ma
tos, La Lechuza y El Caimito. 

20.- Fundacion de Peravia con sus parajes: R10 Arriba, La 
Gina y Peravia. 

21.- El Carretón 

22.- Villa Guera 

con sus parajes: Catalina y Saba
na Larga. 

con sus parajes: La Perd1; Agua 
de Liman y Las Tunas. 

Las secciones que forman el Distrito Municipal de NIZAO son 
las siguientes: 

1.- Don Gregario 2. - Pizarrete 3.- Santana. 

La presente Ley moclifica toda ley o parte que sea contraria a 
esta ley_ 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce d1as del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 
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Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiun 
dias del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretano. 

Jos~ A. Ledesma G., 
Secretario. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucicm de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y li 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA. 
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Ley No. 702. que designa con el nom bre de Senador Charles Summer, la ca lle qm.! ,:11-

mienza en la María Trinidad Simchez y corre de Sur a Norte hasta la Rosa Ouarte, t1~ 
la ciudad de Samanii. 

NUMERO: 702 

G. O. No. 9593 del 3D de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Senador Charles Summer se consti
tuyó en 1870 en defensor de la soberanía de la Republica Domi
nicana al oponerse a la aprobacitm por parte del Senado de los 
Estados Unidos al Tratado de la Anexion de la República Domi
nicana y Convencicm de arriendo de la Bahia y la Pen ,nsula de 
Samaná, negociado por los P,·esidentes Buenaventura Baez y 
Ulises S. Grant, dominicano y norteamericano respectivamente; 

CONSIDERANDO: Que esa oposicion costó al Senador Sum
ner la presidencia del Comité de Relaciones Exteriores del Sena
do de los Estados Unidos, debido a las presiones ejercidas por el 
propio Presidente Grant y por los negociadores de las partes; 

CONSIDERANDO: Que es deber de los dominicanos ofrecer a 
la memoria del Senador Sumner una reparaciCn adecuada a los 
esfuerzos que realizó en su época por defender el honor y la dig
nidad de nuestro pueblo; 

CONSIDERANDO: Que, aunque la capital de la Republica 
ha rendido homenaje al Senador Sum ner al bautizar una de sus 
calles con el nombre de aquel ilustre legislador norteamericano, 
Samaná misma no ha mostrado la misma consideracion memo
rial al Congresista; 

VISTA. La Ley No. 49 de fecha 9 de noviembre de 1966 que 
modifica la Ley No. 2439 de fecha 8 de julio de 1950 que regula 
la asignaciCn de nombres a divisiones políticas, edifióos, obras, 
vías y servicios públicos; 



HA DADO LA S!GUIENTE LEY . 
ARTICULO 1.- Se designa con el nombre de Senador Charles 

Sumner la calle sin nombre que comienza en la calle Maria Trini
dad Sánchez y corre de Sur a N arte hasta la calle Rosa Duarte de 
la ciudad de Samaná. 

ARTICULO 2. La Secretaria de Estado de Interior y Policía, 
el Ayuntamiento del Municipio de Samaná. quedan encargados 
de la ejecucion de la presente ley. 

DAD A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treces días del mes de 
julio del año mil novecientos ochentic:ios; años 1390. de la Inde
pendencia y 1190. de la Restauracion_ 

Helvio A. Rodr1guez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Saf.lto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún d1as del mes de julio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente . 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario_ 

José A. Ledesma G., 
Secretario_ 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Domínicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Consti tucion de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional Ca
pital de la República Dominicana, a los v~intiocho (28) dí~ del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; anos 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 703, qu e aumenta la pens1on del Estado r1 la señora Profesora Eisa Nidi.e 
Marrn olejos de Martlnez. 

NUMERO: 703 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO : Que la profesora Eisa Nidia Marmolejos de 
Martínez, disfruta de una pension del Estado de Ciento Cinco 

{RD$105.00) Pesos Oro mensuales; 

CONSIDERANDO: Que dicha pensión le fue concedida a la 
referida profesora por razones de salud y por haber ejercido el 
magisterio por más de 25 años en la escuela Primaria Elíseo Gru
llón de la ciudad de Nagua; 

CONSIDERANDO: Que por el alto costo de la vida la suma 
que recibe como pension actualmente, no le es suficiente para 
su subsistencia y dado el tratarrüento medico que debe seguir 
ininterrumpidamente la profesora Eisa Nidia Marmolejos de 
Martinez; 

VISTO: El Art ._ 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es

tado. 

\ . 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICUlD 1.- Se concede una pensicm del Estado de RO$ 
250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO) mensuales, 
a la profesora Elsa Nidia Marmolejos de Martlnez. 

ARTICUlD 2.- Dicha pension sera pagada con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles del F.stado de la Ley de 

Gastos Públicos. 

ARTICUlD 3.- Se deroga la parte del Decreto No. 3054 de 
fecha 29 de agosto de 1977, relativa a la Pensión de la señora 
profesora Eisa Nidia Marmolejos de Martlnez. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dorninicana, a los veintidos dlas del mes de 
junio del año mu novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodrlguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de la Republica Dominicana, a los 
veintiun dias del mes de julio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la lndependenc1a y 1190 de la Restaura
cicm. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 
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JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada"' " 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiocho (28) d1as del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 11 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 704. que crea la Orden del Merito Pedro Hcnríquez U reña. 

NUMERO: 704 

G. O. No. 9593 del 30 de julio de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: La conveniencia de crear un galardon para 
premiar, en nombre de la Nacibn , a quienes en el campo de la 
cultura, ya sea como hombres de letras, educadores, investigado
res, artistas, científicos, o de cualquier otra area de la cultura o 
de la ciencia, se hayan hecho acreedores por las obras realizadas, 
a recibir tal distincion; 
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CONSIDERANDO: Que dicho galardón debe ser designado 
con el nombre de nuestro ilustre humanista Dr. Pedro Henríquez 
Ureña , figura de relieve continental que por su grandeza intelec
tual y prestigio internacional honrana el lauro con que el pals 
testimoniaría su reconocimiento a los que se distinguen en las 
actividades propias de la inteligencia y el esplritu humano y se 
hagan merecedores de tal condecoracicm. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se crea la Orden del Mento Pedro Henrlquez Ureña, 
para galardonar, en nombre de la nacion, a quienes en el campo 
de la cultura, ya sea como hombres de le tras, educadores, inves
tigadores, artistas, cient!ficos o de cualquier otra área de la cul
tura o de la ciencia, se hayan hecho acreedores por las obras 
realizadas, a recibir tal distincion. 

Art. 2. - El Presidente de la Republica es el Jefe de la Orden y 
de pleno derecho le corresponde la misma. 

Art. 3.- En su calidad de Jefe de la Orden, el Presidente de 
la República por propia autoridad puede otorgar la condecora
ción a cuantos se hagan merecedores de tan gran honor, de acuer
do con las prescripciones de la presente Ley. 

Art . 4 . - La concesion de la Orden del Merito Pedro Henr!quez 
Ureña , podrá ser solicitada por uno cualquiera de los miembros 
de la Orden a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes 
y Cultos, indicando los datos del candidato y su domicilio, asi 
como el aporte que el mismo haya dado a la República Domini
cana en el campo de la ciencia, la cultura , la literatura, las artes, 
la educación o la investigación, debiendo acompañarse la solici
tud con la prueba de dicho aporte dando constancia ademas, que 
el aspirante aceptará sin reservas la condecoracibn. 

Art. 5. - El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes 
y Cultos, examinará la solicitud y si encuentra que se han cum
plido cabalmente los requisitos de Is misma, presentará un infor
me por escrito que acompañará dicha solicitud, para ser sometida 
al Consejo de la Orden, a fin de que éste resuelva el caso. 
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El Consejo de la Orden estudiara la solicitud y dara su voto, 
si éste es favorable sera sometida a la aprobación del Presidente 
dP, la República, y si fuere negativo lo comunicará al Secretario 
de Estado de Educacion, Bellas Artes y Cultos, quien lo partici
para al proponente y se archivará el expediente. 

Art. 6.- Se establece el Consejo de la Orden del Merito Pedro 
Hennquez Ureña, compuesto por el Secretario de Estado de Edu
cacitm, Bellas Artes y Cultos, quien lo preside ex-oficio; el Rector 
de la Universidad Autonoma de Santo Domingo; el Rector de la 
Universidad Nacional Pedro Henrfquez Ureña; el Rector de la 
Universidad Catolica Madre y Maestra, de.Santiago de los Caba
lleros; y el Rector de la Universidad Central del Este, de San 
Pedro de Macons; y por cuatro miembros mas de nacionalidad 
dominicana, designados por el Poder Ejecutivo. 

Art. 7.- Son atribuciones del Consejo de la Orden, 

a) Realizar el diseño de la medalla, la cinta y el diploma de la 
Orden del Mé1ito Pedro Henrtquez Ureña; 

b) Cuidar de que se cumpla fielmente esta Ley; 

c) Hacer el examen de las peticiones y expedientes que Je 
envíe la Secretarla de Estado de Educacion, Bellas Artes y 
Cultos, para la concesión de la Orden y rendir su veredicto; 

d) Guardar cuidadosmente en el archivo de la Orden, los 
expedientes y sello de la misma; 

e) Llevar un libro especial en el cual se asienten por orden 
numérico y cronológico los decretos relativos a la concesion de 
la condecoracion. 

Cuando se tenga conocimiento de que ha fallecido una persona 
que posea la condecoración de la Orden del Merito Pedro Henr1 -
quez Ureña, se hará constar esto al margen del sitio en que esté 
hecha la inscripción de la concesión. 

f) El Consejo de la Orden presentará todos los años en el mes 
de enero, al Jefe de la Orden, una memoria contentiva de la labor 
hecha durante el año anterior, memoria en la cual es de rioo· 
informar el número de condecoraciones conferidas. 
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DADA- en la Sala d e Sesion~ del Senado, Palacio-deTCongreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los catorce días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez , 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
t iún d1as del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos ; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente . 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario. 

J osé A. Ledesma G., 
Secretario. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Co!15titucibn de la República; 

PROMULGO la presente Ley. y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúl:>lica Dominicana, a los vemtiocho (28) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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cada dando detalles precisos en cuanto a las especies, el volumer., 
la calidad, el propietario y el lugar de procedencia de la madera. 
Dicha acta debera ser depositada en la Secretarla de Estado de 
Finanzas. 

ARTICULO 3ro.- El Estado adquirira los aserraderos, sinfi
nes y otros tipos de sistemas de aserramientos, cuyo funciona
miento haya sido autorizado por autoridad competente. Los que 
funcionen ilegalmente serán confiscados siguiendo los procedi
mientos regulares establecidos por las Leyes. 

ARTICULO 4to. - Se modifica el Art. lro. de la Ley No. 211, 
de fecha 8 de noviembre de 1967, para que donde ruce POSTES, 
diga POSTES Y TROZAS. 

ARTICULO Sto.- Cualquier autoridad civil, militar, o policial 
que viole esta ley sera juzgado por los Tribunales 0:-dinarios com
petentes. 

ARTICULO 6to.- La Comisión Nacional Tecnica Forestal, de 
que trata el Parrafo III, del Art. lro. de esta Ley, tendra a su 
cargo todo lo relativo a la aplicácibn de esta Ley y sus reglamen
tos, así como realizar una revisibn y estudio de toda la legislacion 
vigente sobre asuntos forestales , de lo que rendirá un informe con 
sus recomendaciones al Poder Ejecutivo, que le permita imple
mentar la polttica a seguir en materia fo,·estal. 

PARRAFO ! : La Comisibn adoptará sus decisiones por via de 
resoluciones motivadas las cuales tendran fuerza obligato1ia para 
todos los ciudadanos dominicanos y extranjeros residentes en el 
territorio nacional. 

PARRAFO 11 : La Comisión deberá elaborar los reglamentos a 
que se refiere este Articulo, los cuales dictará el Poder Ejecutivo 
dentro de los 45 días a que se refiere el Articulo lro. de la pre
sente Ley. 

PARRAFO !Il : Para el cumplimiento de sus funciones, la Co
misión podrá requerir y estos en la obligacion de ofrecerlos, la 
colaboración de todas las autoridades civiles, militares y policia
les de la Nacían. 
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ARTICULO 7 .- La violacibn a la presente Ley se castigará 
con la pena de tres (3) a diez (10) años de trabajos públicos y 
multa de RD$1,000.00 a RD$10,000.00. 

ARTICULO 8.- Esta Ley deroga toda Ley o parte de Ley que 
le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiun 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 

Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario . 

Jase A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitres días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la In
dependencia y 1190. de la Restauracion. 

Helvio A. Rodnguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretan o. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco 
Secretaria. 

JACOBO MP.JLUTA 
Presidente de la República Dornm1ca11a 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articc1lo 55 
de la Constitución de la Repu bhca 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y curnpllm,ento. 



-291 -

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) dlas del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, ai'los 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 706, que du,y..: :nn el nombre de Presidente Antonio Guzman el edificio 
destin.~do a las Oficinas Públicas en Santiago. ' 

G. J . No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO : 706 

CONSIDERANDO: Que el fallecido Señor Presidente Antonio 
Guzmán, Presidente Constitucional de la República, fue un Presi
dente que contribuyó al proceso democrático y constitucional 
que hoy vivimos los dominicanos; 

CONSIDERANDO: Que Don Antonio Guzman, fue un gran 
munícipe que contribuyb al progreso de la República y que entre 
las obras que !!l realizó se encuentra el edificio destinado a las 
Oficinas Públicas, situado en la Avenida Estrella Sadhalá esquina 
Juan Pablo Duarte y Avenida Central, de la ciudad de Santiago; 

VISTA: la Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966 que 
modifica la No. 2439 de fecha 8 de julio de 1950, sobre Asigna
ción de Nombres a divisiones politicas," edificios, obras, vías, 
cosas y servicios públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
ARTICULO 1.- Se designa con el nombre de Presidente Anto

nio Guzmán, el edificio destinado a las Oficinas Publicas, constru
ido en la ciudad de Santiago de los Caballeros, situado en la Ave
nida Estrella Sadhalá esquina Juan Pablo Duarte y Avenida Cen
tral. 
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ARTICULO 2.- La Secretana de Estado de Interior y Policía 
y el Ayuntamiento del municipio de Santiago, quedan encargados 
de la ejecución de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la Repoblica Dominicana, a los veintiun 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vásquez. 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Republica Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. R~driguez. 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) d!as del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390_ de la 
Independencia y 1190_ de la Restauracion_ 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 707, que concede sendas pensiones del Estadop a las Srtas. María Teresa y 
Leonor Ayala-Ouarte González. 

NUMERO : 707 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto :le 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que las señoritas Mana Teresa y Leonor 
Ayala-Duarte González, son tataranietas del Ilustre Prócer Vi
cente Celestino Duarte y sobrinas del Fundador de la República, 
el glorioso Patricio Juan Pablo Duarte, las cuales residen en la 
ciudad de Barcelona, España y se encuentran en una estrecha 
situación económica, razones por las cuales el Estado de be pro
tegerlas ; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 
1981. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . l. - Se conceden sendas pensiones del Estado de RO$ 
300.00 (Trescientos Pesos Oro) mensuales, a cada una, a las seño
ritas Marta Teresa Ayala-Duarte y González y Leonor Ayala
Duarte y González . 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos_ 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún 

-días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390_ de la Independdencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente . 

Juan A. Medina V:J.squez , 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veintiseis d!as del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la In
dependencia y 1190_ de la Restauración_ 

Helvio A. Rodr!guez, 
Presidente_ 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución :le la Republica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Sallto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) d!as del mes de 
agosto dei año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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Ley No. 708, que concede pensión del Estado a la Sra. Dora Medrano Rodri11uez Objío 
G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 708 

CONSIDERANDO: Que la señora Dora L. Medrana Rodrí
guez Obj1o, nieta del gran patriota e insigne literato Manuel Ro
dr1guez Objío se encuentra en precaria situacibn econbmica y 
delicado estado de salud; 

CONSIDERANDO: Que la señora Medrana Rodr!guez Obj ío, 
de avanzada edad, merece la asistencia del Estado; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de di
ciembre de 1981; sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se concede una pension del Estado por la suma de 
RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, en favor 
de la señora Dora Medrana Rodr!guez Obiío. 

Art . 2.- Dicha Pensibn será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veintiún 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

Hamey De Carnps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vásquez , 
Secretario. 

Jose A. Ledesma G. , 
Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los veintitres dlas del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodnguez , 
Presidente . 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJ LUT A 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artlculo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) d!as del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos , años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUT A 

Ley No. 709, que concede pensión del Estado a la Sra. Dulce Maria Bobadilla de Z3rri
lla. 

NUMERO: 709 

G. O. rJa. 9594. del 15 de agosto de rn::2 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERAND_O: Que la señora Dulce Maria Bobadilla de 
Zorrilla, ha venido prestando, desde el año 1955, eficientes 
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serv1c1os en la Administracibn Publica, en los Departamentos 
de Justicia, como Auxiliar en el Luzgado de Paz del Seibo, y 
Secretaria del Juzgado de lnstruccion del Seibo; en ei A· ·,mta
miento, como Auxiliar, y Encargada del Acueducto de El :,eibo; 
y en el Correos y Telecomunicaciones como Encargada del 
mismo; 

CONSIDERANDO: Que todos esos cargos los ha servido con 
honestidad y eficiencia e ininterrumpidamente desde el primer 
nombramiento; 

CONSIDERANDO: Que la señora Dulce Maria Bobadilla de 
Zorrilla se encuentra en precario estado de salud por lo que se 
hace acreedora de una pensi0n del Estado de RD$250.00 . 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY . 

Art. 1.- Se concede una Pension del Estado de RD$250.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS) mensuales, a la señora 
Dulce María Bobadilla de Zorrilla. 

Art. 2.- Dicha Pension será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzman, Distri
to Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veintiun 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390_ de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

Haruey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina -✓asquez, 
Secretario 

Jase A Ledesma G .. 
Secretano. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los veintidos días del mes de 
julio del afio mil novecientos ochentidos·; anos 1390. de la Inde
pendencia y 1190. de la Restauracion. • 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Manuel de Jesus Gbmez Alfonso, 

Secretario Ad-Hoc. 
Luz Haydee Rivas de Carrasco, 

Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la República Dominicana, a los dos (2) dtas del mes de 
agosto del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUT A 

Res. No. 71 O, ;:¡ue i!prueba el Contrato susr.nto entre el Estado Dominicano y el señor 
Lucas A. Grullón Medina. 

NUMERO: 710 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República; 
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vrsro : El Contrato de Venta _;uscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor Lucas A. Grullon Medina, ,m fecha 19 de marzo 
de 1982. 

RESUELVE 
UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 

Estado Dominicano, deb1damer.te representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E. N., 

MANUEL A' NUÑEZ NOGUERAS. y el señor LUCAS A. GRU -
LLON MEDINA, por medio del cuai el Primero traspasa al Se
gundo a titulo ele venta una porcion de terreno con área de 
1,820-45 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 110-Ref_ 
780-Pte., del Distrito Catastral No. 4 , del D1Strito Nacional, 
ubicada en la calle Jimenoa de la Urbanización Los Ríos, de 
esta ciudad, por la suma de RD$36 ,409.00; que copiado a la 
letra dice asl: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominica
no, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domi
cilio y residencia, provisto de la cedula de identificación personal 
No. 66550 , serie lra., quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 12 de octubre de 1981, expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte; el señor 
LUCAS A. GRULLON MEDINA, dominicano, mayor de edad, 
casado, con la señora Rosa Valette de Grullon, lng. 
agrónomo, domiciliado y residente en la calle Palo Hincado No. 
13 del Municipio de San Cristobal, accidenta1m•· te en esta 
ciudad, provisto de la cédula de identificación :sonal No. 
39399 , serie 54, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 

se ha indicado más arnba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantlas de derecho, libre de carga~ y gravámenes, en 
favor del señor LUCAS A. GRULLON MEDINA, qu_ien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
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"Una porción de terreno con área de 1 .8:?.0.45 mctroscuadr"
dos. dentro de la Parcela No. 110 - Ref. 780-Pte., del Distrito 
Catastral No. 4 , del Distrit o Nacional, (Solar No. 11 de la Man
zana "H" del Plano Particular), ubicada en la calle Jimenoa de 
la Urbanizacibn Los Rios, con los siguientes linderos: al Norte 
Solares '\ os. 11 } 19: .,¡ Este . Solar No. 20: al Sur: Solar No. 35: 
y al Oeste. calle J i,nenoa .. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$36,409.00 
(TREINTISEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS). 
pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$10,923.16 
(DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTíTRES PESOS CON 16/ 
100) como pago inicial, pagada según consta en el recibo No. 
626958 de fecha 19 de febrero de 1982, expedido por el Co
lector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor del señor LUCAS A. GRULLON 
MEDINA, formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal; y el resto o sea la cantidad de RD$25,485.84 (VEINTI
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON 84/100), en 108 mensualidades consecutiva5 a razón de 
RD$235.98 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 
98/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedara gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RDS25.485.84( VEl ~TICI\CO 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 84/100) 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 2103 del Código 
p vi!. En consecuencia, el señor GRULLON MEDINA autoriza y 
requiere del Registrador de Titulas del Distrito Nacional, la ins
cripcion del referido privilegio. 

CUARTO: La fa lta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO : Se establece por medio de este acto, que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamacibn o de-
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mandd en relacíbn con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto del prese,1te caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato. en 
virtud del Certificado de Titulo No. 65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Tltulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional , para fi nes de apro
bacion en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RDS20 .000 .00. d, 
conformidad con lo dispuesto poc el Art. 55, inciso 10, de la 
Consti tución de la República 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) origü1ales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los diecinueve ( 19) dias del mes de marzo del año mil nove
cientos ochentidos (1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
Manuel A. Nuñez Nogueras 

Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales, 
Lucas A. Grullon Medina 

Comprador_ 

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER V., Abogado-Nota
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron voluntaria
mente el Coronel E. N. MANUEL A. NUNEZ NOGUERAS y 
el señor LUCAS A. GRULLON MEDINA de generales y calidades 
que constan, y me han declarado bajo la fe del juramento que las 
firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en 
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todos su; actos tanto pllblicos como privados. En Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de marzo del año mil novecientos 
ochentidos (1982) . 

Lic. Alfredo de Js. Balc:Jcer Vega. 
Abogado-Notario Público. 

Sello R. l. No. 0949518 
RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Dis
trite Nacional, Capital de la Republica Domínicana , a los veinti
nueve d1as del mes de junio del ano mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

Hatuey De Camps, 
Presiden te. 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca
pital de la Republica Domínicana, a los quince dtas del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracitm. 

Helvio A. Rodrti¡uez. 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Repubhca Domínicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constítucion de la Republica; 
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PROMULGO la presente Resolucion, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de ia Restauracion . 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 711, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Oomn11cano y la Com
pañia de Inversiones Inmobiliarias. C. por A. 

NUMERO 711 

G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Republica 

VISTO: El Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
Republica; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y la Compañia de Inversiones Inmobiliarias, C. por A., 
en fecha 7 de agosto de 1978; 

R E S UE LVE : 

UN!CO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, representado por la Administradora General 
de Bienes Nacionales LIC. MARIANA BINET MIESES, y la 
COMPAÑIA DE INVERSIONES INMOBILIARIAS, C. POR A., 
representada por el señor DR. LUIS OVIDIO MENDEZ , por me
dio del cual la Primera traspasa al Segundo a tltulo de venta el 
Apartamiento Comercial, marcado con el No. 1-1 del edificio 
"J", construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto 
situado en la Prolongacion de la Avenida 27 de Febrero de esta 
ciudad, por la suma de RD$75,000 .00; que copiado a_ la letra 
dice asl: 
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ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en 
este acto, por !a Administradora General de Bienes Nacionales, 
LIC. MARIANA BINET MIESES, dominicana, mayor de edad, 
soltera, funcionaria publica, de este domicilio y residencia, por
tadora de la cedula de identificacibn personal No. 23663, serie 
23, con sello hábil, provista del Registro Electoral No. 1251114, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder 
de fecha 2 de agosto de 1978, expedido por el Poder Ejecutivo, 
que la faculta para el otorgamiento del presente documento, 
de una parte ; y de la otra , la COMPAÑIA DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS, C. por A., representada por el señor DR. 
LUIS OVIDIO MENDEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, 
Abogado-Comerciante, domiciliado y residente en la calle El 
Conde No. 407, de esta ciudad, portador de la cédula de identi
ficación personal No. 19186, serie 56, con sello habil, se ha 
convenido y pactado el siguiente : 

CON T RATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO , por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE , con todas las 
garantlas de derecho, libre de cargas y gravamenes, en favor de 
COMPAÑIA DE INVERSIONES INMOBILIARIAS , C. por A., 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 

"El Apartamiento Comercial, marcado con el No. 1-1, del edi
ficio "J", construido de blocks y concreto, ubicado en el proyec-

to situado en la Prolongacibn de la Avenida 27 de Febrero de 
esta ciudad." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta , ha sido por la suma de RD$75,000.00 
(SETENTICINCO MIL PESOS ORO), la cual sera pagada por el 
comprador en la forma siguiente: la suma de RD$14,792.75 
(CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTIDOS PESOS ORO 
CON 75/100), reconocida por la destrucción de mejoras de su 
propiedad, y el completivo ascendente a la suma de RD$4,207.25 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS ORO CON 25/ 
100). pagada por el comprador mediante cheque certificado 
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No. 522, expedido por el Banco de Santc Domingo en favor del 
Estado Dominicano, en 280 mensualidades consecutivas de RD$ 
200.00 (DOSCIENTOS PESOS OKO), cada una, hasta la total 
cancelacion de la deuda. 

TERCERO: El inmueble objeto del presente contrato será 
destinado a Comercial, en un plazo no mayor de 60 días. La 
falta de cumplimiento de la presente clausula dara motivo a la 
rescision de este contrato por parte del Estado Dominicano. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado. 

QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 

de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, 
en virtu d del Certificado de Tltulo No. , expedido 
en su favor por el Registrador de Tltulos del Distrito Nacional. 

SEXTO · (,_)ueda expresamente establecido entre las panes que 
el presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, 
para su aprobacibn en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud 
de las disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitucibn de la 
República. 

SEPT!MO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo tP'10r, 
uno para cada una de las partes contratantes , en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 7 
dias del mes de agosto del afio mil novecientos setentioch o 
(1978). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 

LIC. MARIANA BINET MIESES: 
Adrrúnistradora General de Bienes Nacionales 

POR LA COMPAÑIA INVERSIONES INMOBILIARIAS, C.x.A. 

Dr. Luis Ovidio Mendez, 
Comprador. 

YO, DR. SIMON OMAR VALENZUELA DE LOS SANTOS, 
Abogado, Notario Publico de los del numero para el Distrito Na
cional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante m1, comparecieron los 
señores LIC. MARIANA BINET MIESES y DR. LUIS OVIDIO 
MENDEZ, de generales y calidades que constan, personas a quie
nes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del juramento, 
ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
públicos como privados de todo lo que doy fe y credito, En San
to Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Domini
cana, a los 7 d1as del mes de agosto del año mil novecientos 
setentiocho (1978). 

Dr. Simón Ornar Valenzuela de los Santos, 
Abogado-Notario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
veintinueve d1as del mes de junio del año mil novecientos ochen
ta y dos; ai'ios 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción.· 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario. 

Jase A. Ledesma G., 
Secretario . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los quince d!as del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodnguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la RepUb!ica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucicm de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a ]os dos (2) d1as del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de ]a 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 712, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Dra. 

NUMERO: 712 

Luz María Peña de Aoosta. 
G. D. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO : el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República; 
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VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y la Dra. Luz Maria Peña de Acosta, en fecha 2 de febrero 
de 1982. 

R E S UE LVE : 
UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 

Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E. N., 
MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, y la DRA. LUZ MARIA 
PEÑA DE ACOSTA, por medio del cual el Primero traspasa a 
la Segunda a titulo de venta una porcion de terreno con área 
de 802.92 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 110- Ref. 
780-Pte ., del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional , 
(Solar No. l Parte, de la Manzana No. 2608) , ubicada en la 
Calle Hatuey del Sector Los Cacicazgos, por la suma de RO$ 
24,087.60; que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO No. 332 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 

este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, domiP.icano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio 
y residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 18 de noviembre de 1981, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, la DRA. 
LUZ MARIA PEÑA DE ACOSTA , dominicana, mayor de edad, 
casada con el señor Alfredo Acosta Ramírez, dentista, domici-

liada Y residente en la calle Apolinar Perdomo No. 62 del Re
parto Atala, en esta ciudad, provista de la cédula de identifica
ción personal No. 5224, serie 22, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 

CON T RATO . 
PRIMERO EL ESTADO DOMINICANO, representado como 

se ha indicado más arriba , VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor de la DRA. LUZ MARIA PEÑA DE ACOSTA , quien acepta 
el inmueble que se describe a continuación: 
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"Una porciOn de terreno con area de 802.92 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte. del Distrito Ca
tastral No. 4 del Distrito Nacional (Solar No. 1- Parte, de la Man
zana No. 2f'J8), ubicada en la calle Hatuey del Sector Los Caci
cazgos, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 1-resto; 
al Este: Solares Nos. 2 y 12;al Sur, Solar No. 1- resto; y al Oeste, 
calle Hatuey." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente· venta, ha sido por la suma de RD$24,087 .60 
(VEINTICUATRO MIL OCHENTISIETE PESOS CON 60/100). 
pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$7,226.64 (SIETE 
MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 64/100) como 
pago inicial, pagada seg(m consta en el recibo No. 545905 de fe-

cha 29 de enero de l 9óL, expedido por el Colector de Rentas ln
temas de esta ciudad por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor de la DRA. LUZ MARIA PEÑA DE ACOSTA, 
formal recibo de descargo y carta de pago legal; } .l resto o sea la 
cantidad de RD$16,860.96 (DIECISEIS MIL OCHOCIENT'.)S 
SF3ENTA PESOS CON 96/100), en 108 mensualidades conse
cutiv?• a razon -:lé RD$156.12 (CIENTO CINCUENTISEIS 
PESO;:, -::ON 1, '00) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presr,te contrato quedara gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$16,860 .96 ,DIECJSEIS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTI\. PESOS CON 96/100). de conformi
dad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Codigo Civil. En conse
cuencia la DRA PEÑA DE ACOSTA autoriza y requie , del Re
gistraor' de T1tulos de' Distrito Nacional, la inscripcibn del refe
rido privilegio. 

CUARTO: La f ta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 
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QUINTO: Se establece por medio del presente acto, que la 
compradora asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación 
o demanda en relacibn con el derecho de propiedad de las mejo
ras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en 
la porcion de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Titulo No. 65-1593; expedido en su 
favor por el Registrador de Tttulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente con trato de be-
. ra _ser sometido al Congreso Nacional par~ Iines de aprobabón, 

en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un 
valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad 
con lo dispuesto por I Art. 55, inciso 10, de la Constitución 
de la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
!:lnmingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los dos (2) días del mes d febrero del año mil nove
cientos ochenta y dos (1982) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Dra. Luz María Peña de Acosta, 
Compradora. 

YO, DR. OTTO CARLOS GONZALEZ MENDEZ, Abogado
Nota'rio Publico de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí, comparecieron vo-



llí~ 

luntariamente el Coronel E. Ñ., MANUEL A. NUÑEZ NOGUE
RAS y la DRA. LUZ MARIA PEÑA DE ACOSTA, de generales 
y calidades que constan, y me han declarado bajo la fe del jura
mento que las firmas que anteceden son las mismas que acos
tumbran usar en todos sus actos tanto publicos como privados. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año mil 
novecientos ochentidos (1982). 

DR. OTTO CARLOS GONZALEZ MENDEZ, 
Abogado-Notario Publico. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
nueve días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 

dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presiden te. 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario. 

Jos~ A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los quince días del mes de julio 
del año mil novecientos ochentidos; años 1390. de la Indepen
dencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodrtguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucitm de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 713, que aprueba el Contrato suscñto entre el Estado Dominicano y el señor 
Teódulo R_ Rosario Górnez. 

NUMERO: 713 

G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO: el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor Teódulo Roque Rosario Gbmez, en fecha 19 
de enero de 1982. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E. N., 
MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, y el señor TEODULO RO
QUE ROSARIO GOMEZ, por medio del cual el Primero traspsa 
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al Segundo a t itulo de venta una porción de terreno con área de 
1,896.93 metros cuadrados dentro de la Parcela No. 103-Pte., 
del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional ubicada en la 
Avenida 27 de Febrero del Sector Bella Vista ~or la suma de 
RD$66,392 .55, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 

este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUNEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y 
residencia, provisto d~ la cédula de identificacitm personal No. 
66550, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenida3 en el Poder de fecha 25 de mayo de 198 1, expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento, de una parte; y de· la otra parte el señor TEO
DULO ROQUE ROSARIO GOMEZ , dominicano, mayor de 
edad, soltero, comerciante, domiciliado y residente en la Avenida 
27 de Febrero No. 454 en esta ciudad, provisto de la cedu!a de 
identificación personal No. 23125, serie 23, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 

C ON T R A T O : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE , con 
todas las garantlas de derecho, libre de cargas y grMámenes, en 
favor del señor TEODULO ROQUE ROSARIO GOMEZ, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 1,896.93 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 103-Pte . del Distrito Catastral No. 
3 del Distrito Nacional , ubicada en la Avenida 27 de Febrero del 
sector Vella Vista, con los siguientes linderos: al Norte , Avenida 
27 de Febrero; al Este, Parcela No. 103-resto; y al Sur, Parcela 
No. 103- resto; y al Oeste, Parcela No. 103-resto." 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$66 ,392.55 
(SESENTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTIDOS PESOS_ 
CON 55/100). pagadero en la siguiente forma: la suma de RO$ 
19,917.99 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 
PESOS CON 99/100) como pago inicial, pagada según consta en 
el recibo No. 436426 de fec:.1'.1a 8 de enero de 1982, expedido por 
el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ES
TADO DOMINICANO otorga en favor del señor TEODULO RO
QUE ROSARIO GOMEZ, formal recibo de descargo y carta de 
pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$46,474.56 
(CUARENTISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTICUATRO 
PESOS CON 56/100) en 108 mensualidades consectivas a razbn 
de RD$430.32 (CUATROCIENTOS TREINTA PESOS CON 
32/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente co,itrato quedara gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$46,474.56 (CUARENTISEIS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTICUATRO PESOS CON 
56/100) , de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del 
Cbdigo Civil . En consecuencia, el señor ROSARIO GOMEZ, 
autoriza y requiere del Registrador de Tttulos del Distrito 
Nacional, la inscripcibn del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclama
cibn o demanda en relación con el derech o de propiedad de las 
mejoras que se encuentren edificadas en la porción de terreno 
objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
v1rtud del Certificado de Titulo No. 64-5447, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) dtas del mes de 
agosto del afio mil novecientos ochenta y dos, anos 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 714, que aprueba el Contrato suscrito entre el Est11do Oominitano y cl señor 
Máximo U. Gru llón Espaillat 

NUN!ERO: 714 

G. O. No. 9594. del 15 de ogorto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la RepUblica 

VISTO : el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitucion de la 
República; 

VISTO : el Contrato de Permuta suscrito en fecha 15 de marzo 
de 1982, entre el Estado Dominicano y el senor Maximo Ulises 
Grullbn Espaillat: 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Permuta suscrito en fecha 
15 de marzo de 1982, entre el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel 
E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS y el seilor MAXIMO 
ULISES GRULLON ESPAILLAT, por medio del cual el Primero 
traspasa al Segundo a título de Permuta "Una porción de terreno 
con área qe 13,040.28 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. 110-Ref. 780-Pte .. dd Dislrito CatJslr,tl :-:o 4. <.Id Distnto 
Nacional, integrada por los solares Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 34- Pte., 
35 , 36, 37 y 38, de la Manzana "E" del Plano Particular de la 
Urbanizaci0n Los Rios, de esta ciudad, valorada por la suma de 
RD$260,805.60 y a su ve-Z éste últiino traspasa a titulo de 
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Permuta al Estado Dominicano "Una porción de terreno con 
área de 3 ,310.59.4 Tareas Nacionales, ubicada dentro del ám
bito de la Parcela No. 2- D, del D. C. No. 4 , del Municipio de 
Nagua, y sus mejoras, con los siguientes linderos : Al Norte , Par
celas Nos. 2-C y 21, Emilio Sánchez; Al Este, Parcelas Nos. 20, 
6 , 5 y 16; Al Sur, Parcelas Nos. 5, 16 y 2-E; Al Oeste, Dr. An
tonio Rodríguez Estalot separado por el Camino a Las Gordas y 
el Arroyo Las Gordas separado por el mismo camino," valorada 
por la suma de RD$260,805.60 . 

ENTRE: 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 

este acto por el Ac,r1inistrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de ldentifidación Personal No. 
66550, Serie lra., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 15 de Febrero de 1982, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor 
MAXIMO ULISES GRULLON ESPAILLAT, dominicano, mayrn 
de edad, casado con la señora Eugenia Dolores Saleta de Grullon, 
hacendado, domiciliado y residente en la_ calle 3, Jardines Metro
politanos de la ciudad de Santiago, accidentalmente en esta 
ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
43900, serie 31 , con sello hábil, se ha convenido y pactado lo 
siguiente: 

POR CUANTO: En fechá 15 del mes de abril del año mil 
novecientos ochenta y uno (1981). el Estado Dominicano ad
quirió del señor MAXIMO ULISES GRU LLON ESPAILLAT 
r;nediante Contrato de Peniluta, el ii.mueble que se describ; 
a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 3,310.59.4 Tareas 
Nacionales, ubicada den tro del ámbito de la Parcela No. 2-D 
del_ Distrito Catastral No. 4, del Municipio de Nagua, y su~ 
meJoras , con los siguientes ·linderos: Al Norte, Parcelas Nos. 
2 - C Y 21, Emilio Sánchez ; Al Este, Parcelas Nos. 20, 6 , 5 y 16 ; 
Al Sur, Parcelas Nos. 5 , 16 .y 2-E-; Al Oeste, Dr. Antonio Rodn 
guez Estalot separado por el Camino a Las Gordas y ei Arroyo 
Las Gordas separado por el mismo camino." 
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DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) d1as del mes de 
agosto ·del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restaurac1bn. 

JACOBO MAJLUTA 

Aes. No. 714. que a11rueha el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Máximo U. Grullón Espaillat 

NUMERO : 714 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la RepUblica 

VISTO: el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitucion de la 
República; 

VISTO: el Contrato de Permuta suscrito en fecha 15 de marzo 
de 1982, entre el Estado Dominicano y el señor Maximo Ulises 
Grulltm Espailla t : 

RESUE L V E 

UNICO: APROBAR el Contrato de Permuta suscrito en fecha 
15 de marzo de 1982, entre el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel 
E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS y el senor MAXIMO 
ULISES GRULLON ESPAILLAT, por medio del cual el Primero 
traspasa al Segundo a titulo de Permuta "Una porción de terreno 
con área de 13 040.28 metros cuadrados dentro de la Parcela 
No. 110-Ref 780-Pte .. del Oistrito CJtast;·al !\¡o_ 4. del Distrito 
Nacional, integrada por los solares Nos. 1, 2 , 3, 4, 5, 34-Pte., 
35, 36, 37 y 38, de la Manzana "E " del Plano Particular de la 
Urbanizacitm Los ~los, de esta ciudad, valorada por la suma de 
RD$260,805.60 y a su veir • éste últirrio traspasa a trtulo de 
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Permuta al Estado Dominicano "Una porc1on de terreno con 
é.rea de 3 ,310.59.4 Tareas Nacionales, ubicada dentro del ám
bito de la Parcela No. 2-D, del D. C. No. 4 , del Municipio de 
Nagua, y sus mejoras, con los siguientes linderos : Al Norte, Par
celas Nos. 2--C y 21, Emilio Sánchez; Al Este, Parcela5 Nos. 20 , 
6, 5 y 16; Al Sur, Parcelas Nos. ~. 16 y 2-E; Al Oeste, Dr. An
tonio Rodríguez Estalot separado por el Camino a Las Gordas y 
el Arroyo Las Gordas separarlo por el mismo camino," valorada 
por la suma de RD$260,805.60 . 

ENTRE: 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente represen tado en 

este acto por el Amninistrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor. de edad, casado, funcionario publico de este domicilio y 
residencia, portador de la Cédula de Identifidaclón Personal No. 
66550, Serie lra ., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 15 de Febrero de 1982, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor 
MAXIMO ULISES GRULLONESPAILLAT, dominicano, m.1)or 

de edad, casado con la señora Eugenia Dolores.Saleta de Grullon, 
hacendado, domiciliado y residente en la calle 3, Jardines Metro
politanos de la ciudad de Santiago, accidentalmente en esta 
ciudad, portador de la Cédilla de Identificación Personal No. 
43900, serie 31, con sello hábil. se !Ía convenido y pactado lo 
siguiente: 

POR CUANTO: En fecha 15 del mes de abril del año mil 
novecientos ochenta y uno (1981 ). el Estado Dominicano ad
quirió del señor MAXIMO ULISES GRULLON ESPAILLAT 
mediante Conn·ato de Permuta, el frmueble que se descri~ 
a continuación: 

;,Una porción de terreno con area de 3,310.59.4 Tareas 
Nacionales, ubicada dentro del ambiio de la Parcela No. 2-D 
del _ Distrito Catastral No. 4, del Municipio de Nagua, y s~ 
me10ras, con _ los siguientes ·linderos: Al Norte, Parcelas Nos. 
2-C Y 21, Emilio Sánchez ; Al Este, Parcelas Nos. 20, 6 , 5 y 16; 
Al Sur, Parcelas Nos. 5 , 16 .y 2-E-; Al Oeste, Dr. Antonio Rodn
guez Estalot. separado por el Camino a Las Gordas y el Arroyo 
Las Gordas separado por el mismo camino." 
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Cediendo en cambio, al señor MAXIMO ULISES GRULLON 
ESPAILLAT, el siguiente inmueble: 

"U na porción de terreno con area de 13,040.28 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte. del Distri
to Catastral No. 4 , del Distrito Nacional, integrada por los Sola
res Nos. 1, 2, 3 , 4 , 5, 34-Pte., 36, 37 y 38, de la Manzana "e;" 
del Plano Particular de la Urbanización Los Rlos, de esta cm-

dad." 

POR CUANTO: En el referido Contrato de Permuta se omitió 
incluir, dentro de los terrenos cedidos por el Estado Dominicano 
al señor MAXIMO ULISES GRULLON ESPAILLAT el solJr 
No. 35 de la Manzana "E"; Plano Particiilar, Urbanización Los 
Rios. 

POR CUANTO: En fecha 15 de febrero de 1982 el Poder Eje
cutivo otorgo un nuevo Poder al Administrador General de Bie
nes Nacionales para que adquiera mediante Contrato de Permuta 
pactado con el señor MAXIMO ULISES GRULLON ESPAILLAT 
los terrenos antes descritos y a la vez cediera a dicho señor los 
terrenos ya señalados pero incluyendo en este nuevo Contrato el 
Solar No. 35 de la Manzana "E", el cual habia sido omitido, 
tanto en los dos Poderes anteriores como en el Con trato de 
Permuta pactado entre las partes en fecha 15 de abril del año 
1981; a la vez que se revocaban los poderes de fechas 12 de 
febrero de 1981 y 13 de abril de 1981 ; 

POR CUANTO Procede instrumental un nuevo Contrato de 
Permuta entre el Estado Dominicano y el señor MAXIMO ULI
SES GRULLON ESPAILLAT con las debidas correcciones de 
los errores contenidos tanto en los Poderes señalados, asi como 
en el Contrato de Permuta de fecha 14 de abril del 1981 ; 

o 
SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de PERMUTA 
con todas las garant1as de derecho, libre de cargas y gravamenes, 
en favor del señor MAXIMO ULISES GRULLON ESPAILLAT, 
quien acepta, el inmueble que se describe a continuación: 
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"Una porcion de terreno con :irea de 13,040.28 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 110- Ref. 780-Pte., del Dis
trito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, integrada por los 
Solares Nos. l , 2, 3, 4 , 5, 34-Pte., 35 , 36, 37 y 38, de la Manza
na "E" del Plano Particular de la Urbanización Los Rios, de esta 
ciudad." 

SE--:UNDO: El inmueble que PERMUTA el ESTADO DOMI
NICANO a favor del señor MAXIMO ULISES GRULLON ES
PAILLAT ha sido evaluada por la Comisión Especial de Avalúes 
en la suma de RD$260,805.60 (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 60/100). 

TERCERO: A cambio del inmueble descrito, el ser'lor MAXI
MO ULISES GRULLON ESPAILLAT, CEDE Y TRANSF1ERE 
en calidad de PERMUTA con todas las garantías de derecho, libre 
de cargas y gravamenes, en favor del ESTADO DOMINICANO, 
qwen acepta, a través de su representante, el inmueble que se 
describ~ a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 3,310.59.4 Tareas Nacio
nales, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 2-D, del 
Distrito Catastral No. 4 , del Municipio de Nagua, y sus mejoras, 
con los siguientes linderos: Al Norte ·Parcelas Nos. 2---C y 21 , 
Emilio Sánchez; Al Este, Parcelas Nos. 20, 6 , 5 y 16; Al Sur, 
Parcelas Nos. 5, 16 y 2-E Al Oeste, Dr. Antonio Rodríguez 
Estalot separado por el Ca.mino a las Gordas y el Arroyo Las 
Gordas separado por el mismo ca.mino." 

CUARTO: El inmueble que PERMUTA el señor MAXIMO 
ULISES GRULLON ESPAILLAT, a favor del ESTADO DO
MINICANO ha sido evaluada por la Dirección General del 
Catastrato Nacional en la suma de RD$260,805.60 (DOSCIEN
TOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 
60/100). 

QUINTO: La porcitm de terreno propiedad del señor MAXI
MO ULISES GRULLON ESPAILLAT, adquirida por el ESTADO 
DOMINICANO mediante este contrato de permuta fue declarado 



-321-

de u tilidad pública e interés social mediante el Decreto No. 1706, 
de fecha 18 de Abril de 1980, para ser destinada a los programas 
de Reforma Agraria. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato en vir
tud · del Certificado de Titulo No. 65 - 1593, expedido por el 
Registrador de T1tulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que el presente 
contrato de Permuta deberá ser sometido al Congreso Nacional 
para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20 000 00 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso Ío, de 1~ 
Constitución de la Republica. 

OCTAVO: El señor MAXIMO ULISES GRULLON ESPAI
LLAT justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato en virtud del Certificado de Tltulo (Dupli
cado del Dueño) No. 64-82, expedido por el Registrador de 
Titulas del Departamento de San Francisco de Macor!s. 

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

DECIMO : El presente contrato revoca en todas sus partes Y 
deja sin efecto jur!dico alguno el Contrato de Permuta de fecha 
15 de abril de 1981 pactado entre EL ESTADO DOMINICANO 
y el señor MAXIMO ULISES GRULLON ESPAILLAT. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes; en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los quince (15 ) d1as del mes de marzo del afio mil nove
cientos ochenta y dos (1982). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Nuñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Máximo Ulises Grullbn Espaillat. 

YO, DRA. ASPACIA A. GONZALEZ Y DE LEON, Abogado

Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
Coronel E. N., MANUEL A. NUflEZ NOGUERAS y MAXI
MO ULISES GRU LLON ESPAILLAT. personas a quienes doy fe 
conocer y quienes me han declarado que esas firmas son las mis
mas que acostumbran usar en todos sus actos. En Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Naciona, Capital de la Republica Dominica
na, a los quince (15) d!as del mes de marzo del año mil novecien
tos ochenta y dos ( 1982). 

Dra. Aspacia A. González y De León, 
Abogado-Notario Publico. 

Sello R. I. No. 0839345, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Dis
trito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veinti
nueve die;; del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; aña; 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez , 
Secretario . 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi-
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tal de la República Dominicana, a los quince d1as del mes de julio 
del año mil novecientos ochenia y dos: años 1390. de la Indepen
dencia y 119o. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de !as atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolucibn, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento: 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los dos (2) d!as del mes· de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA. 

Res. No. 715, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominican o y el señor 
Nivio Caamaño Sánchez. 

NUMERO: 715 

G. O. No. 9~94, de! 15 de ~go~!c de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 

República; 
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VISTO: El Contrato de Venta suscrito en fecha 5 de marzo de 
1982, entre el Estado Dominicano y el señor Nivio Caamaño Sán
chez; 

RESUELVE: 

UNlCO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito en fecha 5 
de marzo de 1982, entre el Estado Dominicano, representado por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E. N., 
Manuel A. Núñez Nogueras, y el señor Nivio Caamaiío Sánchez, 
por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a titulo de 
venta una porción de terreno con área de 793.46 metros cuadra
dos, dentro de la parcela No. 110-Ref. 780-Pte., del Distrito Ca
tastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 38 de la Manzana 
No. 2594), ubicada en la Avenida Cibao Este del Sector Los Caci
cazgos de esta ciudad, por la suma de RD$23 ,803.80; que copia
do a la letra dice así: 

ENTRE: 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 

este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y 
residencia portador de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 29 de enero de 1982, que sustituye 
el acápite No. 13, del Poder de fecha 5 de agosto de 1981, expe
dido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor 
NIVIO CAAMAÑO SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora Luz Maria Sang de Caamaño, empleado pú
blico, portador de la Ce dula de Identificación Personal No. 
19755, serie 12, domiciliado y residente en la c-.alle Santa Ana 
No. 19, Urbanización JesQs Maestro de esta ciudad. 

POR CUANTO: A que en fecha 18 de septiembre de 1981, el 
ESTADO DOMINICANO vendit> condicionalmente al señor NI
VIO CAAMAÑO SANCHEZ, una porción de terreno con área de 
654.24 metros cuadrados, dentro de la parcela No. U0-Ref. 
780-Pte. del Distrito Catastral No. 4,_ del Distrito Nacional.(So-
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lar No. 6 de la Manzana 2611) ubicada en la calle Nibaguana 
del Sector Los Cacicazgos de esta ciudad, por el precio de RD$ 
19,627.20 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS ORO CON 20/100). 

POR CUANTO: A que dicho inmueble por error fue enmar
cado en una desigr. .. citm Catastral que no correspondla, al igual 
que el valor del mismo ha variado por dicho motivo. 

POR CUANTO: A que las partes convienen rescindir, libre y 
voluntariamente el contrato antes mencionado, para hacer las 
correcciones indicadas en los Por Cuantos anteriores. 

En el entendido de que los Por Cuantos supra indicados ·for
man parte intrínseca. del presente documento, ambas partes con
vienen y aceptan formalizar el presente: 

CONTRATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO , representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor del señor NIVIO CAAMANO SANCHEZ, quien acepta, el 
inmueble que se describe a continuación: 

"Una porcibn de terreno con área de 793.46 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110- Ref. 780- Pte. del Distrito Ca
tastral No. 4 , del Distrito Nacional (Solar No. 38 de la Manzana 
No. 2594), ubicada en la Avenida Cibao Este del Sector Los Ca
cicazgos, de esta ciudad, con los siguientes linderrn: al Norte, So
lar No. 37, al Este, calle Hatuey, al Sur, Avenida Cibao Este; y 
al Oeste, Solar No. 39 •• 

SEGUNDO : El precio convemdo y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$23,803.80 
(VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ORO CON 
80/100) pagaderos de la siguiente forma: La suma de RO$ 
7,141.14 (SIETE MIL CIENTO CUARENTIUNO PESOS ORO 
CON 14/100) , pagada seg(m consta en los recibos Nos. 323089 
y 627424 de fechas 17 de septiembre de 1981 y 25 de febrero de 
1982, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, 
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por lo que el ESTADO DOMINICANO, otorga en favor del señor 
NIVIO CAAMANO SANCHEZ, formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la suma de RD$ 
16,662.66 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTIDOS PE
SOS ORO CON 66/100) en 108 mensualidades consecutivas a 
razón de RD$154.70 (CIENTO CINCUENTICUATRO PESOS 
ORO CON 70/100) la primera, y las restantes por valor de 
RD$154.28 (CIENTO CINCUENTICUATRO PESOS ORO CON 
28/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO DO
MINICANO, por la suma de RD$16 ,662.66 (DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTIDOS PESOS 66/ 100) de conformidad 
con lo clispuesto por el Art. 2103 del Codigo Civil. En conse
cuencia, el señor NIVIO CAAMANO SANCHEZ, autoriza y re
quiere del Registrador de Titules del Distrito Nacional la inscrip
ción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas , hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUIN,TO: Se establece por medio de este acto que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o deman
da en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porci0n 
de terreno objeto de este caso. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines 
de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20 ,000.00 
de conformidad con lo dispuesto por PI Art. 55 inciso 10 de la 
Constitución de la República . 
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SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Titulo No. 65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Tltulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho comÍ"in. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las ·partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital_ de la República Dominicana, 
a los cinco (5) d!as del mes de marzo del año mil novecientos 
ochenta y dos (1982). 

_--POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador Ganeral de Bienes Nacionales. 

Nivio Caamaño Sanchez, 
Comprador. 

YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BAL~A_CER, i;bogado-No~
rio Público de los del número para el Distrtto Nacional, CERT : 
FICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas ei:: mi 

- C 1 E N MANUEL A NUNEZ presencia por los senores orone • • ' • . 
NOGUERAS y NIVlO CAAMAÑO SANCHEZ, son las m~as 

acostumbran usar en todos sus actos. En Santo Dommgo, 
que .D .• los 
Distrito Nacional, Capital de la Repúbli~a om_imcana, a 
cinco (5) dtas del mes de marzo del año mil novecientos ochenta 

y dos (1982). • 
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Lic . Alfredo de Js. Balcácer Vega, 
Abogado-Notario Publico. 

Sello R. l. No. 0914898, RD$3.00. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinue
ve días del mes de junio del año mil novecientos ochenta Y dos; 
años 1390. de la Independe~cia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente . 

Juan A. Medina V:isquez, 
Secretario. 

Jase A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los quince días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolucitm, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para :;u conocimientc y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAu'LUTA. 

Res. No. 716, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Bemabé Francisco Alvarez 

G. O. No. 9594, del 15 de ayosto de 1982 

NUMERO: 716 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO: el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitucibn de la 
República; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el _señor Bemabé Francisco Alvarez , en fecha 20 de 
agosto de 1981 ; 

RES UE L V E: 

UNICO : APROBAR el Contrato de venta sus.:rito entre el Esta
do Dominicano, representado por el Administrador General de Bie
nes Nacionales, ·c oronel E.N., Manuel A. Nú,kz Nogueras.} el sc
fior Bernabé Francisco Alvarez, por medio del cual d Primero 
traspasa al segundo a título de venta una porcibn de terreno con 
área de 1,018 .11 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 
110- Ref. 780- Pte. del Distrito Catastral No. 4, del Distrito 
Nacional (solar No .• 25-Pte , Manzana "H ". del Plano Parti
cular) ubicada en la Avenida Republica de Colombia de la Ur
banizaci0n Los Rlos, de esta ciudad, por la suma de RD$ 
20,362.20 ; que copiado a la letra dice asi: 
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ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUNEZ NOGUERAS, dominicano, 
maor de edad, casado, funcionario pfiblico, de este domicilio y 
residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie lra., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 5 de agosto de 1981, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor 
BERNABE FRANCISCO ALVAREZ, dominicano, mayor de 
edad, estudiante, soltero, domiciliado y residente en la Prolon
gación Avenida Abraham Lincoln No. 20, Urbanizacibn Los 
Caminos, Arroyo Hondo, en esta ciudad, provisto de la cédula 
de identificación personal No. 9714, serie 53, se ha convenido 
y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

No.1227 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO , representado 
como se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANS
FIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gra
vamenes, en favor del señor BERNABE FRANCISCO ALVA
REZ, quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con area de 1,018.11 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte., del Distrito 
Catastral No. 4 , del Distrito Nacional (Solar No. 25-Pte. , Man
zana "H" del Plano Particular), ubicada en la Avenida Repllblica 
de Colombia de la Urbanización Los Rlos, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle Casu1 y Solar Ne. 25 : al Este, Avenida 
Republica de Colombia; al Sur, Paso de Peatones y Rotonda; 
y al Oeste calle Casui y Paso de Peatones." 

SEGUNDO : El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$20 ,362.20 
(VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTIDOS PESOS ORO 
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20/100), pagadero en la SICJUlente forma: la suma de RD$ 
6,109.44 (SEIS MIL CIENTO NUEVE PESOS CON 44/100) 
como pago inicial, pagada seg{.ln consta en el recibo No. 270922 
de fecha 11 de agosto de 1981, expedido por el Colector de Ren
tas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINI
CANO otorga en favor del señor BERNABE FRANCISCO 
ALV AREZ, fo1mal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal; y el resto o sea la cantidad de RD$14,252.76 (CATORCE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 76/100). 
en 108 mensualidades consecutivas a razón de RD$131.97 
(CIENTO TRElNTIUN PESOS CON 97/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$14,252.76 (CATORCE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 76/100). 
de conformidad con lo dispuesto por el Art 2103, del Código Ci
vil. En consecuencia, el señor BERNABE FRANCISCO ALVA
REZ autoriza y requiere del Registrador ele Títulos ele! Distrito 
Nacional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación 
o demanda en relación con el derecho de propiedad de las me
joras que se encuentren edificadas o se e<lificaren en el futuro 
en la porcibn de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato en 
virtud del Certificado de Titulo No. 65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de T1tulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato de
berá ser soemtido al Congreso Nacional para fines de aprobacibn, 
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en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un 
valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10, de la Constitución 
de la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato Y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domirú
cana , a los veinte (20) dias del mes de agosto del año mil nove-

cientos odientiuno (1981). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. NUñez Nogueras, 
Coronel E. N._ 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Bernabl! Francisco Alvarez , 
Comprador. 

YO , DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT, Abogado-No
tario Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron voluntaria
mente el Coronel E. N ., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, y el 
señor BERNABE FRANCISCO ALVAREZ, de generales y calida
des que constan, y me han declarado bajo la fe del juramento que 
las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto publicas como privados. En Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veinte (20) dtas del mes de agosto del año mil novecientos 
ochentiuno (1981). 
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Dr. Armando B. Suncar Laucert, 
Abogado-Notario Publico. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala, 
•cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
nueve d1as del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauracicn. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Va.squez , 
Secretario. 

Jase A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Dol)"lingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repu blica Dominicana, a los quince d1as del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Indepen
dencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe ~egundo Parra Paga.n, 
Secretario . 

Luz Hayclée Rivas ele Ca1Tasco. 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dommicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la C:onst1tucicn de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolucibn, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA. 

Res. No. 717. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Rafael A. Vargas Payano. 

NUMERO: 717 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domini
cano y el señor Rafael Amable Vargas Payano, en fecha 4 de 
fe brero de 1982: 

RESUELVE : 

UNICO : APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, representado por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Coronel _E. N., MANUEL A. NUÑEZ 
NOGUERAS, y el señor RAFA2L AMABLE VARGAS PAYA
NO, por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a titulo 
de venta, una porcibn de terreno con área de 1 ,129.76 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte., del 
Distrito Catastral No. 4 , del Distrito Nacional (Solar No. 25 de la 
Manzana "E" del Plano Particular), u bicada en la calle Jibe de la 
Urbanizacion Los R1os, en esta ciudad, por ia suma de RD$ 
22,595.20; que copiado a la letra dice asl : 
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ENTRE: 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 

este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N. , MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la cedula de identificacion personal No. 
66550, serie Ira ., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 5 de agosto de 1981, expedido por el 
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor RAFAEL 
AMABLE VARGAS PAYANO, dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora Nidia Puente de Vargas , agronomo, domi
ciliado y residente en la calle Paseo de los Aviadores No. 4 , del 
Reparto "Miraflores," en esta ciudad, provisto de la cedula de 
identificación personal No. 30508, serie 2, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 

CONTRA TO: No. 408 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravamenes en 
favor del señor RAFAEL AMABLE VARGAS PAYANO, quien 
acepta, el inmueble que se describe a continuaci0n: 

"Una porción de terreno con área de 1,129.76 metros cuadra
dos, dentro d!i la Parcela No. 110-Ref. 780- Pte. del Distrito 
Catastral No. 4 del Distrito Nacional (Solar No. 25 de la Manza
na "E" del Plano Particular), ubicada en la calle Jibe de la Urba
nización Los R1os, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 
26 ; al Este , Solar No. 13; al Sur, Solar No. 15; y al Oeste, Solar 
No. 24y calle Jibe." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$22,595.20 
(VEINTIDOS MIL QUINIENTOS NOVENTICINCO PESOS 
CON 20/100). pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$ 
6,778.60 (SEIS MIL SETECIENTOS SETENTIOCHO PESOS 
CON 60/100) como pago inicial, pagada según consta en el recibo 
No. 545937 de fecha 2 de fe brero de 1982, expedido por el Co-
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lector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor del señor RAFAEL AMABLE 
VARGAS P A Y ANO, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal, y el resto o sea la cantidad de RD$15,816.60 
(QUINCE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS CON 60/ 
100), en 108 mensualidades consecutivas a raztm de RD$146.45 
(CIENTO CUARENTlSEIS PESOS CON 45/100). cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$15,816.60 (QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS CON 60/1 00) , de confor
midad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Cbdigo Civil. En 
consecuencia, el señor VARGAS PAYANO autoriza y requiere 
del Registrador de Titules del Distrito Nacional, la inscripción 
del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio · del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación 
o demanda en relación con el derecho de propiedad d~ las mejo
ras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Tltulos No. 65-1593, expeilido en su 
favor por el Registrador de Tltulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato debe
rá ser sometido al Congreso N aciana! para fines de aprobación, en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor 
que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 55 , Inciso 10, de la Constitución de la Re
pública. 
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OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Domini
cana, a los cuatro (4) d1as del mes de febrero del año mil nove
cientos ochentidos (1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Nuñez Nogueras , 
Coronel E. N. • 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Rafael Amable Vargas Payano, 
Comprador. 

YO, DR. LUIS F . PERALTA CORNIELLE, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que por ante ml, comparecieron voluntariamente 
el Coronel E . N. , MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS y el señor 
RAFAEL AMABLE VARGAS PAYANO, de generales y calida
des que constan y me han declarado bajo la fe del Ju ramento que 
las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a usar 
en todos sus actos tanto publicas como privados. En Santo Do
mingo, Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, 
a los cuatro (4) dtas del mes de febrero del año mil novecientos 
ochentidos (1982). 

Dr. Luis F. Peralta Cornielle, 
Abogado-Notario Publico. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Oimara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve dlas del mes de junio del año mil novecientos ochen
ta Y dos ; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restau
racicn. 
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Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario. 

Jose A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodrigue?., 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Domirúcana 

• En ejerc1c10 de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C9nstitucion de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolucibn, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a-los dos (2) d!as del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauraci0n. 

JACOBO MAJLUTA. 
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Res. No. 718, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 

NUMERO: 718 

Manuel de Js. Alberto García. 
G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO: el Inciso 19 del Art iculo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domini
cano y el señor Manuel de Jesus Alberto Garc!a, en fecha 27 de 
enero de 1982. 

RESUE L V E: 

UNICO: APROBAR el Contrao de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, representado por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NO
GUERAS, y el señor MANUEL DE JESUS ALBERTO GARCIA, 
por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a titulo de 
venta, una porción de terreno con area de 1,386.39 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 118-Parte del Distrito Catas
tral No. 3, del Distrito Nacional (Solar No. 4, Manzana No. 
1825), ubicada en la calle Guacanagarix del Ensanche Quisqueya, 
de esta ciudad, por la suma de RD$34,659.75: que copiado a la 
letra dice asl : 

ENTRE: CONTRATO No. 448 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y 
residencia, portador de la cedula de identificación personal No. 
66550, serie lra., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 6 de marzo de 1981, expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento, de una parte; y de la otra parte , el señor MA
NAUEL DE JESUS ALBERTO GARCIA, dominicano, mayor de 
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edad casado con la seóora Jorgelina Medina de Alberto, Militar 
(R), ~ortador de la cédula de identificaciDn personal No. 9766, 
serie 49, domiciliado y residente en la calle Luis F. Thomen No. 
314, Ensanche Quiesqueya en esta ciudad se ha convenido y pac
tado el siguiente: 

C ONTRAT O : 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO , representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas Y gravámenes en 
favor del senor MANUEL DE JESUS ALBERTO GARCIA, quien 
acepta, el inmueble que se describe a continuaciDn: 

"Una porción de terreno con área de 1,386.39 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 118-Parte, del Distri to Catastral 
No. 3 , del Distrito Nacional (Solar No. 4, Manzana No. 1825). 
ubicada en la calle Guacanagarix del Ensanche Quisqueya, de 
esta ciudad, con los siguientes linderos: al Norte, calle Luis F. 
Thomen; al Este , Solar No. 5; al Sur, Solar No. 17; y al Oeste 
Solar No. 3 ." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$34,659. 75 
(TREINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTINUEVE 
PESOS 7,5/ 100) , pagadero de la siguiente forma: la suma de RD$ 
10,398.15 (DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTIOCHO PESOS 
15/100), como inicial , pagada según consta en el recibo No. 
544401 , de fecha 15 de enero de 1982, expedido por el Colec
tor de Rentas Internas de esta ciudad por lo que el ESTADO 
DOMINICANO otorga en favor del senor MANUEL DE JESUS 
ALBERTO GARCIA, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal; y el resto o sea la cantidad de RD$24,261.60 
(VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTIUN PESOS 
60/100) en 60 mensualidades consecutivas a razón de RD$ 
404.36 (CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 36/100) cada 
una. 
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TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pa,:¡ado en favor del ESTADO DO
MINICANO, por la suma de RD$24,261.60 (VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS SESENTlUN PESOS 60/100), de confor
midad con lo dispuesto por el An. 2103, del Ct>digo Civil. En 
consecuencia, el señor MANUEL DE JESUS ALBERTO GAR
CIA, autoriza, y requiere del Registrador de Titulas del Distrito 
Nacional, la inscripcicn del referido privilegio. 

CUARTO : La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas, hara perder al deudor el beneficio del termino acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio de este acto, que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o de
manda en relación. con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto del 
presente caso. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines 
de aprobacicn en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10 de la 
Constitucícn de la República. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de T1tulo No. 64-11 10, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Domini
cana, a los veintisiete (27) dtas del mes de enero del año mil 
novecientos ochentidos (1982) . 
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POR EL ESTADO DOMINICANO · 

Manuel A. Nuñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Manuel de Jesus Alberto García, 
Comprador. 

YO, LIC. RAMON MENDOZA GOMEZ, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presen
cia, por los señores: Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NO
GUERAS y el señor MANUEL DE JESUS ALBERTO GARCIA, 
son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos. En San
to Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana, a los vein
tisiete (27) d!as del mes de enero del año mil novecientos ochen
ta y dos (1982). 

Lic. Ramón Mendoza Gbmez, 
Abogado-Notario Publico. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
nueve d!as del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez , 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DAD A en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los quince días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Indepen
dencia y 1190. de la Restauración. 
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Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolucibn, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Daningo de Guzmi!n, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUT A. 

Res. No. 719. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Marcos H. Hernández Brea. 

NUMERO : 719 

G. O No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
Republica; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor Marcos Heriberto Hern:mdez Brea , en fecha 23 
de marw de 1982. 
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RESUELV E: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, representado por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, Coronel E. N ., MANUEL A. NUÑEZ NO
GUERAS, y el señor MARCOS HERIBERTO HERNANDEZ 
BREA, por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a títu
lo de venta una porcion de terreno con area de 1,381.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 110- Ref. 780-Pte., del Dis
trito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 15 de la 
Manzana "P" del Plano Particular), ubicada en la calle Magüa del 
la Urbanización Los R10s, en esta ciudad, por la suma de RD$ 
27,620.00 ; que copiado a la letra dice as!: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y 
residencia, provisto de la cedula de identificacibn personal No. 
66550, serie l ra., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 5 de agosto de 1981 , expedido por 
el Poder Ejecutivo que lo faculta para el· otorgamiento del presen
te documento, de una parte ;Y de la otra parte, el señor MARCOS 
HERIBERTO HERNANDEZ BREA, dominicano, mayor de 
edad, casado con la señora Gil da Cristina Rancier de Hernlmdez , 
Ingeniero, domiciliado y residente en la calle Ivette Simón No. 
3 de la, Urbanización Fern:indez, de esta ciudad, provisto de la 
cédula de identificacion personal No. 1554, serie 90, se ha con
venido y pactado el siguiente: 

CONTR ATO : No. 351 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado m:is arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes en 
favor del sell.or MARCOS HERIBERTO HERNANDEZ BREA, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 
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"U na porción de terreno con área de 1,381.00 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110- Ref. 780- Pte., del Distrito 
Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 15 de la Man
zana "P" del Plano Particular), ubicada en la calle Magi.ia de la 
Urbanización Los Ríos, con los siguientes linderos: al Norte, 
Solar No. 16: al Este, calle Anama; al Sur, Solar No. 14; y al 
Oeste, calle Maguana." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$27,620.00 
(VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS), paga
dero en la siguiente forma: La suma de RD$6,905.60 (SEIS 
MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON 60/100) como 
pago inicial, pagada segun consta en el recibo No. 728415 de 
fecha 22 de marzo de 1982, expedido por el Colector de Rentas 
Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor del señor MARCOS HERIBERTO HERNAN
DEZ BREA, formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal , y el resto o sea la cantidad de RD$20,714.40 (VEINTE 
MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS CON 40/100) , en 108 
mensualidades consecutivas a razon de RD$191.80 (CIENTO 
NOVENTIUN PESOS CON 80/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente ·convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$20,714.40, (VEINTE MIL 
SETECIENTOS CATORCE PESOS CON 40/100) , de conformi
dad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Codigo Civil. En conse
cuencia, el señor HERNANDEZ BREA autoriza y requiere del 
Registrador de T1tulos del Distrito Nacional, la inscripcion del 
referido pdvilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del termino acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento_ 

QUINTO: Se establece por medio del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamacibn 
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o demanda en relacibn con el derecho de propiedad de las mejo
ras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porcion de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Título No. 65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Tltulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato debe

ra ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobacion, 
en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un 
valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10, de la Constitución 
de la Repú bhca. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIR..'V!ADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los veintitres (23) dias del mes de mrzo del año mil novecientos 
ochentidos ( 1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. NUñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales, 

Marcos Heriberto HernAndez Brea, 
Comprador. 

YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S., Abogado-Nota
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mi, comparecieron voluntaria-
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mente el Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS y el 
señor MARCOS HERIBERTO HERNANDEZ BREA, de genera
les y calidades que constan y me han declarado bajo la fe del jura
mento que las firmas que anteceden son las mismas que acostum
bran usar en todos sus actos tanto publicas como privados. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional , Capital de la Repubica Domi
nicana, a los veintitres (23) dias del mes de marzo del año mil 
novecientos ochenta y dos (1982). 

Lic. Melba Josefina Céspedes S., 
Abogado-Notario Publico. 

Sello R. I. No. 106303, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distri
to Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veinti
nueve dias del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presiden te. 

Juan A. Medina \i asquez, 
Secretario. 

Jase A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince dias del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 
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Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Republica Domimcana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzm:m, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) d!as del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA. 

Res. No_ 720, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el Or, 
Puro E. LClpez Pérez. 

NUMERO720 

G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO: el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
Republica; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domini
cano y el Dr. Puro Eduardo López Pérez, en fecha 20 de enero de 
1982; 
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RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, representado por el Administrador Gene
ral de Bienes Nacionales, Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ 
NOGUERAS, y el DR. PURO EDUARDO LOPEZ PEREZ, por 
medio del cual el Primero traspasa al Segundo a t1tulo de venta 
una porcibn de terreno con área de 1,088.06 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780- Pte., del Distrito Catas
tral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 16 de la Manzana 
"E" del Plano Particular), ubicada en la calle Paseo Nizao de la 
Urbanizacibn Los R1os, de esta ciudad, por la suma de RO$ 
21,761.20; que copiado a la letra dice as! : 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N ., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, domini
cano, mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domi
cilio y residencia, provisto de la cedula de identificación personal 
No. 66550, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 18 de noviembre de 1981, expe
dido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el DR. 
PURO EDUARDO LOPEZ PEREZ , dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora Margarita Maria Rodriguez de Lopez, odon
tólogo, _domiciliado y residente en la calle Filomena Gomez de 
Cava No. 28, Apto. 3-B3 del Ensanche Serralles-Piantini, en 
esta ciudad, provisto de la cedula de identificación personal No. 
45644, serie 54, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONT R ATO : No. 206 

PRIMERO: ,"EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garanti¡¡s de derecho, libre de cargas Y gravamenes en 
favor del DR. PURO EDUARDO LOPEZ PEREZ, quien acepta 
el inmueble que se describe a continuacion : 
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"Una porcitm de terreno con área de 1,088.06 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780- Pte. del Distrito 
Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 16, de la Manza-

na "E" del Plano Particular) ubicada en la calle Paseo Nizao de la 
Urbanización Los Rios, con los siguientes linderos: Al Norte, 
Solar No. 23; al Este, Solar No. 15 : al Sur, Paseo Nizao; al Oeste, 
SolarNo.17." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$21,761.20 
(VEINTIUN MIL SETECIENTOS SESENTIUN PESOS CON 
20/100), pagadero en la siguiente fonna: la suma de RD$6,528.88 
(SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 88/100) 
como pago inicial, pagada según consta en el recibo No.436890 
de fecha 12 de enero de 1982, expedido por el Colector de Ren
tas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICA
NO otorga en favor del DR. PURO EDUARDO LOPEZ PEREZ, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el 
resto o sea la cantidad de RD$1 5,232.32 (QUINCE MIL DOS
CIENTOS TREINTIDOS PESOS CON 32/100) en 108 mensua
lidades consecutivas a razbn de RD$141.04 (CIENTO CUAREN
TIUN PESOS CON 04/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente cóntrato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$15 ,232.32 (QUINCE MIL 
DOSCIENTOS TREINTIDOS PESOS CON 32/100), de confor
midad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Codigo Civil. En 
consecuencia, el DR. WPEZ PEREZ, autoriza y requiere del Re
gistrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripcibn del refe
rido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamacibn 



- 351-

o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejo
ras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de 'I'ltulo No. 65-1593, expedido en su 
favor por el Registrador-de Titulas del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda convenido, que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un valor 
que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 55, Inciso 10, de la Constitución de la 
República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinte (20) dias del mes de enero del año mil novecientos 
ochentidos (1982). 

POR EL ESTADO Dav!INICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Ad.ministrador General de Bienes Nacionales. 

Dr. Puro Eduardo Lopez Perez, 
Comprador. 

YO, LIC . MELBA JOSEFINA CESPEDES S., Abogado-Nota
rio Público de los del numero para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mi, comparecienron voluntaria-
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mente el Coronel E. N ., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS y el 
DR. PURO EDUARDO LOPEZ PEREZ, de generales y calidades 
que constan, y me han declarado bajo la fe del juramento que las 
firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto publicas como privados. En Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
veinte (20) d1as del mes de enero del año mil novecientos ochen
tidos (1982). 

Lic. Melba Josefina C~spedes S., 
Abogado-Notario Publico. 

Sello R. I. No. 0948633, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu tados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de junio del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1 19o. de la Restaura-

ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 139a. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario. 
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Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria . 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Repu blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art iculo 55 
de la Constitucion de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana_. a los dos (2) dtas del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA. 

Res. No. 721 . que aprueba el Con trato suscrito entre el Estad o Dominican o v los Sres. 
Esper.anz¡¡ Turull de Baquero y el Lic. Jose A. Turull Ricart 

G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

NUMERO: 721 

VISTO: el Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito en fecha 22 de febrero 
de 1982, entre los señores l:spcn111za Turu II de Ba_qucrn Y el Lic. 
; r,se A. Turull Ricart: 



-354 

RES UEL VE 
UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito en fecha 22 

de febrero de 1982, entre el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel 
E. N ., Manuel A. Nuñez Nogueras, y los señores Esperanza Turul! 
de Baquero y el Lle. José A. Turull Ricart, por medio del cual el 
Primero traspasa a los Segundos a titulo de venta una porcion 
de te1Teno con area t_otal de 555.85 metros cuadrados, dentro de 
los Solares Nos. 11-Ref . A-Pte. (142.20 M2) 11 -Ref . B-Pte. 
(374 .55 M2) y 10-Pte . (39.1 0 M2) todos de la Manzana No. 
601 -B, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, ubica
da en el Sector de Villa Francisca de esta ciudad, por la suma de 
RD$33,351.00; que copiado a la letra dice asl : 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nactonales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS , dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio 
y residencia, provisto de la cedula de identificación personal No. 
66550, serie l ra., quien actua en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha de diciembre de 1981, expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte: y de la otra parte, los señores 
LIC. JOSE A. TURU LL RICART, domirúcano, mayor de edad, 
casado con la señora Sarah Duluc de Turull, Aboga do, dornicilia
do y residente en la calle Los Robles No. 5 del Ensanche Bella 
Vista, en esta ciudad, provisto de la oedula de identificación per
sonal No. 820, serie lra ., Registro Electoral No. 884369 ; y ES
PERANZA TURULL DE BAQUERO , dominicana, mayor de 
edad, casada con el señor Jesus Ma. Baquero, de quehaceres del 
hogar, domiciliada y residente en la Avenida Pasteur No. 3 en 
esta ciudad, provista de la cedula de identificacion personal No. 
20059, serie lra., Registro Electoral No. 2439965, se ha conve
nido y pactado el siguiente: 

CONT RATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
~e ha indicado mas arri0a, VENDE, CEDE Y TRf,i~SF!ERE, con 
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todas las garant1as de derecho, libre de cargas y gravamenes en 
favor de los señores LIC_ JOSE A. TURULL RlCART y ESPE
RANZ_A TURULL DE BAQUERO, quienes acep tan el inmueble 

que se describe a continuación: 

"Una p orción de terreno con área total de 555.85 metros cua

drados, dentro de los Solares Nos. 11 - Ref. A - Pte. (142.20 M2), 
11-Ref. B-Pte. (374.55 M2) y 10-Pte. (39 .10 M2), todos de la 
Manzana No 60- B, del Distrito catastral No. 1 del Distrito Na
cional, ubicada en el sector de Villa Francisca, con los siguientes 
linderos, ai Norte, Avenida 27 de Febrero (pro1ongacion); al 
Este, Avenida Duarte); al Sur, calle Respaldo Abreu; y al Oeste, 
Solar No. 9." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$33,351.00 
(TREINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTIUN PESOS), 
pagada en su totalidad según consta en el recibo No. 626961 de 
fecha 19 de fe brero de 1982, expedido por el Colector de Ren
tas Internas de esta ciudad, por lo que el Estado Dominicano 
otorga en favor de los señores LIC. JOSE A. TURULL RICART 
y ESPERANZA TURULL DE BAQUERO, formal recibo de des
cargo y finiquito en forma legal por el precio integro de la pre
sente venta. 

TERCERO: Se establece por medio del presente acto, que los 
compradores asumirán la responsabilidad de cualquier reclama
ción o · demanda en relación ~on el derecho de propiedad de las 
mejoras que se encuentren edificadas o se edificaren el futuro 
en la porcibn de terreno objeto del presente caso. 

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble obje to del presente contrato, 
en virtud de: 

a) Solar No. 10 por compra que hiciera al señor JUAN SORIA
NO LORENZO, mediante contrat o No. 1282, de fecha 2 de sep
tiembre de 1976; 
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b) Solar No. 11- Ref. A, por compra que hiciera al señor JOSE 
AGUSTIN MELO PIÑA, mediante contrato No. 1270, de fecha 
25 de agosto de 1976; 

e) Solar No. 11-Ref. B, mediante el Ce,tificado de Título No. 
79- 7479. 

QUINTO. Queda convenido entre las partes, que el presente 
contrato debera ser sometido al Congreso Nacional para fines de 
aprobacitm, en vista de que el ü1mueble a que el mismo se con
trae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10 de la 
Constitucion de la Republica. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presen
te contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al dere
cho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los veintidos (22) días del mes de febrero del año mil nove
cientos ochentidos (1982) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

COIVIPRADORES: 
Lic. José A. TuruU Ricart. Esperanza TuruU de Baquero 

YO, LIC. ALFRF DO DE JESUS BALCACER VEGA Abo
gado-Notario Público de los del número para el Distrito Nacio
nal, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí, comparecieron 
voluntariamente el Coronel E. N ., MANUEL A. NU~EZ NO
GUERAS y los señores: LIC . JOSE A. TURULL RICART y 
ESPERANZA TURULL DE BAQUERO, de generales y calida-
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des que constan, y me han declarado bajo la fe del juramento que 
las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto publicas como privados. En Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos (22) dias del mes de febrero del año mil novecientos 
ochentidos (1982). 

Lic. Alfredo de Jesús Balcácer Vega, 
Abogado-Notario Público. 

Sello R. I. No. 1063559, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
nueve días del mes de junio del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatue,y De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario. 

José A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
·Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince dtas del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Indepen
dencia y 119 o. de la "Restauración. 

Helvio A. Rodr1guez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolucion, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) dlas del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos, años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA. 

Res. No. 722, que aprueba ef Contrato suscñto entre el Estado Dominicano y la señorn 
Jufia l . Bafbuena de Disla. 

NUMERO: 722 

G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Inciso 19 del Articulo 37 de la Constitucion de la 
Repúb~ca; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito en fecha 9 de febrero 
de 1982, entre el Estado Dominicano y la señora Juli.a Lourdes 
Balbuena de Disla. 

RE SUELV E : 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito en fecha 
9 de febrero de 1982, entre el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel 
E . N., fvlfu\íl.JEL A. NUÑEZ NOGUERAS y la señora JULIA 
LOURDES BALBUENA DE DISLA, por medio del cual el pri-
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mero traspasa a la segunda a título de venta una porcibn de te
rreno con área de 1,014.57 metros cuadrados dentro de la Par
cela No. 110- Ref. 780- Pte., del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional , ubicada en la calle Gardenia del Sector Galá, 
de esta ciudad, por la suma de RD$20,291.40.; que copiado a la 
letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO No. 190 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS , dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y 
residencia, provisto de la cedula de identidad personal No. 
66550, serie l ra ., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 14 de octubre de 1981 , expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documen to, de una parte; y de la otra parte, la señora 
Julia Lourdes Balbuena de Disla , dominicana, mayor de edad, 
casada con el señor Lorenzo Disla, de quehaceres danesticos, 
domiciliada y residente en la calle Gardenia No. 27 del Sector 
Galá, en esta ciudad, provista de la cédula de identificacicn 
personal No. 52295, serie 31, se ha convenido y pactado el 
siguiente : 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado co
mo se ha indicado mru; arriba , VENDE, CEDE Y TRANSFIERE , 
con todas las garantías de derecho, libre de cargas y grav¡lmenes, 
en favor de la señora JULIA LOURDES BALBUENA DE DISLA, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuaciCn: 

" Una porción de terreno con área de 1,014.57 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110- Ref. 780- Pte ., del Distrito 
Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Garde
nia del Sector Galá , con los siguientes linderos: al Norte , calle 
Gardenia; al Este , Parcela No. 110- Ref. 780- resto ; al Sur Par
cela No. 110- Ref. 780-resto; y al Oeste, Parcela No. 110- Ref. 
780- resto." 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$20,291.40 
(VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTIUN PESOS CON 
40/100) pagadero enla siugiente forma: la suma de RD$6,087.60 
(SEIS MIL OCHENTISIETE PESOS CON 60/100) como pago 
inicial pagada segun consta en el recibo No. 625418 de fecha 
5 de febrero de 1982, expedido por el Colector de Rentas Inter
nas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor de la señora JULIA LOURDES BALBUENA 
DE DISLA, formal recibo de descargo y carta de pago en forma 
legal; y el resto o sea la cantidad de RD$14,203.80 (CATOR
CE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS CON 80/100), en 60 
mensualidades consecutivas a razon de RD$236 .73 (DOSCIEN
TOS TREINTISEIS PESOS CON 73/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedara gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$14,203.80 (CATORCE MIL 
DOSCIENTOS TRES PESOS CON 80/100), de conformidad 
con lo dispuesto por el An. 2103 del Ccdigo Civil. En conse
cuencia, la señora BALBUENA DE DISLA autoriza y requiere 
del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripcion 
del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecytable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio del presente acto, que la 
compradora asumirá la responsabilidad de cualquier reclamacibn 
o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejo
ras que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto 
del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en vir, 
tud del Certificado de Títulos No. 65- 1593, expedido en su fa
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un 
valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10, de la Constitución 
de la RepC!blica. 

OCTAVO: Las partes aceptan t odas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año mil no
vecientos ochentidos (1982) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Julia Lourdes Balbuena de Disla, 
Compradora. 

YO, DR. LUIS EMILIO MARTINEZ PERALTA, Abogado
Notario Público de los del número del Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que ante mi comparecieron voluntaria
mente el Coronel E. N., MANUEL A. NUNEZ NOGUERAS y 
la señora JULIA LOURDES BALBUENA DE DISLA, de gene
rales y calidades que constan, y me han declarado bajo la fe del 
juramento que las firmas que anteceden son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos tanto publicas como 
privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional , Capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero 
del año mil novecientos ochentidos (1982). 
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Dr. Luis Emilio Mart1nez Peralta, 
Abogado-Notario Público. 

Sello R. I. No. 770639, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los veintinue
ve d1as del mes de junio del año mil novecientos ochentidos 
(1982); años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura

ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente. 

Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario. 

J osé A. Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los quince días del mes de julio 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Indepen
dencia Y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodriguez, 
Presidente. 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario. 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria. 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dom1mcana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Dominicana, a los dos (2) dias del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. 

JACOBO MAJLUTA. 

Aes.. No. 723. que aprueba el C~ntratu susc~ito entre el Estado Dominicano y el lng. 
Francisco A. Fernandez Calventi. 

NUMERO: 723 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito en fecha 29 de octubre 
de 1981, entre el Estado Dominicano y el señor Ingeniero Fran
cisco Arturo Fernández Calven ti. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E. N., 
MJUfüEL A. NUÑEZ NOGUERAS, y el señor Ingeniero Fran
cisco Arturo Fernández Calventi, por medio del cual el Primero 
traspasa al Segundo una porción de terreno con área de 2,330.45 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780- Pte., 
del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional (Solares Nos.4, 
con tu-ea de 1,166.73 M2, y 5 con área de 1,163.72 M2, ambos 
de la Manzana No. 2593) , ubicada en la Avenida Enriquillo de la 
Urbanización Los Cacicazgos, por la suma de RD$58,261.25; 
que copiado a la letra dice asl: 
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ENTRE: CONTRATO No. 1530 

EL ESTADO OOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 

mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la cédula de identidad personal No. 
66550, serie lra., quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 12 de octubre de 1981, expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte , el Ingeniero 
FRANCISCO ARTURO FERNANDEZ CALVENTI, dominica
no, mayor de edad, casado con la señora Tatiana Carolina Gordá 
de Fernandez , Ingeniero Civil , domiciliado y residente en la 
calle "8" No. 5, (Altos de Arroyo Hondo) , en esta ciudad, pro
visto de la cédula de identificación personal No. 84214, serie 
l ra ., se ha convenido y pactado el siguiente : 

CONTRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre_ de cargas y gravámenes, en 
favor del Ingeniero FRANCISCO ARTURO FERNANDEZ CAL
VENTI, quien acepta el inmueble que se describe a continuaci6n-

"Una porcibn de terreno con área de 2,330.45 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110- Ref. 780- Pte., del Distrito 
Catastral No. 4 del Distrito Nacional (Solares Nos. 4, con área de 
1,166.73 M2., y 5 con área de 1,163.72 M2, ambos de la Manza
na No. 2593) , ubicada en la Avenida Enriquillo de la Urbaniza
ción Los Cacicazgos, con los siguientes linderos: al Norte, Aveni
da Enriquillo; al Este , Solar No. 5; al Sur, Solares Nos. 30 y 31; y 
al Oeste Solar No. 3, (estos linderos corresponden al Solar No. 4) , 
y Solar No. 5; al Norte, Avenida Enriquillo; al Este, Solar No. 6; 
al Sur, Solares Nos. 29 y 30; y al Oeste Solar No. 4 ." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$58,261.25 
(CINCUENTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTIUN PESOS 
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CON 25/100), pagadero en la siguiente forma: La suma de RD$ 
29,130.64 (VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA PESOS 
CON 64/100) como pago inicial, pagado según consta en el re
cibo No. 352983 de fecha 27 de octubre de 1981, expedido por 
el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el 
ESTADO DOMINICANO otorga en favor del lng. FRANCISCO 
ARTURO FERNANDEZ CALVENTI , formal recibo de descargo 
y carta de pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad de 
RD$29,130.61 (VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA PE
SOS CON 61/100), en 60 mensualidades consecutivas, la primera 
por valor de RD$485.52 (CUATROCIENTOS OCHENTICINCO 
PESOS CON 52/100) , y las restantes de RD$485.5 l (CUATRO
CIENTOS OCHENTICINCO PESOS CON 51/100) cada una. 

TERCERO: Queda expreSdffiente convenido entre las partes, 
que el ir.mueble objeto del presente contrato quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pdgado en fa vor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$29,130.61 (VEINTINUEVE 
MIL CIENTO TREINTA PESOS CON 61/100), de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En conse
cuencia, el lng. FERNANDEZ CALVENTI autoriza y requiere 
del Registrador de Titules del Distrito Nacional, la inscripción 
del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación 
o demanda en relación con el derecho de propiedad de las me
joras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en 
la porción de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en 
virtud del Certificado de Titulo No. 65- 1593, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional . 
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SEPTIJ\1O: Queda establecido, que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de apro
bación, en ·vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000_00 de con
formidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10, de la Cons
titución de la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Disrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los veintinueve dlas del més de octubre del ano mil 
novecientos ochentiuno (1981). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coconel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales. 

Ing. Francisco Arturo Fernández Calventi, 
Comprador. 

YO, LIC. SONIA A. DIAZ INOA, Abogado-Notario Pú blico 
de los del númern pa,--a e! Distrito Naciona l, CERTIFICO Y DOY 
FE: Que por ante mi, comparecieron voluntariamente el Coronel 
E.N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, y el lng. FRANCISCO 
ARTURO FERNAN DEZ CALVENTI, de generales y calidades 
que constan, y me han declarado bajo la fé del juramento que las 
firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos ianto públicos como privados. En Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de octubre del afio mil novecientos 
ochentiuno (1 981 ). 
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Lic. Sonia A. Díaz lnoa, 
Abogad-Notario Público 

Sello R. l. No. 0832825, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cárnra de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
vein tinueve días del mes de junio del año mil novecientos ochen
tidos (1982) ; anos 1390. de la Independencia y 1190. de la Res
tauración. 

Hatuey De Cam ps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en San to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días ll el mes de 
julio del año mil novecientos ochen ta y dos; años 1390. de la 
Independencia y I l 9o. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presiden te de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
lle la Constitución de la (l,epública; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pub lica
da en la Gaceta Oficial. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzm án, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominican a, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 724. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor 
Isidro Pazos Mejía. 

NUMERO : 724 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: El Contra to de Ven ta suscriro entre el Estado Domi
nicano y el señor Isidro Pazos Mejía, en fecha I O de febrero de 
1982; 

RESUELVE : 
UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 

Estado Dominicano, representado por el Administrador Ge.neral 
de Bienes Nacionales. Coronel E. N .. MANUEL A. NUÑEZ NO
GUERAS, y el señór ISIDRO PAZOS MEJIA, por medio del 
cual el Primero traspasa al Segundo a título de venta una porción 
de terreno con área de 1,022. 52 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 110-Ref. 780-Pte. del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, (Solar No. 15 de la Manzana .. B" del Plano 
Particular), ubicada en la calle Soco de la Urbanización Los Ríos, 
de esta ciudad, por la suma de RD$20,450.40; que copiado a la 
letra dice así : 
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ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO,_ debidamente representada en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y 
residencia, provisto de la cédula de identidad personal No. 665S0 
serie Ira. , qmen actúa en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Poder de fecha 29 de enero de 1982, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente docu
mento, de una parte; y de la otra parte, el señor ISIDRO PAZOS 
MEJIA, dominicano, mayor de edad, casado con la señora Car
men Muñoz de Pazos. Inge niero Civil, domiciliado y residente en 
la calle José A. Polanco Billini No. 17, Arroyo Hondo, en esta 
ciudad, provisto de la cédula de identificación personal No. 
74360, serie Ira , se ha convenido y pactado el siguiente : 

CONTRATO : 

No. 182 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriva VENDE, CEDE Y TRANSFIERE. con 
todas las gardntias de derecho, libre de cargas y gravámenes. en 
favo r del señor ISIDRO PAZOS MEJIA, quien acepta el inmue
ble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con area de 1,022.52 metros cuadra
dos dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Ptc., del Distrito 
Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 15 tle la Man
zana 'ªB" del Plano Particular), ubicada en la calle Soco de la 
Urbanización Los Ríos, con los siguientes linderos : al Norte, 
Solar No. 15; al Este, Solar No_ 1:2 ; al Sur, Solar No. 14 y al 
Oeste, calle Soco" 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta ha sido por la suma de RD$20,450.40 
(VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 40/I00J, 
pagadero en la siguiente fomrn: la suma de RD$6, 136.08 (Sf!S 
MIL CIENTO TRE!NTISEIS PESOS CON 08/ 100) corno pago 
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inicial. pagada según consta en el recibo No. 625425 de fecha 5 
de febrero de 1982, expedido por el Colector de Rentas Internas 
de esta ciudad, por lo que d ESTADO DO'-'ll;s.lCAl\¡O otorga en 
favor del seüor ISIDRO P .\ZOS MEJI .\. formal recibo de descar
go y carta de pago en fonna legal: v el resto o sea la cantidad de 
RD$ 14,314.3 2 (CATORCE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS CON 32/100), en 108 mensualidades consecutivas ara
zón de RDSl32.54 (CIENTO TREINTIDOS PESOS CON 54/ 
100) cada una. 

TERCERO : Queda expresamente convenido entre las partes 
que el inmueble objeto del presente con trato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$1 4,314.32 (CATORCE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS CON 32/1 00), de confor
midad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En con
secuencia. el se11or PAZOS MEJIA, autoriza y requiere del Re
gistrador de T1tulos del Distrito Nacional, la inscripción del refe
rido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de t res (3) mensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO : Se establece por medio del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o 
demanda en relación con el derecho de propiedad de las meJoras 
que se encuentren edificadas o se edificaren en el ~uturo en la 
porción de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su d erecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrdto, en vir
tud del Certificado de T itulo No. 65-1593. expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional 

SEPTIMO: Queda establecido, qu~-el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines .de apróbación. en 
vistd de que el inmueble a que ef~nismo se cont,,;e tiene un 
valor que excede de la suma de RD$20,000.0Q, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55, inciso I O de la Constitución de la 
República. 
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OCTAVO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente Contrato Y para lo no previsto en el m ismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los die'z (10) días del mes de febre ro del afio mil novecientos 
ochentídos (l 9821-

POR EL ESTADO DOMINICANO : 
Manuel A. Núñez Nogueras, 

Coronel E. N. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Isidro Pazos Mejía, 
Comprador 

YO, DRA_ FRANCISCA GARCIA DE LOS SANTOS, Aboga
do, Notario Público de los del número para el Distrito Nacional. 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí, comparecieron volun
tariamente el Coronel E N_ , MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS 
y el señor ISIDRO PAZOS MEJIA, de generales y calidades que 
constan y me han declarado bajo la fe del juramento que las fir
mas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Domínicana, a los 
diez (1 O) días del m es de febrero del año mil novecientos ochen
tidos ( J 982). 

0942021 

Dra. Francisca C. García de los Santos, 
Abogado-Notario Público 

$3.00, 22-2- 82 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
tinueve días del m es de junio del año mil novecientos ochentidos • 
(1982) ; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura

ción. 
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Hatuey De Camps. 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; 
Capital de la República Domínicana. a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochen ta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1 I 9o. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

.TACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de. la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Reso lución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion al, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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Res. No. 725, Que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Em
presa Constructora Los Ríos S A 

G. O. No. 9594. del 15 de agost~ de 1982 

NUMERO: 725 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repú blica 

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO : El Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y la Empresa Constructora Los Ríos, S. A .. en fe cha 26 
de febrero de 1982; 

RESUELV E: 

UNICO : APROBAR el Contrato de Venta entre el Estado Do
mínicano re presentado por el Admínistrador General de Bienes 
Nacionales, Coronel E. N., MANUEL A. NUNEZ NOGUERAS. 
y la EMPRESA CONSTRUCTORA LOS RIOS, S. A., represen
tada por su presidente lng. Joaquín Ruíz Ortega, por medio del 
cual el Primero traspasa al Segundo a título de veµta una por
ción d e terreno con área de 1,046.16 metros cuadrados, dentro 
de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte., del Distrito Catastral No. 4 

del Distrito Nacional (Solar No. 9 de la Manzana No. 2596), 
ubicada en la Avenida Enriquillo del Sector Los Cacicazgos, de 
esta ciudad por la suma de RD$26, I 54.00; que copiado a la 
letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales. 
Coronel E. N. , MANUEL A. NUNEZ NOGUERAS, dominicano, 

mayor de edad, casado, funcionario público de este dom icilio y 
.residencia, portador de la cédula de identidad personal No. 
665 50, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 18 de noviembre de 198 1, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
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presente documento, de una parte ; y de la otra parte la EMPRE
SA CONSTRUCTORA WS RIOS, S. A., compañía constituida 
de confonnidad con las Leyes de la República, con su domicilio 
social en la Ave. Lope de Vega No. 59, en esta ciudad, re presen
tada en este acto por su Presidente lng. JOAQUIN RUIZ ORTE
GA, dominicano, mayor de. edad, casado, Ingeniero Civil, porta
dor de la cédula de identificación personal No. 25491 , domici
liado y residen te en la calle César Nicolás Penson No. 8, 3er. piso 
en esta ciudad, quien actúa en virtud de lo establecido por el 
Art. 39, acápite g) de los Estatutos y el Poder otorgádole por el 
Consejo de Directores en fecha 4 de febrero de 1982, debidamen
te legalizado por el Dr. William l. Cunillera Navarro, A bogado 
Notario Pú blico de los del número para el Distrito Nacional, se ha 
convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 
No. 204 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE , con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor de la EMPRESA CONSTRUCTORA LOS RIOS, S. A., 
quien acepta a través de su representante, el inmueble que se des
cribe a continu ación : 

"Una porción de terreno con área de 1,046.16 metros cuadra
dos, den tro dé la Parcela No. 11 0-Ref. 780-Pte., del Distrito 
Catastral No. 4 del Distrito Nacional (Solar número 9 de la 
Manzana Número 2596), ubicada en la Avenida Enriquillo del 
Sector Los Cacicazgos de esta ciudad, con los siguien tes linde
ros: al Norte, Avenida Enriquillo; al Este, Solar No. 10 y So
lar No. 34; al Sur, Solar No. 35 ; y al Oeste, Solar No. 8". 

SEGUNDO : El precio convenido y pactado entre las parles 
para la presente ven ta. ha sido por la suma de RD$26, 154.00 
(VEINTISEIS MIL CIENTO CINCUENTICUATRO PESOS) pa
gadero de la siguiente fonna: la sum a de RD$ l 3,077.00 (TRECE 
MIL SETENTISIETE PESOS), como pago inicial, pagada según 
consta en el Recibo No. 625410, de fecha 4 de febrero de 1982, 
expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por 
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Jo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la EM
PRESA CONSTRUCTORA LOS RIOS, S. A., fom1al recibo de 
descargo y carta de pago en form a legal ; y el resto, o sea la canll
dad de RD$ 13,077.00 (TRECE MIL SETENTISIETE PESOS), 
en sesenta (60) mensualidades consecutivas a razón de RD$2 l 7. 
95 (DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 95/ 100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un privilegio de l vendedor no pagado en favor del ESTADO DO
MINICANO, por la suma de RD$13,077.00 (TRECE MIL SE
TENTISIETE PESOS), de conformidad con lo dispuesto por el 
Art. 2103, del Código Civil. En consecuencia, la EMPRESA 
CONSTRUCTORA LOS RIOS. S. A., autoriza y requiere del Re
gistrador de T itu los del Distrito Nacional la ínscripción del refe
rido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas. hará perder al deudor el beneficio del ténnino acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente documen
to. 

QUINTO: Se establece por medio de este acto. que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o deman
da en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción 
terreno objeto del presente caso. 

SEXTO. Queda establecido entre las partes, que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de 
aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se con
trae tiene un valor que. excede de la suma de RD$20,000.00 de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, ínciso 10 de la 
Constitución de la República. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en virtud 
del Certificado de Título No. 65-1593 expedido en su favor por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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OCTAVO , Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sen te contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al de- . 
recho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los vein tiseis (26) días del mes de febrero del año mil novecien
tos ochentidos ( 1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionale-s 

POR LA EMPRESA CONSTRUCTORA LOS RIOS. S. A.: 
Ing. Joaquín Ruíz Ortega 

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA. Abogado
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas 
en mi presencia por los señores Coronel E. N., MANUEL A. NU
ÑEZ NOGUERAS e ING. JOAQUIN RUIZ ORTEGA, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos. En Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintiseis ·(26) días del mes de febrero del ru10 mil nove
cientos ochentidos (1982). 

Lic. Alfredo de J s. Balcácer Vega, 
Abogado-Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
tinueve días del mes de junio del año mil novecientos ochentidos 
(1982) ; años 1390. de la Independencia y I 190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Carrips, 
Presidente 
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Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presiden te de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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Ley No. 726, que concede pensión del Estado a la señora Ligia de Jesús Sepúlveda 
Rodríguez. 

NUMERO: 726 

G, .O, No, 9594, del 15 de agosto de 1982 

t:L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la sefíora Ligia de Jesús Sepúlveda, 
laboró durante 27 afíos ininterrumpidos como Técnica de Rayos 
X en el Hospital Presidente Estrella Urefía de Santiago; 

CONSIDERANDO: Que el manejo constante de los Rayos X 
produce trastornos al organismo; 

CONSIDERANDO : Que la señora Ligia de Jesús Sepúlveda 
está padeciendo de Hipertensión Arterial y desgaste físico que la 
imposibilitan para el trabajo productivo; 

VISTO : El Artículo 10 de la Ley No. 379, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado de fecha 11 de diciembre de 
1981; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. L- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESOENTOS PESOS ORO) mensuales, a la señora LIGIA DE 
JESUS SEPlJLVEDA RODRIGUEZ. 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos; afíos 
1390. de la Independencia y 1 190. de la Restauración. • 

Hatuey De Camps, 
Presidente 
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Juan A_ Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres d ías del mes 
ele julio del año mil novecientos ochenta y dos:años 1390. de la 
Independencia y 1 190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán. 
Secre tario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocim iento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita l de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. de la 
Independencia y 11 90. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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Ley No. 727, que declara el veintiuno (21} de julio de cada año como Oía ds Den 
Emilio Prud'Homme. 

Nl.JMERO: 727 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la RepúbHca 

CONSIDERANDO: Que el próximo d ía (21 ) veintiuno de julio 
se cumple el cincuentenario de la muerte del ilustre poeta de 
San to Domingo, Don Emilio Prnd'Homme, consagrado educador, 
que abandonó el magisterio como señal de desaprobación y rebel
día al verse afec tado el sistema educativo nacional como conse
cuencia de la primera intervención Norteamericana al suelo pa
trio; 

CONSIDERANDO : Que Emilio Prud'Hornrne, autor de la letra 
del glorioso Himno Nacional Dominicano, dedicó su producción 
literaria, fu ndamentalmente a destacar los valores del patriotismo, 
al respeto a la soberanía de nuestro país y la defensa permanente 
de la independencia de la patria : 

CONSIDERANDO : Que sus ideales de li bertad se proyectaban 
so bre los suelos sojuzgados de América; lo que se manifestó en su 
solidaridad con la lucha de los independentistas puertorriqueños 
en contra del dominio espm1ol y en sus poemas " Canto a Améri
ca", "a Bolívar" y el Soliloquio ideal a Sandino; 

CONSIDERANDO: Que además, Don Emilio Prud'Homme se 
destacó corno hombre de bien, humilde corno el que más y el más 
noble defensor de los humildes, y por ello luchador infatigable 
con tra la injusticia social; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se declara el veíntiuno (21) de julio de cada aí'!o 
como " Día Nacional de Don Emilio Prud'Homme", en homenaje 
al distinguido poeta y americanista. 

Art. 2. - El próximo veintiuno (2 1) de julio será celebrado en 
todo el pa1s como Día de Regocijo, para reverenciar la memoria y 
destacar la obra de tan insigne ciudadano. 
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Art. 3.- La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos con la colaboración de otros departamentos, elaborará el 
programa oficial correspondiente al homenaje que deberá rendir
se en la fecha mdicada a Don Emilio Prud'Homme. 

PARRAFO : La Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
difundirá en el exterior el alcance de este homenaje. 

Art. 4. La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos, la Secretaría de Estado de Interior} Policía y la Secreta
ría de Estado de Relaciones Exterio res quedan encargadas del 
cumplimiento de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
tinueve días del mes de jumo del año mil novecientos ochenta y 
dos ; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez. 
Secretario 

José A. Ledesma G .. 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Congreso 
Nacional en Santo Domin°o de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República D01;inicana, a los veintidos días del mes 
de ju lio del año mil novecientos ochenta y dos ; afios 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Manuel de Jesús Gómez Alfonso, 
Secretario Ad-Hoc 
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Luz Haydée Rivas de Cmi-asco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la p resente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 728, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Srta. 

NUMERO: 728 

Martha Isabel Fernández Alemany. 
G. D. No. 9594. del 15 de ayosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución úe la 
RepúDlica; 

VISTO: El Conlralo de Vcnt" susc rito entre el Estado Domi
nicano y la sefiori ta Martha ]sabe: Fernandez Ale many, en fecha 
7 de ab ril de 1982: 
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RES U ELVE: 

UNICO: AP ROBAR el Contrato de Ven ta suscrito entre el Es
tado Dominicano, representado por el Administrador General 
de Bienes Nacionales Coronel L N., MANUEL A. NU1'/EZ NO
GUERAS y la sefiorita MARTHA ISABEL FERNANDEZ ALE
MANY , por medio del cual el Primero traspasa a la Segunda a 
titulo de _venta una -porción de terreno con área de 1,200.00 me
tros cuafüados, dentro de la Parcela No. 110-Ref 780-Parte, del 
Distrito Catastral No. 4. del Distrito Nacional (Solar No. 9. de la 
Manzana No. 2594). ubicada en la Avenida·Enriquillo (Los Cac i
cazgos) en esta ciudad, por la suma de RD$30,000.00; que copia
do a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMlNICANO. debidamente_ representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales. 
Coronel E.N., MANUEL A. NU1'/EZ NOGUERAS, dommicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio 
y reside¡¡cia, portador de la cédula de identifi cación personal 
No. 66550, serie Ira, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 23 de febrero de 1982, expedi
do por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documen to, de una parte; y de la otra parte, la señorita 
MARTHA ISABEL FERNANDEZ ALEMANY, dominicana, ma
yor de edad, soltera, Programadora de Computadoras, portado
ra de la cédula de identificación personal No. 259993, serie Ira., 
domiciliada y residente en la calle Presidente González No. 4, En
sanche Naco en esta ~iudad, se ha convenido·y pactado el siguien
te: 

CONTRATO: 
No. 396 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes. en 
favor ele la señorita MARTHA ISABEL FERNANDEZ ALEMA
NY, quien acepta. el inmueble que se describe a continuación: 
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·· u na porción de k rreno con área de 1.200.00 metros cuadra
dos dentro de la Parcela No. 110-Rd 780-PJrle. dd Disllito 
Catastral l\o. 4. del Distrito Naciona l. 1 Solar ;\o. 9 de la Man
zand ;\ o. 2594). ubicada en la . .\ , •. !:-nriquillo (Lns C,ci.:az
gos) en "sta ciudJd. con los "gui1m1-,s linderos: al Norte. A,e
nida Enriquillo : al l::.s tc. Solar N0 1 O:,,¡ Sur. Solares Nos. 25 
, 26: y al Oeste. Solar 1\ o. s·· 

SEGUNDO. El pn:ck1 cumen ido y pactado entn: la, partes 
para la presen te .-enta ha sido por la suma de RD$30,000.00 
(TREJ~;T-'\ MIL PESOS ). pagadero en la siguiente form a: la si:

ma d" RDSl 5,000.00 1()Ur,.CE MIL PESOS¡ como pago inicial. 
pagada según consta en el recibo No. 732405, de fecha 6 de abril 
de 1982. expedido por d Colector de Rentas In ternas de esta CIU

c.lac.l, por lo que el EST \DO DOMll\;ICAl\O otorga en ra,or de 
la st'fiorita MARTHA ISABEL FERNANDEZ ALEMA;~y. for
mal recibo de descargo y carta de pago en fonna legal; y el resto. 
o sea la cantidad de RDSI S,000.00 (QC INCE MIL PESOS) en 
60 mensualidades .:onsecutivas a razon de RD$ ~50_00 (DOS
CIE' ffOS CINCUENTA PESOS) cada una. 

TERCERO: Queda ei..presarnente conhnido enlre las parr,~< 
que el inmueble a que se contrae este acto. quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pagado. en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$15,000.00 íQL!INCE MIL 
PESOS) de confonnidacl con lo estab lecido por el Art. 2103 del 
Código Civil. En consecuencia, la señorita MARTHA ISABEL 
FERNANDEZ ALEM-'\NY, autoriza y requ iere del Registrad or 
de T ítulos del Distrito Nac10nal, la inscripción del referido privi
legio. 

CU".RTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el beneficio del ténnino acordado y 

ejecu\able el privilegio consen tido mediante el presente documen
to. 

QU INTO: Se esta blece por medio de este acto que la compra
dora asumira la responsabilidad de cualqu ier reclamación o de
manda en relación con el derecho de propieddd de las mej0ras 
que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porcion de terreno objeto de este caso. 
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SEXTO: Queda establecido entre las partes que el pre sen te Con
trato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de apro
bación en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene 
un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformi
dad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10 de la Constitución 
de la República. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato en vir
tud del Certificado de Título No. 65-1593, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor y efecto, uno para cada una de las partes contratantes, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi
nicana, a los siete (7) días del mes de abril del año mil novecien
tos ochentidos (1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Manuel A. Núñez Nogueras, 

Coronel E. N. 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Martha Isabel Fernández Alemany, 
Compradora 

YO LIC ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Aboga
do, N~tari; Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas 
en mi presencia por los señores Coronel E. N., MANUEL A. 
NUNEZ NOGUERAS y MARTHA ISABEL FERNANDEZ ALE
MANY, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochentidos ( 1982). 
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Líe_ Alfredo de Jesús Balcáccr Vega, 
Abogado-Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadcs, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Naciona~ Capital de la República Dominicana, a los vein
tinueve días del mes de junio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúblicd Dominicana, a !os qumce días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos: años ! 3CJo. de la 
Independencia y 11 9o. de la Restauración. 

Helvio A. Rodr íguez. 
Presidente 

Felipe Segundo Pana Pagán. 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Domi111cana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO le presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los do's (2) días del mes d; 
agosto del allo mil novecientos ochenta y dos : años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 1Z9, @!Ue 1prneb11 el Contrato suscrito entre el Estado DomVlicano y el Dr. 

NUMERO: 729 

Domingo Martlnez Feliciano. 
G. O. Ne. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : El Inciso l 9 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO : El Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el Dr. Domingo Martínez Feliciano, en fecha 28 de ene
ro de 1982; 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes Nacionales Coronel E. N., 
Manuel A. Nú11ez Naguas y el señor Dr. Dom ingo Martínez Fe
Jiciano, por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a títu
lo de venta una porción de terreno con área de 2,56 1. 81 metros 
cuadrados. dentro de la Parcela No. 117-P.te. del Distrito Catas
tral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Fernando 
Defill6 No. 84, del Ensanche Quisqueya, por la suma de RD$64, 
045.25 ;que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE: 
EL ESTADO DOMINICANO. clebid a1)1en te representado en 

ESTE ACTO POR EL Administrador General el e Bienes Nacio
nales, Coronel E. N .. MANUEL A NUi'lEZ NOGUERAS, domi
nicano, mayor de eclad. ca.sacio. funciorrnrio púb lico, <Íe este 
domicilio y residencia, provisto ele la cédu la de identificación 
personal No. 66550, serie Ira, qu ien ac túa en virtud de las cl is
posiciones con tenidas en el Pocler de fecha 31 ele cliciem bre de 
198 1, expedido [)Or el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, ele una parte; y de la otra 
parte, el DR. DOMINGO MARTINEZ FELICIANO, dominica
no. mayor de edad. casado con la sei'lora Daneris Caridad Bene
dicto de Mart ínez, médico, domiciliado y residente en la calle 
Dr. Femando Alberto Defilló No. 84 del Ensanche Quisqueya, en 
esta ciudad, provisto de la cédula de-identificación personal Ne. 
6837, serie 27, se ha convenido y pactado el siguiente: 

C ONTRAT O: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMIN ICA NO, representado corno 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garant ías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor del DR. DOMINGO MARTINEZ FELICIANO, quien acep
ta el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 2,56 1.81 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 117-Pte. del Distrito Catastral 
No. 3 del Distrito l\acional, (Solar No. 15 de la Manzana No. 
18 1 9) u b1cada en la calle Femando Defilló No. 84 del Ensan
che Quisqueya, con los siguientes linderos: al Norte, Parcela 
No. 117-Resto; al Este, calle Dr. Femando Alberto Defilló ; 
al Sur, Calle No. 12 (Maniocatex); y al Oeste, Parcela No. 117-
Resto". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presen te venta, ha sido por la suma de RD$ 64,045.25 
(SESENTICUA TRO MIL CUARENTICINCO PESOS CON 25/ 
100), pagadero en la siguiente form a: la suma de RD$1 9,2 14.45 
(DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS CON 
45/100) corno pago in icial, pagada mediante Recibo No. 54489 1, 
de fecha 25 de enero de 1982, expedido por el Colector de Ren-
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tas Jn tcmas de e.ta c:iadad, por lo que el ESTADO DOMINI
CANO otorga en favor del DR. DOMINGO MARTINEZ FELI
CIANO, formal recibo de descargo y ca.-ta de pago en fonna le
gal; y el resto o ~ea la cantidad de RD$44,830.80 (CUARENTI
CUA TRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA .PESOS COÑ 80/100) 
en 108 mensualid ades consecutivas a razón de RD$415. JO (CUA
TROCIEJ\:TOS QUINCE PESOS CON I O/ 100) cada una 

TERCERO: Q4eda expres~mente convenido entre las partes, 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un priv ikgio del vendedor no pagado en favor del ESTADO DO
MINICANO por la sum.,_ de RD$44,830.80 1_C'UARENTICUA
TRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS CON 80/100) de 
confonnidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. 
En consecuencia, el DR. MARTINEZ FELICIANO, autoriza y 
requiere del Registrador de Títulos ·del Distrito Nacional, la ins
cripción ael referido privilegio. 

CUARTO : La falta de pago de tres l3) niensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el benefic.io del término acordado y 
ejecutable el ptivilegio consentido mediante el p~esente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio del pre~ente acto, que_ el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación 
o demanda en la relación con el derecho de propiedad"de las me
joras que se encuentren edificadas en la porción de terreno obje

to de este caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente wntrato. en vu
tud del Certificado pe Titulo No. 66-261 , expedulo en su favor 
por el Registrador de T ítulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente concraro d':be
rá ser sometido al Congresc Nacional para fines de aprobación, 
en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene ,m 
valor que excede de la suma de RD$20,000.00 de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55 , inciso 10 de la Const1tuc1ón de 

la República. 
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OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pn•
sente con tra to y para lo no previsto en el mismo se remiten JI 
derecho común. 

HECHO Y FIR~ADO en dos (2) originJles oe un mJSmo tenor 
uno para cada una de las pa..-tes contratan!~,, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los vein
tiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos ochen-
tid os ( 1982). • 

POR EL ESTADO DOMI NICANO: 

Manuel A Nú ñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General ele Bienes Nacionales 

Dr. Domingo Martínez Feliciano, 
Comprador 

YO. DR. VICTOR ROBUSTIANO PEÑA . Abogado, Notario 
Público de los del número para el Distnto Nacional. CERTIFICÓ 
Y DOY FE: Que por ante mí com parecieron volun tanamente el 
Coronel E. N., MANUEL A . NUÑEZ NOG UERAS, y el DR. 
DOMINGO MARTINEZ FELICI ANO. de generales y calidades 
que constan, y me han declarado bajo la fé de l juramento que 
las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran usar 
en todos sus actos, tanto púb(jcos como privados. En Santo Do

. mingo, Distrito Nac ional, Capital de la República Dom inicana. a 
los veintiocho (28) días del mes de enero de l año mil novecien
tos echen tidos ( 1982). 

Dr. Víctor Robustiano Peña. 
Abogado-Notario Publico 

DADA en la Sala de Sesiones de la C unara de Diputados. 
Palacio del'Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve cl_ías del-mes de junio del a,10 mil novecienros ochen
ta y dos; años 1390. de 1 .1 Independencia y 1 190. de la Restaura
ción. 
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Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
jubo del año mil novecientos ochen ta y dos; años 1390. de la 
Independencia y I I 9o. de la Restauración. • 

Helvio A. Rodríguez, 
Presiden te 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las acribuciones que me confiere el art ículo 55 

de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu bli- _ 
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimienio. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, 
Cap ital de la República Dominicana, a los dos (2) días de\ mes de 
agosto de l año mil noveciencos ochenta y dos; a.fios 1390. de la 
Independencia y I 19n. de la Restauración • 

JACOBO MAJLUTA 
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Res. No. 730. que aprueba el Contrato s2scrito ent;e el Estado Dmninicario y el señor 
Polibio Varaas Rodn9uez. 

NUMERO: 730 

G. O. No. 95!i4, d~I 15 d• agosto do 1982 

EL CONGRESO NAC!OJ'-,A L 
En NomlJrc de la República 

VISTO : El Inciso 19 del Articulo 37 de la C'onstilución de la 
Repú bliá; 

VISTO: El Con¡rato de Venta suscrito enrre el Estado Domi
nicano y el señor Polibio Vargas Rodríguez. en fecha 27 de ene
ro de 1982: 

RE S UELV E: 

UN!CO: APROBAR el Contr¿to de Venta suscúto ~ntre ei 
Estado Dominicano, debidamente representado en este ~cto p<)r 
el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel E. N. 
MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS. y el señor POLI BIO VAR
GAS ROD RIGUEZ, po r medio del cual el Primero traspasa al 
Segundo a título de venia una porción de terreno con área de 
1,164.3 5 metros cuadrados. dentro de la Parcela "lo. 110-Ref. 
780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, 
(Solar No. 26, Manzana " E" del Plano Particular), ubicada en la 
en la calle Jibe, del Sector Los Ríos. de esta ciudad, pot la suma 
de RD$23,287.00; qu E copiado a la leira dice así: 

CONTRA TO No. 258 
ENT RE: 

EL ES fADO DüMiNICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador Generai de. Bienes Nacionales, Co
ro ne! E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS. dominicano. 
mayor de edad, casado, funcionario pübhco, de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie Ira. , quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fec ha 5 de agosto de 1981 , expedido por 
el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor PO
LIBIO VARGAS RODRIGUEZ, dominicano; mayor de edad, ca-
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sado con fa ~eñok Ana E. ~rea de Vargas, Ing. Agrónomo, por
tado~ ~~ la cédula de identificación perss:inal No. 16352, serie 55 
dom1c1hado ~ residente en la calle "C", No. 4, Ensanche Serra: 
llés, en esta cmdad. se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO : 

PR~~RO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha md1cado °;ás arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantias <lt: derecho, libre de carga~ y gravámenes en 
favor del señor POLIBlO \.ARGAS RODRIGUEZ · 
el inmueble que se describe a continuación : 

, qmen acepta 

"Una porción de terreno con área de 1, 164.35 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte. , del Distrito 
Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 26 Manzana 
"E" del Plano Particular), ubicada en la calle Jibe, del Sector 
Los Ríos, de esta ciudad, con los siguientes linderos· al Norte 
Solar No. 28 ; al Este, Solar No. 12; al Sur, Solar No. ·25 y call~ 
Jibe; y al Oeste, Solar No. 27". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$23,287.00 
(VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTISIETE PESOS), 
pagadero de la siguiente forma: la suma de RDS6,986.56 (SEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTISEIS PESOS 56í 100) como ini
cial, pagada según consta en el Recibo No. 544859, de fecha 20 
de enero de 1 <J82, expedido por el Colector de Rentas Internas 
de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en 
favor del señor POLIBIO VARGAS RODRIGUEZ, fonnal reci
bo de descargo y carta de pago en fonn a legal ; y el resto, o sea la 
cantidad de RD$16,300.44 (DIECISEIS MIL TRESCIENTOS 
PESOS 44/100) en 108 mensualidades consecutivas a razón de 
RD$ 150.93 (CIENTO CINCUENTA PESOS 93/100) cada una 

TERCERO : Queda convenido entre las partes de fonn a ex
presa, que el inmueble a que se contrae este acto, quedara grava
do con un privilegio del vi:ndedor no pagado en favor del ESTA
DO DOMINICANO, por la suma de RD$ l 6,300.44 (DIECISEIS 
MIL TRESCIENTOS PESOS 44/ 100) de oonfonnidad con lo 
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dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, el 
señor POLIBIO V <\RGAS RODRIGUEZ. autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privlegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 
t!jecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio de este acto, que el compra
dor asumira la responsabilidad de cualquier reclamación o dem an
da en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción 
de terreno objeto de este caso. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes contratantes. que 
el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional 
para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae, tiene un valor que excede de la suma de RO$ 
20,000.00 de conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 
10 de la Constitución de la República. 

SEPTIMO: bL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad, sobre el inmueble objeto de este contrato en virtud 
del Certificado de Título No. 65-1593, expedido en su favor por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO -en dos (2) originales de un mismo tenor 
y efecto, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dom1111cana, 
a los veintisiete (27) días del mes de enero del año mil novecien
tos ochentidos ( I 982). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO · 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacional~s 

Po libio Vargas Rodríguez, 
Comprador 

YO, DRA. ANGELA MARIA MARTINEZ. Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi pre
sencia por los señores Coronel, E. N., MAN UEL A. NUÑEZ 
NOGUERAS y POUBIO VARGAS RODRIGUEZ, son las mis
mas que acostumbran usar en todos sus a"ctos. En Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de enero del ano mil novecientos 
ochentidos (1982). 

Dra. Angela María Martínez, 
Abogado-Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
tinueve días del mes de junio del afio mil novecient~s ochenta y 
clos; años _1390. de la Independencia y I I 9o. -de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A . Ledesma G., 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distnto Nacional, 
Capital de _la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del ano mil novecientos ochenta y dos; anos !39o. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 
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Hclv10 A. Rmlrí~uc·7 
Presidente 

Felipe Se~unuo Partil Pag.,n, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Ca,rnsc<> 
Seéretaria 

JACOBO MAJLUT,\ 
Presidente de la República Dominirana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el :trficulo 55 
de la Constilución.'rk la República; 

PROMULGO la presente Resolución. y ma•J<io qu~ ~Ed pubii"a 
da en la Gaceta Oficial, para su conocimit:nto y cumplimiento 

DADA en Samo Domingo de Guzmán, Distrito l\acion::I 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del me~ de 
agosto del ai'lo mil novecientos ochenta y dos: rul os 1390. de la 
Independencia y 1 1 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 731 , que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Domi..1ic.1110 y el señor 
Servando A. Bounpsnsiere Morel. 

~ UMERO: 73 1 

G. O. No. 9594, del 15 de ~•to de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : El lnc,so 19 del Artícu lo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO : El Contrato de Venta suscrito entre el fatado Domi
nicano, y el señor Servando A. Boumpensiere Morel, en fecha 14 
de abril de 1982; 
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R ES U EL VE· 
UNICO: APROBAR el Contrato de _venta suscrito entre el 

Estado Dominicano, representado por el Administrador General 
de Bienes Nacionales Corcnel B.N .. MANUEL A. NUÑEZ NO
GUERAS y el señor SERVANDO A. BOUMPENSIERE MOREL, 
por medio del cual e1 Primero traspasa al Segundo a título de 
venta una porción de terreno con área de 2,884.12 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 122-A-l-A Pte., del Distrito Ca
tastral No. 3, del Disirito Nacional, por la suma de RD$57,682. 
40; que copiado a !a leua dice así: 

ENTRE: 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente· representado en 

este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel, E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, domini
cano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domi
cilio y residencia, provisto de la cédula de identificación perso
nal No. 66550, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposicio
nes contenidas en el Poder de fecha 13 de octubre de í 980, expe
dido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del-presenie documento, de una parte; y de la o tra parte, el señor 
SERVANDO A. BOUMPENSIERE MOREL, dominicano, mayor 
de edad, casado con ia señora Rosalinda Paradas de Boumpensie
re, empleado público, domiciliado y residente en la calle 27 No. 
12 del Ensanche Naco, en esta ciudad, provisto de la cédula de 
identificación persoPal No. 10512, serie 25, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 

CONTRATO · No. 447 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes. en 
favor cter señor SERVANDO A. BOUMPENSIERE MOREL, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 2,884. 12 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 122-A-l-A Pte. del Distrito Ca
tastral No. 3, del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 
a! Norte, Avenida Sarasota; al Este, Avenida Jiménez Moya; al 
Sur, Parcela No. 180 del D C. No. 2, y al Oeste, Parcela No. 
122-A-l-A resto". 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RDS57,682.40 
(CINCUENTISIETE Mil SEISCIENTOS OCHENTIDOS PE
SOS CON 40/ 100)_ pagadero en la siguiente fomi a- la suma de 
RD$14,482.40 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHEN
TIDOS PESOS CON 40/100) como pago inicial, pagada según 
consta en el recibo No_ 73244 1 de fecha 12 de abril de 1982, 
expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por 
lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor 
SERVANDO A BOUMPENSIERE MOREL. fo mi al recibo de 
descargo y carta de pago en fom,a legal, y el resto o sea la can
tidad de RDS43,200_00 (CUARENTITRES MIL DOSCIENTOS 
PESOS), en 108 mensualidades consecutivas a razón de RDS400_ 
00 (CUATROCIENTOS PESOS) cada una_ 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO DO
MINICANO por la suma de RD$43,200_00 (CUARENTJTRES 
MIL DOSCIENTOS PESOS), de confomiidad con lo dispuesto 
por el Art 2 103, del Código CiviL En consecuencia, el señor 
BOUMPENSIERE MOREL, autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido pn
vilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del tém, ino acordado 
y ejecu table el privilegio consentido mediante el presente docu

.mento_ 

QUINTO : Se hace constar por este medio, que el comprador 
ocupa la mencionada porción de terreno desde el año ! 964, ha
biendo construido .so bre la misma su vivienda familiar, por lo que 
asum e la responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en 
relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto del presen
te caso_ 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en vir
tud del Certificado de Título No_ 64- 1407, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional_ 
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SEPTIMO: QueJa establecido, que el presente contrato debe
rá ser sometido al Orngreso Nacional para fines de aprobación, 
en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un 
valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10, de la Constitución de 
la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes. en Santo 
Domingo, Distri to Nac.ional, Capital de la República Domini
cana, a los catorce (14) días del mes de abril del año mil no
vecientos ochentidos ( 1982). 

POR EL ESTADO DOMlNICANO. 

Manuel A. Núi'lez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

Servando A. Boumpensiere More!, 
Comprador 

YO, LIC. MELBA JOSEFINA CESPEDES S. , Abogado, Nota
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los sei'lores Coronel E. N., MANUEL A. NUNEZ 
NOGUERAS y SERVANDO A. BOUMPENSIERE MOREL, son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los catorce (14) días del mes de abril.del año mil nove
cientos ochentidos ( 1982). 

Lic. Melba Josefina Céspedes S., 

Abogado-Notario Público 

Sello R.l. No. 0949787, RD$3.00 
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DADA en la Sala de Sesiones de fa Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
treinta días del mes de junio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1 190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez; 
Secretaric 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacinal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de· 
julio del afio ,:nil novecientos ochen ta y dos; afios 1390. de la In
dependencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz· Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuJo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la Repú blica Dominicana, a los dos (2) días del mes d; 
agosto dd año mil novecientos ochenta· y dos; años 1390. de la 
Indep.endencia y 1190. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLlITA 

Res. No. 732. que apruebo el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 1g'iesia 
Asamblea de Dios, lnc. 

NUMERO: 732 

G. D. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre.de la República 

VISTO : El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito erttre el Estado Domi
nicano y la Iglesia Asamblea de Dios. lnc., en fecha 25 de enero 
de 1982; 

RE SU ELV E: 

UNJCO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Domin icano, debidamente representado por el Adm in is
trador General de Bienes Nacionales, Coronel E.N.: MAN UEL 
A. NUÑEZ NOGUERAS, y la IGLESIA ASAM BLEA DE DIOS. 
INC., rep resen tada por el REV. PEDRO RAMON GOMEZ VE
LASQUEZ. por medio dd cual el Primero traspasa a la Segunda a 
título de venta una porción de terreno con área de 1.000.00 me
tros cuadrados dentro .ele la Parcela No. 17-Prov. Parlt:. del Dis
trito Catastral 'No. 4, del Disfrito !'Jacional, ubicada en la calle 
Verben a del Sector Los Jardines del Norte, d·e esta ciudad, por la 
suma de RD$25 ,000.00; que copiado a la letra dice así: 
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E\lTRE: 
EL ESTADO DOMl1'1CA1'-iO, debidamente representado en 

este acto por el Administrador General de 13 ienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOC.UERAS, dominica
no, mayor de edad, casado, funcionario público de este domi;i
lio y residencia, portador de la cédula de iden ti ficación personal 
No. 66550. serie Ira .. quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 3 J de diciembre de 1981 , expedi
do por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte y de la o tra parte. la IGLESIA 
ASAMBLEA DE DIOS, INC., institución religiosa, establec ida de 
conformidad con las leyes de la República con asiento social en 
esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representada en este 
acto por el REY. PEDRO RAMON GOMEZ VELASQUEZ, do
minicano, mayor de edad, casado, Pastor Evangélico, portador de 
la cédula de identificación personal No. 12803, serie 48, domid· 

liado y residente en la calle Hatuey No. 615, Ensanche Quieque
ya, en esta ciudad, quien actúa en virtud de las disposiciones del 
Art. XIV, Acápíte 5, de los Estatutos Sociales y el Ac ta del Co
mité Ejecutivo de fecha 11 de enero de 1982, debidam ente lega
lizada por la Licenciada Dolores Liz Castellanos, Notario Públi
co de los del Distrito Nacional, se ha convenido y pactado el 
siguiente : 

CONTRATO : 

PRIMERO: EL ESTADO DOM INICANO, representado como 
•se ha mdicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes en 
favor de la IGLESIA ASAMBLEA DE DIOS . INC. . quien acep
ta, a través de su representante, el inmueble que se describe a 
continuación : 

"Una porción de terreno con área de 1,000.00 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 17-Prov. Parte, del Distrito Catas
tral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Verbena 
del Sector Los Jardines del Norte, de esta ciudad. con los si
guientes linderos: al Norte, resto de la misma Parcela: al Este 
resto de la misma Parcela: al Sur, A• c. Jardines de los Cere
zos; y al Oeste, calle Verbena" 
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SEGU:-:oo: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$25,000_00 
(VEINTICINCO MIL PESOS ORO}, pagaderos de la siguiente 
forma: la suma de RDS 7,500_76 (SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS CON 76/100), como inicial. pagada según consta en el 
Recibo No. 436875, de fecha 12 de enero de 1982, expedido por 
el Colector de Ren tas Internas de esta ciudad, por lo que el ES
TADO DOMINICANO otorga en favor de la IGLESIA ASAM
BLEA DE DIOS. INC .. formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma lega!; y el re sto, o sea la cantidad de RDS 17.499.24 
(DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTINUEVE PE
SOS CON 24/100). en 108 mensualidades consecutivas a razón 

de RD$162.03 (CIENTO SESENTIDOS PESOS CON 03/100} 
cada una 

TERCERO: Qu.,da expresamente convenido y aceptado entre 
las partes que el inmueble objeto del presente contrato quedará 
gravado con un privilegio del vendedor no pagado en favor del 
ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$17,499.24 (DIE
CISIETE MIL CUA fROCIENTOS NOVENTJNUEVE PESOS 
CON 24/ I 00) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2 I 03 
del Código Civil. En consecuencia, la IGLESIA ASAMBLEA DE 
DIOS, INC., autoriza y requiere del Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas, hará perder al deuclor el beneficio del término acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio de este acto, que el com
prador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o 
demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejo
ras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en 
la porción de terreno objeto de este caso. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional, para fines de 
aprobddón, en vista de que el inmueble a que el mismo se con-



- 404-

trae tie ne un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 ele 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, inciso IO de la 
Const itución de la República. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
ele pro piedad sobre el inmueble objeto de este contrato en vir
tud del Certi ficado de Título No. 69-1 6 11, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCl AVO. Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no prev isto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contra tantes, en San to Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los vein ticinco (25) días del mes de enero del ano mil novecien
tos ochentidos (1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Manuel A. Nufiez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

POR LA IGLESIA ASAMBLEA DE DIOS, INC. 

Rev. Pedro Ramón Gómez Velásquez, 
Representante 

YO. DR. LEO F. NANITA CUELLO, Abogado-Notario Públi
co de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY F E: Que las firmas que antececlen puestas en mi presencia 
por los señores Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUE
RAS y REV. PEDRO RAMON GOMEZ VELASQUEZ, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos 
como privados. En San to Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la Repú blica Dominicana, a los vein ticinco (25) días -del mes 
de enero del ano mil novecientos ochentidos (1 982). 
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Dr. Leo F. Nanita Cuello, 
Abogado-Notario Público 

Sello R. l. No. 1046591, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veintinueve días del mes de junio del ail:o mil novecientos 
ochenta y dos ; ail:os 1390. de la Independencia y 1190. de la 
Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del afio mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
lndependenc¡a y 1 190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domin icana, a los dos (2) días del m es 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de 
la Independencia y l I 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Res. No. 733. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la Socie
dad Comercial "Guardianes Sociales, S. A . ., 
G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 733 

VISTO: El Inciso 19 del Art ículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domini
cano y la Sociedad Comercial " GUARDIANES SOCIALES, S. 
A.", en fecha 17 de marzo de 1982; 

R E SU E LVE· 

UNICO : APROBAR el Contrato de Venta susc rito entre el Es
tado Domin icano, representado por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUE
RAS, y la Sociedad Comercial "GUARDIANES SOCIALES, S. 
A. " , representada por su Presidente, el señor Simón Bolívar 
Bello Veloz. por medio del cual el Primero traspasa al Segundo a 
título de venta una porción de terreno con área de 2,291.6 7 me
tros cuadrados, dentro de los solares Nos. 2 (5 31.56 M2), 6 
(673.46 M2), 7 (5 10.00 M2) y 9 (576.65 M2) todos de la Manza
na No. 540, del DisLri to Catastral No. 1, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Gazcue, de esta ciudad, por la suma de RO$ 
91 ,666.80; que copiado a la letra dice así : 
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ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente represen tado en 

este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E.N. , MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domic ilio 
y residencia, portador de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie 1 ra. , quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 29 de enero de 1982, expedido por 
el Poder Ejecufüo , que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento, de una parte; y de la otra parte , la Sociedad 
Comercial "GUARDIANES SOCIALES, S. A." , compañía cons
titu ída Lle conformidad con las leyes de la República Domini
cana, con su domicilio Social en la casa No. 32 de la Avenida 
Máximo Gómez en esta ciudad, representada en este acto por su 
Presidente, el señor SIMON BOLIVAR BELLO VELOZ, domi
nicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la cédu
la de identificación personal No. 64568, serie l ra. , domiciliado 
y residente en la Ave. Máximo Gómez No. 32, quien actúa en 
virtud de lo establecido por el Art. 30. acápite i) de los Estatu
tos Sociales, y la Autorización otorgádole por el Consejo de Ad
ministración de la indicada sociedad de fecha 15 de marzo de 
1982, debid amente legalizada por el Dr. Manuel Ramón More! 
Cerda, Abogado-Notario Público de los del Distrito Nacional, se 
ha convenido y pactado el siguiente: 

CON TRAT O : 
No. 264 

PRIMERO: EL FSTADQ DOMINICANO, representado corno 
se ha in dicado más arriba, VENDI:., CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garant ías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor de la sociedad "GUARDIANES SOCIALES, S.A.", quien 
acepta a través de su representante, el inmueble que se describe 
a continuación: 

" Una porción de terreno con área de 2,291.67 metros cuadra-
dos den tro de los Solares Nos. 2 (53 1.56 M2), 6 (673.46 M2), 
7 (5 10.00 M2) y 9 (576.65 M'.'.), todos de la manzana No. 
540 dei Distrito Catastral No. I , del Distri to Nacional, ubica
da ~ el Sector Gazcue, de esta ciudad, con los sign1entes lin
deros: al Norte , calle Dr. Arístides Fiallo Cabra!; al Este: Calle 
Pedro l. Espaillat ; al Sur: Calle i\belardo Rod ríguez ; al Oeste : 

calle Mahatma Gandlii". 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 

para la presente venta. ha sido por la suma de RD$9 1,666.80 
(NOVENTIUN MIL SEISCIENTOS SESENTISEIS PESOS 
80/100), pagadero de la siguiente forma: la suma de RD$36, 
666.72 (TREINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTISEIS 
PESOS 72/ 100) como inicial, pagada según consta en el Recibo 
No. 625918, de fecha 9 de febrero de 1982, expedido por el 
Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que e1 ESTA 
DO DOM fNICANO otop6a en favor ele la Con,paflfa GUAR
DIANES SOCIALES, S.A., fo1mal recibo de desca,·go y carta 
de pago en forma legal; y el .resto o sea la cantidad de RD$55, 
000.08 (CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 08/100) e.n 108 
mensualidades consecutivas a razón de RD$509. 26 (QUINIEN
TOS NUEVE PESOS 26/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMlNICANO por la suma de RD$55,000.08 (CINCUENTA Y 
ClNCO MIL PESOS 08/100) de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, la cor.-i pañ ía 
GUARDIANES SOCIALES, S. A., aucoriza y requiere dd l{egis 
tractor de Títulos del Distrito Nacional, fa inscripción del referi
do privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (])·mensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el beneficio del ténn ino acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUlNTO: Se establece por medio de este acto que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o deman
da en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción 
de terreno objeto de este caso. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el prese!:!tG 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nac ional para fines de 
aprobación, en vista de que el innmebk ~ que el mismo se con
trae tiene un valor que excede de ta suma de RD$20,000.00 oe 
cqnformidad con !o cfapuesto por el Art. 55, inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
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SEPTL"1:0: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato en virtud 
del Certificado de Título No. 5.9,3382 (s No. 2); 59-3383 (s. No. 
6) ; 59-13 52 (s. No. 9);58-4761 (s. No. 7). 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo ltl
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distnto Naciona l, Capital de la Repüblica Dominicana, a 
los diecisiete ( 17) días del mes de marzo del afio mil novecientos 
ochentidos ( 1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bien·es Nacionales 

POR GUARDIANES SOCIALES. S. A. 

Simón Bolívar Bello Veloz 

YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCECER VEGA. A-bogado
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional. 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que antecedén. puestas 
en mi presencia por los señores Coronel E. N .. MANUEL A. 
NUÑEZ NOGUERAS y SIMON BOLIVAR BELLO VELOZ. 
son las mismas que acostumbran usar en todos sus áctos. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional. Capital de. la República Do
minicana, a los diecisiete ( 17) dlas .del mes de marzo del año mil 
noveciento s ochentidos (1982). 

Lic. Alfredo de Js. Balcácer Vega. 
Abogado-Notario Público 

Sello R. l. No. 1063558, RD$3.00 
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DAD A en fü ; fütla de0,S~si0Hés~ d t_ ;aa,. eái,; am1 d_e-•Dip'll!l{Jos, 
Palado --del Co11gresb -Nácionrrlp cn Santo, Domihgcoi:dé,•G_1t_z$.f,!1, 
Distríto Naci6nal. Capita l . . de h Repfrlfüca10 0mitüc-ano:, .• a ht 
vei.n tinueve días del mes ck·_11m10 ,dd!afto n¡íl rro.veckntos ochwb 
ta y dos; años 1390. d~ la Independencia y 1190. de la Restau
ración." 

,:f_f(, 

Hatuey De Camps, 
Presiden te , , 

Juan A. Medina Vásque~, ,
Secretario 

José A. Ledesrna G., 
Secretario 

q 

DADA en la Sala de S'ésionés del Senado, Palácio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República-DÓmi.nic-áná,- a los c¡úince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
IndependérÍcia y-¡-¡ 9o, de fa Restauración. 11 _ -

Helvio A. Rodríguez, 
, , - Pr<,sidente , f ,,,; 

Felipe S!!gúnclQ :Parra P,lgá,n, • J" .Jl 
-S-ecretariP;b ¿ 9J , ,,q oi-;-t--tov 

;_ ;-1d ~d. J --.! 'l/)1] 1 IJT 4 1 

-✓• Luz Hadée Rivas,de Carrasco, ma.1.oSt:'Jr '-1 irn i , 

~ ;.Secrétaha ~ c.1-. • " 1, •. ~i,!l)¡,¡ 

¡: n dn JJ?í. 12Hn 

JACOBOMAJLUTA- .. • n ,, , 

Présidente-tle la-Rei;,ú61ica,D.ommicana , 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución CÍe' lá República; ,,., '· • 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en ia Gaceta Oficial, parajsÚ-cb-nocindénttiúy dlnípliiniento. 
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DADA en San,o Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la Rq:tlblica Domin icana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JAC'OBO MAJLUTA 

Res. No. 734. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y eJ Or. 
Erasrno O~oberto Vargas Alonzo. 

G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 19ll2 

l'<UiYíl:'RO: 734 

VISTO LI lnc 
ll pnnnc 

EL CO, 'GRESO N.\CIONAL 
Fn Nombre de la República 

, rt fcul J L:msl!tución de la 

\ 1ISTO. f':I Conlrato de Venta suscrito en fecha 12 Je agosto 
de 1981, entre el E•tJdo Dominicano y el Dr. Erasmo Oagoberto 
Vargas A ionzo: 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR el Contra to de Venta suscrito en fecha 1~ 
de agosto de 1981 , en tre el Estado Dominicano, representado por 
el Administrador General de Bienes Nacionales. Coronel E. N., 
MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS. y el DR. ERASMO DAGO
BERTO \' ARGAS AWNZO. por medio del cual el Primero tras
pasa al Segundo a título de venta una porción de terreno con 
área de 932.45 metros cuadrados, den tro de la Parcela N9. 11 0-
Ref. 780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
(Solar No. 12 de la Manzana No. 2608), ubicada en la Aver.ida 
Cibao Este de la Urbanización Los Cacicazgos, de esta ciudad, 
por la sumad~ RD$27,973.50;que copiado a la letra dice así· 
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ENTRE: CONTRA TO No. 1049 

EL ESTADO DOMINICANO. debidamente representado en 
este acto por el Administrador Gen era I de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado. funcionario público, de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie Ira .. quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 5 de agosto de 1981 , expedido por 
el Poder Ejecutivo que lo facu lta para el otorgamiento del pre
sente documento . de una parte: y de la otra parte, el DR. ERAS
MO DAGOBERTO VARGAS ALONZO, dominicano, mayor de 
edad, casado con la Sra. Gladys Dolores Castillo de Vargas, em
pleado público, domiciliado y residente en la calle Padre Billini 
No. 409 (bajos), secto r Ciudad Nueva, en esta ciudad, provisto 
de la cédula de identificación personal No. 6779. serie 55. se ha 
convenido y pactado el siguiente: 

CON T RATO· 

PRIMERO : EL ESTADO DOMIJ\ ICANO. representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE. CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho. li bre de cargas y gravámenes, en 
favor del Dr ERASMO DAGOBERTO VARGAS ALONZO, 
quien acepta el inmueble que se describe a conrinuación: 

" Una porción de terreno con área de 932.45 metros cuadrados 
dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte .. del Distrito Catas
tral No. 4, del Distrito Nacional. (Solar No. 12, Manzana No. 
2608, ubicada en la Avenida Cibao Este de la Urbanización 
Los Cacicazgos. con los siguientes linderos: al Norte. Solar 
No. 2; al Este. Solar '\J o. 11 : al Sur. Aven ida Cibao Este: y al 

Oeste. Solar No. l '' 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente ven ta ha sido por la suma de RD$27,973.50 
(VEINTISJETE MIL NOVECIENTOS SET ENTITRES PESOS 
ORO CON 50/1 OOl pagadero en la siguiente forrna. la suma de 
RDS8.3CJ3.1 0 (OCHO MIL TR ESCIENTOS NOVENTITRES 
PESOS CON 10/1001 como pago inicial. pagada según consta 
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en el Recibo No. 270911 de fecha 11 de agosto de 1981 , expe
dido por el Colec¡o, de Rentas Internas de esta ciudad, por lo 
que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del DR. ERAS
MO DAGOBERTO VARGAS ALONZO, fom1al recibo de des
cargo y cart, J.c pago en forma legal; y el resto o sea la cantidad 
de RO$. 9,S80.40 ¡_DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHEN
TA PFSOS ..:oN 40/100), en 108 mensualidades consecutivas 
a razón de RDSl81.30 <CIENTO OCHENTIUN PESOS CON 
30/1 00) ca,la una. 

TERCERO. Queda expresamente convenido entre las partes 
que el inrn.ieble objeto del presente contrato quedará gravado 
1..011 un privile~jo del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
f\OMINIC' ,1 O po r la suma de RO$ 1 'l,S80.4U (DIECINUEVE 
'111L QC' ",ll.NTOS OC'HEl\JTA PESOS CON 40/100) de confor-

m•J • L ,-,ucsto por el An. 2103, del Código Civil. En 

consecu~ .. cia, el 
0

0R. VARGAS ALONZO auto nza } requiere 
del Rcgistr- " de Tltulos del Distt-ito Nacional. la inscripción 
del referido privilegio. 

CUAKTO: L<l falta ele p2go de tres (.{J mensualidades consecu
tivas. har~ perder ,1! de'1dor ~l her,.:fic'9 del tém1ino 1cordado Y 
ejecutabl el ori· iÍegio cor nti , mt.:dian te el presente dot:umcn

to. 

QUINTO Se tab ¡:-or m_c\in íl~ este acto . que el com-
rr.idor ásPnurá la r.:sponsob,lidad de ~ualquicr reclamación o 
demand , relac1on d d~rech<• de prr¡Jied.id LIL las m~jo
ras que se encuentren edificadas o se ediri..::,iren en el futuro en 
l<l porción de lt'rr.:n0 objeto del prescn te - • 

SEXrO: Queda convenido. que el presente Cmtrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines ue aprobación. en 
vista de que•el inmueble J que el mismo se contrae tiene un valor 
que excede de la suma de RD$20,000.00 de conformidau con lo 
dispuesto por el Art. SS. inciso I O de la Constitución de la 
República. 
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SEPTIMO: EL E5T_AOO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el innni::ble objeto de este contrato en virtud 
del Certificado de Título No. 65-; 593, expedido en su fa vor por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacioi;.'!.l. 

OCTAVO: Las parles aceptan todas las estipulaciones óei ~: 
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remite" ~• 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2 ) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dom inicana, 
a los doce ( 12) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochentiuno ( 1981 ). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñcz Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

Dr. Erasmo Dagoberro Vargas Alonzo, 
Comprador 

Yo, Dr. Manuel Wenceslao Mcdrano Vásqucz, Abogado, Nota
rio Público de los del número para el Distrito Nacio nal, CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mí, comparecie ron voluntaria
men te, los señores Coronel E. N., MAN UEL A. NUÑEZ N0-
6UERAS y el DR. ERASMO DAGOB LRTO VARGAS ALON-
20. de generales y calidades que constan, y me !u•n declarado 
bajo la fe del juramen to qt:e las firm as que antececkn son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos 
como privados. En Santo Domingo, Distrito 1"acional. Capital 
de la República Dominicana. a tos doce ( 12) días drl mes de agos
to del año mil novecientos ochentiuno ( 1981 ). 

Dr. Manuel Wcnceslao Med rana Vásqucz. 
Abogado-Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distri to Nacional, Capital de la República Dominicana. a los 
treinta (30) días del mes de junio del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásqucz, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio de l Congreso 
Naciona!, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 11 90. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán. 
Secretario 

Luz Hayuée Rivas de Carras<.:0, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

l::n ejercicio de las atribuciones que me confiere él art iculo 55 
de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Reso lución y mando que sea puhh
cada en la Gaceta Oficial. para su conocimiento} cum plimiento. 

DADA en San to Dom ingo de Guzmán. Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los dos (2 ) días ul'I mes de 
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agosto del año mil novecientos ochentd y dos: afio5 1390. de 
Independencia y 1190 de la Restauración. 

JACOBO MAJ LUTA 

Rn.. No. 735, que aprueba el Contrato suscrito entre et Estado Dominicano y ef señor 
Armando Houellcmont C. 

NUMERO: 735 

G. O. No. 9594. del 15 de ayusto de 19S2 

l:.L CONGRESO NACIONAL 
En !'< ombre de la Repú blica 

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República: 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito en tre el Estado Domini
cano y el señor Armando Houellemont C., en fecha 18 Óe marzo 
de 1982; 

RES UE LV E: 

UNICO : APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador Genrral de Bienes Nacionales, Coronel E. N., 
MAN UEL A. NU1'JEZ NOGUERAS y el señor ARMANDO 
HOUELLEMONT C., por medio del cual el Primero traspasa al 
Segundo a título de venia una porción de terreno con área de 
1,19 1. 57 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 
78()..Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, 
(Solar No. 27, Manzana No. 2602), ubicada en la Avenida Cao
nabo (Los Cacicazgos) , pqr la suma de RD$35,747. 10; que co
piado a la letra dice así: 
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ENTRE · CONTRA TO No. 354 

EL EST4.DO DOMJJ\, ICAN O, debidamente representado en 
este acro uor el Administrador General de Bienes Nacionales 
Coronel L. N. , MANUEL A. NUÑEZ NOG UERAS, dominicano: 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia. portador de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poúer d~- fecha 23 de febrero de 1982. exoedido oor 
el Poder Eiecut;vo, que lo facul ta para el otorgan~ien.to del pre
sente do~umento, de una parte; y de la otra parte, el ING. AR
MANDO HOUELLEMONr C .. dominicano, mayor de edad, casa
do con la ,eñora Clara Jirnénez de Houellemont, empleado pri
vado, pono.dor de l.: cédula de identificación personal No. 68585, 
serie Ira., domiciiiado y residente en el Km. 7-1/2 Autopista 
Duarte, en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO : 

PRIMERO : EL ESTADO DOMINICANO. representado como 
se ha indicado n~·ás arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE. con 
todas las garan tías de derecho, libre de cargas y gravámenes. en 
favor del ING. ARMANDO HOUELLEMONT C .. quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 

" Una poróón de terreno con área de I .191.57 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. I l0-Ref. 780-Parte . del Distrito 
Catastral No. 4. del Distrito Nacional (Solar No. 27. Manzana 
No. 2602), ubicada en la Avenida Caonabo lLos Cacicazgos). 
con los siguientes linderos: al Norte, Solar No. 28 ; al Este. So
lar No. 2 1; al Sur, Solar N~._26; y al Oeste. Ave. C'Jonabo". 

SEGUNDO: El orecio con~enido y pactado entre las partes 
para la presente v;nta ha sido por la suma de RD$35.747:10 
(TREINTICINCO MIL SETENCIENTOS CUARENTISIETE 
PESOS CON I 0/100) pagadero de la siguiente formd: la suma de 
RD$14,299.38 (CATORCE.MIL DOSCIENTOS NOVENTINUE
VE PESOS CON 38/100) como inicial. pagada según consta en 
el Recibo No 668438 de fecha 3 de marzo de 1982. expedido 
por el Colect~r de Re1;tas In ternas de esta ciudad. por lo que el 
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ESTADO DOMINICANO otorga en favor del ING. ARMANDO 
HOUELL l:.MONT C., lormal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal: y el resto, o sea la cantidad de RD$ 2 1,447. 72 
(VEINTIUN MIL CUATROCIE, TOS CUARENTISIETE PESOS 
CON 72/I00) en 108 mensualidades consecutivas a razón ele RD$ 
198.59 (CIENTO NOVENTIOCHO PESOS CON 59/100) cada 
una. 

TERCERO: Queda exp resamen te convenido entre las partes 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pagado en favor del Estado Domi
nicano, por la suma de RDS2 l.447. 72 (VEINTIUN MIL CUA
TROCIENTOS CUARENTISIETE PESOS CON 72/100) ele 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 2 103, del Código Ci
vil. En consecuencia , el ING. ARMANDO HOUELLEMONT 
C., autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
NacionaL la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO : La fal ta de pago ele tres (3) mensualidades conse
cutivas hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio de este acto que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o de
manda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno o bjeto de este caso. 

SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presente 
contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines ele 
aprobación en vista ele que el inmueble a que el mismo se con
trae tiene un valor que ex.cede ele la suma de RDS20,000.00 ele 
confo m1 idad con lo dispuesto por el Art. 55 , inciso 10 de la 
Constitución de la República 

SEPTIMO · EL ESTADO DOMINICANO. justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato en vir
tud cld Certificado de Títu lo No. 65-1593, exped ido en su favor 
por el Registrador ele Títulos del Distrito Nacional. 
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OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
s,·n [C con tra to y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
d~r~cho común. 

Hf-CHO Y FIRM!\ DO en dos (2) originales de un mismo te
nor y efecto. uno para cada un a de las oartes contratantes en 
San to Domingo. Distrito Nacional, Capitaide la Repúb lica D~mi
nicana a los diec iocho ( 18) días del mes de marzo del año mil 
novecientos ochentidos ( l 982L 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Admin istrador General de Bienes Nacionales 

lng. Arn1ando Houellemont C., 
Comprador 

YO. LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER V., Abogado, Nota
rio Público de los del número para el Disllito Nacional. CERTIFI
CO Y DOY FE: Que las firm as que anteceden, puestas en mi pre
sencia por los sefiores Coronel E. N .. MANUEL A. NUÑEZ NO
GUERAS e ING. ARMANDO HOUELLEMONT C. , son las mis
mas que acostumbran usar en todos sus actos. En San to Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho ( 18) días del mes de marzo del año mil novecien
tos ochentidos ( 1982). 

Lic. Alfredo de .Is. Balcácer Vega, 
Abogado-Nota,io Público 

Sello R. l. No. 1063557. RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Cap ital de la República Dominicana, a los vein
tinueve días del mes de junio del año mil novecientos ochenta Y 
dos: años 1390. de la Independencia y 1 19o. de la Restauración. 
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Hatuey De Camps, 

Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G .. 
Se<:retario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del año mil novecien tos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

f elipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presid en te de la Repú blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 
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Res. No. 736~ que .apnn,1,;a e! Contrato suserito entre el Estado Dominicano y el señor 
Rafael A. lluberes Méndez. 

NUMERO: 736 

G. O. No. 9594. dal 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nom bre de la República 

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO : El Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor Rafael A. Liuberes Méndez, en fecha 30 de mar
zo de 1982; 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el Es
tado Dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Coronel E. N. , MANUEL A. NU
ÑEZ NOGUERAS por medio del cual el Primero traspasa al Se
gundo a título de venta una porción de terreno con área de 
1,258.00 metros cuadrados. dentro de la Parcela No. 110-Ref. 
780-Pte. del Distnto Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubi
cada en la caile Hatuey del Sector Los Cacicazgos, de esta ciudad; 
porla suma de RD$37,767.00; que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie I ra., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 31 de diciembre de 1981 , expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte ; y de la otra parte, el señor 
RAFAEL A. LLUBERES MENDEZ, dominicano, mayor de 
edad, casado con la señora Marina Freiles de Lluberes, general 
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retirado, portador de la cédula de identificación personal No. 
15647, serie 2, domiciliado y residente en la calle 8 No. 22, Ur
banización Los Restauradores en esta ciudad, se ha convenido 
y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más an-iba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, rnn 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor del señor RA FAEL A. LLUBERES MEN DEZ quien acepta, 
el inmueble que se describe a conlÍlrnación: 

··una porción de terreno con área de 1,258.00 metros cuadra
dos dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Pte., del Distrito 

Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 13 de la Man
zana No. 2597) ubicada en la calle Hatuey del Sector Los Caci
cazgos de esta ciudad, con los siguientes Ju1deros: al Norte, 
calle Hatuey; al Este. Solar No. 14: al Sur. Solar No. 36: y al 
Oeste, Solar No. l 2" 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$37, 767.00 
(TREINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PE
SOS), pagadero de la siguiente forma: la suma de RD$1 l,330.76 
(ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS CON 76/100) 
como pago inicia~ pagado según consta en el Recibo No. 731-
366, de fecha 25 de marzo de 1982, expedido por el Colector de 
¡lentas Internas de esta ciudad, por lo que el ESTADO DOMI
NICANO otorga en favor del seilor LLUBERES MENDEZ, for
mal recibo de descargo y carta de pago en forma legal y el resto, 
o sea la cantidad de RD$26,436.24 (VEINTISEIS MIL CUA
TROCIENTOS TREINTISE'IS PESOS CON 24/100) en 108 men
sualidades consecutivas a razón de R0$244. 78 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 78/100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las -partes 
que el inmueble objeto de este contrato, quedará gravado con un 
privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO DO
MINICANO, por la suma de RD$26,436.24 (VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTISElS PESOS CON 24/100) de con-
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fom1iclad con lo dispuesto por el "ut. 2103. clel Código Civil. En 
Consecuencia, el señor RAFAEL A. LLUBERES MENDEZ 
autoriza y requie re ele! Registrador ele Títulos del Distrito NaciO: 
nal la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualiclacles consecu
~vas, hará perder al cl eudoc el beneficio del término acordado y 
eJecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se establece por medio de este acto, que el compra
dor asumirá la responsabilid ad de cualquier reclamación O de
manda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto del presente caso. 

SEXTO: Qued a establecido entre las partes contratantes, que 
el presente contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional 
para fines de aprobación , en vista ele que el inmueble a que se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, 
de conformidad con lo dISpuesto por el Art. 55, inciso JO de la 
Constitución de la República. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto ele este contrato en virtud 
ele! Certificado de Título No. 65-1593, expedido en su favor por 
el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTA YO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor y efecto, uno p.u-a cada una de las partes contratantes, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Do
minicana. a los treint0 (30) días del mes de marzo clel año mil 
novecientos ochentidos (l.982). 
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POR EL ESTADO DOMI NICA NO· 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

Rafael A. Lluberes Méndez. 
Comprador 

YO, DR. VICTOR ROBUSTIANO PEÑA , Abogado, Notario 
Público de. los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi pre
sencia por los señores Coronel E. N. , MAN UEL A. NUÍ'IEZ NO
GUERAS y RAFAEL A. LLUBERES MENDEZ, son las mismas 
que acostumbran usar en todos sus ac tos. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

trein ta (30) ellas del mes de marzo del año mil novecientos o
chen tidos (1982). 

Dr. Víctor Robustiano Peña, 
Abogado-Notario Público 

Sello R. l. No. 063815, RD$ 3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repú blica Dominicana, a los vein
tinueve días del mes de junio del afio mil novecientos ochenta y 
dos; afios 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacionai en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la In
dependen~ia y 11 9o. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 

Secretario 

Luz Haydéc Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me oonfiere el artículo 55 
de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para·su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. ele la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ras. No. 737, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Domillicano Y el señor 
José García Acosta. 

NUMERO: 737 

6. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 

República; 
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VISTO: El Contrato de Venta suscrito entre el Estado Domi
nicano y el señor José García Acosta, en fecha 30 de abril de 
1982; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el 
Estado Dominicano, debidamente representado en este acto por 
el Administrador General de Bienes· Nacionales, Coronel E. N., 
MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS y el señor JOSE GARCIA 
ACOSTA, por medio del cual el Primero traspasa al Segundo 
a título de ven ta una porción de terreno con área de 1,331.45 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 110-Ref. 780-Ptc. 
del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 23 
de la Manzana "E" del Plano Particu lar), ubicada en la calle Ji be 
de la Urbanización Los Ríos, por la suma de RD$26.629. 00; que 
copiado a la letra dice así: 

ENTRE: CONTRATO No. 615 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General Je Bienes Nacionales, 
Coronel E. N. , M~NUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, domm1cano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 
66550, serie Ira., quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 12 de octubre de 198 1, expedido 
por el Poder Ejecutivo que Jo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte: y de la otra parre; el señor 
JOSE GARCIA ACOSTA, dominicano, mayor de edad, casado 
con la señora Ismcnia Rosario de García, empicado pí1blico, d<r 
núciliado y residente en la calle Sánchez No. 261 del Sector de 
Ciudad Nueva, en esta ciudad, provisto de la cédula ele iden tifi
cación personal No. 4563, serie 60, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 

C ONfRATO : 

PRIMERO· EL ESTADO DOMINICANO, rep_resentado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
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todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes. en 
favor del señor JOSE GARCIA ACOSTA, quien acepta el imnue
ble que se describe a continuación: 

" Una porción de terreno con área de l,3J 1.45 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 110-Rcf. 780-P te., del Distrito 
Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No 23, de 1~ 
Manzana "E" del Plano Particular) ubicada en la calle Jibe de 
la Urbanización Los Ríos, con los siguientes linderos: al "-lorle, 
calle Jibe; al Este, Solar No. 24; al Sur, Solares Nos. 17, 18 y 

19; y al Oeste, Solares, Nos. 21 y 22". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado en tre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$26,629.00 
(VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS), 
pagadero en la siguiente foIDJa: la suma de ROS 10,651.60 
(DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTIUN PESOS CON 60/ 
100) como inicial, pagada según consta en el Recibo No. 765-
372, de fecha 29 de abril de 1982, expedido por el Colector 
de !<entas Internas de esta ciudad, po r lo que el ESTADO DO
MINICANO otorga en favor del señor JOSE G-\RCIA ACOS
TA. foIDJal recibo de descargo y carta de pago en fonna legal ; y 
el resto, o sea la cantidad de RD$ 15,977.40 (QUINCE MIL NO
VECIENTOS SETENTISIETE PESOS CON 40/I00J en 60 men
sualidades consecutivas a razón de RDS266.29 (DOSCIE-NfOS 
SESENTISEIS PESOS CON 29/100¡ cada una. 

TERCERO : Queda expresamen te convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RDSI S,977.40 (QUINCE MIL 
NOVECIENTOS SETENTISIETE PESOS CON 40/ 100), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Ci
vil. En consecuencia. el señor GARCIA ACOSTA autoriza Y 
requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 



QUINTO · Se establece por medio t1el pn'.sente acto. que 
comprador asumirá la responsabil idad de cu.1lquier reclamación 
o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejo
ras que se encuentren ed ificadas o se edificaren en el luturo en 
la porción de terreno objeto del presente acto. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
prop iedad sobre el imnueble objeto del presente contrato, en vir
tud del Certificado de T ítulos No. 65- 1593, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato deberá 
ser scmetido al Congreso Nacional para fines de aprobación en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor 
que excede de la suma de RDS20.000.00 de con formidad con lo 
dispuesto por el Art. 55, inciso I O de la Consti tución de la Repú
blica. 

OCTAVO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
JJOr, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dom inicana, 
a los trein ta (30) días del mes de abril del a.fío mil novecientos 
ochenta y dos ( 1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Manuel A. Núñez Nogueras, 
Coronei E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

José García Acosta, 
Comprador 
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YO, DR. JUAN FRANCISCO MONCLUS C., A'bcigado-Nota
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los sef\ores Coronel E. N., MANUEL A. NUÑEZ 
NOGUERAS y JOSE GARCIA ACOSTA, son las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos. En Santo Domingo, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta 
días del mes de abril del año mil novecientos ochentidos ( 1982). 

Dr. Juan Francisco Monclús C., 
Abogado-Notario Público 

Sello R. l. No. 068059, RD$3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dom inicana, a los 
treinta (30) días del mes de junio del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y l 19o. de la Restau
ración. 

Hatuey De Carnps, 
Presidente 

Jpan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de !a República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 
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Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrnsco, 
Secretaría 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En eje rcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimien to y cumplimiento. 

DADA en San to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) d ías del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. de la 
Independencia y I 190. de la Restauración. 

J ACOBO MAJLUTA 

ley No. 738, que concede pensión del Estado a la señora María Dolores féliz Batista 
Viuda Pérez. 

NU MERO: 738 

G. D. No. 9594, del 15 de i19osto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Noni bre de la Kepública 

COl'<SIDERANOO: Que la sel1orn MARIA DOLOR ES FELIZ 
BATISTA VDA. PEREZ. quien cuen ta ac tualmente con 62 años 
de edad y padece ,k HIPERT ENSION ARTERIAL y ARTRITIS 
AGUDA. era esposa del Profesor GUA RIN \RSEN IO PEREZ, 
fallecido hace tres meses. tlespués de gestionar inúrilmenle su 
Ju bilación cumo sen,itlo r que acu muló más de 36 años en el ma
gisterio según consta en los documentos anexos; 
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CONSIDERANDO: Que la señora MARIA DOLORES FELIZ 
BATISTA VDA. PEREZ, desde el momento del deceso de su 
esposo ha quedado en total desamparo junto a cinco hijos estu
dian tes de primaria y secundaria, quienes tenían como único sus
tento el sueldo del Profesor extin to; 

VISTO: El articulo 10 de la Ley No. 379, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles. del Estado, de fecha 11 de diciembre de 
1981; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, a la señora MARIA 
DOLORES FELIZ BATISTA VDA. PEREZ. 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilacio nes Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito N,1cio na~ Capital de la República Dominicana, a los tre
ce días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos: 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez. 
Secretario 

José A. Ledesma G .. 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso º 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieL días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 
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Helvio A. Rodríguez. 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagü n, 
Secretario 

Luz Haydée Ri vas de C2r seo, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Repú blica Dominicana 

En eje rcicio de las a tribuciones que me co nfiere el art ícu lo 55 
de la Const itución de la República; 

PROMULGO la presen te Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la RepúbLica Dominicana, a los doce ( 12) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJ LUTA 

Ley No. 739, que concede pensí6n del tstado al señor Ram6n Wcnceslao Benill!z. 
G. O. No. 9594, del 15 de •gosto de 1982 

NUMERO: 739 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre.de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor RAMON WENCESLAO 
BENITEZ. ha laborado ininterrumpidamente rluran l:c 50 anos 
en la Adm inistración l'úbLica, siendo su última función Oficial 
del Estado Civil del Municipio de Gaspar I-lernández; 
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CONSIDERANDO: Que después de haber prestado tan valio
sos servicios al Estado Dominicano en las diferentes posiciones 
que ha dese mpeñado, incluyendo fun ciones honoríficas y cuen ta 
con 67 años de edad y no está acto para el trabajo productivo ; 

VISTO : El Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de 
diciem brc de 1981 , sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Arl. 1. - Se concede una pensión del Estado de RD$250.00 
{DOSCIENTOS Cl'>ICUENTA PESOS ORO) mensuales, al 
señor RAMON WENCESLAO BENITEZ. 

Arl. 2.- DichJ pensión será pagad a con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de junio del año mil novecientos ochen
ta y dos: años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restau
ración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Marino E. López Báez, 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Ledesm a G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Dom ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
r::!rlependencia y 1·1 9o. de la Restauración. 
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Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco. 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la Repúbllca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimienco y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú blica Dominicana, a los doce (12) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; ai"ios 1390. de 
la Independencia y I I 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 740. que aumenta sendas pensiones del Estado a las Srtas. Mignón Sánchez 
de la Rocha y Carmen Sánchez de la Rocha: 

NUMERO: 740 

G. O. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que las señoritas Mignón Sánchez de la 
Rocha y Carmen Sánchez de la Rocha disfrutan de sendas pen
sio nes por la suma de cien pesos oro (RO$! 00.00) como em
rleadas de la Administración Pública; 
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_ CONSIDERANDO: Que la suma de que disfruta cada una es 
msuf1c1ente para atender sus necesidades más perentorias ; 

_ VISTO : El Artículo JO de la Ley No. 379, de fe cha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Esta-
~ ; • 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

Arl. ~- - Se aumenta de RO$ 100.00 a RD$250.00 mensuales 
las pensiones del Estado que disfrutan las sefiori tas Mignón Sán
chez de la Rocha y Carm en Sánchez de la Rocha. 

Art. 2.- Dicllas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones Y Ju bilaciones Civtles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

Art. 3. - Se derogan las disposiciones relacionadas con las sefio
ritas Mignón Sánchez de la Rocha y Carmen Sánchez de la Rocha 
contenidas respectivamente en los Decretos Nos. 1188 de fecha 5 
de mayo de 1966 y 371 1 de fecha 17 de julio de 1973. 

DADA en !a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de junio del año n1il novecientos ochenta 

y dos; años 1390. de la Independencia y 119o. de la Restaurn

cibn. 

Hatuey De Camps, 

Presidente 

Marino E. López Báez, 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Ledesma G., 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio MI Congre, 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion,tl, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos: años 1390. de la 
Independencia y 11 Yo. de la Restauración. 

Helvio A Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segu ndo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJ LUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) días del mes 
de agosto del año m il no vecientos ochen ta y dos: años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 741 , que concede pensión del Estado al señor Frank Antonio Ballis Tavárez. 

NUMERO: 741 

G. D. No. 9594, del 15 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Norn brc de la Repú blica 

CON SIDERAN DO: Que el señor Frank Anton io Ballis Tavárez 
laboró en la Administración Pública por espacio de más de 30 
años en distintos departamentos del Estado, tales como Agricul
tura, Salud Pública y Obras Públicas: 
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CONSIDERANDO: Que el señor Frank Antonio Ballis Tavárez 
ha llegado a la avanzada edad de 73 añ9s, con carga de familia y 
sufre serios quebrantos de salud, con la agravante de que carece 
en absoluto de medios de subsistencia; 

VISTO: El Artículo lO de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO} mensuales, al señor Frank Anto
nio Ballis Tavárez. 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito N aciana!, Capital de la República Dominicana, a los vein
ticuatro días del mes de junio del año mtl novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Julio César Pichirilo Agesta, 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 11 90. de la Restauración. 
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Helvio A_ Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presiden te de la República Dom inicana 

En ejercicio de las atri bucion es que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presentt: Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimien to y cumplim iento_ 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece <I 3) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390_ de 
la Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Ley No. 742, que concede pensión del Estado a la señon Altagracia Caridad Matos de 
Medina. 

NUMERO: 742 

G. O. No. 9594. del 15 de agosto de 1982 
EL CO'-JGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora Altagracia Caridad Matos de 
Medina laboró durante treinta años en la Administración Pública 
y hoy se encuentra padeciendo quebrantos de salud que la 
imposib ilitan para el trabajo productivo ; 
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CONSIDERANDO: Que Altagracia Caridad Matos Medina tra
bajó durante catorce años como maestra de Educación Primaria 
en Azua y dieciseis años como mecanógrafa-archivista en el Hos
pital Luis Pelletier, actual Simón Striddels de dicha localidad ; 

CONSIDERANDO : Que la señora Matos Medina carece de re
cursos económicos para subvenir las necesidades más perentorias; 

VISTO : El Artículo lO de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es- '
tado ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1. - Se concede una pensión del Estado, por la suma de 
CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO (RD$125.00) mensua
les, en favor de Altagracia Caridad Matos de Medina 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Naciona~ Capital de la República Dominicana, a los 
dieciseis días del mes de junio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura

ción. 

Hatuey De Camps 
Presidente 

Marino E. López Báez, 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana a los once días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos ;.años 1390. d" la 
independencia y 1190. 4e ta·Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente • 

Fehpe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADl\. en Santo Domingo de _ Guzmán. Distrito Nacional. 
Capítal de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de agosto del afio mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA 

Loy No. 743. que concede pensi6n del Estado al Sr. Jusi Uzaro Sosa. 

NUMERO: 743 

G. O. No. 9594, del 15 de agosta de 1982 

EL CONGRESO 1'ACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor José Lá2¡aro Sosa prestó ser
vicios en la Administración Pública durante largos años y en dife-
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rentes departamentos, tales como Rentas In temas y el antiguo 
ferrocarril, fue músico durante más de catorce ai'los en Radio 
.Televisión Dommicana; 

CONSIDERANDO: Que el señor José Lázaro Sosa carece de 
medios de subsistencia, a la edad de 70 años, y se encuentra pa
deciendo serios quebrantos de salud que lo imposibilitan para 
toda actividad productiva; 

VISTO : El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 198 I, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Esta
do; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
mensuales, al señor José Lázaro Sosa. 

Arl. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
( I 1) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 139o. de la Independencia y I l 9o. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Julio César Pichirilo Agesta, 
Secretario Ad-Hoc 

José A. Ledesma G., 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesionés del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochen ta y dos; años 1390. de la 

Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

JACOBO MAJLUTA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu lo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente L~y, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece 03) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

JACOllO MAJLUTA 



GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL 

DEL 

DR. SALVADOR JORGE BLANCO 
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ley No. 1. que constituye a partir del 1ro. de enero de 1983, la Provincia de Monte 
Plata. 

NUMERO: 1 

G. O. No. 9595, del 31 de "ll•sto de 19B2 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombce de la Repúolica 

CONSIDERANDO: Que por Ley No. 1521, del 20 de junio de 
1938, las Comunes de Monte Plata, Guerra, Bayaguana, La Vic
toria, Villa Mella y Y amasá fueron erigidas en Provincia con el 
Nom:ire de Provincia de ;\,fonte Plata; 

CONSIDERANDO: Que mediante Ley No . 1542, del 6 de 
agosto del año 1938, dicha Provincia de Monte Plata fue denonú
nada Provincia Monseñor de Meriño, en honor de ese virtuoso 
prelado y benemérito ciudadano; 

CONSIDERANDO: Que por Ley No. 573, de fecha 3 de mayo 
del año 1944, se fijaron los linútes del Distrito de Santo Donún
go (Distrito Nacional), y se dispuso la supresión de las Comunes 
de La Victoria y Guerra, que pertenecían a la Provincia ele Mon
señor de Meriño, con el fin de incluir porciones de esas comunes 
en las áreas situadas dentro de la línea de limitación del Distrito 
de Santo Domingo, y parte de la Común de Guerra en la Común 
de Bayaguana; 

CONSIDERANDO: Que mediante Ley No. 747, de fecha 22 
de noviembre de 1944, se creó la Provincia de Banf (Peravia), y 
se suprimió la Pro,.irlcia de Monseñor de Meriño , pasando las Co
munes (hoy Municipios) de Nlonte Plata, Yamasá y Bayaguana y 
porciones de Guerra y La Victoria a formar parte de la Provincia 
Trujillo hoy (San Cristóbal}; 
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CONSIDERANDO: Que por ser justas las aspiraciones de los 
moradores de las comunidades que integraban la Provincia de 
Monseñor de Meriño, en el sentido de que se les devuelva su cate
goría política de Provincia en reconocimiento del alto nivel de 
desarrollo y progreso socio-económico alcanzado por aquella re
gión, lo que constituiría para ellos un acto de estímulo para pro
seguir sus ardúas tareas con miras hacia nuevas metas de supera
ción. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir del lro. de enero de 1983, los territorios de 
los municipios de Monte Plata, Bayaguana, Yamasá y Sabana 
Grande de Boyá, que actualmente forman parte de la Provincia 
de San Cristóbal, quedarán constituidos en una nueva provincia, 
que será designada Provincia Monte Plata y la cual tendrá como 
capital la ciudad de Monte Plata. 

P.rt. 2.- En consecuencia, desde la misma fecha señalada en 
el artículo anterior, quedan modificados los artículos 1 y 21 de 
la Ley No. 5220, de fecha 21 de septiembre de 1959, sobre Divi
sión Territorial de la República Dominicana, reformada, para 
que en lo sucesivo rijan con el siguiente texto : 

• "ART. 1.- El territorio de la República Dominicana lo inte
gran el Distrito Nacional y las Provincias La Altagracia, Azua, 
Bahoruco, Barahona, Dajabón, Duarte, Espaillat, Elías Piña, In
dependencia , María Trinidad Sánchez, Monte Cristi, Monte Pla
ta, Pedernales, Peravia , Puerto Plata, La Romana, Salcedo, Sama
ná, Sánchez Ramírez, San Pedro de Macorís, Santiago, Santiago 
Rodríguez; San Cristóbal, San Juan de la Maguana, El Seybo, 
Valverde y La Vega". 

"ART. 21.- La Provincia de San Cristóbal está constituida por 
los Municipios de San Cristóbal, Villa Altagracia, Los Bajos de 
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Haina y Y agua te, con la ciudad de San Cristóbal como capital y 
los Distritos Municipales de Cambita Carabitos y Palenque". 

Art. 3.- Se agrega un articulo bajo· el número 27(Bis) a la Ley 
No. 5220, sobre División Territorial de la República Domínica
na, con el siguiente texto : 

"ART. 27 (Bis)' - La Provincia Monte Plata está constitmda 
por los Municipios de Monte Plata, Bayaguana, Yamasá y Sabana 
Grande de Boyá, con la ciudad de Monte Plata, que es la capitai". 

Párrafo 1.- El municipio de Monte Plata está cor.stituído por 
la ciudad de Monte Plata, que es la cabecera y las siguientes sec
::iones: 

1.- El Centro 

2.- Don Juan 

3.- Hatos Arriba 

4.- LaJagua 

5.- Rio Boya 

6.- San Francisco 

(fusión de El Centro, Caralinda 
y C~ntro de Boyá) 

(fusión de Don Juan y el Bos
que) . 

(fusión de Hatos Arriba y Hat-
A;,ajo). 

(fusión de La Jagua y La Luisa). 

(fusión de R10 Boyá, Plaza Caci
que y Los Yagrumos). 

(fusión de San Francisco, Chlri
no, Yabacao A:iajo y Yabacao 
Arriba) . 

Párrafo 11.- El municipio de Bayaguama está contituido por 
la villa del mismo nombre, que es la cabecera y las siguientes sec
ciones: 



L - Anton Sánchez 

2.- Cojobal 

3.- Cornatillo 

4.-Hidalgo 
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(fusión de Antón Sánchez, Dajao 
y Platanal) . 

(fusión de Cojobal, Carabela y 
cañuela). 

(fusión de Cornatillo, Mata San
tiago y Sierra e~ Agua) . 

Párrafo III .- El r,Iunicipio de Yamasá está constituido por la 
vil!;, de mismo nombre que es la cabecera y las secciones siguien
tes: 

1.- Los Botados 

2. - Esperalvillo 

3.- Guásuma 

4 .- Hato Viejo 

5.- Los Jovillos 

6.- San Antonio 

(fusion de Los Botados, Guanu
ma y Reparadero). 

(fusión de La Guázuma y Pen
son). 

(fusión de Los Jovillos, Guazu
mita , Pantoa y El Pincón). 

(fusión de San Antorúo, La Ja
gua y El Jagüey) . 

Párrafo IV.- El Municipio de Sabana :Grande de, Boyá, está 
constituida por la villa del mismo nombre, que es la cabecera y 
las secciones siguientes: 

1.- Cabeza de Toro 

2.-Gonzalo 
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3 - Juan Sánchez 

4.-Payabo. 

fut. 4.- El Distrito Judicial de Monte Plata , creado por Ley 
No. 424, de fecha 15 de abril de 1969, tendrá competencia terri
torial sobre la Provincia del mismo namore y estará bajo la juris
dicción de la Corte de Apelación de la Primera Circunscripción 
del Distrito N aciana!. 

Art. 5.- Se modifica, a partir del lro. de enero de 1983, el 
artículo 156, modificado, d-e la Ley de Registro de Tierras, No. 
1542, del 11 de octui.lre de 1947; en cuanto tiene que ver el Re
gistro de Tirulo con asiento en la ciudad de San Cristóbal, Pro
vincia del Mismo nombre para que la Provincia Monte Plata esté 
oajo la jurisdicción de dicho Registró de Titulo. 

PJ,. 6.- Le Junta Central Electoral deberá convocar dentro 
del plazo establecido por la Ley Electoral, las Asambleas Electo
rales del territorio que constituir'a la Provincia Monte Plata para 
que el día señalado por la Proclama, procedan a elegir un Senador 
por la nueva provincia. La Junta Central Electoral tomara, desde 
el l.o. de enero de 1 983 todas las medidas necesarias para la rea
lización de estos comicios. Esta Ley tomará vigencia a partir de 
la fecha indicada m:is arriba. 

fut. 7.- De los 9 (nueve) Diputados electos el 16 de mayo de 
1982, por la Provincia de San Cristóbal 6 (seis) conservarán la re
presentación de ésta, reducida a sus nuevos límites y los otros 
3 (tres) ostentarán la representación de la Provincia Monte Plata. 

fut . 7 .- La atrr::mción de jurisdicción a que se refiere el drü
culo anterior, la hará la Junta Central Electoral, siempre que no 
sea posible obtenerla por simpie opción de los elegidos. 

P.rt. 9 .- La Corte de Apelación de San Cristóbal quedara apo
derada de los recursos inte~puestos contra sentencia dictadas por 
el Juzgado de Primera Instancia del actual Distrito Judicial de 
Monte Plata, antes del Ira. <le enero de 1983. 
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JIJ-t. 10.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia, 
respectivamente, tendrán capacidad para resolver soberanamente 
todos los problemas o cuestiones de orden administrativo o judi
cial que puedan surgir por la aplicación y efecto de la presente 
Ley. 

Art. 11.- El Poder Ejecutivo, dispondrá todo lo relativo a la 
inauquración de la nueva Provincia. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390 . de la 
Ind<cpendencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán , 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repü~lica Dominicana, a los 
veintiún dias del mes de julio del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción . 

Hatuey De Camps. 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 
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SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dorrúnicana 

En ejercicio de las atribuciones que. me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Repúulica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu'.:-licada 
en la Gaceta Oficial ,. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dorrúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) d ías del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencil. y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

;}-

Ley No ~ que establece dos circunscripciones para los Actos del Estado 

Civil del Municipio de Baní 

NUMERO : 2 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúiilica 

CONSIDERANDO : Que la población del Municipio de Bani, 
ha tenido un crecimiento enorme como oonsecuencia de la explo
sión demográgica que ha dado lugar al levantamiento de varias 
Urbanizaciones; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las últimas estad1sti, 
cas, la población del r.fonicipio de Bani ha aumentado desde la 
creación de la Oficialía del Estado Civil, más de un cincuenta por 
ciento ; 
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CONSIDERANDO: Que la po::ilación del Municipio de Bam 
en la actualidad cuenta con más de 70,000 (setenta mil) habitan
tes; 

CONSIDERANDO: Que, como conseruencia del aumento 
poblacional, la Oficialía del Estado Civil del Municipio de Baní se 
encuentra sobrecargada de trabajo , lo que no permite satisfacer 
con rapidez los reclamos de la ciudadanía; 

CONSIDERANDO: Que, después de analizar todas las consi
jeraciones expuestas, se hace necesaria la creación de una nueva 
dependencia para ofrecer a la población un mejor servicio a su 
ciudadanía; 

VISTO: El Artículo 2 de la Ley No. 659 sobre Actos del Esta
do Civil, de fecha 17 del mes de julio del año 1944. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. l.- Se establecen dos circunscripciones para los Actos 
del Estado Civil del Municipio de Baní, con los siguientes limi
tes para cada una de las jurisdicciones: 

Oficialía del Estado Civil de la Primera Circunscripción del Mu
nicipio de Bani, comenzando en la acera Sur de la calle "Máximo 
Gómez ", siguiendo esta acera hasta la calle "Ca.'lela Mota " y si
guiendo la "Canela Mota" hacia el Sur hasta la calle "Presidente 
Billini", siguiendo esta calle hacia el Este hasta tomar la carrete
ra "Sánchez", siguiendo la carretera hasta el "Arroyo Catalina"; 
siguiendo este Arroyo hacia al Sur hasta el "r/lar Caribe"; siguien
do el litoral Sur hacia el Oeste hasta el Río "Ocoa" y siguiendo el 
Rio Ocoa hacia el Norte hasta la carretera "Sánchez " . 

La Oficialía del Estado Civil de la Segunda Circunscripción del 
Municipio de BANI tendrá los siguientes limites: Comenzando en 
la acera Norte de la Calle "Máximo Gómez", siguiendo esta acera 
hasta la calle "Canela Mota", siguiendo esta calle hacia el Sur 
hasta la calle "Presidente Billini ", siguiendo la acera Norte de la 
"Presidente Billini" hasta tomar la carretera "Sánchez" hacia el 
Este hasta el Arroyo "Catalina", siguiendo hacia el Norte hasta 
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los límites de la sección de Pizarrete jurisdicción del Distrito 
Municipal de Nizao; siguiendo hacia el Norte con los limites del 

__ .Municipio de San Cristóbal; y limitando por el Norte con el Mu-
• rúcipio de San José de Ocoa; y siguiendo la calle "Máximo Gó

mez" hacia el Oeste hasta la carretera "Sánchez ", siguiendo es
ta en su margen Norte hasta el Ria Ocoa, siguiendo el Ria Ocoa 
hacia el Norte hasta el arroyo; denominado "Arroyo Blanco ", 
linea divisoria entre el Murúcipio de Bani y el Municipio de San 
José de Ocoa 

Art. 2.- La presente Ley entrará en vigor a partir del Prime
ro de enero del año mil novecientos ochentitres. 

Art. 3. - Los archivos relacionados con las Actas del Estad o 
Civil existentes a la fecha de la entrada en vigor de la presente 
Ley quedarán bajo la custodia }! poder de la Oficialía del Estado 
Civil de la Primera Circunscripción. 

Art. 4.- La presente Ley deroga y sustituye cualquier otra que 
le sea contraria . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los veinte dias del mes de 
julio dei año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helv;o A. Rodrigu<'!Z , 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Sea-etario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Sea-etaria 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los v~inti
nueve días del mes de julio del año mil novecientos ochenta y dos 
años; 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me oonfiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
Je la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 3, que designa con el nombre de;Héctor Incháustegm Cabral una calle de 
la ciudad de Santo Domingo. 

NUMERO: 3 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que Héctor Incháustegui Cabra!, gran poe
ta y humanista dominicano hizo grandes aportes a la cultura na
cional; 

CONSIDERANDO: Que además de su abundante y profunda 
produoción literaria el poeta Incháustegui Cabra! fae propulsor 
incansable de las artes de nuestro país; 

CONSIDERANDO: Que los círculos culturales de nuestro país 
han iniciado ya diferentes actos de reconocimiento de los sobre
salientes méritos de Don Héctor Incháustegui Cabra!; 

VISTA: La Ley No. 49 de fecha 9 de noviembre de 1966 
que modifica la No. 2439 de fecha 8 de julio de 1950, sobre Asig
nación de Nombres a Divisiones Políticas, Edificios, Obras, Vías, 
Cosas y Servicios Públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se designa con el nombre de "HECTOR IN
CHAUSTEGUI CABRAL" la actual calle marcada con el núme
ro 20 del Ensanche Piantini de la ciudad de Santo Domingo. 

ARTICULO 2.- El Ayuntamiento del Distrito Nacional r¡ue
da encargado del cumplimiento de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la In
dependencia y 1190. de la Restauración. 
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Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Fagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tres días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú'.)lica Dominicana 

"En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y manc1o que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 4, que concede pensión del Estado al Sr. Urbano Lora roorel 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 4 

CONSIDERANDO: Que el sefíor URBANO LORA MOREL·, 
empezó a laborar en la Administración Pública en el año 1923 
en el Departamento de Correos. 

CONSIDERANDO: Que el sefíor LORA MOREL ha labora
do por espacio de 43 afias ininterrumpidos en el Departamen
to de Justicia, comenzando en el afio 1939 hasta la fecha, habien
do desempefiado diversos cargos, sümdo el último de ellos, el de 
Secretario de la Junta Electoral de Dajabón. 

CONSIDERANDO: Que durante los 52 afias como servidor 
público, el señor URBANO LORA MOREL ejerció sus funcio
nes con honestidad y decoro en los distintos cargos que ocupó, 
habiendo sido condecorado en el afio 1961 con la Medalla del 
Mérito Judicial. 

CONSIDERANDO: Que actualmente el señor URBANO 
LOR.A MOREL se encuentra aquejado de salud, lo que junto a su 
antigüedad en el servicio, lo hace merecedor de la solicitada jubi
lación. 

VISTO : El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado delª Ley de Gastos Públicos. 

!{A DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Att . 1.- Se concede una Pensión del Estado de RD$200.00 
(Doscientos Pesos Oro) mensuales, al señor URBANO LORA 
IVIOREL. 

Art. 2.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 
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PADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): Helvio 
A. Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Secceta
rio; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



ley No. 5, que coneede ¡m1silm de! Estado al Sr Pt!dro Pablo Vi"anueva Astol 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 19RZ 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO. 5 

CONSIDERANDO: Que el señor Pedro Pablo Villanueva Asto! 
se inició en la Administración Putlica en el año l 92;i , corr¡o Ma
estro de la Escuela "José Dubeau" de la ciudad de Puerto Plata. 
A partir de esa fecha ejerció otras funciones en distintos cargos 
de la alta Administración Pu!:Jlica, habiéndose distinguido corno 
un funcionario eficiente, capaz y honesto, siendo su última posi 
ción la de Secretario de Estado de la Presidencia, con un sueldo 
de RD$900.00 (NOVECIENTOS PESOS ORO), en el año 1977, 
lo que representa un período acumulativo de 52 años de se1vi
cios prestados al Estado Domi11icano; 

CONSIDERANDO: Que por tales motivos, el señor Villanue
va Asto! se hace acreedor a una Pensión del Estado. 

VISTO: El artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Ju!,ilaciones Civiles del Es
tadc,. 

HA DADO LA SIGUIEl'{TE LEY: 

Art. 1, - Se concede una pensión del Estado de RD$300 .00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor Pedro Paolo 
Vilianueva Asto!. 

.l\rt. 2.- Dicha Pensión sera pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pu
blicas. 

DADA en la Sala de SeS1ones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y uno; a.ñas 1380. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados}: Helvio 
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A. Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Secreta
rio; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesrna G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me ccnfiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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ley No. ti, r¡u e concede pensión del Estado al Sr. Guillermo Féliz Yandú. 

NUMERO: 6 

G. D. No. 9595, del 31 d• agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repud ica 

CONSIDERANDO: Que el señor Guillermo Féliz Yandrú pres
tó servicios en la Administración Pública durante un período de 
más de 30 años, desempeñando diversos cargos, en cuyo ejercicio 
rindió una eficiente y meritoria labor que lo hacen acreedor a que 
se le reconozca como uno de los más laboriosos y abnegados ser
vidores del Estado, desde distintos departamentos del tren admi
nistrativo de la nación, inclusive la Presidencia de la República, 
:ionde laboró por espacio de unos 23 años ; 

CONSIDERANDO: Que el señor Guillermo Féliz Yandru está 
atravesando una crítica situación, sin respaldo económico para su 
imbsistencia en unión de su familia , lo que constituye un hecho 
muy lamenta0le para una persona que consagró su vida al servicio 
de la Administración Pública ; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 e.e diciembre de 
1981 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor yuillermo 
Féliz Y andrú. 

Art. 2.- Dicha pension será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Juoilaciones Civiles del Estado de la Lev de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala d.e Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repú 1lica Dominicana, a los diez 
Jias del mes de agosto del año mil novecientos ochenta Y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190 . de la Restauración. 
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(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente ; Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario; José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; Capi
tal de la República Dominicana, a los once días del mes de agosto 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Indepen
dencia y 1190. de la Restauración. 

HELVIO A. RODRIGUEZ, 
Presidente 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Secretario 

LUZ HAYDEE RIVAS DE CARRASCO. 
Secretaria 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agost-o del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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ley No. 7, que concede pe9si6n del Estado al Sr. Celedonio Hilario. 

NUMERO: 7 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESON NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Celedonio Hilarlo ha labora
do en la Administración Pública durante largos años d~sempeñan
do entre otros cargos los de Administrador del Hospital y Centro 
Sanitario de Santiago Rodríguez, en el año de 1974; 

CONSIDERANDO: Que actualmente el señor Celedonio Hila
rlo ocupa las funciones de jardinero del Senado de lñ República, 
y se encuentra padeciendo de insuficiencia coronaria {Angina 
Pectoris), qGe lo incapacita para el trabajo productivo; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor Celedonio 
Hilarlo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Ca;;tos Pú
blicos. 

DAD.A. en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los siete días del mes de junio 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Inde
pendencia y 119o. de la Restauración. (Fdos.): Helvio A. Rodrí
guez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Secretario; Luz 
Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DA.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina V ásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú:>lica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Repú0lica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu ->licada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúill.ica Dominicana, a los veinticinco (25) dias 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Re~t;!•_1ración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 8, quo concede pensión del Estado al S,_ Femely 8. Mercedes Pérez. 

NUMERO: 8 

G. D. No. 9595. del 31 de qosto de 198l 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

éONSIDERANDO: Que el señor FERNEL Y BIENVENIDO 
M..ERCEDES PEREZ, se inició el 13 de enero de 1949 como Di-
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rector de la Escuela Primaria de Cachón, Barahona, con lo que 
dejó irúciada una larga carrera de ascenso que comprendió dis
tintas posiciones en el Departamento de Educación, donde lle
gó_ a desempeñar las funciones de Asesor Técnico del 1976 a 
1979; 

CONSIDERANDO: Que después de prestar treinta años de 
servicios ininterrumpidos, el profesor MERCEDES PEREZ, fue 
jubilado por el Poder Ejecutivo con la asignación mensual de 
RD$175.00, suma ésta que le resulta insuficiente para subve
nir sus más perentorias necesidades; 

VISTO: El articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. - Se concede una pensión del Estado por la suma de 
TRESCIENTOS PESOS ORO (RD$300.00) mensuales, al señor 
FERNEL Y BIENVENIDO MERCEDES PEREZ. 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fonda de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi
cos 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los veintiún dias del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. (Fdos.) : Helvio 
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A. Rodríguez, Presidente; Manuel E. Feliu Herrera, Secretar 
Ad-Hoc; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Oimara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repú0lica Dominicana. a los diez 

dias del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dommican;; 

. En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial., para su conocimiento y cu.nplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 9, que concede pensi6n del Est,!lo el fa. Gilberto A. Betances. 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República Dominicana 

NUMERO: 9 

CONSIDERANDO: Que el señor Gilberto A. Betances laboró 
durante más de 20 años en la administración pú:ilica desempe
i'iando diversos cargos en la Dirección General de Aeronautica 
Civil, en el Ayuntamiento y en el Instituto de Estabilización de 
Precios, siempre realizando sus actividades con eficiencia, honra
tlez y seriedad; 

CONSIDERANDO: Que el señor Betances sufrió un accidente 
automovilistico que le dejó lesiones permanentes '-JU€ Jo inca
pacitan para el trabajo físico productivo, según certificado mé
Jico suscrito por los Doctores Leandro Lozada Peña, José J. Pue
llo A. y Rafael Alburquerque Alvarez; 

CONSIDERANDO: Que el señor Betances se encuentra ade
más, en precaria situación económica careciendo de los medios 
para su..isistir; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciem
Jre de 1981 sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

_<'lrt. l.- Se concede una Pensión del &tado por!>. su:na de 
RD$250.00 (DOSCIENTOS CIENCUENTA PESOS) mensualP.s, 
al señor Gil:.,erto /\. Betances. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jul:,ilaciones Civile& del Estado de la Ley de Gastos 
Pú:::ilicos. 

D.11..D,1 en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Conreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú,,lica Dominicana, a los cuatro días del mes de 
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mayo del año mil novecientos ochenta y des; años 1390. de 
Independencia y 1190. de la Restauración. (Fdos.): Helvio A. 
Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Secretario; 
Manuel E, Fe!iú Herrera, Secretario Acl-Hoc. 

"DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputi.Jus, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la RepúiJ!ica Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúalica Domiuica,,a 

. En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución ele la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu'.,!icada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumrlimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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L '"' No. 10, que concede pensión del Estado a la Sra. Elvira Castillo de Romero. 

NUMERO: 10 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NLCIOl-;AL 
En Nombre de la Repú;;!ica 

CONSIDERANDO: Que la señora ELVIRA CASTILLO DE 
ROMERO, con más de 71 años de edad no dispone de medios 
para su más elemental su:.,sistencia; 

VISTO: El füt. 10 de la Ley No_ 379, de fecha 11 de diciem
bre de 1981, soore Pensiones y Ju0ilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

l\rt. 1.- Se concede una pensión del Estado de DOSCIENTOS 
PESOS ORO (RD$200.00) mensuales, a la señora EL VIRA CAS
TILLO DE ROMERO. 

Art. 2. - Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú.}!ica Dominicana, a los veintiún dias del mes 
de julio del at,o mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
lildependencia y 1190. de la Restauración. (Fdos.): Helvio A. 
Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pugán, Secretario: 
Luz Hayclée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la Repú,,lica Dominicana, a los 
::liez días del mes de aaosto del año mil novecientos ochenta y 
el.os; illlos 1390. de la !~dependencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 
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Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú'.Jlica Dominicana 

En ejercicio de las atrfouciones que me confic,·e el articulo 55 
de la Constitución de la Repú!Jlica, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu01.icada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; afios 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

ley No. 11, que concede pensiOn del Estado a la Sra. Fiordaliza Rodríguez Vda Valen
zuela. 

NUMERO: 11 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nom::ire de la República 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Víctor Onésimo Valenzuela de 
los Santos, hasta hace pocos días Senador de la República por la. 
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Provincia de San Juan de la Maguana y quien falleciera en cir
cunstancias trágicas: 

CONSIDERANDO: Que durante su existencia el Senador Va
lenzuela de los Santos, desempeñó varios cargos en la· Aclminis
t.ración Pública, en la judicatura y en el ssrvicio exterior; 

CONSIDERANDO : Que es deber del Estado ir en ayuda de lm 
familiares de los funcionarios fallecidos y los cuales hayan que
dado sin los medios económicos necesarios para subsistir; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981 , sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se.concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, a la senara Fiordaliza 
Rodríguez Vda. Valenzuela. 

Art, 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fd.os.) : Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. eedina Vásquez , 
Secretario; José A. Ledesma G., Sec1etario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
agosto del ano mil novecientos ochenta y dos; anos 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez, 
Presidente 
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Felipe Segundo Parra Pagan, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repúolica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
ele la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pulJ!icada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú::;lica Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 12. Que concede pensitm del Estado a la Sra. Flor Rijo Vda. Contrn. 

NUMERO: 12 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repú'..ilica 

CONSIDERANDO: Que el Señor Melchor Contín Alfau, se 
desempeñó durante largos años en el cargo de Secretario de la 
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J\lcal-:lia de Hato Mayor, y que por su conducta honesta eficien
te y moral, llegó a ocupar diferentes posiciones hasta llegar al 
cargo de Gobernador de la Provincia de El Seybo; 

CONSIDEMNOO: Que al morir el señor Contín Alfau, Jejó 
su familia sin ninguna protección económica, por lo cual su viu
da la señora F1or Rijo Vda. Contín, carece de los medios nece
sarios para el sostenimiento de los suyos; por lo que se hace in
.iispensable que el Estado vaya en su auxilio otorgandole una 
pensión. 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de 
-.!iciemüre tle 1981, so::ire Pensiones y Jubilacion~ Civiles del 
Estado . 

HA DADO LA SIGU!Et!TE LEY: 

.'i.rt. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, a la ser.ora Flor Rijo 
V .i.a. Contin. 

i \rt. 2.- Dicha pens1on sera pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Ju ::,ilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Pú:;licos. 

DADA en la Silla de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en &nto Domingo J.e Guzmán , Distrito Nacional, 
Capital de la Repú~lica Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de Junio del af:o mil novecientos ochenta y dos-; aiios 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restaura9ión. (Fclos.) : Hel,io 
A. Rodríguez, Presidente ; Felipe Segundo Parra Pag:in , Secreta
rio ; tfunuel de Js. Gómez Alfonso, Secretario A'.i-Hoc . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dominog de Guzm~n. 
Distrito Nacional, Capital de la Repú:.,lica Dominicana, a los die~ 
Jias del mes de agosto del año mil novecientos ochenta Y des. 
años 1390. de la Indepen-:lencia y 1190. de la Restauración. 
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Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásqúez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atri::iuciones que me confiere el artículo 55 
Je la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley , y mando que sea pu'.:!icada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú;ilica Dominicana , a los veint icinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 13, que concede pensibn del Estado a la Srl,. Eridania Bernechea Vda_ Sosa. 

NUf!JERO: 13 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nom.Jre de la Repú;,!ica 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de junio del año 1981, 
falleció el señor EDILBERTO SOSA SOSA (Chich1). 
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COUSIDERANDO: Que al momento de su muerte, el señor 
EDILBERTO SOSA SOSA (Chích1) disfrutaba de una pensión 
del Estado por la suma de RD$300 .00 mensuales, la cual le 
fué concedida en fecha lro. del mes de septiem~1e del año 1978. 

CONSIDERANDO: Que la señora ERlDANIA BERNECHEA 
viuda del señor Sosa con la cesación súoita de la pensión con la 
cual am;_,os cony,.tges sué>venian sus necesidades, carece de otros 
medios de su;jsistencia. 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de 
ócie,n;ire de 1981, so;,re Pensiones y Ju ,ilaciones Civiles del 
Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de RO$ 
300.00 (Trescientos Pesos Oro) mensuales, a la señora ERIDA
NIA BERNECHEA VDJ\. SOSA. 

A.RTICULO 2.- Dicha. pensión será pagada con cargo al Fon
io de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de 
Gastos Pú 'ilicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
N.:cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep(ólica Dominicana, a los vefr1ticuatro días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
Je la Independencia y 1190.'de la Restauración. (Firmados): 
Helvio A. Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo P;;rra Pagán, 
Secretario; Manuel de Jesús Gómez Alfonso, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repú0iica Dominicana, a los 
diez dias del mes de aaosto del año mil novecientos ocher.ta Y 
dos; años 1390. de la !~dependencia y 1190. de la Restauracion. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 
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Juan 1\.. Medina Vásquez , 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú:Jlica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la C:mstitución de la P.epúolica, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pul;licada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, 
Capital de la Repú'.,lica Dominicana, a los veinticinco (25) días 
l el mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 14, QUe concede pensión del Estado a la Sra Ana A. Rosa de Sánchez. 

NUMERO: 14 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto ele 1982 

EL CONGRESO NJ\CIONAL 
En Nombre de la Repú",ilica 

CONSIDERANDO: Que la señora ANA ANTONIA ROSA DE 
SANCHEZ, ha laborado en la Administración Pú';lica durante 



-475-

veinticinco (25) años ininterrumpidos, de los cuales 16 afios 
fueron en el Departamento Judicial y los últimos nueve han sido 
en el Senado de la RepúiJlica ; 

CONSIDERANDO: Que la señera ANA ANTONIA ROSA DE 
SANCHEZ, ha desempeñado sus funciones con eficiencia, serie
dad, honestidad y gran desvelo en el cumplimiento de su de:,er; 
su último cargo es el de l'.sistente del Ayu lante de Secreti'r1a del 
Senado de la Repú!:Jlica, con sueldo de RD$550.00 mensu~Jes; 

CONSIDERANDO: Que la señora ANA ANTONIA ROSA DE 
SANCHEZ, se encuentra pacleciemlo de Artritis Reumatoidea y 
Esponclilitis que la imposfoilitan para seguir dedicándose al tra
uujo productivo; 

VISTO: El Articulo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de di
ciem::,re de 1981, soiJre Pensiones y Jul--iiaciones Civiles del Es
tado. 

HA DJ\.DO LA SIGUIENTE LEY: 

_l\RT. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$350.00 
(TRESCIENTOS CINCUEHTA PESOS ORO) mensuales, a la se
ñora ANA ANTONIA ROSA DE SANCHEZ. 

ART. 2.- Dicha pensión será pagada oon cargo al Fondo de 
Pensiones y Ju0ilaciones Civiles del Estado de la ley .:le Gastos 
P,L,licos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catcrce dias del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados) : He!vio 
,'.\, Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Secreta
rio; Luz Haydée PJvas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
d.ías del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Re5tauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las auibuciones que me confiere el artículo 55 
-~e la Constitución de la Repú'.,lica, 

PRQ:'.1ULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú'Jlica Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 15, que concede pensión del Estado al Sr. Bienvenido Pimentel Piña. 

NUMERO: 15 

G. O. No. 9595. del 31 de agosto da 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor BIENVENIDO PIMENTEL 
PlflA, fue Diputado por la Provincia Peravia, durante el perío
do 1966-1970; 
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CONSIDERANDO: Que dicho señor- tiene 1a avanzada edad 
de 65 años; 

CONSIDERANDO: Que además padece de Diabetes Mellitus 
Insulina dependiente, con las complicaciones propias de la en
fermedad a largo plazo, la cual lo imposi!Jilita para desempeñar 
trabajo productivo ; 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No_ 379 de fecha 11 de di
ciembre de 1981 , sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - Se concede una Pensión del Estado de RD$300.00 
(TRECIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor BIENVENI
DO PIMENTEL PIÑA. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Púolicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los tres (3) días del mes 
Je noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): Hel
vio A. Rodríguez , Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Se
cretario; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 
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Juan A. Medina Vásquez , 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea puolicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Gum:ián, Distrito Nacional, 
Capital >le la República Dominicana, a los veinticinoo (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracióri 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 16, que concede penoon del Estado zl Dr. Luis L. Gondlez. 

NUMERO : 16 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Luis Ladislao González, ha ser
vido los mejores :iños de su vida en la Administración Pública, 
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más de 28 años especialmente en la docencia y en la Ju:licatura 
Nacional, donde actualmente desempeña las funciones de Juez 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, 
todo lo cual se comprueba en las certificaciones anexas; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Luis Ladislao González, padece 
de Hipertensión Arterial maligna, que lo incapacita para el tra
bajo productivo de acuerdo con Certificado Médico expedidc, por 
los Doctores J . Ramón Martínez M., Máximo Calderón F. y Pe
dro P. Marmolejos L., médicos Cardiólogos del Instituto Domi
nicano de Cardiología; 

CONSIDERANDO : Que el Dr. Luis Ladislao Gon:iález, ha· 
procreado una familia compuesta por 4 hijos que oscilan entre 
las edades de 5 a 10 años de edad con su señora esposa, y no tie
TJe medios de su:isistencia para poder vivir ; 

VISTO : El Artículo 10 de la Lay No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981 , sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al Dr. Luis Ladislao 
González. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de 
Pensiones y Juoilaciones Civiles del Estado. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): Hel-
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vio A. Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán , Se
cretario; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, én Santo Domingo de Guz:-:i.'1:1., 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto del año mil novecientos ochen:ta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADCR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
d~ la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu!.ilicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y p.os ; años 
1390. c'.e la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 17, que concede pensi6n del Estado a la Sra. Alt.agracia Concepci6n.de Ma1t l
nez. 

NUMERO: 17 

G. O. No. 9595, del 31 de agosto de 1gsz 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERt-\.NDO: Que la señora ALTAGRACIA CONCEP
CION DE MARTINEZ i1a prestado servicios durante un periodo 
ininterrumpido de TREINTIOCHO (38) AÑOS en el área de la 
docencia púolica, cuyas furiciones ha venido ejerciendo con ho
nestidad, consagración y eficiencia; 

CONSIDERANDO: Que entre los distintos cargos que ha ocu
pado en la educación pú':llica se pueden enumerar los siguientes: 
Del 7 de enero de 1944 al 1945 como Maestra de la Escuela Ru -
ral, Sección El ~1emizo , en Azua, con sueldo de RD$37.00 men
suales; Del 1945 al 1950 como Profesora de EJucación Primaria 
en Padre Las Casas, con sueldo de RD$67.00 mensuales; Del 
1950 al 1952 como Directora de la Escuela Primaria en Padre Las 
Q:sas, Azua, con sueldo de RD$70.00 mensuales: Del 1952 a! 
1954, como Directora de la Escuela Mixta Bartolomé Olegario 
Pérez", en Azua, con sueldo de RD$70.00 mensuales; Del 1954 
hasta la fecha como Directora de la mencionada Escuela Mixta 
"Bartolomé Olegario Pérez", de Azua, dos tandas, con ~ueldo ac
tual de RD$352.50 mensuales, según atesta la Certificación ex
pedida por el Contralor General de la Repú!Jlica el 11 de enero 
de 1982; 

CONSIDERANDO: Que la señora ALTAGRACIA CONCEP
CION DE MARTINEZ padece de HIPERTENSION ARTERIAL 
SEVERA Y ENCEFALOPATL4 HIPERTENSIVA, circuns::ancia 
que la incapacitan para continuar desempeñando su trabajo, 
conforme se evidencia en el Certificado suscrito por tres médi
cos al servicio del Estado en fecha 29 de febrero de 1982 ; 

CONSIDERANDO: Que la señora ALTAGRACIA CONCEP
CION DE MARTINEZ carece de medios económicos para sub
venir a sus más perentorias necesidades, después de haber entre-
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gado 38 años de su juventud al apostolado de impartir el pan de 
la enseñanza a más de dos generaciones; 

VISTO : El Artículo 10 de la Ley No: 379, de fecha 11 de di
ciembre-de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de TRES
CIENTOS PESOS ORO (RD$300.00) mensuales, a la señora AL
TAGRACIA CONCEPCION DE MARTINEZ. 

ARTICULO 2.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de 
Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochentidos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. (Fdos.) : Hel
vio A. Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Pan·a Pagán, Se
cretario; Manuel E. Feliú Herrera, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
falacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 
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SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la Repú!Jlica Dominicana 

En ejercicio de las atri?JUciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley , y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repújlica Dominicana, a los veinticinco (25) dias 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauación. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

l ey No. 1 B. que concede pensión del Estado a la Sra. María Antonia Mmt (ni1z. 

NUMERO: 18 

G. D. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repú'.Jlira 

CONSIDERANDO : Que la señora María Antonia Martínez ha 
dedicado la mayor parte de su vida sirviendo al Estarlo desde dis
tintas posiciones pú.Jlicas, v actualmente lleva laborando trece 
(13) años en la Secretaría de Estado de Salud Pú'.Jlica, donde 
desempeña el cargo de Conserje; 

CONSIDERANDO: Que la señora Martínez de edad avanzarla, 
padece serios quebrantos de salu-t, razón por la cual se encuen
tra de licencia médica, casi permanentemente. 
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VISTO : El fütículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciem• 
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se le concede una Pensión del Estado de RD$200.00 
(Doscientos Pesos Oro) mensuales, a la señora María Antonia 
Martínez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Ju::iilaciones Civiles del Estado , de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana , a los veintiseis días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): Helvio 
A. Rodríguez, Presidente ; Felipe Segundo Parra Pagán, Secreta
rio ; Manuel de Jesús Gómez Alfonso, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu tados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repú!Jlica Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Indepen:lencia y 119o. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 

José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú!Jlica Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada e~ 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la Repú~lica Dominicana, a los ~einticinco (25) dí~ 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

t ,y No. 19, que conCl!ile pensión del Estado al Lic. Alfredo Conlle fausas. 

NUMERO: 19 

G, O. No. 9595, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repú:Jlica 

CONSIDERANDO: Que el Lic. Alfredo Conde Pausas laboró 
al servicio del Estado durante un período de más de 40 años, en 
el desempeño de diversos cargos que incluyen, entre otros, des-
de la posición de Juez de Paz hasta las altas funciones.déJuezüel ~ 
Tribunal Superior de Tierras y Presidente de la Suprema Coli~ v0 . , 
de Justicia · /2,u ~ • ~-· . 1¡¡r " ·t;;:;:'I 

..., r ~~ 
CONSIDERANDO: Que el Lic. Alfredo Con¡J.? Pausas dejó en O 

su larga trayectoria de servicios a la Administración Pública, i=l 
especialmente en lo referente a la Judicatura Nacional, el ejem• 
plo digno de emulación de una diáfana conduct,! de honestidad, .:h:"bc 
probidad y consagración al cumplimiento del deber;'> C7VQ'3.\ó0 
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CONSIDERANDO: Que el Lic. Alfredo Conde Pausas se en
cuentra actuahnente confrontando una estrecha situación econó
mica frente a serios quebrantos de salud que requieren permanen
te atención y tratamiento facultativos; 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379 sobre Pensiones y 
JuJilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$500.00 
(QUINIENTOS PESOS ORO) mensuales, al Lic. Alfredo Conde 
Pausas. 

_l\.RT. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana , a los 
diez días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. (Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina 
Vásquez, Secretario; José A. Ledesma G., Secretario . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio uel Congre
so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once d ías del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

Helvio A. Rodríguez , 
Presidente 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 
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SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
je la Constitución de la P.epública; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLP..NCO 

Ley No. 20. que concede pensilln del Estado a la Sra. María del Carmen Montero. 

NUMERO: 20 

G. O. No. 95!15, del 31 de agosto de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la profesora Nicolasa l,1ontero D'Oleo 
fué muerta trágicamente mientras se disponía a realizar los tra
bajos del Censo Nacional de Población y Vivienda en el Distrito 
Municipal de Hondo Valle, Provincia de Elias Piña; 

CONSIDERANDO: Que dicha profesora laboró como maestra 
durante 12 (doce) años ininterrumpidos con sueldo de RD$240. 
00 ·mensu~es; 
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CONSIDERANDO: Que la susodicha profesora deja en la or
fandad tres (3) hijos menores y además a su madre señora María 
del Carmen Montero, cuyo sustento y cuidado dependía de esta 
profesora ; 

CONSIDERANDO: Que a cargo de la 3anora María del Carmen 
Montero quedará la guarda y sustento de dichos menores; 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 
de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado a la señora María 
del Carmen !.fontero , por la suma de Trescientos Pesos (RD$300. 
00) mensuales. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Ju ',ilaciones Civiles del Estado de la Ley de Ga.stos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nr.cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúólica Dominicana, a los veinte días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. (F el.os.): Helvio A. 
Roclriguez, Presidente ; Felipe Segundo Faw; P.:gán, Secretario; 
r,ianuel E. Feliú Herrera, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto del año nil novecientos ochenta ·y 
dos ; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario 
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José A. Ledesm& G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repú'.:>licá Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
ue la Constitución de la Repúj lica ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu:ilicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N¡¡cional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) dias 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLA.i~CO 

Ley No. 21, que concede pensión del Estado al Sr. felix Américo Hemández. 

NUMERO: 21 

G. D. No. 9595, del 31 de 11!1os1o de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomore de la Repú:Olica 

CONSIDERANDO: Que el señor FELIX AMERICO HERNAN
DEZ, sirvió en las ftlas del Ejército Nacional, tlel año 1944 al 
1956; 

CONSIDERANDO: Que al retomar a la vida civil, el sei'lor 
HERNANDEZ sirvió en el Servicio Postal y Telegráfico Y otras 
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posiciones en la provincia de Elias Piña, por espacio de 21 años, 
llegando finalmente a ocupar las funciones de Gobernador Civil ; 

CONSIDERANDO: Que el señor HERNANDEZ, a la edad de 
57 a,1os, no dispone de los recursos económicos indispensa:iles 
para solventar sus necesidades más perentorias. 

VISTO: El Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciem
!Jre de 1981, sobre Pensiones y Jul:,ilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor FELIX A..ME
RICO HERNANDEZ. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Ju\iilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. • 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú'.Jlica Dominicana, a los veinticuatro d ías del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): Hel
vio A. Rodríguez , Presidente ; Felipe Segundo Parra Pagán, Se
cretario; Manuel de Jesús Gómez Alfonso, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
:iqs; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Juan A. Medina Vásquez , 
Secretario 
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José A. Ledesma G., 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art iculo 55 
de la Constitución de la Repú<ilica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticlllCO (25) d ías 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 22, que autoriza una emisión de sellos semipostales a favor del Consejo Nacio
nal de la Niñez. 

NUMERO : 22 

G. O. No. 9595, dol 31 de "90$10 dt 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es propáiito principal del Consejo 
Nacional para la Niñez coordinar la eventual ejecución de proyec
tos y programas que beneficien a la infancia desvalida de nues
t ro país co!l servicios de vital importancia tales como salud, edu
cación, recreación y orientación; 
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CONSIDERANDO: Que es deber del Gobierno Nacional adop
tar las medidas necesarias encaminadas a obtener los fondos que 
permitan a dicho organismo cumplir con sus objetivos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Para contribuir al desarrollo de los diversos progra
mas del Consejo Nacional para la Niñez en beneficio de la infan
cia desvalida, se autoriza una emisión especial de veinte millones 
(20,000,000) de sellos semi-postales, de la denominación de un 
centavo de valor facial. Dichos sellos se expenderán desde la pues
ta en circulación de los mismos hasta su total agotamiento. 

Art. 2.- Asimismo, una vez terminada la venta de los sellos 
indicados precedentemente, se hará anualmente una emisión 
de un sello semipostal de la referida índole, que se expenderán 
durante el mes de enero de cada año. 

Art. 3.- El diseño del sello cuya emisión dispone esta ley ex
presará, entre otras cosas, la finalidad a que se destinará. 

Art. 4.- Para proceder a cada emisión de estos sellos, las auto
ridades correspondientes tendrán en cuenta , en cuanto a sus deta
lles técnicos, la opinión del Consejo Nacional para la Niñez. 

Art. 5. - Este sello será adherido, adicionalmente al franqueo 
establecido, a toda pieza de correspondencia tanto aérea como 
marítima, con destino al extranjero y en el territorio nacional, 
incluyendo las encomiendas postales. 

Art. 6.- A todo telegrama, cablegrama o radiograma que sea 
expedido en las oficinas telegráficas del Estado y en las oficinas -
cablegráficas y radiográficas particulares, se adherirá un sello 
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de los emitidos de acuerdo con esta ley , sin perjuicio de que se 
cobre la tasa ordinaria correspondiente. 

Art. 7.- Igualmente será adherido un sello de las aludidas 
emisiones al recibo de cada comunicación telefónica de larga 
distancia, que se efectúe dentro del territorio nacional o hacia 
el extranjero. 

Art. 8. - A todo libramiento de pago , cheques, giro bancario , 
así como a todo documento en el cual se aplique un sello de Ren
tas Internas de cualquier valor, se les adherirá un sello :le los es
pecificados en esta ley, durante el tiempo en que circulen las emi
siones correspondientes a los mismos. 

Art. 9. - Los fondos que se recauden por concepto de la venta 
de los sellos cuya emisión autoriza la presente Ley ingresarán en 
la Tesorería Nacional, en un Fondo Especial, y serán destinados 
para el sostenimiento de esta::ilecimientos y otros programas , que 
tiendan a mejorar las condiciones de vida de niños desamparados, 
bajo la dirección del Consejo Nacional para la Niñez, así como 
para todo otro propósito hacia los mismos fines , en la :forma que 
aprnebe el Poder Ejecutivo. 

Art. 10. - La presente ley modifica el artículo Ira. de la Ley 
No. 40, de fecha 16 de octu;:ire de 1970 , que autoriza una emi
sión especial de sellos semi-postales para contribuir al desarrollo 
de programas de enseñanza para la capacitación del personal de 
Correos y Telecomunicaciones, a fin de excluir ei 1r1es de enero 
del ciclo de los ocho meses destinados a la venta de esos sellos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. (Fdos.): Helvio 
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A. Rodríguez , Presidente ; Felipe Segundo Parra Pagán, Secreta 
rio; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año mil novecientos o
chenta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Res
tauración. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

María E. Pérez F erreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martínez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu!>licada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 23, que concede una pensión del Estado al señor Luis Sánchez Oe1ance. 

NUMERO: 23 

G. O. No. 9596. del 16 de sélltiembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Luis Sánchez Delance, ha 
dedicado la mayor parte de sus años de vida a la A:!minis1ra
ción Pú olica; 

CONSIDERANDO: Que el señor Luis Sánchez Delance, de
sempeñó con honradez y capacidad los cargos para los cuales 
fue designado y que actualmente se encuentra padeciendo de 
hematoma cerebral acompañado de una parálisis facial debido 
a un balazo en la región nasal, según consta en certificado expe
dido por una junta médica ; 

CONSIDERANDO : Que la precaria situación económica por 
la que está atravezando no le permite subsistir con dignidad y 
tomando en cuenta los pro::ilemas de salud que le aquejan; 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre 
de 1981 , sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se concede una pensión del Estado ele RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al sel\or Luis Sánchez 
Delance. • 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repú0lica Dominicana, a los cuatro días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190 . de la Restauración. (Firmados): Helvio 
A. Rodríguez , Presidente; Felipe Segundo P=a Pagán, Secreta
rio : Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso :Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Di!ltrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiseis días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción . 

Hugo Tolentino Dipp , 
Presidente 

?llaria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martínez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones gue me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando gue sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, 
Capital de la República _Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 24. que concede una pensión del Estado al señor Cecilio Montero Ram írez. 

NUMERO: 24 

G. O. No. 9596, del 16 de septiembre de 1982 

EL CONGRFBO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO:. Que el señor Cecilia Montero Ramirez 
prestó servicios en la Marina de Guerra de la República Domi
nicana durante 16 años en los cargos de Marinero y Conscrip
to respectivamente, llegando a ostentar el grado de sargento; 

CONSIDERANDO: Que dicho señor se desempeñó en la Di
rección General de Aduanas con el cargo de Celador de Aduana 
de Monte Cristy desde el mes de febrero del año 1971, hasta el 
16 de agosto del año 1974; 

CONSIDERANDO: Que el señor Cecilio f.fontero desempe
ñó las funciones de Diputado al Congreso Nacional durante el 
período comprendido entre el año 1974 y el año 1978; 

CONSIDERANDO: Que además de haber servido al F.stado 
Dominicano por espacio de 28 años, el señor Cecilio Montero 
Ramírez , se encuentra padeciendo de serios quebrantos o.e 
salud y sin recursos económicos para solventar sus necesidades; 

VISTO : El .Artículo 10 de la Ley No. 379,.de fecha 11 de di
ciembre dél año 1981, sobre Pensiones y Ju::iilacionesCivilesdel 
F..stado; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
ART. 1.- Se concede una pensión del Estado por la suma de 

TRESCIENTOS PESOS ORO (RD$300.00) mensuales, en favor 
del señor Cecilia Montero Ramírez. 

ART. 2.- Dicha pensión. será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos· 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
julio del año mil novecientos ochentidos; años 1390. de la Inde
pendencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): Helvio A. 
Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Secrdario; 
Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete días del mes de septiembre del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restau
ración. 

Hugo Tolentino Dipp , 
Presidente 

María E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martú1ez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
ie la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santv Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
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mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos¡ añps 
1390. de la: Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Loy No. 25, que concede pensi6n del Estado 81 Sr. Ramón Miqui Gnoco. 

NUMERO: 25 

G. O. No. Bi97, 1111 lre. N o"1111Nw ~• 1112 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981 , sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Esta
do. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
Art. 1.- Se concede una Pensión del Estado de DOSCIENTOS 

PESOS ORO (RD$200.00) mensuales, al señor Ramón Miquí 
Gneco . 

Art. 2.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Pu:,licos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
tiseis dias del mes de agosto del año mil r.ovecientos omenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 
(F'dos.;: Hugo Tolentino Dipp, Presidente; María E. Pe,ez Ferre
ras, Secretaria y Carlos B. Lalane Martinez, Secretaiio. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio d&l Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho· clias del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y dos· años 1390. ~e 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 
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JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE A. CONSTANZO, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Raoluci6n No. 26. que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano V el 
Sr. Guaroa Noboa l\emme. 

NUMER0: 26 

O. No. 9597, dll 1ro. de octuhn de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito en fecha 8 de marzo de 
J 982, entre el Estado Dominicano y el señor Guaroa Noboa He
rasme ; 
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RESÜELVE: 
UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito en fecha 8 

de marzo de 1982, entre el Estado Dominicano, debidan1ente re
presentado por el Admirústrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel, E.N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUER./\S, y el señor -
GUAROA NOBOA HERAS!v1E, por medio del cual el Primero 
traspasa al Segundo a titulo de venta, nna porción de terreno con 
área de 859.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 116-B-
3-B-l-Parte, del Disllito Catastral No. 3, del Disllito Nacional, 
ubicada en la calle Jacinto I. Mañón esquina Federico Geraldino, 
del Ensanche Piantini, de esta ciudad, valorado en la suma total 
de RD$26,843.75; que copiado a la letra dice asi: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel, E.N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este doroicilio 
y residencia, portador de la cedula de identificación personal 
No. 66550, serie lra., quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 23 de febrero de 1982, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte y de la otra parte, el señor 
GUAROA NOBOA HERASME, dominicano, mayor de edad, ca
sado con la señora Amanda Pagán de Noboa, empleado privado, 
portador de la cédula de identificación personal No. 8536, serie 
22, domiciliado y residente en la calle Cantera No. 10 (UASD) 
en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL EST ADfl DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor del señor GUAROA NOBOA HERASME, quien acepta, el 
inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 859.00 metros cuadrados 
dentro de la Parcela No. 116-B-3-B-1-Parte, del Distrito Catas
tral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Jacinto l. 
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Mai\ón esquina FedericoGeraldino, del Ensanche Piantini, de 
esta ciudad, con los siguientes linderos: al Norte, calle No. 6; 
al Este, Calle Federico Geraldino; al Sur, Calle Jacinto I. Ma
ilón; y al Oeste, Parcela No. 102-A-l-B". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta ha sido por la suma de RD$26,843.75 
{VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTITRES PESOS 
75/100) pagadero de la siguiente forma: la suma de RD$8,053.91 
(OCHO MIL CINCUENTI'r:RES PESOS 91/100) como inicial, 

pagada segun consta en el recibo No. 668971 , de fecha 5 de mar
zo de 1982, expedido por el Colector de Rentas Internas de esta 
ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor 
del señor GUAROA NOBOA HERASME, formal recibo de des
cargo y carta de pago en forma legal; y el resto, o sea la cantidad 
de RD$18,789.84 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHEN
TINUEVE PESOS 84/100) en 108 mensualidades consecutivas 
a razón de RD$173.98 (CIENTO SETENTITRES PESOS 98/ 
100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes 
que el inmueble a que se contrae este acto, quedará gravado con 
un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$18,789.84 (DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS OCHENTINUEVE PESOS 84/100) de con
formidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. 
En consecuencia, el señor GUAROA NOBOA HERASME, auto
riza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional 

. la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu
tivas hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 

- ejecutable el privilegio consentido mediante el presente acto . 

QUINTO: Se establece por medio de este acto que el compra
dor a.sumirá la responsabilidad de cualquier reclamación o de
manda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras 
que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto de este caso. 
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SEXTO: Queda establecido entre las partes, que el presente con
trato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines de apro
bación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 de con
formidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Cons,. 
titución de la República . 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en vir
tud del Certificado de Título No. 61-320, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor y efecto, uno para cada una de las partes contratantes, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Do
minicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil no
vecientos ochentidos (1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

MANUEL A. NUÑEZ NOGUERAS, 
Coronel, E.N., 

Administrador General de Bienes Nacionales 

GUAROA NOBOA HERASME, 
Comprador 

YO, DR. JOSE NEGRETE TOLENTINO, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presen
cia por los sedares Coronel E.N., MANUEL A. NUÑEZ NOGUE
RAS y GUARDA NOBOA HERASME, son las mismas que acos
tumbran usar en todos sus actos. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de marzo del año mil novecientos ochentidos (1982) . 
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0r--:-José Negrete'rolentino, 
Abogado-Notario Público 

No. 748426 
Fecha 8 /3/ 82 
Valor RD$ 3.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.): Hatuey _De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario; José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 120o. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGE:R,S, 
Secretario 

JOSE ANTONIO CONST ANZO SANTANA, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplim\ento. 



-505-

DADA en Santo Domingo de Guzmi1n Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los ~einte (20) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 27, que constituye la Provincia de Mon,eñor Nouel. a partir del 1ro. de enero 
de 1983. 

NUMERO : 27 

G. O. No. 9597, dol lrn. de OCblbre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Municipio de Monseñor Nouel, 
Bonao con una extensión superficial de 1,380 Km.2, y con apro
ximadamente 120,000 habitantes, pertenecientes a la Provincia 
de La Vega, reune todas las características para ser erigida en Pro
vincia, siendo una inquietud natural de sus moradores y un deber 
del Estado estimular las comunidades que tienden al desarrollo; 

CONSIDERANDO: Que el Municipio de Monseñor Nouel, 
se destaca por sus grandes recursos agrícolas , con producción 
anllill de más de 60 mil quintales de café, 19 mil quintales de ta
baco, 20 mil quintales de cacao, 112 mil quintales de arroz; así 
como su intensa producción ganadera y avícola y sus recursos 
mineros especialmente forroniquel ; 

CONSIDERANDO: Que en el aspecto educacional, Monseñor 
Nouel, cuenta con cinco planteles oficiales, seis colegios privados, 
con población secundaria de más de 5 mil alumnos. un centro 
universitario, más de mil trescientos estudiantes en las distintas 
universidades y tres escuelas vocacionales. Además de tener unos 
120- profesionales universitarios liberales y mas de l 00 profesio
nales técnicos; 
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CONSIDERANDO: Que eñ el aspecto comercial, Monseñor 
Nouel cuenta con oficinas de los siguientes Bancos: 1) Banco de 
Reservas (Sucursal). Banco de Nova Scotia, Banco de Santander, 
Bance Agrícola y Banco de Ahorros y Préstamos para la Vivien
da y tres financieras de menor cuantía; poseyendo además un 
capital comercial privado aproximadamente de 12 millones de 
pesos; 

CONSIDERANDO: Que Monseñor Nouel , cuenta en el as
pecto de salubridad con un Hospital público con 120 camas, un 
hospital de Seguro Social con 45 camas, un centro Antiparasita
rio, un Centro de Rehabilitación, cinco centros hospitalarios 
privados (clínicas) 12 farmacias y 8 clínicas dentales; 

CONSIDERANDO: Que Monseñor Nouel cuenta con un Juz
gado de Primera Instancia, en sus atribuciones civiles, comercia
les y de trabajo y Colecturía de Rentas Internas ; 

CONSIDERANDO: Que Monseñor Nouel ocupa el sexto lugar 
de importancia como municipio y su ascenso de categoría no ori
ginaria al Estado Dominicano grandes erogaciones económicas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- A partir del lro . de Enero de 1983, los terri
torios del Municipio de Monseñor Nouel, incluyendo los Distri
tos Municipales de Maimón y Piedra Blanca, que actualmente 
forman parte de la Provincia de La Vega, dentro del indicado 
1¡1unicipio, quedarán erigidos en provincia, con el nombre de 
Monseñor Nouel, y con la Ciudad de Bonao como su capital. 

ARTICULO 2.- Desde la misma fecha, el territorio del Distri
to Municipal de Maimón, queda erigido en Municipio, con su ca
becera en la Villa de Maimón. 

ARTICULO 3.- Se modifican el Articulo 1 y la primera parte 
del Artículo 26 de la Ley No. 5220, del 21 de septiembre de 
1959, sobre División Territorial de la República Dominicana, 
para que en lo sucesivo se lean así: 
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''ART. 1.- El Territorio de la REPUBLICA DOMINICANA Tcí 
integran el Distrito Nacional y las Provincias de la Altagracia, 
Azua, Bahoruco, Barahona, Dajabón, Duarte, Espaillat, Elías 
Piña, Independencia, Maria Trinidad Sánchez, Monsei'lor 
Nouel, Monte Cristy, Monte Plata, Pedernales, Peravia, Puerto 
Plata, La Romana, Salcedo, Samaná, Sánchez Ramírez , San 
Pedro de Macorís, Santiago, Santiago Rodríguez, San Cristó
bal, San Juan, El Seibo, Valverde y La Vega. 

ART. 26.- La Provincia de LA VEGA está constituida por los 
municipios de La Vega, Jarabacoa y Constanza, con la ciudad 
de Concepción de La Vega como Capital" 

ARTICULO 4.- Se agrega un Artículo 26(Bis) a la Ley No. 
5220, sobre División Territorial de la República Dominicana, con 
el siguiente texto: 

"ART. 26-(Bis).- La Provincia de Monsei'lor Nouel queda 
constituida por los Municipios de Monseñor Nouel, Maimón y 
el Distrito Municipal de Piedra Blanca, con la Ciudad de Bonao 
que es la Capital" . 

PARRAFO I.- El Municipio de Monseñor Nouel queda cons
tituido por la Ciudad de Bonao, que es la cabecera y las siguien
tes secciones: 

1.- Sabana del Puerto (fusión de Arroyo Claro, Loma Miran
da, Hoya del Toro, Jima, La Culebra, 
Los Manáclitos, Hoyo Redondo, Arro
yo El Pino, La Atravesada, Sabana del 
Puerto, Los Platanitos, Caño Hondo, 
Los Quemados, Cañabón, Fula, Mata 
Puercos, El Palero, Casabito, Jatubey, 
La 2.apa, La 2.apa Arriba, Palero, La 
Jaiba, Blanco, El Fundo) . 

2.- Jayaco (fusión de Cañabón, El Yuio, El Kiló
metro Ciento Uno, La Vaca, Pringamo
sa, Loma del Llano, Km. Cien, Los A
zufres, Majagual, Loma Prieta, Jayaco 



3.- Masipedro 

4.- El Verde 

5.- La Salvia 

6.- Arroyo Toro 

7.- Juma 
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Al:iaJo, Jayaco Arriba, Los Palmaritos, 
El Abanico, Caño Piedra, Charco Prie
to , La Ceiba, Punto del Pino, El Cruce, 
Arroyo Majagual, Cabirma, Clara, Jima 
y Los Arroces). 

(fusión de Los Anegadizos, Los Bleos, 
Masipedro, Arroyo Piyoyo, Higuerito, 
Palma Clara, Yaso , Arroyo Yaso, Pi
yoyo , Arroyo Corbinato , Cañada Beju
quita y El Coco) . 

(fusión de Cercadillo , Los Genjibres, El 
Cercadillo , Yuio , Caballero Abajo , Ca
ribe, Los Horcones, La Cuchilla, Ran
cho Nuevo , La Ciénega, Viejo Alejo , El 
Verde, Las Avispas, Playón, Caño Cla
ro, Hato Viejo, Arroyo Coral Falso , Ba
rrancón {La Mina) . 

(fusión de La Salvia, El Tanque , Los 
Pedregones, Jobobán, Los Quemados, 
Boca de Blanco , Arroyo Avispa, Loma 
del Medio, El Capaz , Los Pozos Blan
cos, Jurungo , Piedra de Los Veganos, 
Pino de Yuna, El Novillo , La Placeta 
de Yuna, El Torito y Loma Monteada). 

(fusión de Elumén, Los Plátanos, Arro
yo Toro Abajo, Arroyo Toro; Valerio , 
El Cruce , Arroyo Oro , Arriba, Arroyo 
Dulce , Río Piedra, La Cieneguita, Colo
rado, La Arrinconada, Joselito , Piedra 
Gorda y Los Anones). 

(fusión de Boca de Yubao , Palmaritos, 
Caño Grande, Caracol, Boca de Juma, 
Juma, Bonaito , Poblado de Juma, 
Callejón Chino, Juma Adentro , San Isi
dro, Las Jarditas, Pueblo Nuevo , Mira-



8.- Bejucal 

9.- Blanco 
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dar Arriba, Sonador, Arroyo Sonador, 
Sonadorsito, Arroyo Lechoso, Rincón 
de Yuboa y Campamento) . 

(fusión de Bejucal, La Cueva, El Guna
bano, El Frío , Zarzal, Bejuco Aplas
tado, Trabajo, Los Palmaritos, La Re
donda, Plan Grande, El Chorro Abajo y 
Cerro Montoso). 

(fusión de La Goma, La Totofia, Arro
yo Atravesao del Medio, La Ceiba, Los 
Cigueritos, Blanco, La Cuaba, La Gri
tona, Rodeo, Cieneguita Arriba, Los 
Cascarones, Cieneguita Abajo , Los Guá
zaros, El Maco , Boca de Tireo , El Me
che, El Candongo, El Higo, El Meche
sito, Los Pinitos, El Pichón, El Libro, 
Monteada Nueva y El Colorado) . 

PARRAFO II.- El Municipio de Maimón queda constituido 
por la ciudad Villa de Maimón y las secciones de Hato Viejo con 
sus parajes La Atravesada, Batey Guano, Batey Maimón, El Zinc, 
y el Zinc Abajo y Hato Viejo y la sección Los Martínez con sus 
parajes La Sabana, El Pino, Los Mellizos, La Leoncra, Leonorita, 
Rancho Nuevo y Los Martínez. 

PARRAFO III.- El Distrito Municipal de Piedra Blanca estará 
constituido por la Villa de Piedra Blanca y los siguientes Parajes: 
Yabacoa, Los Plátanos, Juan Adrián, El Cacao, Zumbador, So
nador, La Colonia Blanco de Pan de Capa, Rincón de Yuboa, 
La Encenada, Arroyo Vuelta, La Leonora , La Ceibita, El 77 , Los 
Pedregones, Los Verdolines, El Caucho, Blanco, La Privada, Las 
Tres Colinas, El Gajo de Flores, Vista Alegre, Cumbre Piedra 
Blanca, Ingenio Sonador, Cuesta de Vaca, Zonadorcito. 

ARTICULO 5.- El Distrito Judicial de Monsefior Nouel, crea
do por la Ley No. 750 de fecha 30 de diciembre de 1977, tendrá 
competencia t erritorial sobre la Provincia del mismo nombre Y 

estará bajo la jurisdicción de la Corte de Apelación de La Vega. 
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ARTICULO 6.- De los Ocho (8) Diputados electos el 16 de 
mayo de 1982, por la Provincia de La Vega, seis (6) conservarán 
la representación de ésta, reducida a sus nuevos límites territo
rial y dos ostentarán la representación de la Provincia de Monse
ñor Nouel; y el Senador será elegido en la forma y fecha que de
termine la Junta Central Electoral. 

ARTICULO 7.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de 
Justicia, respectivamente, tendrán capacidad para resolver sobera
na.-nente todos los problemas o cuestiones de orden administra
tivo o judicial que puedan surgir por efectos y aplicación de la 
presente Ley. 

ARTICULO 8.- El Poder Ejecutivo, dispondrá todo Jo relati
vo a la inauguración de la nueva Provincia. 

DAD/\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treiuntiún días del mes"de agosto del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente ; Maria E. Pérez 
Ferreras, Secretaria; Carlos B. Lalane Martínez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis dias del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

VICENTE ARSENIO CASTILLO PEÑA, 
Vice-Presidente del Senado 
en Funciones de Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 
Secretado 
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SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publ!c-ada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 28, que concede una pensión del Estado de RD$550.00 mensuales, al señor 
luis Maruel Valois HeTrm. 

NUMERO: 28 

G. D. No. 9597, del 1ro. de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Luis Manuel Valois Herrera, 
ha laborado de manera ininterrumpida por más de 40 años en la 
Administración Pública, desempeñando varios cargos, entre otros 
el de Contable Departa.-nental de estas Oficinas; 

CONSIDERANDO: Que el señor Valois Herrera , se encuentra 
padeciendo serios quebrantos de salud que le imposibilitan tra
bajar a plena capacidad; 
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CONSIDERANDO: Que medíante Ley No. SOO, de fecha 21 
de junio del afio 1978, le fué concedida unanpensi6n del Estado 
de RD$250.00 mensuales, la cual él suspendió para seguir desem
pe!lando las funciones antes mencionadas. 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 
Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULC 1.- Se concede una pensión del Estado al sellar 
Luis Manuel Valois Herrera de RD$550.00 (QUINIENTOS CIN
CUENTA PESOS ORO) mensuales_ 

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fon
do de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de 
Gastos Públicos. 

ARTICULC 3.- Se deroga y sustituye la Ley No. 800, de fe
cha 21 de junio de 1978. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390 . 

. de la Independencia y l20o. de la Restauración. (Firmados): Ja
cobo Majluta Azar, Presidente; Rafael Fernando Correa Rogers, 
Secretario; José A. Constanzo, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciseis dias del mes de septiembre del año mil novecientos 
ochenta y dos ; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Res
tau!'ación. 
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Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

María E. Férez Ferreras, 
Secretario 

Carlos B. Lalane Martínez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cepita) de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la lndepencllmcia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Re,. No. 29, que aprueba et Acuerdo sobre el Establecimiento de un Centro Regional 
de RefDJma Agraria y De.arrollo Rural de América Latina y el Caribe. 

G. D. No. 9598, dol 16 de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 29 
VISTOS : Los Incisos 14 y l 9 del Artículo 37 de la Constitu

ción de la República; 

VISTO : El Acuerdo sobre el Establecimiento de un Centro Re
gional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural de América Latina 
y el Caribe , suscrito por el Estado Dominicano el día 11 de sep
tiembre de 1981 , en Caracas, Venezuela; 
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RESUE LVE : 

UNICO: APROBAR el acuerdo sobre el Establecimiento de un 
Centro Regional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural de Amé
rica Latina y el Caribe, suscrito por el Estado Dominicano el día 
ll de septiembre de 1981, en Caracas, Venezuela . Este Centro 
Regional funcionará como una organización intergubernamental 
autónoma, con sede en Ecuador, y realizará sus actividades 
mediante una red de instituciones nacionales y en colaboración 
con otras instituciones, cuyas funciones sean atinentes a la refor
ma agraria y el desarrollo rural o que puedan proporcionar apoyo 
financiero o técnico a tales actividades. Dicho Centro tendrá co
rno objetivo prLr1cipal facilitar el éxito de los programas elabora
dos por las instituciones nacionales encargadas de la reforma agra
ria y el desarrollo rural mediante la cooperaC'i/in reQional. con la 
finalidad espec1atcte integrara la pou1aciónrurai en el proceso de de
sarrollo, mejorando la producción, los ingresos y las condiciones de 
vida de los pequenos agncunores y de otros grupos rurales nece
sitados. Los Estados miembros recibirán ayuda técnica y asisten
cia en la preparación, negociación y ejecución de programas y 
proyectos en materia de reforma agraria, desarrollo rural y finan
ciamientos internacionales, con el compromiso de entregar una 
contribución anual al Centro, la cual será determinada por el 
Consejo Directivo de éste; que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE 
UN CENTRO REGIONAL DE REFORMA AGRARIA Y 

DESARROLLO RURAL 
DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

PREAMBULO 

Las partes contratantes, 

RECONOCIENDO que muchos países de América Latina y el 
'.::aribe han adoptado programas celac10nados con la reforma agra
ria y el desarrollo rural, y se hallan en diversas etapas de la eje
cución de tales programas; 

HABIENDO COMPROBADO que la promoción y el éxito dt 
tales programas pueden facilitarse mucho mediante una coope-
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ración regional encanunaaa a reforzar las actividades de las ins
tituciones nacionales encargadas de la reforma agraria y el desa
rrollo rural ; 

CONSIDERANDO que la mejor forma de lograr dicha coope
ración es establecer un Centro Regional que realice sus ac tivida
des mediante una red de instituciones nacionales y en colabora 
ción con otras instituciones cuyas funciones sean atinentes a la 
reforma agraria y el desarrollo rural, o que puedan proporcionar 
apoyo financiero o técnico a tales actividades; 

CONSIDERANDO, además, que la creación de dicho Centro 
Regional constituiría una medida concreta para realizar los obje
tivos y estrategias contenidas i,n la Declaración de Principios y el 
Programa de Acción aprobados por la Conferencia Mundial sobre 
Reforma Agraria y De!.arrollo Rural convocada pcr la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), Roma, julio de 1979, y est.aria asimismo en consonancia 

. con las políticas expresadas en las Resoluciones 3201 (S-VI) y 
3203 (S-VI) sobre establecimiento de un Nuevo Orden Económi
co Internacional , aprobadas por la Asamblea General de las Na
ciones Unidas: 

CONSIDERANDO también, que .la 160. Conferencia Regional 
de la F AO para América Latina, La Habana, septiembre de 1980, 
aprobé una Resolución en apoyo del establecimiento de dicho 
Centro Regional; 

Han acordado lo siguiente 

ARTICUWi 

Establecimiento, Objetivos y Funciones 

1.- Las partes contratantes establecen, por el presente Acuer
do, un Centro ReSJional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
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de América Latina y el Canbe como una organización intergulJer
namental autónoma (en adelante denominado "El Centro "). con 
los objetivos y funciones que se indican a continuación_ 

2.- Los objetivos del Centro serán : 

a) apoyar actividades nacionale, y estimular y promover la 
cooperación regional en materia de reforma agraria y desa
rrollo rural en América Latina y el Caribe, mediante una red 
de instituciones nacionales de enlace en los Estados Miem
bros, con la finalidad especial de integrar a la población ru
ral en el proceso de desarrollo y fomentar su participación 
en la vida económica y social; y con objeto de mejorar la 
producción, los ingresos y las condiciones de vida de los pe
queños agricultores y de otros grupos rurales necesitados; 

b) fomentar el. intercambio de ideas y experiencias, y estimular 
las actividades conjuntas o de colaboración que puedan be
neficiar individual o colectivamente a los Estados Miembros_ 

3.- Para lograr sus objetivos, y de acuerdo con los principios 
básicos señalados en el párrafo anterior, el Centro tendrá las si
guientes funciones: 

a) Actuar como institución que preste servicios, incluidos los 
de gestión, a sus Estados Miembros en materia de reforma 
agraria, desarrollo rural y financiamientos internacionales, 
proporc10nandoles ayuda técnica y asistiéndoles en la pre
paración , negociación y ejecución de programas y proyec
tos en estas materias; 

b) realizar y , cuando sea el caso por medio de las instituciones 
nacionales de enlace, promover o aoovar investioaciones so
bre los diversos aspectos de la reforma agraria y el desarro -
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110 rura1 en América Latina y el Caribe, con la finalidad es
pecial de hallar procedimientos que permitan acrecentar la 
eficacia de los programas de campo-acción; 

c} organizar conferencias consultivas y otras reuniones que per
mitan a los administradores, investigadores, planificadores 
y ejecutivos nacionales intercambiar ideas y experiencias so
bre reforma agraria y desarrollo rural, e identificar esferas 
en que los esfuerzos conjuntos en colaboración puedan re
dundar en beneficio mutuo de los Estatados Miembros; 

d) organizar cursos de capacitac10n para campesinos, peque
ños y medianos productores, cuadros medios y profesiona
les sobre planificación, ejecución y evaluación de progra
mas de reforma agraria y desarrollo rural, y ayudar a las ins
tituciones nacionales de enlace a organizar sus propios cur
sos y talleres de capacitación; 

e) proporcionar otras modalidades de apoyo técnico , incluidos 
los diversos tipos de evaluaciones, a las instituciones nacio
nales de enlace y , por medio de ellas, establecer cooperación 
técnica con otras instituciones que guarden relación con la 
reforma agraria y el desarrollo rural ; 

f) actuar como centro de distribución y banco de datos para la 
información sobre la reforma agraria y el desarrollo rural en 
América Latina y el Caribe y en otros países o regiones, y 
promover la difusión de la información mediante publica
ciones y la preparación de documentacion sobre reforma a
graria y desarrollo rural; Y 

g) desempeñar otras funciones que sean necesarias o útiles para 
el logro de sus objetivos. 
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ARTICULOII 

Sede 

Se establecerá la sede del Centro en Ecuador (en adelante de
nominado "Estado Hospedante") . 

ARTICULO III 

Miembros 

Serán Miembros del Centro los actuales Estados de América 
Latina y el Caribe , y los territorios de la región que se convi~r
tan en Estados independientes, que ratifiquen este Acuerdo o se 
adhieran a él de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
XV.l, 3 y 4. 

ARTICULO IV 

Observadores 

Podrán ser observadores los Estados no miembros, las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras en
tidades, siempre que sean aceptadas por el Consejo Directivo co
mo tales. 

ARTICULO V 

Insti tuciones Nacionales de Enlace 

Al depositar su instrumento de ratificación o de adhesión a 
que se hace referencia en el Articulo XV .3 cada Estado indicará 
la institución nacional de enlace por él designada para formar par
te de la red nacional mencionada en el Articulo I.2 a). 

ARTICULO VI 

Est ructura del Centro 

El Centro tfndrá: 

a) Un Consejo Directivo; 
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b) Un comité Técnico; 

c) Un Director y el personal necesario para que el Centro de
sempeñe sus funciones, y 

d) Centros subregionaies y centros especializados, si así lo de
cide el Consejo Directivo . 

ARTICULO VII 

Consejo Directivo 

1.- El Consejo Directivo estará formado por todos los Estados 
Miembros. 

2.- El Consejo Directivo celebrará una reunión ordinaria una 
vez cada dos años, en la fecha y el lugar que él mismo determine. 
El Consejo Directivo podrá celebrar reuniones extraordinarias si 
así lo decide, o si las convoca el Director del Centro a petición 
de un tercio de los Estados Miembros. 

3.- Cada Estado Miembro tendrá un voto y los observadores 
tendrán derecho sólo a voz . A menos que se prevea expresamen
te otra cosa en este Acuerdo, todas las decisiones del Consejo 
Directivo se adoptarán por mayoría simple de los votos emiti
dos. La mayoría simple de los Estados Miembros oonstituirá 
quórum. 

4.- En cada reunión ordinaria , el Consejo Directivo elegirá 
de entre los Estados !-!liemb~os un Presidente y cuatro Vicepre
sidentes. El Presidente y los Vicepresidentes tendrán un man
dato de dos años; sin embargo , permanecerán en sus cargos hasta 
la elección de un nuevo presidente y nuevos vicepresidentes. El 
Presidente y los Vicepresidentes podrán ser reelegidos por una 
sola vez. 

5.- En los intervalos entre las reuniones ordinarias, el Presi
dente y los Vicepresidentes examinarán continuamente las ac
tividades del Centro; darán orientación al Director del Centro en 
lo relativo a la aplicación de las políticas y decisiones adoptadas 
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por el Consejo Directivo; y realizarán todas las funciones que se 
les confíe por el Consejo Directivo. En la medida de lo posible, 
desempeñarán estas funciones por correspondencia, pero se reu
nirán una vez cada dos años. En circunstancias excepcionales, 
podrán celebrar reuniones adicionales, que serán convocadas por 
el Director del Centro a petición del Presidente. Todas las decisio
nes que adopten el Presidente y los Vicepresidentes en el ejerci
cio de las funciones mencionadas en este párrafo deberán tomar
se por mayoría simple de los votos emitidos, y la mayoría simple 
de éstos constituirá quórum. 

6.- La participación de los Estados no miembros, de las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y de -o~ 
entidades que asistan en calidad de observadores a las reuniones 
del Consejo Directivo o de sus órganos subsidiarios, quedará re
gulada en el Reglamento que aprobará el Consejo Directivo de 
conformidad con el Artículo VIII e) . 

ARTICUW VIII 

Funciones del Consejo Directivo 

El Consejo Directivo desempeñará las funciones siguientes: 

a) determinar la política del Centro y aprobar su programa de 
trabajo y presupuesto; 

b) determinar las cuotas de los Estados Miembros, según lo 
previsto en el Articulo XII.3; 

c) establecer normas y orientaciones generales para la gestión 
y la marcha del Centro; 

d) examinar el informe sobre los trabajos del Centro, las cuen
tas comprobadas y el informe del Auditor Externo, según lo 
previsto en el Artículo X.3 

e) aprobar el Reglamento y el Reglamento Financiero del Cen
tro; 
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f) establecer centros subregionales y centros especializados co
mo los indicados en el Articulo XI o cualesquiera otros ór
ganos subsidiarios que puedan ser necesarios o útiles para el 
desempeño de las funciones del Centro; 

g) elegir, con criterio de representatividad geográfica, las ins
tituciones nacionales de enlace que puedan estar represen
tadas en el Comité Técnico de conformidad con el Articulo 
IX; 

h) nombrar al Director del Centro; 

i) aprobar enmiendas al presente Acuerdo, de conformidad 
con el Articulo XVI; 

j) aprobar normas para la solución de controversias, según lo 
previsto en los Artículos XIII.4 y XVIII; 

k) aprobar acuerdos oficiales con otras organizaciones u orga
nismos, según lo estipulado en el Artículo XIV y con gobier
nos, incluido el Acuerdo de la Sede que se concertará en
tre el Centro y el Estado hospedante o cualquier otro acuer
do de la Sede que se concertare entre el Centro y el Estado 
en el que esté ubicado un centro subregional o un centro 
especializado; 

1) determinar las condiciones de empleo del personal; y 

m) desempeñar cualesquiera otras funciones que se le confíen 
por el presente Acuerdo o que sean necesarias o útiles para 
realizar las actividades del Centro. 

ARTICULO IX 

Comité Técnico 

1.- El Comité Técnico estará compuesto por: 

a) los jefes de cuatro de las instituciones nacionales de enlace 
elegidas por el Consejo Directivo , o los representantes de di
chos jefes; 
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b) el jefe de la institución nacional de enlace del Estado hospe
dante, o su representante; 

c) el Director del Centro, quien deberá ~r nacional de un Es
tado Miembro. 

2.- A fin de ayudar al Centro a orientar sus programas hacia 
los objetivos y estrategias que figuran en la Declaración de Prin
cipios y el Programa de Acción de la Conferencia Mundial sobre 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural, un representante del Direc
tor General de la Organización de las Naciones . Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) será tagiliién miembro del 
Comité Técnico. • 

3.- El Comité Técnico celebrará una reunión ordinaria una vez 
al año . El Director del Centro podrá convocar reuniones extraor
dinarias. 

4. - Al elegir las instituciones nacionales de enlace que semen
cionan en el párrafo 1 a), el Consejo Directivo tendrá debidamen
te en cuenta el principio de la distribución geográfica y la conve
niencia de que se dé a todas esas instituciones la oportunidad de 
participar en los trabajos del Comité Técnico. 

5.- Dos de las cuatro instituciones nacionales de enlace men
cionadas en ~l párrafo l a) serán elegidas en cada reunión ordina
ria del Consejo Directivo por periodos de dos años. No obstante, 
en la primera reunión ordinaria del Consejo, se elegirán cuatro 
instituciones nacionales de enlace, dos por periodos de dos años 
y otras dos por periodos de tres años. 

6.- En cada una de sus reuniones, el Comité Técnico elegirá 
un Presidente de entre sus miembros. 

7.- Los gastos de viajes y dietas de los miembros, cuando asis
tan a las reuniones del Comité Técnico, correrán a cargo del 
Centro. 

8.- El Comité Técnico asesorará sobre: 



- 523-

a) los aspectos técnicos y la financiación de las actividades y 
los programas del Centro; 

b) las relaciones y la coordinación entre las actividades y los 
programas realizados por el Centro o bajo sus auspicios; y 

c) otros asuntos técnicos que le remita el Consejo Directivo 
o el Director del Centro. 

9. - El Presidente del Comité Técnico preparará un informe 
sobre las deliberaciones y conclusiones de éste, informe que será 
transmitido, por conducto del Director del Centro, al Consejo Di
rectivo. 

ARTICULO X 

Director y Personal 

l.- El Centro tendrá un Director, nombrado por el Consejo 
Directivo, según las condiciones que determine este último. El 
Director deberá ser nacional de un Estado Miembro. 

2.- El Director será el representante jurídico del Centro . Diri
girá los trabajos del Centro de acuerdo con la pohtica y las deci
siones aprobadas por el Consejo Directivo y hará recomendacio
nes a éste sobre cualesquiera asuntos relalivos a sus funciones. 

3.- En cada reunión ordinaria, el Director presentará al Con
sejo Directivo para su examen: 

a) un informe sobre los trabajos del Centro, así como las cuen
tas comprobadas y el informe del Auditor Externo; y 

b) un proyecto de programa de trabajo del Centro y un proyec
to de presupuesto. 

4. - El Director preparará y hará los arreglos necesarios para las 
reuniones del Consejo Directivo y los brganos subsidiarios por 
éste establecidos, las reuniones del Comité Técnico y todas las de
mi!S reuniones del Centro. Facilitará servicios de secretaria para 
dichas reuniones y tendrá derecho a participar en ellas. 
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5.- El Director estará ayudado por un Subdirector, que él 
mismo nombrará en consulta con el Presidente y los Vicepresi
dentes del Consejo Directivo. En caso de que el Director se halle 
incapacitado para desempeñar sus funciones, el Subdirector ten
drá, durante todo el periodo que dure dicha incapacidad, las fa
cultades y funciones que se asignan al Director en virtud del pre
sente Acuerdo . 

6.- Los demás miembros del personal técnico y administrativo 
del Centro serán nombrados por el Director, de conformidad con 
ia política, las normas y las orientaciones generales establecidas 
por el Consejo Directivo. Al nombrar el personal técnico y admi
nistrativo del Centro , el Director tratará de asegurar los niveles 
más altos de eficiencia, competencia profesional e integridad. Al 
nombrar personal técnico para cubrir los distintos puestos, cuyo 
nivel será determinado por el Consejo Directivo, el Director dará 
prioridad a la elección de nacionales de lo~ Estados Miembros del 
Centro, con una distribución geográfica lo más amplia posible. 
El personal administrativo (auxiliar y de serviciosi será designado 
por el Director del Centro y su nadonalidad será en lo posible la 
del Estado hospedante, teniendo en cuenta las necesidades del 
Centro para asegurar su funcionamiento . 

7 .- El personal del Centro será responsable ante el Director. 
No solicitará ni recibirá instrucciones de ninguna autoridad ex
terna al Centro en lo que respecta al desempeño de sus funcio
nes. 

ARTICULO XI 

Centros Subregionales y Centros Especializados 

1. - El Consejo Directivo podrá establecer ce~tros subregiona
les sobre la base de la composición subregional de los miembros, 
y centros especializados para que se ocupen de temas específi
cos. 

2.- Todo centro subregional y centro especializado será un ór
gano subsidiario del Centro, y formará parte integral del mismo. 
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3.- El Consejo Directivo , al establecer un centro subregional o 
centro especializado, determinará su estructura, mandato y ubica
ción de acuerdo con las recomendaciones de los Estados Miem
bros interesados. 

4.- En los documentos que el Director presente al consejo 
Directivo de conformidad con los subpárrafos a) y b) del Arti
culo X .3 se incluirá una sección aparte referente a los C'é!ntros 
subregionales y centros especializados. 

5.- En el caso de un centro subregional establecido sobre la 
base de la composición subregional de sus miembros, el ConseJo 
Directivo hará un inventario de las condiciones que se requiere de 
cada Estado para ser miembro del mismo. Los centros especializa
dos estarán abiertos a todos los Estados Miembros. 

ARTICULO XII 

Recursos del Centro 

1.- Los recursos del Centro comprenderán: 

a) los locales, equipo y otras instalaciones de propiedad del 
Centro; 

b) las cuotas anuales de los Miembros del Centro; 

c) las donaciones hechas al Centro; y 

d) el producto de la inversión del activo liquido , o parte de él. 

2. - El gobierno del Estado hospedante proporcionará, a titulo 
gratuito o por un alquiler nominal, los terrenos y edificios nece
sarios y el mobiliario inicial, para la instalación y marcha de los 
trabajos del Centro. 

3.- Los Estados Miembros se comprometerán a pagar cuotas a
nuales, en monedas de libre convertibilidad, como contribución 
al presupuesto del Centro. En cada reunión ordinaria , el Consejo 
Direc tivo determinará, por mayoría de los dos tercios de los vo
tos emitidos, el presüpuesto ordinario para el siguiente bienio y 
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prorrateará dicho presupuesto entre los Estados Miembros según 
lo decidido por el propio Consejo Directivo en su primera reu
nión ordinaria. 

4 .- Determinada la cuota bienal de cada Estado Miembro, la 
suma que ·se le asigne se dividirá en dos plazos iguales, uno de los 
cuales se pagará al inicio del primer año del bienio y el otro al 
inicio del segundo año. 

5.- Si un Estado se hace Miembro del Centro en el curso de 
un bienio, abonará por el año en que ingresó como Miembro una 
cuota prorrateada a partir del comienzo del trimestre en que se 
hizo Miem0ro. 

6.- El Centro podrá aceptar donaciones, legados, subvencio
nes y cualquier otra forma de ayuda, siempre que la aceptación 
de tales ayudas sea compatible con las políticas y los objetivos 
del Centro. 

ARTICULO XIII 

Estatuto Ju"ridico, Prerrogativas e Inmunidades 

L- El Centro será una organización intergubernamemal autó
noma, con personalidad jurídica para ejecutar cualquier acto legal 
necesario o útil para el desempeño de sus funciones o el ejercicio 
de las atribuciones que se le confieren en virtud del presente 
Acuerdo. Sin perjuicio de las disposiciones generales de la cláusu
la precedente, y dentro de los limites establecidos en el Articulo 
XII.6, el Centro tendrá capacidad para contratar, adquirir o ene
jenar bienes muebles e inmuebles, y ser parte en procedimientos 
judiciales. 

2.- Cada Estado Miembro concederá: 

a) al Centro y a sus bienes, fondos y haberes, las prerrogativas, 
inmunidades y facilidades que sean apropiadas para que el 
Centro pueda realizar sus actividades; y 

b) a los representantes de cualquier Estado u organización in
tergubernamemal que desempeñen funciones oficiales en re-
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!ación con los trabajos del Centro y al Director y personal 
del Centro, las prerrogativas, inmunidades y facilidades que 
sean apropiadas para que puedan desempeñar sus funciones 
oficiales. • 

3.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 2, el Estado 
hospedante se comprometerá a conceder las prerrogativas, in
munidades y facilidades estipuladas en el Anexo I del presente 
Acuerdo. 

4.- Toda controversia dimanante de cualquier acuerdo, in
cluidas las modalidades y condiciones de empleo, concertado 
entre el Centro y cualquier personal natural o jurídica, que no 
pueda resolverse por negociación o conciliación, y en relación 
con la cual el Centro no haya renunciado a su inmunidad de ju
risdicción, será, a menos que las partes acuerden otra forma de 
solución , sometida a arbitraje , de conformidad con las normas 
que el Consejo Directivo establezca al efecto. 

5. - La renuncia de cualquier inmunidad otorgada a una perso
na en virtud del presente Artículo o del Anexo I se hará con arre
glo a la práctica internacional establecida. 

ARTICULO XIV 

Relaciones con Otras Organizaciones y Organismos 

El Centro podrá cooperar con otras organizaciones interguber
namentales y organizaciones u organismos gubernamental es y no 
gubernamentales cuyos intereses y actividades sean compatibles 
con sus objetivos_ A este propósito , el Director, actuando bajo 
la autoridad del Consejo Directivo , podrá establecer relaciones 
de trabajo con tales organizaciones u organismos y adoptar to
das las medidas necesarias para asegurar una cooperación eficaz. 
Todo acuerdo oficial que se concierte con dichas organizaciones 
y organismos estará sometido a la consideración y , en su caso , 
a la aprobación del Consejo Directivo. 
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ARTICULO XV 

Firma, Ratificación , Adhesión y Entrada en Vigor 

1.- Los Estados mencionados en el Articulo III podrán llegar 
a ser partes del presente Acuerdo mediante: 

a) la firma del Acuerdo, seguida del depósito de un instrumen
to de ratificación; o 

b) el depósito de un instrumento de adhesión. 

2.- El presente Acuerdo se firma en Caracas el 11 de septiem
bre de 1981 y quedará abierto a la firma, más adelante , en la 
Sede de la Orgaruzación de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación (FAO), en Roma. 

3.- Los instrumentos de ratificación o adhesión se deposita
rán con el Director General de la FAO. 

4.- El presente Acuerdo entrará en vigor, para todos los Es
tados que Jo hayan ratificado o se hayan adherido a él, en la fe 
cha en que el Gobierno del Estado hoSPedante y los Gobiernos 
de, por lo menos, cinco de los otros Estados mencionados en el 
Articulo III , hayan depositado sus instrumentos de ratificación 

·o adhesión . Cualquier otro Estado de América Latina y el Caribe 
será parte del Acuerdo en la fecha en que deposite su instrumen
to de ratifi"<!ción o adhesión. 

5.- La ratificación del Acuerdo o la adhesión al mismo no po
drá quedar sujeta a reserva alguna. 

ARTICUIDXVI 

Enmiendas 

1.- A reserva de lo establecido en el párrafo 4, el Consejo 
Directivo podrá enmendar el presente Acuerdo por mayoría de 
las tres cuartas partes de los votos emitidos, siempre que dicha 
mayoría sea superior a la mitad del número de Estados Miem-
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bros. Las enmiendas serán efectivas, en lo que atañe a todas las 
partes contratantes, a partir del trigésimo día desde su aproba
ción por el Consejo Directivo . 

2.- Las propuestas de enmienda del presente Acuerdo podrán 
ser presentadas por cualquier Estado Miembro en una comurtica
ción dirigida al Director General de la FAO, quien notificará sin 
demora la propuesta a todC'S los Estados Miembros y al Director 
del Centro. 

3.- Ninguna propuesta de enmienda será examinada por el 
Consejo Directivo si no ha sido notificada por el Director Gene
ral de la FAO a los Estados Miembros por lo menos 60 días an
tes de la fecha de apertura de la reunión en que haya de ser exa
minada. La aprobación de cualquier enmienda será notificada 
sin demora al Director General de la FAO. 

4.- El Anexo I al presente Acuerdo podrá enmendarse única
mente en la forma prevista en el mismo. 

ARTICULO XVII 

Retirada y Cesación 

1.- Cualquier Estado Miembro, en cualquier momento des
pués de la expiración de un plazo de cuatro años a partir de la 
fecha en que se adhirió al presente Acuerdo, podrá notificar su 
intención de retirarse del Centro al Director General de la F AO. 
Dicha retirada será efectiva un año después de la fecha en que se 
notificó o en cualquier fecha posterior que se especifique en la 
notificación. Las obligaciones financieras del Estado Miembro 
se extenderán a la totalidad del año en que se haga efectiva la 
retirada . 

2.- Si, como consecuencia de la retirad¡¡ de un Estado Miem
bro, el número de Estados Miembros resulta inferior a cinco, .el 
Consejo Directivo procederá a la liquidación del Centro y lo 
notificará en consecuencia al Depositario. 

3. - A efectos de la antedicha liquidación, el Consejo Direc
tivo ordenará la transferencia al Estado hospedante de los terre
nos · facilitados por éste, así como de los edificios e instalaciones 
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existentes en ellos, la devolución a los respectivos donantes del 
saldo no utilizado de los fondos por ellos donados, y la venta de 
los bienes restantes. El producto de la venta y cualesquiera otros 
fondos del Centro, una vez cuoiertas todas las obligaciones, inclu
idos los gastos de liquidación, se distribuirán entre los Estados 
que eran Miembros del Centro en el momento en que se notificó 
la retirada mencionada en el parrafo 2 , en proporción a las cuo
tas que hubieran abonado, de conformidad con lo dispuesto en 
el Articulo XII .3 , para el año durante el cual se comunicó la cita
da notificación. 

ARTICULO XVIII 

Interpretación y Solución de Controversias 

Cualquier controversia relacionada con la interpretación o apli
cación del presente Acuerdo, que no pueda resolverse por nego
ciación, conciliación u otro procedimiento análogo, será resuelta 
de conformidad con las normas que establezca al efecto el Con
sejo Directivo , teniendo en cuenta la legislación y prácticas per
tinentes de los Estados de América Latina y el Caribe. 

ARTICULO XIX 

Depositario 

1.:.... El Director General de la FAO será el Depositario del pre
sente Acuerdo. 

El Depositario: 

a) ei1viará copias certificadas del presente Acuerdo a los Go
biernos de los Estados mencionados en el Articulo III y a 
cualquier otro Gobierno que·lo solicite ; 

b)"proveerá a registrar el presente Acuerdo, cuando entre en 
vigor, en la Secretaria de las Naciones Unidas de confor
midad con lo dispuesto en el Artículo 102 d~ su Carta; e 

c) informará a los Estados mencionados en el Artículo III a
cerca de: 
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i) la firma del presente Acuerdo y del depósito de instru
mentos de ratificación o adhesión, de conformidad con 
el Artículo XV .1; 

ii) la fecha de entrada· en vigor del presente Acuerdo de 
conformidad con el Artículo XV.4; ' 

iii) las pro~uestas de enmienda del presente Acuerdo, y la 
aprobación de las enmiendas de conformidad con el 
Artículo XVI; 

iv) las notificaciones de retirada del Centro , de conformi
dad con el Artículo XVII.1 ; y 

v) cualquier notificación que se reciba de conformidad con 
el Articulo XVII2. 

2. - El original del presente Acuerdo se depositará en los archi
vos de la FAO. 

ARTICULO XX 

Anexo 

El Anexo I constituirá parte integrante del presente Acuerdo. 

Dado en Caracas, el 11 de septiembre de 1981, en un único e
jemplar en los idiomas español, francés e inglés, siendo todos los 
textos igualmente auténticos. 

ANEXOI 

COMPROMISOS DEL ESTADO HOSPEDANTE 

Según lo previsto en el Artículo XIII .3 del presente Acuerdo, 
en este Anexo se enuncian los derechos y obligaciones adiciona
les del Estado hospedante. 

Sección 1: Prerrogativas, inmunidades y facilidades otorgadas 
al Centro. 
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1.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo XIII.2 a) del 
presente Acuerdo, el Estado hospedante se compromete a con
ceder las siguientes prerrogativas , inmunidades y facilidades al 
Centro y a sus bienes, fondos y haberes, cualquiera que sea el lu
gar en que se encuentren en d_icho Estado : 

a) inmunidad de jurisdicción , salvo en la medida en que en al
gún caso particular el Centro haya renunciado expresamen
te a ella; 

b) inmunidad contra todo registro , requisición, confiscación, 
expropiación, y cualquier otra forma de ingerencia; 

e) libertad para tener fondos o divisas de toda clase, llevar sus 
cuentas en cualquier moneda, transferir fondos o divisas 
dentro del Estado hospedante o fuera de él, y convertir mo
neda extranjera a cualquier otra moneda; 

d) sin perjuicio de cualquier medida apropiada de seguridad 
que se adopte por mutuo acuerdo entre el Estado hospedan
te y el Centro , exención de censura de la correspondencia 
oficial y de otras comunicaciones oficiales; 

e) exención de todo impuesto directo o indirecto sobre los bie
nes, ingresos y transacciones oficiales del Centro, salvo los 
impuestos que no constituyen sino derechos por servicios 
prestados; 

f) exención de derechos de aduana y de prohibiciones y res
tricciones a la importación y a la exportación, respecto a los 
artículos importados o exportados por el Centro, o a las pu
blicaciones enviadas por el Centro, con fines oficiales. 

2.- El Estado hospedante ejercerá la debida diligencia para ga
rantizar que no se perturbe en manera alguna la seguridad y tran
quilidad en los locales del Centro y , a petición del Director del 
Centro, proporcionará adecuada protección policial cuando sea 
necesario. 
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3.- Para sus comunicaciones oficiales, el Centro disfrutará de 
un trato no menos favorable que el concedido en el pais hospe
dante a cualesquiera otras organizaciones o gobiernos, incluidas 
las misiones diplomáticas de tales otros gobiernos, en materia de 
prioridades y tarifas para servicios postales, telegráficos, telefó
nicos y otros medios de comunicación. 

Sección 2: Prerrogativas, inmunidades y facilidades que se con
cederán a los representantes oficiales, al Director y al 

personal del Centro y a otras personas. 

1.- Sin perjuicio de lo establecido en el Articulo XIII.2 b) del 
presente Acuerdo , el Estado hospedante se compromete a conce
der las siguientes prerrogativas. inmunidades y facilidades: 

a) a los representantes de cualquier Estado y de cualquier or
ganización intergubernarnental, en el desempeño de sus fun
ciones oficiales en relación con los trabajos del Centro; 

i) inmunidad contra detención o arresto personal y contra 
el embargo de su equipaje personal, y respecto de todos 
sus actos ejecutados mientras ejerzan sus funciones ofi
ciales, inclusive sus palabras y escritos, de inmunidad de 
jurisdicción; 

ü) inviolabilidad de todos los papeles y documentos ; 

üi) exención para ellos mismos y para sus cónyuges, de toda 
medida restrictiva en materia de inmigración, de las for
malidades de registro de extranjeros y de las obligacio
nes relativas al servicio nacional; 

iv) las mismas franquicias , en materia de restricciones mo
netarias y de cambio, que se otorgan a los representantes 

de Gobiernos extranjeros en misión oficial temporal ; 

b) al Director y al personal del Centro : 

i) inmunidad de jurisdicción respecto de todos los actos 
ejecutados por ellos, en su capacidad oficial, inclusive 
sus palabras y escritos; 
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ii) exención de impuestos sobre los sueldos y emolumentos 
percibidos del Centro ; 

iii) inmunidad, para ellos, sus cónyuges y familiares a cargo, 
contra las medidas restrictivas en materia de inmigra
ción y de las formalidades de registro de extranjeros. 

ACTA FINAL 
l. Como medida concreta para realizar los objetivos y las es

trategias que figuran en_ la Declaración de Principios y Pro
grama de Acción aprobados por la Conferencia Mundial so
bre Reforma Agratia y. Desarrollo Rural, convocada por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) en julio de 1979, y con arreglo a una 
Resolución aprobada por la 16a. Conferencia Regional de 
la FAO para América Latina, celebrada en septiembre de 
1980, el Director General de la FAO convocó una Confe
rencia de Plenipotenciarios para la aprobación de un pro
yecto de Acuerdo sobre el Establecimiento de un Centro 
Regional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural de Amé
rica Latina y el Caribe. 

2. La Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Establecinnen
to de un Centro Regional de Reforma Agraria y Desarrollo 
Rural de América Latina y el Caribe se celebró en Caracas, 
Venezuela, del 8 al 11 de septiembre de 1981. 

3. Estuvieron representados los Gobiernos de los diecinueve 
Estados siguientes: Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay , Perú, 
República Dominicana, Santa Lucía y Venezuela. 

4. Los Gobiernos de los tres Estados siguientes estuvieron re
presentados por observadores: Bahamas, Brasil y Francia . 

5. Las siguientes organizaciones y organismos interguberna
mentales estuvieron representados por observadores: Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Programa 
Mundial de Alimentos, Organización Mundial de la Salud/ 
Organización Panamericana de la Salud. 
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6. El Dr. JosrLuis Zapata -Escalona, Ministro de Agricultura 
y Cría de Venezuela, pronunció un discurso en la ceremo
nia de inauguración de la Conferencia. 

7. La Conferencia eligió Presidente al Dr. Raúl Alegrett (V ene

zuela) y Vicepresidentes a los representantes de Costa Rica~ 
y Santa Lucía. 

8. La Conferencia estableció un Comité de Verificación de 
Poderes compuesto por: Granada, Guatemala, Honduras, 
México y Perú. 

9. El Director General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, Dr. Edouard Sa
ouma, estuvo representado por el Sr. Rafael Moreno, Direc
tor de la Dirección de Recursos Humanos, Instituciones y 
Reforma Agraria. 

10. El proyecto de Acuerdo mencionado en el primer párrafo de 
esta Acta Final fué ampliamente discutido y aprobado por 
la Conferencia tal como se reproduce en el Anexo I de esta 
Acta Final y quedó abierto a la firma el 11 de septiembre de 
1981. 
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EN FE DE LO CUAL los representantes debidamente autoriza
dos de los Estados cuyos nombres figuran a continuación han fir
mado esta Acta Final: 

POR BOLIVIA 

POR COLOMBIA 

POR ccsr A RICA 

POR EL SALVADOR 
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PORCUYANA 

PORHAITI 

POR HONDURAS 

PORMEXICO 

POR NICARAGUA 
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POR SANTA LUCIA 

-
POR VENEZUELA "7" ) 
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DADA en la Sala de Sesiones de lil Cámara de Diputados, Pal,. 
cio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún 
dias del mes de julio del afio mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. (Fdos.): 
Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vásquez, Secre
tario ; José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DorPinicana, alas veintiocho días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 

de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Vicente A. Castillo Peña, 
Vicepresidente en Funciones de Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers , 
Secretario 

Federico Rubén Rickard Olivo, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolucion, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oricial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) ~ias del mes de 
octubre del ano mil novecientos ochenta Y dos ; anos 1390. de la 
Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVA))()RJORGEBLANCO 
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Ley No. 30. que designa con el nombre de "Marino Garabito". la esaiela Primaña y 
Secundaria del poblado de Los Cacaos. Municipio de San Cristóbal. 

NUMERO: 30 

G. O. No. 9598, del 16 de ocrubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Marino Garabito fué el fun
dador de la primera escuela del poblado de Los Cacaos, del Dis
trito Municipal de Cambita Garabito; 

CONSIDERANDO. Que gracias a la iniciativa del señor Marino 
Garabito, el poblado de Los Cacaos hoy cuenta con un servicio 
educativo completo desde la enseñanza primaria hasta la secun
daria; 

CONSIDERANDO: Que desde el fallecimiento del señor Mati
no Garabito ha habido una gran inquietud en la sección de Los 
Cacaos, para que su memoria sea honrada con la asignación de 
su nombre al plantel educativo de la Provincia de San Cristóbal; 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la Ley No. 2439 del 8 de julio del año 1950 sobre asig
nación de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios pú
blicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de "Marino Garabito", la 
escuela primaria y secundaria del poblado de Los Cacaos. 

Art. 2.- La Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes 
y Cultos quedará encargada de la ejecución de la presente Ley . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de julio del año mil novecientos ochenta 
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y dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. (Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina 
Vásquez, Secretario y José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

VICENTE ARSENIO CASTILLO, 
Vicepresidente en Funciones 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

FEDERICO RUBEN RICHARDS OLIVO, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 31, r¡ue concede pensión del Estado a la Sra. laida Ginebra Vda. Lovat6n. 

NUMERO: 31 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379 , de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- Se concede una pensión del Estado de Cuatrocien
tos Pesos Oro (RD$400.00) mensuales, a la señora Zaida Gine
bra Viuda Lovatón. 

ART. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Sant o Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
tiseis días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 120o. de la Restauración. 
(Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; María E. Pérez Ferre
ras, Secretaria; Carlos B. Lalane Maninez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 120o. de la Restauración. 

Vicente Arsenio Castillo, 
Vice-Presidente en funciones de Presidente 
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Rafael Femando Correa Rogers, 
Secretario 

Federico Rubén Richards Olivo , 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el anícu!o 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley , y mando que sea publicada en la 
Gac_eta Oficial, para su conocinúento y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días de! mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 32, que designa con oi nombre de "Prof. /lngustia Pérez" la escuela de e<luca
•ción primaria del pétraje Santa Rosa. del Municipio de Moca. Provincii! fapaillat. 

NUMERO: 32 

G. O. No. 9598, dei°16 de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la profesora Angustia Pérez cljerció el 
magisterio con ejemplar declicación, durante más de cincuenta y 
un años en la jurisdicción de Moca, especialmente en el sector del 
paraje Santa Rosa; 
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CONSIDERANDO: Que tanto sus alumnos como los morado
res de la región profesan un venerable respeto por la memoria 
de la eminente educadora y manifiestan su agradecimiento por 
su obra de orientacion y enriquecimiento espiritual en favor de 
la colectividad; 

VISTA: La Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre Asig
nación de Nombres a Divisiones Políticas, Edificios, Vías Obras, 
Cosas y Servicios Públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de "Profesora Angustia Pé
rez" la escuela de educación primaria del paraje Santa Rosa, del 
Municipio de Moca, Provincia Espaillat. 

Art. 2. - La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes 
y Cultos !iJ.ueda encargada del fiel cumplimiento de la presente 
Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; 
años 1390. de la Independencia y ll 9o. de la Restauración. 
{Fdos.): Hatuey De Carnps, Presidente; Juan A. Medina Vás
quez, Secretario y José A. Ledesma G., Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio de! Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los veinrinueve día. del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

FEDERICO RUBEN RICHARDS OLIVO, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley , y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capiral de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y l. 200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Res. No. 33, que apru eba P.I Com,er.io Básico de Cooperación Científica y Técnica en
tre ef Gobierno de la República Domincana y el Gobierno de la República de Corea. 

NUMERO: 33 

G, O. No. 959S, del IG de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del articulo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO: El Convenio Básico de Cooperación Científica y Téc
nica entre el Gobierno de la Repúblic& Dominicana y el Gobierno 
de la República de Corea. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Convenio Básico de Cooperación Cien
tífica y Técnica entre el Gobierno de la República Dominicana y 
el Gobierno de la República de Corea, suscrito en Seúl, Corea, 
el día 2 de febrero de 1982; que copiado a la letra dice así: 

CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNJCA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE COREA 

El Gobierno de la República Domi."licana y el Gobierno de la 
República de Corea animadcs por el elevado propósito de fortale
cer los tradicionales lazos de amistad existentes entre las dos na
ciones, y motivados por el deseo mutuo de promover y desarro
llar la cooperación científica y técnica contribuyendo así al 
desarrolle económico y social de sus respectivos países. 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULOI 

Ambas partes se comprometen a fomentar la cooperación cien
tífica y técnica entre los dos Estados y , con fundamento en el 
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presente Convenio, desarrollarán los programas concretos d& coo
peración integrados por proyectos específicos de interés común 
en las áreas que acuerden las Partes. 

ARTICULO 11 

Para los fines mencionados en el Artículo anterior, la coopcr..
ción que desarrollarán los dos países podrá efeetliarse en Ci.1"1-
quiera de las siguientes formas: 

a) Facilitando los servicios de expertos tales como instrucwres, 
investigadores, técnicos o especialistas con el propós.ito d~: 

i) Participar en investigaciones; 

ii) Colaborar en el adiestramiento de personal cient ífico y 
técnico; 

iü) Prestar colaboración científica y técnica en problemas 
específicos; y 

iv) Contribuir al estudio de proyectos seleccionados conjun
tamente por las Partes y crear Institutos de Investiga
ción, así como Centros Experimentales de Perfecciona
miento. 

b) Participando en estudios, programas de formación profesio
nal, proyectos experimentales, grupos de trabajo , grupos de 
trabajo y otras actividades conexas; 

c) Proporcionando equipo necesario para el adiestramiento o la 
investigación; 

d) Permitiendo la participación de personas en estudios de 
postgrados, especialización, adiestramiento y viajes de eStu
dio orientados a la adquisición de conocimientos y experien-

cias en los Institutos de Educación Superior, de Investiga
ción y otras Organizaciones; y 

e) Cualquier otra forma de cooperación técnica o científica 
que pueda ser acordada entre los dos Gobiernos. 
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ARTICULO III 

Para la ejecución del presente Convenio una Comisión Mixta 
de cooperación científica y técnica se reunirá de mutuo acuerdo 
cuando sea necesario, y estará integrada por delegados de ambos 
países. 

ARTICULO IV 

La Comisión Mixta examinará los asuntos relacionados con la 
ejecución del presente Convenio; formulará el programa concreto 
de actividades que deben emprenderse; revisará el programa en su 
conjunto, y hará recomendaciones a las dos Partes. 

ARTICULO V 

La ejecución del presente Convenio quedará a cargo de los Or
ganismos Nacionales que para tal fin designe cada Gobierne, de 
conformidad con la legislación interna de cada una de las-Partes, 
a través de un Canje de Notas por la vía diplomática. 

ARTICULO VI 

Las partes podrán solicitar de mutuo acuerdo el financiamien
to y la colaboración de Organismos Internacionales o Regionales, 
así como de terceros países, en la ejecución de programas y pro
yectos de las formas de cooperación a que se refiere el Artículo 
Segundo del presente Convenio. 

ARTICULO VII 

Cada parte otorgará todas las facilidades necesarias para la en
trada, permanencia y salida del personal que, en forma oficial, 
intervenga en los proyectos de cooperación. Este personal se so
meterá a las disposiciones nacionales vigentes en el país recep
tor y no podrá dedicar.se a ninguna actividad ajena a sus funcio
nes, sin la previa autorización de las dos Partes. 

Asimismo, ambas Partes otorgarán todas las facilidades admi
nistrativas y fiscales necesarias para la entrada y salida del equipo 
y materiales que se utilizarán en la realización de los proyectos, 
conforme a sus legislaciones nacionales. 
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ARTICULO VIII 

Los programas de investigación se ajustarán a lo dispuesto por 
las leyes y reglamentos del Estado en que se realicen. 

ARTICULO IX 

El intercambio de información científica y técnic2 ensre i.a~ 
Partes 55 .-~al:.z.i.~á " na,és de los Organismos designados por las 
mismas. 

La Parte que sumirtistre informadón podrá ser.a1ar a i.a Otra, 
cuando lo juzgue conveniente, restricc10nes para ru di..4i.tsión . 
Cuando la difusión sea visible, las Partes acordarán las condicio
nes y el alcance de la misma. 

Hecho en la Ciudad de SEUL a los DOS días del mes de FE
BRERO de mil novecientos OCHENTA Y DOS en cuatro origi
nales, dos en 5spañol y dos en coreano, todos igualmente autén
ticos. 

Por el Gobierno de la 
República Dominicana 

Por el Gobierno de la 
República de Corea 

CERTIFICACION 

YO, ROSA VIRGINIA POU HOWLEY, Embajadora, Encarga
da del Departamento de Asuntos Generales de la Secreta.--ia de 
Estado de Relaciones E.xteriores, Certifico que la presente fotos
tática es copia fiel del Convenio Básico de Cooperación Cient:í
fü:a y Técnica entre la República Dominicana y la República de 
Corea, firmado en Seúl, Corea, el d1a 2 de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos; cuyo original reposa en los archivos de es
ta Secretaria de Estado. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de julio de 1982. 



- SSO-

ROSA VIRGINIA POU HOWLEY, 
Embajadora, Encargada 

del Departamento de Asuntos Generales 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vasquez, 
Secretario; José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar, 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers, 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pcesente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (ll) dias del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 120o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Le:y No. 34, que COncede una pensión del Estado ■1 señor .Justo Complis Rmario. 

NUMERO : 34 

G. O. No. 9598, del 16 da octubn, de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Justo Comprés Rosario, lleva 
22 años laborando en la justicia, ocupando actualmente el cargo 
de Juez de Paz del municipio de Fantino, el cual ha desempeñado 
con probidad, capacidad y honestidad ; 

CONSIDERANDO: Que el señor Comprés Rosario , según cer
tificados medicas que constan en el expediente está sufriendo de 
"Hipertensión Arterial con Isquemia Coronaria", y además de 
una fuerte Artritis Reumotoide que lo imposibilitan para toda ac
tividad productiva; 

VISTO : El Articulo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- Se concede una Pensión del Estado de RD$200. 
00 (Doscientos Pesos Oro) mensuales, al señor Justo Comprés 
Rosario. 

Artículo 2. - Dicha Pensión i.erá pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gas
tos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y des; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración; años. "(Fdos.): Hel
vio A. Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán , Se
cretario ;·Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secreta_ria . • 
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DJI_DA en la S.,::, de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congre30 Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti
ocho dias del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y · 1200. de la Restaura
ción. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martínez, 
s·ecretario 

SALVAOOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de 1as atribuciones . que me confiere el a1t1culo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (ll) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; afies 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No: 35, que aprueba el Acuerdo de Préstamo suscñto entra el Gobierno da la Re-
1Wblica Domirúcana y e! Gobierno de los Estados Unidos de América a través de la 

AID 
G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO : 35 
VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu

ción de la República; 

VISTO : El Acuerdo de Préstamo suscrito en fecha 30 de sep
tiembre de 1982, entre ·el Gobierno Dominicano y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, actuando a través de la Agen
cia para el Desarrollo Internacional (AID). 
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RES UE LV E : 

UNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo suscrito en fecha 
30 de septiembre de 1982, entre el Gobierno de la República Do
minicana, debidamente representado por los señores Dr. Salva
dor Jorge Blanco, Presidente de la República Dominicana, 
Ramón Alburquerque, Secretario Técnico de la Presidencia; Ber
nardo Vega, Gobernador del Banco Central; y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, actuando a través de la Agencia para 
el Desarrollo Internacional (AID), por Robert Anderson, Emba
jador de los Estados Unidos de América y Philip R. Schwab, Di
rector, Misión de la AID en la República Dominicana; por medio 
del cual ésta última acuerda prestar al Gobierno Dominicano una 
suma que no excederá cuarentiún millones de dólares estadouni
denses (US$41,000,000), en apoyo de la Balanza de Pagos con el 
fin de promover la estabilidad financiera y recuperación econó
mica de la República Dominicana; que copiado a la letra dice asi: 

Préstamo Número 517-K-039 

ACUERDO DE PRESTAMO 

ENTRE 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PARA 

DESARROLLO DEL SECI'OR EMPRESARIAL PRIVADO 

Fechado: 30 de Septiembre de 1982. 

ACUERDO, fechado el 30 de septiembre de 1982 entre el 
Gobierno de la República ("Prestatario") y el Gobierno de los 
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Estados Unidos de América, actuando a través de la Agencia para 
el Desarrollo Internacional (" AID "), conjuntamente llamados 
"Partes". 

POR CUANTO, el Gobierno de los Estados Unidos, actuando 
a través de la AID, desea asistir a la Ré!pública Dominicana en sus 
esfuerzos de estabilización y recuperación; 

POR LO TANTO, las Partes arriba indicadas acuerdan lo si
guiente: 

ARTICUWI 

La Asistencia 

La AID, acuerda prestar al Prestatario, bajo los términos de 
este Acuerdo, no más de cuarenta y un millót1 de dólares estado
unidenses (US$41 ,000,000) (el "Préstamo") en apoyo de la ba
lanza de pagos para apoyar la estabilidad financiera y recupera
cion económica en la República Dominicana. El monto total de 
los desem0olsos bajo el Préstamo a que se hace referencia es el 
Capital. 

ARTICULOII 

Términos del Préstamo 

SECCION 2.1. Pago. 

El Prestatario pagará a la AID el capital del Préstamo dentro 
de veinticinco (25) años a partir de la fecha de desembolso del 
Préstamo (como se define en la Sección 4.2) en treintiun (31) 
plazos semestrales aproximadamente iguales de capital e interés. 
El primer plazo del capital será pagadero a los nueve años y me
dio (9-1/ 2) a partir de la fecha en que sea pagadero el primer 
pago de interés de conformidad a la Sección 2.2 . La AID le 
suministrará al prestatario un itinerario de a'l!ortización de con
formidad con esta Sección despues del desembolso del Présta
mo. 
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SECCION 2.2. Interés. 

El Prestatario pagará a la AID los intereses que se acumularán 
a razón del dos por ciento (20/0) anual durante diez (lC) años 
a partir de la fecha en que los fondos del Présramo sean desem
bolsados y a razón del tres por ciento (30/0) anual en lo adelante, 
sobre el balance pendiente del capital y sobre cualquier interés 
adeudado y sin pagar. Los intereses serán pagados semestralmen
te. El primer pago -de interés será pagadero a más tardar (6) seis 
meses después de la fecha del desembolso, en una fecha a ser de 
terminada por la AID. 

SECCION 2.3. Aplicación, Tipo de Moneda y-Lugar de Pago. 

Todos los pagos de intereses y de capital mencionados aquí fJP, 

efectuarán en dólares estadounidenses y se aplicarán _primero al 
pago de los intereses adeudados y luego al pago del capital. Ex
cepto como la AID de otro modo lo especifique por escrito, los 
pagos se efectuarán al controller, Office of Financial Manage
ment, Agency for Intemational Development, Washington, D. C. 
20523, U.S.A., y se considerarán efectuados al ser recibidos en la 
Oficina de Administración Financiera . 

SECCION 2.4. Pagos Anticipados. 

Al pagar todo interés adeudado, el Prestatario podrá pagar por 
anticipado, sin penalidad, todo o cualquier parte del capital. Al 
menos que la AID indique lo contrario por escrito, cualquiera de 
estos pagos será aplicado a los plazos del capital en orden inverso 
a su vencimiento. 

ARTICULO III 

Condiciones Previas a los Desembolsos 

SECCION 3.1. Condiciones Previas. 

Con anterioridad a los desembolsos de fondos efectuados bajo 
este Acuerdo, el Prestatario le suministrará a la AID, al menos 
que las Partes acordaren lo contrario por escrito, en forma y sus
tancia satisfactorias a la AID: 
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a.- Una opinión fogal aceptable a la AID de que este Acuerdo 
ha sido debidamente ejecut-,1do por parte del Prestatario, y de que 
el_ mismo constituye u.na obligación legal del Prestatario de con
formidad a tódos sus tüminos; y 

b.- Una declaración del nombre de la persona que ostenta y 
ocupe el cargo en la oficina indicada en la Sección 8 .2. 

c.- La ejecuciór1 de una carta de entendimíento entre.la AID y 
el Prestatario referente a: (1) los procedimientos que establecen 
una cuenta especial en el Banco Central; (2) el mecarusmo a tra
vés del cual el Prestatario desembolsará el equivali,nte en pesos 
de la cuenta especial en ei Banco Central; y (3) los procedimien
tos que asegurarán ia utilización de los activos de la cuenta espe
cial para ios usos que se hubieran acordado. 

SECCION 3.2. Notificación. 

Cuanc.o la AID haya determinado que las condiciones previas 
especificadas en la Sección 3.1 han sido cumplidas, así se lo noti
ficará al Prestatario. 

SECCION 3.3. Fecha Término para las Condiciones Previas. 

Si las condiciones especificadas en la Sección 3} no han sido 
cumplidas dentro de los noventa (90) días a partir de la fecha de 
este Acuerdo, o a una fecha posterior acordada por la AID por 
escritb. la AID, a su opción podrá terminar este Acuerdo median
te aviso por escrito. 

ARTICULO IV 

Desembolsos 

SECCION 4.1. Depósito de Fondos Desembolsados. 

Después de satisfechas las Condiciones Previas, a la solicitud 
por escrito del Prestatario, la AID depositará el producto del 
Préstamo en un banco o bancos designados por escrito por el 
Prestatario. 
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SECCION 4.2. Fechas de los Desembolsos. 

Los desembolsos por parte de la AID deberán efect,.1arse en la 
(s} fecha (s) en que el producto del Préstamo sea depositado en 
el banco o bancos designados de conformidad con la Sección 4.1. 

SECCION 4.3. Fecha Término en la cual Solicitar los Desembol-
sos. 

Excepto como la AID pueda de otra forma acordar por e~crlto , 
la fecha término para solicitar los desembolsos del producto del 
Préstamo será seis (6} meses a partir de este Acuerdo. 

ARTICULO V 

Propósitos de los Fondos 

SECCION 5.1. Propósito. 

El Prestatario acuerda que el Préstamo será utilizado para fi
nes de balance de pagos y no será utilizado para finmciar raqui.
sitos militares de ninguna especie, incluyendo la ccmpra de mer
cancía o servicios para fines militares. 

ARTICULO VI 

Convenios 

SECCION 6.1. Convenios Especiales. 

El Prestatario por la presente conviene, a excepción de lo que 
la AID pueda de otra manera acordar por escrito: 

l.- Poner especial énfasis en utilizar la asistencia, incluyendo 
los fondos locales de conformidad con los criterios que puedan 
ser acordados por escrito entre las Partes; 

2.-.Mantener los informes financieros, de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, para asegi.,
rar el cumplimiento de este Acuerdo. Dichos informes deberán 
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mantenerse por lo menos durante un periodo de tres (3) años 
después de la fecha de desembolso y deberán estar disponibles a 
solicitud para ser examinados en cualquier momento razonable 
por los representantes autorizados de la AID; 

3.- En un periodo de doce (12) meses posterior al desembolso 
por parte de la AID de los fondos disponibles bajo este Acuerdo, 
el Gobierno de la República Dominicana asignará por lo menos 
una cantidad equivalente del préstamo al sector privado para la 
imponación de materia prima, bienes intermedios, y bienes de 
capital desde los EE.UU. paia la industria y la agricultura del 
sector privado; 

4.- Reunirse a inteNalos regulares con la AID para consultar 
en lo que se refiere a la recuperación econónúca de la Repúbli
ca Dominicana, incluyendo las medidas tomadas para ayudar 
y estimular la recuperación y la efectividad de las actividades rea
lizadas a través del acuerdo; y 

5.- Depositai· en una cuenta especial y separada en el Banco 
Central aceptable a la AID, y tan pronto como sea posible, pero 
a más tardar a los sesenta (60) días, luego del desembolso de los 
fondos por parte de la AID, el equivalente en peso~ del desem
bolso en dólares. 

ARTICULO VII 

Casos de Incumplimiento 

SECCION 7.1. Casos de Incumplinúento. 

Será un "caso de incumplinúento" si el Prestatario fallare en : 

A.- Pagar al vencimiento de cualquier interés o plazo del capi
tal requerido bajo el Acuerdo, o 

B.- Cumplir con cualquier otra estipulación de este Acuerdo, 
-O 

C.- Pagar al vencimiento de cualquier interés o plazo de capital 
o de cualquier otro pago requerido bajo cualquier otro Préstamo, 
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Garantia u otro Acuerdo, entre el Prestatario o cualquiera de sus 
agencias y la AID o cualquiera de sus agencias predecesoras. 

SECCION 7 .2. Recursos. 

Si ocurriese un <:aso de incumplimiento , entonces la A.ID pue

de, a su discreción, avisarle al Prestatario de que todo o parte del 
capital aún sin pagar bajo el Préstamo estará vencido , pa;¡adero 
a partir de sesenta (60) días , y , al menos de que dicho Caso d;, In
cumplimiento sea rectificado dentro de-ese tiempo, dicho capital 
sin pagar y los intereses acumulados con respecto a dicho capital 
sin pagar, será vencido y pagadero de inmediato. 

ARTICULO VIII 

Misceláneos 

SECCION 8.1. Comunicaciones. 

El Prestatario se encargará de suministrar a la AID toda infor
mación relacionada a la situación econórr,:ca y financiera de la 
República Dominicana, según sea necesaria. Cualquier aviso, so
licitud, documentos, o cualesquiera otras comunicaciones some
tidas por cualquiera de las partes a la otra bajo este Acuerdo se 
hará por escrito o por telegrama o cable , y se considerará debida
mente entregada o enviada cuando le sea entregada a dicha Parte 
en la siguiente dirección: 

Al Prestatario: Secretad ado Técnico de la Presidencia 
Palacio Nacional 

Ala A.I.D.: 

Santo Domingo, República Dominicana 

Agencia para el Desarrollo Internacional 

c/o Embajada Americana 
Santo Domingo, República Dominicana 

Todas estas comunicaciones serán redactadas en inglés, a me
nos que las Partes acuerden lo contrario por escrito. Las direc
ciones indicadas arriba podrán sustituirse por otras cuando así 
se avise. 
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SECCION 8.2. Representantes. 

Para todos los fines de este Acuerdo, el Prestatario estará 
representado por la persona que desempeñe o que actúa en el 
cargo del Secretario Técnico de la Presidencia y la AID estará 
representada por la persona que desempeñe o actúa en el cargo 
de Director de la Misión de la Agencia para el Desarrollo Inter
nacional en la República Dominicana, cada una de las cuales, 
mediante notificación por escrito, podrá nombrar representan
tes adicionales. Los nombres de los representantes del Prestata
rio, con los facs ímiles de sus firmas , serán proporcionados a la 
AID, que puede aceptar como debidamente autorizado cualquier 
documento firmado por dichos representantes en la ejecución 
de este Acuerdo, hasta que se reciba notificación por esciito de 
la renovación de su autoridad. 

SECCION 8.3. Idioma del Acuerdo. 

Este Acuerdo está redactado en inglés y en español, En caso 
de ambiguedad o conflicto entre las dos versiones, la versión en 
inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL el Gobierno de la República Dominicana 
y de los Estados Unidos de América , cada cual actuando a través 
de su representante debidamente autorizado, suscriben en dos 
originales este Acuerdo, y entregados en el dla y año indicados en 
su introducción. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR: Salvador Jorge Blanco 

CARGO: Presidente 

POR: Ramón Alburquerque 

CARGO: Secretario Técnico 
de la Presidencia 

POR: Bernardo Vega 



CARGO: Gobernador 
Banco Central 
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POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA : 

POR: Robert Anderson 

CARGO: Embajador 

POR: Philip R. Schwab 

CARGO : Director, Misión de la 
AID en la República 
Dominicana 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y l 20o. de la Restauración. (Firmados): Vicente 
Arsenio Castillo, Vicepresidente , en funciones de Presidente; Ra
fael Fernando Correa Rogers, Secretario; José Antonio Cons
tanw Santana, Secretario . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martinez , 
Secretario 
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SALVADORJORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMU LGO la presente Resolución, y mande que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 120c. de la Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 36. que aprueba el Acuerdo de Préstamo y sus Anexos, suscrito entre el Go
bierno de la Repllblica Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de América 

a través de la AID. ' 

NUMERO: 36 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO : El Acuerde de Préstamo y sus anexos, suscrito en fe
cha 30 de septiembre de 1982, entre el Gobierno de la Repúbli
ca Dominicana y el Gobierne de los Estados Unidos de Améri
ca, actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Interna
cional (AID). 



-563-

RESUELV E : 
UNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo y sus Anexos, 

suscrito en fecha 30 de septiembre de 1982, entre el Gobierno 
de la República Dominicana, debidamente representado en este 
acto por los sefiores Salvador Jorge Blanco, Presidente de la Re
pública; Ing. Ramón Alburquerque, Secretario Técnico de la Pre
sidencia y el Llcdo. Bernardo Vega, Gobernador del Banco Cen
tral de la República y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, representado por los señores Robert Anderson, Emba
jador y Philip R. Schwab , Director, Misión de la USAID er. la 
República Dominicana, por medio del cual ésta última, de wn
formidad con la Ley de Ayuda Exterior del año 1961 y sus en
miendas, acuerda prestar al Primero una suma que no excederá 
de tres millones quinientos mil dólares estadounidenses (US$ 
3,500,000), para suministrar una fuente continua de crédito , asis
tencia técnica y adiestramiento para pequeños empresarios en 
la República Dominicana; que copiado a la letra dice así. 

Préstamo de la A.ID No. SJ.7-T-040 
517-W-0'11 

Proyecto No. 517-0150 

ACUERDO DE PRESTAMO 

Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

para 

DESARROLLO DE PEQUEÑAS INDUSTRIAS 

Fechado: 30 de septiembre de 1982. 
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ACUERDO DE PRESTAMO 

República Dominicana - Desarrollo de Pequeñas Industrias 
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ANEXO I Definición del Proyecto. 
ANEXO 2 Disposiciones Generales. 

Proyecto No. 517-0150 

Préstamo de la AID No. 517-T-040 
517-W-041 

ACUERDO DE PRESTAMO fechado el 30 de septiembre de 
I 982, entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
("Prestatario") y los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, actuan
do a través de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTER
NACIONAL ("AID"). 

ARTICULO! 

El Acuerdo 

El propósito de este Acuerdo es establecer las bases de entendi
miento entre las partes indicadas anteriormente ("Partes") , con 
respecto a la ejecución por el Prestatario del Proyecto descrito a 
continuación y con respecto al financiamiento del Proyecto por 
las Partes. 

ARTICULOII 

El Proyecto 

SECCION 2.l. DEFINICION DEL PROYECTO. El Proyecto, 
que se detalla más ampliamente en el Anexo l, consistirá en 
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ayudar al Prestatario a establecer un mecanismo institucional ca
paz de suminist1ar una fuente continua de crédito , asiste:icia t€c
nica y adiestramiento para pequeños empresarios en la República 
Dominicana. Dentro de los limites de la definición anterior del 
Proyecto, los elementos de la descripción ampliada establecida 
en el Anexo l pueden variar por medios de un acuerdo escrito en
tre los representantes autorizados de las Partes nombrados en la 
Sección 9 .2, sin que sea necesaria una enmienda formal de este 
Acuerdo. 

SECCION 2.2. NATURALEZA POR PARTIDAS DEL PF..O
YECTO. La contribución de la AID al Proyecto será suministra
da por partidas, estando la inicial disponible de acuerdo con la 
Sección 3.1 de este Acuerdo. Las partidas subsiguientes estarán 
sujetas a la disponibilidad de fondos de la AID para este propó
sito, y al acuerdo mutuo de las Partes, en el momento de una par
tida subsiguiente, para proceder. 

ARTICULO II! 
Financiamiento 

SECCION 3.1. EL PRESTAMO. Para ayudar al Prestatario a 
cubrir los costos de llevar a cabo el Proyecto, la AID, de confor
midad con la Ley de Ayuda Exterior de 1961 y sus enmiendas, 
acuerda prestar al Prestatario, bajo los términos de este Acuerdo, 
una suma que no excederá Tres Millones Quinientos Mil Dólares 
Estadounidenses (US$3,500,000) ("Prestamo "). El monto total 
del desembolso bajo este Préstamo se denomina "Principal". 

El Préstamo puede utilizarse para financiar costos de divisas de 
conformidad según lo definido en la Sección 7.1 y para financiar 
costos en moneda local, según lo definido en la Sección 7.2, de 
bienes y servicios requeridos para el Proyecto. 

SECCION 3.2. RECURSOS DEL PRESTATARIO PARA EL 
PROYECTO. 

(a) El Prestatario acuerda proveer o hacer que se provean para 
el Proyecto todos los fondos , además del Préstamo, y todos los 
demás recursos necesarios para llevar a cabo el Proyecto de una 
manera efectiva y oportuna. 



(b) LoG recursos proporcionados por el Prestatario para el Pro
yecto no serán menores a! equivalente de Dos Millones de Dolares 
Estadounidenses (US$2,000.000). 

SECCION 3.3. FECHA FINAL PARA COMPLETAR EL PRO

'!ECTO. 

(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" (FFCP", que 
es el 30 de septiembre de 1987, o cualquier otra fecha que las 
Partes ac!lerden por escrito , será la fecha en la cual las Partes es
timen que todo, los servicios financiados con fondos del Présta
mo habrán sido completados y todos los bienes financiados con 
fondos del Préstamo habrán sido proporcionados para el Proyec
to en la forma contemplada en este Acuerdo. 

(b) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, 
la AID no emitirá ni aprobará ninguna documentación que auto
rice desembolsos del Préstamo para servicios prestados posterio
res a la FFCP o para bienes suministrados para· el Proyecto, segun 
lo contemplado en este Acuerdo, posterior a la FFCP. 

(c) Las solicitudes de desembolsos, acompañadas por la docu
mentación de apoyo necesaria descrita en las Cartas -de Ejecución 
del Proyecto, deberán ser recibidas por la AID o por cualquier 
banco indicado en la Sección 8 .1 en fecha a más tardar (9) meses 
después de la FFCP o dentro de cualquier otro período acordado 
por la AID por escrito. Después de dicho período, la AID ,- infor
mando por escrito al Prestatario podrá en cualquier momento 
reducir parcial o totalmente el monto del Préstamo por el cual 
no se ha presentado solicitud de desembolso antes del venci
miento de dicho per íodo, acompañada de la documentación de 
apoyo necesaria descrita en las Cartas de Ejecución del Proyecto. 
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ARTICUWIV 

Términos del Préstamo 

SECCION 4.l. INTERESES. El Prestatario pagará a la AID 
intereses a razón de dos poc ciento (20/0) anual por diez (!O) 

años a partir de la fecha del primer desembolso y de ah1 en áde
lante a razón de tres por ciento (30/0) anual sol;Jre el balance 
pendiente del Principal y sobre cualquier interés vencido y no sal
dado. Los intereses sobre saldos pendientes sé acumularán a par
tir de la fecha (como se define en la Sección 8 .5¡°"de cada desem
bolso respectivo y serán pagaderos semestralmente.- El primer 
pago de intereses vencerá y será pagadero a más tardar seis (6) 
meses después del primer desembolso efectuado en una fecha de
terminada por la AID. 

SECCION 4.2. AMORTIZACIONES. El Prestatario pagará a la 
AID el Principal dentro de un término de veinticinco (25) años a 
partir de la fecha del primer desembolso del Préstamo en treinta 
y un {31) pagos semestrales aproximadamente iguales que inclui
rán Principal e intereses. La primera amortización del Principal 
será pagadera nueve años y medio (9-1/2) después de la fecha en 
que venza el primer pago de intereses, de conformidad con la Sec
ción 4.1. La AID proporcionará al Prestatario un calendario de 
amortizaciones calculado de conformidad con lo estipulado en 
esta Sección después del último desembolso del Préstamo. 

SECClON 4.3. PAGOS, MONEDAS Y LUGAR DE PAGO. To
dos los pagos de Principal e intereses de este Préstamo se harán en 
Dólares eje los Estados Unidos de América y se aplicarán, prime
ro, a los intereses vencidos y luego a la amortización del Princi
pal. Salvo que la AlD determine lo contrario por escrito, los pa
gos se harán a: Controller, Office of Financia! Management, 
Agency far lnternational Development, Washington, D. C. 20523 
U .S.A. y se considerarán efectuados cuando sean recibidos por la 
OFFlCE OF FINANCIAL MANAGEMENT. 
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SF.CCION 4.4. PAGOS" Jl.:.N'fICIPADOS. Luego del pago de 
todos los intere--es y de cualquier reembolso vencido, el Prestata
rio podrá pagar anticipadaniénte;·sin: recargo, todo o parte del 
Principal. A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, 
cualquier pago anticipado <será aplícado· a los pagos del Princi-
pal en el crdcrr mverso de·-su vencimiento. né J 

SECC!ON 4.5 .. f ENEGOCIACION DE J'ERMINOS. 'l 
5 

(a) El Prestatiirló y la AlD' cionv1enen en negociar, c.uando cual~ 
quiera de las Partes lo solicite, una aceleración de la amortizacióri 
del Préstamo, erf caso de gúé se produzca una mejora significa
tiva y continua en 1a· posición y perspectivas finánci.~ y econó
micas internas .i hternas "de la República Dominicana que permi'. 
tan al Prest~tai:io am<;>ttizar el Préstamo en una forma más rápida. 

(b) Toda solicitud de cualquiera de las Partes para lleva~·a cáb'o 
una negociación así será gestionada de conformidad con la Sec
cion 9.1 y proporcionará el nombre y dirección de la persona o 
perSQnpS-8'.J,e .repr~sen~a.rál] a,~ -,P~e solicitarte e_¡i dichas nl!go• 
ciaciones. ~ ..... . L e· .('~: f"'i 15 ..... : • 

6 - - • s-'. _ • t:r 

• ( e) Dentro µe los treinta (30) \lías posteriores a la entrega . .de 
µ~ ~oli~itu~ de ne.!l~<c\a;ió~, la ,Part~ s~Uéitant~ ~municará· ala 
otra, de cqnformidad con la Sección 9.1, el nombre y.la dirección 
9-e la persona -o personas. que"representarán . .a la Parte. solicitante 
!!~ 

0

dic!)a,:n~Ó<;i4pió,r¡. . • ·r .- -· 16noi ·:-:-c¡o ~ u J .1 > 

" cal w's_~;pre:n~n,tes \ieJ~ -~es se ~ unirá~ p~ llev~;'a 
cabo las ~~ociaciones a más. tardar. treinta (30) días despues de 
la entrega de la comunicación de la Parte solicitante señalada en 
la subsección (c). Las n~ociaciones se llevarán a cabe en un lu
g.rt- ·fij~do efe· c6riiúp ac;'.íerdo •por· los repreÚ~tantes ·de las Par
tes,' siéinpré gué;• eil h( ausericia de· un acuer'lfo mutuo, "las-nego
•ciaciones· sli ilévarán a··cabo ' en'..las oficinas 'ltel ·Prestataño en la 
República Dominicaña. c.p1.1J , - ..e.vt •• • ,1 

. ,1 ,~ lv n- ib ( 91 -,1 lsq 

·' SECCIGN 4.6. TERMÍNACION PORPKGOTOTAL. Una vez 
1e haya:)Jagado· el total ·dél-Ptincipál y de Jos·iriteresés acutriüla
aos; este Acue'rdo·y todaitlas ebligaciones de1 Piéstatario y de ·Ia 
AID derivadas del mismot temÍhi.arán.' J.A''.);.,;Av.!l, - "''.J;f'IO 
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ARTICULO V 
Condiciones Previas a los Desembolsos 

SECCION 5.1. PRIMER DESE."-IBOLSO. A menos que la AID 
convenga Jo contrario por escrito y previo al primer desemboh-o 
de los fondos del Préstamo y a la emisión por la AJO de la docu
mentación por medio de la cual se efectuarán les desembolsos, 
el Prestatario presentará los siguientes documentos a !a AJO en 
forma y contenido satisfactorios a la AID: 

(a) Una opinión legal del Consultor Jurídico del Pres~a1:ario d,; 
que este Acuerdo ha sido debidamente autorizado y/o ratificado 
por y ejecutado en nombre del Prestatario y que el mis:.,no tons
tituyE' una obligación legal del Prw.atario de conformidad con 
todos los términos; 

(b) Una declaración con el nombre de la person~. autorizada 
que representará al Prestatario de conformidad ..,on la Sección 9 .2 
y de cualesquiera representaltes adicionales cc.:1 wi fa(:~irnil de .i;i 
finna de cada person?. indicada en dicha notificación. 

(c) El nombre del coordinador del Proyec.o .. el Presutanc, 
junto con la evidencia de que el mismo podra contribu~ con 
tiempo y esfuerzos adecuados para la buena ejecución del proyec
to. 

(d) Evidencia del establecimiento de (1) una oficina para el 
proyecto dentro del Banco Central y de la design&ción de perso
ndl adecuado para respaldar las actividades planlfiei\das bajo el 
Proyecto, y (2) un Fondo de Crédito p.,ra el Desarrollo de Peque
ñas Indu~trias dentro de la agencia ejecutora del Prestatario para 
respaldar las actividades planificadas bajo el Pl'Oyecto; 

(e) Un plan operacional detallado pa::a sub.prestamos para el 
primer período de sub-préstamos dei Proyecto; y 

(f) Evidencia del establecimiento de un programa coordinado 
de asistencia técnica y crédito entre el Banco Central y las orga
nizaciones locales de ayuda para pequeñas industrias, incluyen
do políticas, procedimientos y criterios de elegibilidad detalla
dos a seguirse bajo ese programa. 
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SECCION 5.2. DESEMBOLSOS PARA CADA AÑO DE SUB
PRESTAMOS DEL PROGRAMA. Antes de cualquier desembol
so, o de la emisión de cualquier documento de compromiso bajo 
el Préstamo en cada año de sub-préstamos del programa, empe
zando con el año comprendido entre el 1 de octubre de 1983 y 
el 30 de septiembre de 1984, el Prestatario suministrará , a me
nos que la AID convenga lo contrario por escrito , en forma y 
contenido satisfactorios a la AID, un informe detallado que (a) 
indique las actividades de sub-préstamos planificadas para el pró
ximo año de sub-préstamos del programa, (b) evalúe la efectivi
dad de los recursos crediticios y de las políticas de sub-préstamos, 
los procedimientos y criterios de elegibilidad utilizados durante 
los periodos de sub-préstamos anteriores y (c) evalúe la efecti
vidad de los recursos de asistencia técnica proporcionados a las 
pequeñas industrias y la efect ividad de las políticas , procedimien
tos y criterios de elegibilidad utilizados para administrar estos re
cursos durante los periodos de sub-préstamos anteriores. 

SECCION 5.3 . NOTIFICACION_ Cuando la AID determine 
que las condiciones previas descritas en las Secciones 5.1 , y 5.2 
han sido satisfechas se lo notificará de inmediato al Prestatario. 

SECCION 5.4. FECHASFINALESPARASATISFACERCON
DICIONES PREVIAS. 

Si todas las condiciones especificadas en la Sección 5 .1 no han 
sido satisfechas dentro de noventa (90) dias a partir de la fecha 
de este Acuerdo o antes de una fecha posterior que la AID con
venga por escrito, la AID podrá a su opción, dar por terminado 
este Acuerdo informándolo por escrito al Prestatario. 

ARTICULO VI 

Disposiciones Especiales 

SECCION 6.1. EVALUACION DEL PROYECTO. Las Partes 
acuerdan establecer un programa de evaluación como parte del 
Proyecto. A menos que las Partes convengan lo contrario por es
crito, el Programa incluirá evaluaciones anuales durante la ejecu
ción del Proyecto y por lo menos una más al concluir el Proyec-
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to. La evaluación incluirá, pero no se li:nitará a: (a) evaluac;ón 
del avance hacia el logro de los objetivos del Proyecto ; (b) iden
tificación y evaluación de áreas problematicas o circunstanmas 
que dificulten el logro de los objetivos; (c) ava!uación e'"• la for
ma en que dichas informaciones pueden ser utilizadas para avu
dar a resolver tales problemas; y (d) evaluación, hasta donde sea 
factible , del impacto general del desarrollo del Proyecto. 

SECCION 6.2. PLAN DE EVALUACION. El Prestatario con
viene, excepto cuando la AID acuerde lo contrario por escrito , 
preparar y someter a la AID dentro de 12 meses a partir de la 
firma de este Acuerdo, un plan cronológico para la evaluación 
descrita en la Sección 6 .1 . 

SECCION 6.3. USO DE LOS FONDOS DEL PRESTAMO. A 
menos que la AID convenga lo contrdrio por eseito, el Prestata
rio acuerda (a) depositar todos los reflujos de los sub-prést•, nos 
del principal generados bajo este proyecto en el Fondo de Cr~
di~o para Pequeñas Industrias y utilizar dichos fondos de confor
midad con las políticas y los criterios del Fondo; y {b) tener dis
ponible las primas de intereses de los sub-préstamos y íos incen
tivos de reducción de riesgos, utilizados bajo este .proyecto para 
sub-préstamos a pequeñas empresas de otros recursos que no sean 
los del programa. 

ARTICULO VII 

Fuentes de Compras 

SECCION 7.1. COSTOS EN DIVISAS. Los desembolsos de 
co1úormidad con la Sección 8.1 serán utilizarlos exclusivamente 
para financiar los costos -'., b mes y servicios requeridos para el 
Proyecto que tengan su o,.,¡en y procedencia en !os países in
cluidos en el Código 941 del Libro de Céidigos Geográficos de la 
·AID, vigente en el momento que se emitan las órdenes de compra 
correspondientes o se firmen los contratos para tales bienes y ser
vicios ("Costos en Dil(isas"), a menos que la AID convenga lo 
contrario por escrito y excepto en el caso de seguro marítima se
gún lo previsto en la Sección C.l (2) de las Disposiciones Genera
les que se adjuntan como Anexo a este Acuerdo. Además, los cos-
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tos de tr;mspone serán financiados bajo el préstamo para trans
portistas bajo el re<pstro de la bandera de un país incluído en el 
C'Xligo Geográfico 941 de la AID o de la República Dominicana. 

SECCJON 7.2. COS1DS EN MONEDA LOCAL. Los desem
bolsos de conformidad con la Sección 8 .2 serán utilizados exclu
sivamente para financiar los costos de bienes y servicios requeri
dos para el Proyecto que tengan sú procedencia y, a menos que 
la AID convenga lo ,::ontrario por escrito , su origen en la Repú
blica Dominica,1a {"Costos en Moneda Local") . 

ARTICULO VIII 

Desembolsos 

SEX::CION 8 .1. DESEMBOLSOS PARA COSTOS EN DIVISAS. 

{a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones_ previas, el 
Prestatario puede obtener desembolsos de los fondos del Présta
mo para cubrir los costos en Divisas de bienes y servicios reque
ridos para el Proyecto, de conformidad con los términos de este 
Acuerdo, por medio de cualesquiera de los métodos siguientes 
que se acuerden mutuamente en utilizar: 

(1 ) Presentando a la AID conjuntamente con la documenta
ción de ap".lyo necesaria según lo especificado en las Cartas de 
Ejecución , (i) solicitudes de reembolso por tales bienes y servi
cios; o (ii) solicitudes para que la AID, en representación del Pres
tata:io, adquiera bienes o servicios para el Proyecto; o 

(2) Solicitando a la AID que emita Cartas de Compromiso por 
cantidades específicas (i) a uno o más bancos de los Estados U ni
dos aceptables a la AID, por medio de las cuales la AID se com
promete a reembolsar a tales bancos los pagos efectuados por los 
mismos a contratistas o proveedores, bajo Cartas de Crédito o en 
otra forma, para tales bienes y servicios; o (ii) directamente a 
contratistas o proveedores, comprometiéndose la AID a pagar ta
les contratistas o proveedores por tales bienes o servicios. 

(b) Los costos bancarios incurridos por el Prestatario y relacio
nados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartas de Cré-
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<lito serán financiados por el Préstamo a menos que el Prestatario 
indique lo contrario a la AID. Se financiarán también con fondos 
del Préstamo otros costos que acuerden las Partes. 

SECCION 8.2. DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE
DA LOCAL. 

(a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones previas, el 
Prestatario puede obtener desembolsos de fondos provenientes 
del Préstamo para cubrir Costos en Moneda Local de bienes y ser
vicios requeridos para el Proyecto de conformidad con los térmi
nos de este Acuerdo , presentando a la AID, conjuntamente con 
los documentos de apoyo necesarios según se especifica en las 
Cartas de Ejecución, las solicitudes para financiar tales costos. 
La moneda de curso legal necesaria para dicho desembolso bajo 
esta sección puede obtenerse mediante la adquisición por parte 
de la AlD con dólares estadounidenses o de mane.da local que 
sea propiedad del Gobierno de los Estados Unidos_ 

SECCION 8.3. OTRAS FORMAS DE DESEMBOLSOS. Tam
bién se pueden efectuar desembolsos bajo el Préstamo mediante 
tales otros medios como las Partes puedan acordar por escrito . 

SECCION 8 .4 . TIPO DE CAMBIO. Si los fondos proporciona
dos bajo el Préstamo se int roducen en la República Dominicana 
por la AID o por cualquier agencia privada o pública para fines de 
llevar a cabo obligaciones de la AID bajo esta sección , el Presta-

tario hará los arreglos necesarios para que dichos fo ndos sean 
convertidos en moneda de curso local de la República Dominica
na al tipo de cambio más alto que, en el momento de hacer la 
conversión, no esté fuera de la ley de la República Domirúcana. 

SECCION 8 .5. FECHA DE DESEMBOLSO. Los desembolsos 
de la AID se considerarán efectuados: (a) en la fecha en que la 
AID haga un desembolso al Prestatario o a su representante o a 
un banco, contratista o suplidor de confom;idad con una Carta 
de Compromiso, contrato u orden de compra ; o (b) en la fecha 
en que la AID desembolse al Prestatario o a su representante mp
neda de curso local adquirida según lo estipulado en la Sección 
8.2. 
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ARTICULO IX 

Misceláneos 

SECCION 9.1. COMUNICACIONES. Cualquier aviso, solici
tud, documento o cualesquiera otra comunicación sometida por 
cualesquiera de las Partes a la otra bajo este Acuerdo será por es
crito o por telegrama o cable y se considerará debidamente dada 
o enviada cuando sea entregada a dicha Parte en la siguiente di
rección: 

Al Prestatario: 

Dirección Postal: Bance C:er.~;il de la República Domi
nicana 
Calle Leopoldo Navarro 
Apartado 1347 
Santo Domingo, República Domini
cana. 

Dirección Cablegráfica: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLI
CA DOMINICANA 

AlaA.I.D.: 

Dirección Postal: 

Santo Domingo, República Domini
cana. 

Misión de la AID para la República 
Dominicana 
Santo Domingo, República Domini
cana. 

Dirección Cablegráfica: USAID Santo Domingo 

Todas estas comunicaciones estarán redactadas en inglés o es
pañol, a menos que las Partes acuerden lo contrario por escrito. 
Las direcciones indicadas arriba podrán ser sustituídas por otras 
cuando así se avise. 
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SECCION 9.2. REPRESENTANTES: Para los fines de este 
Acuerdo, el Prestatario estará representado por la persona que de
sempeña o que actúa en el cargo de Gobernador del Banco Cen
tral y la AID estará representada por la persona que desempeña o 
actúa en el cargo de Director de la Misión de la Agencia para el 
Desarrollo Internacional en la República Dominicana, cada una 
de las cuales, mediante notificación por escrito, podrá nombrar 
representantes adicionales para todos los fines menos los previs
tos en la Sección 2.1 para revisar los componentes de la descrip
ción detallada en el Anexo l. Lo_s nombres de los representante~ 
del Prestatario, con los facsímiles de sus firmo, serán propo,cio 
nadas a la AID, quien puede aceptar como debidameate autori
zado cualquier documento firmado por dichos represent,.ntf's en 
la ejecución de este Acuerdo, hasta que se reciba notificacion 
por escrito de la revocación de su autorid2d. 

SECCION 9.3 . ANEXO DE DISPOSICIONES GENERALES. 
Se adjunta y forma parte de este acuerdv el "Anexo :.le Disposi
ciones Generales" (Anexo 2). 

SECCION 9.4. IDIOMA DEL ACUERDO. Este Acuerdo está 
redactado en inglés y en español. En caso de ambiguedad o con
flicto entre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, la República Dominicana y los Estados 
Unidos de América, cada cual actuando a t ravés de su represen
tante debidan1ente autorizado, suscribe en dos originales este 
Acuerdo, en el día y año indicados en su introduccion, 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA: 

POR: Salvador Jorge Blanco 

CARGO: Presidente 

POR: Ing. Ramón Alburquerque 

CARGO: Secretario Técnico de la 
Presidencia 



POR: Lic. Bernardo Vega 

CARGO: Gobernador del 

Banco Cen1-ral 
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POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

POR: Robert Anderson 

CARGO: Embajador 

POR: Philip R. Schwab 

CARGO: Director, Misión de USAID 
en la República Dominicana 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

L OBJETIVOS Y PROPOSITOS DEL PROYECTO. 

Anexo 1 

El objetivo del proyecto es aumentar el ingreso per cápita y 

los empleos en la República Donúnicana, mejorando el rendi
miento del sector privado. El propósito del proyecto es estable
cer un mecanismo institucional, capaz de suministrar una fuente 
continua de crédito, asistencia técnica y adiestramiento a los pe
queños empresarios en la República Dominicana. 

II. ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Los fondos del proyecto, a ser proporcionados por partidas, 
serán un préstamo de la AID en una cantidad inicial de $3.5 mi
llones y una donación de la AID en una cantidad de $767,000 al 
Prestatario, y una contribución de $2 millones en contrapartida 
del Prestatario. El Banco Central será la agencia ejecutora princi-
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pal actuando a través del Fondo de Inversiones para el Desarro
llo Económico (FIDE), una división del Banco Central. El pres
tatario pasará al FIDE los fondos del préstamo y de contrapar
tida, los cuales se utilizarán como base para un fondo rotativo 
de crédito perm.mente . El Prestatario también acordará deposi
tar todos los reflujos generados bajo el programa en el Fondo de 
Crédito para Pequeñas Industrias. 

El proyecto tiene dos componentes principales: (1) sub-prés
tamos a pequeñas industrias; y (2) asistencia técnica y adiestra
miento para pequeñas industrias. El primer Componente está 
financiado bajo este Acuerdo de Préstamo. El segundo Compo-

nente está financiado bajo el Acuerdo de Donación No. 517-
0150. 

A. COMPONENTE DE CREDITOPARA PEQUEÑAS INDUS
TRIAS (Préstamo de la AID $5 millones; Prestatario $2 
millones). 

1.GENERAL. 

Bajo esta actividad del proyecto, se establecerá en el Banco 
Central un Fondo de Crédito Rotativo para Pequeñas Industrias 
de $7 millones. La administración general del fondo estará a 
cargo del FID E_ El crédito correrá a través de las instituciones 
f"mancieras participantes (IFP), los bancos y las compañías finan
cieras, normalmente calificadas para negociar con el FIDE. Los 
Centros de Asistencia Técnica (CATs) trabajarán con las peque
ñas industrias proporcionando la asistencia y el adiestramiento 
necesarios. Como un incentivo especial a la participación de la 
IFP, el FIDE elevará el nivel de garantía a 750/0. Se utilizarán 
$3.5 millones de los fondos del préstamo de la AID en las acti
vidades de sub-préstamos fuera de Santo Domingo. 

2. PROMOCION, APLICACION, APROBACION Y DE
SEMBOLSO DEL CREDITO. 

El FIDE estará a cargo de la promoción inicial del programa. 

El FIDE preparará un Manual de Operaciones. Este manual esta
blecerá claramente el propósito del préstamo, los criterios de ele-



-580-

gibilidad para los sub-préstatarios, las normas y regulaciones so
bre los tipos y términos de los préstamos, los procedimientos de 
operación y los tipos y operaciones de la asistencia técnica . El 
manual estará disponible para las IFPs y los CATs elegibles, las 
Asociaciones Empresariales y los medios de información. Ade
más, las siguientes acciones se consideran prerequisitos para ase
gurar una ejecución acertada del préstamo: 

a) Sesiones preliminares para el personal de la IFP y de los 
CATs. Estas servirían para explicar los ctiterios, términos y con
diciones y los mecanismos de operación. Las mismas ayudarían 
también a desarrollar criterios uniformes para la revisión de las 
aplicaciones del préstamo, enfatizar los elementos innovadores 
de las políticas de crédito y proporcionar un forum para las dis
cusiones sol:re los problemas de operación, los cuales serían de 
interés común para el personal del FIDE, de las IFPs y de los 
CATs. Estas sesiones serían conducidas por consultores técni
cos según sea requerido y por personal del FIDE. 

b) Sesiones de promoción con los grupos de sub-prestatarios 
potenciales, asociaciones comerciales, líderes eclesiásticos, vo
luntarios del Cuerpo de Paz, agencias del Prestatario agencias de 
desarrollo comunitario y los medios de información . Estas sesio
nes proporcionarán una base de información amplia necesaria 
para llegar a todos los sub-prestatarios potenciales, proporciona
rá, mantendrán una coordinación efectiva a nivel local, y asegu
rarán que todos los sub-prestatarios potenciales se familiaricen 
con los objetivos del préstamo. Estas sesiones estarían dirigidas 
por el personal técnico y administrativo del FIDE y de los CATs. 

Los prestatarios potenciales pueden tanto ser canalizados a las 
financieras a través de los CATs o aplicar directamente a la IFP_ 
La asistencia técnica, suministrada a través de los CATS, es un 
elemento importante del diseno del proyecto aunque no es un 
prerequisito para la participación en el programa dfJ préstamos. 
(El 850/0 de todos los sub-préstamos estarán canalizados a tra
vés de los CATS. Basado en los resultados de la evaluación del 
proyecto del primer año , esta asignación puede ser modificada) . 
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El CAT llevará a cabo una evaluación inicial de la empresa para 
determinar si la asistencia técnica (AT) es necesaria. Si lo es, el 
CAT desarrollará un plan de desarrollo empresarial en colabora
ción con el empresario. El CAT estimará las necesidades de AT 
del cliente y preparará un presupuesto de la AT basado en las 
pautas de costo a ser establecidas por ~l FIDE. La asistencia téc
nica con frecuencia empezará antes del desembolso del crédito 
para el capital de trabajo o equipos para asegurar que los siste
mas de control básicos están en orden. 

Tanto el convenio de préstamo como el Presupuesto para la 
AT serán presentados a la financiera para aprobación final . La 
financiera revisará la propuesta de préstamo y el presupuesto para 
la AT propuesto, y si está de acuerdo, aprobará un préstamo por 
la cantidad total de los requisitos de crédito más la cantidad in
dicada en el presupuesto de· la AT. La financiera aprobará un 
prestamo basada en el plan de desarrollo empresariai , Y en el es
tudio de factibilidad, si es adecuado. 

Luego de la aprobación de un sub-préstamo, la IFP hará el de
sembolso inicial al sub-prestatario o , siempre que sea posible , di
rectamente al proveedor de bienes y servicios. La IFP suminis
trarán entonces el convenio de préstamo, el pagaré debidamente 
endosado, con el programa de pago, y una solicitud ¡le reembolso 
al FIDE. Dentro de las 24 horas del recibo de la solicitud, se 
reembolsará a la IFP el desembolso inicial. En el momento del de
sembolso inicial, la IFP hará el pago (un porcentaje del total del 
préstamo) al CAT por los servicios del convenio de préstamo y de 
la asistencia técnica inicial prestados al sub-prestatario. 

El proceso de auditoría del FIDE asegurará la adhesión de la 
IFP a los criterios de elegibilidad establecidos y tendrá lugar des
pués de que los fondos hayan sido automáticamente reembolsa
dos por la IFP. Si se considera que el sub-prestatario no cumple 
los requisitos de elegibilidad, entonces el FIDE podría debitar la 
cuenta de la IFP y retirar sus fondos, después de lo cual la IFP 
financiaría, si así lo elige, el préstamo con sus propios recursos. 
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El FIDE debitará automáticamente la cuenta de la IFP por los 
pagos vencidos bajo los programas de pagos del préstamo recu
perando así el reflujo en el fondo. En el caso de incobrabilidad 
del préstamo, la IFP saldará su subsidiaria, en caso de alguna, y 
hará una reclamación al programa de garantía del préstamo del 
FIDE por un reembolso de hasta un 750/0 de las pérdidas del 
capital y gastos legales de las IFPs. 

3. TERMINOS Y CRITERIOS DE LOS SUB-PRESTAMOS 

Los sub-préstamos no excederán los $50,000 ni serán menores 
de $2,000. Los sub-préstamos estarán digponibles para las coope
rativas y las asociaciones de grupos que sean esencialmente aso
ciaciones de micro-empresas, y estarán restringidos a un total de 
préstamo de $100,000. Los fondos de los sub-préstamos estarán 
disponibles para la adquisición de bienes de capital, capital de 
trabajo, financiamiento de inventario y cualquier otro propósito 
que se considere necesario para asegurar la viabilidad de la em
presa. Los préstamos para los bienes de capital y el crédito de 
producción se harán por un periodo de hasta 6 años, incluyen
do un periodo de gracia de un año. Para el capital de trabajo los 
préstamos se harán por un periodo de hast_a 3 años con un peri
odo de gracia de 6 meses. Del total del fondo del préstamo, se 
estima que el 700/0 serán para capital de trabajo y el 300/0 para 
producción y expansión. Para las nuevas compañías o proyectos 
iniciales, o equipos nuevos para las empresas existentes, la IFP no 
podrá financiar más del 800/0 de los requisitos de la inversión to
tal: Los sub-préstamos elegibles subsiguientes a la firma del acuer
do de préstamo pueden ser financiados bajo este proyecto . 

Aquellas clases de préstamos a empresas que tuvieran un efecto 
significativamente adverso para el medio ambiente serán especí
ficamente excluidos del financiamiento bajo los términos del a
cuerdo de préstamo. Estas incluyen préstamos para manufactura, 
importación, distribución o aplicación de pesticidas, préstamos 
para minar arrecifes de coral, y préstamos que contribuirían a la 
explotación de especies en peligro. Además , no se harán financia
mientos para actividades normalmente inelegibles para financia
mientos de la AID ( una lista de estas actividades será suministra
da al Prestatario a través de una Carta de Ejecución). El FIDE 
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tampoco aprobará eT crédito para aquellas actividades que son 
consideradas de baja prioridad por el Prestatario, por ejemplo, 
firmas de productos plásticos. Son inelegibles también bajo las 
disposiciones de este préstamo los créditos comerciales, los sub
préstamos para cultivo y cosechas, compras o arrendamientos 
de tierras, refinanciamiento de deudas, construcción de c~3S re
sidenciales y construcción de centros sociales u ofidnas para coo
perativas u otros grupos de asociaciones. 

Solamente las firmas con menos de $100.000 ,m activos fijos 
(equipos y maquinaria) pueden participar, incluyendo las fü-mas 
involucradas en la agro-mdustria y en la exportación de bienes y 
servicios. Las firmas deben también ser propiedad de y ser ope
radas por el sub-prestatario. La proporción de la inversión de em
pleo estimada será aproximadamente de $10,000 o menos por 
empleo creado. 

El Banco Central ha acordado que las primas de sub-préstamos 
y los incentivos de garantía disponibles bajo es-te programa es
tarán disponibles para todos los intermediarios financieros para 
préstamos a pequeñas empresas fuera de este proyecto. 

Cualquier banco o compañia financiera privada actualmente 
autorizada para hacer negocios en la Repüblica Dominicana y que 
esté sujeta a la regulación de la Superintendencia de Bancos pue
de participar en el programa 

4.APORTES. 

La AID, sujeta a disponbilidad de fondos, proporcionará $5 
millones y el Prestatario proporcionará $2 millones para finan
ciar el Fondo de Crédito para Pequeñas Industrias. 

B. PLAN FINANCIERO. 

Encontramos un resumen del plan financiero para las activi
dades del proyecto en la página siguiente. El plan financiero pue
de variar dentro de los límites establecidos bajo la Sección 2.1 
(Definición del Proyecto) de este Acuerdo. 



CUADRO I 
RESUMEN DEL msro ESTIMADO y PLAN FINANCIERO 

FUENTE 
---uso PRESTA'!O 

DOLARES PESOS 

Sub-prestamos 

Coseos de Operación 
Estimados de lo s CATs 
Superioes a los Ingresos.; 

DDF 
PROAPE 
CEPESA 
CATs adicionales 

Bienes 

Asistencia t~cnica extranjera 
y local 

Evaluaci6n 

Imprevistos 

Total 

5,000 

5,000 

( US $000) 

A.I.D . 
DONACION 

DOLARES PESOS 

100 
30 
25 

225 

50 

185 135 

50 

50 

235 615 

TOTAL CONTRAPARTIDA GRAN 
A. I. D. PESOS TOTAL 

5,000 2,000 7,000 

100 100 
30 JO 
25 25 

225 225 

50 50 

320 320 

50 50 

50 50 

5,850 2,000 7,850 

1 
V, 
00 
.J>. 
1 
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~ 

1,1'.SUMi .. U JJE LOS rosros rott fflc 
(US $000) 

198'.1 1984 1~8~ 19f:6 1987 T01'/\l, 

Cos,:05 de O¡,cr.-,.ci6n 
Estilllttdos Sv~ri ul"t's :ii lus 
In¡rcsos: 

º"' 
l'ROAPE 

CUESA 

CATs adiciC1na less 

Dicncs 

As is«: enci..-, 1,•cnic ;a Ex cr:anjcr 
y Local 

Evaluación 

Imprc viRt o1 

Fondos de Sub-préstamos 

Total 

''º JO 

20 ID 

15 lO 

7> 

20 15 

ldli so 

10 10 

10 10 

B'.!-4 1, f1?9 

~ _11!_ 

l,/163 2 , 710 

20 IDO 

)O 

2' 

75 225 

" so 

so 

·" JO so 

10 lü JU 50 

'· ~.00(1 

~ ~ 

3 ,4:52 •s 70 7,850 
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ANEX02 

ACUERDO DE PRF.sT AMO AID 517-T-040 
517-W-041 

DISPOSICIONF.S GENERALES 

DEFINICIONES: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" se 
refiere al Acuerdo de Préstamo al cual se adjunto este Anexo y 
del cual el mismo forma parte. Los términos utilizados en este 
Anexo tiene el mismo significado o referencia que en el Acuerdo. 

ARTICULO A 

Cartas de Ejecución 

Para asistir al Prestatario en la ejecución del Proyecto, AID pe
riódicamente emitirá Cartas de Ejecución que proporcionarán in
formación adicional sobre los asuntos tratados en este Acuerdo. 
Las Partes podrán también utilizar Cartas de Ejecución que han 
sido convenidas conjuntamente, para confirmar y registrar su 
mutuo entendimiento sobre los aspectos de ejecución de este 
Acuerdo. Las Cartas de Ejecución no se utilizarán para modificar 
el texto del Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar revisio
nes o excepciones permitidas por el Acuerdo, incluyendo la revi
sión de los elementos de la descripción del Proyecto en el Anexo 
l. 
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ARTICULO B 

Compromisos Generales 

SECCION B.l. CONSULTAS. Las Partes cooperarán para ga
rantizar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo. Para 
este efecto , las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, inter
cambiarán opiniones sobre el progreso del Proyecto, el desempe
ño de las obligaciones según este Acuerdo, el cumplimiento de 
cualquier consultor, contratista o proveedor involucrado en el 
Proyecto , y sobre otros asuntos relacionados con el proyecto. 

SECCION B.2. EJECUCION DE L PROYECTO. El Prestatario 
se compromete a: 

(1) Realizar el Proyecto o causar que sea realizado con diligen
cia y eficiencia de conformidad con sanas prácticas técnicas, 
financieras y administrativas y de conformidad con los documen
tos, planos, especificaciones, contratos, programas u otros arre
glos y con cualquier modificación de los mismos, aprobados por 
la AID de conformidad con este Acuerdo; y 

2) Proporcionar personal calificado y con experiencia en el 
ramo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución y 
operación del Proyecto, y , cuando sea aplicable para actividades 
rontinuadas, causar que el Proyecto sea operado y mantenido en 
una forma que asegure el logro satisfactorio y continuado de los 
PfC?Pósitos del Proyecto . 

SECC!ON B.3. UTILIZACION DE BIENES Y SERVICIOS. 

1) Cualquier recurso financiado con fondos del Préstamo será 
utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Proyecto, 
y después será utilizado únicamente para lograr los mismos obje
tivos del Proyecto, a menos que la AID convenga lo contrario por 
escrito . 

2) Ningún bien o servicio financiado con fondos provenientes 
de este Préstamo podrá usarse para promover o asistir en un pro
yecto de asistencia externa o actividad asociada con, o financiada 
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por cualquier pais que no esté incluido en el Código 935 del 
Libro de Códigos Geograficos de la AID vigente en la f¡¡cha de su 
utilización, a menos que la AID convenga lo contrario por escri
to. 

SECCION B.4. IMPUESTOS. 

1) Este Acuerdo y el propio Préstamo estarán exentos de im
puestos y gravámenes de cualquier índole, vigentes en la Repú
blica Dominicana, y el principal y los intereses serán cancelados 
sin deducción por concepto de impuestos y gravámene~. 

2) Al grado que (a) cualquier contratista, incluyendo firmas 
consultoras y el personal de dichas firmas financiadas con fon
dos del Préstamo; e incluyendo bienes y transacciones relaciona
dos con dichos contratos, y (b) cualquier compra financiada con 
fondos del Préstamo, no estén exentos de impuestos, derechos o 
gravámenes identificables, vigentes en la República Dominicana, 
el Prestatario pagará o reembolsará dichos impuestos, derechos o 
gravámenes con recursos no provenientes del Préstamo de confor
__ midad con procedimientos que se especificarán en Carta; de Eje
cución. 

3) La ratificación de este Acuerdo por el Congreso de la Repú
blica Dominicana constituirá la aprobación de y autorización del 
Congreso para la inclusión de las exenciones indicadas arriba en 
los contratos que se financiarán bajo este Acuerdo, y no se reque
rirá ninguna otra aprobación o autorización del Congreso para los 
contratos que incluyan tales exenciones. 

SECCION B.5_ INFORMES, REGISTROS, INSPECCIONES, 
AUDITORIA. El Prestatario se compromete a: 

1) Proporcionar a la AID la información y los informes relacio
nados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 
razonablemente por la AID; 

2) Llevar o hacer que se lleven libros y registros relacionados 
con el Proyecto y el Acuerdo de conformidad con principios y 
prácticas contables generalmente aceptadas y en una forma ade-
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cuada para identific~r sin limitaciones la entrega y utilización de 
bienes y servicios financiados con fondos del Pt-estamo. Tales 
libros y registros serán sometidos a una auditoria periódica, la 
cual será practicada de conformidad con principios y prácticas 
de auditoría generalmente aceptadas y los libros y registros debe
rán mantenerse por un periodo de tres (3) años a partir de la 
fecha del último desembolso efectuado por la AID. Tales libros y 
registros deberán ser llevados en una forma adecuada para hacer 
constar también todo lo relacionado con licitaciones y /o cotiza
ciones de bienes y servicios adquiridos, la calificación de subasta
dores y adjudicación de contratos y órdenes de compra, y el 
avance general del Proyecto; y 

3) Permitir a representantes autorizados de una de las Partes 
al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables, 
la utilización de bienes y servicios financiados por dicha Parte, 
y los libros, registros y demás documentos relacionados con el 
Pt-oyecto y el Préstamo. 

SECCION B.6. INTEGRIDAD DE INFORMACION. El Pt-es
tatario hace constar y se compromete a: 

1) Que todos los acontecimientos y circunstancias sobre los 
cuttles ha informado o ha hecho que se informe a AID en el pro
ceso de obtención de este Préstamo, son exactos y completos, y 
que ha informado con exactitud y completamente sobre todos 
los acontecimientos y circunstancias que puedan afectar material
mente al Pt-oyecto y el cumplimiento de sus obligaciones bajo es
te Acuerdo; 

2) Que informará inmediatamente a la AID de cualesquiera cir
cunstancias que puedan surgir en adelante y que puedan afectar 
materialmente o que sea razonable creer que podrían afectar ma
terialmente al Proyecto o al cumplimiento de las obligaciones del 
Prestatario dentro de este Acuerdo. 



- 59!-

SECCION B.7. OTROS PAGOS. El Prestatario y la AID afir
man que ningún pago ha sido o será recibido por ninguno de sus 
funcionarios respectivos en relaci.:,n con la obtención de artículos 
o servicios financiados por el Préstamo, exceptuando derechos, 
impuestos, o pagos similares legalmente establecidos en la Repú
blica Dominicana. 

SECCION B.8. INFORMACION Y MARCAS . El Prestatario 
dará publicidad adecuada al Préstamo y al Proyecto como un pro
grama al cual han contribuido los Estados Unidos, e identificará 
los lugares del Proyecto y marcará los bienes financiados por la 
AID, según se especifique en las Cartas de Ejecución. 

ARTICULOC 

Disposiciones Relacionadas con Contratación y Compras 

SECCION C.l. REQUISITOS ESPECIALES. 

1) Se considerará como el origen y procedencia de servicios de 
transporte marítimo aéreo, el país donde el barco o el avión, esté 
registrado en el momento de efectuar el embarque. 

2) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en la Re
pública Dominicana serán consideradas como Costos Extranje
ros, siempre que tales primas sean elegibles según lo provisto en 
la Sección C.7 (1) . 

3) Vehículos financiados con fondos del Préstamo de!:ierán ser 
faLricados en los Estados Unidos, a menos que la AID convenga 
lo contrario por escrito. 

SECCION C.2. FECHA DE ELEGIBILIDAD. No se financiará 
con fondos provenientes del Préstamo bienes y servicios que sean 
adquiridos por medio de órdenes de compra o contratos celebra
dos antes de la fecha de este Convenio de Préstamo, a menos que 
las Partes convengan lo contrario-por escrito . 
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SECCION C.3 . PLANOS , ESPECIFICACIONES Y CONTRA
TOS. Para que los asuntos tratados a continuación gocen delco
mún ar;:uerdo de las Partes, las siguientes disposiciones regirán el 
Proyecto, a menos que las Partes convengan lo contrario por es
crito . 

1) El Prestatario proporcionara a la AID los siguientes docu
mentos tan pronto sean elaborados: 

a) Diseños, especificaciones, bases, planos y programas de con
tratación y construcción , contratos y los demás documentos re
lacionados con la licitación, precalificación y calificación de con
tratistas, ofertas y propuestas para bienes y servicios a financiar
se con fondos del Préstamo. Enmiendas y otras modificaciones 
significat ivas de tales documentos también serán proporcionadas 
a la AID al ser elaboradas. 

b) Documentos como los mencionados en el párrafo anterior 
deberán también ser suministrados a la AID cuando sean ela
borados, relacionados con bienes y servicios, los cuales aunque 
no sean financiados con fondos del Préstamo son considerados 
por la AID de vital importancia para el Proyecto. Aspectos del 
Proyecto , relacionados con adquisiciones bajo esta subsección 
(l )(b) serán señalados en Cartas de Ejecución . 

2) Las bases de licitación y los demás documentos relacionados 
con la pre-calificación y calificación de contratistas, ofertas y 
propuestas para bienes y servicios a financiarse con fondos del 
Préstamo, deberán contar con la aprobación escrita de la AID an
tes de emitirse o publicarse. Las bases y demás documentos debe
rán incluir especificaciones técnicas expresadas en términos y me
didas generalmente aceptados en los Estados Unidos. 

3) Los contratos y contratistas a ser financiados con fondos 
del Préstamo para servicios de ingeniería y otros servicios profe
sionales, así como servicios de construcción y otros servicios, e
quipos y materiales que la AID pueda especificar en Cartas de 
Ejecución, deberán contar con la aprobación escrita de la AID 
antes de celebrar los contratos. Enmiendas y otras modificacio
nes significativas de tales contratos también deberán contar con 
la aprobación escrita de la AID antes de ser celebrados; y 
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4) Firmas consultoras utilizadas por el Prestatario para el Pro
yecto, el alcance de los servicios que prestan, y el personal de las 
mismas asignado al Proyecto que !a AID pueda especific.r, as, 
como firmas constructoras contratadas por el Prestatario , debe
rán ser aceptables a la AID aún cuando no sean financiados con 
fondos del Préstamo. 

SECCION C.4. PRECIOS RAZONABLES. No se pagará más 
que precios razonables por bienes y servicios a ser parcial o total
mente financiados con fondos del Préstamo. Los bienes y servi
cios se adquirirán a base de concursos justos y competitivos al 
mayor grado que sea práctico . 

SECCION C.5. NOTIFICACION A PROVEEOORES POTEN
CIALES. Para permitir que firmas estadounidenses tengan la 
oporturudad de participar en proveer bienes y servicios a finan
ciarse con fondos del Préstamo, el Prestatario proporcionará a 
la AID información relacionada con tales adquisiciones en la for
ma y en las ocasiones en que la AID lo solicite por medio de Car
tas de Ejecución. 

SECCION C.6 . EMBARQUES. 

1) No se financiarán con fondos del Préstamo bienes transpor
tados a la República Dominicana en los siguientes casos: 

a) Si el barco o avión ostenta bandera de un país no incluido 
en el Código 935 del Libro de Cbdigos Geográficos de la AID, 
vigente en el momento de efectuar el embarque; o 

b) Si la AID ha notificado al Prestatario por escrito que el bar
co ha sido designado ineligible; o 

c) Si el barco o avión ha sido fletado específicamente para el 
embarque y esta operación no cuenta con la aprobación previa 
de la AID. 

2) No se financiarán con fondos del Préstamo fletes maríti
mos o aéreos ni los costos de servicios relacionados como mue-
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llaje, carga, descarga, etcétera, si los bienes o personas de que se 
trata han sido transportados: 

a) En un barco que en el momento de efectuar el embarque 
ostenta bandera de un pais no incluido en el grupo de países de
signado en la sección 7.1 del Acuerdo, a menos que la AID haya 
otorgado su previa aprobación; o 

b) En un barco que la AID haya designado como ineligible en 
una notificación escrita al Prestatario; o 

c) En un barco o avión fletado para el embarque que no haya 
recibido aprobación previa de la AID . 

3) A menos que la AID determinara que no se encuentran dis
ponibles barco:¡ privados de los Estados Unidos d. precios razona
bles y justos, los embarques serán efectuados de conformidad con 
los siguientes requisitos: 

a) Por lo menos un cincuenta por ciento (500/0) del tonelaje 
bruto de los suministros financiados por la AID trar.sportados 
por via marítima (computando separadamente carga transporta
da en cargueros a granel seco, cargueros corrientes y tanqueros) 
deberán ser transportados en barcos comerciales privados que 
ostenten la bandera de los Estados Unidos, y 

b) Por lo menos un cincuenta pcir ciento (500/0) de los fletes 
IT\ill'Íti.mos brutos pagados por carga transportada en cargueros 
corrientes y financiados por la AID, con destino a la República 
Dominicana, deberán ser pagados a, o en beneficio de, barcos co
merciales privados que ostenten la bandera de los Estados 
Unidos. El cumplimiento con los requisitos del (a) y (b) de esta 
subsección deberán ser llevados a cabo con respecto a cualquier 
embarque de los Estados Unidos y también cualquier embarque 
cuyo origen es otro país, se aplicarán separadamente . 

SECCION C.7 SEGUROS. 

1) Seguros marítimos para bienes financiados por la AID y 
transportados a la República Dominicana pueden ser financiados 
como Costos en Divisas con fondos del Préstamo siempre que: 
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a) Las pólizas sean compradas al costo competitivo disponible 
más bajo, y 

b) Los reclamos que se deriven de tales seguros sean pagaderos 
en la misma moneda en que fueron financiados los bienes o en 
cualquier otra moneda de libre convertibilidad. Si el Prestatario 
descrimina en lo que a bienes financiados por la AlD concierne, 
sea por ley , decreto, acuerdo , reglamento o práctica, contra cual
quier compañia de seguros autorizada para emitir pólizas en cual
quier estado de los Estados Unidos, entonces, todos los suminis
tros a transportarse a la República Dominicana que están previs
tos para ser financiados por la AID bajo este Acuerdo serán ase
gurados contra riesgos marítimos en los Estados Unidos por una 
o más compañías autorizadas para emitir pólizas de seguros marí
timos en cw.alquier estado de los Estados Unidos. 

2) A menos que la AlD convenga lo contrario por escrito, el 
Prestatatario tomará las medidas necesarias para que todos los 
bienes importados para el Proyecto y financiados con fo ndos 
del Préstamo sean asegurados contra riesgos inherentes durante 
el transporte al lugar de utilización en el Proyecto . Los térmi
nos y condiciones de las pólizas serán consistent~ con buenas 
prácticas comerciales y la cobertura será completa. Cualquier 
indemnización recibida por el Prestatario bajo tales pólizas 
será utilizada para reparar o reemplazar los bienes dañados o 
extraviados, o para .eembolsar al Prestatario para cubrir los cos
tos de dicha reparación o reemplazo de los bienes. El origen y 
la procedencia de cualquier bien adquirido para reemplazar otro 
dañado o extraviado, será un país incluido en el Código 935 del 
Libro de Códigos Geográficos de AID, vigente en el momento 
de la adquisición , Y, a menos que las Partes convengan lo con
trario por escrito, será adquirido de conformidad con las dispo
siciones del Acuerdo. 

SECCION C.8. PROPIEDAD EXCEDENTE DEL GOBIERNO 
DE WS ESTADOS UNIDOS . El Prestatario se compromete a 
utilizar bienes disponibles bajo el Programa de Propiedad Exce
dente del Gobierno de los Estados Unidos en vez de comprar bie
nes nuevos con fondos del Préstamo, cuando sea factible. Los 
costos relacionados con la adquisición de bienes bajo este pro
grama pueden ser financiados con fondos del Préstamo. 
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SECCION D.3. SUSPENSION. Si en cualquier ocasión: 
1) Ocurre un caso de Incumplimiento ; o 

2) Ocurre un evento que a determinación de la AID represen
ta una cirncunstancia extraordinaria que haga improbable que el 
propósito del Préstamo seria logrado o que el Prestatario estana 
en disposición de cumplir con las disposiciones de este Acuerdo; 
o 

3) El efecto de cualquier desembolso a efectuarse por la AID 
representarfa una violación de la legislación que rige las opera-

ciones de la AID ; o 

4) El Prestatario dejare de pagar a su vencimiento cualquier 

interés, amortización de Principal o cualquier otra clase de pago 
requerido bajo cualquier otro Acuerdo, sea de préstamo, garantía 
u otro tipo, entre el Prestatario o cualquier dependencia del mis
mo y el Gobierno de los Estados Unidos de America o cualquie
ra de sus agencias ; 

Entonces, la AID podrá: 

1) Suspender o dejar sin efecto cualquier compromiso finan
ciero pendiente, siempre y cuando estos no han sido utilizados· 
por medio de compromisos irrevocables a terceros o de otra índo
le . Al utilizar esta sanción, la AID dará pronta notificación al 
Prestatario ; 

2) Declinar a emitir compromisos adicionales de tipo financie
ro o efectuar desembolsos al menos que sean compromisos finan
cieros ya emitidos; y 

·3¡ Tomar acción para transferir a la AID la pertenencia de bie
nes financiados con fondos del Préstamo, que se encuentran fue
ra de la República Dominicana, que se encuentran en estado de 
ser enviados y que no han sido descargados en los puertos de en
trada de la República Dominicana. Gastos relacionados con tales 
transferencias serán por cuenta de la AID. Cualquier desembolso 
que haya sido efectuado para financiar los bienes transferidos se
rá deducido del saldo del Principal. 

SECCION D.4 . CANCELACION POR PARTE DE LA AID. En 
caso que no se rectificara la causa (o las causas que haya motiva
do una suspensión de desembolso en conformidad con lo previs
to en la Sección D.3 dentro de sesenta (60) d1as a partir de la fe-
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ARTICULOD 

Cancelción y Recurso 

SECCION D.l . CANCELACION POR PARTE DEL PRESTA
TARIO. El Prestatario tiene derecho de no aceptar el monto to
tal del Préstamo o cualquier parte del total que no ha sido de
sembolsada o comprometida para ser desembolsada a terceras 
partes dando aviso por escrito con 30 días de anticipación a la 
AID. 

SECCION D.2 . CASOS DE INCUMPLIMIENTO; ACELERA
CION. Las siguientes situaciones serán consideradas "Casos de 
Incumplimiento" si el Prestatario incumple: 

1) Pagar a su vencimiento cualquier interés o amortización de 
Principal prewto en este Acuerdo, o 

2) Falta con cualquier disposición de este Acuerdo, o 

3) Pagar a su vencimiento cualquier interés, amortización dei 
PrLr1cipal o cual:quier otra clase de pago requerido bajo cualquier 
otro Acuerdo, sea de préstamo, garantía u otro tipo, entre el 
Prestatario o cualquier dependencia del mismo y la AID o cual
quier agencia antecesora de la misma. Si ocurre un Caso de 
Incumplimiento, la AID podrá declarar el saldo total o cualquier 
parte del saldo principal no amortizado vencido y pagadero a los 
sesenta (60) días a partir de la fedia de la declaración, y , SI el 
Caso de Incumplimiento no se rectificara dentro del período ci
tado: 

a) El saldo total del Principal no amortizado y los intereses 
acumulados serán considerados vencidos y pagaderos inmedia
tamente ; y, 

b) Cualquier desembolso posterior efectuado bajo compromi
sos pendientes con terceros o de otra índole , será considerado 
vencido y pagadero en el momento de ser efectuado. 
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cha de suspensión; entonces la AID podrá tomar la opción de no 
desembolsar el total del saldo o cualquier parte del saldo no 
desembolsado del Préstamo que no ha sido irrevocablemente 
comprometido a terceros. 

SECCION D.5. VIGENCIA CONTINUA DEL ACUERDO. No 
obstante cualquier cancelación, suspensión de desembolso o ace
leración de pago de amortizaciones, las disposiciones de este 
Acuerdo deberán continuar con toda fuerza hasta que se efectúe 
el pago total a la AID del Capital y cualquier interés vencido y 
acumulado bajo este Acuerdo. 

SECCIÓN D.6. DEVOLUCIONES. 

1) En caso que se efectuara un desembolso que no está refre
nado por documentación válida y conforme a lo previsto en este 
Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado de conformi
dad con lo previsto en este Acuerdo , o que haya sido efectuado 
para financiar bienes o servicios no utilizados de conformidad 
oon lo previsto en este Acuerdo, la AID podrá exigir que el mon
to del desembolso en cuestión sea devuelto en dólares d,; los Es
tados Unidos por el Prestatario a la AID, dentro de sesenta (60) 
días a partir de la fecha de la presentación de la solicitud. El he
cho de que la AID haya utilizado cualquier otra sanción prevista 
en este Acuerdo, ni el hecho de que la AID puede utilizar a su 
elección tales otras sanciones, no restringe el derecho de exigir la 
devolución de desembolsos. El derecho de exigir devolución de 
de·sembolsos continuará en vigencia por tres (3) años a partir de 
la fecha del último desembolso bajo este Acuerdo, período que 
será calculado independientemente de cualquier otra disposición 
del Acuerdo. 

2) Devoluciones percibidas en concepto de lo previsto en la 
subsección anterior tanto como devoluciones percibidas por la 
AID de contratistas, proveedores, banoos o cualesquiera otros ter
ceros a razón de bienes o servicios financiados con fondos del 
Préstamo que hayan sido financiados a precios no razonables, o a 
base de facturas inoorrectas, o que se encuentran fuera de espe
cificaciones en el caso de servicios, se utilizarán: 
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a) Primero, para financiar los costos de bienes y servicios re
queridos por el Proyecto, siempre que tal financiamiento se en-

cuentre justificado, y 

b) El remanente , si hubiera, sería utilizado para cancelar los 
pagos de Principal pendientes en el calendario de amortización 
en el ord6h inverso de su vencimiento disminuyendo así el mon
to del Préstamo por el monto de dicho remanante. 

SECCION D.7. NO RENUNCIA DE RECURSOS. Ningún atra
so en ejercer un derecho o recurso conferido a las Partes del 
Acuerdo como resultado de su financiamiento bajo el mismo, 
será considerado coino una renuncia de tal derecho o recurso . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 120o. de la Restauración. (Firmados) : Vicente 
Arsenio Castillo Peña, Vice-Presidente del Senado en Funciones 
de Presidente ; Rafael Fernando Correa Rogers , Secretario; José 
Antonio Constanzo Santana, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Ferreras Pérez, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martmez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
d~ la Constitución ·de la República; 

PROMULGO la presente Resolución,.y maIJdo glle sea publica
da en l.a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento_ 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y l20o_ de la Restauración_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 37. que aprueba ~ Acuerdo de Donaci6n y sus Ane:x:ps, aiscrito entre el 
Gobierno de la Rep~blica Dominicana y el Gobianc, de los E.todos Unidos de Améñ

u, a tmr6s da la AID_ 

NUMERO : 37 

G. D: No. 1598. lel 11 da octubre da 198Z 

• EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los facioos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu-
ción de la Repllblica; -

•. VISTO: El Acuerdo de Donación y sus anexos entre el Gobier
no de la República Dominicana, y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América. a través de la Agencia para el Desarrolló · 
Internacional (AID), en fecha 30 de septiembre de 1982; 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Acuerdo de Donación y sus anexos en
fecha 30 de septiembre de I 982, entre el gobierno de la Repú-
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blica Dominicana, debidamente representado por los sefiores 
SALVADOR JORGE BLANCO, Presidente de la República; ING. 
RAMON ALBURQUERQUE, Secretario Técnico de la Presiden
cia y LIC. BERNARDO VEGA, Gobernador del Banco Central y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América a través de la A
gencia para el Desarrollo Internacional (AID) , por ROBERT 
ANDERSON, Embajador de los Estados Unidos de América y 
PHILIP R. SCHWAB, Director, 11-fisión de la USAID en la Repú
blica Dominicana, por medio del cual ésta última se compromete 
en ayudar a establecer un mecanismo institucional capaz de sumi
nistrar una fuente de crédito, asistencia técnica y adiestramiento 
para pequeños empresarios. Con este propósito la Agencia para el 
Desarrollo Internacional (AID) , de conformidad con la Ley de 
Asistencia Exterior del año 1 %1 y sus enmiendas, conviene en 
Donar al Gobierno de la República Dominicana bajo los términos 
del Acuerdo, una cantidad que no exceda de US$76 7,000 (SETE
CIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOLARES ESTA.DOUNI
DENSES) ; que copiado a la lerra dice así: 

Proyecto de la AID 
No. 517-0150 

ACUERDO DE DONA.CION 

entre el 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LOS ESTADal UNIDOS DE AMERICA 

para 

DESARROLLO DE PEQUEflAS INDUSTRIAS 

Fecha: 30 de septiembre de 1982. 

AID Proyecto No. 517-0150 
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ACUERDO DE DONACION 

ACUERDO DE DONACION de fecha 30 de septiembre de 
1982 entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
("Beneficiario") y los ESTJWOS UNIDOS DE AMERICA ac
tuando a través de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO IN
TERNACIONAL ("AID "). 

ARTICULO 1 

El Acuerdo 

El propósito de este Acuerdo es establecer las bases de un en
tendimiento entre las partes indicadas más arriba ("Partes") re
lacionado con la ejecución por el Beneficiario del Proyecto des
crito a continuación y con relación al financiamiento del Proyec
to por las Partes. 

ARTICULO2 

El Proyecto 

SECCION 2.1. DEFINICION DEL PROYECTO. El Proyecto 
el cual se describe más ampliamente en el Anexo 1, consiste en 
ayudar al Beneficiario a establecer un mecanismo institucional 
capaz de suministrar una fuente continua de crédito , asistencia 
tecnica y adiestramiento para pequeños empresarios en la Repú
blica Dominicana. Dentro de los limites de la definición anterior 
del Proyecto, los elementos ampliados en el Anexo 1 pueden va
riar por medio de un acuerdo escrito de los representantes auto
rizados de las Partes nombradas en la Sección 8 .2 , sin que sea 
necesaria una enmienda formal de este Acuerdo. 

ARTICULO3 

Financiamiento 

SECCION. 3.1. LA DONACION. Con el propósito de ayudar 
al Beneficiario para cubrir los costos del Proyect_o , la AID, de 
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conformidad con la Ley de Asistencia Exterior del Año 1961 
según enmendada, conviene en donar , al ,Beneficiario bajo los' 
términos de este Acuerdo una cantidad que no exceda Setecien
tos Sesenta y Siete Mil Dólares de los Estados Unidos de Amé
rica (US$767,000) ("Donación"). 

SECCION 3.2. NATURALEZA POR PARTIDAS DEL PRO
YECTO. 

La contribución de la AID al Proyecto de Donación será su
ministrada en partidas. La primera partida se suministrará 
de conformidad con la Sección 3 .1 de este Acuerdo . Las par
tidas subsiguientes estarán sujetas a la disponibilidad de fondos 
de la AID para este propósito, y al mutuo acuerdo de las 
Partes, en el momento de una partida subsiguiente, para proce
der. 

La Donación puede ser utilizada para financiar costos en mo
neda extranjera, de acuerdo a la definición en la Sección 6 .1 y 
costos en moneda local, de acuerdo a la definición en la Sec
ción 6.2, para bienes y servicios requeridos para el Proyecto. 

SECCION 3.3. RECURSOS DEL BENEFICIARIO PARA EL 
PROYECTO. 

El Beneficiario acuerda proveer, o hacer que se provea para el 
Proyecto, todos los fondos, además de la Donación y todos los 
demás recursos necesarios para la ejecución efectiva y oportuna 
del Proyecto 

SECCION 3.4. FECHA FINAL PARA COMPLETAR EL PRO
YECTO. 

(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" (FFCP) que 
es el 30 de septiem!Jre de 1987, o cualquier otra fecha que las 
Partes acuerden por escrito, es la fecha para la cual las Partes 
estiman que todos los servicios financiados con fondos de la 
Donación habrán sido completados y todos los bienes financia
dos con fondos de la Donación habrán sido provistos para el Pro
yecto en la forma contemplada en este Acuerdo. 
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(b) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, 
la AID no emitirá ni aprobará ninguna documentación que auto
rice desembolsos de la Donación para servicios que se realicen o 
para bienes que se provean para el Proyecto contemplados en 
este A~-uerdo, en fecha posterior a la FFCP. 

(c) Las solicitudes de desembolso , acompañadas de la docu
mentación de apoyo necesaria descrita en las Cartas de Ejecución 
del Proyecto, deberán ser recibidas por la AID o por cualquier 
banco indicado en la Sección 7.1 a más tardar nueve (9) meses 
a partir de la FFCP o dentro de cualquier otro periodo acor
dado por la AID por escrito. Después de dicho periodo, la AID, 
informando por escrito al Beneficiario, puede, en cualquier mo
mento , reducir p3rcial o totalmente el monto de la Donación 
para el cual no se hayan presentado solicitudes de desembolso a
compañadas de la documentación de apoyo necesaria, descrita 
en las Cartas de Ejecución del Proyecto, antes de la fecha de ven
cimiento de dicho período. 

ARTICUL04 

Requisitos Previos a los Desem!Jolsos 

SECCION 4.1. PRIMER DESEMBOLSO. A menos que las 
Partes convengan lo contrario por escrito y previo al primer 
desembolso de fondos provenientes de la Donación y a la emi
sión por part~ de la AID de documentación por medio de la cual 
se -efectuaran desembolsos, el Beneficiario presentará en forma 
y contenido satisfactorios a la AID : 

(a) Una opinión del Asesor Legal del Beneficiario de que 
este Acuerdo ha sido debidamente autorizado y ejecutado en 
nombre del Beneficiario y de que el mismo constituye una obli
gación válida y legalmente obligatoria del Beneficiario de con
formidad a todos sus términos; 

(b) Una declaración del nombre de la persona quien será el 
representante del Beneficiario y de cualesquiera otros represen
tantes, conjuntamente con un facsímil de la firma de cada per
sona especificada en dicha declaración; 
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(c) El nombre del coordinador del proyecto junto con la evi
dencia de que dicho coordinador cont ri buirá con tiempo y es
faerzos adecuados para la buena ejecución del proyecto. 

SECCION 4.2. DESEMBOLSO PARA EL COMPONENTE 
DE ASISTENCIA TECNICA. Antes del desembolso de los fon
dos de la Donación, o de la emisión por parte de la AID de 
cualquier documentación relacionada con el desembolso que 
será para respaldar las actividades incluidas bajo el componente 
del proyecto de Asistencia Técnica, el Beneficiario suministrará 
a la AID , a menos que las partes convengan lo contrario por 
escrito , en forma y contenido satisfactorios a la AID: 

(a) Evidencia del establecimiento de un programa coordinado 
de asistencia técnica y crédito entre el Banco Central y las orga
nizaciones locales de asistencia a pequeñas industrias ü1cluyendo, 
politicas, procedimientos y criterios de elegibilidad detallados 
a seguirse bajo el programa de asistencia técnica a pequeñas in
dustrias ; 

(b) Evidencia del establecimiento de un Centro de Asistencia 
(CA) dentro del Banco Central con el personal de apoyo , el e
quipo y otros recursos necesarios para administrar las activida
des de los CATs; y 

(c) Un plan de operaciones para el programa de asistencia 
técnica para el primer año del proyecto (aproximadamente des
de septiembre de 1982 hasta septiembre de 1983). 

SECCION 4.3. DESEMBOLSO EN CADA AÑO DEL PRO
YECTO. Antes de cualquier desembolso o de la emisión de cual
quier documento de compromiso bajo la Donación en cada año 
del proyecto comenzando con el año del 1 de octubre de 1983 
hasta el 30 de septiembre de 1984, el Beneficiario suministrará 
a menos que la AID convenga lo contrario por escrito , en forma Y 
contenido satisfactorios a la AID : 

(a) Un informe detallado de las actividades de Asistencia Téc
nica planificadas para el próximo año del proyecto; Y 
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(b) Un informe de evaluación detallado sobre la efectividad 
de los recursos de asistencia técnica suministrados a las 
pequei'l.as industrias, y de la efectividad de las políticas, proce
dimientos y criterios de elegibifü!ad utilizados para administrar 
estos recursos durante los afias anteriores del proyecto. 

SECCION 4.4 . NOTIFICACION. Cuando la AID determine 
que las Condiciones Previas descritas en la Sección 4 .1 han sido 
satisfechas, se le notificará de inmediato al Donatario. 

SECCION 4.5. FECi--!A FINAL PARA SATISFACER CON
DICIONES PREVIAS. Cuando la AID haya determinado que las 
Condiciones Previas especificadas en la Sección 4.1 no han sido 
satisfechas dentro de noventa (90) días a partir de la fEcha de es
te Acuerdo o en aquella fecha futura que la AID acepte por escri
to, la AID , a su elección, puede dar por terminado este Acuerdo 
mediante notificación escrita al Beneficiario. 

ARTICULO5 

Disposiciones Especiales 

SECCION 5.1. EVALUACION DEL PROYECTO. Ambas Par
tes acuerdan establecer un programa de evaluación como parte 
del Proyecto. A menos que las Partes acuerden lo contrario por 
escrito, el Programa incluirá evaluaciones anuales durante la eje
cución del Proyecto y por lo menos una más cuando concluya el 
mismo. Las evaluaciones incluirán, pero no se limitarán a: 

(a) una evaluación del progreso hacia el logro de los objetivos 
del Proyecto; 

(b) una identificación y evaluación de los problemas que pue
dan obstaculizar estos logros; 

(c) una evaluación de cómo esta información puede ser usada 
para resolver dichos problemas; y , 

(d) una evaluación, hasta donde sea posible, del impacto glo
bal del desarrollo del Proyecto. 
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SECCION 5.2. PLAN DE EVALUACION. A menos que la 
AID convenga lo contrario por escrito, el Beneficiario preparará 
y enviará a la AID dentro de los doce (12) meses posteriores a la 
firma de este Acuerdo un plan cronológico para la evaluación 
descrita en la Sección 5. l. 

ARTICULO6 

Fuente de Compra 

SECCION 6.1 . COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA. A me
nos que la AID convenga lo contrario por escrito, los desembolsos 
de acuerdo a la Sección 7 .1 serán usados exclusivamente para 
financiar costos de bienes y servicios necesarios para el Proyec
to, que tengan su fuente y origen en los Estados Unidos (el Có
digo 000 del Libro de Código Geográfico de la AID, vigente a la 
fecha en que se efectúan las órdenes de compra o se formalicen 
los contratos para tales bienes o servicios) ("Costos en Moneda 
Extranjera"), y excepto corno está provisto en el Anexo de 
Disposiciones Generales del Acuerdo de Donación, Sección Cl 
(b ), con referencia al segúto marítimo. Los embarques maríti
mos podrán ser financiados en buques con bandera de los Esta
dos Unidos. 

SECCION 6.2. COSTOS EN MONEDA LOCAL. Los desem
bolsos de acuerdo a la Sección 7.2 serán usados exclusivamente 
para financiar los costos de bienes y servicios requeridos por el 
Proyecto que tengan sus fuentes y orígenes en la República 
Dominicana ("Costos en Moneda Local "), excepto lo acordado 
por escrito en sentido contrario por la AID. 

ARTICULO 7 

Desembolsos 

SECCION 7.1. DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE
DA EXTRANJERA. 

(a) Una vez satisfechas las Condiciones Previas, el Beneficia
no puede obtener desembolsos de fondos bajo la Donación para 
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financiar los Costos en Moneda Extranjera, de bienes y servicios 
necesarios para el Proyecto, de conformidad con los términos 
de este Acuerdo, utilizando los siguientes métodos según sean 
mutuamente acordados: 

(1) Presentando a la AID, conjuntamente con la documenta
ción de apoyo necesaria según lo especificado en las Cartas de 
Ejecución del Proyecto (i) solicitudes de reembolso por tales 
bienes y servicios, o (ii) solicitudes para que la AID en represen

tación del Beneficiario, adquiera bienes o servicios para el Proyec
to; o 

(2) Solicitando a la AID que emita Cartas de Compromiso por 
cantidades específicas: (i) a uno o más bancos de los Estados 
Unidos aceptables a la AID, por medio de las cuales se compro
mete a reembolsar a tales bancos por pagos efectuados por los 
mismos a contratistas o proveedores, bajo Cartas de Crédito o 
en otra forma, por tales bienes o servicios; o (ii) directamente 
a contratistas o proveedores comprometiéndose la AID a pagar 
por tales bienes o servicios. 

(b) Los costos bancarios incurridos por el Beneficiario y rela
cionados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartas de 
Crédito serán financiados por la Donación a menos que el Bene
ficiario indique lo contrario a la AID. Se financiarán también con 
fondos de la Donación otros costos que acuerden las Partes. 

SECCION 7.2. DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE
DA LOCAL. Una vez que se haya satisfecho la Condición Previa, 
el Beneficiario puede obtener desembolsos de fondos provenien
tes del Proyecto para cubrir Costos en Moneda Local de Bienes 
y Servicios requeridos para el Proyecto de conformidad con los 
términos de este Acuerdo, presentando a la AID, conjuntamen
te con los documentos de apoyo necesarios según se especifica en 
las Cartas de Ejecución del Proyecto, las solicitudes para finan
ciar tales costos. La Moneda Local requerida para estos desem
bolsos podrá obtenerse mediante su adquisición por compra de 
parte de la AID con dólares de los Estados Unidos, o de la mo
neda local ya perteneciente y en poder del Gobierno de los Es
tados Unidos. 
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SECCION 7.3 OTRAS FORMAS DE DESEMBOLSOS. De
sembolsos de la Donación también pueden efectuarse por me
dio de los otros mecanismos acordados por escrito entre las Par
tes. 

SECCION 7.4 PRIMA DEL CAMBIO. Si los fondos propor
cionados bajo el Proyecto se introducen en la República Domi
nicana por la AID o por cualquier agencia privada o pública para 
fines de llevar a cabo obligaciones de la AID bajo esta sección, 
el Beneficiario hará los arreglos necesarios para que dichos fon
dos sean convertidos en moneda de curso local de la República 
Dominicana al tipo de cambio más alto que , en el momento de 
hacer la conversión, no esté fuera de la Ley de la República Do
minicana. 

ARTICUL08 

Misceláneos 

SECCION 8 .1. COMUNICACIONES_ Cualquier notificación, 
solicitud, documento u otra comunicación presentada por cual
quiera de las Partes a la otra Parte bajo este Acuerdo se efectua
rá por escrito , por telegrama o por cable y será considerada co
mo debidamente enviada y efectuada al entregarla a tal Parte 
en la siguiente dirección: 

Al Beneficiario: 

Dirección Postal: Banco Central de la República Domi
nicana 
Calle Leopoldo Navarro 
Apartado 1347 
Santo Domingo, República Dominica
na 

Dirección Cablegráfica: Banco Central de la República Domi
nicana 

AlaA.I.D.: 

Santo Domingo, República Dominica
na 



Dirección Postal : 
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Agencia para el DesaITollo Internacio
nal 
Santo Domingo, República Domini
cana 

Dirección Cablegráfica: USAID/Santo Domingo. 

Todas las comunicaciones serán redactadas en inglés, a menos 
que las Partes convengan lo contrario por escrito . Las direccio
nes anteriormente indicadas pueden sustituirse previa notifica-

ción. 

SECCION 8.2. REPRESENTANTES. Para todo lo relaciona
do con este Acuerdo, el Beneficiario será representado por la per
sona que desempeña o que actúa en el cargo de Gobernador del 
Banco Central, y la AID será representada por la persona que de
sempeña o que actúa en el cargo de Director de la Misión de la 
AID en la República Dominicana, cada uno de los cuales, por me
dio de notificación escrita, puede designar representantes adicio
nales para todos los fines menos los previstos en la Sección 2 .1, 
referente a la modificación de los elementos de la descripción 
detallada del proyecto contenida en el Anexo 1. Los nombres de 
los representantes del Beneficiario, con facsímiles de sus firmas 
originales, serán proporcionados a la AID quien puede aceptar 
como debidamente autorizado cualquier instrumento firmado 
por tales representantes en la ejecución de este Acuerdo, hasta 
que se reciba notificación escrita de la revocación de su autori
dad. 

SECCION 8.3. ANEXO DE DISPOSICIONES GENERALES. 
Se adjunta y forma parte de este Acuerdo el "Anexo de Dispo
siciones Generales" (Anexo 2). 

SECCION 8.4. IDIOMA DEL ACUERDO. Este Acuerdo está 

redactado en inglés y español. En caso de ambiguedad o conflic
to entre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, la República Dominicana y los Esta
dos Unidos de América, cada uno actuando por medio de su re-
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presentante debidamente autorizado, suscriben en dos origina
les este Acuerdo, en el día indicado en su introducción. 

\ _ , / ~ -

PO R: EL 0)ll~D0,A 
JU,PÜBLi fa DOMINICANA 

e:::=.::,-,"•--- - -

POR; 

CARGO: 

Salvador J orge Bla nc o 

Presid e nte 

CARGO: Embajador 

::::__ ,,-----
PO~---_,_-

CARGO; 

POR: 

CARGO: 
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POR : 
/.,,/:J( _, 

//.'. ,, / •·_, 1, -c.--
,. Ph il~p 'JL Schwab 

•,· 

CARGO : Director, Mi~ i6n de USAID 
en la Repúbl i ca Dor.d.nicana 

ANEXO l 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

I. OBJETIVOS Y PROPOSITOS DEL PROYECTO. 

El objetivo del proyecto es aumentar el ingreso per cápita y 
los empleos en la República Dominicana, mejorando el rendi
miento del sector privado. El propósito del proyecto es estable
cer un mecanismo institucional, capaz de suministrar una fuente 
contínua de crédito, asistencia técnica y adiestramiento a los pe
queños empresarios en la República Dominicana. 

II. ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Los fondos del proyecto, a ser aumentados, serán un Présta
mo de la AID en una cantidad inicial de $3.5 millones y una Do
nación de la AID en una cantidad inicial de 767,000 al GORD, 
más una contribución en contrapartida de $2 millones por parte 
del Beneficiario. El Banco Central será la agencia ejecutora prin
cipal actuando a través del Fondo de Invernones para el Desarro
llo Económico (FIDE}, una división del Banco. El proyecto tiene 
dos componentes principales: (l} sub-préstamos a pequeñas in
dustrias; y (2} asistencia técnica y adiestramiento para pequeñas 
industrias. El primer componente está financiado bajo el Acuer
do de Préstamo No. 517-T-040 y No. 517-W-041. El segundo 
componente está financiado bajo este Acuerdo de Donación. 
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A. COMPONENTE DE ASISTENCIA TECNICA. 

El componente de asistencia técnica incluirá: Centros de Asis
tencia Técnica (CAT) para suministrar a los prestatarios dP. las pe
queñas industrias la asistencia necesaria en análisis de préstamos 
y preparación de documentos, y en técnicas básicas de adminis
tración y operación; y un Centro de Asistencia (CA) localizado 
en FIDE para suministrar a los CAT la asistencia técnica durante 
la fase inicial y, a solicitud de los CAT, la asistencia especializa
da que necesiten los clientes de los CAT. 

l. Centros de Asistencia Técnica (CAT) . 

Diseño Básico. 

El CAT será un puente entre la institución fmanciera y el em
presario y en muchos sentidos, un abogado para las pequeñas 
empresas. Cada CAT trabajará de cerca con la Institución Finan
ciera Participante (IFP) local y con la empresa local y la asocia
ción de desarrollo. El CAT ayudará al cliente de la pequeña in
dustria a resolver los problemas de acceso al crédito, y suminis
trará asistencia técnica en las áreas de administración, mercadeo, 
tecnología de producción y adquisición. 

Los clientes del CAT serán seleccionados a través de: 

Auto identificación (firmas que vengan al Centro a buscar 
ayuda). 

Referencias de la Secretaría de Estado de Industria y Co
mercio, el CFI, y varias asociaciones de pequeñas indus
trias. 

Instituciones financieras participantes. 

SERVICIOS A SER SUMINISTRADOS. 

El CAT llevará a cabo una evaluación inicial de la firma que se 
presente como candidato. Si el solicitante es apropiado, el CAT 
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preparará un plan de desarrollo comercial y recomendará un con
junto de medidas de asistencia técnica , financiamiento y adies
tramiento para el cliente_ Basado en este plan, el cliente sería diri
gido a una IFP. El CAT proseguiría normalmente con un progra
ma de asistencia técnica en coordinación con la IFP. Si el CAT 
no puede resolver un problema técnico en particular de la firma, 
podría buscar ayuda especializada en otras organizaciones tales 
como INDOTEC, ISA, IESC, UCMM, INTEC o INFOTEP, paga
da con fondos avanzados por el CA. 

La asistencia técnica directa a los clientes será complementada 
con una serie de cursos y seminarios sobre administración de em
presas, contabilidad, tecnología de producción, administración 
de personal, distribución y mercadeo. El CAT colaborará con IN
FOTEP, UCMM e INDOTEC en estas actividades ya sea directa
mente o a través del Centro de Asistencia Técnica del FIDE. 

En resumen, cada CAT: 

suministrará consultas y asistencia técnica directamente 
al pequeño empresario sobre organización, administra
ción, contabilidad, finanzas, mercadeo, producción, tec
nología apropiada y diseño de la planta; 

ofrecerá cursos cortos y seminarios sobre administración 
de empresas ; 

obtendrá, o, si es necesario, preparará material de adiestra
miento que cubra los asuntos técnicos y administrativos 
que afectan a las pequeñas industrias ; 

preparará planes de desarrollo comercial y estudios de 
factibilidad ; y 

trabajará con grupos de recomendación para identificar las 
oportunidades de desarrollo de las pequeñas empresas en 
sus regiones. 

OPERACIONES Y ESTRUCTURA DE LOS CAT. 

El tamaño del CAT variará de región a región dependiendo de 
la naturaleza y del tamaño del mercado. Sin embargo, se espera 
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que, como promedio , el supervisor del CAT tenga por lo menos 
una licenciatura en administración de empresas o el equivalente 
y por lo menos 5 años de experiencia en industrias privadas. Cada 
CAT tendrá probablemente por lo menos un promotor y una se
cretaria. Los miem:Jros del personal deberán estar bien versados 
en los campos de administración , contabilidad, producción, mer
cadeo, y desarrollo del comercio en general_ 

Al principio se utilizarán tres modelos de CAT: la Fundación 
Dominicana de Desarrollo (FDD) en Santo Domingo ; el Centro 
de Asistencia Técnica de la Pequeña Empresa (CEPESA) en San
to Domingo ; y el Programa de Asistencia a la Pequeña Empresa 
(PROAPE) en Santiago. Durante el segundo y tercer año dei pro
yecto, se espera incluir en el programa dos CATs adicionales. 
FlDE estudiará posteriormente otros modelos posibles de CATs 
con la ayuda de asesores técnicos extranjeros. La selección final 
de los CATS adicionales dependerá de los resultados de la prime
ra evaluación, dentro del proyecto, de los modelos de CATs y de 
un análisis detallado de los objetivos y las estructuras institucio
nales propuestas de los CATs. 

Con la ayuda del CA, el CAT preparará un plan detallado para 
desarrollar y suministrar sus servicios institucionales a los clien
tes de las pequeñas empresas_ Estos planes serán sometidos al 
FIDE y a la AID para revisión y aprobación. Además, los CATs 
someterán al FIDE y a la AID sus procedimientos operacionales 
detallados a utilizarse bajo el programa_ La efectividad de estos 
procedimientos será revisada por asesores técnicos financiados 
por el proyecto. 

El proyecto ayudará a financiar los costos iniciales y a respal
dar los costos de operación para ese período de tiempo hasta que 
se alcance un rendimiento óptimo. El progreso del CAT en alcan
zar la auto-suficiencia será un elemento clave en la evaluación 
anual del proyecto. Los desembolsos subsiguientes a los CATs de 
los fondos de la donación estarán supeditados a la demostración 
de un progreso adecuado en esta área. 

2. CENTRO DE ASISTENCIA. 

Se establecerá un Centro de Asistencia (CA) en FIDE. El mis
mo proporcionará asistencia técnica a los CATs durante el curso 
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de operación, y especialmente durante la fase inicial El CA ac
tuará como una unidad especial de ejecución para las activida
des del proyecto. Será el receptor de las solicitudes de asistencia 
que hagan los CATs ya sea para ellos mismos o para sus clientes. 
El CA proporcionará asistencia al CAT en el diseño y en la admi
nistración del programa del CAT. El CA llevará a cabo una 
evaluación anual del progreso de los CATs. El CA ofrecerá 
adiestramiento al personal del CAT en las áreas que afecten el 
desarrollo y la administración interna del programa. Esto podría 
estar respaldado por asistencia técnica adicional incluyendo, por 
ejemplo, el Cuerpo de Servicio Ejecutivo Internacional, INFO
TEP, INOOTEC y otra a..sistencia técnica nacional y organizacio
nes de recomendación interesadas en este campo. 

Se espera que la oficina del CA tenga un personal de dos o 
tres empleados locales pagados por FIDE para coordinar las soli
citudes de asistencia del CAT. Estos también ayudarán en la eva
luación de fin de año de los CATs. Se espera también que 12 me
ses-persona de asistencia técnica a largo plazo y 6 meses de asis
tencia técnica a corto plazo (distribuídos en la vida del proyecto) 
en el área de promoción de pequeñas empresas y desarrollo de sis
temas, serán necesarias para respaldar los CATs y el FIDE en el 
desarrollo de la red CAT /CA. Estos asesores proporcionarán 
asistencia clave a los CATs en: adiestramiento para la función de 
asistencia técnica/administrativa, y adiestramiento en planifica
ción interna, control y evaluación. Además, estos asesores ayuda
ran a los CATs en el desarrollo de procedimientos efectivos de 
operación, en el desarrollo de metodologías de costo más efecti
vo, y en el desarrollo de sistemas para el acceso de los talentos 
empresariales de pequeñas empresas locales. 

Los procedimientos, controles y criterios para la asistencia téc
nica, los cuales están ligados a los criterios de préstamos, serán 
desarrollados por el FIDE con la asesoría de consultores finan
ciados por el proyecto. Estos procedin;;entos serán suministrados 
a la AID para revisión y aprobación antes del desembolso de los 
fondos a los CATs. 

3. INSUMOS. 

La AID financiará los costos de operación estimados superio
res alos ingresos de los CA Ts, las motocicletas para los prometo-



- 617-

res de los CATs, el costo de una asistencia técnica extranjera , el 
equipo de oficina y los costos de la evaluación del proyecto . El 
GORD financiará los costos de la operación del CA con los in• 
gresos generados por la expansión de los sub-préstamos. 

B. PLAN FINANCIERO. 

Encontramos un resumen del plan financiero de las activi
dades del proyecto en la página siguiente. El plan financiero pue
de variar dentro de los límites establecidos bajo la Sección 2.1 
(Definición del proyecto} de este Acuerdo. 



TABLA l 
RESUMEN PEL COSTO EST ll1ADO Y PLAN FINANCIERO 

( US $000) 

FUENTE A. l.O. 
uso PR.ESTA.'10 OONACION TOTAL CONTRAPARTIDA GRAN 

DOLARES PESOS DOLARES PESOS A .I.D. PESOS TOTAL 

Sub-pri!'stamos 5,000 5,000 2,000 7,000 

Costos de Operaci6n 
Estimados Superioes a les 
Ing resos : 1 

°' 
DOF 100 100 100 00 

PROAPE 30 30 30 
1 

CEPESA 25 25 25 
CATs adiciona les 225 225 225 

Mercancías 50 so 50 

As istencia técnica extranjera 
y local 185 135 320 320 

Evaluaci6n 50 50 50 

Eventua lidades 50 50 50 

Total 5, 0 00 235 615 5,850 2,000 7,850 
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Rl::SUll':i~ m: LOS (l. 1 .. -:e 

Costo!- de Opera.ci6n 
Estj111e1dos Superi!ln~s ,1 los 
In~rcsos: 

DOF 

I'ROAFI:: 

CEl'I 

CATs .:nC.cionall' 

Hcrc:mciDs 

Asis tenc1.a T~c11ic~ 1~~cr¡rnjcr.1 
y Local 

Evalunci6n 

EvcntuaJ idades 

Fondo!: c!c Sub-pr/!<till'IKl!i 

Fomtos de Sub-pd:.stamos 

Tota l 

(US foou-, - ---

lO 20 

20 

20 , ; 15 

180 50 

10 10 lO 

10 10 lO 

834 1,629 1, 317 

334 .lli. 9JS 

t.f,63 2 1 770 J,1'S2 

l 9f!G l 9(0 1"01 .l. 

'º 

20 

'º 
10 

9S 

10 

100 

50 

so 

50 

5,000 

10 1 ~eso 
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lJ 

13 

DEFINICIONES: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" 
se refiere al Acuerdo de Proyecto de Donación al cual se adjun
ta este Anexo y del cual el mismo forma parte. Los términos u ti
lizados en este Anexo tienen el mismo significado o referencia 
que en el Acuerdo. 

ARTICULOA 

Cartas de Ejecución 

Para asistir al Beneficiario en la ejecución del Proyecto, la AID 
periódicamente emitirá Cartas de Ejecución que proporcionarán 
información adicional sobre los asuntos tratados en este Acuerdo. 
Las Partes podrán también utilizar Cartas de Ejecución que han 
sido convenidas conjuntamente, para confirmar y registrar su 
mutuo entendimiento sobre los aspectos de ejecución de este 
Acuerdo. Las Cartas de Ejecución no se utilizarán para modifi
car el texto del Acuerdo, pero pueden utilizarse para registrar 
revisiones o excepciones permitidas por el Acuerdo, incluyendo 
la revisión de los elementos de la descripción del Proyecto en el 
Anexo l. 
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ARTICULO E 

Compromisos Generales 

SECCION B.l. CONSULTAS. Las partes cooperarán para ga
rantizar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo. A este 
efecto, las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, intercambia
rán opiniones sobre el progreso del Proyecto , el desempeño de 
las obligaciones según este Acuerdo, el cumplimiento de cual
quier consultor, contratista o proveedor involucrado en el Pro
yecto y sobre otros asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECCION B.2. EJECUCION DEL PROYECTO. El Beneficia
rio se compromete a : 

(a) realizar el Proyecto o a causar que sea realizado con dili
gencia y eficiencia de conformidad con sanas prácticas técni
cas, financieras y administrativas y de conformidad con los 
documentos, planos, especificaciones, contratos, programas y 
otros arreglos y con cualquier modificación de los mismos, apro
bados por la AID de conformidad con este Acuerdo; y 

(b) proporcionar personal calificado y con experiencia en el 
ramo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución 
y operación del Proyecto, y cuando sea aplicable para activi
dades continuadas, causar que el Proyecto sea operado y man
tenido en una forma que asegure el logro sat isfactorio de los pro

_pósitos del Proyecto. 

SECC.!ON B.3 . UTILIZACION DE BIENES Y SERVICIOS. 

(a) Cualquier recurso financiado con fondos de la Donación 
será ut ilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Pro
yecto y después será utilizado únicamente para lograr los mis
mos objetivos del Proyecto, a menos que la AID convenga lo 
contrario por escrito . 

(b) Ningún bien o servicio financiado con fondos p rovemen
tes de esta Donación podrá usarse para promover o asistir en un 
proyecto de asistencia externa o actividad asociada con, 
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o financiada por cualquier pa ís que no esté inclu ido en el Códi
go 935 del Libro de Códigos Geográficos de la AID vigen•e en la 
fecha de su utilización, ó menos que la AID convenga lo contra
rio por escrito_ 

SECCION B.4. IMPUESTOS_ 

(a) Este Acuerdo y la propia Donación estarán exentas de im
puestos y gravámenes de cualquier índole , vigentes en el país del 
Benefician o . 

(b) Al grado que (1) cualquier contratista, incluyendo firmas 
consultoras y el personal de dichas firmas financiadas con fon
dos de la Donación; e incluyendo bienes y transacciones relacio
nadas con dichos contratos; y (2) cualquier compra financiada 
con fondos de la Donación, no estén exentos de impuestos o 
gravámenes identificables, vigentes en la República Dominicana, 
el Beneficiario pagará o reembolsará dichos impuestos, dered1os 
o gravámenes con recursos no provenientes de la Donación de 
conformidad con procedimientos que se espe~ificaran en Cartas 
de Ejecución. 

SECCION B.5 . INFORMES, REGISTROS, INSPFCCIONES, 
AUDITORIA. El Beneficiario se compromete a: 

(a) proporcionar a la AID la información y los informes rela
cionados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicita
dos razonablemente por la AID. 

(b) Llevar o hacer que se lleven libros y registros relacionados 
con el Proyecto y d Acuerdo de conformidad con principios y 
prácticas contables qenenlmentr, aceptadas y en una forma ade
cuada para identificar sin limitaciones la entrega y utilización 
de bienes y servicios financiados con fondos de la Donación. 
Tales libros y registros serán sometidos a una aud itoría periódi
ca, la cual será practicada de conformidad con principios Y prác
ticas de auditoría generalmente aceptados y ios libros y regis
tros deberán mantenerse por un período de tres (3) años a par
tir de la fecha del último desembolso efectuado por la AID. 
Tales libros y registros deberán ser llevados en una forma adecua-
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da para hacer constar también todo lo relacionado con licitacio
nes y/o cotizaciones de bienes y servicios adquiridos, la califi
cación de subastadores y adjudicación de contratos y órdenes de 
compra y el avance general del proyecto; y 

(c} permitir a representantes autorizados de una de las Partes 
al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables, 
la utilización de bienes y servicios financiados por dicha Parte 
y los libros, registros y demás documentos relacionados con el 
Proyecto y la Donación_ 

SECCION B.6_ INTEGRIDAD DE lNFORMACION_ El Bene
ficiario hace constar: 

(a} que todos los acontecimientos y circunstancias sobre los 
cuales ha informado o ha hecho que se informe a la AID, en el 
proceso de obtención de esta Donación, son exactos y comple
tos y que ha informado con exactitud y completamente sobre 
todos los acontecimientos y circunstancias que puedan afectar 
materialmente al Proyecto y el cumplimiento de las obligacio
nes del Beneficiario dentro de este Acuerdo; 

(b} que le informará a la AID puntualmente de cualquier 
hecho o circunstancia que posteriormente pueda afectar mate
rialmente al Proyecto y el cumplimiento de las obligaciones del 
Beneficiario dentro de este Acuerdo. 

SECCION B.7. OTROS PAGOS. El Beneficiario y la AID 
afirman que ningún pago ha sido o será recibido por ninguno 
de sus funcionarios respectivos en relación con la obtención 
de artículos o servicios financiados por la Donación, excep
tuando derechos, impuestos o pagos similares legalmente esta
blecidos en el país del Beneficiario_ 

SECCION B.8. INFORMACION Y MARCAS. El Beneficiario 
dará publicidad adecuada a la Donación y al Proyecto como un 
programa al cual han contribuído los Estados Unidos e identifi
car los lugares del Proyecto y marcará los bienes financiados por 
Ja AID, según se especifique en Cartas de Ejecución. 
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ARTICULOC 

Disposiciones Relacionadas con Contratación y Compras 

SECCION C .1. REQUISITOS ESPECIALES. 

(a) Se considerará como el origen y procedencia de servicios de 
transporte marítimo y aéreo, el país donde el barco o el avión 
este registrado en el momento de efectuar el embarque. 

(b) Primas bajo pólizas de seguros marítimos emitidas en la 
Repüblica Dominicana serán consideradas oomo Costos Extran
jeros, siempre que tales primas sean elegibles según lo provisto 
en la Sección C.7 (a) . 

(c) Veh ículos financiados con fondos de la Donación deberán 
ser fabricados en los Estados Unidos, a menos que la AID conven
ga lo contrario por escrito. 

(d) El t ransporte por aire, financiado por la Donación de bie
nes o personas , deberán efectuarse en aviones que tengan la certi
ficación de los Estados Unidos, toda vez que los servicios de di
chos aviones sea posibles. Los detalles referentes a este requisito 
serán descritos en una Carta de Implementación del Proyecto. 

SECCION C.2. FECHA DE ELEGIBILIDAD. No se financia
rán con fondos provenientes de la Donación bienes y servicios 
que sean adquiridos por medio de órdenes de compra o oontra
tos celebrados antes de la fecha de suscripción de este Acuerdo, 
a menos que las Partes convengan lo contrario por escrito. 

SECC!ON C.3. PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CONTRA
TOS. Para que los asuntos tratados a continuación gocen del co
mún acuerdo de las Partes, las siguientes disposiciones regirán el 
Proyecto, a menos que las Partes convengan lo contrario por es
crito: 

(a) El Beneficiario proporcionará a la AID los siguientes docu
mentos tan pronto sean elaborados: 



- 626-

(1) cualesquiera diseños, especificaciones, bases, planos y pro
gramas de contratación y construcción, contratos y los demás 
documentos relacionados con solicitación, precalificación y 
calificación de contratistas, ofertas y propuestas para bienes y 
servicios a financiarse con fondos de la Donación. Enmiendas y 
otras modificaciones significativas de tales documentos también 
serán proporcionados a la AID al ser elaboradas; 

(2 ) tales documentos deberán también ser suministrados a la 
AID cuando sean elaborados, relacionados con bienes y servicios, 
los cuales aunque no sean financiados con fondos de la Dona
ción son considerados por la AID de vital importancia para el 
Proyecto . Aspectos del Proyecto, relacionados con adquisicio
nes bajo esta subsección (a)(2) serán señalados en Cartas de 
Ejecución ; 

(b) las bases de licitación y los demás documentos relaciona
dos con la pre-calificación y calificación de contratistas, ofertas 
y propuestas para bienes y servicios a financiarse con fo ndos de 
la Donación deberán contar con la aprobación escrita de la AID 
antes de emitirse o publicarse. Las bases y demás documentos de
berán incluir especificaciones técnicas expresadas en términos y 
medidas generalmente usados en los Estados Unidos; 

(c) los contratos y contratistas a ser financiados con fo ndos 
de la Donación para servicios de ingeniería y otros servicios de 
construcción y otros servicios, equipos y materiales que la Al D 
pueda especificar en Cartas de Ejecución, deberán contar con la 
aprobación escrita de la AID antes de celebrar los contratos. En
miendas y otras modificaciones significativas de tales contratos 
también deberán contar con la aprobación escrita de la AID an
tes de ser celebrados; y 

(d) firmas consultoras utilizadas por el Beneficiario para el 
Proyecto, el alcance de los servicios que prestan y el personal 
de las mismas asignado al Proyecto que la AID ,;:meda especifi
car así como firmas constructoras contratadas por el Benefi
ci..;io deberán ser aceptables a la AID aún cuando no sean finan
ciados con fondos de la Donación. 



-627-

SECCION C.4 . PRECIOS RAZONABLES. No se pagará más 
que precios razonables por bienes y senucios a ser parcial o total
mente financiados con fondos de la Donación. Tales artículos 
se adquirirán en base justa y hasta donde sea posible, sobre una 
base competitiva. 

SECCION C.4 . NOTIFICACION A PROVEEDORES POTEN
CIALES. Para permitir que firmas estadounidenses tengan la 
oportunidad de participar en proveer bienes y servicios a finan
ciarse con fondos de la Donación, el Beneficiario proporcionará 
a la AID información relacionada con tales adquisiciones en la 
forma y en las ocasiones que la AID lo solicite por medio de Car
tas de Ejecución. 

SECCION C.6 . EMBARQUES. 

(a) No se financiarán con fondos de la Donación bienes trans
portados a la República Dominicana en los siguientes casos: (1 ) 
si el barco o avión ostenta bandera de un país no incluido en el 
Código 935 del Libro de Códigos Geográficos de la AID, vigente 
en el momento de efectuar el embarque ; o (2) si la AID ha noti
ficado al Beneficiario por escrito que el barco ha sido ineligible; o 
(3) si el barco o avión ha sido fletado específicamente para el em
barque y esta operación no cuenta con la aprobación previa de la 
AID. 

(b) No se financiarán con fondos de la Donación fletes maríti
mos o aéreos, ni los costos de servicios relacionados como mue
llaje, carga, descarga, etcétera, si los bienes o personas de que se 
trata han sido transportados: (1) en un buque de pabellón de un 
país no identificado, en el momento del embarque , bajo el pá
rrafo del Convenio titulado "Fuente de Compra: Costos en Mo
neda Extranjera", sin el previo consentimiento por escrito de la 
AID; o (2) en un barco que la AID haya designado como ineli
gible en una notificación escrita al Beneficiario ; o (3) en un bar
co o avión fletado para el embarque que no haya recibido apro
bación de la AID. 

(c) A menos que la AID determinara que no se encuentran dis
ponibles barcos privados de los Estados Unidos a precios razona-
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bles y justos, los embarques seran efectuados de conformidad con 
los siguientes requisitos: por lo menos un cincuenta por ciento 
(500/0) del tonelaje bruto de los suministros financiados por la 
AID transportados por vía marítima (computando separadamen
te carga transportada en cargueros a granel seco, cargueros co
rrientes y tanqueros) deberán ser transportados en barcos co
merciales privados que ostenten la bandera de los Estados Uni, 
dos ; y (2) por lo menos un cincuenta por ciento (500/0 ) de los 
fletes marítimos brutos pagados por carga transportada en 
cargueros corrientes y financiados por la AID, con destino al te
rritorio del Beneficiario, deberán ser pagados a, o en beneficio de , 
barcos comerciales privados que ostenten la bandera de los Esta
dos Unidos. El cumplimiento con los requisitos (1) y (2) de esta 
subsección deberán ser llevados a cabo con respeto a cualquier 
embarque de los Estados Unidos y también cualquier embarque 
cuyo origen es otro país, se aplicarán separadamente . 

SECCION C.7. SEGUROS 

(a) Seguros marítimos para bienes financiados por la AID y 
transportados a la República Dominicana pueden ser financiados 
como Costos en Divisa con fondos de la Donación siempre que : 
(1) las pólizas sean compradas al costo competitivo disponible ; 
y (2) los reclamos que se derivan de tales seguros sean pagaderos 
en la misma moneda en que fueron financiados los bienes o en 
cualquier otra moneda de libre convertibilidad. Si el Beneficiario 
(o gobierno del Beneficiario) discrimina en lo que a bienes finan
ciados por la AID concierne , sea por ley , decreto, acuerdo, regla
mento o práctica, contra cualquier compañía de seguros autori
zada para emitir pólizas en cualquier estado de los Estados Uni
dos, entonces todos los suministros a transportarse al territorio 
del Beneficiario que están provistos para ser financiados por la 
AID bajo este acuerdo serán asegurados contra riesgos maríti
mos en los Estados Unidos por una o más compañías autoriza
das para emitir pólizas de seguros marítimos en cualquier estado 
de los Estados Unidos. 

(b) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, el 
Beneficiario tomará las medidas necesarias para que todos los 
bienes importados para el Proyecto y financiados con fo ndos de 
la Donación sean asegurados contra riesgos inherentes durante el 
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transporte al lugar de utilización en el Proyecto. Los términos y 
condiciones de las pólizas serán consistentes con buenas prácti
cas comerciales y la cobertura será completa. Cualquier indemni
zación recibida por el Beneficiario bajo tales pólizas serán utili
zadas para reparar o reemplazar los bienes dañados o extravia
dos, o para reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de di
cha reparación o reemplazo de los bienes. El origen y la proce
dencia de cualquier bien adquirido para reemplazar otro dañado 
o extraviado será un país incluido en el Código 935 del Libro de 
Códigos Geográficos de la AID, vigente en el momento de la ad
quisición y, a menos que las Partes convengan lo contrario por 
escrito, será adquirido de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo. 

SECCION C.8. PROPIEDAD EXCEDENTE DEL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

El Beneficiario se compromete a utilizar bienes di!.-poníbles 
bajo el Programa de Propiedad Excedente del Gobierno de los F.s
tados Unidos en vez de comprar bienes nuevos con fondos de la 
Donación, cuando sea factible. Los costos relacionados con la ad
quisición de bienes bajo este programa pueden ser financiados 
con fondos de la Donación. 

ARTICULOD 

Cancelación; Sanciones 

SECCION D .1 . CANCELACION. Cualquiera de las Partes pue
de cancelar este Acuerdo, dándole a la otra Parte 30 días de aviso 
por escrito. La cancelación de este Acuerdo terminará con cual
quier compromiso de las Partes de proveer al Proyecto recursos 
financieros o de otra índole de conformidad con este Acuerdo, 
excepto en lo que se refiere a pagos que se hayan comprometido 
a hacer a través de compromisos incancelables celebrados con 
terceras partes antes de la cancelación de este Convenio . Además, 
a partir de tal cancelación , la AID puede, a expensas de la AID, 
transferir la pertenencia de bienes financiados bajo esta Donación 
si tales bienes se encuentran fuera del país del Beneficiario, están 
en proceso de envío y no han sido descargados en los puertos de 
entrada del país del Beneficiario. 
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SECCION D.2. DEVOLUCIONES. 

(a) En caso que se efectuara un desembolso que no está 
refrendado por documentación válida y conforme a lo previs
to en este Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado 
de conformidad con lo previsto en este Acuerdo ; o que haya sido 
efectuado para financiar bienes o servicios no utilizados de con
formidad, la AID podrá exigir que el monto del desembolso en 
cuestión sea devuelto en dólares de los Estados Unidos por el 
Beneficiario a la AID, dentro de sesenta (60) dias a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud. 

(b) Si el Beneficiario fallara al cumplir con cualquier de sus 
obligaciones bajo este Acuerdo y esto resultara en que no se uti
lizaran eficazmente los bienes y servicios financiados bajo esta 
Donación, de conformidad con este Acuerdo, la AID podría soli
citar al Beneficiario que devolviera a la AID todo o cualquier par
te del monto del desembolso en cuestión por tales bienes o servi
cios en dólares de los Estados Unidos dentro de los sesenta (60) 
dias a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

(c) El derecho concedido bajo la subsección (a) o (b ) de soli
citar la devolución de un desembolso , continuará , no obstante 
otra disposición de este Acuerdo, por tres años a partir de la fe
cha del último desembolso bajo este Acuerdo. 

(d) (1) Cualquier reembolso bajo la subsección (a) o (b); o (2) 
cualquier reembolso a la AID de cualquier contratista , proveedor, 
banco u otras terceras partes con respecto a bienes o servicios 
financiados con fondos de la Donación que hayan sido financia
dos a precios no razonables o que se encuentren fuera de especifi
caciones en el caso de servicios, se utilizarán: (a) primero , para fi
nanciar los costos de bienes y servicios requeridos por el Proyec
to , siem,.ire que tal financiamiento se encuentre justificado; y (b) 
el remanente, si hubiere , sería utilizado para reducir la cantidad 
de la Donación. 

(e) Cualquier interés u otras ganancias generadas por fondos de 
la Donación, desem !:iolsadas por la AID al Beneficiario bajo este 
Acuerdo , anteriores a la autorización para utilizar tales fondos 
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para el Proyecto, serán devueltos por el Beneficiario en dólares 
de los Estados Unidos a la AID. 

SECCION D.3. RENUNCIA DE DERECHOS Y SANCIONES. 
Ningún atraso en ejercer un derecho o una sanción conferida a las 
Partes del Acuerdo como resultado de su financiamiento bajo el 
mismo, será considerada como una renuncia de tal derecho o san
ción. 

SECCION D.4. CESION. El Beneficiario acuerda, al serle soli
citado, ejecutar una cesión a la AID de cualquier motivo de ac
ción que le pueda resultar al Beneficiario en relación con o que 
surja de la ejecución contractual por el incumplimiento de ejecu
ción por una parte de un contrato directo en dólares de los Esta
dos Unidos que haya sido financiado total o parcial con fondos 
de la Donación de la AID bajo este Acuerdo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del mes de 
octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

VICENTE A. CASTILLO PEÑA, 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dorrúnicana, a los 
seis días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción. 

Hugo Tolentino Dipp 
Presidente 
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María E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martínez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) dias del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 38, que modiftca la escala de impuestos sobre todos los boletos de transpor
te de persona5 que viajen hacia el o;terior. 

NUMERO 38 

G. O. No. 9598, del 16 de octubre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la Ley No . 423 , de fecha lro. de abril 
de 1969 tiene trece (13) años de vigencia, en cuyo periodo el 
Estado Dominicano ha realizado cuantiosas inversiones dirigidas 
a introducir apreciables mejoras en los puertos a~reos, marltimos 
y terrestres; 
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CONSIDERANDO: Que los usuarios de las facilidades cons
tru idas por el Estado para facilitar el transporte de personas al 
exterior, deben contribuir a solventar los gastos realizados para 
crear dichas facilidades ; 

CONSIDERANDO: Que en el caso de que se trata de un im
puesto directo ,, que no ha de ser transferido a terceros, ya que en 
todos los casos siempre será pagado por las personas que viajen al 
exterior . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se modifica la escala de impuestos sobre 
todos los boletos de transporte de personas que viajen al exterior 
por cualquier vía establecida en el Articulo lro. de la Ley No. 

423 de fecha lro . de abril de 1969 , para que rija de la siguiente 
manera: 

DE HASTA RD$ 20 . 00 

11 má s de RD;; 20.00 " 60. 00 

" " " " 60.00 " 100. 00 

" 100. 00 " 150. 00 

150.00 " 200.00 

" 200 .. 00 el 20%· sobre el valor de l o s 

boletos . 

RDS 10 .00 

1 5 .00 

20 . 00 

25 . 00 

30.00 

DADA enla Sala de Sesiones del Senado , Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, alas veintiseis días del mes 
d~ julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. (Fdos.): Helvio A. 
Rodríguez, Presidente ; Felipe Segundo Parra Pagán , Secretario; 
Luz Haydée Rivas de Carrasco , Secretaria . 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
treinta días del mes de septiembre del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 120o. de la Restaura-

ción. 

Hugo Tolentino Dipp , 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

David Enrique Olivero Segura, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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ley No. 39, que degisna con el nombre-.:le .. Presidente Antonio Guzmán" la Estación 
Experimental Arrocera de Juma, Bonao. • 

NUMERO: 39 

G. O. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Presidente Antonio Guzmán, mien
tras desempeñó las funciones de titular de la Secretaría de Estado 
de Agricultura, auspició el envío al país de misiones de especia
listas en los campos de la investigación y producción científica 
del arroz ; 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de la labor de esas 
misiones técnicas , la producción arrocera del pais se ha incremen
tado considerablemente en beneficio de todo el pueblo domini
cano; 

CONSIDERANDO: Que durante el ejercicio de la Presidencia 
de la República de Don Antonio Guzmán, la Estación Experi
mental Arrocera de Juma, Bonao, en especial, recibió sólido res
paldo económico que le permitió lograr las metas de que el país 
fuera autosuficiente en la producción de arroz; 

VISTA: La Ley No. 49 , de fecha 9 de noviembre de 1966 , que 
modificó la Ley No. 2439 , de fecha 8 de julio de 1950, sobre 
Asignación de Nombres a las Divisiones Políticas, Edificios, 
Obras, Poblaciones, Vías , Cosas y Servicios Públicos. 

HA DADO LA SIGUlliNTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de Presidente Antonio Guz
mán a la Estación Experimental Arrocera de Juma, Bonao . 
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Art. 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura queda encar
gada de la ejecución de esta Ley . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cua
tro días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vásquez , 
Secretano; José A. Ledesma G., Secretario . 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C.ongreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nácional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días .del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; afias 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

FEDERICO RUBEN RICKARDS OLIVO, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada ~n 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento . 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Resoluci6n No. 40. que aprueba la Convenci6n Universal sobre Derecho de Autor. 

NUMERO : 40 

G. O. No. 959!1, del 1ro. de noviembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO : El Inciso 14 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTA: La Convención Universal sobre Derecho de Autor, 
revisada en París, Francia, en fecha veinticuatro (24) de julio -
del mil novecientos setenta y uno (1971); 

RESUELVE : 

UNICO.- Aprobar la Convención Universal sobre Derecho de 
Autor, revisada en París, Francia, en fecha veinticuatro (24) de 
julio de mil novecientos setenta y uno (1971), que copiada a la 
letra dice así: 

CONVENCION UNIVERSAL 
SOBRE DERECHO DE AUTOR REVISADA 

EN PARIS EL 24 DE JULIO DE 1971 

Los Estados contratantes, 
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Animados por el deseo de asegurar en todos los países la pro
tección del derecho de autor sobre las obras literarias, científicas 
y artísticas, 

Convencidos de que un régimen de protección de los derechos 
de autor adecuado a todas las naciones y formulado en una con
vención universal, que se una a los sistemas internacionales vi
gentes sin afectarlos, contribuirá a asegurar el respeto de los de
rechos de la personalidad humana y a favorecer el desarrollo de 
las letras, las ciencias y las artes, 

Persuadidos de que tal régimen universal de protección de los 
derechos de los autores facilitará la difusión de las obras del espí
ritu y una mejor comprensión internacional, 

Han resuelto revisar la Convención Universal sobre Derecho de 
Autor firmada en Ginebra el 6 de septiembre de 1952 (denomina
da de ahora en adelante como "la Convención de 1952") y , en 
consecuencia, 

Han convenido lo siguiente : 

ARTICULO! 

Cada uno de los Estados contratantes se compromete a adop
tar todas las disPosiciones necesarias a fin de asegurar una protec-

ción suficiente y efectiva de los derechos de los autores, o de cua
lesquiera otros titulares de estos derechos, sobre las obras litera
rias, cient íficas y artísticas tales como los escritos, las obras musi
cales, dramáticas y cinematográficas y las de pintura , grabado y 
escultura. 

ARTICULO II 

1.- Las obras publicadas de los nacionales de cualquier Esta
do contratante , así como las obras publicadas por primera vez 
en el territorio de tal Estado, gozarán, en cada uno de los otros 
Estados contratantes , de la protección que cada uno de esos Es
tados conceda a las obras de sus nacionales publicadas por prime
ra vez en su propio territorio , así como de la protección especial 
que garantiza la presente Convención. 
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2.- Las obras no publicadas de los nacionales de cada Estado 
contratante gozarán, en cada uno de los demás Estados contra
tantes, de toda la protección que cada uno de estos Estados con
ceda a las obras no publicadas de sus nacionales, así como de la 
protección especial que garantiza la presente Convención. 

3. - Para la aplicación de la presente Convención todo Estado 
contratante puede, mediante disposiciones de su legislación in
terna, asimilar a sus propios nacionales toda persona domiciliada 
en ese Estado. 

ARTICULO III 
1. - Todo Estado contratante que, según su legislación interna, 

exija como condición para la protección de los derechos de los 
autores el cumplimiento de formalidades tales como depósito, re
gistro, mención, certificados notariales, pago de tasas, fabricación 
o publicación en el territorio nacional, considerará satisfechas 
tales exigencias, para toda obra protegida de acuerdo con los tér
minos de la presente Convención, publicada por primera vez fue
ra del territorio de dicho Estado por un autor que no sea nacio
nal del mismo si, desde la primera publicación de dicha obra, 
todos sus ejemplares, publicados con autorización del autor o de 
cualquier otro titular de sus derechos, llevan el símbolo © a
compañado del nombre del titular del derecho de autor y de la 
indicación del año de la primera publicación; el símbolo, el nom
bre y el año deben ponerse de manera y en tal lugar que mues
tren claramente que el derecho de autor está reservado. 

2.- Las disposiciones del párrafo 1 no impedirán a ningún 
Estado contratante el someter a ciertas formalidades u otras 
condiciones, para asegurar el goce y ejercicio del derecho de au
tor, a las obras publicadas por primera vez en su territorio o a las 
obras de sus nacionales dondequiera que sean publicadas. 

3. - Las disposiciones del párrafo 1 no impedirán a ningün Es
tado contratante el exigir a quien reclame ante los tribunales que 
cumpla, al promover la acción, con reglas de procedimiento tales 
como el ser asistido por un abogado en ejercicio en ese Estado, o 
el depósito por el demandante de un ejemplar de la obra en liti
gio en el tribunal, en una oficina administrativa, o en ambos. Sin 



-640-

embargó, el hecho de no haber cumplido con esas exigencias no 
afectará a la validez del derecho de autor, ni ninguna de ellas po
drá ser- impuesta a un nacional de otro Estado contratante, si no 
-sé -impcinen a los nacionales del Estado donde la protección se 
ye9le~a: ·· 

4.- En cada Estado contratante, deben arbitrarse los medios 
legales para proteger, sin formalidades, las obras no publicadas 
de los nacionales de los otros Estados contratantes. 

5.- Si un Estado contratante otorga más de un único período 
de protección, y si el primero es de una duración superior a al
guno de los mínimos de tiempo previstos en el artículo IV de la 
presente Convención, dicho Estado tiene la facultad de no apli
car el párrafo 1 del presente artículo, en lo que se refiere al se
gundo período de protección, así como a los períodos sucesivos. 

ARTICULO IV 

1.- La duración de la protección de la obra se regirá por la 
Ley del Estado contratante donde se reclame la protección, de 
conformidad con las disposiciones del articulo II y con las con
tenidas en el presente articulo. 

2.- (a) El plazo de protección para las obras protegidas por 
la presente Convención no será inferior a la vida del autor y vein
ticinco años después de su muerte. Sin embargo, aquellos Estados 
contratantes que, en la fecha de entrada en vigor en su territorio 
de la presente Convención, hayan limitado este plazo, para cier
tas categorías de obras, a un periodo calculado a partir de la 
primera publicación de la obra, tendrán la facultad de mantener 
tales excepciones o de extenderlas a otras categorías. Para todas 
estas categorías, la duración de la protección no será inferior a 
veinticinco años a contar de la fecha de la primera publicación. 

(b) Todo Estado contratante que, en la fecha de entrada en vi
gor de la presente Convención en su territorio, no calcule la dura
ción de la protección basándose en la vida del autor, podrá cal
cular el término de protección a contar desde la primera publi
cación de la obra, o, dado el caso, desde su registro anterior a la 
publicación; la duración de la protección no será inferior a veinti 
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cinco años a contar desde la fecha de la primera publicación, o , 
dado el caso, desde el registro anterior a la publicación. 

(c) Si la legislación de un Estado contratante otorga dos o m;i,s 
plazos de protección consecutivos, la duración del primer plazo 
no podrá ser inferior a uno de los periodos mínimos que se han 
especificado en los apartados (a) y (b ) anteriores. 

3.- Las disposiciones del párrafo 2 no se aplican a las obras 
fotográficas, ni a las de artes aplicadas. Sin embargo, en los Esta
dos contratantes donde se hallen protegidas las obras fotográfi
cas y, como obras artísticas, las de artes aplicadas, la duración de 
la protección para tales obras no podrá ser inferior a diez años. 

4.- (a) Ningún Estado contratante estará obligado a proteger 
una obra durante un plazo mayor que el fijado, para la clase de 
obras a que pertenezca, por la Ley del Estado del cual es na
cional el autor, cuando se trate de una obra no publicada, Y, 
en el caso de una obra publicada, por la ley del Estado Contra
tante donde ha sido publicada por primera vez. 

(b) Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado (a), si la 

legislación de un Estado contratante otorga dos o más periodos 
consecutivos de protección, la duración de la protección concedi
da por dicho Estado será igual a la suma de todos los periodos. 
Sin embargo, si por una razón cualquiera, una obra determinada 
no se halla protegida por tal Estado durante el segundo período, 
o alguno de los periodos sucesivos, los otros Estados contratan-

tes no están obligados a proteger tal obra durante este segundo 
periodo o los periodos sucesivos. 

5. - Para la aplicación del párrafo 4, la obra de un nacional de 
un Estado contratante, publicada por primera vez en un Estado 
no contratante , se considerará como si hubiera sido publicada por 
primera vez en el Estado contratante del cual es nacional el autor. 

6.- Para la aplicación del mencionado párrafo 4, en caso de 
publicación simultánea en dos o más Estados contratantes, se 
considerará que la obra ha sido publicada por primera vez en el 
Estado que conceda la protección más corta. Será considerada co-
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mo publicada simultáneamente en varios países toda obra que 
haya aparecido en dos o más países dentro de los treinta días a 
partir de su primera publicación. 

ARTICULO IV-Bis 

1.- Los derechos mencionados en el articulo I comprenden los 
fundamentales que aseguran la protección de los intereses patri
moniales del autor, incluso el derecho exclusivo de autorizar la 
reproducción por cualquier medio , la representación y ejecución 
públicas y la radiodifusión. Las disposiciones del presente artí-

culo se aplicarán a las obras protegidas por la presente Conven
ción, en su forma original o en cualquier forma reconocible de
rivada del original. 

2.- No obstante, cada Estado contratante podrá establecer en 
su legislación nacional excepciones a los derechos mencionados 
en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que no sean contra
rias al espíritu ni a las disposiciones de la presente Convención. 
Sin embargo, los Estados que eventualmente ejerzan esa facultad 
deberán conceder un nivel razonable de protección efectiva a 
cada uno de los derechos que sean objeto de esas excepciones. 

ARTICULO V 

1.- Los derechos mencionados en el artículo I comprenden el 
derecho exclusivo de hacer, de publicar y de autorizar que se 
haga y se publique la traducción de las obras protegidas por la 
presente Convención. 

2.- Sin embargo, cada Estado contratante podrá restringir en 
su legislación nacional el derecho de traducción para los escritos, 
pero sólo ateniéndose a las disposiciones siguientes: 

(a) Si, a la expiración de un plazo de siete años a contar de la 
primera publicación de un escrito, la traducción de este escrito 
no ha sido publicada en una lengua de uso general en el Estado 
contratante, por el titular del derecho de traducción o con su au: 
torización, cualquier nacional de ese Estado contratante podra 
obtener de la autoridad competente de tal Estado una licencia 
no exclusiva para traducirla en dicha lengua y publicarla. 
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(b) Tal licencia sólo podrá concederse si el solicitante, confor
me a las dL~posiciones vigentes en el Estado donde se presente la 
solicitud, demuestra que ha pedido al titular del derecho la auto
rización para hacer y publicar la traducción, y que después de 
haber hecho las diligencias pertinentes no pudo localizar al titu
lar del derecho u obtener su autorización. En las mismas condi
ciones se podrá conceder igualmente la licencia si están agotadas 
las ediciones de una traducción ya publicada en una lengua de 
uso general en el Estado contratante. 

(c) Sí el titular del derecho de traducción no hubiere sido loca
lizado por el solicitante, éste deberá transmitir copias de su soli
citud al editor cuyo nombre apar.ezca en los ejemplares de la obra 
y al representante diplomático o' consular del Estado del cual sea 
nacional el >itular del derecho de traducción, cuando la naciona
lidad del titular de este derecho es conocida, o al organismo que 
pueda haber sido designado por el gobierno de ese Estado. No 
podrá concederse la licencia antes de la expiración de un plazo 
de dos meses desde la fecha del envío de la copia de la solicitud. 

(d) La legislación nacional adoptará las medidas adecuadas 
para asegurar al titular del derecho de traducción una remunera
ción equitativa y de acuerdo con los usos internacionales, así co
mo el pago y el envío de tal remuneración, y para garantizar 
una correcta traducción de la obra . 

(e) El título y el nombre del autor de la obra original deben 
imprimirse asimismo en todos los ejemplares de la traducción pu
blicada. La. licencia sólo será válida para la publicación en el terri
torio del Estado contratante donde ha sido solicitada. La impor
tación y la venta de los ejemplares en otro Estado contratante 
serán posibles si tal Estado tiene una lengua de uso general idén
tica a la cual ha sido traducida la obra, si su legislación nacional 
permite la licencia y si ninguna de las disposiciones en vigor en tal 
Estado se opone a la importa.ción y a la venta; la importación 
y la venta en todo Estado contratante en el cual las condiciones 
precedentes no se apliquen se reservarán a la legislación de tal 
Estado y a los acuerdos concluidos por el mismo. La licencia no 
i¡>Odrá ser cedida por su beneficiario. 

(f) La. licencia no podrá ser concedida en el caso de que el 
autor haya retirado de la circulación los ejemplares de la obra. 
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ARTICULO V-Bis 

1.- Cada uno de los Estados contratantes considerado como 
país en vías de desarrollo, según la práctica establecida por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, podrá en el momento 
de su ratificación, aceptación o adhesión a esta Convención o, 
posteriormente, mediante notificación al Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura (denominado de ahora en adelante como "el 
Director General"), valerse de una o de todas las excepciones es
tipuladas en los artículos Vter y Vquater. 

2.- Toda notificación depositada de conformidad con las dis
posiciones del párrafo 1 surtirá efecto durante un periodo de 
diez años a partir de la fecha en que entre en vigor la presente 
Convención, o durante la parte de ese período de diez años que 
quede pendiente en la fecha del depósito de la notificación, y 
podrá ser renovada total o parcialmente por nuevos períodos de 
diez años cada uno si, en un plazo no superior a quince ni in
ferior a tres meses anterior a la fecha de expiración del decenio 
en curso, el Estado contratante deposita una nueva notificación 
en poder del Director General. Podrán depositarse también por 
primera vez notificaciones durante nuevos decenios, de confor
midad con las disposiciones del presente artículo. 

3.- A pesar de lo dispuesto en el párrafo 2, un Estado contra
tante que deje de ser considerado como país en vías de desarro
llo, según los define el párrafo 1, no estará facultado para renovar 
la notificación que depositó según lo dispuesto en los párrafos 1 
o 2 Y, retire oficialmente o no la notificación, dicho Estado no 
podrá invocar las excepciones previstas en los artículos Vter y 
V quater al terminar el decenio en curso o tres años después de 
haber dejado de ser considerado como país en vías de desarro
llo, según la que sea posterior de esas dos fechas . 

4. - Los ejemplares de una obra ya producidos en virtud de las 
excepciones previstas en los artículos V ter y V quater podrán se
guier en circulación hasta su agotamiento, después de la expira
ción del período para el cual dichas notificaciones en los térmi
nos del presente artículo han tenido efecto. 
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5.- Cada uno de los Estados contratantes que haya hecho 
la notificación prevista en el artículo XIII para la aplicación de la 
presente Convención a determinados países o territorios cuya si
tuación pueda considerarse como análog;,. a la de los Estados a 
los que se hace referencia en el párrafo l del presente articulo 
podrá tamoién, en lo que se refiere a cualquiera de esos países~ 
territorios, cursar una notificación relativa a las excepciones es
tablecidas en el presente articulo y a su renovación. Durante el 
tiempo en que surta efecto dicha notificación, podrán aplicarse 
las disposiciones de los artículos V ter y V quater a esos países o 
territorios. Todo envío de ejemplares desde dicho país o territo
rio al Estado contratante será considerado como una exporta
ción en el sentido de los articulas V ter y V quater. 

ARTICULO V ter 

l.- (a) Cada uno de los Estados contratantes a los que se apli
ca el párrafo l del artículo Vbis podrá sustituir el plazo de siete 
años estipulado en el párrafo 2 del artículo V por un plazo de 
tres años o por un plazo más largo establecido en su legislación 
nacional. Sin embargo, en el caso de una traducción en una len
gua que no sea de uso general en uno o más países desarrollados, 
partes en la presente Convención o sólo en la Convención de 
1952, el plazo de tres años será sustituido por un plazo de un 
año. 

(b) Cada uno de los Estados contratantes a los que se aplica el 
párrafo 1 del articulo Vbis podrá, con el asentimiento unánime 
de los países desarrollados que sean Estados partes en la presen
te Convención o sólo en la Convención de 1952 y en los que sea 
de uso general la misma lengua, en el caso de una traducción en 
esa lengua, sustituir el pl:azo de tres años previsto en el apartado 
(a) anterior por otro plazo que se determine en ·1irtud de ese 
acuerdo pero que no podrá ser inferior a un año. Sin embargo, el 
presente apartado no se aplicará cuando la lengua de que se tra
te sea el español, el francés o el inglés. La notificación de ese a
cuerdo se comunicará al Director General. 

(c) Sólo se podra conceder la licencia si el peticionario, de con
formidad con las disposiciones vigentes en el Estado donde se 
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presente la solicitud, demuestra que ha pedido la autorización 
al titular del derecho de traducción o que, después de haber 
hecho las diligencias pertinentes por su parte, no pudo localizar al 
titular del derecho u obtener su autorización. En el momento 
de presentar su solicitud, el peticionario deberá informar al Cen
tro Internacional de Información sobre Derecho de Autor creado 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

ciencia y la Cultura, o a todo centro nacional o regional de in
tercambio de información considerado como tal en una notifica
ción depositada a ese efecto en poder del Dire~tor General por el 
gobierno del Estado en el qué se suponga que el editor ejerce la 
mayor parte de sus actividades profesionales. 

(d) Si el titular del derecho de traducción no hubiere sido lo
calizado, el peticionario deberá transmitir, por correo aéreo cer
tificado, copias de la solicitud al editor cuyo nombre figure en la 
obra y a todos los centros nacionales o regionales de intercambio 
de información mencionados en el apartado (c). Si la existencia 
de tal centro no ha sido notificada, el peticionario enviará tam
bién copia al Centro Internacional de Información sobre Derecho 
de Autor creado por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

2.- (a) La licencia no se podrá conceder en virtud del presente 
artículo antes de la expiración de un ·nuevo plazo de seis meses 
(en el caso de que pueda obtenerse al expirar un plazo de tres 
años) y de un nuevo plazo de nueve meses (en el caso de que pue
da obtenerse al expirar un plazo de un año) . El nuevo plazo em
pezará a correr ya sea a partir de la fecha en que se pida la autori
zación para hacer la traducción mencionada en el apartado ( c) del 
párrafo 1, o bien, si la identidad o la dirección del titular del de
recho de traducción son desconocidas, a partir de la fecha de en
vío de las copias de la solicitud de licencia mencionadas en el 
apartado ( d) del párrafo l. 

(b) No se podrá conceder la licencia si ha sido publicada una 
traducción durante dicho plazo de seis o nueve meses por el titu
lar del derecho de traducción o con su autorización. 
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3.- Todas las licencias que se concedan en virtud del presen
te artículo serán exclusivamente para uso escolar, universitario 
o de investigación. 

4.- (a) La licencia no será válida para la exportación sino sólo 
para la publicación dentro del territorio del Estado contratante 
en que se haya presentado la solicitud. 

(b) Todos los ejemplares publicados al amparo de una licen
cia concedida según lo dispuesto en el presente artículo, llevarán 
una nota en el idioma correspondiente, advirtiendo que el ejem
plar sólo se pone en circulación en el Estado contratante que 
haya ,ooncedido la l\cencia; si la obra lleva las indicaciones a 
que se refiere el párrafo I del artículo III, los ejemplares así pu
blicados llevarán esas mismas indicaciones. 

(c) Ld prohibición de exportar prevista en el apartado (a) an
terior no se aplicará cuando un organismo estatal u otra entidad 
pública de un Estado que haya concedido, con arreglo a lo dis
puesto en el presente artículo, una licencia para traducir una obra 
a un idioma que no sea el español, el francés o el inglés, envíe 
a otro país ejemplares de una traducción realizada en virtud de 
dicha licéncia, a condición de que: 

(i) Los destinatarios sean nacionales del Estado contratante 
que concede la licencia u organizaciones que agrupen a 
tales personas; 

(ii) Los ejemplares sean destinados exclusivamente a un uso 
escolar, universitario o de investigación; 

(iii) El envio de dichos ejemplares y su ulterior distribución a 
los destinatarios no tengan ningún fin lucrativo; y 

(iv) Entre el país al que se envían los ejemplares y el Estado 
cont,at~_nte se concierte un acuerdo, que será comunica
do al Director General, por uno cualquiera de los gobier
nos interesados, a fin de permitir la recepción y la distri
bución· o una de estas dos operaciones. 

5.-Se tomarán disposiciones a nivel nacional para que: 
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(a) La licencia prevea UJla remUJ1eración equitativa en cor 
sonancia con las normas y porcentajes aplicables a las li
cencias libremente negociadas entre personas de los dos 
países interesados; 

(b) Se efectúe el pago y el envío de la remUJ1eración. Si existe 
UJ1a reglamentación nacional en materia de divisas, las au
toridades competentes harán todo lo posible para que el 
envío se realice en divisas convertíbles o en su equivalente, 
recurriendo a los mecanismos internacionales. 

6.- Toda licencia concedida por un Estado contratante, de 
conformidad con el presente artículo, dejará de ser válida si una 
traducción de la obra en el mismo idioma y esencialmente con el 
mismo contenido que la edición a la que se concedió la licencia 

es publicada en dicho Estado por el titular del derecho de traduc
ción o con sµ autorización, a Ul1 precio análogo al usual en el mis
mo Estado para obras similares_ Los ejemplares editados antes de 
que la licencia deje de ser válida podrán seguir siendo puestos en 
circulación hasta su agotamiento. 

7.- Para las obras compuestas principalmente de ilustraciones, 
sólo se podrá conceder una licencia para la traducción del texto 
y la reproducción de las ilustraciones si se han cumplido también 
las condiciones del artículo V quater _ 

8.- (a) También se podrá conceder UJ1a licencia para la traduc
ción de una obra protegida por la presente Convención, publica
da en forma impresa o en formas análogas de reproducción, para 
ser utilizada por l1l1 organismo de radiodifusión que tenga su sede 
en el tenitorio de l1l1 Estado contratante al que se aplique el pá
rrafo 1 del artículo Vbis, tras la presentación en dicho Estado de 
una solicitud por el citado organismo, siempre que: 

(i) La traducción haya sido realizada a partir de Ul1 ejemplar 
hecho y adquirido de conformidad con la legislación del 
Estado contratante; 

(ii) La traducción se utilice sólo en erni~iones que tengan un 
fin exclusivamente docente o para dar a conocer infonr.a-
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ciones científicas destinadas a los expertos de una rama 
profesional determinada; 

(iii) La traducción se destine exclusivamente a los fines enume
rados en el inciso (ii} anterior, mediante emisiones efectua
das legalmente para destinatarios en el territorio del Es
tado contratante, incluyendo grabaciones visuales o sono
ras realizadas lícita y exclusivamente para esa emisión; 

(iv} Las grabaciones sonoras o visuales de la traducción sólo 
pueden ser objeto de intercambios entre organismos de ra
diodifusión que tengan su sede social en el territorio del 
Estado contratante que hubiere otorgado una licencia de 
este género -; 

(v) Ninguna de las utilizaciones dadas a la traducción tenga 
fines lucrativos. 

(b) Siempre que se cumplan todos los requisitos y condicio
nes enumerados en el apartado (a), se podrá conceder asimismo 
una licencia a un organismo de radiodifusión para la traducción 
de cualquier texto incorporado o integrado en fijaciones audio
visuales preparadas y pu blieadas con la única finalidad de dedi
carlas a fines escolares y universitarios. 

(c) A reserva de lo dispuesto en los apartados (a} y (b), las de
más disposiciones del presente artículo serán aplicables a la con
cesión y ejercicio de dicha licencia. 

9.- A reserva de lo dispuesto en el presente artículo, toda li
cencia concedida en virtud ·de éste se regirá por las-disposiciones 
del artículo V y continuará rigiéndose por las disposiciones del 
artículo V y por las .del presente artículo incluso después del 
plazo de siete años estipulado en el párrafo 2 del artículo V -
De todos modos una vez expirado este plazo, el titular de esta 
licencia podrá p~dir que se sustituya por otra, regida exclusiva
mente por las disposiciones del artículo V. 
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ARTICUW Vquater 

1.- Cada uno de los Estados contratantes a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo Vbis podrá adoptar las siguientes 
disposiciones: 

(a) Si al expirar (i) el período fijado por el apartado (c), con
tado desde la primera publicación de una determinada· edición 
de una obra literaria, científica o artística a que se refiere el 
párrafo :'I,. o (ii) un período más largo fijado por la legislación 
del Estado, no se han puesto en venta ejemplares de esa eq.ición 
en el Estado de que se trate, por el titular del derecho de reprci
ducción o con su autorización, para satisfacer las necesidades, 
tanto del público como de los fines escolares y u.niversitarios, 
a un. precio análogo al usual en dicho Estado para obras similares, 
cualquier nacional de este Estado podrá obtener de la autoridad 
competente una licencia no exclusiva para publicar la edición a 
ese precio o a un precio inferior, con objeto de utilizarla para 
fines escolares y universitarios. Sólo se podrá conceder la !icen

. cía si el peticionario,.según el procedimiento vigente en el Esta
do de que se trate, demuestra que ha pedido al titular. del derecho 
autorización para publicar la obra y que, a pesar de haber puesto 
en ello la debida diligencia, no ha podido encontrar al titular del 
derecho u obtener su autorización. En el momento de presentar 
su solicitud, el- peticionario deberá informar al Centro Interna
cional de Información sobre Derecho de Autor creado por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura o a todo centro nacional o regional de intercam
bio de información mencionado en el apartado (d). 

(b) Se podrá asimismci conceder la licencia en las mismas con
diciones si, durante un plazo de seis meses, no se ponen en ven
ta en dicho Estado ejemplares autorizados de la edición de que 
se trate, para responder a las necesidades del público o a las de los 
fines escolares y universitarios, a un precio análogo al usual en 
ese Estado para obras similares. 

(e) El período a que se refiere el apartado (a) será de cinco 
años. No obstante: 
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(i) Para las obras de ciencias exactas y naturales y ae tecno
logía, este período será de tres años; 

(ii) Para las obras del dominio de la imaginación, como las no
velas, las obras poéticas, dramáticas y musicales, y para 
los libros de arte, este período será de siete años. 

(d) Si el titular del derecho de reproducción no hubiere sido 
localizado, el peticionario deberá transmitir, por correo aéreo cer
tificado, copias de la solicitud al editor c,,yo nombre figure en 
la obra y a todos los centros nacionales o regionales de intercam
bio de información considerados como tales en la notificación 
que el Estado -en el que se suponga que el editor ejerce la mayor 
parte de sus actividades profesionales-haya comunicado al Direc
tor General. A falta de tal notificación, se enviará también copia 
al Centro Internacion3J de Información sobre Derecho de Autor 
creado por la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura. No se podrá conceder la licencia 
antes de que haya expirado el plaro de tres meses a contar de 
la fecha de envío de la copia de la solicitud. 

(e) En el caso de que la licencia pueda obtenerse al expirar el 
período de tres aaí'los, sólo podrá concederse, en virtud del pre
sente artículo: 

(i) A la expiración de un plazo de seis meses a contar desde 
la solicitud de la autorización mencionada en el apartado 
(a), o bien, si la identidad o la dirección del titular del de
recho de reproducción son desconocidas, a partir de la 
fecha de envío de las copias de la solicitud de licencia men
cionadas en el apartado (d), y 

(ii) Si durante ese plazo no se hubieran puesto en cirClllación 
ejemplares de la edición en las condiciones estipuladas en 
el apartado (a). 

(f) El nombre del autor y el título de la obra de esa determi
nada edición habrán de estar impresos en todos los ejemplares 
de la reproducción publicada. La licencia no será válida para la 
exportación sino sólo para la publicación dentro del territorio 
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del Estado contratante en que se haya presentado la sclicitud. 
La licencia no podrá ser cedida por el beneficiario. 

(g) La legislación nacional adoptará las medidas pertinentes 
para garantizar las reproducción fiel de la edición de que se tra
te. 

(h) No se concederá una licencia con el fin de reproducir y 
publicar una traducción de una obra en virtud del presente ar
tículo, en los siguientes casos: 

(i) Cuando la traducción de que se trate no haya sido publi
cada por el titular del derecho de autor ni con su autori
zación; 

(ü) Cuando la traducción no esté en una lengua de uro general 
en el Estado que concede la licencia. 

2.- Se aplicarán las siguientes disposiciones a las excepciones 
establecidas en el párrafo 1 del presente artículo: 

(a) Todos los ejemplares publicados al amparo de una licencia 
concedida con arreglo a lo diSPuesto en el presente articulo lleva
rán una nota en el idioma correspondiente, advirtiendo que el 
ejemplar sólo se pone en circulación en el Estado contratante 
para el que se pidió la licencia. Si la obra lleva las indicaciones 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo III, los ejemplares lleva
rán esas mismas indicaciones. 

(b) Deberán tomarse disposiciones a nivel nacional para que: 

(i) La licencia prevea una remuneración equitativa en consc
nancia con las normas y porcentajes aplicables a las licen
cias libremente negociadas entre personas de los dos paí
ses interesados; 

(ü) Se efectúe el pago y el envío de la remuneración. Si exis
te una reglamentación nacional en materia de divisas, las 
autoridades competentes harán todo lo posible para que 
el envío se realice en divisas convertibles o en su equiva
lente, recurriendo a los mecanismos internacionales. 
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(c) Cada vez que se ponc¡a,'1 en venta en el Estado contratante, 
por el titular del derecho de reproducción o con su autorización, 
ejemplares de una edición de una obra, para responder a las ne
cesidades del público o de los fines escolares y universitarios, a 
un precio análogo al usual en ese Estado para obras similares, 
toda licencia concedida de conformidad con el presente artí
culo dejará de ser válida si la edición está hecha en el mismo idio
ma y tiene esencialmente el mismo contenido que la edición pu
blicada al amparo de la licencia. Podrán seguir circulando y dis
tribuyéndose hasta su agotamiento los ejemplares editados antes 
de que la licencia deje de ser válida. 

(d) La licencia no podrá ser concedida en el caso de que el au
tor haya retirado de la circulación todos los ejemplares de la 

edición. 

3.- (a) A reserva de lo dispuesto en el apartado (b), las dispo
siciones del presente articulo se aplicarán exclusiva.mente a las 
obras literarias, cientificas o artísticas publicadas en forma de 
edición impresa o en cualquier otra forma análoga de reproduc
ción. 

(b) Las disposiciones del presente articulo se aplicarán también 
a la reproducción en forma audiovisual de fijaciones lícitas audio
visuales que incluyan obras protegidas por la presente Conven
ción, así corno a la traducción de todo texto que las acompañe 
a una lengua de uso general en el Estado c;_ue concede la licencia; 
a condición, en todos los casos, de que tales fijaciones audiovi
suales hayan sido concebidas y publicadas con el exclusivo ob
jeto de utilizarlas para los fines escolares y universitarios. 

ARTICULO VI 

Se entiende por "publicación", en los términos de la p~esen
te Convención, la reproducción de la obra en forma tangible a 
la vez que el poner a disposición del público ejemplares de la o
bra que permitan leerla o conocerla visualmente. 



-654-

ARTICULO iTI! 

La presente Convención no se aplicará a aquellas obras , o a los 
derechos sobre las mismas, que en la fecha de la entrada en vigor 
de la presente Convención en el Estado contratante donde se 
reclama la protección, hayan perdido definitivamente la protec
ción en dicho Estado contratante. 

ARTICULO VIII 

1.- La presente Convención, que llevará la fecha del 24 de 
julio de 1971 , será depositada en poder del Director General y 
quedará abierta a la fuma de todos los Estados contratantes de 
la Convención de 1952 durante un período de ciento veinte d ías 
a partir de la fecha de la presente Convención. Será sometida a la 
ratificación o a la aceptación de los Estados signatarios. 

2.- Cualquier Estado que no haya firmado la presente conven
ción podrá adherirse a ella. 

3. - La ratificación, la aceptación o la adhesión se efectuarán 
mediante el depósito de un instrumento a tal efecto dirigido al 
Director General. 

ARTICULO IX 

1.- La presente Convención entrará en vigor tres meses des
pués del depósito de doce instrumentos de ratificación, de acep
tación o de adhesión. 

2.- En lo sucesivo la Convención entrará en vigor, para cada 
Estado, tres meses después del depósito de su respectivo instru
mento de ratificación, de aceptación o de adhesión. 

3.- La adhesión a la presente Convención de un Estado que 
no sea parte en la Convención de 1952 constituirá también una 
adhesión a dicha Convención; sin embargo, si el instrumento de 
adhesión se deposita antes de que entre en vigor la presente Con
vención, ese Estado podrá condicionar su adhesión a la Conven
ción de 1952 a la entrada en vigor de la presente Convención. 
Una vez que haya entrado en vigor la presente Convención, nin
gún Estado podrá adherirse sólo a la Convención de 1952. 
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4.- Las relaciones entre los Estados Partes en la presente Con
vención y los Estados que sólo son partes en la Convención de 
1952 están regidas por la Convención de 1952. Sin embargo, 
todo Estado que sólo sea parte en la Convención de 1952 podrá 
declarar, mediante una notificación depositada ante el Director 
General, que admite la aplicación de la Convención de 1971 a las 
obras de sus nacionales o publicadas por primera vez en su terri
torio por todo Estado Parte en la presente Convención. 

ARTICULO X 

1.- Todo Estado contratante se compromete a adoptar, de 
conformidad con su Constitución, las medidas necesarias para 
asegurar la aplicación de la presente Convención. 

2.- Queda entendido que en la fecha de entrada en vigor para 
un Estado de la presente Convención, ese Estado deberá encon
trarse, con arreglo a su legislación nacional, en condiciones de 
aplicar las disposiciones de la presente Convención. 

ARTICULO XI 

1.- Se crea un Comité Intergubernamental con las siguientes 
atribuciones: 

(a) Estudiar los problemcs relativos a la aplicación y funciona
miento de la Convención Universal ; 

(b) Preparar las revisiones periódicas de esta Convención; 

(c) Estudiar cualquier otro problema relativo a la protección 
internacional del derecho de autor, en colaboración con los diver
sos organismos internacionales interesados, especialmente con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, la Unión Internacional para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas y la Organización de los Estados 
Americanos; 

(d) Informar a los Estados partes en la Convención Universal 
sobre sus trabajos. 
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2.- El Comité se compondrá de representantes de dieciocho 
Estados partes en la presente Convención o sólo en la Conven
ción de 1952. 

3. - El Comité será designado teniendo en cuenta un justo 
equilibrio entre los intereses nacionales sobre la base de la situa
ción geográfica, la población, los idiomas y el grado de desarrollo. 

4.- El Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Director de 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual y el Secreta
rio General de la Organización de los Estados Americanos, o sus 

representantes, podrán asistir a las reuniones del Comité con ca
rácter consultivo. 

ARTICULO XII 

El Comité Intergubernamental convocará conferencias de re
visión siempre que lo crea necesario o cuando lo pidan por lo 
menos diez Estados partes en la presente Convención. 

ARTICULO XIII 

1.- Todo Estado contratante podrá, en el momento del depó
sito del instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión, 
o con posterioridad, declarar, mediante notificación dirigida al 
Director General, que la presente Convención es aplicable a todos 
o parte de los países o territorios cuyas relaciones exteriores ejer
za, y la Convención se aplicará entonces a los países o territorios 
designados en la notificación, a partir de la expiración del plazo 
de tres meses previsto en el artículo IX. En defecto de esta noti
ficación, la presente Convención no se aplicará a esos países o te
rritorios. 

2. - Sin embargo, el presente artículo no deberá interpretarse 
en modo alguno como tácito reconocimiento o aceptación por 
parte de alguno de los Estados contratantes de la situación de 
hecho de todo territorio en el que la presente Convención haya 
sido declarada aplicable por otro Estado contratante en virtud 
del presente articulo. 
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ARTICULO XIV 

1.- Todo Estado contratante tendrá la facultad de denunciar 
la presente Convención revisada en su propio nombre, o en nom
bre de todos o de parte de los países o territorios que hayan sido 
objeto de la r,otiiicación prevista en el artículo XIII . La denun
cia se efectuará mediante notificación dirigida al Director Gene
ral. Esa denuncia constituirá también una denuncia de la Con
vención de 1952. 

2.- Tal denuncia no producirá efecto sino respecto al Estado, 
país o territorio, en nombre del cual se haya hecho, y solamente 
doce meses después de la fecha en que la notificación se haya re
cibido. 

ARTICULO XV 

Toda diferencia entre dos o varios Estados contratantes, res
pecto a la interpretación o a la aplicación de la presente Conven
ción, que no sea resuelta por vía de negociación, será llevada ante 
la Corte Internacional de Justicia para que ésta decida, a menos 
que los Estados interesados convengan otro modo de solucionar
la. 

ARTICULO XVI 

1. - La presente Convención será redactada en francés, inglés Y 
español_ Los tres textos serán firmados y harán igualmente fe . 

2.- Se redactarán textos oficiales de la presente Convención 
en alemán, árabe, italiano y portugués, por el Director General 
después de consultar a los gobiernos interesados. 

3.- Todo Estado contratante , o grupo de Estados contratan
tes, podrá hacer redactar por el Director General, Y de acuerdo 
con éste, otros textos en las lenguas que elija. 

4.- Todos estos textos se añadirán, como anexos, al texto 
firmado de la presente Convención . 
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ARTICULO XVII 

1.- La presente Convención no afectará en nada a las dispo
siciones del Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas, ni al hecho de pertenecer a la Unión 
creada por este Convenio. 

2.- En aplicación del párrafo precedente, aparece una de
claración como anexo del presente artículo . Esta declaración 
forma parte integrante de la presente Convención para los Esta
dos ligados por el Convenio de Bt,rna el lo. de enero de 1951 
o que hayan adherido a él ulteriormente. La firma de la presen'. 
te Convención por los Estados arriba mencionados implica, al 
mismo tiempo, la firma de la mencionada declaración. y su rati
ficación , aceptación o adhesión por esos Estados significa a la par 
la de la Declaración y de la presente Convención . 

ARTICULO XVIII 

La presente Convención no deroga las convenciones o acuer
dos, multilaterales o bilaterales sobre derecho de autor que se 
hallan o puedan hallarse en vigor exclusivamente entre dos o más 
repúblicas americanas. En caso de divergencia, ya sea entre las 
disposiciones de cualquiera de dichas convenciones o acuerdos 
existentes, de una parte, y las disposiciones de esta Convención 
de otra, o entre las disposiciones de esta Convención y las de 

cualquiera otra nueva convención o acuerdo que se concierte en

tre dos o más repúblicas americanas, después de la entrada en 

vigor de la presente Convención, prevalecerá entre las partes la 
Convención o acuerdo redactado más recientemente. Los dere
chos adquiridos sobre una obra en cualquier Estado contratan
te en virtud de convenciones y acuerdos existentes con anterio
ridad a la fecha en que esta Convención entre en vigor en tal Es
tado, no serán afectados por la misma. 

ARTICULO XIX 

La presente Convención no deroga las convenciones o acuerdos 
multilaterales o bilaterales sobre derecho de autor vigentes en-
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tre dos o más Estados contratantes. En caso de divergencia entre 
la5 disposiciones de una de dichas convenciones o de esos acuer
dos, Y las disposiciones de esta Convención, prevalecerán las d is
posiciones de esta última. No serán afectados los derechos adqui
ridos sobre una obra en virtud de convenciones o acuerdos en vi
gor en uno de los Estados contratantes con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención en dicho Es
tado. El presente artículo no afectará en nada las disposiciones de 
los artículos XVII y XVIII. 

ARTICULO XX 
No se permitirán reservas a la presente Convención. 

ARTICULO XXI 

1.- El Director General enviará copias debidamente autoriza
das de la presente Convención a los Estados interesados, así co
mo al Secretario Genera1 de las Naciones Unidas para que las 
registre. 

2. - También infom1ará a todos los Estados interesados del de
pósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o adhesión, 
de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención y de 
las notificaciones previstas en el artículo XIV. 

DECLARACION ANEXA RELATIVA AL ARTICUW 
XVI! 

Los Estados Miembros de la Unión Internacional para la Pro
tección de las Obras Literarias y Artísticas (denominada de aho
ra en adelante "la U rüón de Berna"}, signatarios de la presente 
Convención. 

Deseando estrechar sus lazos mutuos sobre la base de la men
cionada Unión y evitar todo conflicto que pudiera surgir de la 
coexistencia del Convenio de Berna y de la Convención Univer
sal sobre Derecho de Autor, 

Reconociendo la necesidad temporal de algunos Estados de 
ajustar su grado de protección del derecho de autor a su nivel 
de desarrollo cultural, social y económico, 
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Han aceptado, de común acuerdo , los términos de la siguiente 
declaración: 

(a) A reserva de las disposiciones del apartado (b) , las obras 
que, según el Convenio de Berna, tengan como país de origen 
un país que se haya retirado de la Unión de Berna, después del 
lo. de enero de 1951 , no serán protegidas por la Convención 
Universal sobre Derecho de Autor en los países de la Unión de 
Berna; 

(b) Cuando un Estado contratante sea considerado como país 
en vías de desarrollo, según la práctica establecida por la Asam
blea General de las Naciones Unidas, y haya depositado en poder 
del Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en el momento de re
tirarse de la Unión de Berna, una notificación en virtud de la cual 
se considere en vías de desarrollo, las disposiciones del apartado 
(a) no se aplicarán durante todo el tiempo en que dicho Estado 
pueda, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo Vbis, acoger
se a las excepciones previstas por la presente Convención; 

(c) La Convención Universal sobre Derecho de Autor no será 
aplicable en las relaciones entre los Estados ligados por el Con
venio de Berna, en lo que se refiera a la protección de las obras 
que, de acuerdo con dicho Convenio de Berna, tengan como país 
de origen uno de los países de la Unión de Berna. 

RESOLUCION 
RELATIVA AL ARTICULO XI 

La Conferencia de Revisión de la Convención Universal sobre 
Derecho de Autor, 

Habiendo examinado los problemas relativos al Comité Inter
gubernamental previsto por el artículo XI de la presente Conven
ción, a la que va anexa la presente resolución, 

Resuelve lo siguiente : 
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1.- En sus comienzos, el Comité estará formado por los repre
sentantes de los doce -Estados Miembros del Comité Interguber
namental creado con virtud del artículo XI de la Convención de 
1952 y de la resolución anexa a dicho artículo, junto con los re
presentantes de los siguientes Estados: Argelia, Australia, Japón, 
México, Senegal, Yugoslavia. 

2. - Los Estados que no sean partes en la Convención de 1952 
y no se hayan adherido a esta Convención antes de la primera 
reunión ordinaria del Comité después de la entrada en vigor de 
esta Convención, serán reemplazados por otros Estados designa
dos por el Comité en su primera reunión ordinaria de acuerdo 
con lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo XI: 

3.- En cuanto entre en vigor la presente Convención, el Comi
té previsto en el párrafo 1 se considerará constituido de confor
midad con el artículo XI de la presente Convención. 

4.- El Comité celebrará una reunión dentro del año siguiente 
a la entrada en vigor de la presente Convención. En lo sucesivo 
el Comité celebrará una reunión ordinaria por lo menos una vez 
cada dos años. 

5. - El Comité elegirá un presidente y dos vicepresidentes. 
Aprobará su reglamento ateniéndose a los siguientes principios: 

(a) La duración normal del mandato de los representantes será 
de seis años; la renovación se hará por tercios cada dos años, que
dando entendido que un tercio de los primeros mandatos expira
rá al finalizar la segunda reunión ordinaria del Comité que seguirá 

a la entrada en vigor de la presente Convención, otro tercio al 

finalizar la tercera reunión ordinaria, y el tercio restante al fina
lizar la cuarta reunión ordinaria. 

(b) Las disposiciones reguladoras del procedimiento según el 
cual el Comité llenará los puestos vacantes, el orden de expira
ción de los mandatos· el derecho a la reelección y los procedi
mientos de elección s~ basarán sobre un equilibrio entre la nece
sidad de una continuidad en la composición y la de una rotación 
de la representación, así como sobre las consideraciones mencio
nadas en el párrafo 3 del artículo XI. 
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Formula el voto de que la Organización de las Naciones Unid 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura se encargue de la secre
taría del Comité . 

En fe de lo cual los infrascritos, que han depositado sus plenos 
poderes, firman la presente Convención. 

En la ciudad de París, el día veinticuatro de julio de 1971, en 
ejemplar único. 

PROTOCOWl 

Anexo a la Convención Universal sobre Derecho de Autor revi
sada en París el 24 de julio de 1971 relativo a la aplicación de 
la Convención a las obras de apátridas y refugiados. 

Los Estados partes en el presente Protocolo, que también lo 
son de la Convención Universal sobre Derecho de Autor revisada 
en París el 24 de julio de 1971 (denominada de ahora en adelan
te como "la Convención de 1971 "), 

Han aceptado las siguientes disposiciones: 

1. - Los apátridas y los refugiados que tengan su residencia ha
bitual en un Estado contratante serán, para los efectos de la 
Convención de 1971 , asimilados a los nacionales de ese Estado. 

2.- (a) El presente Protocolo se firmará y se someterá a la ra-
tificación , aceptación o adhesión como si las disposiciones del 
artículo VIII de la Convención de 1971 se aplicarán al mismo. 

(b) El presente Protocolo entrará en vigor, para cada Estado, 
en la fecha del deposito del instrumento de ratificación , acepta
ción o adhesión del Estado interesado o en la fecha de entrada 
en vigor de la Convención de 1971 con respecto a tal Estado, de 
acuerdo con la fecha que sea posterior. 

(c) La entrada en vigor del presente Protocolo para un Estado 
que no sea parte en el Protocolo 1 anexo a la Convención de 
1952 entraña la entrada en vigor del Protocolo antes citado para 
dicho Estado. 
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En fe de lo cual los infrascritos, estando debidamente autori
zados para ello, firman el presente Protocolo. 

Firmado en la ciudad de París, ei día veinticuatro de julio de 
1971, en español, francés e inglés, siendo igualmente auténticos 
los tres textos, en una sola copia, la cual será depositada en poder 
del Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. El Director General 
enviará copias certificadas a los Estados signatarios y al Secreta
rio General de las Naciones Unidas para su registro. 

PROTOCOL02 

Anexo a la Convención Universal sobre Derecho de Autor 
revisada en París el 24 de julio de 1 971 , relativo a la aplicacion 
de la Convención a las obras de ciertas organizaciones interna
cionales. 

Los Estados partes en el presente Protocolo, y que son partes 
igualmente en la Convención Universal sobre Derecho de Autor 
revisada en París el 24 de julio de 1971 (denominada de ahora 
en adelante como "la Convención de 1971 "), 

Han adoptado las disposiciones siguientes: 

1.- (a) La protección prevista en el párrafo 1 del artículo II de 
la Convención de 1971 se aplicará a las obras publicadas por pri
mera vez por las Naciones Unidas, por las instituciones especiali
zadas ligadas a ellas, o por la Organización de los Estados Ameri
canos. 

(b) Igualmente el pá1Tafo 2 del art iculo II de la Convención de 
1971 se aplicará a dichas organizaciones e instituciones. 

2. - (a) El Protocolo se firmará y se someterá a la ratificación , 
,ceptación o adhesió!l como si las disposiciones del artículo VIII 
de la Convención de 1971 se aplicarán al mismo . 

(bl El presente Protocolo entrará en vigor para cada Estado 
;,n 1a fecha del depósito del instrumento de ratificación, acepta-
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ción o adhesion del Estado interesado o en la fecha de entrad . 
en vigor de la Convención de 1971 con respecto a tal Estado, 
de acuerdo con la fecha que sea posterior. 

En fe de lo cual los infrascritos, estando debidamente autori
zados para ello , firman el presente Protocolo. 

Firmado en la ciudad de París, el día veinticuatro de julio de 
1971, en español, francés e inglés, siendo igualmente auténticos 
los t res textos, en una sola copia, la cual será depositada en poder 
del Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura. El Director General 
enviará copias certificadas a los Estados signatarios y al Secreta
rio General de las Naciones Unidas para su registro. 

CERTIFICACION 

CERTIFICO que la presente fotostática es copia fiel de la Con
vención Universal sobre Derecho de Autor revisada en París el 
24 de julio de 1971, cuyo original se encuentra en los archivos 
de esta Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repú!>lica Dominicana, a los once (11) días del mes de 
octubre de 1982. 

OCTAVIO CACERES MICHEL, 
Embajador, Encargado del Departamento 

de Asuntos Generales 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y dos ; 
años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vásquez, 
Secretario y José A. Ledesma G., Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

VICENTE ARSENIO CASTILLO 
Vicepresidente, en Funciones de Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE A. CONSTANZO SANTANA, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

Dl\DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16} días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 



-666-

Resolución No. 41, que aprueba el Contrato suscrito entre la Corporación Dominicana 
de Electricidad, el Banco Exterior de España y el Estado Dominicano. 

NUMERO: 41 

G. O. No. 9599, de11ro. de noviembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO: El Contrato suscrito entre la Corporación Dominicana 
de Electricidad, el Banco Exterior de España y el Estado Domini
cano; 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito entre la Corporación 
Dominicana de Electricidad, el Banco Exterior de España y el 
Estado Dominicano, representados ambos por firmas no legibles, 
por medio del cual se establecen los términos y condiciones bajo 
los cuales dicho Banco pondrá a disposición de ia Corporación 
Dominicana de Electricidad las cantidades necesarias para finan
ciar el contrato de compra-venta y los acuerdos suplementarios 
suscritos en fecha 3 de noviembre de 1980 y 31 de agosto de 
1981, entre la Corporación Dominicana de Electricidad y las em
presas Electrificaciones del Norte, S. A., de España y Brown 
Boveri & Cíe., A. G. , de Alemania, cuyo objeto es el suministro, 
transporte maritimo, montaje y puesta en servicio de las sub-esta
ciones Haina, Villa Duarte, Hainamosa y Bonao 11, que ascien
den a un valor total de US$5,933,906.00. Por medio del contrato 
anexo, el Banco Exterior de España concede a la Corporación de 
Electricidad un crédito por un importe de US$3,401 ,720.07, que 
será destinado a financiar parcialmente los bienes y servicios de 
origen español y extranjero y gastos locales del mencionado con
trato . El mencionado crédito podrá ser utilizado durante un pe
riodo máximo de diecinueve (19) meses a partir de la entrada en 
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vigor del contrato y será amortizado por la Corporación Domini
cana de Electricidad en un plazo máximo de cinco (5) años, me
diante un juego de diez (10) pagarés semestrales, iguales y conse
cutivos, siend:> el primero a los seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de la recepción provisional de los trabajos y no más 
tarde del mes veinticinco (25) contado a partir de la entrada en 
vigor del contrato . El crédito devengará un interés único total del 
8.250/0 anual. La Corporación Dominicana de Electricidad paga
rá además al Banco Exterior de España una comisión de gestión 
del 30/0 o (tres por mil) a la fecha de entrada en vigor del Con
venio, así rnmo una comisión de compromiso del 0 .500/0 anual, 
liquidable por trimestre vencido sobre los saldos del crédito no 
dispuesto al inicio de cada trimestre desde la fecha de efectivi
dad del Convenio. Todas las obligaciones asumidas por la Corpo
ración Do~inicana de Electricidad como consecuencia del Con
venio anexo y de los pagarés que sean emitidos, serán garantiza
dos por el Estado Dominicano. Esta garantía deberá ser ratifica
da mediante Resolución del Congreso Nacional ; que copiado a la 
letra dice así: 

INDICE 

ARTICULO 1.- DEFINICIONES 

ARTICULO 2. - FINALIDAD DEL CONVENIO. 

ARTICULO 3.- IMPORTE Y OBJETO DEL CREDITO 

ARTICULO 4.- PAGOS AL SUMINISTRADOR. 

ARTICULO 5.- DURACION DEL CREDITO. 

ARTICULO 6.- COSTE DEL CREDITO. 

ARTICULO 7.- PAGARES. 

ARTICULO 8.- MONEDA Y DOMICILIO DE PAGO. 

ARTICULO 9.- SEGURO DEL CREDITO Y GARANTIAS 



ARTICULO 10.- SUBROGACION EN FAVOR DEL BANCr 
DE LAS POLIZAS DE SEGUROS. 

ARTICULO 11.- SUBROGACION EN FAVOR DEL BANCO 
DE LAS CANTIDADES DEBIDAS AL 
PRESTATARIO EN VIRTUD DEL CON
TRATO. 

ARTICULO 12.- PAGOS POR LAUDOS ARBITRALES DE
RIVADOS DEL CONTRATO. 

ARTICULO 13.- INDEPENDENCIA DEL CONVENIO RES
PECTO AL CONTRATO. 

ARTICULO 14.- AMORTIZACION ANTICIPADA DEL 
PRINCIPAL. 

ARTICULO 15.- INCUMPLIMIENTO. 

ARTICULO 16.- IMPUESTOS Y GASTOS. 

ARTICULO 17.- INTERESES DE DEMORA. 

ARTICULO 18.- LEY APLICABLE_ 

ARTICULO 19.- ARBITRAJE. 

ARTICULO 20.- ENTRADA EN VIGOR. 

ARTICULO 21.- ENVIO DE COMUNICACIONES. 

En Santo Domingo, (República.Dominicana), a los 3 días del 
mes de mayo de 1982. 

REUNIDOS 

De una parte, D. JAIME IGLESIAS FERRER, en su calidad de 
Representante para Centroamérica y Caribe, actuando en nom
bre y representación del BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA con 
domicilio social en Medrid (España), Carrera de San Jeró~imo, 
No. 36. 
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De otra parte , D. JOSE E. FLORENTINO R. , como Adminis
trador General, actuando en nombre y representación de COR-

PORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, con domi

cilio social en Santo Domingo, (República Dominicana). 

Y de otra prute, D. RAMON MARTINEZ APONTE, como Se
cretario de Estado de Finanzas, actuando en nombre y represen
tación del ESTADO DOMINICANO, con domicilio social en San
to Domingo, (República Dominicana). 

Los señalados comparecientes manifiestan y se reconocen 
capacidad mutua para obligarse, en las representaciones que res
pectivame-·te ostentan, y de comun acuerdo, se obligan recípro
camente según e! tenor del presente Convenio de Crédito, regido 
por el articulado que a continuación se expresa: 

ARTICULO l.- DEFINICIONES 

A no ser que expresamente se indique de otra forma, en el 
presente documento y sus anexos: 

BANCO: 

CESCE: 

CONTRATO: 

Significa BANCO EXTERIOR DE ESPA
flA , Carrera de San Jerónimo, No. 36 MA
DRID-14. 

Significa COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SE
GUROS DE CREDITO A LA EXPORTA
CION, S. A. "CESCE ", Po. de la Castellana, 
147 MADRID-16. 

Significa el Contrato de compra-venta fir
mado con fecha 3 de noviembre de 1980 
entre el PRESTATARIO, el SUMINISTRA
DOR y BROWN BOVERI & CIE., A. G., de 
Alemania, y los Acuerdos Complementarios 
de fechas 3 de noviembre de 1980 Y 31 de 
Agosto de 1981, cuyo objeto es el suminis
tro transporte marítimo, montaje Y puesta 
en ~ervicio de las Subestaciones Haina, Villa 
Duarte, Hainamosa y Bonao II al primero 
por los segundos. 
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ENTIDAD 
SUPERVISORA : 

GARANTE : 

GASTOS 
LOCALES: 

PRESTATARIO: 
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Significa el presente documento_ 

Significa la Entidad designada entre el 
PRESTATARIO y el SUMINISTRADOR, 
aceptada por el BANCO y CESCE, que se 
encargue de la supervisión del proceso de 
fabricación , montaje y /o ejecución de las 
obras previstas en el CONTRATO_ 

Significa el ESTADO DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA a través de la SECRETA
RIA DE ESTADO DE FINANZAS_ 

Significa la parte del precio del CONTRA
TO que corresponde a desembolsos a rea
lizar en la República Dominicana como 
contraprestación de bienes y servicios su
ministrados por dicho país_ 

Los GASTOS LOCALES se han de efoctuar 
bajo la responsabilidad directa del exporta
dor español e integrarse, junto con los bie
nes y servicios de origen español, en el 
CONTRATO. 

Significa CORPORACION DOMINICANA 
DE ELECTRICIDAD - Santo Domingo, 
(República Dominicana) . 

SUMINISTRADOR: Significa ELECTRIFICACIONES DEL 
NORTE, S. A. , Po. de la Castellana, 93 l0o. 
MADRID-20. 

ARTICULO 2.- FINALIDAD DEL CONVENIO 

El presente CONVENIO tiene por objeto establecer los térmi
nos y· condiciones bajo los cuales el BANCO pondrá a disposi
ción del PRESTATARIO, las cantidades necesarias para finan
ciar parcialmente el valor del CONTRATO, cuyo total asciende 
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a $USA. 5.933.906., (DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS SEIS), según e! siguiente detalle: 

Bienes y servicios de origen español . . . . . . $USA. 3.035 .798, 

Bienes y servicios extranjeros . . . . . . . . . . $USA. 1269.164, 

Gastos Locales Pesos Dominicanos.. .... . . l.6?.8 .944, 

A título indicativo consideramos paridad !$USA = Peso Do
mmicanb. 

ARTICULO 3.- IMPORTE Y OBJETO DEL CREDITO. 

3.1. El BANCO canee.de al PRESTATARIO al amparo de lo esta
blecido en el Decreto 2294/1979 de 14 de septiembre del 
Ministerio de Economía.Español, un crédito por un importe 
máximo de $USA. 3.401.720,07 (DOLARES DE LOS ES
TADOS UNIDOS DE AMERICA TRES MILLONES CUA
TROCIENTOS UNO MIL SETECIENTOS VEINTE CON 
SIETE), destinado a financiar parcialmente los bienes y ser
vicios de origen español y extranjero y GASTOS LOCALES 
cbjeto del CONTRATO. 

Límite máximo 

3.1.l. Para financiar el 850/0 de los 
bienes y servicios de origen es-
pañol a suministrar ......... .$USA. 2.580.428,30 

3.1.2. Para financiar los bienes y ser-
vicios de origen extranjero ... .$USA. 365.921,77 

3.1.3. Para financiar los GASTOS LO
CALES, sin que en caso alguno 
este importe exceda del 150/0 
del valor de los bienes y servi
cios de origen español .. . R.D. 455.370,-

3.401.720,07 
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3.2. El resto no financiado de la participación del SUMINI" 
TRADOR en el CONTRATO será pagado por el PRESTA
TARIO, a través del BANCO, con fondos ajenos al CONVE
NIO, a la entrada en vigor del mismo, mediante transferen
cia a la cuenta abierta a nombre del SUMINISTRADOR en 
el BANCO, con excepción de la parte correspondiente a 
GASTOS LOCALES que podrá ser pagada por el PRES
T AT ARIO al SUMINISTRADOR en la República Domini
cana. 

ARTICULO 4.- PAGOS AL SUMINISTRADOR. 

Una vez justificado ante el BANCO el pago directo de la par
te no financiada , el BANCO efectuará pagos al SUMINISTRA
DOR, por orden y cuenta del PRESTATARIO, contra presen
tación de los documentos que se indican a continuación: 

4.1. Bienes y Servicios. 

El BANCO pagará por este concepto : 

4.1.1. $USA. 1.262.721 ,46 (un millón doscientos sesenta 
y dos mil setecientos veintiuno con cuarenta y seis) 
a los sesenta dias de la entrada en vigor del CONVE
NIO, contra recibo del SUMINISTRADOR, certi-

ficado de la ENTIDAD SUPERVISORA y acepta
ción por escrito del PRESTATARIO, instruyendo al 
BANCO el pago oportuno. 

4.1.2. $USA. 1262.721 ,46 (un millón doscientos sesenta 
y dos mil setecientos veintiuno con cuarenta y seis) 
a los ciento veinte días de la entrada en vigor del 
CONVENIO, contra recibo del SUMINISTRADOR, 
certificado de la ENTIDAD SUPERVISORA y acep
tación por escrito del PRESTATARIO, instruyendo 
al BANCO el pago oportuno por el total indicado. 

4.1.3. $USA. 420.907,15 (cuatrocientos veinte mil nove
cientos siete con quince) a prorrata de embarques 
contra la presentación de los documentos que sean 
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determínados por SUMINISTRADOR y COMPRA
DOR, los cuales serán detallados en nuevo Adden
dum al CONTRATO constituyendo los mismos au
torización irrevocable del PRESTATARIO al BAN
CO para efectuar los pagos correspondientes. 

No obstante y con independencia de los documen
tos que se establezcan, según el párrafo anterior, el 
BANCO requerirá los que se detallan: 

- Licencia de Exportación. 

- Declaración de Exportación. 

4.2. Gastos Locales. 

El BANCO pagará el importe previsto en el CONVENIO por 
este concepto , contra solicitud del SUMINISTRADOR, 
acompañada de certificaciones de montaje visadas y acepta
das por el Ingeniero encargado de las Subestaciones desig
nado por el PRESTATARIO, con el visto bueno de la EN
TIDAD SUPERVISORA y aceptación por escrito del PRES
TATARIO, en las fechas e importes que a continuación se 
indican: 

4.2.1. Por el 27,950/0 de todas las certificaciones mensua
les que nos sean presentadas en las condiciones ex
puestas, hasta un global de Pesos Dominicanos 409 . 
833,-

4.2.2. A la recepción provisional de la obra Pesos Domi
nicanos 45.537,- contra el acta correspondiente con 
el visto bueno de la ENTIDAD SUPERVISORA. 

4.2.3. Los dólares del crédito necesarios por hasta un má
ximo de $USA. 455.370 ,- (cuatrocientos cincuenta 
y cinco mil trescientos setenta) , para atender el pago 
de los GASTOS LOCALES, serán enviados por el 
BANCO al Banco Central de la República Domini
cana, para que se abonen en la cuenta corriente que 
el SUMINISTRADOR ha de establecer en un Banco 
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en Santo Domingo. El SUMINISTRADOR comun 
cará al BANCO la titulación de la cuenta corriente. 

4.2.4. Caso de que el SUMINISTRADOR justifique me
diante conformidad del PRESTATARIO y acepta
ción de la ENTIDAD SUPERVISORA que ya reali
zó pagos a la República Dominicana por el concepto 
de Gastos Locales, el BANCO abonará al SUMINIS
TRADOR en su cuenta con el mismo, el porcentaje 
que corresponda y hasta el límite fijado , el importe 
que proceda. 

4.3. Los Pagos serán efectuados por el BANCO dentro de los 
quince dias siguientes a la presentación de la totalidad de los 
documentos a establecer y los detallados en la cláusula 4 .1.3 . 

4.4. La responsabilidad del BANCO en la comprobación de los 
documentos que presente el SUMINISTRADOR, se limita
rá a la que se establece en las Reglas y Usos Uniformes de 
los Créditos Documentarios de la Cámara de Co:nercio In
ternacional (Revisión de 1974). 

4 .5 . El BANCO no efectuará ningún pago, o en su caso los su
penderá: 

4.5.1. Si no se han cumplido a satisfacción del BANCO los 
requisitos establecidos en el Artículo 20. 

4.5.2. Si no se ha recibido el importe no financiado , según 
la cláusula 3.2. 

4.5.3. Si ha finalizado el Período de Utilización a que se 
refiere la cláusula 5 .1. 

4.5.4. Si cualquier pago relacionado con el CONVENIO se 
encuentra sometido a arbitraje, según Articulo 12. 

ARTICULO 5.- DURACION DEL CREDITO. 

5.1. Período de Utilización. 
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El crédito podrá utilizarse durante un período máximo de 
diecinueve meses a partir de la entrada en vigor del CON

TRATO. 

5.2. Período de Amortización. 

El importe de! crédito efectivamente utilizado durante el 
período definido en e! párrafo 5 .l. anterior, será amorti
zado por el PRESTATARIO en un plazo máximo de cin
co años, mediante un juego de diez Pagarés semestrales 
iguales y consecutivos, siendo el primero a los seis meses 
del Acta de recepción provisional, y no más tarde de! mes 
veinticinco a partir de la entrada en vigor de! CONTRA
TO. 

ARTICULO 6.- COSTE DEL CREDITO. 

6.1. Tipo de Interés. 

El crédito devengará un interés único total del 8 ;2.50/0 
anual, o el vigente al día de entrada en vigor del CON
VENIO de acuerdo con el consenso OCDE para este 
tipo de operaciones, que se calculará y pagará de la si
guiente forma: 

6.1.1 . Durante el Período de Utilización. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades 
utilizadas desde la fecha de cada disposición y se 
pagarán los días 15 de junio y 15 de diciembre 
de cada año, y al final del período de utilización 
aludido en la cláusula 5.1. 

6.1.2. Durante el Período de Amortización. 

Los intereses se calcularán sobre el saldo pendiente 
del principal del crédito al principio de cada semes
tre , y se pagarán por semes"úes vencidos, en las mis
mas fechas que el principal. 

6.2. Comisiones. 
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6.2.l. Comisión de Gestión. 

El PRESTATARIO pagará al BANCO, a la entrada 
en vigor del CONVENIO, según se establece en la 
cláusula 20.2.4. punto e), una comision de gestión 
del 3o/o (TRES POR MIL) sobre el total del crédi
to . 

6.2.2. Comisión de Compromiso. 

El PRESTATARIO pagará al BANCO una comisión 
de compromiso del 0,50/0 anual (CERO COMO 
CINCUENTA POR CIENTO), liquidable por trimes
tres vencidos sobre los saldos del crédito no dispues
to al inicio de cada trimestre, desde la fecha de efec
tividad del CONVENIO. 

ARTICULO 7.- PAGARES. 

7 .l. Para el Periodo de Utilización. 

7 .1.l. El PRESTATARIO emitirá y entregará en fideico
miso un Pagaré de Principal de Utilización por 
$USA. 3.401.720,07 y un Pagará de Intereses de U
tilización por $USA. 444.350,- con el vencimiento 
de ambos en blanco. El vencimiento de cada uno de 
los Pagarés será insertado por el BANCO si se produ
ce cualquiera de los hechos siguientes: 

a) Que finalice el período de utilización definido en 
el Artículo 5 .1 . y no se hayan recibido los Paga
rés de Amortización a que se refiere el párrafo 
7 .2. siguiente. 

b)Que el PRESTATARIO incurra en un caso de in
cumplimiento no subsanado, de acuerdo con lo 
que se establece en el Articulo 15. 

7 .1.2. El importe real del Pagará de Principal de Utilización 
será la suma de las cantidades dispuestas con cargo al 
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crédito en la fecha en que, en su caso, ocurra cual
quiera de los hechos citados en los apartados a) y b) 
anteriores. El importe real del Pagaré de Intereses de 
Utilización será el de los intereses devengados y no 
pagados hasta la misma fecha, aplicándose como 
vencimiento de los Pagarés, tanto de Principal como 
de Intereses, el de la fecha en que se produzca lo in
dicado en los párrafos a) y ·b) de la cláusula 7.1.1. 

7.2. Para el Período de Amortización. 

7.2.l. El PRESTATARIO emitirá y entregará al BANCO, 
al final del período de utilización, en sustitución del 
Pagaré de Principal de Utilización un juego de diez 
Pagarés de Principal de amortización, cada uno de 
los cuales representará una décima parte del crédito 
efectivamente utilizado. 

La fecha de vencimiento del primer Pagaré de prin
cipal de amortización se fijará conforme a lo indica
do en el Artículo 5 .2. 

7.2.2. El PRESTATARIO emitirá y entregará al BANCO 
en fideicomiso, junto con los Pagarés de principal 
de amortización a que se refiere el párrafo 7.2.1. 
anterior, un juego de diez Pagarés de intereses de 
amortización, de importes decrecientes calculados 
de acuerdo con lo que se establece en la cláusula 
6.1.2. 

Las fechas de vencimiento de los Pagarés de intereses 
de amortización coincidirá con las fechas de venci
miento de los correspondientes Pagarés de principal 
de amortización_ 

7.3. Requisitos que han de Reunir los Pagarés. 

7 .3.1. Todos los Pagarés de principal e intereses a que se re
fieren las cláusulas 7 .1 . y 7 .2. anteriores serán emiti
dos por el PRESTATARIO a la orden del BANCO, 
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en la forma del Anexo 1, y reunirán los requisit 
exigidos por las leyes de la República Dominicana 
para que tengan fuerza ejecutiva ante los Tribunales 
de aquel país. 

7 .3.2. Los Pagarés de Principal y de Intereses de u tilización 
se liberarán y constituirán un título de crédito irre
vocable del BANCO respecto al PRESTATARIO 
desde el momento en que el BANCO establezca su 
importe de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
7.1.1. 

7 .3.3. Los Pagarés de Principal y de Intereses de amorti
zación se liberarán y constituirán un t ítulo de cré
dito irrevocable del BANCO respecto al PREST A
TARIO, desde el momento en que sustituyen a los 
Pagares respectivos de utilización en virtud de lo es
tablecido en la cláusula 7 .2.1 . 

ARTICULO 8.- MONEDA Y DOMICILIO DE PAGO. 

Todos los pagos que el PRESTATARIO o el GARANTE hayan 
de efectuar en cumplimiento de las estipulaciones del CONVE
NIO y de los Pagarés serán efectuados en $USA. a favor del BAN
CO, en su domicilio social, Carrera de San Jerónimo No. 36 MA
DRID-14 (ESPMAJ . 

ARTICULO 9.- SEGURO DEL CREDITO Y GARANTIAS. 

9.1. Seguro. 

El crédito objeto del presente CONVENIO, así como sus 
intereses, deberán ser asegurados por CESCE meiliante la 
emisión de la correspondiente Paliza de seguros de crédito 
comprador. El importe de la prima será por cuenta del 
PRESTATARIO. En cuanto a las regularizaciones de prima 
que pudiera efectuar CESCE hasta la última disposición del 
cré<lito serán por cuenta del SUMINISTRADOR. 

9.2. Garantías. 
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Todas las obligaciones as1mridas por el PRESTATARIO co
mo consecuencia de este CONVENIO y de los Pagarés serán 
garantizados por el Estado de la República Dominicana. Es
ta garantía deberá ser ratificada mediante resolución del 
Congrilso Nacional publicada en la Gaceta Oficial de la Re
pública Dominicana, en donde se evidencie el oonocimien
to del CONVENIO y consecuentemente, de las obligacio
nes en él asumidas. 

ARTICULO 10.- SUBROGACION EN FAVOR DEL BANCO 
DE LAS POLIZAS DE SEGUROS. 

10.1. El PRESTATARIO autoriza irrevocablemente al SUMINIS
TRADOR para que ceda al BANCO los derechos que se de
riven de las Pólizas de Seguro marítimo y de obra qu1; se 
formalicen para prevenir los ¡-iegos en que puede incurrir
se durante el transporte de los bienes o durante su instala
ción donde se ubiquen las Subestaciones. 

10.2. El importe de las indemnizaciones que resultaran de la apli
cación de la cobertura de los seguros se destinarían por el 
SUMINISTRADOR a la reposición de los bienes siniestra
dos, siempre que no haya una deuda vencida pendiente de 
pago por el PRESTATARIO al BANCO, en cuyo caso se 
d,istfaarían a su cancelación por el BANCO. 

ARTICULO 11.- SUBROGACION EN t''AVOR DEL BANCO 
DE LAS CANTIDADES DEBIDAS AL PRES
TATARIO EN VIRTUD DEL CONTRATO. 

11.1. El PRESTATARIO subroga irrevocablemente al BANCO 
en el derecho al cobro de todas las cantidades que el SU
MINISTRADOR hubiera de pagar al PRESTATARIO en 
concepto de penalidades, de conformidad con lo que se 
establece en el Artículo 9 del CONTRATO. 

11.2. Las cantidades que el BANCO pueda recibir como oon
secuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior serán pa
gadas al PRESTATARIO siempre que no haya una deu
da vencida pendiente de pago por el PRESTATARIO al 
BANCO, en cuyo caso se destinarían a su cancelación por 
el BANCO. 
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ARTICULO 12.-PAGOS ·POR LAUDOS ARBITRALES DEF.' 
VADOS DEL CONTRATO. 

12.1. Si ~l PRESTATARIO o el SUMINISTRADOR deciden acu
dir al arbitraje, al menos una de las partes enviará al BAN
CO una copia de las comunicaciones de declaración de ar
bitraje, informándose también al BANCO del comienzo del 
mismo. 

12.2. Una vez enviada al BANCO la información citada en el pá
rrafo anterior, no podrá utilizarse ninguna cantidad pro
cedente de la financiación para pagos relacionados con el 
objeto del arbitraje, excepto cuando se presente una copia 
debidamente autenticada del laudo aibitral favorable al 
SUMINISTRADOR o cuando, de modo previo al pago de 
que se trate, el PRESTATARIO y/o el SUMINISTRADOR 
envíen una copia al BANCO del acuerdo entre ambas par
tes para retirar el arbitraje. 

ARTICULO 13.- INDEPENDENCIA DEL CONVENIO RES
PECTO AL CONTRATO. 

La obligación del PRESTATARIO o del GARANTE de pagar 
al BANCO en la fecha establecida para ello tanto el importe de 
los Pagarés de principal y de intereses, como cualquier otra canti
dad derivada de este CONVENIO, no se condiciona al cumpli
miento del CONTRATO por el SUMINISTRADOR, ni podrá 
alterarse por cualquier reclamación que el PRESTATARIO for
mule o pueda formular contra el SUMINISTRADOR. 

ARTICULO 14.-AMORTIZACION ANTICIPADA DEL PRIN
CIPAL. 

14.1. El PRESTATARIO podrá amortizar antes de la fecha de 
vencimiento toda o parte de su deuda del principal del 
crédito, previa conformidad del BANCO quien fijará en su 
caso las condiciones en que se puede llevar a cabo, siempre 
que le sea comunicado al BANCO con una anticipación mí
nima de sesenta días a la fecha en que pretenda efectuar 
el reembolso anticipado. 
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14.2. La cantidad amortizada anticipadamente se aplicará a la 
cancelación de los Pagarés de principal que tengan los úl
timos vencimientos_ Los Pagarés de intereses de amortiza
ción correspondientes se cancelarán o adaptarán como 
proceda. 

14.3. La ·posibilidad de amortización anticipada del principal del 
crédito se condiciona a que en la fecha en que el PRESTA
TARIO efectúe la amortización anticipada no exis_ta pen
diente de pago ninguna cantidad de principal ni de in tere
ses ya vencidos. 

ARTICULO 15.- INCUMPLIMIENTO. 

15.l. Se considerará que ha ocurrido un caso de incumplimiento 
cuando se produzca cualquiera de los siguientes hechos: 

15.l .l. Falta de pago, de cualquier cantidad que el PRES
TATARIO, o el GARANTE, e. '1a al BANCO en 
virtud del CONVENIO y /o de lo agarés. 

15.1.2. Incumplimiento por el PRESTATARIO o el 
GARANTE de cualquiera de las obligaciones 
asumidas. 

15.1.3. Disolución del PRESTATARIO, cese de sus acti
vidades o cualquier transformación que pueda 
afectar a su forma o naturaleza, siempre que el 
BANCO no haya aprobado previamente cualquie
ra de esas situaciones. 

15.1.4. Cualquier acto o decisión de la República Domi

nicana que impida la ejecución de este CONVE
NIO o el cumplimiento de las obligaciones del 
PRESTATARIO o del GARANTE. 

15.1.5. Suspensión o rescisión del CONTRATO, cualquie
ra que fuese la razón que Jo origine. 
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15.2. Si dentro de los treinta días siguientes a aquel en que oct 
rra el incumplimiento no se hubiera abonado al BANCO 
la cantidad impagada, o no se hubiera subsanado cuales. 
quier otro hecho que hubiera originado el incumplimiento 
el PRESTATARIO o el GARANTE pagará al BANCO : 

15.2.1. El importe de todas las cantidades que , por cual
quier concepto se deban al BANCO. 

15.2.2. El importe de todos los Pagarés de principal cuyos 
vencimientos no se hayan producido, más los inte
reses que correspondan hasta la fecha de termina
ción del plazo de treinta días a que se alude en el 
párrafo 15 .2. anterior. 

15.3_ La suma total de las cantidades a que se refieren los párra
fos anteriores se considerará inmediatamente vencida y pa
gadera, sin necesidad de presentación, protesto o cualquier 
otra formalidad o requisito legal. 

15. 4. La obligación del BANCO de facilitar fondos con cargo al 
crédito podrá cesar de modo inmediato en el momento 
en que se produzca cualquiera de los hechos citados en el 
párrafo 15.1. No obstante, si se corrige el incumplimiento 
dentro del plazo de t reinta días .fijado en el párrafo 15.2. 
el BANCO quedará obligado de nuevo a facilitar desem
bolsos con cargo al crédito en la forma estipulada en este 
CONVENIO. 

ARTICULO 16.- JMPUESTOS Y GASTOS. 

16_1. Serán pagados por el PRESTATARIO todos los impuestos, 
derechos, timbres y cualesquiera otras cargas que sean exi
gidas al BANCO , tanto en España como en la República 
Dominicana, como consecuencia del CONVENIO y/o de 
los Pagarés. 

16.2. Ei PRESTATARIO se compromete a efectuar, sin deduc
ciones de ninguna clase todos los pagos que correspondan 



-683-

por la aplicación de este CONVENIO y/o de los Pagarés. 
Por tanto, el PRESTATARIO se obliga, si pcr cualquier 
circunstancia esos pagos se viesen disminuidos de algún 
modo, a abonar al· BANCO las cantidades que se requie
ran para compensar esta disminución. 

16.3. ill PRESTATARIO pagará al BANCO igualmente todas 
las cargas legales y gastos en que incurra el BANCO como 
consecuencia del incumplimiento del PRESTATARIO o 
del GARANTE de cualquiera de las obligaciones que asu
men en virtud del CONVENIO y/o de los Pagarés. 

ARTICULO 17.- INTERESES DE DEMORA. 

Todas las cantidades que no sean pagadas al BANCO en la fe
cha esrablecida para ello, devengarán intereses al 120/0 anual des
de la fecha en que debió pagarse la cantidad de que se trate hasta 
la fecha en que el BANCO la reciba en Madrid. 

ARTICULO 18.-LEY APLICABLE. 

Este CONVENIO y los Pagarés se regirán e interpretarán en 
todos sus aspectos por las leyes españolas. 

ARTICULO 19.-ARBITRAJE. 

Cualquier diferencia entre las partes de este CONVENIO que 
no se resuelva de mútuo acuerdo, será sometida a arbitraje efec
tuado en Ginebra de conformidad con las Reglas de Conciliación 
y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de París. Los 
árbitros actuarán aplicando la Ley española. 

ARTICULO 20.-ENTRADA EN VIGOR. 

20.l . Este CONVENIO entra en vigor una vez sea debidamente 
promulgado de acuerdo a las leyes de la República Domi
nicana. 

20.2. Sin embargo , su efectividad se condiciona a que se .hayan 
cumplido las siguientes condiciones: 
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20.2.1. Que el PRESTATARIO y el SUMINJSTRADOF 
comuniquen al BANCO la entrada en vigor del 
CONTRATO. 

20.2.2. Que las autoridades españolas y dominicanas ha
yan aprobado el CONTRATO y el CONVENIO. 

20.2.3. Que CESCE haya emitido a satisfacción del BAN
CO y sea efectiva su cobertura, la Póliza de Segu
ros de Crédito Comprador a que se refiere el Ar
ticulo 9. 

20.2.4. Que el BANCOhayarecibidodelPRESTATARIO: 

a) Los Pagarés de utilización a que se refiere el 
Articulo 7 .l. 

b) La garantía emitida a satisfacción del BANCO 
a que se refiere el Artículo 9. 

c) El importe de los impuestos debidos en España. 

d) El importe de la prima del Seguro de Crédito a 
que se refiere el Articulo 9. 

e) La comisión de gestión a que se refiere la cláu
sula 6 .2.l. 

f) Dictamen jurídico de Abogado Dominicano a
creditando al Banco que : 

f-1 Las personas que han firmado el CONVE
NIO, los Pagarés y la Garantía tienen po
deres suficientes para hacerlo, obligando a 
las Instituciones por ellas representadas, así 
como que las obligaciones que se derivan 
para el PRESTATARIO y el GARANTE de 
tales documentos son legalmente válidas en 
la República Dominicana y , en caso necesa
rio, exigible su c,umplimiento en aquel país. 
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f-2 El PRESTATARIO y el GARANTE han 
obtenido autorización para todas las obli
gaciones que sumen en virtud del CONVE
NIO, de los Pagarés y de la Garantía, espe
cialmente para transferir las divisas necesa
rias con el fin de atender el cumplimiento 
de dichas obligaciones. 

20.2.5. Que el BANCO haya recibido del SUMINISTRA
DOR: 

a) Certificado sobre los materiales extranjeros in
cmporados a los bienes objeto del CONTRA
TO. 

b) Documento que justifique la subrogación en 
favor del BANCO de las Pólizas de Seguros a 
que se refiere el Articulo 10. 

20.3. Una vez que se hayan cumplido las condiciones que ante
ceden, el BANCO avisará al PRESTATARIO y al SUMI
NISTRADOR de que se puede iniciar la utilización del 
crédito, sujeto a lo que al efecto se determina en el pre
sente CONVENIO. 

20.4_ El BANCO quedará liberado de su compromiso para faci
litar la financiación objeto de este CONVENIO si las con
diciones previas detalladas en el párrafo 202. anterior no 
se han cumplido para el día quince de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos. 

ARTICULO 21.-ENVIO DE COMUNICACIONES_ 

21.1. Cualquier comunicación que se efectúe en relación con el 
presente CONVENIO, se enviará por correo aéreo certifi
cado o por télex. 
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21.2. Las comunicaciones por correo aéreo serán dirigidas: 

a) En el caso del PRE.STATARIO a : 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

b) En el caso del GARANTE a : 

SECRETARIA DE E.STADO DE FINANZAS, 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

c) En el caso del BANCO a : 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 
Departamento Central de Crédito a la Exportación 
Carrera de San Jerónimo, 36 MADRID-14 (ESPAÑA). 

21.3. Las comunicaciones por télex serán enviadas: 

a) En el caso del PRESTATARIO a su télex No. 4195 
OOELEC. 

b) En el caso del GARANTE a su telex. 

e) En el r.aso del BANCO a su télex No. 27277, a la aten
ción del Departamento Central de Crédito a la Expor
tación. 

Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS 
Y CONDICIONES DEL CONVENIO, LAS PARTES SEÑALA
DAS EN LA COMPARENCIA, LO SUSCRIBEN EN DUPLICA
DO EJEMPLAR DE UN MISMO TENOR LITERAL Y A UN SO
LO EFECTO, EN EL LUGAR Y FECHA UT SUPRA. 
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f 

----e:' V/í!Jl¡L~~~ 
..PonY o: J.'li;m • DEL R y EN NOl lflRE DE J .A 

JlANC3 EX1'trrr.DRJ lJ:C I:SPA~A I S . A. CORPOR.ACJON DOK!kIC.AKA 

ELECTRIClDl<D. 

4'22Z_ 
0~7 

POR Y \Lri NOMBRE DE LA 

SECRETARI~ DE ESTAOO DC F!Nl\NZI\S 

(FSTIIDO VJ:•llNIC1\NO) 

DADA en la Sala de Sesjones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana , a los 
seis días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la [ndependencia y 120c. de la Restaura
ción. (Fdos.) : Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Maria Elena 
Pérez Ferreras, Secretaria; Carlos Bartolomé Lalane Martinez, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiun días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

VICENTE A. CASTILLO PEÑA, 
Vicepresidente en funciones de Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucionei; que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pl,blica 
da en la Gaceta Oficial, para su conocimi<>nto y cumplimiento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta Y dos; años 
1390 . de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 42~ que concede sendas pensiones del Estado a varios servidores de1 Estado. 

NUMER0: 42 

G. O. No. 9599, del lro. de noviembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomlre de la República 

CONSIDERANDO: Que los señores LIC. NESTOR CONTIN 
AYEAR, LIC. MANUEL A. AMIAMA, LIC. FRANCISCO E. 
BERAS, LIC. FELlPE O. PERDOMO BAEZ, LIC. JUAN BAU
TISTA ROJAS ALMANZAR, LIC. JOAQUIN N. ALVAREZ 
PERELLO y DR. JOAQUIN L. HERNANDEZ ESPAILLAT, 
han laborado en la Administración Pública por más de 30 años 
ininterrumpidamente, especialmente en la Judicatura; 

CONSIDERANDO: Que durante sus ejercicios en la Judica
tura se distinguieron por su capacidad y honradez, lo que los 
llevó a ocupar los cargos más altos en la Administración de la 
Justicia; 

CONSIDERANDO: Que no cuentan con los medios econó
micos necesarios para asegurarse una subsistencia digna. 

VISTO : El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del F.s
tado ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO PRIMERO: Se conceden sendas pensiones del Es
tado de RD$ l ,OOO .00 (MIL PESOS ORO) mensuales, a los seño
res LIC. NESTOR CONTIN AYEAR, LIC MANUEL A. AMIA
MA, LIC. FRANCISCO E. BERAS, LIC. FELIPE O. PERDOIY!O 
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BAEZ, LIC. JUAN BAUTISTA ROJAS ALMANZAR LIC 
JOAQUIN N. ALVAREZ PERELLO y DR. JOAQUIN' HER: 
NANDEZ ESPAILLAT. 

ARTICULO SEGUNDO: Dichas pensiones serán pagadas con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de 
la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del, mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. (Fdos.): Jacobo 
Majluta Azar, Presidente ; Rafael Fernando Correa Rogers, Se
cretario; José A. Constanzo, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara -de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. a los vein
tiun días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y_ 
dos; años 1390. de la Independencia 'y 1200. de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

María E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martínez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (2$) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y l20o. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 43, dispone que se declare el 18 de octubre de cada año, como "O)a de Pedr'J 
Francisco Bonó". 

NUMERO: 43 

G. O. No. 9100, del 16 da noviom•ro de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que Pedro Francisco Bonó, Médico, Abo
gado y Patriota, nacido en Sant iago de los Caballeros, el dta 18 
de octubre de 1828; 

CONSIDERANDO: Que como intelectual hizo grandes apor
tes a los estudios sociales y econbmicos; 

CONSIDERANDO : Que su vida fue un compendio de consa
gración en pro de una nación que él propuso fuera dividida en 
Estados en vez de Provincias; 

CONSIDERANDO : Que demostró un alto esplritu de des
prendimiento al rechazar la Presidencia de la República en va
rias ocasiones; 

CONSIDERANDO: Que fue part ícipe en las guerras de Inde
pendencia, en la revolucibn de 1857 y en la guerra de la Restau
ración; 

CONSIDERANDO: Que tal como se hizo con el 9 de Febrero 
declarándolo "Día de Ulises Espaillat", el día 18 de octubre 
debería ser dedicado a la consagración de la memoria de Pedro 
Francisco Bonb 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

ARTICULO UNICO: Que se declare el 18 de octubre de cada 
año como "Día de Pedro Frandsco Bono", y así se realizaría un 
acto de justicia y patriotismo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara ·de Diputados, 
Palacio del · Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzm1m, 
Distrito Nacional, Capital de la RepClb!ica Dominicana, a los 
diez días del mes de agosto" del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente; Juan A. Medina Vás
quez , Secretilrio; José A. Ledesma G., Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio ~el Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintiun dias del-mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de· ' 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

VICENTE A. CASTILLO PE~A, 
Vicepresidente en funciones de l"residente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 

Secretario 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo· 55 
de la Constitución de la Republica; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publica-da er: 
la Gaoeta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) dias del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos;años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 44, que ordena transferencia de Fondm dentro de la Vigente Ley de Gastos 
P!Jblicos para el año 1982 

NUMERO: 44 

G. O. No. 9600, del 16 de novinbn, de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO: Se ordenan las siguientes transferencias 
del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos, para el año 
1982: 

CN>l'IULO 201 
PRESIW-«:IA DE LA R.t.""PUBLICA 

PROGRJU.iA 6 POfBN'l'O ~LU:RO 
Unidad Ejecutorc1 Ref'POnF-able 
Di ,:ecciOO Gener;;,l de 1>1inería e 
;:.:idrocerburoF 

Aet.iviOa<l 1 
Olrllcc:iÓn y Coordinación 

~ 

06 Con!'truCCl.ODt!5 de Obras } 
P1ant.acione~ A;rícolas 100 ,000.00 

450.ooo~qo 
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-11.ctividat1 ..3 
Invef'tlq~-...neft Geol6gic1u• 
y t,r,inerazo 

o6 COnrtrucc:i.onefl de Ol:-r11P y 
Pl.antac:ioneP Agrlcoh1!i' 

LO Det'el!IOOl:cozo Finar:ciero,: 

Actividad 4 
supervi•i6Íi y F'iPcal.ización 
l'iinora 

50,000. 00 
250,000.00 
300 1000.00 

Ol s ervici.o::, Pert>ona1et' 5o 1000.00 

!'T'.OGRI\MA 7 .!:INANC!»~I~'J.O J,. .[9S'!'!'i\JCIO:'<ES 1,500.oco.oo 
--- Unic\aid :E:Jc>cutara Re:!'_oon!'acle 

sacretario Aominif'tretivo fü• l.a 
!'reFidencia 

Aetivid~ 7 
!ne~ac19r.f1l ÓE' .l.2 Viviemie 

1.000,000.00 

Actividad 9 
oficina de DeN!rrollo de la 
COm\Jnidacl 

~ 

oe Aporte::- de capital 

CAPI'IULO 202 

5o0,ooo.oo 

SECRETARIA DE: ESTADO JE füTE:RIO.l Y POLICII\ 

PROGRAMA l /ll)IUNI.STRACJ:00 SUPi¡RIOR 
---- unioae Ejecutora Re:=ponPl!ble 

De!'pacho del Secretario 

Actividad 1 
Di.rccciÓn s:uperior 

~ 

04 tloquinaril!E' y EQ\)ipo::: 
ll IU>i;nacioneF Globa1e,: 

Activiciad 4 
Gobernacioneft Provincia.le:=. 

02 servicio~ No Pcr:=onaleF 
03 t•:ateriale!' y Suminü=trol" 

15,000.00 
1s,ooo.oo 
30 0000. 00 

30,000.00 
1s1000.oo 
"8,000.00 

CA.PI'ruLO 205 
S:::Ciu:TAAiA lE ZSTJ\00 IE i'il~.Al{ZAS 

PrtOGRAl-1A 3 Si:RVlClOS DL RENTAS IN'!r.:RNAS 
---- Unided Ejecutora Ref'ponf'ablo 

Direcc1.6n General <'le Rerit1u> 
Inte-rnaF 

Activic'IOO 1 
olrecci~ 

78.000 . 00 

520,000.00 
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:runci6n 111 

ol Ser\•icios, Per~ale!" 
02 servicio!:' No PersonaleE' 
11 A F.ii;naciC".:'lEIF Glo.c-aleF 

Activicla¿ 3 
~ecauélaciorief' 

02 servicio!' No Per=na1e:c 

PROGRAMA 5 SERVICIOS DE: AOO.ANAS 
- - -- Uni dad EJecutorn ReFponP.ahle 

Dirección Genoral de Aduanaf! 

Actividad l. 
Dirección 

100.000 .00 
25.ooo.oo 
~ 
l.70 000. 00 

0 1 Servicio!" P er!"Onal e• 200,000.00 
0 2 Servicio!" No Per l'Onalee 1331000.00 

-

333, 000.00 

PROGR>J.1A 10 CREDI 'lO PUBLICO 25 ,012 , 795.00 
Unidad Ejecut ora Re~nFab le 
De:-pacho del Di rector General 
de Crédi to Público 

Activ i d ad l 
Dirección Superior 

Función 442 

09 Deuda Pdbl ic.i 25 ,012 1 795.oo 

CAPI TULO 206 
SBCRETARl A DE ESTAOO DE EDJCACION B:E:LLAS ARTES y ct.rL'IOS 

PROGRAMA 6 FOMENTO DE LA CULIDRA Y LAS 288, 5 32.00 
---- BELLAS ARTES 

Unidad Ejecutora Re~n1"aDl.e 
Sub~ecretaria de Asuntos 
Cul.turale:o 

Actividad 2 
En~i'ianza 

FUnc i6n 221 

0 1 serviciOl" PerE=On alep. 

CAPI'IULO 207 
SECRETAAII\. DE ZSTAOO DE S ALUD Pt.18LICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

PROGRAMA l AD!iilUSTRAC:101'{ SUP~OR 
---- Uniciad i:jecutora Re!"pOn~ab.le 

De:-pacho c:\el. Secretario y 
SUb:aecr~ta rio de L:a:tado 

Activicli,d l 
Di r ección Super ior 

F'l.mc1611 223 

02 servicio!' No Per= naleF 
11 A.flif¡¡nacioncz,. Globales 

150.000.00 
60 , 000.CX) 

210.000.CX) 

45S.ooo.oo 
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P,ctiviéiacl '-" 
Dirección SUp•r1or Oe 
11.~11to!' Aami::'liip:trativo!' 

I\mcic5n 223 

0 2 servicioF No Perroooalel' 245 000.00 

PROGPJ!J-:.I+. 2 Sc:Rvrc:ms o,;: .;'\POYO ADl-!IlTISTRATI\l'O 138.000.00 
---- Unicl¡,d Ejecutora R.e~on:oabl e 

Def'pacho ele l a S\.h<ecre taría 
Aélrni.ni,: t r ativa • 

S\ll:prograrne 1 
servicio!' Adiniriipt.rativo:-

1\ctividad 2 
AOlllini:¡,tración RecurPO!' 
?inancieroE 

FUnción 223 

03 Mé!ieria1el!' y sumini!'tro11 138 1000.00 

Pit0Gi{AJ-::A 3 Si:RVJ:CIOS DE APOYO TECNICO . B13,940.00 
--- - UniOacl Ejecutora i'e~n!'ai-le 

Sub!"ecretar ín t\e P lanificación y 
De::iarrollo 

sut-orograma 1 • 
Servicio!' #cnicoE> y ?Lanific eci6n 

Act.i-vil'!ad 5 
Proyecto:!' C::r:pec!.ele~ 

Función 223 

01 Servicio!" Per~nale::= 
03 T.aterialPI!' y Sullliniptros-

534,240.CO 
279, 700.00 

FRO;:;P,AI•::-. E- s::lVJC.:iOS D~ ;.s!S'IZ~CIA SOC1.ttl. 
---- t inic~ac . ..:jecutorii rte!'ponf'abl.e 

.3vi'E>ecrl:'tarl z e~ A:=i1<tencia social 

Sll!..'nro::.rarna 2 
i5fi-i;'"CCion óe Serv1.c1.o~ 
Atais>tenciale~ 

.:\c':.ivi(at'I 10 
;..~i;~encia a Pro;rema~ cie JuventudeF 

:'unción 224 

rrnANCI AM1c::r.TO A INSTI'!OCl:ONES 
Unici.ad Ejecutora Re~nF":'ble 
oe~acho del Sub!'eCretarJ..o de 
!:::octado 

Actividad 1 
11,Fti tuto Nacional ele IIJJU-"" 
Potable y Alcen tarillacdoft 

F1.mci6n 221 

oe .11p0rteE- de Capi tal 

C-2,585.00 

1.,000.000.00 

4 2,585.0C 

1.000 .000 . 00 



- 696 -

CAPI'l\JLO 208 
SECR?...,,s.R:IA CE ESTADO OC DEPORTZS . EDJCACtOi.J ITSICA Y iECRLACIO~ 

ADMINI.STRACION SUPERIOR 
Unidad Ejecutora Re~onPBble 
DeFpacho c'lel ,Secretario 

ACtividad 1 
Dirección superior 

FUnción 222 

02 Servicio10 !Y0 Per:eonalc.t< 

Actividad 2 
Ac'lminiFtraci6n y FinanzaF 

Función 222 

02 servicio!I No PerE,OnaJ.e!' 

301000-00 

100,000.00 

~ FOMENTO DEL CEPORTE Y RECREACIOI~ 
uniclad Ejecutorl!I Re:.:<pOnRble 
DePpzicho 081 Subsecretario Tknico 

Actividad 3 
c0Tlento y De!<arrol lo 
dl!'l Deporte!' 

?U.,ción 222 

al servicio!' Per!=OnalcF 
02 Servicio!' 110 Per:!."Onale!' 
O( ::agui.naria.t< }' ~ipoP 

1'~tividac5 4 
DE>l<arrollo di!' la Recreación 

65,000.00 
60 ,000-00 
60.000.00 

iH'1ooo.qg 

03 1,,aterü1les: y Sumini!"tro.!< ~.,.tQ00-00 

Actl.vidaa 6 
Medicina Deportiva 

03 Jiateriale!' y SUm.1.01.FtroF 60,000.00 
04 1-!aquinario,!' y :C:quipor- 45,000.00 

Actividad 7 
Capaciti11ci6n Tknica De¡:,ortiva 

02 Servicios- NO Pec!"Onalc.!" 

• ¡.~~T::i<U>li:N"IOS 
n:..: l.NS'T.JU.AClO!'i"~S 

tora ReE<pOnt>;,ble 
DeFpacno élel Oirectoi 

ACtiVJ.óaét 3 

1os1ooo.oo 

35,000.00 

conptruccioo&F y Reparacione~ de ObraP 

130.000.00 

575.000.00 

315,000.00 
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!'lmci6n 222 

Oó Con:=trucciont-:- de OC'ra.!l y 
Plant.acionoF AgrícolaE 315,000.00 

CAPI'IDLO 210 
SECRETARIA DL ESTAOO D'.;; .'~GRICULTúP.A 

=i.2~ >J.}..:l.,HSTK.~IOi.;;: SUPERIOR 
Uni<'iaét Ejecutora Re!";xm:oable
De:e~echo c":el Secretario de ::;~t:,00 

Activiciaél l 
5ireccionSuperior 

:?IJnción 331 

01 Servicio:- P1:>r~aJ.e1= 
02 Serviciot> No ?er~ale!" 
03 :.;atFricüe1= y S1,nnini1=tro1= 
Q.l! ;.;aquinarill.!l y Equipo1= 

::ctivic'iac'i 2 
~r"0~r"~i'ci6n .St>e::Orial 

5o,ooo.oo 
210,000.00 
360,ooo.oei 

75 .ooc-.oo 
740,000.~ 

C2 Servicio!' ?~o Per:=onaleF 90,000,00 
03 Eateri2'leF 1' sur.iini1=troF _5C,OOO~QQ 

FROGRAMA 2 Oí::S/1.RROLLO DE I.A PROOOCCION, 
Fll'<A~CIAMIEIVTO Y MERCADEO 

_!40,000~ 

Uniciad Ejecutora Re~m•able 
Sub:=ecretario de E1=tado de 
Producci6n Agropecuaria y Nercedeo 

.Actividad 9 
centro -de Venta:- ~ Mat erialef' 
1\gropecuarioF 

-02 Se rviciof' No Per1=on a le1> 25,000.00 
03 Materiale!I y sumin ii:>-troii 150.000 . 00 
06 Con!='truccionc!=' ele ObraF y 

Pl.antacionep Agrícol.a¡c, 25,000.00 

PROGR.4MA 5 FINANCIAMIENTO 11. H:STI'IUCJOL~ES 
Uni.ood E j ecutora Re!<p On!<able 
Def'fiá~ho c:!el SCJcretario de E!'tado 

Actividad 8 
Corporación de Sabaneta 

FUnción 332 - 339 

06 11.pon:.e!' ele Capital. 

1\Ctl. Vl.Óaé! 10 
FE D 11. 

Función 331 

07 Apor!:.et: Cori:iente:!' 

soo,000.00 

l S00,000.00 

200 .000.00. 

2,000.000.00 
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C,'~!'!"'_"\JLQ 2.11 
S:S.CRETAA!;\ o:: i:.S'..'-'.OOD-~Pv:::L!C.r~~ _CO!:U!:!C.\';!u . :.S 

?l'!OG?.A;;~ 3 03.~ lE VllU.:iD.ów 

PROGRAMA 7 

UniciaC' Ejecutor., rce.!"_;>on:,able> 
!)e1'p2ch0 ót>l Su~l'ecreti'l:!"io 

Activiaac'I -" 
Co:i :,~rucclone!" ~ i-:antenirm.en~o tiE
C~ra:, Portuaria!" 

Fu;,ci6n 335 

:::fü::-' IC~ C!C,~;:,5 
Unióac.'l !:j~ora :S.e:,po11:,a!:'lc
Oe!=pi'IC':!0 <'el Sui-!=ecret.ario 

.J.ct.ividac'i 2 
con,. tructione:, y rtepa:!"acione,r 

~ill 

06 ConptruccioneF de O:t-ra!= y 
Plantacione1= Agrícola:,. 1 400 1000.00 

FINAi."lCIAMIEN'ro A Ii'l'STI'i\.lCIONES 
Unidad Ejecutora il.e.!=pOnFable 
De~acho del Secretario 

Actividad 1 
I\Utoridad Portuarj a Dominicana 

Función 335 

07 l\p0rt8!' Corrientep 500.000.00 

CAPI'IULO 201 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PROGRAMA 1 OIRECCJON SiJPERIOR Y ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO 
Unidad ?;jecutora Re~nFable 
Oficina del pre.:!"ia90te y Secretario 
Adrninü•trativo 

Activiélad l 
Oireccl..Ón y 1\cl'lU.nistración 

Ol Servl..Cio,= Per:oona1e2' 
02 servicioP No Per~nalep 
03 M.ateri11lcl' y Suminil!'-trol!'-
07 A¡)orteF Corriente:,: 
1 1 Atiignacione~ Globale.:o 

1.299,076.oo 
239. 373.00 
176,521.00 
653,600 .00 

3 .637,362.00 
6,006,012.00 

5 .27 7 ,0C 

1,L{iO ,O00.00 

soo.000.00 

41 863,852.00 

6 ,193. 347.oo 
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ActivJ,.Oad 3 
Pr0'l\OC'ion i• Eiene!"tclr de l o !' 
RiñoF 

01 Servicio!' Per:;.onalet> 167 , 335.00 

CI-.PIW-...0 202 
SSCR.:.""TAAIA O: i!STJ'JXl JE l1'T.:::R!U1t \.' PCL!C!A 

OilOi:1-: PUSLICO 
Unidad i:jecutora ~e:;:.;x,n!'~hle 
Policía tlaci onal 

i~tivi'3acl l. 
Servicio!" Policiale~ 

Función 112 

01 servicioE Perf'Of>aleE 
02 Servicio!" üo per=nale11 
03 Materiale!' y SUrnini::t.ro!" 
04 t.1aquinari.u• y i:<;!ui po:<-

Actividacl 2 
Control de Trán!'-i to y Carni.nop 

FUnci6n 112 

Actividad 3 
servicioP r-iédico> 

~~ 
01 Serviciof' Por!"on al.e.F 

1,162.500.00 
347. 766 . oo 

3,075,000. 00 
1:zs,000.00 

4,710,268.00 

580,640. 00 

~u'1.A.r.a\ 4 FI!'lA."!CIAt'::I ~"'IO A Il{ST!ruCTOh~ 
Unió-,:! Ejecutora Rc~npable 
DeP;,cte:10 (!el Secretario óe E,:tado 

07 Ap:irt:Pr corr iente:;:. 1 ,sao .000 ... 00 

~=~•';t:,O.:~ 1 A!J:·=,:I~O:'i SJPL.tIOR 
Uniéiac'i Zjecu t ora F.c>~n~C'!• 
Dc''";"aCho c:iel . secr a-tario de :?Ptado 

S.45 4 .620.00 

1. !'-00 .000.00 
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i\ctiv.1.c'Ml 1 
B:.recc-1.Ón y Coorc'inaci6n 

01 servicio!' Per~nale!' 
02 servicio:> No Per:=-oneles> 
03 r-~ateria1e::i y suminiFtrop 
O<:. Maqi.linaria!I y Equipo!' 
06 COll!ttruccione.!< éle 01.'raF y 

Plantacione!" Agrícol&P 
07 Aporte!' corriente!" 

Actividad 2 
En!"ei"!ani-,a Vocacional 

F\Jnci6n 221 

493.000.00 
1 65,000.00 

5 ,350, 458.00 
68,000.00 

S0,000 . 00 
3,250 000.00 
9; 376,458.00 

02 servicio:P- NO Per:=-onl!ll&F 362,000.00 

03 Nat.erü!lep y SUmini!'tro!' ~~3:~-~ 

Actividaa 3 
E.clucaciÓn H.i..li tar 

Función 113 

03 Hateriale!' y SumJlü•tro!' 153,000.00 

Ac-i:ividad 5 
servic-1.of' 1-iéeicoF 

FUnci6n 223 

01 Servicio!' perf'ona1ep 
03 1-:aterialeF y SUminiptrol" 
04 1-íaquimiriaf' y ;:quipOF 

143.000.00 
6-U,5oo.OO 

12,00º=.QQ 
79b,500.00 

PROG~ ... v.A 2 I2FE"a:':SA 'lS?~'i'RI: 

~ 

Uni~af. Sjecutora .:,;e~n!'at:le 
Zjército !-.acionzl 

Ac'"..i.vi(;ac"; 1 
Servicio!' "ck!. .::Jérc::. to 

¿!..mc,ióri 113 

01 SeorvicioF Per.!>Onale!' 
03 l✓.a"terialeF r Sumini,.-troF 
04 r-:aquinariap y Equipo!' 

DEFENSA i·lAVAL 
Un idad Ejecutora Re~n~able 
·•:arin.e de Guerra 

ltetividat' l 

7 10.CCC.C.,C. 
2. 234,oco.oo 
~~Q<..::<2.:..º2 
}.1 ... ::.~~ 

Servicio de la r~.arina de Guerra 

3, l.66,000.0C 

2,149. 790.00 
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Función 113 

Ol ServicioE- Perf'onaleE-
02 serviciof' No Per:=,onaleE-
03 MaterialeE- y suministroe-

Actividad 3 
Educaci6n Naval 

Función 113 

ol servicioE- Pere-ona1.eE-

DE:?ENSA AEREA 
Unidad Ejecutora Re!=pon::sable 
rUerza A~:!"ea Dominicana 

Actividad l 
servicio de la Fuerza 11.érec1 

Función 113 

ol Servicio1:- PerE-onalee-
02 servicio!!" No Personalee-
03 11aterialeE- y suminiE-troE-
04 Maquinarias y E.quipos 

903,000.00 
31. 790.00 

1,173,000.00 
2,107. 790.00 

492,000.00 
265,000.00 

1,026,000.00 
85,ooo.oo 

1,868,000.00 

CAPI'IULO 204 
SECRETARIA D:C: ESTllDO DE RELACIONES EXTERIORES 

SERVICIOS INTERKACIONilLES 
Uniclad Ejecutora xes.panE-able 
De:;,pacho ael secretario óe E!=tado 

Actividad 4 
serViCioE- Diplomáticos 

runción 114 

ol servicio:: PerronaleE-
02 Servic.ioe- No PerE-onalef' 
03 llateria1e~ y surniniE'troE 

Actividad 5 
RelacioneE' ConP11lareE' 

Función 114 

21,000.00 
355,679.00 
~15 1 567.oo 

~ 

02 Servicios No PerE'onal.es 112,193.00 
03 H.ateriale~ y SurninistroES 8,000.00 

~ 

CAPI'IULO 205 
SECili:TARIA DE r:STAOO DE fiNAi.'i!ZAS 

PROGRAMA 7 ADMINISTRACION PROPl:CDADE.:S Dc:L 
ESTllDO 
Unidad Ejecutora Re!=pOnE'able 
AdrniniEStración General ae BieneE 
NacionaleE= 

l.,865,000.00 

139_00 



Activid~ 1 
Diceccion 

FUnción 1.1.3 
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05 Adquisición de Inmueble:-- 800,000.00_ 

C.'\Pl'iULO 206 
SECRE"D.R!.A DE ESTADO m: EDUCACIOa , i3ELLAS AR'l'c:S Y CIJL"IOS 

~ EOOCACION PRIMARIA 
Unidad Ejecutorll Ref'pOnf'.ac'le 
Dirección General de Educaci6n 
Primaria 

~tiviélad 1 
Dirección y Coordincición 

Función 221 

01 Servicio!" Persooal.e~ 

1\Ctividad 2 
Enf<Ci'iaIJZ:ll 

Función 221 

533,ooo.oo 

01 Servicio:,: Per~ale!" f.30,ú3!?.0C 
06 COnr<truc::::-icne~ óe 01:-ra~ 

y Plantacionei!?- J..-;¡rícolae 850,000.00 
~00 

~ EOOCACIOO MED! /1 
Unidiid Ejecutora Rei!?-pon:;:.zibl e 
Dc'~¡,cilo del Sut-recretario 
T~cnico 

Sut?roqrama 1 
Ec'.lucad.6n secundarii!! 

ACtl.Viélad 3 
RefonM Ecucación Media 

Función 221 

01 servicio:,: Pcr=nalef' 

SuborOGTI'!'flé' 2 
Forrnaci6o, Ca;,aci tación y 
Perfpccionamienito del J.lagiPterio 

Activióac! 2 
Formación c5el :-;ae!"tro 

Función 221 

ol servicio!" pcr~nal o!" 

suboroqra:na 3 
Boucl!lci6n Í'Jcnico Profef'ional 

60,000.00 

2,013,039.00 

358,ooo.oo 
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~~J.;. 4 :!:OOCAC!O.i r • ' /iDlf"i..TOS 
Unic:lac.' :!:jE'CUtor2 Re~f'able 
Dirección Generc!1 ee 3ooci!cién 
cic AC.':ultoF 

ActiviC,~ 2 
i:':n::c>J"ian2a 

F\mción 221 

01 SC>rvic:io.P PerFonale@ 

2.•!2E&"g_:,_Ll PP.OGKi'1.!•:Acro:, I: !.~•.:---_sTIGl!c1m 
Si:.:WR!l,L 

115 ,000. C'O 

L1n1t!lf E jec1Jtora 3.ef'.=i"l:sahle 
D!reccl6n ,:;eneral rle- i'lc1l'le.i¡¡¡ien to v 
F!:"E'AJ?U<'flt:0 • 

Ac-tivie.ad l 
Dirccci.Ón ),º CoorOi11itci.ón 

Función 221 

01 Servicio!" Per:-on~el' 

Activil!led 2 
Programación sectorial 

Función 221 

01 servicioF Per=nal.es 

Actividad 3 
Inver,tigacione:!' Eélucativaf' 

01 sc-rvicioF PerFonale,p 

PROGRAMA 7 E[XlCACIO!i FISICA ESCOI..A..~ 
Unidad 2jecutora Re:::ponf<ahle 
Dirección Genera1 de Educación 
i?Íric2 C:i=colar 

ACtividaó 2 
F.n:a:eftari,:a Educación FÍFica 

Función 221 

01 serviciot< PerE'Ooales 

J7o,ooo.oo 

PROGRAMA 8 ?!.Nl\.t~IAAIE?.'1'0 A I!xSTI'ItlCI.Oi>i:S 
unidad i jecutora Re~nFa:t:le 
DEtepacho del. Secretario ile i:Ftado 

l\ctivic!s<'I 6 
colegio!' e In!"tituc:i.o,Je!" Fr:1.·,1<lCO.!' 

Función 221 

07 Aporte!' Corriente!' 375,?00.00 

11s,ooo.oo 

8o9,ooo.oo 

66,000. 00 

375,000.00 
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C,.1PT'ruLC 20/ 
SLC:?.3':'J...:"!¡~ o... e.5'.!'J.OC DL s.~D ?ti.3Lic.; ':.' ;;s~S'.!'"L.lCH, SOC'i.~.1. 

FROGAA!Y, 4 S!:RVICIOS Dl n!:C'I\JS .!,. P.:RSO~:~s 
Unil'.'aéi :::jec1Jtora .:(e~n,.at,le 
sul.-pecretaria c'e stluci 

SUbror.r~a 2 
Dirección 6e lo:e .serv1.c10F 
D:.recto~ 1! PerRJili!:!!' 

Activif.i!!C: 3 
k"tcri c:i.ón ~:,ic., üri:-cm;:, t,i~ecta 

FUoci6n 223 

sutproc¡rama 3 
SalucJ Rural. 

Actividad 2 
Atenc:i.Ón Rural. Di:::perfla 

01 ServicioF PerPOna1ee 

CAPI'lULO 210 

1,216,964.0Q 

SECR.c.""'TAIUA DE ESTADO DE AGRlC't.Jl/IURA 

~ FIUANCIAJ-~n:wro A UlS"l'I'IUCIONE§ 
Unidad Ejecutora Re!'pCnl"able 
De!"J)echo del secretazio de utado 

Actividad 2 
Inp.tituto Nacional de RecurPO~ 
liicldulicof' 

~ 

07 /\porte~ Co1.·riente~ 

CAPrIVLO 211 

659,000.00 

4,230,!"JM.Ou 

65!il,OOO. OO 

S5:CRETAR.11\ DE ESTAOO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICJICIONF.S 

PROGRAl".A 6 Ti:':LECOMUNICAC:IONES Y CORREOS 
Unidad Ejecutora Re!=p<>nr<al:1.e 
ne,opacho del Subi-ecretario 

~!~10: ~ Correoe 

F\lnci6n 337 

02 serviciOP No Per=nale!!= 

CAPI'IULO 301 
PODER JUDICIAL 

~ ADHl!fISTRACIOlf DE JUSTICIA 
Unidad Ejecutora Re!=p<>nr<ahle 
SUpre~ corte de Ju!'"ticia 

Activi~l'l. 2 
Apelación 

Función ll.2 

01 Servicio!' Por~onales< 

147 , 000.00 

147 ,ooo.cxt 

1s5,6!i15.oo 

54, 175 . oq 



Actividad 3 
~eJuE-ticia 

Ol ServicioE- Per=nalee 

ACtividad 4 
sanellfllicoto y R9gif'tro ele • 
Tierra 

01 SE'rviciOfl 1-'0rrooale!> 14,825.oo 

41,863,852.00 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lqs tre
ce días del mes de octubre del ·año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la lndependencia y 1200. de la Restauración_ 
(Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Maria Elena Pérez 
Ferreras, Sec,etaria; Carlos Bartolomé Lalane Martinez , Secreta
rio. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro d!as del mes de 

noviewbre del afio mil novecientos ochenta y dos; .años 1390_ 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA AZ.AR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 
Secreta1io 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repl.tblica Domin.icana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República; • 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento'. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dorrtinicana, a los ocho (8) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 45, que ordena a la Tesorería Nacional la emisión de una serie de sellos posta
les ordinarios conmemorativos del Primer Centenari o del Municipio de Mao, Capital 

de la Provincia de Valverde. 

G. D. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República Dominicana 

NUMERO: 45 

CONSIDERANDO: Que en 1882 fué exaltada a la Categoría 
de Común la laboriosa comunidad de Mao. Instalándose su pri
mer Ayuntamiento el 25 de noviembre de ese año; 

CONSIDERANDO: Que los Municipios de Mao, Esperanza y 
Laguna Salada que conforman la progresista Provincia de V alver
de se aprestan a celebrar con júbilo y esplendor tan significativa 
efemérides; 

CONSIDERANDO: Que es justa su aspiración de compartir 
con todo el Pueblo Dominicano esa fecha mem arable; 

VISTA: La Ley No. 2461, de fecha 18 de julio de 1950, sobre 
Especies Timbradas. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se ordena a la Tesorería Nacional la emisión de una 
serie de Sellos Postales Ordinarios conmemorativos del Primer 
Centenario del Municipio de Mao, Capital de la Provincia de Val
verde, que se conmemorará el 25 de noviembre de 1982, de las 
denominaciones de l, 2, 5 y 7 Centavos de Valor Facial cada una, 

en Cantidades de 100,000 Sellos en cada denominacibn. 
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Art. 2.- El diseño de estos Sellos representará slmbolos alegó
ricos del Municipio de Mao y de la Provincia de V alverde con las 
dimensiones, colores y demás complementos que determine la 
Tesorería Nacional. 

Art . 3.- Los Fondos que se recauden por concepto de venta 
de los sellos cuya emisibn autoriza esta Ley ingresarán al Fondo 
General de la Nacibn. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis 
d!as del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraciqn. 
(Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Mana Elena Perez 
Ferreras, Secretaria; Carlos Bartolomé Lalane Martinez, Secreta
rio. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restáuracibn. 

JACOBO lVIAJLUT A AZAR, 

Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 

Secretario 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 

Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) d!as del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y cios; años 1390 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Res. No. 46, que aprueba el Contrato de Préstamo No . 679/SF-0R y sus anexos, suscri• 
to entre el Estado Dominicano y el Banco Interamerican o de Desarroll o (BID). 

NUMERO: 46 

G. O. No. 9600, del 16 de noviembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO: el Contrato de Préstamo No. 679/SF-DR, y sus ane
x os, suscrito en fecha 23 de septiembre de 1982, entre el Estado 
Dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

RESU ELV E : 

UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. 679/SF-DR 
y sus anexos, suscrito en fecha 23 de septiembre de 1982, entre 
el Estado Dominicano, representado por su Embajador, Repre
sentante Especial, Señor Carlos Despradel, y el Banco Interame
ricano de Desarrollo (BID), representado por su Presidente, Señor 
Antonio Ortíz Mena, mediante el cual éste último conviene en 
prestar al Estado Dominicano la suma de treinta y seis millones 
quinientos veinte mil dolares (US$36,520,000.00). Dicho monto 

podrá ser retirado y usado, de acuerdo a las disposiciones del 
Contrato, para financiar un programa de crédito agropecuario 
destinado a pe queños y medianos agricultores y ganaderos, a fin 
de aumentar la producción y mejorar la productividad en el sec
tor agropecuario del país. Los créditos de este préstamo podrán 
destinarse a la compra de maquinarias y equipos; ganado repro-
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ductor; insumos técnicos y cultivos temporales. Además, se fi

nanciarán inversiones destinadas a aumentar la producción y me
jorar las condiciones de vida y de empleo de aproximadamente 
6,800 productores agricolas y 1,400 productores pecuarios. El 
Préstamo mencionado será reembolsado a más tarda·r el 23 de 
septiembre de 2022, mediante 60 cuotas semestrales consecuti
vas, la primera de las cuales, deberá pagarse el 23 de marzo de 
1993. Los intereses serán a ~zón del lo/o anual hasta er 23 de 
septiembre de 1992 y del 20/0 anual desde esa fecha en adelan
te; que copiado a la letra dice así: 

Préstamo No. 679/SF-DR 
Resolución No . DE-232/81 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(Programa de Crédito Agropecuario)_ 

23 de septiembre de 1982 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el dla 23 de septiembre de 1982 entre 
la REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominado el 
"Prestatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARRO
LLO (en adelante denominado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 
ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. MONTO. Conforme a este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Finan-
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ciarniento con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones 
Especiales, hasta por 1,ma suma de treinta y seis millones quinien
ios veinte mil dblares de los Esrados Unidos de Amenca (US$36, 
520,000.00) o su equivalente en otras monedas que formen parte 

del Fondo. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este 
Financiamiento constituirán el "Préstamo 11

• 

Cláusula 1.02. OBJETO. El propósito del Financiamiento es 
cooperar en la ejecución de un programa de credito agropecua
rio (en adelante denominado el "Programa") destinado a peque
ños y medianos agricultores y ganaderos. En el Anexo A del Con
trato se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convie
nen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recur
sos del Financiamiento habrán de ser llevadas a cabo por el 3an
co Agrícola de la Republica Dominicana (en adelante denomil1a
do "Organismo Ejecutor"), de cuya capacidad legal y financiera 
para actuar como tal, deja constancia el Prestatario. 

CAPITULO 11 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRA

TO. Este Contrato está integrado por esta Parte Primera, en ade

lante denominada las Estipulaciones Especiales, por la Parte Se

gunda, denominada Normas Generales, del 2 de noviembre de 
1976 y por los Anexos A y B que se agregan. 

Cláusula 2.02. PRIMACIA DE LAS ESTIPULACIONES ESPE
CIALES. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales 
o del Anexo A no guardare ,consonancia o estuviera en contra
dicción con las Normas Generiiles, prevalecerá lo previsto en las 
Estipulaciones Especiales o en el Anexo respectivo, como sea 
del caso. • 
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CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. AMORTIZACION. El Préstamo deberá ser to

talmente amortizado por el Prestatario a más tardar el día 23 de 

septiembre del 2022 mediante 60 cuotas semestrales, consecuti
vas y en lo posible iguales. la primera de las cuales deberá pagar
se el 23 de marzo de l 993. A más tardar tres meses después de 
la fecha del último desembolso del Financiamiento el Banco en
tregará al Prestatario una tabla de amortización q~e especifique 

todas las fechas para el pago de las cuotas y los montos y la mo

neda o monedas a emplearse en cada pago, de acuerdo con lo pre

visto en el inciso (c) del Artículo 3.04 de las Normas Generales. 

Cláusula 3 .02. INTERESES. El Prestatario pagará semestral
mente sobre los saldos deudores un interés de lo/o por año has
ta el 23 de septiembre de 1992 y 20/0 por año desde esa fecha 
en adelante, que se devengará desde las fechas de los respectivos 
desembolsos. Hasta que el Banco haya entregado la tabla de 
amortización prevista en la Cláusula 3.01 , los intereses serán 
pagaderos semestralmente en los días 23 de marzo y el 23 de sep
tiembre de cada ai'lo comenzando el 23 de marzo de 1983. A par
tir de la entrega de dicha tabla, los intereses se pagarán conjunta
mente con las amortizaciones, haciendo los ajustes necesanos. 

Cláusula 3.03. COMISION DE CREDITO. Además de los inte
reses, el Prestatario pagará una comisión de crédito de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
Para estos efectos se establece que el 16 de diciembre de 1981, 
el Directorio aprobo la Resolución relativa a este Financiamiento. 

Cláusula 3 .04. REFERENCIA A LAS NORMAS GENERALES. 
En materia de c:ilculo de los intereses y de la comisi0n de crédito, 
obligaciones en materia de monedas, tipo de cambio, participa
ciones, lugai- -.de los pagos, recibos y pagarés, imputación de los 
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pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y 
vencimiento en dlas feriados se aplicará lo previsto para el efec
to en el Capitulo III de las Normas Generales. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. DISPOSICION BASICA . El Banco efectua-

rá los desembolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo 

a las condiciones y procedimientos contenidos en el Caoitulo 
IV de las Normas Generales y a las condiciones especial~ que 
se detallan en el presente Capitulo, excepto que para los fines de 
este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El texto del Artículo 4 .05 de las Normas Generales, queda 
sustituido por el siguiente: 

"Articulo 4.05. PLAZO PARA CUMPLIR LAS CONDICIO
NES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. Si dentro de los 
ciento ochenta (180) dtas a partir de la vigencia del Contrato, 
o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, 
no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso 
establecidas en el Articulo 4.01 de estas Normas Generales y 
en las Estipulaciones F.speciales, el Banco podrá pont>r térmi
no al Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente" 

(b) Queda entendido en relación con el Artículo 4 .07 FONDO 
ROTATORIO - Capítulo IV, de las Normas Generales, que el 
Banco podrá adelantar recursos del Financiamiento para estable
cer o renovar el fondo rotatorio, por los montos que se deter
minen, siempre que se justifique debidamente la necesidad de que 
se anticipen recursos del Financiamiento para cubrir gastos del 
Proyecto financiables con tales recursos, de acuerdo con las dis
posiciones de este Contrato y las normas complementarias del 
Banco en esta materia. 
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Cláusula 4 .02. CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS AL 

PRIMER DESEMBOLSO. El primer desembolso a cuenta del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfac
ción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas 
en el Articulo 4 .01 de las Normas Generales, los siguientes requi
sitos: 

(a) El Prestatario deberá demostrar que ·: 

(i) ha suscrito el convenio con el Organismo Ejecutor, de 
conformidad con el texto previamente acordado con 
con el Banco, para transferir los recursos del préstamo 
como aporte de capital y para establecer que el Orga 
nismo Ejecutor en la medida que reciba los recursos 
de contrapartida por el equivalente de once millones 
de dblares de los Estados Unidos de América (US$11, 
000,000), los contabilizará como pago de las obliga
ciones del Prestatario; 

(ii) se han dictado las disposiciones necesarias y se han to
mado las acciones convenien•gs entre el Prestatario y el 

Banco, mediante las cuales· 

(1) el prestatario pague al Organismo Ejecutor, utili

zando recursos presupuestarios y/o adoptando 

otras med.Jdas financieras, la suma equivalente a 
dieciseis millones doscientos cuarenta y cuatro mil 
quinientos diecinueve dblares de los Estados Uni
dos de América (US$16244.519), en partidas a
nuales durante el cuatrienio 1982-1985. 

(2) el prestatario pague al Organismo Ejecutor la suma 
equivalente a aproximadamente de veinticinco_mi
llones trescientos mil dblares de los Estados Umdos 
de América (US$25,300,000), durante el período 
de ocho años a partir de 1986, con recursos presu
puestarios y/o adoptando otras medidas financie

ras. 
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(ili)se han dictado las disposiciones necesanas e implanta
do los mecanismos que regulen la concesión de crédi
tos. a· productores agrícolas de la Reforma A~raria en 
forma tal que estos no afecten el patrimonio ni la car
tora del Organismo Ejecutor; y 

(iv) se ha suscrito un convenio interinstitucional entre la 
• Secretaria de Estado de Agricu1tura (SEA), el Institu
to Agrario Dominicano (IAD) y el Organismo Ejecu
tor cuyos objetivos principales serán tanto los de me-

jorar la capacidad técnica de sus ~rsonales como la 

de prestar adecuada asistencia técnica a los beneficid

rios del Programa. 

(b) El Orgamsmo Ejecutor deberá demostrar que: 

(i) ha puesto en vigencia el Reglamento de Crédito del 
Programa previamente acordado con el Banco; 

(ii) ha puesto en ejecucibn un plan previamente acordado 
con el Banco, para la incorporación gradual de perso
nal técnico para la ejecucibn del Programa y pc.ra su 
adiestramiento técnico según se describe en la Cláusula 
6.10 : Y 

(iii)ha convenido con el Banco con respecto a la firma de 
contadores públicos independiente que efectua,á las 
funciones de auditoria prevista en el inciso (b) del Ar
tículo 7.03 de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. GASTOS ANTERIORES AL CONTRATO. Con 
la aceptacibn del Banco, se podrá utilizar los recursos del Finan
ciamiento para reembolsar gastos efectuados o financiar los que 

se efectúen en el Programa median te créditos formalizados por el 

Organismo Ejecutor con los beneficiarios a partir del 16 de di

ciembre de 1981, siempre que se hayan cumplido requisitos sus
tancialmente análogos a los establecidos en el Contrato de Prés
tamo. 
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Cláusula 4.04. PLAZOS PARA EL COMPROMISO Y EL DE
SEMBOLSO FINAL DEL FINANCIAMIEN1D. (a) Los recursos 
del Financiamiento deberán comprometerse por el Organismo 
Ejecutor en créditos a favor de los teneficiarios del Programa 
dentro de un plazo máximo de 3 años, a partir de la fecha de 
vigencia del Contrato. Se entendera que los recursos han sido 
comprometidos a partir de la fecha en que el Organismo Ejecu
tor y los beneficiarios hayan suscrito los respectivos contratos. 

(b) La parte del Financiamiento que hubiere sido comprome
tida, de acuerdo con el inciso (a) anterior, solamente podrá ser 
desembolsada hasta 4 años a partir de la fecha de vigencia" del 
Contrato. 

(c) P. menos que las partes contratantes acuerden por escrito 
prorrogar los plazos antes mencionados, la porción del Financia
miento que no hubiere sido comprometida o desembolsada, se
gún sea el caso, dentro del correspondiente plazo quedará auto-

máticamente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5 .O 1. REFERENCIA A LAS NORMAS GENERALES. 
Las disposiciones concernientes al derecho del Banco de suspen
der los desembolsos, as1 como las consecuencias de cualquier sus
pensión, aparecen en el Capítulo V de las Normas Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Programa 

Clausula 6 .01. UTILIZACION DE LOS RECURSOS DEL FI
NANCIAMIENTO. (a) Con los recursos del Financiamiento el 
Organismo Ejecutor podrá conceder créditos a pequeños Y me
dianos ag¡icultores y ganaderos individualmente o agrupados en 
asociaciones o cooperativas, que deberán destinarse a aumentar la 
producción y mejorar la productividad del sector ag¡·opecuario. 
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(b) A los beneficiarios de los creditos deberá cobrarse, por con
cepto de interés, comisibn, seguros o cualquier otro cargo, la ta
sa o tasas anuales que, guardando armonía con la legislación y las 
políticas sobre tasas de interés de la RepUblica Dominicana sean 
compatibles con la pol1tica del Banco sobre tasas de interés para 
ese tipo de financiamiento. 

(c) S·olo podrán ser sujetos de crédito las personas físicas o ju
rídicas que reunan los siguientes requisitos: (i) ser productor agrl
cola o ganadero que administre personalmente su empresa agrí 
cola o ganadera y que dicha empresa sea su principal fuente de 
ingresos; (ii) para el caso de productores agrícolas, tener activos 
agropecuarios cuyo valor no exceda del equivalente de cincuenta 
y siete mil dólares de los Estados Unidos de América (US$57, 
000); (iii) en el caso de productores ganaderos, tener activos agro
pecuarios cuyo valor no exceda del equivalente de ciento cator
ce mil dblares de los Estados Unidos de América (US$114.000); 
y (iv) en el caso de cooperativas agrícolas o ganaderas u otras 
formas asociativas similares, que por lo menos el 800/0 de sus 
miembros reúnan los requisitos exigidos a los beneficiarios indi
viduales del Programa como pequeños productores agropecuarios, 
y que los valores de la producción y/o servicios de la organización 
provengan de un 600/0 de dichos socios. 

(d) Se podrán financiar hasta el 1000/0 de las inversiones y 
gastos establecidos en el correspondiente plan de producción, 
hasta los siguientes limites: (i) salvo que el Banco exprese que 
no objeta no podrá concederse con los recursos del Programa, a 
un mismo productor individual, créditos que en un conjunto ex
cedan del equivalente de treinta y dos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$32.000); y (ii) en el caso de organizacio
nes campesinas, cooperativas u otras entidades similares con per
sonerla jurídica, el monto máximo del crédito guardará relación 
proporcional con el número de miembros de la entidad solici
tante pero no p odrá exceder del equivalente de doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000), a 
menos que, a pedido del Organismo Ejecutor debidamente jus
tificado, el Banco autorice una suma mayor, En ningún caso po
drán otorgarse créditos a una misma persona jurídica elegible 
en su conjunto excedan del equivalente de seiscientos mil dóla-

res de los Estados Unidos de América (US$600,000) , 
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(e) El monto mínimo de los creditos individuales que se otor

guen con los recursos del Programa no será menor del equivalen
te de dos mil dblares de los Estados Unidos de América (US$2, 
000), salvo que se trate de creditos complementarios a los ya 
otorgados y siempre que se requieran para concluir un plan de in
versiones previamente financiado con recursos del programa. Este 
monto no se tendrá en cuenta para los créditos que las cooperati
vas u otras formas asociativas otorguen a sus miembros o socios. 

(f) Con los recursos del Financiamiento no podran conceder
se créditos para (1) gastos generales o de administración de los 
beneficiarios; (2) adquisición de inmuebles; (3) financiamiento 
de deudas, o (4) capital de trabajo, excepto cuando se trata de 
insumos tecnicos importados o con alto contenido importado. 

Cláusula 6.02. OTRAS CONDICIONES DE WS CREDI1DS. 
En todos los créditos que otorgue el Organismo Ejecutor con car
go al Financiamiento, deberá incluir entre las condiciones que 
exija a cada beneficiario por lo menos las siguientes: (a) el com
promiso del beneficiario de que los bienes y servicios que se fi
nancien con el crédito se utilizarán exclusivamente en la ejecu
ción del respectivo proyecto; (b) el derecho del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor, en su caso, y del Banco a examinar los bie
nes, los lugares, los trabajos y las construcciones del respectivo 
proyecto; (c) la obligación de proporcionar todas las informacio-

nes que el Organismo Ejecutor razonablemente solicite al benefi

ciario con respecto al Programa y a su situación financiera; (d) el 

derecho del Organismo Ejecutor a suspender los desembolsos del 

crédito si el beneficiario no cumple sus obligaciones; (e) el com

promiso del beneficiario de que tomara todas las medidas que 
sean necesarias para que los contratos de construccibn y de pres
tación de servicios, asi como toda compra de bienes para el pro
yecto se harán a un costo razonable que será generalmente el 
precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de cali
dad, eficiencia y otros que sean del caso; (f) la constitución por 
parte del beneficiario de garantías especificas suficientes a favor 
del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y (g) el compromiso del 
beneficiario de asegurar y mantener el seguro de los bienes que 
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garanticen el crédito contra los riesgos y en los valores que s 
acostumbran en el comercio, dentro de las posibilidades existen
tes en el pais. 

Cláusula 6.03. CESION DE CREDITOS. Con respecto a los 
créditos que otorgue con los recursos del Prestamo, el Organis
mo Ejecutor se compromete a: (i) mantenerlos en su cartera li
bres de todo gravamen; y (ii) solicitar y obtener la aceptación 
previa del Banco en los casos en que se proponga venderlos, ce
derlos o traspasarlos a terceras personas. 

Cláusula 6.04. MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE 
CREDITO. En adición a lo previsto en el inciso (b) del artículo 

6.01 de las Normas Generales, las partes contratantes acuerdan 

que será menester el consentimiento escrito del Banco para que 
pueda introducirse cualqwer cambio en el Reglamento de Crédi
to que se aplique al Programa. 

Cláusula 6 .05. USO DE FONDOS PROVENIENTES DE RE
CUPERACIONES DE LOS CREDITOS. Los fondos provenien
tes de las recuperaciones de los creditos concedidos con los re
cursos del Programa, sólo podrán utilizarse para la concesión de 
nuevos créditos que se ajusten sustancialmente a las normas es
tablecidas en el Contrato y en el Reglamento de Credito, salvo 
que despues de cinco (5) años contados desde la fecha del último 
desembolso del Financiamiento, el Banco y el Prestatario con
vengan en dar otro uso a las recuperaciones, sin apartarse de los 
objetivos basicos del Financiamiento, o en reducir el plazo de 
vigencia de esta obligación. 

Cláusula 6 .06. MONEDAS Y USO DE FONDOS. (a) Del mon
to del Financiamiento: (i) hasta treinia y cinco millones seiscien
tos cuarenta mil dblares de los Estados Unidos de América (US$ 
35.640.000) o su equivalente en otras monedas del Fondo para 
Operaciones Especiales, excepto la de la República Dominicana, 
se desembolsará para pagar bienes y servicios y para los otros pro
pósitos que se indican en el Contrato; y (ii) hasta el equivalente 
de ochocientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$880.000) en pesos dominicanos se desembolsará 
para cubrir gastos locales. 
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(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser usadas 
para el pago de bienes y servicios originarios de cualquier pais 
miembro del Banco, a menos que el pais miembro emisor de la 
moneda haya restringido el uso de la misma de acuerdo con el 
Artículo V, Seccibn l(c), del Convenio Constitutivo del Banco. 

Cláusula 6.07. COS1D DEL PROGRAMA. El costo total del 
Programa se estima en el equivalente de cuarenta y siete millones 
quinientos veinte mil dolares de los Estados Unidos de América 
(US$47,520.000) y en ningún caso la parucipación de los recur
sos del Financiamiento podrá exceder del 76,80/0 de dicha suma. 

Cláusula 6 .08. RECURSOS ADICIONALES. (a) El monto de 

los recursos adicionales que, conforme al Articulo 6.04 de las 
Normas Generales, el Prestatario se compromete a aportar opor
ttmamentE' para la completa e ininterrumpida ejecución del 
Programa se estima en el equivalente de once millones de dolares 
de los Estados Unidos de América (US$11.000.000), suma que 
no incluye el aporte de los beneficiarios finales del Programa, ni 
las recuperaciones de los programas financiados con los présta
mos 350/SF-DR, 496/SF-DR, y 591/SF-DR sin que esta estima
ción implique limitacibn o reducción de la obligación del Presta
tario, y acorde con el convenio a que se refiere la Cláusula 4.02 
(a)(i). Para computar la equivalencia en dblares se seguirá la regla 
señalada en el inciso (a) del Art1culo 3 .04 de las Normas Genera
les. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución 
nacional los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa 
mediante creditos formalizados por el Organismo Ejecutor con 
los beneficiarios a partir del 16 de diciembre de 1981, siempre 
que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a 
los establecidos en el Contrato de Prestamo. 

Cláusula 6.09. CONTROL DE CARTERA. Dentro de un pla
zo de 12 meses a partir de la vigencia de este Contrato, el Orga
nismo Ejecutor deberá demostrar al Banco que ha tomado las 
medidas adicionales necesarias para (i) mejorar la situación de la 
cartera de préstamos; (ii) efectuar el castigo de los préstamos in
!'obrables; y (üi) crear una reserva para préstamos de dudoso co
bro. 
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Cláusula 6 .10. INCORPORACION DE TECN!COS. Dentro de 
un plazo de 18 meses a partir de la vigencia de este Contrato, el 
Organismo Ejecutor deberá demostrar al Banco que ha incorpo
rado a sus servicios de ganaderla los sigui en tes técnicos: un téc
nico-profesional en producción animal, tres técnicos-profesiona
les en ganaderla y 16 técnicos agrónomos, y ha proporcionado 
cursos de adiestramiento, conforme al plan mencionado en la 
Cláusula 4 .02 (b)(ü) de este Contrato. 

Cláusula 6.11. CONTRATACION DE EXPERTOS. Dentro de 
un plan de seis meses de la vigencia del contrato, el Organismo Eje
cutor deberá contratar los servicios de dos expertos: uno para 
asesorarle en la utilización eficiente del Centro de Computes y 
el otro en el establecimiento de un sistema de evaluación y segui
miento de operaciones. Esta contratación se efectuará conforme 
al procedimiento que aparece en el Anexo B. 

Cláusula 6.12. INFDRMES DE EV ALUACION. Dentro del 
plazo de dos años contados desde la vigenc,a de este Contrato 
y en adelante cada dos años durante un periodo de ocho años, 
el Organismo Ejecutor deberá presentar informes de evaluacic:m 
a posteriori sobre los resultados obtenidos con la ejecucibn del 
Programa, en base a la metodologla acordada con el Banco, 
conforme con las pautas que se detallan en el párrafo 5.01 del 
Anexo A de este Contrato. 

Cláusula 6.13. REFERENCIA A LAS NORMAS GENERA. 
LES. Las estipulaciones concernientes a la disposición general 
sobre ejecución del Programa, precios, utilización de bienes y re
cursos adicionales constan en el Capitulo VI de las Normas 
Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

CJAusula 7.01. REGISTROS, INSPECCIONES E INFOR
MES. El Prestatario se compromete a que por si mismo o a tra
vés del Organismo Ejecutor se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones y se suministren los informes y estados financieros, 
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de conformidad con las disposiciones establecidas en el Capitu
lo VII de las Normas Generales, excepto que para los fines de este 
Contrato queda establecido: 

(1) En adición a la informacibn requerida en el inciso (a) del 

Articulo 7 .03 de las Normas Generales, deberá presentarse 
por el Prestatario, a trav~s del Organismo Ejecutor, dentro 
de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio econtJmico del Organismo Ejecutor, tres ejempla
res de los estados financieros e información financiera 
complementaria relativos al Organismo Ejecutor. 

(2) Con respecto a lo establecido en el inciso (b) del Articulo 
7.03 de las Normas Generales, los estados e información 
financiera relativos al Programa y al Organismo Ejecutor 
referido en esta Cláusula, deberán ser presentados anual
mente durante la ejecución del Programa, dictaminados 
por una firma de contadores públicos independiente, 
aceptable al Banco, de acuerdo con requisitos satisfactorios 
al Banco, y dentro de los plazos estipulados en este Contra
to. La presentacibn de los estados financieros deberá efec
tuarse por primera vez, a los ciento veinte (120) días con
tados desde el ejercicio económico en que se inicie la eje
cución del Programa. 

Cláusula 7 .02. RECURSOS PARA INSPECCION Y VIGILAN
CIA GENERALES. Del monto del Financiamiento, se destinará 
la suma de trescientos cincuenta y seis mil cuatrocientos dólares 
de ios Estados Unidos de América (US$356.400) y el equivalen
te de ocho mil ochocientos dblares de los Estados Unidos de 
América (US$8.800) en pesos dominicanos para cubrir la comi-

sibn del Banco para inspección y vigilancia generales. Dichas su

mas serán desembolsadas en cuotas trimestrales y en lo posible 
iguales, para que ingresen a la cuenta del Banco sin necesidad 
de solicitud del Prestatario. 
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CAPITULO VIII 
Dispaiic1ones Varias 

Cláusula 8 .01. VIGENCIA DEL CONTRATO. (a) Las partes 
dejan constancia de que este Contrato entrará en vigencia a partir 
de la fecha en que, de acuerdo con las normas de la Republica 
Dominicana, adquiera plena validez jur!dica. El Prestatario se 
obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vi
gencia acompañando la documentacibn que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año a partir de la firma del presente 
documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas 
las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él conte
nidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin 
necesidad de notificacibn y, por lo tanto, no habrá lugar a res
ponsabilidad para ninguna de las dos partes. 

Clausula 8.02. TERMINACION . El pago total del Préstamo 
y de los intereses y comisiones dará por concluido el Contrato 
y todas las obligaciones que de ~l se deriven. 

Cláusula 8.03. VALIDEZ:' Los derechos y obligaciones estable
cidos en el Contrato son válidos Y. exigibles de conformidad con 
los té1minos en el convenidos, sin relacibn a legislación de pais 
determinado. 

Cláusula 8.04. COMUNICACIONES . Todo aviso, solicitud, co
municación o notificación que las partes deban dirigirse en virtud 
del Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán realiza
dos desde el momento en que el documento ca-respondiente 
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que ensegui
da se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera. 

(Para asun tos relacionados con la ejecución del Programa). 

Dirección Postal: 

Banco Agrícola de la Republica Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana 
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Dirección cablegráfica: 

BAGRICOLA 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

(Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo) 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, Republica Dominicana 

Direccibn cablegráfica: 

Secretana de Estado de Finanzas 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N. W. 
Washington, D. C. 20577 
EE.UU. 

Direccitm cablegráfica: 

INT.AMBANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. CLAUSULA COMPROMISORIA. Para la solu
ción de toda controversia que se derive del Contrato y que no se 
resuelva por acuerdo entre las partes, estas se someten inconili
cional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal 
de Arbitraje a que se refiere el Capitulo IX de las Normas Gene-

rales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada 
uno por medio de su representante autorizado, firman el Contra
to en dos ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, el d1a arriba indicado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Carlos Despradel 
Embajador, Represen tan te Especial 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Antonio OrtiZ Mena 
Presidente 

PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO 1 

Aplicación de las Normas Generales 

Articulo 1.01. APLICACION DE LAS NORMAS GENERA
LES. Las politicas contenidas en estas Normas Generales se apli
can a los respectivos Contratos de Prestamo que el Banco Inter
americano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tan
to, su articulado constituye parte integrante de este Contrato. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Articulo 2 .01 DEFINICIONES. Para los efectos de los com
promisos contractuales, se adoptan las sigmentes definiciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Espe
ciales, Normas Generales y Anexos. 

(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláu
sulas que componen la Parte Primera del Contrato. 

(e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco con

viene en poner a disposición del Prestatario para contri
buir a la realizacion del Proyecto. 
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(f) "Garante" significa la parte que garantice las obligaciones 
que contrae el Prestatario. 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento 
adoptado por el Banco con fecha 2 de noviembre de 1976'. 

(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de 
ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con 
cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a dis
posición el Financiamiento. 

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se 
ha otorgado e: Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Credito 

Articulo 3.01. AMORTIZACION. La amortización del Présta
mo será efectuada por el Prestatario conforme a las condiciones 
que consten en las Estipulaciones Especiales y a las que se seña
lan en adelante. 

Artículo 3.02. COMISION DE CREDITO. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento que no sea moneda del 
país del Prestatario, éste pagará una comisión de credito del 1/2 
o/o por año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados 
a partir de la fecha de la Resolucibn del Directorio aprobatoria 
del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dblares de los Estados Unidos 
de América en las mismas fechas estipuladas para el pago de los 
intereses conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

(c) Esta comisión cesara de devengarse en todo o en parte, se
gún sea el caso, en la medida en que : (i) se hayan efectuado los 
respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcialm:nte 
sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 4.05 de 
estas Normas Generales o por lo que se establezca en las Estipu
laciones Especiales; o (iii) se hayan suspendido los desembolsos 
conforme al Articulo 5 .O 1 de estas Normas Generales. 
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Articulo 3.03. CALCULO DE LOS INTERESES Y DE 1 
COMISION DE CREDITO . Los intereses y la comisión de crédito 
correspondiente a un período que no abarque un semestre c".ln 
pleto se calcularán en relacion al número de días tomando como 
base un año de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Artículo 3.04. OBLIGACIONES EN MATERIA DE MONE
DAS. (a) Las cantidades que se desembolsen se aplicaran, en la 
fecha del respectivo desembolso, al Financiamiento, por la equi
valencia en dólares de los Estados Unidos de América que razo
nablemente determine el Banco, siguiendo lo previsto en el inci
so (a) del Artículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas desem
bolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

(i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera mone
das que formen parte del Fondo para Operaciones Espe
ciales lespecto de las cuales el Banco hubiere indicado que 
pueden ser consideradas de libre convertibilidad; y 

(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos 
de América de las cantidades desembolsadas en monedas 
que formen parte del Fondo para Operaciones Especiales 
no incluidas en el subinciso (i) anterior. 

(c) En las fechas de los vencimientos que se establezcan con
forme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Prestata
rio pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las amor
tizaciones e intereses de: 

(i) Los montos desembolsados en las monedas referidas en el 
inciso (b) (i) anterior; y 

(ii) Los montos equivalentes en dblares de los Estados Unidos 
de América de las cantidades desembolsadas en las mone
das referidas en el inciso (b) (iij anterior. 

Artículo 3.05. TIPO DE CAMBIO . (a) A los efectos delo dispues
to en los incisos (a) y (b) (ii) del Articulo ;mterinr la eauiva 
!encia de las otras monedas con respecto al dólar de los Estados 
Unidos de América se calculará, aplicando en la fecha del desem
bolso, el tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigen
te entre el Banco y el respectivo pa!s miembro emisor para los 
efectos de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, 
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confo~me_ lo establece la Seccibn 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo dispues
to en el Inciso (c) (ii) del Articulo anterior: 

(i) La equivalencia de las otras monedas con relación al dólar 
de los Estados Unidos de América se calculara el d!a del 
pago de acuerdo con el tipo de cambio indicado en el in
ciso (a) del presente Articulo. 

(ii) De n o existir en vigor un entenctimiento entre el Banco y el 
respectivo país miembro emisor sobre el tipo de cambio 
que debe aplicarse para los efectos de mantener el valor de 
su moneda en poder del Banco, éste tendra derecho a re
querir que se aplique el tipo de cambio que en esa fecha se 
u tilice por el correspondiente organismo monetario del 
país miembro emisor para vender dólares de los Estados 
Unidos de América a los residentes en el mismo, que no 
sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguien
tes operaciones: (a) pago por concepto de capital e intere
ses adeudados; {b) remesa de dividendos o de otros ingre
sos provenientes de inversiones de capital en el país res
pectivo; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas 
tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de 
cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el que re-

presente un mayor número de unidades de la moneda del 
país respectivo por dblar de los Estados Unidos de Améri
ca. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operacio
nes mencionadas, el pago se hará sobre la base del más re
ciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

{iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pu
diere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
fines de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a di
cha determinacibn, se estará en estas materias a lo que re
suelva el Banco tomando en consideración las realidades 
del mercado cambiarlo en el respectivo pats emisor. 
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(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco 
considera que el pago efectuado en la moneda cOirespon
diente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo de inme
diato al Prestatario para que este proceda a cub1ir la dife
rencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días de 
recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fue
se superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la 
devolucibn de los fondos en exceso dentro del plazo má
ximo de treinta (30) días. 

(vi) En caso de un pago atrasado, el =neo podra exigir que 

se aplique el tipo de cambio que rija al momento de pago. 

(e) Para los fines de determinar la equivalencia en dblares de 
los Estados Unidos de América de un gasto que se efectue en la 
moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo de cambio 
aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla seña
lada en el inciso (a) del presente Articulo. 

Articulo 3.06. PARTICIPACIONES. El Banco podrá ceder a 
otras instituciones publicas o privadas, a titulo de participacio
nes y en la medida que tenga a bien, los derechos correspondien
tes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, provenientes del 
Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario de 
las participaciones que se haya acordado. 

Articulo 3.07. LUGAR DE LOS PAGOS. Todo pago deberá 
efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Dis-

trito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa noti
ficacibn escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. RECIBOS Y PAGARES. A solicitud del Banco, 
el Prestatario suscribirá yentregará al Banco, a la finalizacibn de 
los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas de
sembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribira y entregara al 
Banco, a solicitud de éste, pagar~s u otros documentos negocia
bles que representen la obligacitm del Prestatario de amortizar 
el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. La forma 
de dichos documentos la determinará el Banco teniendo en 
cuenta las respectivas disposiciones legales del país del Prestata
rio 
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Art, 1
0 ~.09. _ IMPUTACION DE LOS PAGOS. Todo pago 

se 1mp_utara en p ·•mer termino a la comisibn de crédito, luego 
a los mtereses ex Jibles Y, de existir un saldo, a las amortiza
ciones vencidas de capital. 

Artículo 3 .10. PAGOS ANTICIPADOS. Previa-notificacibn es
crita al Banco con no menos de quince {1 5) días de anticipacibn, 
el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notificación 
cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento , siempre 
que no adeude suma alguna por concepto de comisibn de cr~di
to y/o intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo a
cuerdo escrito en contrario, se imputara a las cuotas de capital 
pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Articulo 3.11. RENUNCIA A PARTE DEL FINANCIAMIEN
TO. El Prestatario, de acuerdo con el Garante , si lo hubiere, me
diante aviso por escrito enviado al Banco, podrá re,iunciar su 
derecho a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no 
haya sido desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que 
dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstancias previs
tas en el Articulo 5.03 de estas Normas Generales. 

Articulo 3.12. VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS. Todo 
pago o cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato de
biera llevarse a cabo en sábado , o en dia que sea feriado según 
la ley del lugar en que deba ser hecho, se en tendera validamen te 
efectuado en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 
Normas Relativas a Desembolsos 

Articulo 4.0 1. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DE
SEMBOLSO. El primer desembolso a cuenta del Financiamien
to está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco 

los siguientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 
fundados que establezcan, con señalamiento de las perti
nentes disposiciones constitucionales, legales y reglamen
tarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
el Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía 
en su caso, son válidas y exigibles. Dichos informes debe-
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rán cubrir, además, cualquier consulta jurídica que el Ban 
co razonablemente estime pertinente. 

{b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Eje
cutor en su caso, haya designado uno o más funcionarios 
que puedan representarlo en todos los actos relacionados 
con la ejecución del Contrato y que haya hech o llegar al 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos repre
sentantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corres
ponderá al Prestatario señalar si los designados podran ac
tuar separada o conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado los 
recursos suficientes para atender, por lo menos durante el 
primer año calendario, a la ejecución del Proyecto de a
cuerdo con el calendario de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. 

{d) Que el Prestatario, por s1 o por medio del Organismo Eje
cutor en su caso, haya presentado al Banco un informe ini
cial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale 

el Banco y que sirva de base para la elaboración y evalua

ción de los informes siguientes de progreso a que se refiere 
el Artículo 7 .03 de estas N mmas Generales. En adición a 
otras info1maciones que el Banco pueda razonablemente 
solicitar de acuerdo con el Contrato, el informe inicial de
bera comprender: (i) un plan de realización del Proyecto, 
incluyendo, cuando no se tratara de un programa de con
cesión de créditos, los planos y especificaciones necesarios 
de juicio del Banco ; (ii) un calendario o cronograma de tra
bajo o de concesión de créditos, como sea del caso; y (iii) 
un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que cons
te el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con 
las categorías de inversión indicadas en el Anexo A del 
Contrato, y el señalamiento de los aportes anuales necesa
rios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se 
financiará el Proyecto. Cuando se prevea en el contrato el 
reconocimiento de gastos anteriores a su firma el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de a
cuerdo con los objetivos del Financiamiento , una descrip
ción de las obras realizadas en el Proyecto, o una relación 
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de los créditos formalizados, segun sea el caso, hasta una 
fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 

plan, catalogo o codigo de cuentas a que hace referencia el 

Articulo 7 .O 1 de estas Normas Generales. 

Articulo 4.02. REQUISITOS PARA TODO DESEMBOLSO. 
Para que el Banco efectüe cualquier desembolso será menester: 
(.a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en 
apoyo de dicha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción 
del Banco, los pertinentes doc1Lmentos y demás antecedentes que 
este pueda haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna 
de las circunstancias descritas en el Articulo 5.01 de estas 
Normas Generales. 

Art iculo 4 .03. DESEMBOLSOS PARA COOPERACION TEC
NICA. Si las Estipulaciones Especiales contemplaran financia
miento de gastos para cooperacibn tecnica, los desembolsos para 
ese proposito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido 
los requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Articulo 
4 .01 y en el Articulo 4.02 de estas Normas Generales. 

Articulo 4 .04. DESEMBOLSOS PARA INSPECCION Y VIGI
LANCIA. El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon
dientes a la comisibn de inspeccibn y vigilancia generales contem-

plada en las Estipulaciones Especiales, sin necesdad de solicitud 

por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 

vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el primer 
desembolso. 

Articulo 4 .05. PLAZO PARA SOLICITAR EL PRIMER DE
SEMBOLSO. Si dentro de los ciento ochenta (180) dtas a partir 
de la vigencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las par
tes acuerden por escrito, no se presentare una solicitud debida
mente fundada de desembolso, una vez cumplidas las concticiones 
previas al primer desembolso establecidas en estas Normas Gene
rales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner 
término al Contrato dando al Prestatario el aviso correspondien
te . Los desembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comisibn 
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de inspección y vigilancia gene.-ales no se considerarán que inv 
lucran solicitudes de desembolso. 

Articulo 4 .06. PROCEDIMIENTO DE DESEMBOLSC El 
Banco podra efectuar desembolsos con cargo al F inanciamiento: 
(a ) girando a favor del Prestario las sumas a que tenga derecho 
conforme al Contrato ; (b) haciendo pagos por cuenta del Presta
tario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) cons
tituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el arti
culo 4 .07 siguiente; y (d) mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un ter
cero con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestata
rio . A menos que las partes lo acuerden de otra manera sólo se 
harlm de•embolsos en cada ocasión por sumas no infe;·iores al 
equivalente de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos (US$ 
50.000). 

Artículo 4 .07. FONDO ROTATORIO. Con cargo al Financia
miento y cumplidos los requisit os previstos en los Art ículos 4 .01 
y 4.02 de estas Normas Generales, y los que fueran pertinen
tes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá e~tablecer 
un fondo rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos 
relacionados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso 
•acuerdo entre las partes, no excedera del 100/0 del monto del 
Financiamiento. El Banco podra renovar total o parcialmente es
te fondo si asi se le solicita a medida que se utilicen los recursos 
y siempr'e que se cumplan' los requisitos del Articulo 4 .02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula
ciones Especiales. La constitucit>n y renovación del fondo rotato
rio se consideraran desembolsos para todos los efectos del Con-

trato. 
Art iculo 4 .08. DISPONIBILIDAD DE MONEDA NACIONAL. 

El Banco estará obligado a entregar al Prestatario por concepto 
de desembolso en la moneda de su país las sumas correspondien
tes a dicha moneda solamente en la medida en que el respectivo 
depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición . 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. SUSPENSION DE DESEMBOLSOS El Banco 
mediante aviso escrito al Prestatario, podrá suspende; los desem'. 
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bolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes: 

(a) El retardo en el payo ae las sumas que el Prestatario adeu
de por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, segun el Contrato o cualquier otro contrato de 
préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquiei 
otra obligacibn estipulada en el o en los Contratos suscri
tos con el Banco para financiar el Proyecto. 

(c) El retiro o suspensibn como miembro del Banco del pa1s 
en que el Proyecto debe ejecutarse. 

( d) En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo Eje
cutor, en su caso, sufrieren una restricción de sus facul
tades legales o si sus funciones o patrimonio resultaren sus
tancialmente afectados; o (ii) se introdujere alguna en
mienda, sin la conformidad escrita del Banco, en las con
diciones cumplidas emergentes de la Resolución aproba
toria del Financiamiento y que fueron condiciones básicas 
para la suscripción del Contrato o en las condiciones bási
cas cumplidas previamente a la aprobacibn de dicha Reso
lución, el Banco tendrá derecho a requerir una información 
razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar 
si el cambio o cambios pudieran tener un impacto desfa
vorable en la ejecución del .Proyecto. Sblo después de oir 
al Prestatario y de apreciar sus informaciones y aclaracio
nes, o en el caso de falta de manifestación del Prestatado, 
el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios in traducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de 
cualquier obligacibn estipulada en el Contrato de Garantta. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Ban
co y no tratándose de un Contrato con la Republica coino 
Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda cum
plir las obligaciones contra!das en el Contrato, o que no 
permita satisfacer los propbsitos que se tuvieron en cuenta 
al celebrarlo. 

Artículo 5.02. TERJVIINACION O VENCIMIENTO ANTICI

p AOO. Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos 
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(a) , (b), (c) y (e) del Articulo anterior se prolongare más de e 
senta (60) chas, o si la información a QUE> se ce fiere el inciso (d) , 
o las aclaraciones o mtormaciones adicionales presentadas pr,r el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren sa
tisfactorias, el Banco podra poner termino al Contrato en la parte 
del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsa
da y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totalidad del 
Prestamo o una parte de el, con los intereses y comisiones deven
gados hasta la fecha del pago. 

Artículo 5 .03. OBLIGACIONES NO AFECTADAS . No obs
tante lo dispuesto en los Art1culos 5.01 y 5 .02 precedentes, nin
guna de las medidas previstas en este Cap\ tulo afectara: (a) las 
cantidades sujetas a la garant!a de una carta de credito irrevo-

cable , y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
especJficamente por escrito con el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del 
Financianúento para hacer pagos a un proveedor de bienes y 
servicios. 

Articulo 5.04 . NO RENUNCIA DE DERECHOS. El retardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en este 
Capitulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser inter
pretados como renuncia del Banco a tales derechos ni como 
aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para 
ejercitarlos. 

Art · 5.05 . DISPOSICIONES NO AFECTADAS. La aplica
ción de las medidas establecidas en este Cap\tulo no afectará 
las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedaran en pleno vigor, salvo en el caso de venci
miento anticipado de la totalidad del Prestamo, en cuya circuns
tancia sólo quedaran vigentes las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecucitm del Proyecto 

Articulo 6.01. DISPOSICION GENERAL SOBRE EJECU
CION DEL PROYECTO. (a) El Preéatario conviene en que el 
Proyecto s~rá llevado a cabo con la debida diligencia de confor-
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midad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo 

con los planes, especificaciones, calendario de inversiones, pre

supuestatos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya 

aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificica

ciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y 
otros documentos que el Banco haya aprobado, así como todo 
cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o ser
vicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución 
del Proyecto o en las categorlas de inversiones, requieren el con
sentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. PRECIOS Y LICITACIONES. (a} Los contratos 
de construcción y de prestación de servicios as1 como toda com
pra de bienes para el Proyecto se haran a un costo raz-:mable que 
será generalmente el precio más bajo del mercado, torna:1do en 
cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes re
lacionados con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para 
la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema de licitacibn 
publica en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones 

o contratos exceda del equivalente de cincuenta mil dolares de 
los Estados Unidos de América (US$50.000). Las licitaciones se 
sujetaran a los procedimientos que el Bánco y el Prestatario a
cuerden. 

Artículo 6 .03 . UTILIZACION DE BIENES. Los bienes adqui
ridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse ex
clusivamente para los fines relacionados con la ejecucit,n del 
Proyecto. Será menester el consentimiento expreso del Banco 
en el caso de que se deseare disponer de esos bienes para otros 
fines, excepto en el caso de maquinaria y equipos de construc
ción utilizados en la ejecución del Proyecto, los cuales podrán 
dedicarse a diferentes objetivos después de terminarse el Pro
yecto. 
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Artículo 6.04. RECURSOS ADICIONALES. (a) El Presta
tario debera aportar oportunamente todos los recursos adiciona
les al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrum
pida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en 
las Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desem
bolso del Financiamiento se produjera un alza del costo estima
do del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del ca
lendario de inversiones referido en el inciso (d) del Arnculo 4.01 
de estas Normas Generales , para que el Prestatario haga frente a 
dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del 
Proyecto y durante el per1odo de su ejecuci0n, el Prestatario 
deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) dlas de 
cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los re
cursos necesarios para efectuar la contribución local al Proyec
to durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. REGISTROS. El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que 
se consignen de conformidad con el plan , catálogo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyec
to tanto de los recursos del Préstamo como de los demás fondos 
que deba,n aportarse para su total ejecucibn. En el caso de que se 
tratara de un Proyecto especifico, los registros deberán ser lleva
dos con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y 

los servicios contratados, permitiendo identificar las inversiones 
realizadas en cada categorla, la utilización de dichos bienes y ser
vicios adquiridos, y dejando constancia del progreso y costo de 
las obras. Con respecto a un programa de crédito, los registros 
deberán precisar los créditos otorgados y el empleo de las recupe
raciones obtenidas de los mismos. 

Artículo 7.02. INSPECCIONES. (a) El Banco podrá estable
cer los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para 
asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
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(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor en su caso debe
rán permitir que los funcionarios, ingenieros 'y demás e;pertos 
que enVlZ el Banco inspeccionen en cualquier momento la eje
cución del Proyecto, asl como los equipos y materiales corres
pondientes y revisen los registros y documentos que el Banco es
time pertinente conocer. En el cumplimiento de su misibn tales 
tecnicos deberan contar con la más amplia colaboración de las 
autoridades respectivas. Todos los costos relativos a transporte, 
salario y demás gastos de dichos técnicos del Proyecto serán pa
gados por el Banco. 

Articulo 7 .03. INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS. 

(a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, como sea del caso, 
presentará al Banco los informes que se indican a continuación, 
en los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, los in
formes relativos a la ejecucibn del Proyecto conforme a las 
normas que sobre el particular le envíe el Banco al Orga
nismo Ejecutor. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, a la utiliza
ción de los bienes adquiridos con dichas sumas y al pro
greso del Proyecto. 

(iii)Dentro de los ciento veinte (120) d!as siguientes al cierre 
de cada ejercicio econbmico del Organismo Ejecuta-, co
menzando con el ejercicio que corresponda al año fiscal 
siguiente al de la iniciación del Proyecto y mientras éste 
se encuentre en ejecucibn, tres ejemplares de los estados 
financieros e información financiera complementaria, al 
cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalidad del Proyec
to. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del Prestatario, salvo que éste 

sea la República o el Banco Central, comenzando con el 
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ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente al de 1, 

iniciaci6n del Proyecto y mientras subsistan las obligacio

nes del Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho 
ejercicio e informacibn financiera complementaria relati
va a esos estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en los subincisos 
(iii) y (iv) anteriores deberán contar con dictámenes de la respec
tiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con requisitos satis
factorios al Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Sin 
embargo, si las partes contratantes acuerdan de otra manera o si 
la entidad oficial no pudiere efectuar la labor en la forma indica
da, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, como corresponda, 
contratará los servicios de una firma de contadores públicos inde
pendiente aceptable al Banco, cuyos honorarios y gastos correrán 
por cuenta sea del Prestatario o del Organismo Ejecutor . 

CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes 

Articulo 8.01. COMPROMISO SOBRE GRAVAMENES. En 

el supuesto de que el Prestatario conviniera en establecer algún 
gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un pie de 
igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la anterior 
disposición no se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bienes ad
quiridos para asegurar el pago del saldo insoluto del precio, y 
(ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias para ga
rantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean ma
yores de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un 
país miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda cla
se de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquie
ra de sus dependencias que no sean entidades autónomas con pa
trimonio propio. 
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CAPITULOIX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9.01. COMPOSICION DEL TRIBUNAL. (a) El Tri
bu~al de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el B;mco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Diri
mente", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio 

~e los respectivos il.rbitros. Si las partes o los árbitros no se pu
sieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si 

una de las partes no pudiera designar árbitro, el Dirimente será 

designado a petición de cualquiera de las partes por el Secreta
rio General de la Organizacibn de los Estados Americanos. Si 

una de las partes no designare arbitro, éste será designado por 
el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente 
no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá 
a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 
El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el an
tecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Ga
rante, si lo hubiere, ambos serán considerados como una sola par
te y por consiguiente, tanto para la designacron del árbitro como 
para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamen
te . 

Articulo 9.02 . INICIACION DEL PROCEDIMIENTO. Para 
someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicacibn escrita exponien
do la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que 
persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubie
re recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo de cua
renta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nom
bre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo 
de treinta (30) días contados desde la entrega de la comunica
ción referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas 
podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 
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Aruculo 9.03. CONSTITUCION DEL TRIBUNAL. El Trib, 
na! de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colun.
bia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionara en las fechas que fije el p,vpio 
Tribunal. 

Artículo 9 .04. PROCEDIMIENTO. (a) El Tribunal sólo tendrá 
competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá 
dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en au
diencia. 

(b) El Tribunal fallara en conciencia, basándose en los térmi

nos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el caso de que al

guna de las partes actúe en re beld!a. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el 
voto concurrente de dos miembros del Tribunal por lo menos; 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
d!as a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a me
nos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales 
e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las 
partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo de 
treinta (30) d!as a partir de la fecha de la notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo 9 .05. GASTOS. Los honorarios de cada árbitro seran 
cubiertos por la parte que lo hubiere designarlo y los honorarios 
del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual propor
ción. An tes de constituirse el Tribunal las partes acordarán los 
honorarios de las demás personas que de mutuo acuerdo con
vengan que deben intervenir en el procedimiento de arbitraje. 
Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribu-

nal fijará la compensacibn que sea razonable para dichas per
sonas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufra
gará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos 
del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. 
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Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que 
deban pagarse sera resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo 9.06. NOTIFICACIONES. Toda notificación relativa 

al arbitraje o al fallo sera hecha en la forma prevista en el Contra
to. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificacibn. 

ANEXO A 

EL PROGRAMA 

I. OBJETIVO DEL PROGRAMA. 

1.01 El Programa de Crédito Agropecuario tendrá por objeto el 
otorgamiento de credito para el financiamiento de inver
siones destinadas a aumentar la producción y mejorar la 
productividad del sector agropecuario de la República Do
minicana. 

II . DESCRIPCION. 

2.01 El Programa consistirá en el otorgamiento de créditos a pe
queños y medianos productores agropecuarios indepen
dientes o agrupados en cooperativas, asociaciones u otras 

entidades similares en el sector agropecuario del país. 

2.02 Los créditos podrán destinarse a la adquisición de maqui

naria y equipos; ganado reproductor; insumos tecnicos Y 
otros costos; y a cultivos temporales y plantaciones; así 
como a la construcción de almacenes de acopio. 

2.03 Con los recursos del Programa se financiaran inversiones 
destinadas a aumentar la producción y mejorar las condi
ciones de vida y de empleo de aproximadamente 6.800 
productores agrtcolas, de los cuales más del 900/ o poseen 
parcelas de entre 1 y 5 hectáreas ; y 1.400 productores pe-
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cuarios que representan el 70/0 de aquellos que poseen fin
cas de una extensibn de entre 10 y 100 hectfu-eas y tienen 
entre 10 y 100 cabezas de ganado bovino. 

III. COSTO Y FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA. 

3.01 El costo total del Programa se ha estimado en el equivalen
te de US$47.520.000, de los cuales US$36.520.000 seran 
financiados con los recursos del Banco. El costo total del 
programa y su esquema tentativo de financiamiento se de
tallan en el cuadro siguiente: 

Plan de Financiamiento 
(equiva l ente en miles de OS$) 

Subpréstamos para 
,lnvi=t rsione.s Fijos 
C3pitdl de Trabnjo 

Asesoría al BAGRiCOLA 

Vehículos 

ln~pccci6n y Vi¡;ilancia 

TOl'AL 

Porcentajes 

Banco Prest:atario 

25 .ooo 
10. 755 

200 

200 

36.520 

76.8 

10 .960 

40 

u.cc,o 

23.2 

IV . SERVICIOS DE CONSULTORIA. 

~ _ %_ 

25-000 52,6 
21. 715 45,7 

2'•º 0,5 

200 0,4 

-.ill. o_.!..~ 

47 -520 100,0 

100.0 

Para la seleccibn y contratacibn de los consultores que 
prestaran servicios de consultarla financiados total o par
cialmente con los recursos del financiamiento, se seguirán 
los procedimientos establecidos en el contrato de présta
mo, quedando convenido que el Prestatario no podrá es
tablecer para su aplicacibn, disposiciones o condiciones 
que restrinjan o impidan la participación de consultores 
originarios de los países miembrO'J del Banco. 
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v. EV_'HaUACION APOSTERIORI. 

5.01 Para los efect is de la evaluación a posteriori se aplicara 
una metodología basada en las siguientes pautas: 

(a) OBJETIVOS Y ENFOQUE DE LA EVALUACION. 

El proposito básico de la eva1uacibn es rnecllr el progre
so socioecon6mico logrado por los agácultores benefi
ciados y los resultados del programa en su conjunto. 

En consecuencia, la evaluacibn deberá basarse en una 
comparación cuantitativa y cualitativa de la situación 
i:con" y "sin" el programa, por separado, o , sobre el 
impacto marginal del programa. 

La evaluaci6n enfatizará los siguientes aspectos bási
cos de la operacibn: 

(i) el aumento de los recurssos productivos del agricul
tor desde su ingreso al programa; 

(ii) el aumento en el volumen y valor de la producción 
bruta desde su ingreso al programa y de los co"tos 
de producción asi como la capacidad de pago del 
agricultor; y 

(iii)la adopción por los subprestatarios de nuevas téc
nicas de producción, la mayor productividad lo
grada, la evidencia de una mejor utilización de la 
mano de obra, insumos técnicos y otros factores de 
produccibn. 

5 02 INFORMACION MINIMA ANUAL. 

A fin de facilitar la preparación de esta evaluación, se com
pilara información mínima anual sobre el programa desde 
el inicio de su ejecucibn durante un período de 10 años, 
que cubra una muestra representativa de los beneficiarios, 
como se indica a continuación: 
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l. INVERSIONES. 

1.1 Terreno 
12 Equipo, maquinaria y vehículos 
1.3 Sueldos, salarios, jornales y beneficios conexos 

durante el período de inversión 
1.3.1 D1as/hombre 
1.3 .2 V alar unitario 
1.4 Administración e ingeniería durante el perla

do de inversión 
1.5 Adiciones netas al capital de trabajo, incluyendo 

inventarios 
1.6 Asistencia técnica y otros servicios adquiridos 
l. 7 Otras in versiones 

2. PRODUCCION BRUTA. 

2.1 Volumen bruto 
2 .2 Precio unitario 
2.3 V alar de la producción bruta 

3. INGRESOS 

3.1 Ventas 
3.1.1 Cantidad 
3.1.2 Valor unitario neto 
3.2 Préstamos obtenidos 
3.3 Disminuciones netas del capital de trabajo 
3.4 Ingresos por liquidación de activos 

4. COSTOS DE OPERACION . 

4.1 Insumos ffsicos 

4.1.1 Cantidad 
4.1.2 Valor unittrio 
4.2 Sueldos, salarios, jornales y beneficios conexos 
4.2.1 Dlas/hombre 
4.2.2 Valor unitario 
4.3 Servicios adquiridos 
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4.4 Deprecración 

4.5 Impuestos 

5. EGRESOS FINANCIEROS. 

5 .1 Amortización del Préstamo 
5 .2 Intereses 

6. DETALLE DE FUENTES DE FINANCIAMIENTQ. 

ANEXOB 

SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS 
CONSULTORAS Y/O EXPERTOS INDIVIDUALES 

En la selección y contratación de firmas consultoras y/o ex

pertos individuales (en adelante denominados indistintamente 
"Consultores" ) necesarios para la ejecución del Proyecto se es
tará a lo siguiente: 

l. DEFINICIONES. 

Se establecen las siguientes definiciones: 

1.01 Experto individual es todo profesional o técnico especia
lizado en alguna ciencia, arte u oficio. 

1.02 Firma consultora es toda asociacibn legalmente constitui
da, integrada principalmente por per.;onal profesional, 
para ofrecer servicios de consult1, asesoría, dictámenes de 
expertos y servicios profesionales de diversa !ndole. 

Para los propositos de esr..e Anexo, organizaciones sin fines 
de lucro tales como universidades, fundaciones, organis
mos autónomos o semiautbnomos u organizaciones inter
nacionales que ofrezcan servicios de consulta, se considera
rán como firmas consultoras. 
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II. INCOMPATIBILIDADES. 

2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar 
consultores del país del Prestatario si ellos pertenecen al 
personal permanente o temporario del Estado o de la ins
titución que recibe el Financiamiento o que es beneficia
rio de los servicios de los expertos, o si han pertenecido a 
cualquiera de ellos dentro de los seis meses previos a una 
de las siguientes fechas: {a) la de la presentación de la soli
citud, o (b) la de la selección del experto individual, a me-

nos que el Banco acuerde reducir ese plazo. 

III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALI
DAD. 

3.01 El Organismo Ejecutor no podra introducir en la aplica
ción de los procedimientos establecidos en este Anexo, 
disposiciones o condiciones que restrinjan o impidan la 
participación de Consultores originarios de países miem
bros del Banco. 

3.02 Sblo podrá contratarse Consultores que sean nacionales 
de países miembros del Banco. Para determinar la nacio
nalidad de una firma consultora se considerarán los siguien
tes criterios: 

(a) El pais en el cual la firma este debidamente constitui

da o legalmente organizada. 

(b) El país en el cual la firma tenga establecido el asiento 
principal de sus negocios. 

(c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o residen
cia bona fide de los individuos que tengan en la firma 
consultora la propiedad, con derecho a participar en las 
utilidades de dicha firma en exceso del cincuenta por 
ciento (500/0), conforme con lo establecido mediante 
certificacibn extendida por un funcionario de la firma 
consultora , debidamente autorizado. 
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( d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una 
parte sustancial de las utilidades o beneficios tangibles 
de la firma se destina a firmas o personas de una deter
minada nacionalidad. 

(e) La determinaci6n por parte del Banco de que la firma 
constituye una parte integral de la economía de un 
pais, comprobado por la residencia bona fide en el 
pa1s de una parte sustancial del personal ejecutivo, téc
nico y profesional de la firma, y que la firma cuenta 
en el país con el equipo operativo u otros elementos 
necesarios para llevar a cabo los servicios por contra
tar. 

3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán 
también aplicables a las firmas propuestas para prestar una 
parte de los servicios requeridos, en virtud de asociación 
conjunta o de un subcontrato con una firma consultora ca
lificada que satisfaga los requisitos de nacionalidad. 

3 .04 Para establecer la nacionalidad de un experto individual se 
estará a la que se determine en su pasaporte u otro docu
mento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, podrá 
admitir excepciones a esta regla en aquellos casos en que el 
experto individual. no siendo elegible por razbn de nacio
nalidad: (1) tenga domicilio establecido en un pais elegi
ble, esté en situacibn legal de poder trabajar en el (fuera 
del status de funcionario internacional) y que haya decla
rado que no tiene intenciones de regresar a su país de ori
gen en un futuro inmediato, o bien (ii) haya fijado su do
micilio permanente en un país elegible y haya residido en 
él por 5 años como mínimo. 

IV. PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y CONTRAT Jl.CION 

A. SELECCION Y CONTRATJl.CION DE FIRMAS CON
SULTORAS. 

4.01 En el caso de selección y contratación de firmas consul

toras: 
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(a) Antes de efectuarse !a selección de la firma el Organ 
mo Ejecutor debera someter a la ap, obacibn del Banco 
lo que sigue: 

(i) El procedimiento que se utilizará en la selecciém y 
contrataci6n de la firma. Si se estima que el costo 
de los servicios no excederá de cien mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$100.000) o su 
equivalente, calculado de acuerdo con lo dispuesto 
en el Articulo 3.05(a) de las Normas Generales, 
bastara que se efectúe un concurso privado de ser
vicios de consultoría, o que se aplique otro método 
similar. Si se prevé, en cambio, que el costo exce
derá esa suma, la seleccibn y contratación deberá 
anunciarse en la prensa nacional y, si asl procedie
re por la complejidad y grado de especialización 
del asesoramiento solicitado, en publicaciones ex
tranjeras especializadas. Además, deberá informar
se al Banco sobre esos anuncios y enviársele recor
tes de los mismos, con especificación de fecha y 

nombre de la publicacibn en que hayan aparecido. 

(ii) Los tt,rminos de referencia (especificaciones) que 

describan los trabajos que realizará la firma, jun

to con una estimación del costo, Y 

(iii) Una lista de por lo menos tres y no más de seis fir. 
mas a las cuales se proyecta cursar invitación para 
que presenten propuestas de trabajo. 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos an
teriores se solicitará a todas las firmas aprobadas, la 
present~ción de propuestas, conforme con los proce
dimientos y termines de referencia aprobados. 

(c) En las invitaciones a presentar propuestas debe estable
cerse el uso de una de las modalidades siguientes, se-

gún sea pertinente: 
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(i) En el primer caso, se presentará un solo sobre ce
rrado que contendrá la propuesta técnica, sin coti
zación de precios. El Organismo Ejecutor analiza
rá las propuestas recibidas y establecerá el orden 
de mérito de estas. Si la complejidad del caso as! 
lo requiera, el Organismo Ejecutor podrá recu-

rrir por su propia cuenta a un grupo de consulto

res para que examine las propuestas y proporcione 

asesoramiento técnico y especializado en la clasi

ficación por mérito. 

Una vez establecido este orden de mérito de las fir
mas, se invitara a negociar un contrato a la firma 
clasificada en primer lugar. En estas negociaciones 
se examinarán en forma completa les detalles de 
los términos de referencia a fin de que exista un 
pleno y reciproco entendimiento con la firma, se 
examinaran los requisitos contractuales y legales 
del acuerdo y, por último, se elaborarán costos de
tallados. Si no puede llegarse a un acuerdo con esta 
firma respecto de las condiciones contractuales, se 
le notificara por escrito que se ha rechazado su 
propuesta y se iniciaran negociaciones con la segun
da firma y así sucesivamente hasta que se llegue a 
un acuerdo satisfactorio. 

(ii) En el segundo caso deberan presentarse dos sobres 
cerrados, el primero de los cuales con la propues
ta técnica, sin indicación de oostos, y el segundo 
con el costo ofertado por los servicios. 

El Organismo Ejecutor analizara las propuestas téc
nicas y establecera el orden de mérito de éstas. La 
negociación contractual comenzará con la firma 
que ofrezca la mejor propuesta técnica. El segundo 
sobre presentado por esta firma se abrirá en presen
cia de uno o más representantes de la misma, y se 
lo utilizará en la negociacibn contractual. Todos los 
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segundos sobres p•esentados por las otras firmas 
continuarán cerrados y, de llegarse a un acuerdo 
con la primera firma, ser/In devueltos a las firmas 
respectivas. De no llegarse a un acuerdo con la pá 
mera firma respecto de las condiciones contractua
les se le notificarll por escrito ese desacuerdo y se 
iniciar/1 la negociacibn con la segunda firma, y as! 
sucesivamente, hasta llegar a un acuerdo satisfac
torio. 

El no poder llegar a un acuerdo respecto de los cos

tos detallados o la remuneracibn de los servicios, o 

el que el Organismo Ejecutor considere que dichos 

costos o remuneración son inapropiados o excesi
vos, ser/1 causa suficiente para notificar el rechazo 
de la propuesta e iniciar negociaciones con la firma 
que le siga en orden de mérito. Cuando se haya re
chazado a una firma, no se la volverá a llamar para 
ulteriores negociaciones correspondientes a ese 
contrato. 

( d) El texto del proyecto del contrato negociado con la 
firma consultora deberá ser sometido a la aprobación 
del Banco, antes de su firma y de la iniciación de los 
servicios. Copia fiel del texto firmado deberá enviar
se prontamente al Banco. 

B. SELECCION Y CONTRATACION DE EXPERTOS 
INDIVIDUALES. 

4 .02 En el caso de seleccibn y contratacibn de expertos indi
viduales: 

(a) Antes de efectuarse la selección de los expertos, el Or
ganismo Ejecutor deberá someter a la aprobación del 
Banco lo que sigue: 

(i) el procedimiento de seleccibn; 
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(ii)Tos términos de referencia (especificaciones) y el 
calendario referentes a los servicios a ser propor
cionados; 

(iii)los nombres de los expertos tentativamente selec
cionados, señalando detalladamente su nacionali
dad y domicilio, antecedentes, experiencia profe
sional y conocimiento de idiomas: y 

(iv) el formuiario del contrato que se utilizará para con
tratar a los expertos. 

(b) Una vez que el Organismo Ejecutor y el Banco hayan 
aprobado los requisitos anteriores, el Organismo Ejecu
tor procedera a contratar los expertos. El contrato que 
haya de suscribirse con cada uno de ellos deberá ajus
tarse al modelo de contrato que el Banco y el Organis
mo Ejecutor hayan acordado. Copia fiel del texto fir
mado de cada contrato deberá enviarse prontamente 

al Banco. 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES. 

5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las 

monedas con que se pagará a los Consultores: 

(a) PAGOS A FIRMAS CONSULTORAS: Los contratos 
que se suscriban con las fumas consultoras deberan re
flejar una de las siguientes modalidades, según sea el 
caso: 

(i) Si la firma consultora esta domiciliada en el país 
donde deba rendir los servicios, su remuneracibn se 
pagará exclusivamente en la moneda de ese pals, 
con excepcibn de gastos incurridos en divisas para 
pago de pasajes externos o viáticos en el exterior, 
los que se reembolsaran en dblares o su equivalen
te en otras monedas que formen parte del Finan
ciamiento, excepto la del país del estudio. 
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(ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el pa· 
donde deba rendir los servicios , el máximo porcen
taje posible de su remuneracibn se pagará en la 

moneda de ese pats, y el resto en dblares, o su equi

valente en otras monedas que formen parte del Fi
nanciamiento, excepto la de ese pa,s, en el enten-

dido que la partida correspondiente a viáticos debe
rá pagarse en la moneda del país o países en los 
cuales los respectivos servicios han de ser rendidos. 
En caso de que el porcentaje que vaya a pagarse en 
la moneda del país en que se va a rendir el servicio, 
sea inferior al treinta por ciento (300/0) del total 
de la remuneracibn de la firma consultora, una jus
tificacibn completa y detallada se sometera, según 
corresponda, al Banco para su examen y comenta
rios Organismo Ejecutor que a la vez someterá la 
misma al Banco para su examen y comentarios_ 

(iii)Si se trata de un consorcio integrado por firmas do

miciliadas en el pats y firmas no domiciliadas en el 
mismo la parte de la remuneracibn que correspon
da a cada uno de los integrantes se pagará de acuer
do con las reglas señaladas en los párrafos (i) y (ii) 
anteriores . 

(iv) Se aplicará lo dispuesto en el Articulo 3 .05(a) de 
las Normas Generales respecto al tipo de cambio. 

(b) PAGOS A EXPERTOS INDIVIDUALES_ Deben seguir

se las mismas reglas del inciso (a) anterior. 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES. 

6 .O 1 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de 
los Consultores no comprometen ni al Prestatario, ni al 
Banco, los que se reservan el derecho de formular al respec
to las observaciones o salvedades que consideren apropia
das. 
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VII . ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO. 

7 .O 1 Queda establecido que el Banco no asume compromiso al
guno de financiar total o parcialmente ningún programa o 
proyecto que, directa o indirectamente , pudiera resultar 
de los servicios rendidos por los Consultores o de las reco
mendaciones formuladas por ellos o las alternativas a que 
se refiere la Sección 6 .02 de este Jl..nexo. 

VIII. MODALIDADES Y CONDICIONES ESPECIALES_ 

8.01 Los consultores a que se refiere la Cláusula 6.11 del Con
trato de Préstamo serán contratados teniendo e,i cuenta 
los t1'rminos de referencia generales que se indican en el 

p~rrafo 8 .02 siguiente y en conformidad con lo estableci

do en el parrafo 4 .02(a)(ü j de este Jl..nexo_ 

8 .02 TERMINOS _DE REFERENCIA GENERALES _ 

(a) Consultor de evaluación y reestructuración de sistzmas 

de información y procesamiento de datos_ 

Los trabajos de consultoría comprenderán, aunque no 
necesariamente se limitarán, a las siguientes tareas es
pecíficas que se realizarán íntegramente en 18 meses_ 

(i) DIAGNOSTICO_ 

(1) Identificar y cuantificar las necesidades de in
fo rmática actuales y futuras del Organismo Eje
cutor_ Se tendra en cuenta la información de 
base requerida para el sistema de evaluación y 
seguimiento de crédito a establecerse. El exper
to en "sistemas de información" deberá coordi
nar su labor con el experto encargado de segui
mien to y evaluación, estableciendo de confor
midad con el Organismo Ejecutor un cronogra
ma para adelantar sus actividades_ 
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(2) Revisar el 111 ~terial y recomendaciones de i' · 

tencias técnicas anteriores recibidas por el Or

ganismo Ejecutor (Le_ A.D. Little , ATN/S_ 
1865 DR) así como tam bién documentos pre 
parados por su Jl.dministración, en lo tocante 
a su sistema de manejo y procesamiento de in
formación. 

(3) Evaluar la capacidad del equipo existente para 
atender las necesidades informáticas del Orga
nismo Ejecutor y determinar en forma general 
la manera de superar la problemática detectada 
de equipo de procesamiento de datos. 

(4) Evaluar la estructura organizativa del Centro de 
Computas, sus funciones y su ínter-relación 
con las demás dependencias del Organismo Eje
cutor. 

(5) Evaluar los sistemas en uso y los manuales y 
normas de operación con el objeto de verificar 
si son completos, suficientes y adecuados. 

(6) Evaluar los informes y documentos producidos 
por el Centro de Cbmputos para determinar si 
si son suficientes y adecuados a las necesidades 
de los usuarios. 

(7) Al final de esta etapa el consultor deberá pre
sentar un informe con sus conclusiones, reco
mendaciones y un estimado del plazo para 

cumplir con las siguientes etapas. 

(ü) DISEÑO. 

Si fuere necesario como resultado de la evaluación 

realizada, el Consultor proverá lo siguiente: 

( 1) El organigrama y el manual de organización del 
Centro de Cbmputo, describiendo las funcio-
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nes asignadas y las responsabilidades básicas 
de 0 u personal. 

(2) Normas , formas, y procedimientos relativos a 
las actividades en las áreas de sistemas, progra
mas, produccibn y operaciones. 

(3) Manuales, procedimientos y formularios para 
el uso de los nuevos programas que se implan
tarán, en los cuales se refleje la integración ar
mónica de los sistemas de contabilidad, presu
puesto, plan de inversión, cartera de préstamo 
y otros. Para el diseño del manual y de los pro-

cedimientos, referentes a la cartera de présta

mos requeridos por el Banco, el Consultor 
debera tomar como base la publicación del BID 
"Metodología e Interpretación del Análisis de 
una Cartera de Préstamos". Deberá también te
nerse en cuenta el trabajo que está realizando el 
Organismo Ejecutor en el análisis de factores 
técnicos econbmicos determinantes de carte
ra en mora. 

(4) Formular un programa de entrenamiento, en 
los nuevos programas, para los funcionarios del 
Centro, incluyendo análisis de sistemas Y ope
raciones. 

(5) Establecer los lineamientos generales para la 
implantación dé un "plan maestro de informá
tica" para el desarrollo del sistema de informa
ción y procesamiento de datos orientado a ser
vir las necesidades operacionales y de segui
miento y evaluación de las operaciones de cré

dito. 

(iii)IMPLANTACION Y PUESTA EN MP.RCHA. 

(1) Jl.diestrar y orientar el personal en la operación 

y supervisión de los nuevos sistemas. 
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(2) Entrenamiento del personal en las áreas de an, 
lisis y desarrollo de sistemas y operaciones, du-

rante la ejecución de las tareas de implantacibn. 

(3) Puesta en marcha de los nuevos sistemas, que 
deben funcionar en paralelo con los sistemas 
actuales por el periodo que el consultor consi
dere necesario . 

(iv) SEGUIMIENTO Y CONTROL DE RESULTADOS. 

(1) A los cuatro meses de concluida la puesta en 
marcha el Consultor deberá regresar al Organis
mo Ejecutor para verificar el desan·ollo de los 
trabajos del Centro de Cbmputos y definir e in
troducir los ajustes que sean necesarios para 
que mantenga un nivel de eficiencia y utiliza
ción adecuado. Efectuará las recomendaciones 
finales, que considere apropiadas, para asegurar 
el mejor funcionamiento del Centro. 

(v) REGIMEN DE INFORMES. 

El Consultor deberá presentar al Organismo Ejecu
tor, con copia al Banco, los informes que seguida
mente se mencionan: 

(1 ) Además del informe de diagnóstico indicado en 
(i)(7), un informe al t~rmino de cada una de las 
etapas posteriores. 

(2) Un informe final, conteniendo una relación de 
los progresos alcanzados por la Institución Y las 
recomendaciones finales provenientes del con
trol de resultados (Punto (iv)(l ). 

(b) Consultor para el establecimiento de sistema de evalua
ción y seguimiento. 
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(i) CALIFICACIONES. 

(1) Economista con adecuada preparacibn y expe
riencia en evaluación de proyectos. 

(2) Conocimientos de estadística y otras técnicas 
de analisis cuantitativo y estar familiarizado 
con sistemas de información y procesamiento 
de datos. 

(3) Experiencia reconocida en preparación y análi
sis, e implementación de programas de crédito 
agropecuario trabajando con institución (es) fi
nanciera (s) de desarrollo en América Latina. 

(ii) Los trabajos de consultoría comprenderán, aunque 
no necesariamente se limitarán a las siguientes ta
reas a adelantarse en un período de 18 meses: 

(1) Revisar actual procedimiento y consistencia de 
la información utilizada en el proceso de eva
luación de !os programas de crédito del_ Orga
nismo Ejecutor adelantados por FEDA/Banco, 
y con participación de otras agencias interna
cionales_ 

(2) Asistir al FEDA y al Organismo Ejecutor en la 
preparación de los Informes de Evaluación Ex
Post de los Préstamos 496/SF y 591/SF-DR 
que deberán someterse al BID durante el pri
mer trimestre de 1983. En la preparación del 
informe correspondiente al préstamo 591/SF -
DR se seguirá la misma metodolog'.ta acordada 
para la evaluación del subprograma de crédito 
comprendido dentro del préstamo 496/SF-DR. 

(3) Evaluar el actual procedimiento de preparación 
y análisis de programas de credito adelantado 
por el Departamento de Programación. 



-758-

( 4) Evaluar los actuales procedimientos de análi 
sis de solicitudes de crédito y supervisión de 
subpréstamos otorgados por el Departamento 
de Operaciones de Crédito y su coordinación 
con el Departamento de Recuperación. 

(5) Proponer e implementar los cambios necesarios 
en la actual metodologia de evaluación ex-post 
para establecer el sistema de seguimiento y eva
luación de los programas de crédito del Organis

mo Ejecutor. 

(6) Diseñar la estructura de la base de datos a nivel 
de beneficiario y/o prestatario y diseñar, si es 
necesario, formulario y sistema para recopilar 
dicha información. 

(7) Determinar conjuntamente con el experto en 
análisis de sistemas de información la forma 
más adecuada para integrar los aspectos de se
guimiento y evaluación, y causas tecnico-eco
nómicos de la mora dentro del Plan Maestro de 
Informática. 

(8) Organizar una unidad de evaluación y segui
miento de crédito, estableciendo: (i) necesida
des y calificación del personal; (ii) procedi
mientos y normas; (iii) cuestionarios de encues
tas; (iv) flujos y formas para manejo de infor
mación; (v) formatos de informes. 

(9) Recomendar cualquier ajuste organizacional 
que se considere necesario para adelantar apro
piadamente el seguimiento y evaluación de los 

de los programas de crédito del Organismo Eje

cutor. 
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(10) Preparar material didáctico requerido para or• 

ganizar de común acuerclo con la Administra• 
ci6n del Banco el programa de adiestrantiento 
que sea necesario para preparar y familiarizar 
el personal encargado de implementar y mane• 
jar el "Sistema de Evaluación y Seguintiento " . 

(11) Presentar los siguientes dos informes: un infor. 
me de diagnbstico a los 6 meses de empezado 
su contrato; y un informe final con las reco• 
mendaciones y relación de progreso alcanzado 
en el cumplintiento de sus términos de referen• 
cia. Además de estos dos informes, asistirá en 
la preparación de los informes de la evaluacio
nes Ex-post de los préstamos 496/SF y 591/SF • 
DR. 

(c) Consultores de corta duración. 

Si en el curso del desarrollo de los términos de referen• 
cia y, especialment.e, en las etapas de diseño de las con• 
sultorías, se presentare la necesidad de requerir ciertos 
servicios especializados de consultoría adicionales de 

muy corta duración (8, 15 días), serán contratados a 

propuesta de los consultores titulares, siguiendo proce• 
dintientos del presente Anexo y usando fondos de la 
partida "hnprevistos" o en su defecto fondos propios 
del Organismo Ejecutor o de asignaciones especiales del 
Prestatario para tal propósito. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad~s, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Doming~ de Guzman, 
Distrito Nacional Capital de la República Dom1mcana, a los 
tres d·,as del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 139o. de la Independencia y 1200. de la Restaura• 

ción. 
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Hugo Tolentino Dipp , 
Presidente 

Estela Alt. Caraballo de Feliü, 
Secretaria Ad-Hoc 

Carlos B_ Lalane Martinez, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. dP. 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Jacobo Ma¡1uta Azar, 
Presidente 

Federico Ruben Richard Olivo, 
Secretario Ad-Hoc 

Juan Belarminio Rodríguez Alvarez , 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominícana, a los quince (15) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración . 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Res. No. 47. que prorroga por treinta (30) días a contar del 17 de noviembre de 1982 
la actual Legislatura Ordinaria iniciada ¡l l6 de agosto del presente año. • 

NUMERO: 47 

G. O. No."9601, del tro. de diciembre de-Y982 

EL CONGRESO NJ\CIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Congreso de la República debe se
guir laborando para conocer el Presupuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos para el año 1983 y otros asuntos pendientes de 
conocimiento. 

VISTO: El Artículo 33 de la Constitución de la República. 

RESUELVE: 

UNICO: PRORROGAR por treinta (30) dias, a contar del d1a 
17 de noviembre del año en curso 1982, la actual Legislatura Or
dinaria iniciada el 16 de agosto de ese mismo año. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nue
ve días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 
{Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; María E. Perez Fe 
rreras, Secretaria; Carlos B. Lalane Martlnez, Secretario. 

I:ADA en la-Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

Jacobo Majlu ta Azar, 
Presidente 
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Rafael Fernando Correa Rogers, 
Secretario 

Federico Rubén Richards Olivo, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzrnan, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) d!as del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1.390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

ley No. 48. que establece un impuesto de un too/o sobre todas las mercancfas impor~ 
tadas. 

NUMERO: 48 

G. O. No. 9801, del Ira. de diciombnl de 1912 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la Nación atraviesa una grave situa
ción económica, como resultado de una significativa disminu-
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ción de los precios internacionales de sus principales productos 
de exportación, que ha mermado la disponibilidad de recursos 
del Estado para hacer frente a las más básicas necesidades de in
versión pública; 

CONSIDERANDO: Que el Estado DominicaDo se ha propues
to un plan de emergencia de recuperación nacional, con el obje
to de hacer frente a la situación económica que afecta a la na
ción; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- En adición a los gravamenes existentes, se 
establece un Impuesto de un Diez por Ciento (100/0) Ad-Valo-

rern sobre todas las rp.ercanc1as importadas. 

ARTICULO 2.- Quedan excluidas de la presente disposición 
las importaciones siguientes: 

a) Las realizadas por Empresas que haya obtenido la clasifi
cación "A" de acuerdo a la Ley No. 299, sobre Incentivo y Pro
tección Industrial. 

b) El papel para imprimir libros, periódicos, revistas o para li
tograftas, cuando sea importado por las propias empresas edito
ras para ser empleado exclusivamente en la impresión de perió
dicos, libros, revistas y litografías, de acuerdo con los reglamen
tos que dicta la Secretaria de Estado de Finanzas, previo jura
mento ante el Colector de Aduana, en forma que determine dicha 
Secretaría. 

c) Manuscritos de todas clases encuadernados, cosidos o en ho
jas sueltas; 



d) Impresos, libros y folle de toda ~•,ses no revistos 
otra parte, excepto los prohibidos; 

e) Libros y musica , impresos, en relieve , para uso exclusivo de 
los ciegos; 

f) Periódicos, revistas y publicaciones análogas en cualquier 
idioma; 

g) Las importaciones que se realicen bajo el Regimen de las 
Zonas Francas o bajo el Régimen temporal que establece la Ley 
No. 69 sobre Promoción de Exportaciones ; 

h) Los fertilizantes e insumos empleados en la producción 
agropecuaria; 

i) Las impor.aciones efectuadas por misiones diploma ticas de 
gobiernos extranjeros acreditados en el pals, en virtud de acuer
dos de reciprocidad, así como las realizadas por agencias o insti
tuciones internacionales y el personal técni~o extranjero que las 
integran, de conformidad con los Convenios suscritos al efecto, 
previa certificación expedida, en cada caso por la Secretarla dP 
Estado de Finanzas; 

j) Las importaciones para uso del sector público financiadas 
con recursos de organismos internacionales de financiamiento ; 

k) Las importaciones de art1culos donados por instituciones 
para planes de asistencia social, previa certificación expedida, en 
cada caso, por la Secretaría de Estado de Finanzas; 

1) Las importaciones de imágenes, ornamentos y demás obje
tos para la iglesia , destinadas al culto, efectuadas conforme a los 
reglamentos vigentes; 

m) Los equipos, maquinarias y materiales importados por em
presas agrícolas, industriales, de explotación minera o de servicio 
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público, que estén total o parcialmente exonerados de derechos 
de impuestos de importación mediante contratos aprobados por 
el Congreso Nacional; 

n) Las importaciones que se realicen al amparo de la Ley No. 
4676, de fecha 26 de abril de 1957, que favorece las l!neas aé
reas nacionales. 

o) Las importaciones de petróleo crudo, fuel oíl, gas oíl, y gas 
propano; 

p) Las importaciones de medicamentos o insumos que sirvan 
para la fabricación de éstos que no sean producidos en el pa!s; 

q) Las importaciones de alimentos considerados por la Secre
taría de Industria y Comercio como artículos de primera necesi
dad, siempre y cuando el Poder Ejecutivo las autorice por razones 
de escasez o inexistencia de los mismos en el mercado nacional; 

r) Animales y Semillas necesarios para reproducción. 

ARTICULO 3.- Las Empresas Industriales Estatales quedarán 
sujetas al pago del Impuesto establecido por el Articulo 1 de esta 
Ley. 

ARTICULO 4.- Esta Ley tendrá una duraci0n de un año. 

ARTICULO 5.- La presente Ley modifica cualquier otra dis
posición que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nue
ve dias del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraci0n. 
(Fdos.) : Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Marta E. Perez Ferre
ras, Secretaria; Carlos B. Lalane Mart!nez , Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional 
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Capital de la República Dominicana, a los dieciocho dfas del m, 

de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar, 
Presidente 

José Antonio Constanzo Santana, 
Secretario 

Federico Rubén Richards Olivo, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracicm. 

SALVADORJORGEBLANCC 
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Ley No. 49, que designa con el nombre de Lic. Oiga Modesta Martínez, al Liceo Noc
turno de Educac1on Secundaria de la ciudad de Montecristi. 

NUMERO : 49 

G. O. No. 9601 , del lro. de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO : Que la Lic. Oiga Modesta Martínez, fue 
una ejemplar educadora, consagrando su vida a llevar el pan de la 
enseñanza a la Provincia de donde era oriunda, Montecristi: 

CONSIDERANDO: Que ha sido un deseo ferviente de la co
munidad de Montecristi, que el Liceo Nocturno de esa ciudad se 
designe con el nombre de Lic. "Oiga Modesta Mart!nez", como 
justo reconocimiento a tan meritoria dama ya fallecida; 

VISTA: La Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966, quemo
difica la Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre Asignacion 
de nombres a divisiones políticas, edificios, vías, obras, cosas y 
servicios públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de Lic. Olga Modesta Mar
tinez, al Liceo Nocturno de Educación Secundaria de la ciudad 
de Montecristi , Provincia de San Fernando de Montecristi. 

Art. 2 .- La Secretaria de Estado de Educacion, Bellas Artes y 
Cultos, queda encargada del fiel cumplimiento de la presente 
Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauracibn .. (Fdos.): Jacobo 
Majluta Azar, Presidente; Rafael Fernando Correa Rogers, Se
cretario; José Antonio Constanzo Santana, Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominic,ma, a los 
dieciocho d!as del mes de noviembre del año mil novecientos 
ochenta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la 
Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martlnez, 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República; 

. PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 
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Res. No. 50, que designa con varios nombres cuatro calles del Ensanche San Lmenzo 
de Los Mines. 

NUMERO: 50 

G. O. No. 9601, del lro. de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la Resolución No. 39/82, de fecha 21 de juLio del año 
1982, en virtud de la cual el Ayuntamiento del Distrito Nacional 
propone designar con el nombre. de Juan Almonte la actual calle 
25-D ; con el nombre de Alberto Larrauri la actual calle 23-D; con 
con el nombre de Héctor Cecilia Suriel D(az la actual calle N y 
con el nombre de Rafael de la Rosa Lara, la actual calle 14 del 
Ensanche San Lorenzo de Los Min:is, de esta ciudad : 

VISTA: La Ley No. 49 de fecha 9 de noviembre del año 1966, 
que modifica la No. 2439 del 8 de julio del año 1950, sobre Asig
nación de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios pú
blicos. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Resolucion precedentemente señalada, 
que copiada a la letra dice así: 

RESOLUCION NUM. 39/82 

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL, 

En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: Que Juan Almonte, Alberto Larrauri, Héc
tor Cecilia Suriel D(az y Rafael de la Rosa Lara, se distinguieron 
por sus luchas en favor de las libertades publicas del país Y en de
fensa de los obreros y de los humildes del Ensanche San Lorenzo 
de los Minas. 
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CONSIDERANDO: Que la ~omunidad de Los Minas se sien•~ 
honrada con haber contado entre sus moradores a estos últimos 
ciudadanos, quienes a través de la vida dieron ejemplos de digni
dad y decoro. 

POR TALES MOTIVOS : 

VISTA: La Ley No. 3456 de fecha 21 de diciembre de 1952 
sobre Organizacicm del Distri{o Nacional ; ' 

VISTA la Ley No. 5622, de fecha 14 de septiembre de 1961, 
sobre Autonomia Municipal; 

RESUELVE : 

Art. lro.- Designar como al efecto DESIGNA las calles del 
Ensanche San Lorenzo de Los Minas con el nombre de Juan Al
monte la actual calle 25-D ; con el nombre de Alberto Larrauri 
la actual calle 23-D; con el nombre de Héctor Cecilia Su riel Díaz 
la actual calle Ñ y con el nombre de Rafael de la Rosa Lara, la 
actual calle 14, como un homenaje póstumo a tan dignos ciuda
danos. 

Art. 2do.- REMITIR la presente Resolucitm al Congreso Na
cional en lo que respeta a Juan Almonte, Alberto Larrauri Y Hec
tor Cecilia Su riel Díaz, para su notificación. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, en sesión ordinaria celebrada en fe
cha 21 de julio del año mil novecientos ochenta y dos ( 1 982) ; 
_anos 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 
(Fdos.): J. Nícanor Pichardo, Presidente del Ayuntamiento ; Dr. 
Flavio N. Méndez Rodríguez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dmninicana, a los veintiún dtas del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y dos ; años 1390. de 
la [ndependencía y 1200. de la Restauración. (Fdos.): Vicente 
Arsenio Castillo, Vicepresidente en funciones de Presidente; Ra
fael Fernando Correa Rogers, Secretario; José A. Constanzo 
Secretario. 
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DADA :n b Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso N°cional , en Santo Domingo de Guzman, Dis
trito Nacional, Cap1, 11 de la República Dominicana, a los clieci
·seis días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Mana Elena Pérez Ferre ras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martínez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presiden te de la Repu blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos ; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Res. No. 51, que aprueba el Contreto suscrito entre el Ert:1do Dmninic.ano y el señ or 
Antonio Cruz Suriel. 

NUMERO: 51 

G. O. No. 9601, dol 1ro. de diciembrt de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitucibn de la 
República; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito en fecha 10 de agosto 
de 1982, entre el Estado Dominicano y el señor Antonio Cruz 
Suriel. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito en fecha 10 
de agosto de 1982, entre el Estado Dominicano, debidamente re
presentado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
Coronel E.N., JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMILO y el señor 
ANTONIO CRUZ SURIEL, por medio del cual el Primero tras
pasa al Segundo a título de venta, una porción de terreno con á
rea de 8?.8.66 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 17-
Prov.-Pte ., del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional (So
lar No. 5), ubicada en el Sector Los Jardines del Norte entre las 
calles Petunia y calle en Proyecto de esta Ciudad; por la suma de 

RD$20,716.50 (Veinte Mil Setecientos Dieciseis Pesos con 50/ 
100); que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel 
E. N., JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMILO, dominicano, ma
yor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y re
sidencia, provisto de la cédula de identificación personal No. 
9365, serie 55, quien actúa en virtud de las dil¡posicion<;s con te-
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nidas en el Poder de fecha 2 de agosto de 1982, expedido por ~l 
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte ; y de la otra parte, el Señor ANTONIO 
CRUZ SURIEL, dominicano, mayor de edad, casado con la seño
ra Thelma Jiménez de Cruz, empleado privado, domiciliado y re
sidente en la calle Restauración No. 8 en esta ciudad, provisto de 
la cédula de identificacibn personal No. 32968, serie 47, se ha 
convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO : No. 1043 

PRIMERO: EL ESTADO DOMlNICANO, representado como 
se ha indicado mas arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en 
favor del señor ANTONIO CRUZ SURIEL, quien acepta el in
mueble que se describe a continuacibn: 

"Una porcibn de terreno con área de 828.66 metros cuadra
dos, dentro de la Parcela No. 17-Prov.-Pte., del Distrito Catas
tral No. 4 del Distrito Nacional (Solar No. 5), ubicada en el 
Sector Los Jardines del Norte entre las calle Petunia y calle 
en Proyecto, con los siguientes linderos: al Norte, Parcela No. 
17-Prov.-resto; al Este, Parcela No. 17-Prov.-resto; al Sur, calle 
Los Limoneros; y al Oeste, Parcela No. 17-Prov.-resto" 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$20,716.50 
(Veinte Mil Setecientos Dieciseis Pesos con 50/100)._pagadero en 
la siguiente forma: la suma de RD$6 ,215.34 (Seis Mil Doscientos 
Quince Pesos con 34/100) como inicial, pagada según consta en 
el recibo No. 21896, de fecha 9 de agosto de 1982, expedido por 
el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por lo que el ES
TADO DOMINICANO otorga en favor del señor ANTONIO 
CRUZ SURIEL, formal recibo de descargo Y carta de pago en 
forma legal· y el resto ósea la cantidad de RD$14,501.16 (Cator
ce Mil Q~ientos Un Pesos con 16/100), en 10~ mensualidades 
consecutivas a razón de RD$134.27 (Ciento Trembcuatro Pesos 

con 27/100) cada una. 
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TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$14,501.16 (Catorce Mil 
Quinientos Un Pesos con 16/100), dé conformidad con lo dis
puesto por el Art. 2103, del Codigo Civil. En consecuencia, el 
señor CRUZ SURIEL autoriza y requiere del Registrador de Ti
tulas del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades conse
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acordado 
y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docu
mento. 

QUINTO: Se estabiece por medio del presente acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamacion 
o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejo
ras que se encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la 
porción de terreno objeto de este caso. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, en vir
tud del Certificado de Titulo No. 69-1611, expedido en su fa
vor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTIMO: Queda establecido, que el presente contrato debe
rá ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobacion, en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un va
lor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad 
con lo dispuesto por el Art. 55, inciso 10, de la Constitucion de 
la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al de
recho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratante$, en Santo Do
mingo, Dbtrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de agosto del 3ño mil novec!.. ntos 
ochentidos (1982), 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Jose Antonio Capellán Camilo, 
Coronel E. N, 

Admirustrador General de Bienes Nacionales 

Antonio Cruz Suriel 
Comprador 

YO, DR. ARMANDO B. SUNCAR LAUCERT, Abogado-Nota
rio Público de los del numero para el Distrito Nacional, CERTI
FICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los señores Coronel E,N., JOSE ANTONIO CA
PELLAN CAMILO y ANTONIO CRUZ SURIEL, son las mismas 
que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del 
año mil novecientos ochentidos (1982). 

Sellos R. I. 
No.1140259 

RD$3.00 

Dr. Armando B. Suncar Laucert, 
Abogado-Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzrnan, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año mil novecientos 
ochenta y dos;años 1390. de la Independencia y 1200. de la Res
tauración. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; José Miguel 
Brea Gutiérrez, Secretario Ad-Hoc; Carlos B. Lalane Martlnez, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

JACOOO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

FEDERICO RUBEN RICHARDS OLIVO, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzm:m, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) d!as del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
J 390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Res. No. 52, que aprueba el Contrato suscñto entre el Estado Dominicano y e! seíior 
George de Js. Rodríguez Almonte. 

NUMERO: 52 

G. O. No. 9601 , del 1ro. de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitüci◊n de la 
República; 

VISTO: El Contrato de Venta suscrito en fecha 13 de agosto 
de 1982, entre el Estado Dominicano y el señor George de Jesús 
Rodríguez Ahnonte. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito en fecha 13 
de agosto de 1982, entre el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, Coronel 
E.N., JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMILO, y el señor GEOR
GE DE JESUS RODRIGUEZ Al.MONTE, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo a t1tulo de venta, una porci◊n de 
terreno con .área de 1,162.26 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 110-Ref.-780-Pte., dal Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional (Solar No. 7 de la Manzana "C" del Plano Par
ticular), ub,cada en la calle s/n del Sector Los Rlos II, de esta 
ciudad, por la suma de RD$23,245.20 (Veintitres Mil Doscientos 
Cuarenticinco Pesos 20/100); que copiado a la letra dice así : 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, Co
ronel E.N .. JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMILO, dominicano, 
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mayor de edad, casado, funcionario publico, de este domicilio y 
residencia, portador de la cédula de identificacibn personal ,No. 
9365, serie 55, quien actúa en virtud de las disposiciones conte
nidas en eI Poder de fecha 26 de mayo de 1982, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presen
te documento, de una parte;y de la otra parte, el señor GEORGE 

DE JESUS RODRIGUEZ ALMONTE, dominicano, mayor de 
edad, casado con la señora Xiomara Silie de Rodríguez, militar, 
portador de la cédula de identificacibn personal No. 134831, 
serie lra., domiciliado y residente en la calle 12 esquina Club de 
Leones Ensanche Alma Rosa en esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente : 

CONTRATO : No. 1039 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSIFERE, con 
todas las garantías de derecho, Ubre de cargas y gravámenes, en 
favor del señor GEORGE DE JESUS RODRIGUEZ ALMONTE, 
quien acepta el inmueble que se describe a continuacibn: 

"Una porción de terreno con área de 1,162.26 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catastral No. 4, del Distrito Nacional (Solar No. 7, de la Man
zana "C" del Plano Particular), ubicada en la calle s/n del Sec
tor Los Rios II, de esta ciudad, con los siguientes lmderos : al 
Norte, Solar No. 6; al Este, Calle; al Sur, Solar No. 8, y al Oes
te, Solar No. 25". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$23 ,245.20 
(Veintitres Mil Doscientos Cuarenticinco Pesos 20/100), pagade
ro de la siguiente forma: la suma de RD$2,325.60 (Dos Mil Tres
cientos Veinticinco Pesos 60/100) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No. 38917, de fecha 13 de agosto de 1982, 
expedido por el Colector de Rentas Internas de esta ciudad, por 
lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del señor 
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GEORGE DE JESUS RODRIGUEZ ALMONTE, formal recibo 
de descargo Y carta de pago en forma legal; v el resto, o sea la 
cantidad de RD$20,919.60 (Veinte Mil ti..,vecientos Di, ,inue
ve Pesos con 60/100) en 108 mensualidades consecutivas a c·.szon 
de RD$ l 1622 (Ciento Dieciseis Pesos 22/100) cada una. 

TERCERO: Queda expres.smente convenido entre ias part~s, 
que el inmueble objeto del presente contrato, quedara q •vado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ES'CI\DO 
DOMINICANO, por la suma de RD$20,919.60 (Veint, r,,..i Io

vecientos Diecinueve Pesos 60/100), de conformidad con lo dis
puesto por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, eJ se
ñor RODRIGUEZ ALMONTE, autoriza y requiere del Registra
dor de Titulas del Distrito Nacional, la ir,scripcion del referido 
privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecu 
tivas hará perder al deudor el beneficio del término acordado y 
ejecutable el privilegio consentido mediante el presente docum,m
to . 

QUINTO: Se establece por medio de este acto, que el compra
dor asumirá la responsabilidad de cualquier reclamacibn o deman
da en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porcibn 
de terreno objeto de este caso. 

SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en 
vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, tiene un va
lor que excede de la suma de RD$20,000.00 de conformidad <:on 
lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitucibn de la 
República. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto de este contrato, en vir-
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tud del Certificado de Titulo No. 65-1593, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre
sente contrato, y para lo no previsto en el mismo se remiten al 
derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos o
chentidos (1982). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMILO, 
Coronel E. N. 

Administrador General de Bienes Nacionales 

GEORGE DE JESUS RODRIGUEZ ALMONTE, 
Comprador 

YO, DRA. ANA ARNAUD R., Abogado-Notario Publico de 
los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY 
FE: Que l¡¡s firmas que anteceden, puestas en mi presencia por 
los señores.Coronel E. N., JOSE ANTONIO CAPELLAN CAMI
LO y GEORGE DE JESUS RODRIGUEZ ALMONTE, son las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos. En Santo Do
mingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los trece (13) dias del mes de agosto del año mil novecientos 
ochentjdos (1982). 

Dra. Ana Arnaud R., 

Abogado-Notario Publico 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en .Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los vein
tiocho días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. ds la Restaura
ción. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

José Miguel Brea Gutierrez, 
Secretario Ad-Hoc 

Carlos B. Lalane Marttnez, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distnto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once dlas del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta y dos;años 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 

Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

FEDERICO RUBEN RICHARDS OLIVO, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la República; 

PROMULGO la presente Resoh .. cion, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) d!as del 
mes de n oviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y.1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 53, medii!nte la cual se incentiva el empleo de ia.s personas no videntes. 

NUMERO: 53 

G. O. No. 96111, del lro. de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repú blica 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con los parametros esta· 
dísticos internacionales existe en nuestro pafs una poblacion no 
vidente de por lo menos doce mil personas de las cuales solo unas 
300 han recibido adiestramiento básico y solo 25 tienen puestos 
fijos de trabajo; 

CONSIDERANDO : Que el 500/0 de los casos de ceguera pue
den prevenirse o curarse con tratamientos y atenciones medicas 

• oportunas y adecuadas; 
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CONSIDERANDO: Que es de interés economice y social para 
la nacion, tanto prevenir la ceguera y curarla en los casos posi
bles, como también rehabilitar a los no videntes para que puedan 
dedicarse al t rabajo productivo; 

CONSIDERANDO: Que para éstos fines conviene incentivar a 
los empleadores para que adiestren y empleen a personas no vi
dentes en labores que puedan desempeñar. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1. - El Poder Ejecutivo debe,a incluir anualmente 
en el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Pü
blicos, en el capitulo correspondiente a la Secretaría de Estado 
de Salud Pública y J\.sistencia Social, las partidas necesarias para 
la ejecución de un programa preventivo y curativo de la cegue
ra en el país. 

PARRAFO TRANSITORIO: Para la ejecucion de dicho pro 
grama durante el año de 1982, se dispondrán los arreglos presu
puestarios necesarios dentro del capitulo sei'ialado en la parte ca
pital de este artículo. 

ARTICULO 2.-- El Presidente de la República, dispondra que 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social; la 
Secretaría Administrativa de la Presidencia; la Secretaría de Es
tado de Educación, Bellas Artes y Cultos; la Secretaría de Estado 
de Trabajo y la Oficina Nacional de Personal en coordinacitm con 
el Patronato Nacional de Ciegos, Inc., preparen y ejecuten un 
plan de adiestramiento, rehabilitación y empleo de personas no 
videntes dentro de la Adrninistracion Pública, las empresas auto
nomas y descentralizadas del Estado y las empresas privadas. 

ARTICULO 3.- Para incentivar la rehabilitaciOn y autonomía 
econOmica de los no videntes las empresas que les suministren 
adiestramiento y empleo podrán deducir una suma igual al valor 
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de sus salarios, del monto imponible para fines de pago del Im
puesto sobre la Renta. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco dias del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta y dos; años J.380. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracion. (Firmado);): Helvio 
A. Rodr1guez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagáh, Secre
tario; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein
ticuatro dias del mes de noviembre del año mil novecientos 
ochenta y dos; años 1390. de la Independencia y l 20o. de la 
Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Perez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martmez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Fresidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) d!as 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracion_ 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Ley No. 54. que ordena transhrencias de fondos dentro de la vigente Ley de Gas:tos 
Públicos. 

NUMERO: 54 

G. O. No. 9601, del 1m. de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO: Se ordenan las siguientes transferencias 
del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el año 
1982. 

DEL: CAP:I'iUT....O 202 
SECRETM.!A O: ESUIX) DI> nfi"i?lüOP. Y POLic:tA 

~ ORDE:- PUBLICO 
uni~ Zjecutora Ret'l)CXl!'aele 
POLICIA ~OHAL 

PROGRAMA 1: 

FICtividllcl l 
servlcioF Polici~e:? 

Funcj_Ón J.12 

03 Mti t o rial.ol" y Suminü•tro~ 100,000.00 

C.'IPI'l\JLO 203 
SECflSTARIA re ES'l'IIIX) DE LAS !V"ERZAS ~AS 

ADl{D.IS'l'rtACiot: SUPERIOR 
uoit'lacl .J jecutora ~el'¡>OnftaClc 
Di:.SP~X> mL SSC?.~O 

Aotivi('I~ 1 
~ eoordinaci6n 

03 J,J&.\terieleF y SUminietrof'. 

700 , 000.00 

1c2,soo.oo 
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CrlPI'l\JLO 101 
COc'iGIL:.SO l!AC:i:o::;1'iL 

UniOM3 3jecutora Re:rponZ"aL'le 
CAr,.l\.."'tAS L;::(;ISLATJi/.l>.S 

Aetividad 1 
Leg{l'll'c!Ón ae SenadoreF 

06 con~trucci6n óe Ol:-ra~ y 
;;:\:;>'10nto As.rooecuario 

CAPI".aí...O 202 
s::cn..~A?.IA i)O: .35'.:'AOO D.:. INTc:;l.lOa y POLic-:-

Fiil11J:1CII\H!3ETO A INSTI'lUCIOt~¿5 
Unid,ac'I Ejecutora Re~nZ"eJ:,le 
IE~AC;:O :T.::L SEC:QTARIO re i:STADO 

~ 

07 ApOrteti Corriente:!" 

ACtividad 2 
ll.yunt&1J1ientoil' 

07 ApOrte!' corrientep 

C.API'JULO 204 

200.000.00 

500 000.00 

S3CiU:TARIII OC ESTADO DE RELACIONES tzt'l'ERIORES 

PnCGRAJ.--9 2: EXPZOICION Y COH'l'aOL IB Pl\SAPOi\'i'tS 
uniOec.'I Ejecutora Re,ppontiaClo 
D!i'.ECCI0:1 G~i:ru\I.. D::: PASJI.PORT.r:1:i 

~'!....!M 
Activicl,ac'I 1 
D1recci6n y Coordinación 

Ol. servicio,.- ;>ex-~na.leti 

75,000.00 

45,000.00 
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C.."~::l:'!1.J¡,Q 212 
S.:i:CR..""""'l'~!UA C- ~STA:X> u; I,,:.:,;JSTR!A 'i COi"~?..C!C 

PROG;v.JíA 6: l:'n~P-tcirJ:I.:.,•.!"O ¡. L•S'l'l.'~UC'.';o::;;:s 
Uoiélail 2jecutorll :Ie-Po..,xmE>a.."1.e 
OOSPAC.---:C •:Gr. s::.........-.3'~~1:0 I'),: _;~- _._ 

.'l.ctiviilac:1 1 
Ct'!ntro Dominiea;,o (".¡, ~romocióo c'le ~rt~c:iones> 

07 l'-..;_:xirte.e corrienteF 

G2,5oo .~ 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán., 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los die
cisiete d1as del mes de noviembre del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restau
racibn. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Maria E. 
Pérez Ferreras, Secretaria; Carlos B. Lalane Martlnez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho dlas del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

FEDERICO RUBEN RICHARDS OLIVO, 
Secretario Ad-Hoc 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) dias 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn . . 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 55. que erige la seccibn de Estabania en Distrito Municipal, del Municipio de 
Azua. 

NUMERO: 55 

G. O. No. 9601, del 1ro. de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que Estabanía tiene4,500habitantes,840 vi 
viviendas, el 54 .3o/o de las viviendas tienen acometidas del acue
ducto, 121 vehículos son propiedad de moradores de aquella Sec
ción, en su mayor parte vehículos pesados de cargas 615, 74y66es
tudiantes cursan estudios de educacibn secundaria y universitaria, 
respectivamente, cuenta con cuatro asociaciones de agricultores, 
tiene 264 parcelas, 1,400 tareas de café, una extensión superfi
cial de aproximadamente 17,000 tareas; 

CONSIDERANDO: Que el estado de progreso de la Seccibn 
de Estebania en cuanto a densidad poblacional e incremento a-
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gropecuario, educacional, económico y urbanístico, justifica que 
la misma sea elevada a la categoría política de Distrito Municipal: 

CONSIDERANDO: Que son justas las a,,piraciones de ios mo
radores de la Sección de Estebanía que soliciten sea llevada a la 
categor1a pol!tica de Distrito Municipal. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1. - La Sección de Esteban!a, perteneciente a la juris
dicción territorial del Municipio de Azua, Provincia de fuua, que
da erigida en Distrito Municipal !!0n el nombre de DistriIO Muni
cipal de Estebanía, el cual estará integrado por las Secciones El 
Memiso y Rancho del Pino con sus ·parajes. Su cabecera será la 
Villa denominada Esteban1a. 

Articulo 2.- El Poder Ejecutivo, la Secretarla de Estado de 
Interior y Policía y la Procuraduría General de ia Repu blica 
adoptarán todas las medidas administrativas necesanas para la eje
cución de la presente Ley. 

Articulo 3.- La presente Ley modifica en cuanto fuere nece
sario la Ley No. 5220, sobre División Territorial de la República 
Dominicana, de fecha 21 de septiembre de 1959 y sus modifica
ciones, asl como la Ley No. 917 del 12 de agosto de 1978, que 
erigió la Sección de las Charr..as en Distrito Municipal, y Cualquier 
otra Ley o parte de Ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve dias del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. (Firmados) ; 
Jacobo Majluta fuar, Presidente; Federico Ruben Richards Oli
vo, Secretario Ad-Hoc; Juan B. Rodrtguez Alvarez, Secretario 
Ad-Hoc". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein-
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titres dtas del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

María E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martlnez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repu blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimienio y cumplirruento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANCO 

ley No. 56. que concede una pensitm del Estado al señor Nicolas Feliz Morales. 

NUMERO: 56 

G. D. No. 9601. del 1ro. de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Nicolas Feliz Morales, ha 
prestado servicios al Estado Dominicano, durante un período 
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ininterrumpido de 56 años, en el desempeño de diversos cargos 
en la Adrninistracion Pública, que comprende desde la hurrulde 
posición de mensajero de Correos y Telecomunicaciones en 1922 
hasta las funciones de Delegado Agrtcola en 1978, rindiendo un~ 
meritoria labor al pa1s; 

CONSIDERANDO: Que el señor Nicolás Feliz Morales, tiene 
78 años de edad y se encuentra sufriendo quebrantos de salud 
que lo imposibilitan para el trabajo productivo y carece en lo ab
soluto de rnedios econbmicos para subsistir humildemente; pero 
con decencia de acuerdo a sus merites por los tantos servicios 
prestados al pais, con seriedad y honestidad durante sus 56 lar
gos años. 

VISTO: Certificado Médico que se acompaña. 

VISTO: El Aruculo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales. al señor Nicolas Féliz 
Morales. 

Art. 2.- Dicha pensión sera pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve dtas del mes de octubre del año mil novecientos 
ochenta y dos ; años 1390. de la Independencia Y 1200. de la Res-
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tauración. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; María E. 
Pérez Ferreras, Secretaria; Carlos B. Lalane Martínez; Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmtm, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete d!as del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

Jacobo Ma¡1uta Azar, 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers, 
Secretario 

José Antonio Constanzo Santana, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) dlas 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Res. No. 57, que aprueba el Acuerdo celebrado entre 21 G1Jhierno de la República Do
minicana y la Organizacilm Internacional Medio Ambient'e y Desarrollo del Tercer 

Mundo (ENDA). 

NUMERO : 57 

G O_ No. 9602 del 16 de diciembre do 19H1 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

_ VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ción de la República; 

VISTO: El Acuerdo celebrado en fecha 20 de mayo de 1982 
entre el Gobierno de la República Dominicana y la Organizació~ 
Internacional Medio Ambiente y DesatTo!lo del Tercer Mundo 
(ENDA), para establecer una Oficina de esta Organización Inter
nacional en Santo Domingo_ 

R ESU E L V E: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo celebrado en fecha 20 de 
mayo de 1982, entre el Gobierno de la Republica Dominicana, 
representado por el Secretario de Estado de Relaciones Exterio
res, Dr_ Pedro Padilla Tonos, y la Organización Internacional Me
dio Ambiente y Desarrollo del Tercer Mundo (ENDA), represen
tado por su Representante de ENDA para el Caribe en Represen
tación del señor Cheikh Hamidou Kan Presidente ENDA, Dr_ Lio
nel Robineau, para establecer una Oficina de esta Organización 
Internacional en Santo Domingo_ Esta Oficina destinada a ser
vir de Sub-Sede del ENDA para la región del Caribe se denomi
nará ENDA-CARIBE, y tendra por objeto servir corno centro 
para prestar un apoyo a la investigación, formación e información 
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de acciones en materia de desarrollo y medio ambiente para el 
conjunto de islas que componen la regibn del Caribe, muy espe
cialmente para la Republica Dominicana. La Sub-Sede ENDA
CARIBE gozará en el territorio de la Republica Dominicana de 
la capacidad jur!dica, privilegios e inmunidades que sean necesa
rios para el ejercicio de sus funciones y la realizacibn de sus pro
pósitos, dentro de los limites que se especifican en el Acuerdo 
anexo. Para una mayor eficiencia en su funcionamiento ENDA
CARIBE, as1 como sus propiedades, bienes y haberes estaran 
exentos del pago de todo impuesto, derecho, tasa o contribu
cibn fiscal o municipal, exencibn que abarcará únicamente los 
documentos que se describen en el literal a) del Articulo VII. Asi
mismo, los articulas, equipos, maquinarias, útiles de oficina, 
muebles y demás efectos mobiliarios importados para el uso de 
ENDA-CARIBE estarán también exentos del pago del impues
tos, derechos, tasas o contribuciones, bajo las condiciones previs
tas en el literal b) del Artículo VIL El responsable de ENDA
CARIBE, el Secretario Ejecutivo y los miembros del personal 
internacional de esta Organizacion gozarán en el territorio de la 
Repu blica Dominicana, en el ejercicio de sus funciones, de los 
privilegios e inmunidades previstas por el Acuerdo citado_ Este 
Acuerdo podrá ser modificado por mutuo Consentimiento del 
Gobierno Dominicano y el ENDA, que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA Y LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
DEL TERCER MUNDO, PARA ESTABLECER SUB-SEDE 
ENDA CARIBE EN SANTO DOMINGO.-

CONSIDERANDO: Que la Organización Internacional Medio 
Ambiente y Desarrollo del Tercer Mundo tiene como meta la pro
moción de actividades de investigación, de forrnacion y de apoyo 
en el campo del desarrollo de las comunidades rurales, del acondi
cionamiento del medio ambiente y la difusibn de las tecnologías 
combinadas en los palses del tercer mundo, en estrecha colabo
racibn con las agrupaciones, asociaciones e instituciones de 
dichos patses que obran en el mismo sentido, as1 como con las 
organizaciones asimiladas a las Nacionaes Unidas. 
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CONSÍDERANDO: Que dicha institución es un organismo ir,
ternacional no gubernamental sin fines de lucro, que cooper2 en 
una serie de programas realizados conjuntamente con otros or
garúsmos como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA, Nairobi); el Departamento de la Coopera
cibn Técnica para el Desarrollo (DCT, New York); la ::::oopera
Técnica Sui.za (DDA. Berna); la Organizacibn Sueca para el De
sarrollo Internacional (SIDA, Estocolmo) y la Agencia Canacilen
se para el Des~nollo Internacional (ACD!. Ottawa). 

CONSIDERANDO: Que la Organización Internacional Medio 
Ambiente y Desarrollo del Tercer Mundo, ha solicitado al Gobier
no Dominicano su elevada autorización para instala,· en la ciudad 
de Santo Domingo una Sub-Sede que se encargará de coordina· 
las actividades que efectúe dicho organismo en la región del Cari
be. 

CONSIDERANDO: Que para estos efectos es necesario forma
lizar un acuerdo con el proposito de definir las modalidades de 
cooperacion entre las partes y determinar las condiciones, facili-

dades y prerrogativas que el gobierno de la Republica Dominica
na otorgará al organismo en relacibn con el establecimiento de 
la Sub-Sede. 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA y la OR
GANIZACION INTERNACIONAL MEDIO AMBIENTE Y DE
SARROLLO DEL TERCER MU:NDO, llamados en lo adelante 
GOBIERNO DOMINICANO y fil<'DA, respectivamente, o por su 
nombre completo, han celebrado el presente Acuerdo, animados 
de un espíritu de cooperacion amistosa. 

ARTICULO! 

EL GOBIERNO DOMINICANO autoriza a la ORGANIZACION 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO DEL TERCER MUNDO 
a establecer en Santo Domingo, una oficina destinada a servir d~ 
Sub-Sede del ENDA para la region del Caribe, la cual se denomi

nará ENDA-Caribe. 
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ARTICULO II 

La Sub-Sede ENDA-Caribe tiene por objeto servrr como cen
tro para prestar un apoyo a la investigación, formación e infor
mación de acciones en materia de desarrollo y medio ambiente 
para el conjunto de islas que componen la región del caribe, muy 
especialmente para la Republica Dominicana. 

ARTICULO III 

La Sub-Sede ENDA-Canbe formara parte integrante del ENDA 
y estará bajo su control. Por consiguiente, el ENDA podrá dictar 
los reglamentos internos aplicables a la Sub-Sede y destinados a 
fijar las condiciones necesarias para su funcionamiento. 

El personal que sea asignado a la Sub-Sede será nombrado por 
el Representante de ENDA-Caribe en el pals. 

ARTICULO IV 

ENDA se compromete a presentar al GOBIERNO DOMINICA
NO copia de sus programas de trabajo y calendario de activida
des, asl como aviso oportuno de la realización de eventos. La 
Secretarla de Relaciones Exteriores y el Secretario Técnico de la 
Presidencia servrran como organismos de enlace para estos fines. 

Asimismo ENDA suministrará al GOBIERNO DOMINICANO, 
a traves de los organismos nacionales de enlace citados, infor
mes periódicos de actividades realizadas en el pats relacionadas 
con sus funciones. 

ARTICULO V 

La Sug-Sede ENDA-Caribe gozará en el territorio de la Repú
blica Dominicana de la capacidad jurídica, privilegios e inmuni
dades que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y la 
realización de sus propósitos, dentro de los límites que se especi
fican en este Acuerdo. 

ENDA-Caribe gozará de la libertad de acción que correspon
dan a instituciones internacionales similares. 
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ARTICULO VI 

La Sub-Sede ENDA-Caribe gozará de personer!a jurídica en el 
territorio de la República Dominicana y en tal virtud tendrá ca
pacidad legal para: 

a) Contratar 
b} Adquirir y enajenar bienes muebles e inmueblesv 
c) Comparecer en justicia -

Queda expresan1ente convenido que, para realizar las activi
dades señaladas en el presente Artículo, asl como las demás ac
tividades, previstas en este Acuerdo, la Sub-sede ENDA-Caribe 
deberá acogerse a las Leyes y reglamentos dominicanos. 

ARTICULO VII 

Para una mayor eficiencia en su funcionamiento ENDA-CARI
BE, as! como sus propiedades, bienes y haberes estarán exentos: 

a} Del pago de todo impuesto, derecho, tasa o contribución 
fiscal o municipal, inclusive del Impuesto sobre la Renta 
o de los impuestos que con el mismo o similar propósito 
lo sustituyan. Esta exención abarcará los contratos, auto
rizaciones, titulas y documentos que emita o suscriba, in
cluyendo los relativos a los inmuebles y demas bienes que 
adquiera para sus fines. Sin embargo, se entiende que no 
se podrá reclamar exencion alguna por concepto de con
tribuciones que de hecho constituyan una remuneración 
por servicios pu blicos. 

b) De impuestos, derechos, tasa o contribuciones respecto a 
los articulas, equipos, maquinarias, útiles de oficinas, 
muebles y demás efectos mobiliarios que sean importada; 
para su uso, entendiendose sin embargo, que los artículos 
que se importen libres de derecho no se venderán en el 
pais sino conforme a las condiciones que se acuerden con 
el GOBIERNO. 

Los bienes y haberes de ENDA serán inembargables y no po
drán ser confiscados por nmgún procedimiento judicial o admi
nistrativo. 
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Los archivos de ENDA, o de manera general todos los docu
mentos que le pertenezcan o que ENDA detente son inviolables 
dondequiera que se encuentren. 

ARTICULO VIII 

ENDA gozará en la Republica Dominicana para sus comuni
caciones oficiales, de franquicia postal y telegráfica, as! como 
de exenciOn del pago del Impuesto sobre llamadas telefónicas 
de larga distancia. 

ARTICULO IX 

El responsable de la Oficina ENDA-Caribe, el Secretario Eje
cutivo y los miembros del personal internacional de ENDA goza
rán en el territorio de la República Dominicana, en el ejercicio 
de sus funciones, de los privilegios e inmunidades previstos en 
el presente Acuerdo. Disfrutarán de los mismos privilegios e in
munidades los representantes de las universidades, los expertos, 
los profesores e investigadores que actúen en misibn del ENDA 
y los participantes a reuniones convocadas por ENDA en la Sub
sede . 

En todo caso, los conyuges y los hijos a cargo de las personas 
mencionadas en este Artículo gozarán en las mismas condicio
nes de dichos privilegios e inmunidades. 

ARTICULO X 

Los Funcionarios de la Oficina ENDA-Caribe que no sean na
cionales de la República Domínicana: 

a) Recibirán tanto ellos como sus esposas y sus familiares 
dependientes, todas las facilidades compatibles con la ley 
en materia de inmigracion, sobre entrada y salida; 

b) Podrán importar y exportar libres de derechos e impuestos 
sus muebles y efectos personales por una sola vez; 

c) Estarán exentos del Impuesto sobre la Renta sobre los sala
rios que perciban en la citada calidad; 
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d) Gozarán de la inmunidad de toda acción judicial por los 
actos realizados por ellos en la citada calidad. 

ARTICULO XI 

A la Oficina ENDA-Caribe y a sus funcionaria; extranjeros se 
les concederá la introducción en franquicia de un au tomovil en
tendiéndose que éstos no podrán ser vendidos ni traspasados a 
otra persona sin haberse cumplido el plazo estipulado o paga
dos los derechos correspondientes en proporción al tiempo de 
su introducción. 

Para estos fines, los funcionarios con el disfrute de estas exen
ciones no podrán pasar de tres. 

Transcurrido el plazo legal, los funcionarios podrán vende, o 
traspasar el vehiculo siempre y cuando se cumplan las disprei
ciones establecidas en la Ley No. 4027, reformada, sobre exo
neración de impuesta;, contribuciones o derechos fiscales y mu
nicipales, del 14 de enero de 1955. En esta; casos, la; funciona
rios podrán importar otro vehlculo exento de gravámenes, el 
cual se hallará sujeto al mismo régimen que el anterior. 

ARTICULO XII 

En caso de daños sufrida; por un vehlculo importado al am
paro de esta exención que lo imposibiliten totalmente para su 

uso, se autoriza su traspaso y se autorizara la importación de otra 
unidad libre de gravamenes en su reemplazo, aún en el caso de 
no haber transcurrido el plazo establecido en este Acuerdo. 

ARTICULO XIII 

El secretario Ejecutivo de ENDA o su Representante debida
mente autorizado comunicará al GOBIERNO los noma-es de los 
funcionarios y de~ás miembra; del personal en la República Do
minicana a quienes correspondar los privilegios señalados en el 
presente Acuerdo. 
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A..~TICULO XIV 

ENDA cooperara con las autoridades compe tentes del país, 
poniendo a disposicion de las mismas todo cuanto sea necesario 
de acuerdo a la Ley, para facilitar la administración adecuada d~ 
la justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policla, 
y evitar que ocurran excesos, en relación con los privilegios men
cionados en este Acuerdo. 

ARTICULO XV 

El Secretario Ejecutivo de ENDA, los empleados no dominicanos 
que laboren en el Secretariado Ejecutivo y los demás expertos 
y agentes que efectúen misiones oficiales ante ENDA-Caribe de
ben poseer un pasaporte valido expedido en su país de origen. 

ARTICULO XVI 

Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá ser interpre
tada corno impedimento para la adopción de medidas apropia
das de seguridad para los intereses del GOBIERNO. 

ARTICULO XVII 

Este Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimien
to del GOBIERNO DOMINICANO y el ENDA. 

ARTICULO XV III 

Cualesquiera de las partes podrán dar por terminado este A
cuerdo, dando aviso por escrito a la otra con seis (6 ) meses de an
ticipación. 

ARTICULO XIX 

El presente Acuerdo sera sometido a la aprobación del Congre
so Nacional de conformidad con las disposiciones del Articulo 55 
Inciso 10 de la Constitucion de la República, estará en vigor a 
partir de dicha aprobacion y publicación. 
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En fé de lo cual, los infrascritos debidamente autorizados para 
hacerlo firman el PRESENTE ACUERDO. 

Hecho en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veinte (20) d!as del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta y dos (1982), en 
dos (2) originales cada uno de los cuales sera igualmente autén
tico y para cada uno de los firmantes 

DR. PEDRO PADILLA TONOS, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 

de la Republica Dominicana 

DR. LIONEL ROBINEAU, 
Representante de ENDA 

para el Caribe en Representacibn 
del Señor Cheikh Harnidou Kan 

Presidente ENDA 

CERTIFICACION 

Certifico y doy fo que la presente Fotostatica es copia fiel del 
Acuerdo entre el Gobierno de la Republica Dominicana y la Or
ganizacion Internacional Medio Ambiente y Desarrollo del Ter
cer Mundo, cuyo original se encuentra en los archivos de esta 
Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los 29 dfas del mes de septiem
bre del año 1982. 

ROSA VIRGINIA POU HOWLEY, 
Embajador, Encargada del Departamento 

de Asuntos Generales 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los vein-
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tiocho días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; J osé Miguel Brea 
Gutiérrez, Secretario Ad-Hoc; Carlos B. Lalane Martinez, Secre
tario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos- años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracicm. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE ANTONIO CONSTANZO SANTANA, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repu blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la Republica: 

PROMULGO lo presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y l. 200. de la Restauración. 

SALVADORJORGEBLANC'O 
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Ley No. 58. que establece un nuevo sistema impositivo para:la expedicitm de !,!~as 
privadas. 

NUMERO: 58 

G. O. No. 9602, del 16 de diciem~re de 1982 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que actualmente el sistema impositivo por 
la expedición de placas para los vehiculos del servicio privado 
descansa en el número de pasajeros al que tienen capacidad; 

CONSIDERANDG: Que debe establecerse un sistema imposi
tivo que tenga en cuenta la capacidad potencial del motor y las 
veces que el veh1culo ha pagado este derecho. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se dispone que la expedición de placas para 
los automóviles de servicio privado estará sujeta a un impuesto 
que deberá ser pagado semestralmente de acuerdo con la escala 
siguiente: 

'ira. y 2da. 

FIACA 

D.3 1 1 301 & 1,600 ce 62.50 

D3 1 ;601 a 2,coo ce 100.00 

DE 2 1 501 e 4,000 ce 225.00 

4,000 .ce :,oo.oo 

~ .... a. hastR 10roa. 111c1a. hast..\ é..--Omc: 

FIACA 

62.50 

62.50 

60.00 

57.50 

5?-50 

65.00 

üG.Cü. 

100.00 

120.00 
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PARRAFO 1.- En el caso de los automóviles privados movi
dos por gasoil, el lJmüe máximo de la cilindrada consignado en la 
tarifa, será aumentado en un veinte por ciento (200/0). de modo 
que el impuesto a pagar por la placa se ajustará al nivel que alcan
ce con el aumento del indicado veinte por ciento (200/0). 

PARRAFO II. - A partir de la Vigésima primera placa, todo 
automóvil, cualquiera que sea su cilindrada, solo pagará RD$25. 
00 por semestre. 

PARRAFO III.- La Dirección General de Rentas Internas de
berá realizar las reducciones contenidas en este Articulo, sin cos
to alguno para los propietarios de automóviles. 

ARTICULO 2.- Las placas para vehículos de uso privado ten
drán vigencia entre el primero de marzo y el 31 de agosto de cada 
año, la correspondiente al primer semestre; y entre el lro. del 
mes de septiembre que prosigue y el último d!a de febrero del 
año siguiente, la correspondiente al segundo semestre. 

ARTICULO 3.- La Dirección General de Rentas Internas que
da facultada para determinar la colectuna de Rentas Internas an
te la cual cada propietario de vehículo de motor deberá obtener 
su placa. 

ARTICULO 4.- La escala contenida en el Artículo lro. de 
esta Ley comenzará a regir a partir de la promulgación de esta 
Ley. 

ARTICULO 5 .- Al momento de la ejecucion de la presente 
Ley a los veh1culos usados se le compu taril.n dos placas por cada 
año de uso. 

ARTICULO 6 .- La presente Ley deroga la Ley 502 de 1964 y 
cualquiera otra disposici0n legal que le sea contraria. 
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D~A en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palac~o del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
DJStrito Nac10nal, Capital de la República Dominicana, a los die
cisiete dtas del mes de noviembre del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restau
ración. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente, María E. Pé
rez Ferreras , Secretaria; Carlos B. Lalane Martínez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio• del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana , al primer dia del mes de di
ciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1200. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CCRREA ROGERS, 
Secretario 

FEDERICO RUBEN RICHARDS OLIVO, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADORJORGE BLANCC 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento . 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) d!as del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 59, que crea la "Galería de Patricios de América". 

NUMERO: 59 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que el Pueblo Dominicano siempre ha 
dado notaciones de su esp1ritu panamericanista; 

CONSIDERANDO: Que la Republica Dominicana ha jugado 
un papel preponderante en todo lo relativo al acercamiento y al 
mantenimiento de las mejores relaciones entre todos los pueblos 
hermanos de nuestra América; 

CONSIDERANDO: Que el estrechar aun más los lazos de amis
tad y solidaridad entre los patses del continente fortalecen nues
tras aspiraciones democráticas y por ende un futuro mejor para 

'.ombre de América; 
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CONSIDERANOO: Que aquellos que nos han legado la liber
tad Y la soberanía de nuestros pa!s~s merecen un eterno ,·ecuer
do, respeto Y admiración como guias e inspiradores de nuestras 
acciones. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- Se crea la "GALERIA DE PATRICIOS DE A.'v!E
RICA", que ocupará los vest!bulos de la Primera y Segunda Plan
tas del Palacio del Congreso de la República Dominicana. 

Articulo 2.- Los bustos de los Patricios de América forjado
res de sus respectivas Patrias descansarán sobre un Pedestal de 
Mármol Dominicano aportado por el Gobierno de la Republica 
Dominicana, que serán ubicados en los vestfbulos antes mencio
nados. 

Articulo 3.- La presente Ley crea un Consejo que se regir~ 
por su propio reglamento con los fines de establecer las especifi
caciones relativas a las efigies que integraran esta Galería y la for
ma de su adquisición, además de tener la responsabilidad del 
mantenimiento y buen cuidado de las mismas, constituido por las 
siguientes personas: 

1.- El Presidente del Honorable Senado de la Republica, quien 
presidirá el Consejo. 

2.- El Presidente de la Honorable Cámara de Diputados, corno 
Vicepresidente. 

3.- El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, como 
Vocal. 
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4.- El más antiguo Emba1ador de un pals del Continente Ame
ricano, acreditado en la República como V ocal. 

5.- El Presidente de la Academia Domimcana de la Historia co
mo Vocal. 

Párrafo: El Presidente del Consejo convocará a los demas Miem
bros con ~- fin de redactar y aprobar su Reglamento en los pró
ximos sesenta (60) días a partir de la fecha de la Promuigacion, 
as! como resolver todo asunto que se presente para la fiel ejecu
ción de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Ca.mara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los vein
tiún d1as del mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta 
y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; María E. Pérez 
Ferreras, Secretaria; Carlos B. Lalane Martinez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la Republica Dominicana, al primer dia del mes de 
diciembre del afio m·il novecientos ochenta y dos; anos 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar, 
Presidente 

Rafael Femando Correa Rogers, 
Secretario 
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Federico Rubén Richarcls Olivo 
Secretario Ad-Hoc - ' 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo ~5 
de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea public:ma errl 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacionai, 
Capital de la Republica Dominicana, a los ocho (8) días :fuLmes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos.; arras: 1:wa. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración 

SALVADOR JORGEBLA...~CO 

Res. No. 60, que aprueba el Acuerdo Complementario de Clilupera::ian T!!cmc.ap su.scn
to entre el Gobierno de la República Dominicana y et Galrierno de- Es¡:taífa, 

NUMERO: 60 

G. O. No. 9602, del 16 de dici..,1,re do 191!2 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ción de la República; 
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VISTO: El Acuerdo Complementario de Cooperación Tecni
ca entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno 
de España, en materia de desarrollo integral de asentamientos 
campesinos, regadío y capacitación, suscrito en fecha lro. de ju
lio de 1982. 

RESUELV E : 

UNICO: Aprobar el Acuerdo Complementario de Cooperación 
Técnica entre el Gobierno de la República Dominicana, represen
tado por el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, señor 
Pedro Padilla Tonos, y el Gobierno de España, representado por 
su Embajador Extraordinario Plenipotenciario, señor José Luis 
Pérez Ruiz, en materia de desarrollo integral de asentamientos 
campesinos, regadío y capacitación, suscrito en fecha lro. de 
julio de l 982. El objetivo de la Cooperacibn Técnica prevista 
en el aludido Acuerdo será el de contribuir al desarrollo del sec
tor agropecuario en los aspectos siguientes: Asistencia técnica en 
el desarrollo integral de asentamientos campesinos. Asistencia 
técnica a la puesta en riego de proyectos prioritarios de irriga
ción y asistencia técnica a nivel de transferencia tecnológica y en
trenamiento en el sector agropecuario. Dicha cooperación abar
cará los siguientes programas: 1) Desarr~llo rural, integrado 
en áreas de asentamientos campesinos, principalmente en el asen
tamiento Cañongo, Provincia de Dajabón en región noroeste, 
asentamiento Restauracibn (Aguayo) de la Provincia Duarte , re
gión nordeste, y asentamiento El Pintado en la provincia de La 
Altagracia. 2) Apoyo técnico en la puesta en regadío de la pri
mera etapa del proyecto del bajo Yaque del Norte, en riego de 
suelos con problemas de salinidad, aplicados a los diseños de los 
drenajes y aspectos operacionales de los sistemas de riego y dre
naje. 3) Transferencia tecnológica y entrenamiento a técnicos 
agropecuarios en las áreas especificadas en el Art. 2, del Acuerdo. 
Para la ejecución y puesta en práctica de estos programas, misio
nes técnicas españoles se desplazarán a la República Dominicana. 
Asimismo, técnicos dominicanos realizarán un programa de capa
citación y especialización en las areas de Desarrolio Rural Inte
grado, agrupación de minifundio sin concentracibn parcelaria, 
nrovectos específicos de concentración parcelaria y regadío. La 
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situación del personal dominicano que se desplace a F.spaña y del 
personal español puesto a disposición de la; organismos <lomini
canos responsables del desarrollo de los programas tle cocpera
cibn anteriormente descritos, se regirá por el protocolo a'1exo al 
Acuerdo de que se trata. El Gobierno de la República Dominica
na otorgará a los expertos españoles que se despla~en a este país 
para la ejecución del citado Acuerdo, las facilidades previstas en 
el artículo VIII, del Convenio Básico de Coopera.ciar, T~cnica 
celebrado entre ambas naciones en fecha 2 de junio de 1973; del 
cual es complementario, que copiado a la letra dice asi: 

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION TECNI
CA ENT"t{E EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DaVIINICA
NA Y EL GOBIERNO DE ESPAÑA, EN MATERIA DE DESA
RROLLO INTEGRAL DE ASENTAMIENTOS CAMPESINOS, 
REGADIO Y CAPACITACION. 

El Gobierno de la Republica Dominicana y el Gobierno de 
España, en aplicación a lo previsto en el Convenio Básico de Coo
peración Técnica entre ambas naciones, de fecha 2 de junio de 
1973, han resuelto celebrar un Acuerdo complementario de Coo
peración Tecnica, sujeto a las disposiciones siguientes: 

ARTICULO 1.- La cooperación técnica prevista en el presen
te Acuerdo, tendrá por objeto contribuir al desarrollo del sector 
agropecuario en los aspectos siguientes: 

Asistencia técnica en el desarrollo integral de asentamientos 
campesinos. 

Asistencia técnica a la puesta en riego de proyectos priorita
rios de irrigación y asistencia técnica a nivel de transferencia 
tecnológica y entrenamiento en el sector agropecuario. 

ARTICULO U.- La cooperación, objeto de este Acuerdo abar-
cará los siguientes programas: 

-
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1.- Desarrollo rural, integrado en áreas de asentamientos cam
pesinos, principalmente en el asentamiento Cañongo, provincia 
de Dajabón en la región noroeste , asentamiento Restauración 
(Aguayo) de la Provincia Duarte, región nordeste, y asentamien
to El Pintado en la provincia de La Alta gracia, regibn este del 
país . 

a) Entrenamiento en servicio y beneficios de la Reforma 

Agraria . 

b) Reubicacibn de las explotaciones agn colas. 

c) Organizacibn en la producción y explotaciones colectivas. 

d) Aprovechamiento de los recursos suelo y agua . 

e) Organización de los campesinos asentados. 

f) Intercambio de misiones técnicas y de alto nivel , con fines 
de canje reciproco de experiencias. 

g) Entrenamiento en diseño de obras de regadlo. 

2.- Apoyo técnico en la puesta en regadlo de la primera eta
pa del proyecto del bajo Yaque del Norte, en riego de suelos ton 
problemas de salinidad, aplicados a los diseños de los drenajes Y 
aspectos operacionales de los sistemas de riego y drenaje. 

a) Determinacibn del comportamiento del agua, en el suelo. 
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b) Establecimiento de una metcxl.oloq1.a para el drena,¡e subte
rráneo a nivel parcelario. 

c) Establecimiento de los mbdulos de riego adecuados. 

d) Organización operacional de los sistemas de riego adecua
dos. 

e) Entrenamiento de servicio en: 

PRIMERO: Manejo de agua y suelos. 

SEGUNDO: Organización operacional de los sistemas de 
riego y drenaje, incluyendo los aspectos de 
conservación y mejoramiento. 

3. - Transferencia tecnolbgica y entrenamiento a técnicos agro
pecuarios en las siguientes áreas: 

a) Sistema de cultivo. 

b) Agroindustria. 

c) Administraaión de fincas. 

d) Aprovechamiento y desarrollo de los recursos naturales. 

e) Mejora del medio rural. 

f) Formacion, capacitacitm y divulgación técnica . 

g) Produccibn animal. 

h) Mejoramiento en la producción de carnes Y leche. 

i) Manejo de animales menores. 

j) Intercambio de documentación técnica y científica. 

-
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k) Intercambio de misiones técnicas y de alto nivel en áreas 
de interés, según las partes del presente Acuerdo. 

ARTICULO III.- Los Organismos Estatales del sector agro
pecuario de la República Dominicana, responsables por el desa
rrollo de los programas de cooperacibn descritos en el Artículo 
II, serán los siguientes: 

Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 

Secretarla de Estado de Agricultura (SEA). 

Los Organismos responsables de la ejecución del presente 
Acuerdo por parte de España son los siguientes: 

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
(IRYDA) . 

Organismo Autbnomo dependiente del Ministerio de Agricul
tura y Pesca. 

Direccibn General de Cooperación Tecnica Internacional del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

ARTICULO IV. - Para el desarrollo de las actividades corres
pondientes a los programas descritos en el Articulo II, el IRYDA 
se compromete a: 

1.- Poner a disposicibn del IAD y del INDRHI una misión téc
nica para el desarrollo de los programas antes descritos, la cual es
taría constitmda de la manera siguiente: 
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a) Un lnge~iero Agronomo Superior (Jefe de Misión con 
~xpenencia en Ingeniería de Regadío y Desarrollo Rur?J 
integrado). 

b) Tres Ingenieros Técnicos Agr!colas con experiencia en De
sarrollo Rural integrado por las actividades descritas en el 
punto uno del Articulo 11. 

c) Dos Ingenieros Técnicos Agrícolas, uno con experiencia en 
Regadlo y drenaje , y otro con experiencia en organizacitm 
Y operación de sistemas de riego. 

El período de permanencia de los técnicos integrantes de dicha 
Misión sera como mfnimo de 18 meses. 

2.- Realizar un programa de capacitación y especialización 
entre técnicos dominicanos en las :ireas de Desarrollo Rural Inte
grado, agrupación de minifundio sin concentración parcelaria, 
proyectos espec!ficos de concentración parcelaria y regadío. 

2.1 La permanencia en España de los técnicos dominicanos 
para fines de entrenamiento será de tres meses como má-

ximo cada uno. 

2.2 El número maximo de técnicos dominicanos que visitarán 
España para fines de entrenamiento serán a.nualmente de 
nueve en total, los cuales serán designados, por la SEA, 
IAD e INDRHI. 

ARTICULO V.- Independientemente de los expertos a que se 
hace referencia en el Articulo IV, el IRYDA bien por si, o a tra
vés de la Dirección General de C.;operación Tecnica Internacio
nal, procurará poner a disposición del IAD y del INDRHI, y a pe-
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ticitm de estos organismos, expertos para misiones específicas 
previamente programadas. 

El numero de expertos para misiones especificas será co
rno máximo de seis al año, pudiendo permanecer en la 
República Dominicana hasta un máximo de dos meses. 

Por otra parte, los Organismos dominicanos implicados en 
el presente Acuerdo, podrán enviar a España para cubrir as
pectos de formación e intercambio técnico hasta un máxi
mo de 6 al año, con una permanencia máxima de un mes 
cada uno. 

ARTICULO VI.-

1.- EL IRYDA, se compromete a mantener en España un 

Coordinador que tendrá a su cargo, tanto la preparación 
y seguimiento de las estancias de información, capacitación 
y especialización del personal dominicano, corno la super
visión, coordinación y apoyo del personal del IRYDA, des
plazado a la Republica Dominicana. El Coordinador podrá 
desplazarse a Republica Dominicana una vez por año, por 
un pertodo máximo de un mes. 

2 .- La Secretaria de Estado de Agricultura, a través de su Ofi
cina de Cooperación Internacional (OCI). por su parte, se 
compromete a designar un coordinador, que se ocupe de 
establecer un enlace permanente entre los Organismos 
dominicanos, fesponsables de este Acuerdo y el IRYDA, 
con el fin de velar por el cumplimiento de los programas 
previstos. El coordinador podrá desplazarse a España una 
vez por año, por un periodo máximo de un mes. 

ARTICULO VII.- La situación del personal dominicano que 
se desplace a España, y del personal español puesto a disposi-
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ción del IAD y del INDRHI se regirá por el Protocolo anexo a e.
te Acuerdo. 

ARTICUW VIII.-

1. - Las obligaciones financieras contraídas por el Gobierno es
pañol, en el presente Acuerdo serán cumplidas. 

1.1 A traves del IRYDA, que abonará los emolumentos deven
gados en España por sus expertos que han de colaborar con 
el IAD y el INDRHI de República Dominicana, incluyendo 
las dietas cuando corresponda: los gastos de traslado de los 
familiares de dichos expertos, desde su lugar de origen has
ta el destino en Republica Dominicana, y regreso, los deri
vados de la permanencia de la Mision y que no correspon
dan al Gobierno de la Republica Dominicana de acuerdo 
al protocolo anexo y los que supongan la realización de los 
viajes de inforrnacion, capacitación y especialización en 
Espatl.a de los técnicos del !AD, el INDRHI y la SEA, todo 
ello con las limitaciones que se especifican en el protocolo 
anexo del presente Acuerdo. 

1.2 A traves de la Direccion General de Cooperacion Tecnica 
Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la 
cual correspondera sufragar los pasajes de ida y regreso en
tre España y Republica Dominicana, las asignaciones men
suales, dietas y asistencia médica, farmaceutica y hospita
laria de los tecnicos dominicanos que deban desplazarse a 
España dentro de los programas previstos en el presente 
Acuerdo y los complementos de ayuda de costos a los 
técnicos del IRYDA, que han de colaborar con el IAD y 
el INDRHI en República Dominicana. 

Ambos Organismos harán frente a las obligaciones financieras 
a que se refieren los parrafos anteriores con cargo a los créditos 
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que se autoricen anualmente en el presupuesto ordinario de cada 
uno de ellos. 

2.- Las obligaciones financieras contra!das por el Gobierno 
Dominicano, serán cumplidas a través de la SEA, IAD y del IN
DRHI según los programas a ejecutarse definidos en el Artículo 
II . 

ARTICULO IX.- El Gobierno de la República Dominicana 
otorgará a los expertos españoles que se desplacen a este país 
para la ejecución del presente Acuerdo las facilidades previstas en 
el Articulo VIII, del Convenio Basico de Cooperacibn Técnica en
tre ambas Naciones, de fecha 2dejunio de 1973, del cual es com
plementario. 

ARTICULO X.- El presente Acuerdo entrara en vigor en la 
fecha que ambas partes se notifiquen el haber cumplido con las 
formalidades requeridas para tal fin . 

ARTICULO XI. -

1. - La validez del presente Acuerdo será de tres años a partir 
de la fecha de su entrada en vigor. 

2.- El presente Acuerdo podra ser denunciado por escrito por 
'°ualquiera de las Partes y sus efectos cesaran tres meses después 
de la fecha de denuncia. 

3.- El término del Acuerdo o su denuncia no afectará a los 
programas y proyectos en ejecucion, salvo en el caso de que las 
Partes convengan otra cosa. 

ARTICULO XII .- Eventualmente y para mejor cumplimiento 
de las acciones que deban emprenderse como consecuencia de la 
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ejecución de este Convenio, IRYDA, poclra recomendar, de a
cuerdo con las Autoridades dominicanas, a una Empres& españo
la como or93no consultor e incluso ejecutor de dichas acciones 
en condiciones que habrán de ser objeto de un entendimiento in'. 
dependiente del presente Acuerdo. 

Hecho en la ciudad de Santo Domingo, capital de la RepUblica 
Dominicana, al primer d!a del mes de julio del año (MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS) 1982, en dos originales en espa
ñol, haciendo fe igualmente ambos textos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DClV!INICANA 

Pedro Padilla Tonos, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 

POR EL GOBIERNO DE ESPANA 

J ose Luis Perez Ruiz, 
Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario 

PROTOCOLO ANEXO QUE REGULA LA SITUACION DEL 
PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ACUERDO COMPLE
MENTARIO H!SPANO-DClV!INICANO DE COOPERACION 
TECNICA, EN MATERIA DE DESARROLW INTEGRAL DE 
ASENTAMIENTOS, REGADIOS YCAPACITACION.-

CLAUSULA! 

1.- Para la ejecucion de los programas enumerados en los Ar
tículos II y V del Acuerdo Complementario de Cooperación Tec-
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nica, en materia de desarrollo integral de asentamientos campesi
nos, regadíos y capacitación, el Gobierno de España proporcio
nará a los técnicos dominicanos lo sigui~nte: 

a) Pasajes aéreos Santo Domingo-Madrid-Santo Domingo, en 
clase turista. 

b) Gastos de desplazamiento en el interior de España con mo
tivo de los trabajos o estu dios de capacitación y especiali
zación. 

c) Una suma mensual en pesetas equjvalente a MIL DOSCIEN
TOS dolares USA (1,200 dolares (USA). 

d) ViAtico diario en pesetas equivalente a CINCUENTA dóla
res USA (50 dolares USA), siempre que por motivo de los 
trabajos o estudios pernocten fuera de las residencias esta
blecidas para el desarrollo de los programas. 

e) Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria. 

2.- Asistencia médica, farmaceutica y hospitalaria a la esposa 
e hijos menores de los técnicos dominicanos que se desplacen a 
Espai'\a, durante el tiempo de permanencia en dicho pais. 

CLAUSULAII 

1.- El Gobierno de la República Dominicana, igualmente pro
porcionará a los expertos españoles a que se hace referencia en 
los artículos N y V del Acuerdo complementario de Coopera
ción Técnica en materia de Desarrollo Integral de asentamientos 
campesinos, regadíos y capacitación lo siguiente: 

a) Pasajes aéreos Madrid-Santo Domingo-Madrid, en clase 
turista. 
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b) Gasto de desplazamiento en el interior de República Do
minicana hasta su lugar de residencia y los que se ocasio
nan con motivo del desarrollo de los programas. 

e) Una suma mensual en pesos dcminicanos equivalente a 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA dolares (1,250 dolares 
USA), al lnge!Úero Superior y a los expertos a que se hace 
referencia en.el Artículo V. 

d) Una suma mensual en pesos dominicanos equivalente a 
MIL dblares USA (1 ,000 USA) a los Ingeniercs Tecnicvs a 
quienes se hace referencia en el Artículo N , punta; b) y 
c) . 

e) Un viatico diario en pesos dominicanos equivalente a CIN
CUENTA dblares USA (50 dolares USA) , siempre que por 
motivo del desarrollo de los programas pernocten fuera de 
las residencias establecidas para los mismos. 

f) Asistencia médica, farrnaceutica y hospitalaria. 

g) Personal de contraparte , locales de oficina y material de 
escritorio. 

2.- Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria a la esposa 
e hijos menores de los t~cnicos españoles a quienes se hace refe
rencia en el Art iculo IV, que se desplacen a República Domini
cana durante el tiempo de perrnar,encia en dicho pals. 

3.- El IRYDA se compromete a garantizar a sus técnicos du
rante el tiempo que pe1m anezcan en Republica Dominicana el 
pago de la totalidad de sus devengos en España. Las comisiones 
de servicio de los técnicos a que se hace referencia el Articulo V, 
lo seran con derecho al abono por el IRYDA de las dietas corres
pondientes. 
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4.- El IRYDA, se compromete, en el caso de los expertos a 
que hace referencia el Articulo IV, que se desplacen con sus fami
lidres, al pago de los gastos de traslado desde su residencia en Es
paña, hasta su destino en Republica Dominicana de la esposa e 
hijos menores de edad e incapacitados, as! como de los corres
pondientes a su retorno a España una vez finalizada la misión 
del experto. 

5.- El Gobierno de España, se compromete a satisfacer a los 
técnicos del IRYDA a que hacen referencia los artículos IV y V 
durante el tiempo de permanencia en Republica Dominicana, una 
ayuda especial consistente en el equivalente a l .250 dolares USA 
mensuales de Ingeniero Superior y expertos especiales y de l.000 
dólares USA mensuales a los Ingenieros Técnicos. 

CLAUSULA IIl 

1.- El Gobierno de España proporcionará al Coordinador Do
minicano , a quien hace referencia el artículo VI , lo siguiente: 

a) Gastos de desplazamiento en el interior de España con mo
tivo del desarrollo de sus actividades. 

b) Una suma mensual por concepto de dietas viáticos equi
valente en pese tas a DOS MIL QUINIENTOS dolares USA 
(2,500 dólares USA) . 

c) Asistencia médica, farmaceutica y hospitalaria. 

2.- El Gobierno de España proporcionará al Coordinador es
pañol a traves de la Dirección General de Cooperación Tecnica 
Internacional, del Ministerio de Asuntos Exteriores, el pasaje 
aéreo Madrid-Santo Domingo-Madrid en clase turista. 

Asimismo, a traves del IRYDA, se compromete a garantizar 
al Coordinador español durante el tiempo que permanezca en 
República Dominicana el pago de la totalidad de sus devengos en 
Españ3 , así como el abono de las dietas correspondientes. 
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CLAUSULAIV 

l.- El Gobierno de la Repúqlica Dominicana proporcionará ;¡j 
Coordinador español a quien se hace referencia en el artículo VI 
lo siguiente: ! 

a) Gastos de desplazamiento en el interior de la República 
Dominicana con motivo del desarrollo de sus actividades. 

b) Una suma mensual por concepto de dietas o vi~ticos, equi
valente en pesos a DOS MIL QUINIEN1DS dolares USA 
(2,500 dólares USA). 

c) Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria. 

2.- El Gobierno de la República Dominicana proporcionará 
al Coordinador Dominicano el pasaje aéreo Santo Domingo-Ma
drid-Santo Domingo, en clase turismo. 

Asimismo, se compromete a través de las institudones implica
das en el Acuerdo a garantizar al Coordinador, durante el tiempo 
que permanezca en España, el pago de la totalidad de sus remu
neraciones. 

CLAUSULA V 

1. - Los técnicos españoles a que se hace referencia en el pre
sente Acuerdo deberán acreditar como mínimo 8 años de expe
riencia profesí~al a ser aceptados previamente por la parte domi
nicana. 

2.- El periodo de permanencia en República Domínicana de 
los Ingenieros españoles a quienes se hace referencia en el Artícu
lo IV, será como minímo de 18 meses. 

Cuando un técnico de be permanecer en mision durante los tres 
años de vigencia del Acuerdo Complementario, tendrá derecho, 
dentro de este período, a un mes de vacaciones en España que 
podrá ser ejercido a partir del décimo-octavo mes, con ~arant!a. 
de la totalidad de sus derechos. 



-824-

3.- Los pasajes aéreos en clase turista, para el periodo de va
caciones a que se refiere el apartado anterior, estaran a cargo del 
Gobierno de la República Dominicana. 

4.- · Los pasa¡es aereos en clase tunsta, de la esposa e hijos 
mP.nores e incapacitados del técnico, para el periodo de vacacio
nes que se refiere en el apartado 2, de la presente cláusula, esta
rán a cargo del IRYDA . 

CLAUSULA VI 

En el caso de ser funcionario de carrera del Organismo que 
preste la colaboración y durante el tiempo que dure dicha presta
cion, el técnico español de que se trate estará en la situación de 
activo en comision de servicio, con carácter temporal, de confor
midad con lo dispuesto en el Articulo 20/d del Estatuto de Perso
nal de Organismos Autónomos, entendiendo cumplidos todos los 
trámites dispuestos en el citado precepto, por el hecho del nom
bramiento por la presidencia del IRYDA para el desempeño de 
esta misión. 

CLAUSULA VII 

Tanto el IRYDA, como el IDA y el INDRHI, se reservar .. , el 
derecho de hacer retornar a sus puntos de origen a cualquiera de 
los técnicos en estancias de capacitación y especializacion o de 
servicio, respectivamente, cuando tales técnicos se juzguen inade
cuados. En este caso, serán avisados dichos técnicos con un míni-

mo de treinta d!as de anticipaci0n. 

Los técnicos de la Misión, serán sustituidos, en el caso de ser 
retomados, dentro de un plazo adecuado, para evitar perjuicios 
en la marcha de los programas. 

CLAUSULA VIII 

Las cifras económicas que figuran en las cláusulas 1, II, II], IV, 
podrán ser revisadas de común acuerdo por arn bas partes, a los 
dieciocho meses de la firma del Acuerdo, para tratar de adaptar
las a la situación que se prevea durante el resto de la vigencia del 
mismo. 
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Hech~ e~ Santo Domingo, D.N., República Dominicana, el d ta 
lro._ de julio del mil novecientos ochenta y dos (1982), en dos 
ongmales en español , haciendo fé igualmente ambos textos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DClv!INICANA 

Pedro Padilla Tonos, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores 

POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA 

Jose Luis Perez Rulz, 
Embajador Extraordinaiio y 

Plenipotenciario 

CERTIFICACION : 

YO, OCTAVIO CACERES MICHEL, Embajador, Encargado 
del Departamento de Asuntos Generales de esta Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO, que la presente 
fotostática es copia fiel del original del Acuerdo Complementario 
de Cooperación Tecnica entre el Gobierno de la Republica Domi
nicana y España en Materia de Desarrollo Integral de Asenta
mientos Campesinos , Regadlo y Capacitacibn. 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los seis (6) dias del mes de oc
tubre del año 1982. 

OCTAVIO CACERES MICHEL, 
Embajador, Encargado del Departamento 

de Asuntos Generales 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
cuatro dtas del mes de noviembre del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restau-
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ración. (Fdos. ): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Luis Giorda
no Mancebo E., Secreta.tia Ad-Hoc; Carlos B. Lalane Martinez, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dcminicana, a los veinticuatro dias del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUTA AZAR, 
Presidente 

RAFAEL FERNANDO CORREA ROGERS, 
Secretario 

JOSE A CONSTANZO SANTANA, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Repu blica Dominicana 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la Republica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los ocho (8) dias del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALV.ADORJORGEBLANCO 
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Res. ·No. 61, que apru_eba la Carta Constitutiva de la Organizacitm de las N&eíones 
• Unidas para el Desarrollo Industrial (ONU DI). 

NUMERO: 61 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTO: Los incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu
ción de la Republica; 

VISTA: La Carta Constitutiva de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial, firmada por la Repú
blica Dominicana el dia 8 de marzo del año en curso; 

R_ESU ELVE: 

UNICO: APROBAR la Carta Constitutiva de la Organización 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, firmada por 
la República Dominicana el d!a 8 de marzo del año en curso. El 
principal objetivo de la Organizacibn será promover y acelerar 
el desarrollo industrial en los países en desarrolló con miras a 
contribuir al establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional. La Organización promoverá también el desarrollo in
dustrial y la cooperación en los planos mundial, regional y nacio
nal, así como en el plano sectorial. Las funciones que desempeña
rá la Organización aludida se detallan en el arnculo 2 de la Carta. 
Principalmente la Organizacibn fomentará la asistencia a los países 
en desarrollo y prestará esta asistencia para la promoción y la acele
ración de su industrialización, en particular para el desarrollo, la 
expansión y la modernización de las industrias de estos pa!ses. 
Asimismo, en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
la Organización iniciará, coordinará y seguirá las actividades del 
sistema de las Naciones Unidas, con miras a desempeñar el papel 
central de coordinacion en la esfera del desarrollo industrial. Los 
principales órganos de la Organización serán la Conferencia Ge
neral, la Junta de Desarrollo Industrial y la Secretaría. Los ga~tos 
con cargo al presupuesto ordinario seran sufragados por los 
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Miembros y prorrateados con arreglos a una escala de cuotas esta
blecidas por la Conferencia por una mayor1a de dos tercios de los 
Miembros presentes y votantes, previa recomendacibn de la Jun
ta adoptada por una mayorta de dos tercios de los miembros pre
sentes y votantes, sobre la base de un proyecto preparado por un 
Comité de Programa y de Presupuesto. La escala de cuotas se 
basará, en la medida de lo posible, en la aplicada más reciente
mente por las Naciones Unidas. A ningún Miembro se le asignará 
una cuota que supere el 250/0 del Presupuesto ordinario de la Or
ganización. La Organización gozará, en el territorio de cada uno 
de sus Miembros, de la capacidad jurídica y de las prerrogativas 
e inmunidades necesarias para el ejercicio de sus funciones y para 
la realización de sus objetivos. Los representantes de los Miem
bros y los funcionarios de la Organización gozarán de las prerro
gativas e inmunidades necesarias para desempeñar con indepen
dencia sus f:µnciones en relación con la Organización; que copia
do a la letra dice así: 

COPIA CERTIFICADA 

CARTA CONSTITUTIVA DE LA ORGANIZACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

-GNUDI - -

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA ORGANIZACION DE LAS NA
CIONES UNíDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 
COMO ORGANISMO ESPECIALIZADO. 

Segunda reunión 

Viena, 19 de marzo - 8 de abril de 19 79. 

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

• INDUSTRIAL 

Aprobada el 8 de abril de 1979, en la séptima 
sesitm plenaria 
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PREAMBULO 

Los Estados Partes en esta Constitución, 

En conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes los amplios objetivos de las resoluciones 
sobre el establecimiento de un nuevo Orden Económico Interna
cional aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Uni
das en su sexto periodo extraordinario de sesiones, de la Decla
ración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo indus
trial y cooperación , aprobados por la Segunda Conferencia Gene
ral de la ONUDl, y de la resolución sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional, aprobada por la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas en su séptimo penado extraordinario 
de sesiones, 

Declarando que: 

Es necesario establecer un orden economico y social justo y 
equitativo que ha de lograrse eliminando las desigualdades eco
nómicas, estableciendo relaciones económicas internacionales 
racionales, y equitatigas, realizando cambios sociales y econó
micos dinámicos y estimulando las modificaciones estructurales 
necesarias en el desarrollo de la economía mundial, 

La industrialización es un instrumento dinámico de crecimien
to esencial para lograr el rapido desarrollo economico y social, en 
especial de los paises en desarrollo , para mejorar el nivel de vida 
y la calidad de la vida de la población de todos los países Y para 
establecer un orden economico y social equitativo, 

Todos los paises tienen el derecho soberano de alcanzar_ su in
dustrialización, y todo proceso de industrializacion debe aiustar
se a los amplios objetivos de alcanzar un desarrollo soc10econb
mico autosostenido e integrado, y debera incluir los cambios 
apropiados que aseguren la participación justa Y efectiva de todos 
los pueblos en la industrializacion de sus palses, 
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Como la cooperación internacional para el desarrollo es el ob
je tivo compartido y obligación común de todos los países, es in
dispensable promover la industrialización mediante todas las me
didas concertadas posibles, incluidos el desarrollo, la transferen
cia y la adaptación de tecnologla en los planos mundial, regional 
y nacional , asi como en el plano sectorial, 

Todos los palses, independientemente de sus sistemas econb
micos y sociales, están decididos a promover el bienestar común 
de sus pueblos mediante medidas individuales y colectivas enca
minadas a aumentar la cooperación economica internaciunal so
bre la base de la igualdad soberana, reforzar la independencia 
económica de los países en desarrollo, garantizar su participación 
equitativa en la producción industrial total del mundo y contri
buir a la paz y seguridad internacionales y la prosperidad de todas 
las naciones en conformidad con los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas , 

Teniendo p resentes estas directrices, 

Deseando establecer, en conformidad con lo dispuesto en el 
Capitulo IX de la Carta de las Naciones Unidas, un organismo 
especializado que se conocerá con el nombre de Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) (en 
adelante denominada la "Organización"), que desempeñará el 
papel central Y asumirá la responsabilidad en cuanto a examinar 
y promover la coordinación de todas las actividades del sistema 

de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo industrial, en 
conformidad con las responsabilidades del Consejo Económico y 
Social en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y con los a
cuerdos de vinculacion que corresponda aplicar. 

Acuerdan la presente Constitución. 

CAPITULO I 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 
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Articulo 1 

Objetivos 

El principal objetivo de la Organización será promover y acele
rar el desarrollo industrial en los países en desarrollo con miras a 
contribuir al establecimiento de un nuevo orden economice inter
nacional. La Organización promoverá también el desarrollo indus
trial y la cooperación en los planos mundial, regional y nacional, 
así como en el plano sectorial. 

Aruculo 2 

Funciones 

En cumplimiento de sus objetivos anteriormente exouestos la 
Organización tomará en general todas las medidas n;cesari~ y 
adecuadas, y en particular: 

a) Segun proceda, fomentara la asistencia a los países en desa
rrollo, y la prestará para la promocíbn y la aceleración de su in
dustrialización , en particular para el desa1rollo, la expansibn y la 
modernización de sus industrias; 

b) En conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, inicia
rá, coordinará y seguirá las actividades del sistema de las Naciones 
Unidas con miras a que la Organización pueda desempeñar el pa
pel central de cocrdinación en la esfera del desarrollo industrial; 

c) Creará nuevos concep tos y enfoques, y desarrollará los exis
tentes, respecto del desarrollo industrial en los planos mundial, 
regional y nacional, as1 como en el plano sectorial, y llevara a ca
bo estudios y encuestas con miras a formular nuevas lineas de ac
ción tendientes a un desarrollo industrial armónico y equilibrado, 
teniendo en cuenta debidamente los metodos empleados por pa
íses con sistemas socioeconomicos diferentes para resolver los 
problemas de mdustrialización; 

d) Promoverá y fomentara el desarrollo y la utilización de téc
nicas de planificación, y contribuirá a la formulación de progra
mas de desarrollo, cientlficos y tecnológicos y de planes de in
dustrialización en los sectores publico, cooperativo Y privado; 

-
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e) Fomentará y ayudara a desan-ollar un enfoque integrado e 
interdisciplinario para la industria!izacitm acelerarla de los paí
ses en desarrollo; 

f) Proporcionará un foro y servirá de instrumento para asistir 
a los países en desarrollo y a los países industrializados en sus 
contactos, consultas, y a petición de los países interesados, nego-

ciaciones tendientes a la industrialización de los pa !ses en desa
tTollo ; 

g) Ayudará a ios países en desarrollo en el establecimiento y 
fu ncionamiento de industrias, inclusive las relacionadas con la 
agricultura y tambien las industrias básicas, para conseguir la 
plena utilizacion de los recursos naturales y humanos localmente 
disponibles y la producción de bienes para los mercados inter
nos y de exportación, así como para contribuir a la autosuficien
cia de estos pa lses; 

h) Servirá de centro de intercambio de información industrial 
y , en consecuencia, reunirá y observará con criterio selectivo, y 
analizará y producirá con fines de difusión, inforrnac;ón sobre 
todos los aspectos del desarrollo industnal en los planos mundial, 
regional y nacional, así corno en el plano sectorial, inclusive el 
intercambio de la experiencia y los logros tecnológicos de los paí
ses industrialm ente desarrollados y los palses en desarrollo con 
sistemas sociales y económicos diferentes; 

i) Dedicara particular atencion a la adopción de medidas espe
ciales tendientes a prestar asistencia a los patses en desarrollo me-

nos adelantados, sin litoral e insulares, así como a los palses 
en desarrollo más gravemente afectados por crisis económicas y 
desastres naturales, sin perder de vista los intereses de los demás 
pa ises en desarrollo; 

j) Promover y fomentar el desarrollo , la seleccibn, la adapta
ción , la transferencia y el uso de tecnologta industrial y prestará 
asistencia al respecto, teniendo debidamente en cuenta las con
diciones socioeconbmicas y las necesidades particulares de la in
dustria de que se trate, con especial atencitm a la transferencia de 
tecnología, tanto de los palses industrializados a los pa íses en 
desarrollo como entre estos ú ltimos; 
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k) Organizará y apoyará programas de capacitación industrial 
tendientes a prestar asistencia a los países en desarrollo en la ca
pacitación del personal técnico y de otras categorías pertinentes 
que resulte necesario en diversas fases para su desarrollo indus
trial acelerado; 

1) Asesorará y prestará asistencia a los países en desarrollo, en 
estrecha cooperación con los órganos adecuados de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados y el Organismo Interna
cional de Energ!a Atómica, en la explotación, conservación y 
transformación local de sus recursos naturales con el fin de fo. 
mentar la industrialización de los patses en desarrollo ; 

m) Proporcionará plantas experimentales y de demostración 
para acelerar la industrialización en sectores determinados; 

n) Elabora.rá medidas especiales destinadas a promover la coo
peración en la esfera de la industria entre los países en desarrollo 
y entre éstos y los palses desarrollados; 

o) Contribuirá, en cooperación con otros organismos pertinen
tes, a la planificación regional del desarrollo industrial de los pa
íses en desarrollo en el marco de agrupaciones regionales y sub
regionales entre dichos patses; 

p) F □mentará y promoverá el establecimiento Y fortalecimien
to de asociaciones industriales, comerciales Y profesion~es, Y_ de 
organizaciones similares que contribuyan a la plena utiliz~cibn 
de los recursos internos de los países en desarrollo con miras a 
fomentar su industria nacional; 

q) Contribuirá al establecimiento y funcionarnie~to de la in
fraestructura institucional para la prestacion de serv1c10s de regu
lacibn, asesoramiento y desarrollo a la industria; 

r) Ayudará a petición de los gobiernos de los países en desa
rrollo a obt;ner recursos financieros externos para proyec tos 
indus~ales concretos en condiciones justas, equitativas Y mutua-

mente aceptables. 
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CAPITULO U 

PP.RTICIPACION 

Articulo 3 

Miembros 

La condicibn de Miembro de la Organización podrá ser adqui
rida por todos los Estados que se asocien a los objetivos y princi
pios de la Organización: 

a) Los Estados miembros de las Naciones Unidas o de un or
ganismo especializado o del Organismo Internacional de Energía 
Atómica podrán pasar a ser Miembros de la Organización hacién
dose partes en la presente Constitución en conformidad con el 
Artículo 24 y el parrafo 2 del Articulo 25 ; 

b) Los Estados no comprendidos en el inciso a) podrán pasar 
a ser Miembros de la Organizacion haciendose partes en la presen
te Constitución en conformidad con el parrafo 3 del Articulo 24 
y el inciso c) del parrafo 2 del Artículo 25, después de que hayan 
sido aprobados como Miembros por la Conferencia, por mayoría 
de dos tercios de los Miembros presentes y votantes, previa reco
mendación de la Junta. 

Articulo 4 

O'Jservadores 

l. La condición de observador en la Organizacibn se concederá, 
previa solicitud, a los que gocen de tal condición en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, a menos que la Conferencia de
cida otra cosa. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 1, la Conferencia 
estará facultada para invitar a otros observadores a que partici
pen en la labor de la Organización. 

3. Se permitirá a los observadores participar en la labor de la 
Organización en conformidad con las disposiciones pertinentes 
del reglamento de la misma y con lo dispuesto en la presente 
Constitución. 



Articulo 5 

Suspensibn 

l. Todo Miembro de la Organizacibn que sea suspendido del 
ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a su calidad de 
Miembro de las Naciones Unidas será suspendido automática
mente del ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a su 
calidad de Miembro de la Organización. 

2. Todo Miembro que esté en mora en el pago de sus contribu

ciones financieras a la Organización perderá su voto en ésta si la 
suma adeudada es igual o superior al total de las cuotas adeuda
das por los dos ejercicios económicos anteriores. Todo brgano 
podrá, sin embargo permitir que dicho Miembro vote en sus deli-

beraciones si llegare a la conclusión de que la mora se debe a cir
cunstancias ajenas a la voluntad de ese Miembro. 

Articulo 6 

Retiro 

l. Cualquier Miembro podrá retirarse de la Organizacibn deposi
tando un instrumento de denuncia de la presente Constitucibn 
ante el Depositario. 

2 . El retiro será efectivo el último día del ejercicio econbmico 
siguiente a aquel durante el cual se haya depositado el instrumen
to de denuncia. 

3. El Miembro que haya depositado el instrumento de denuncia 
deberá pagar, respecto del ejercicio economico siguiente al año 
en que se haya efectuado dicho deposito, contribuciones por el 
mismo monto de sus cuotas correspondientes al ejercicio econó
mico durante el cual haya efectuado el depósito. Dicho Miem
bro deberá cumplir, además, todas las contribuciones voluntarias 
incondicionales que hubiere ofrecido con anterioridad a tal de

pósito. 
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CAPITULO III 

ORGANOS 

Articulo 7 

Organos Principales y Subsidiarios 

1. Los principales órganos de la Organización serán los siguien
tes: 

a) La Conferencia General (denominada la "Conferencia"); 

b) La Junta de Desarrollo Industrial (denominada la " Junta") 

c) La Secretarla 

2 . Se establecerá un Comité de Programa y de Presupuesto para 

asistir a la Junta en la preparación y el examen del programa de 
traba,¡o , el presupuesto ordinario y el presupuesto operativo de la 
Organizacion y otras cuestiones financieras relativas a la Organi
zación. 

3. La Conferencia o la Junta podrán establecer otros órganos 
subsidiarios, incluidos comités técnicos, para lo cual tendrán de-

bida.-nente en cuenta el principio de una representación geográfi
ca equitativa. 

Articulo8 
Conferencia General 

1. La Conferencia estará constituida por los representantes de 
todos los l'l'iembros. 

2 . a) La Conferencia celebrará periodos ordinarios de sesiones 
cada dos años, salvo que decida otra cosa. El Director General 
convocará periodos extraordinarios de sesiones a peticion de la 
Junta o de la mayoría de todos los Miembros. 

b) Los periodos ordinarios de sesiones se celebrarán en la se
de de la Organizacibn, salvo que la Conferencia decida otra cosa. 
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La Junta determinará el lugar de celebración de cada período ex
traordinario de sesiones. 

3. Además de ejercer otras funciones especificadas en la presen
te Constitucibn, la Conferencia: 

a) Determinará los principioB rectores y las poltticas de la Or
ganización; 

b) Considerará los informes de la Jünta del Director General 
y de los órganos subsidiarios de la Conferen~ia; 

c) Aprobará el programa de trabajo, el presupuesto ordinario 
y el presupuesto operativo de la Organización en conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 14, establecerá la escala de cuota~ 
en conformidad con lo dispuesto en .el Articulo 15, aprobará el 
reglamento financiero de la Organización y supeivisará la utiliza
ción eficaz de los recursos financieros de la misma; 

d) Tendrá facultades para adoptar, por una mayoría de dos 
tercios de los Miembros presentes y votantes, convenciones o a
cuerdos respecto de cualquier cuestión que sea de la competen
cia de la Organización, así como para hacer recomendaciones a 
los Miembros en lo referente a dichas convenciones o acuerdos, 

e) Hará recomendaciones a los Miembros y a las organizacio
nes internacionales respecto de las cuestiones que corresponda" 
a la competencia de la Organización; 

f) Adoptara cualquier otra medida adecuada para permitir 
que la Organizacibn promueva el logro de sus objetivos Y realice 
sus funciones. 

4. La Conferencia podrá delegar en la Junta aquellas de sus fa
cultades y funciones que estime conveniente, con excepción de 
las previstas en las siguientes disposiciones: inciso b) del Arti
culo 3 ; Articulo 4 ; Inciso a) , b) , c) y d) del párrafo 3 del Arti
culo 8 ; párrafo 1 del Articulo 9 ; parrafo 1 del Articulo 10; pá
rrafo 2 del Articulo 11 ; parrafos 4 y 6 del Artículo 14; Arti
culo 15; Articulo 18; inciso b) del párrafo 2 e inciso b} del pa
rrafo _3 del Articulo 23; y Anexo l. 
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5 . La Conferencia aprobará su propio reglamento. 

6 . Cada Miembro tendrá un voto en la Conferencia. Las deci
siones se tomarán por mayoría de los Miembros presentes y vo
tantes, salvo cuando la presente Constitucion o el reglamento de 
la Conferencia prescriban otra cosa. 

Artículo 9 

Junta de Desarrollo Industrial 

l. La Junta se compondrá de 53 Miembros de la Organización 
elegidos por la Conferencia, que tendrá de bidamente en cuenta el 
principio de una distribucibn geograficos equitativa. En la elec
ción de los miembros de la Junta, la Conferencia observara la 
siguiente distribución de puestos: 33 miembros de la Junta serán 
elegidos de entre los Estados enumerados en las partes A y C, 15 
de entre los Estados enumerados en la parte B y 5 de entre los 
Estados enumerados en la parte D del Anexo I a la presente Cons
titución. 

2 . Los miembros de la Junta desempeñarán sus funciones desde 
la clausura del periodo ordinario de sesiones de la Conferencia en 
el que hayan sido elegidos hasta la clausura del periodo ordina
rio de sesiones de la Conferencia que se celebre cuatro años des
pués, con la salvedad de que los miembros elegidos en el primer 
periodo de sesiones entrarán en funciones en el momento en que 
sean elegidos y la mitad de ellos ocuparán el cargo solamente 
hasta la clausura del período ordinario de sesiones que se celebre 
dos años después. Los miembros de la Junta podrán ser reelegi
dos. 

3. a) La Junta celebrará por lo menos un periodo ordinario de 
sesiones por año en las fechas que decida. El Director General 
convocará periodos extraordinarios de sesiones a petición de una 
mayoría de todos los miembros de la Junta. 

b) l.os periodos de sesiones se celebraran en la sede de la Or 

ganización , salvo que la Junta decida otra cosa. 
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4. Además de ejercer otras funciones especificadas en la presen
te Constitucibn o que le delegue la Conferencia, la Junta: 

a) Actuando bajo la autoridad de la Conferencia exarrr'.nará 
la ejecución del programa de trabajo aprobado y ~ los presu
puestos ordinmo y operativo correspondientes, así como de 
otras decisiones de la Conferencia ; 

b) Recomendará a la Conferencia una escala de cuotas para 
sufragar los gastos del presupuesto ordinario; 

c) Informará a la Conferencia en cada periodo ordinario de 
sesiones sobre las actividades de la Junta; 

d) Pedirá a los Miembros que proporcionen información so
bre sus actividades relacionadas con la labor de la Organizacion ; 

e) En conformidad con las decisiones de la Conferencia y 
teniendo en cuenta las circunstancias que se produzcan entre 
periodos de sesiones de la Junta o de la Conferencia, autoriza
rá al Director General a que adopte las medidas que la Junta 
estime necesarias para hacer frente a situaciones imprevistas 
tomando debidamente en consideracibn las funciones y los re-

cursos financieros de la Organizacion; 

f) Si el cargo de Director General queda vacante entre perla
dos de sesiones de la Conferencia, nombrará un Director Genera\ 
interino que desempeñe las funciones hasta el próximo periodo 
ordinario o extraordinario de sesiones de la Conferencia; 

g) Preparará el programa provisional de la Conferencia; 

h) Realizará todas las demás funciones que puedan ser nece
sarias para promover los objetivos de la qrganizacibn, con suje
ción a las limitaciones estipuladas en la presente Constitucibn. 

5 . La Junta aprobará su propio reglamento. 

6. Cada miembro de la Junta tendrá un voto. Las decisiones se 
tomarán por mayoría de los miembros pres.entes Y votantes, sal-
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vo cuando la presente Cor.stitucibn o el reglamento de la Junta 
prescriban otra cosa. 

7. La Junta invitará a cualquier Miembro no representado en 
ella a participar sin derecho a voto en sus deliberaciones sobre 
cualquier cuestión de interés particular para dicho Miembro. 

Articulo 10 

Comité de Programa y de Presupuesto 

l . El Comité de Programa y de Presupuesto se compondrá de 
27 Míem bros de la Organizacibn elegidos por la Conferencia, que 
tendrá debidamente en cuenta el principio de la distribución 9eo
gráfíca equitativa. En la elección de los miembros del Comit~, la 
Conferencia observara la siguiente distribución de puestos: 15 
miembros del Comite serán elegidos de entre los Estados enu
merados en las pMtes A y C, 9 de entre los Estados enumerados 
en la parte B y 3 de entre los Estados enumerados en la parte D 
dc;i Anexo I a la presente Constitucion. Al designar sus represen
tantes en el Comité , los Estados tendrán en cuenta sus anteceden
tes y experiencia personales. 

2. Los miembros del Comité desempefiarán sus funciones desde. 
la clausura del periodo ordinario de sesiones de la Conferencia en 
que hayan sido elegidos hasta la clausura del periodo ordinario 
de sesiones de la Conferencia que se celebre dos años después_ 
Los miembros del Comité podrán ser reelegidos_ 

3. a) El Comité celebrara por lo menos un período de sesiones 
por año. El Director General convocará otros periodos de sesio
nes a petición de la Junta o el Comité . 

b) Los periodos de sesiones se celebraran en ;a sede de la Or
ganización, salvo que la Junta decida otra cosa. 

4. El Comité : 

a) Desempeñará las funciones que se le han asignado er: el ar
ticulo 14; 
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b) Preparará el proyecto de escala de cuotas para sufragar los 
gastos del presupuesto ordinario, a fin de presentarlo a la Junta; 

c) Desempeñará todas las demás funciones relacionadas con 
cuestiones financieras que le asignen la Conferencia o ia Junta; 

d) Informará a la Junta, en cada período ordinario de sesio• 
nes de ésta, acerca de todas las actividades llevadas a cabo por el 
Comité y presentará a la Junta opiniones o propuestas sobre 
cuestiones financieras por iniciativa propia. 

5. El Comité aprobará su propio reglamento. 

6 . Cada miembro del Comité tendrá un voto. Las decisiones 
se tomará por mayoría de dos tercios de los miembros presen• 
tes y votantes. 

Artículo 11 

Secretaría 

l . La Secretarla se compondrá de un Director General, asl cerno 
de los Directores Generales Adjuntos y demás personal que re
quiera la Organizacibn. 

2 . El Director General será nombrado por la Conferencia, pre
via recomendacibn de la Junta. por un periodo de cuatro años. 
Podrá ser nombrado de nuevo por otro período de cuatro años, 
pasado el cual no podrá ser nombrado nuevamente. 

3. El Director General será el más alto ftmcionario administra• 
tivo de la Organizacitm. Con sujecibn a las directrices generales 
o concretas de la Conferencia o de la Junta, el Director General 
asumirá la regponsabilidad y la autoridad generales en la direc
cibn de la labor de fa Organización. Bajo la autoridad y fiscaliza
ción de la Junta el Director General tendrá a su cargo el ncrn
bramiento y la o~nización del personal y la dirección de las ac
tividades del mismo. 
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4. En el cumplimiento de sus deberes, ni el Director General ni 
el personal solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún go
bierno ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. Se abs
tendrán de actuar en forma alguna que pueda menoscabar su con
dicion de funcionarios internacionales, responsables únicamente 
ante la Organización. Cada uno de los Miembros se compromete a 
respdar el carácter exclusivamente internacional de l&s funciones 
del Director General y del personal, y a no tratar dé influir sobre 
ellos en el desempeño de sus funciones. 

5. El Director General nombrará al personal de la Secretaría de 
acuerdo con las reglas que establezca la Conferencia previa reco
mendación de la Junta. Los nombramientos a nivel de Director 
General Adjunto estarán sujetos a la aprobación de la Junta. 
Las condiciones de seivicio del personal s~ ajustaran, en la me
dida de lo posible, a las del régimen comun de las Naciones Uni
das. La consideración primordial que se tendrá en cuenta a1 nom
brar el personal y al determinar las condiciones de seivicio será 
la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, compe
tencia e integridad. Se dará debida consideración a la importan
cia de contratar el personal sobre la base de una representación 
geográfica amplia y eqmtativa. 

6. El Director General actuará como tal en todas las sesiones-·áe 
la Conferencia, de la Junta y del Comité de Programa y de Pre
supuesto, y desempeñará las demás funciones que le encomien
den dichos órganos. El Director General preparará un informe 
anual sobre las actividades de la Organización. Presentará, además 
a la Conferencia o a la Junta, según proceda, todos los demás in
formes que sea menester. 

CAPITULO IV 

PROGRAMA DE TRABAJO Y CUESTIONES FINANCIERAS 

Artículo 12 

Gastos de las Delegaciones 

Todos lós Miembros y los obseivadores sufragarán los gastos de 
sus delegaciones en la Conferencia, en la Junta y en cualquier 
otro órgano en que puedan estar representados. 
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Articulo 13 

Composicibn de los Presupuestos 

l. Las actividades de la Organizacibn se llevarán a cabo de acuer
do con su programa de trabajo y sus presupuestos aproóados. 

2. Los desembolsos de la Organizacibn se dividiran en las catego
rías siguientes: 

a) Gastos a sufragar con cargo a las cuotas (llamados en ade
lante "presupuesto ordinario"); y 

b) Gastos a sufragar con cargo a contribuciones volunta1ias 
a la Organizacibn y a otras clases de ingresos que puedan estar 
previstos en el reglamento financiero (llamados en adelante "pre
supuesto operativo"). 

3. Con el presupuesto ordinario se sufragarán los gastos corres
pondientes a administracibn e investigacibn, otros gastos ordina
rios de la Organizacibn y otras actividades previstas en el Anexo 
II. 

4. Con el presupuesto operativo se sufragarán los gastos corres
pondientes a asistencia técnica y otras actividades conexas. 

Artículo 14 

Programa y Presupuestos 

l. El Director General preparará y presentará a la Junta por con
ducto del Comité de Programa y de Presupuesto, en las fechas 
que no especifiquen en el reglamento financiero, un proyecto de 
programa de trabajo para el ejercicio econbmico siguiente, junto 
con las correspondientes estimaciones de gastos para las ac
tividades que se hayan de financiar con cargo al presupuesto or
dinario. El Director General presentará, al mismo tiempo, pro
puestas y estimaciones financieras para las actividades que se ha
yan de financiar con cargo a contribuciones voluntarias a la Or
ganización. 
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2. El Comité de Programa y de Presupuesto examinará las pro
puestas del Director General y presentará a la Junta sus recomen
daciones acerca del programa de trabajo propuesto y los corres
pondientes proyectos de presupuesto ordinario y de presupuesto 
operativo. Estas recomendaciones del Comité requerirán una ma
yoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes. 

3. La Junta examinará las propuestas del Director General junto 
con cualesquiera recomendaciones del Comité de Programa y de 

Presupuesto y adoptará el programa de trabajo, el presupuesto 

ordinario y el presupuesto operativo, con aquellas modificacio
nes que estime necesarias, para presentarlos a la Conferencia para 
su examen y aprobación. Para tal adopción se requerirá una ma
yoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes. 

4. a) La Conferencia exarnir.ará y aprobará el programa de tra
bajo y el correspondiente presupuesto ordinario y el presupues
to operativo que le haya presentado la Junta, por mayoría de 
dos tercios de los Miembros presentes y votantes; 

b) La Conferencia podrá introducir enmiendas en el pro
grama de trabajo y en los correspondientes presupuestos ordina
rio y operativo, en conformidad con el parrafo 6. 

5. Cuando se necesario, se prepararán y aprobaran cálculos com
plementarios o revisados para el presupuesto ordinario o el pre
supuesto operativo, en conformidad con lo dispuesto en los pá
rrafos 1 a 4 SUBRA y en el reglamento financiero. 

6. La Conferencia no aprobará ninguna resolución, decisión ni 
enmienda que involucre gastos, y que no haya sido examinada ya 
en conformidad con lo dispuesto en los parrafos 2 y 3, a menos 
que vaya acompañada de una estimación de los gastos preparada 
por el Director General. Ninguna resolución, decisión o enmien
da en relación con la cual el Director General prevea gastos será 
aprobada por la Conferencia hasta que el Comité de Programa Y 
de Presupuesto y posteriormente la Junta, en reunión simultá
nea a la de la conferencia, hayan tenido oportunidad de proceder 
con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3. La Junta presen
tará sus decisiones a la Confer-encia. La aprobación de tales reso-
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luciones, decisiones y enmiendas por la Conferencia requerirá 
una mayoría de dos tercios de todos los Miembros. 

Articulo 15 

Cuotas 

1. Los gastos con cargo al presupuesto ordinario serán sufraga
dos por los Miembros y prorrateados con arreglo a una escala 
de cuotas establecida por la Conferencia por una mayoría de 
dos tercios de los Miembros presentes y votantes, previa reco
mendación de la Junta adoptada por una mayoría de dos tercios 
de los miembros presentes y votantes, sobre la base de un proyec
to preparado por el Comité de Programa y de Presupuesto. 

2 . La escala de cuotas se basará en la medida de lo posible, en 
la aplicada más recientemente por las Naciones Unidas_ A nin
gún Miembro se le asignará una cuota que supere el 250/0 del 
presupuesto ordinario ordinario de la Organización. 

Articulo 16 

Contribuciones Voluntarias a la Organizacion 

Con sujeción al reglamento financiero de la Organización, el 
Director General podra aceptar, en nombre de la Organización, 
cont:libuciones voluntarias a la Organizacibn incluidos donativos, 
legados y subvenciones, procedentes de gobiernos, organizacio
nes intergubernamentales o no gu bernament¿¡}es u otras fuentes 
no gubernamentales, siempre que las condiciones a que estén 
sujetas dichas contribuciones voluntarias sean compatibles con 
los objetivos y la polltica de la Organización. 

Articulo 17 

Fondo para el Desarrollo Industrial 

A fin de aumentar los recursos de la Organización y acrecen
tar su capacidad para satisfacer con rapidez y flexibilidad las 
necesidades de los palses en desarrollo, la Organización tendrá 
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un Fondo para el Desarrollo Industrial que será financiado 
mediante las contribuciones voluntarias a la Organizacibrt pre
vista en el Artículo 16 y otros ingresos que puedart prev1;1rse 
en el reglamento financiero de la Organización_ El Director 
General administrará el Fondo para ·el Desarrollo Indu.strial 
en conformidad con las directrices c¡eneráles que para regular las 
operaciones del Fondo est2blezca la Conferencia , o la Junta 
en nombre de la Conferencia, y con el reglamento financiero de 
la Organizacibn_ 

CAPITULO V 

COOPERACION Y COORDINACION 

Artículo 18 

Relaciones con las Naciones Unidas 

La Organizacibn se·vinculará con las Naciones Unidas en cali
dad de organismo especializado de las mismas, con arreglo a lo 
previsto en el Astículo 57 de la Carta de las Naciones Unidas_ 
Todo acuerdo concertado en conformidad con_ el Artículo 63 
de la Carta reque1irá la aprobación de la Conferencia, por ma
yoría de dos tercios de los Miembros presentes y votantes, previa 
recomendación de la Junta_ 

Artículo 19 

Relaciones cort Otras Organizaciones 

l. El Director General, con la aprobacibn de 1a Junta y .:on su
jeción a las directrices que determine la Conferencia, podrá: 

a) Concertar acuerdos por los que se establezcan relaciones 
apropiadas con otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y con otras organizaciortes intergubemamentales Y guber
namentales; 

b) Establecer relaciones apropiadas con organizaciones no 
gubernamentales y de otra índole cuya labor guarde relación 
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con la de la Organización. Al establecer tales relaciones con 
organizaciones nacionales, el Director General consultará con los 
gobiernos respectivos. 

2. Con sujeción a tales acuerdos y relaciones, el Director 
General p odn\ establecer arreglos de trabajo con dichas organiza
ciones. 

CAPITULOVl 

ASUNTOS JURIDICOS 

Artículo 20 

Sede 

L La Organización tendrá su sede en Viena. La Conferencia 
podrá carn biar la sede por mayorfa de dos tercios de todos los 
Miembros. 

2. La Organización concertará un acuerdo relativo a la sede con 
el Gobierno huésped. 

Artícuio 21 

Capacidad Jurídica, Prerrogativas e Inmunidades 

1. La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus 
Miembros, de la capacidad jurídica y de las prerrogativas e in
munidades necesarias para el ejercicio de sus funciones y para 
la realización de sus objetivos. Los representantes de los Miem
bros y los funcionarios de la Organización gozarán de las pre
rrogativas e inmunidades necesarias para desempeñar con inde
pendencia sus funciones en relación con la Organización. 

2. La capacidad jurídica y las prerrogativas e inmunidades men
cionadas en el párrafo 1 serán: 

a) En el territorio de todo Miembro que se haya adherido a la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organis-
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mos Especializados con respecto a la Organización, las definidas 
en las cláusulas tipo de dicJ,.a Convención, modificadas por un 
anexo a la misma aprobado por la Junta; 

b) En el territorio de todo Miembro que no se haya adherido 
a la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Orga
nismos Especializados con respecto a la Organizacion pero se 
haya adherido a la Convencibn sobre Prerrogativas e Inmunidades 
de las Naciones Unidas, las definidas en esta última convención, a 
menos que dicho Estado notifique al Depositario, al depositar su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 

que no aplicará dicha Convención a la Organización; la Con

vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Uni
das dejara de aplicarse a la Organización treinta días después de 
que dicho Estado haya notificado de ello al Depositario; 

c) Las definidas en otros acuerdos que celebre la Organiza
ción. 

Artículo 22 

Solución de Controversias y Solicitud 
de Opiniones Consultivas 

l. a) Toda controversia entre dos o más Miembros sobre la inter
pretación o la aplicación de la presente Constitucion, inclusive 
sus anexos, que no sea solucionada por medio de negociaciones 
será sometida a la Junta, a menos que las partes interesadas con
vengan en algUn otro medio de solución. Si la controversia 
afecta de manera particular a un Miembro no representado en la 
Junta, ese Miembro tendra derecho a estar representado en con
formidad con las normas que adopte al respecto la Junta. 

b) Si la controversia no es solucionada conforme a lo dispues
to en el párrafo 1 a) a satisfacción de cualquiera de las partes en 
ella, esa parte podrá someter la cuestión: 

o bien, i) Si las partes así lo acordaren; 

A) A la Corte Internacional de Justicia; o, 
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B) A un tribunal de arbitraje; 

o,ii) de lo contrario, a una comisión de conciliación. 

Las Normas relativas a los procedimientos y funcionamiento del 
tribunal de arbitraje y de la comisión de conciliación se enun
cian en el Anexo III a la presente Constitución. 

2. Tanto la Conferencia como la Junta estarán facultadas para 
solicitar de la Corte Internacional de Justicia, previa autorización 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, opiniones consul
tivas sobre cualesquiera cuestiones jurídicas que se planteen den
tro del ámbito de las actividades de la Organización. 

Articulo 23 

Enmiendas 

l. Una vez que se haya celebrado el segundo período ordinario 
de sesiones de la Conferencia, todo Miembro podrá proponer 
enmiendas a la presente Constitución en cualquier momento. 
Los textos de las enmiendas propuestas serán notificados sin di
lación por el Director General a todos los Miembros y no serán 
examinados por la Conferencia hasta haber transcurrido noventa 
días desde que se haya enviado tal notificación. 

2 . Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 3, una enmienda 
entrará en vigor y será obligatoria para todos los Miembros cuan
do: 

a) Haya sido recomendada a la Conferencia por la Jun ta; 

b) Haya sido aprobada por la Conerencia por una mayoría de 
dos tercios de todos los Miembros; y 

c) Dos tercios de los Miembros hayan depositado ante el De
positario instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
de la enmienda. 
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3. Una enmienda relativa al Artículo 6, 9, 10, 13, 14 ó 23, o al 
A.nexo II, entrara en vigor y será obligatoria para todos los Miem
bros cuando: 

a) Haya sido recomendada a la Conferencia por la Junta, por 
una mayoria de dos tercios de todos los miembros de ésta; 

b) Haya sido aprobada por la Conferencia por una mayoría 
de dos tercios de todos los Miembros; y 

c) Tres cuartas partes de los Miembros hayan depositado ante 
el Depositario instrumentos de ratificacibn, aceptacibn o apro
bacibn de la enmienda. 

Artículo 24 

Firma, Ratificación, Aceptación, Aprobación y Adhesibn 

l. La presente Constitución estará abierta a la firma de todos 
los Estados especificados en el inciso a) del Artículo 3, hasta el 7 
de octubre de 1979, en el Ministerio Federal de Relaciones Ex
teriores de la Republica de Austria y, después, en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York hasta la fecha de su entrada en 
vigor. 

2. La presente Constitucion estará sujeta a la ratificación, acep
tacibn o aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos 
de 1atificacion. aceptación o aprobación de esos Estados seran 
depositados en poder del Depositario. 

3 . Una vez que la presente Constitución haya entrado en vigor 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 25, los Es
tados especificados en el inciso a) del Artículo 3 que no hay-= 
firmado la Constitución, ast como los Estados que hayan sido 
aprobados como Miembros con arreglo a lo dispuesto en el inci
so b) de ese Articuló, podrán adherirse a la presente Constitución 
mediante el deposito de inst rumentos de adhesión. 
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Articulo 25 

Entrada en Vigor 

l. La presente Constitución entrará en vigor cuando por lo me
nos ochenta Estados que hubieren depositado instrumentos de 
ratificacibn, aceptación o aprobación notifiquen al Depositario 
que, después de consultar entre st, han convenido en que la Cons
titución entre en gvigor. 

2. La presente Constitución entrará en vigor: 

a) Para los Estados que participaron en la notificacibn a que 
se hace referencia en el párrafo 1, en la fecha de la entrada en vi
gor de la presente Constitucion; 

b) Para los Estados que hubieren depositado instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación antes de la entrada en vigor 
de la presente Constitucitm pero no hubieren participado en la 
notificación a que se hace referencia en el parrafo 1, en la fecha 
posterior en que notifiquen al Depositario que la presente Cons
titución entrará en vigor en lo que a ellos respecta; 

c) Para los Estados que depositen instrumentos de ratifica
ción, aceptación, aprobación o adhesión con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Constitucibn, en la fecha de tal 
deposito. 

Artículo 26 

Disposiciones Transitorias 

1. El Depositario convocará a la Conferencia a su primer perio

do de sesiones, el que se efectuará antes de que transcurran tres 
meses a partir de la entrada en vigor de la presente Constitución. 

2. Las normas y reglamentos que rigen a la organización estable
cida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su reso-
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lucibn 2152 (XXI) regirán a la Organización y sus órganos has
ta que éstos adopten nuevas disposiciones. 

Articulo 27 

Reservas 

No se podrán hacer reservas respecto de la presente Constitu
ción. 

Articulo 28 

Depositario 

l. Será Depositario de la presente Constitucibn el Secretario Ge
neral de las-Naciones Unidas. 

2 Además de notificar a los Estados interesados, el Depositario 
n~tificará al Director General todos los asuntos relacionados con 
la presente Constitucion. 

Artículo 29 

Textos Auténticos 

Serán auténticos los textos árabe, chino, español, francés, in
glés y ruso de la presente Constitucibn. 

ANEXO! 

Listas de Estados 

l. En el caso de que pase a ser Miembro un Estado que no esté 
enumerado en ninguna de las listas que figuran más adelante, 
la Conferencia, tras celebrar las consultas apropiadas, decidirá 
en cuál de esas listas habrá de ser inclmdo. 

2. La Conferencia, tras celebrar las consultas apropiadas, podrá 
modificar en cualquier momento la clasificacibn de cualquier 
Miembro que esté enumerado en las listas que figuran más ade
lante. 
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3. Las modificaciones que se introduzcan en las listas que figu
ran más adelante, en conformidad con lo dispuesto en los parra
fos 1 b 2, no se considerarán reformas a los fines del Artículo 23. 

LISTAS 

(Las listas de Estados que habrá de incluir el Depositario en 
el presente anexo, son las listas elaboradas por la Asarnblea Gene
ral de las Naciones Unidas a los fines del parrafo 4 de la sección 
II de su resolucion 2152 (XXI), que estén vigentes en la fecha en 
que entre en vigor la presente Constitución.) 

ANEXO II 

El Presupuesto Ordinario 

A. 1. Se considerara que los gastos por concepto de administra
ción e investigacibn y otros gastos ordinarios de la Organización 
incluyen: 

a) Los asesores interregionales y regionales; 

b) Los servicios de asesoramiento a corto plazo que preste el 
personal de la Organización; 

c) Las reuniones, incluidas las reuniones técnicas, previstas en 
el programa de trabajo financiado con cargo al presupuesto ordi
nario de la Organización; 

d) Los gastos de apoyo al programa que resulten de los pro
yectos de asistencia técnica, en la medida en que dichos gastos 
no sean reembolsados a la Organización por la fuente de financía
cibn de esos proyectos. 

2. Las propuestas concretas que se ajusten a las disposiciones 
anteriores se ejecutarán despues de ser examinadas por el Comité 
de Programa y de Presupuesto, adoptadas por la Junta y aproba
das por la Conferencia, en conformidad con lo dispuesto en el Ar
tículo 14. 
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B. A fin de aumentar la eficacia del programa de trabajo de la 
Organización en la esfera del desarrollo industrial, también se 
financiarán con cargo al presupuesto ordinario otras actividades 
que antes se sufragaban con cargo a la Seccion 15 del Presupues
to Ordinario de las Naciones Unidas, hasta el 60/0 del total del 
presupuesto ordinario. Estas actividades deberán reforzar la con
tribución de la Organización al sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo, habida cuenta de la importancia de utilizar el 
proceso de programación por patses del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, que es objeto del consentimiento 
de los paJses interesados, como marco de referencia para esas 
actividades. 

ANEXOIII 

Reglan1ento Relativo a Tribunales de Arbitraje 
y Comisiones de Conciliación 

A menos que acuerden otra cosa todos los Miembros partes 
en una controversia que no haya sido solucionada conforme 
a lo dispuesto en el inciso a) del parrafo l del Articulo 22 y que 
haya sido sometida a un tribunal de arbitraje en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto B del apartado i) del inciso b) del pa
rra fo l del Articulo 22, o a una comisibn de conciliacitm en cum
plimiento de lo dispuesto en el apartado ü) del inciso b) del pá

rrafo 1, el procedimiento y el funcionamiento de dichos tribu
nales y comisiones se regirán por el reglamento siguiente: 

l. lNICIACION. 

Antes de que transcurran tres meses desde que-J.a Junta haya 
concluido su examen de la controversia que se le haya sometido 
en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del 
artículo 22 o, si aquella no hubiere concluido su examen pasa
dos 18 meses de tal sumisión, antes de que transcurran 21 me
ses desde la fecha en que fue sometida la controversia, todas las 
partes en la misma podrán notificar el Director General que de
sean someterla a un tribunal de arbitraje, o cualquiera de las par
tes podrá notificar al Director General que desea someter la con
troversia a una comisión de conciliación. Si las partes hubiesen 
convenido otro procedimiento de solución de las controversias, 
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dicha notificación podrá efectuarse antes de que transcurran 
tres meses desde que se haya concluido ese procedimiento espe
cial. 

2. ESTJ\.BLECIMIENTO. 
a) Las partes en la controversia, por decisibn unánime, desig

narán, segun proceda, tres árbitros o tres conciliadores y nom
brarán a uno de ellos como Presidente del tribunal o de la comi
sión. 

b) Si transcurridos tres meses de la notificación mencionada en 
el párrafo 1 SUPRA, no se hubiese designado a uno o más miem
bros del tribunal o la comisión, el Secretario General de las Na
ciones Unidas designará, a petición de cualquiera de las partes y 
antes de que transcurran tres meses de haberse recibido dicha 
petición, a los miembros, incluido el Presidente, que todavía 
fuere necesario designar. 

c) En el caso de que en el tribunal o comisión se produzca 
una vacante, ésta se cubrirá en el plazo de un mes en confor
midad con lo dispuesto en el parrafo a), o en fecha posterior 

en conformidad con lo dispuesto en el párrafo b). 

3 . PROCEDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO . 

a) El tribunal o la comisión_ dictara sus propias reglas de pro
cedimiento. Todas las cuestiones procesales o sustanciales po
drán ser decididas por el voto de la mayoría de los miembros. 

b) Los miembros del tribunal o la comisibn seran remunera
dos a tenor de lo dispuesto en el reglamento financiero de la Or
ganización. El Director General proporcionara los servicios de 
secretaria que se necesiten, tras consultar con el Presidente del 
tribunal o la comisión. Todos los gastos del tribunal o la comi
sión y los de sus miembros, pero no los de las partes en la con
troversia , correrán por cuenta de la Organización. 

4 . LAUDOS E INFORMES. 
a) El tribunal de arbitraje concluirá sus actuaciones con un lau

do, que será vinculante para todas las partes. 

b) La comisión de conciliación concluirá sus actuaciones con 

un informe dirigido a todas las partes en la controversia, que con
tendrá recomendaciones a las que estas partes de beran prestar 
cuidadosa atencibn. 



-856-

CE RTI F ICAC ION 

Yn, :-,v SA VIRGINIA POU HAWLEY, Embajador, Encarga
ctd del Departamento de Asuntos Generales de esta Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO, que la pre
sente fotostática es copia fiel de la Copia Certificada de la Carta 
Constitutiva de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUD I) . 

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la Republica Dominicana, a los cinco (5) dias del mes de 
octubre del año 1982. 

ROSA VIRGINIA POU HOWLEY, 
Embajador, Encargada del Departamento 

de Asuntos Generales 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiun d!as del mes de octubre del año mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restau
ración. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente . María E. Pé
rez Ferreras, Secretaria; Carlos B. Lalane Martínez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en· Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana. a los dieciocho d!as del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Jacobo Majluta Azar, 
Presidente 

JOSé Antonio Constanzo Santana, 
Secretario 

Federico Rubén Richards Olivo, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; ai'los 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGEBL.Ai~ CO 

Res. No. fi2, que prorroga por treinta (30) dlas más, la actllal legislatura Ordinaña ini
ciada el 16 de agosto del presente año. 

NUMERO: 62 

G. O. No. 9602, del 16 de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que el Congreso de la Republica debe se
guir laborando para conocer varios asuntos penruentes. 

VISTO: El Articulo 33 de la Constitución de la Republica. 

RESUE LVE : 

UNICO: PRORROGAR por treinta (30) días mas, la actual 
Legislación Ordinaria , iniciada el 16 de agosto de este mismo 
año. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Ca
pital de la República Dominicana, a los nueve d!as del mes de 
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diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; anos 1390. de 
la Independencia y 1200. de la Restauración. (Firmados) : Jacobo 
Majluta Azar, Presidente; Juan Belarminio Rodriguez Alvarez , 
Secretario Ad-Hoc; Federico Rubén Richar Olivo, Secretario Ad
Hoc . 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en -Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana , a los nue
ve d1as del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y 
dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras , 
Secretaria 

Juan López, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) dtas del 
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mes de diciembre del año mil novecie'ltos ochenta y tl~s; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauraci0r. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

ley No. 63, que concede una pensión del Estado al señ or Raymundo Cape!lán P.ojas. 

NUMERO: 63 

G. O. No. 9603, del 31 d• diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que el señor Raymundo Capellan Rojas, 
se inició en la administración publica en el cargo de Conserje 
Mensajero del Juzgado de Paz del Municipio de Castillo, Provincia 
Duarte en el año de 1951; 

CONSIDERANDO: Que durante mas de 30 años ha desempe 
ñado diversos cargos con idoneidad responsabilidad y honestidad, 
habiendo sido su Ultimo cargo el de Auditor Auxiliar de la Sec
ción de Au ditorla del Departamento de Inspección del Impuesto 
Sobre la Renta, funciones que desempeñó desde el 12 de abril 
de 1972 hasta el 19 de agosto de 1978; 

CONSIDERANDO: Que el señor Raymundo Cape!!án Rojas, 
se encuentra en situación econbmica muy precaria y con graves 
problemas de salud que lo impa;ibilitan para el trabajo produc
tivo ; 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensibn del Estado de RD$250.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO) mensuales, al señor 
Raymundo Capellán Rojas. 

Art. 2. - Dicha pensibn será pagada con cargo al Fonda de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi
cos_ 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los ocho d!as del mes de junio 
del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la Indepen
dencia y 1190. de la Restauracibn_ (Firmados): Helvio A. Rodrí
guez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagan, Secretario; Manuel 
de Jesús Gómez Alfonso, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Marttnez, 
Secretario 

SALVADORJORGEBLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada enla 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 64 , r¡ue concede una pensión del Estado al señor Fernando Hern:rndez Pérez. 

NUMERO: 64 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que el señor FERNANDO HERNANDEZ 
PEREZ, se inició en la Administración Pública en el año 1941 co
mo Encargado del Negociado de Certificado en el Departamento 
de Correos y Telecomunicaciones, desde donde a base de riguroso 
escalafón llegb a alcanzar elevadas posiciones; 

CONSIDERANDO: Que el smor HERNANDEZ PEREZ, de
sempeñó además las funciones de Director General de Agricultu
ra en la zona fronteriza; Senador de la Republica en el periodo 
1966-1970, Gobernador Civil de la Provincia Ellas Piña de 1974-
1977 y finalmente el cargo de ayudante Civil con rango de Se
cretario de Estado; 

CONSIDERANDO : Que el señor HERNANDEZ PEREZ, des
pues de servir por mas de 35 afi.os en la administración publica, se 
encuentra padeciendo de una terrible enfermedad y carece de los 
recur:,;os económicos necesarios para sufragar los elevados gastos 
en que a menudo tiene que incurrir; 



-862-

VISTO: El Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciem
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HADADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pens1bn del Estado por la suma de 
TRESCIENTOS SESENTICINCO PESOS ORO (RD$365.00) 

mensuales, al señor FERNANDO HERNANDEZ PEREZ . 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Pú
blicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce días del mes de 
abril del ai'\o mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la In
dependencia y 1190. de la Restauración_ (Firmados): Helvio A. 
Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagan, Secretario; 
Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala ·de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
dlas.del mes de diciembre del ai'\o mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Cadas B. Lalane Martlnez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el eart1culo ó5 
de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Ley, Y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los di~cisiete (17) días deÍ 
mes de diciembre del afio mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 65. que concede una pensi tln def Estado al señor Anselmo Tapia Roa. 

NUMERO: 65 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor ANSELMO TAPIA ROA, in
gresó a la Administración Pública en el año 1960 ; 

CONSIDERANDO: Que el señor TAPIA ROA, al paso de más 
de 20 años por la Administración Pública, sirviendo en distintas 
posiciones y localidades, contrajo una fuerte Dispepsia Post-Pan
crectotómica por Cálculos, lo que motivb ser intervenido quirúr
gicamente, quedando incapacitado para realizar trabajo produc
tivo; 

CONSIDERANDO: Que el señor TAPIA ROA, no dispone de 
recursos económicos para subvenir a sus más perentorias necesi
dades. 
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VISTO: El Art. 10 de la Ley No. 379 , de fecha 11 de diciem
bre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una Pensibn del Estado de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor ANSELMO 
TAPIA ROA. 

Art. 2 .- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi
cos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
julio del afio mil novecientos ochenta y dos; a.fi.os 1390. de la In
dependencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): Helvio A. 
Rodríguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, Secretario: 
Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
dias del mes de diciembre del afio mil novecientos ochenta y dos ; 
a.fi.os 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracitm. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martmez, 
Secretario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los cli~cisiete (17) días deÍ 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; afias 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 66, que concede una pensión del Estado al señor Jorge Herrera Peléez. 

NUMERO: 66 

G. O. No. 96113, del 31 de ditiembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Jorge Herrera Peláez, comen
zó a laborar en la Administracibn Pública en el afio 1940, como 
capataz general de Obras Públicas en el Distrito Nacional; 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso de más de 25 años 
desempeñó diversos cargos en el sector Público, los cuales desem
peño con eficiencia y honradez, siendo su último cargo el de Se
cretario de Estado sin Cartera con asiento en la ciudad de Baraho
na, desde el año 1974 al año 1978, con un sueldo mensual de 
RD$900.00 (NOVECIENTOS PESOS ORO); 

CONSIDERANDO: Que actualmente el señor Herrera Peláez 
tiene 64 años de edad y se encuentra padeciendo de Hipertensión 
Arterial Maligna e Insuficiencia Coronaria, que lo imposibilitan 
para el trabajo productivo; 
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VISTO: El Art. 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de cliciem
bre de 1981 , sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- Se concede al señor Jorge Herrera Peláez, una pen
sión del Estado de RD$300 .00 (TRESCIENTOS PESOS ORO) 
mensuales. 

ART. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos dias del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. de la 
Independencia y 1190. de la Restauracibn. (Firmados}. Helvio A. 
Rodríguez, Presidente; Manuel de Jesus Gbmez Alfonso, Secreta
rio Ad-Hoc; Luz Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Maria E. Pérez Ferreras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martinez , 
Secre tario 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo ~~ 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, paca su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman. Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los di~cisiete (17) días deÍ 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Ley No. 67, que concede una pensión del Estado al sefior Joaquin Leger. 

NUMERO: 67 

G. O. No. 9603, de! 31 de diciembre de 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor JOAQUIN LEGER, es un dis
tinguido munícipe natural del municipio de Paraíso, que desde su 
juventud desempeñó diversos cargos en esa demarcación, muchos 
de ellos honoríficos; asi como que ha sido miembro eficiente de 
diversaJ instituciones religiosas y de servicio en su comunidad; 

CONSIDERANDO: Que en la actualidad el señor JOAQU!t' 
LEGER, ya en muy avanzada edad no tiene los medios econo1P1-
cos con que proporcionarse su sustento ni tiene familiares cerca 
nos que le proporcionen lo necesario para vjvir; 

VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de di
ciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Es
tado; 

~GN -•• -
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor JOAQUIN LE
GER. 

Art. 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. (Firmados): 
Helvio A. Rodriguez, Presidente; Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario; Manuel de Jesús Gómez, Secretario Ad-Hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la RepUblica Dominicana, a los 
ocho días del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta 
y dos; ilños 1390. de la Independencia y 1200. de la Restaura
ción. 

Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente 

Marta E. Pérez Ferre ras, 
Secretaria 

Carlos B. Lalane Martinez, 
Sec.retario 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad.a ~n la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cwnplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADORJORGEBLANCO 

Ley No. 68, que introlluce modificaciones a la ley No. 3489 del año 1953 sobre el 
Régimen de Adu anas. • 

NUMERO: 68 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre d• 1982 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO: Que la Ley para el Régimen de las Adua
nas establece el Sistema de la presentaci\Jn, con los correspondien
t es docwnentos, en un plazo que no exceda de cuatro (4) dias y 
faculta el retiro de la mercancía, luego de la verificación, median
te el afianzamiento de los derechos e impuestos, con un deposito 
en efectivo o un cheque certificado, por un valor que correspon
da aproximadamente al total de los gravámenes; 

CONSIDERANDO: Que la disposicibn legal y procedimiei;to 
antes referidos, pueden haber tenido en su epoca, como funda
mento, la necesidad de acelerar el retiro de las mercanc!as y per
mitir al Fisco la más pronta disposición de las sumas correspon
dientes a los gravámenes, sin esperar la finiquitación de la totali
dad de los procedimientos aduaneros y tediosos anteriormente, 
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pero, muy expedidos actualmente, puesto que, ahora se conside
ra que normalmente, una Aduana debe entregar mercanclas co
rrientes, en no más de veinticuatro (24) horas, cuando no hubiere 
reclamación; 

CONSIDERANDO: Que un cambio de sistema contribuina a 
aliviar la congestibn de documentos, aceleraría los tramites co
munes, eliminaría automáticamente la existencia de valores inmo
vilizados, uniformaría los procedimientos locales con los de sen
tido universal y de manera general presentaría un balance favora
ble de ventajas que serian de importante beneficio fiscal; 

CONSIDERANDO: Es necesaria la agilización en los trámites 
del despacho aduanero, como en el cobro de los gravámenes a la 
importación con el más estricto control por parte de las autori
dades competentes; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se elimina el literal a) del articulo 51 de la 
Ley No. 3489, para el Régimen de las Aduanas del 14 de febrero 
del 1953, y los apartados b). c) y d) del Articulo 51 antes citados 
pasan a ser apartados a). b) y c), respectivamente. 

ARTICULO 2.- Se modifica el texto del párrafo del Articulo 
52 de la referida, para que diga asi: 

"Parrafo. El mismo recargo se impondrá desde el vencimiento 
del plazo que acuerda el Articulo 51 para la declaración de las 
mercanclas llegadas por carga y detenidas por cualquier motivo 
en la Colecturia de Aduana y no declaradas, asi como a los 
"Expresos Aéreos" que no hayan sido retiradas dentro del pla
zo establecido por el Apartado c) del Articulo anterior". 

ARTICULO 3.- Se modifica el Articulo 53 de la aludida Ley, 
para que se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 53. - Los derechos e impuestos que deben ser 
pagados sobre las mercancías de importación serán los que ri
jan el dia en que fueren declaradas a consumo". 
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"Párrafo. Las mercancías se consideran declaradas a consumo 
el dia de la presentación de los documentos a que se refiere el 
Artículo 51 ". 

ARTICUl.D 4.- Se modifica el Articulo 69 de la misma Ley 
para que diga así: 

ARTICULO 69.- El reconocimiento o acto unico de aforo 
comprenderá: 

a) La verificación o examen de las mercanc\as; 

b) Su peso, cuenta o medida; 

c) Su valoración; 

d) Su clasificación en una determinada posición del arancel ; y 

e) La liquidación de los gravamenes adeudados o de los cuales 
se estuviere eventualmente exentos". 

"Párrafo I. - Finalizada la operación del reconocimiento o afo
ro, sus resultados serán comprobados por el Oficial de Aduana 
Revisor, quien se encuentra facultado para introducirle las en
miendas que sean pertinentes". 

"Párrafo II.- Practicada la revisión anterior, los resultados del 
aforo se noµficarán al interesado, para que dentro del plazo de 
cinco ( 5) días laborables proceda al pago, en dinero efectivo o 
mediante cheque certificado, de la totalidad de los gravámenes 
liquidados y retire su mercancía en el plazo establecido en el 
Articulo siguiente". 

ARTICULO 5. - Se modifica el Articulo 70 de la aludida Ley 
para que se lea de la siguiente forma: 

"ARTICULO 70.- Los importadores o consignatarios deben 
extraer de los almacenes de la Colecturia de Aduana sus bultos 
despachados, en el tiempo indispensable para ello, concedién-
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doseles como máximo un plazo de dos (2) dtas laborables si
guientes al vencimiento del plazo indicado en el Párrafo II del 
Artículo anterior. Vencido este plazo sin que lo hayan extra
ido el importador o consignatario pagara por el tiempo que los 
dejen en los almacenes, los derechos o tasas de almacenaje que 
existan o se establezcan al efecto, y se regirá dicho almacena
je por las disposiciones legales dictadas al respecto". 

ARTICULO 6.- Se modifican los Artículos 114, ll5, 116, 
117 y 118 de la referida Ley para que digan así: 

"ARTICULO 114.- La notificación a que se refiere el Párrafo 
del Artículo 69, se efectuará mediante entrega, bajo recibo, el 
consignatario o importador, del ejemplar de la planilla corres
pondiente para que si, estuviese conforme con la liquidación 
de los gravámenes, así lo exprese, devolviéndola debidamente 
firmada para que continuen los trámites y proceder a su cance
lación". 

PARRAFO. En caso contrario, dentro del mismo plazo de cin
co (5) días señalados en el Párrafo del Artículo 69, debera pre
sentar las objeciones o reclamaciones fundadas que estime 
pertinentes. 

"ARTICULO 115.- Si el consignatario o importador expresa 
no estar conforme con la liquidación o determinación realiza
da por la Colecturia de Aduana y ésta considera que los alega
tos tienen fundamentos, se harán las enmiendas correspondien
tes en cuyo caso el plazo para el pago de los gravámenes se 
computará a contar de la notificación de la liquidación corregi
da". 

"ARTICULO 116.- Si la Colecturía de Aduana no acepta las 
objeciones o reclamaciones presentadas por el importador o 
consignatario, se le notificará devolviéndose el ejemplar de la 
planilla respectiva para que procedan al pago del monto recla
mado". 

PARRAFO. Si el importador o consignatario no se conforma
re con la decisión del Colecto, de Aduanas, podrá reclamar por 
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conducto de éste, dentro del plazo de diez (10) días contados 
desde la notificación del rechazo del reclamo, a la Direccibn 
General de Aduanas, conforme el procedimiento indicado en e! 

Capítulo XVII de esta Ley. 

"ARTICULO 117.- Si el reclamante desea retirar sus mercan
cías de la Aduana deberá pagar ia totalidad de los gravámenes 
liquidados objeto de su rec!amacibn, dejando muestras sufi
cientes de ellas, cuando proceda para los efectcs del estudio y 
decisión superior". 

"ARTICULO 118.- Dentro de un plazo que no excederá de 
dos (2) años contados desde la fecha del pago definitivo, !es 

Colecturías de Aduanas podran recaudar mediante reliquidación, 
los derechos e impuestos que por cualquier concepto se adeu
daren al Fisco". 

PARRAFO: Las reliquidaciones deberán ser pagadas dentro 
del plazo de cinco (5) días laborables, contados desde su no
tificación siguiéndose el mismo procedimiento indicado para 
las liquidaciones. Vencido este plazo, se impondrá un recargo 
del uno por ciento (lo/o) mensual por el primer o fracción del 
mismo, y del dos por ciento (20/0) mensual a partir del segun
do mes sobre la suma a que asciende dicha reliquidación. Ven
cido el plazo máximo de los dos (2) meses, procederá el cobro 
compulsivo de los gravámenes insolutos y los recargos". 

ARTICULO 7.- La presente Ley entrará en vigencia treinta 
(30) días después de su publicación. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmtm, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los seis 
días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y dos; 
años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 
(Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Maria Elena Pérez Fe
rreras, Secretaria; Carlos Bartolomé Lalane Martínez, Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los veintidos d!as del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauración. 

JACOBO MAJLUT A AZAR, 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers , 
Secretario 

Federico Rubén Richards Olivo, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito .Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) dtas del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independenci..a y 1200. de la Restauracibn. 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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Res. niJ. 69, que aprueba ei Acuerdo de Préstamo No. 9S-UO y sus anexos. sus~rito 
,,í.re el Estado Dominic2nu y el Fondo lnternaciomi1 de Desarroliu ttqrícola (FIDA). 

NUMERO: 69 

G. O. No. 9603, del 31 de diciembre d• 19B2 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTOS : Los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de ia Constitu
ción de la República ; 

VISTO: El Acuerdo de Préstamo No. 98-DO y sus Anexos, sus
crito en fecha 5 de agosto de 1982, entre el Estado Dominicano 
y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). 

R ESUE L VE : 

UNICO : Aprobar el Acuerdo de Préstamo No. 98-DO y sus 
Anexos, suscrito en fecha 5 de agosto de 1982, entre el Estado 
Dominicano, representado por su representante autorizado, con 
firma no legible y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, 
representado por su Presidente, con firma no legible , mediante el 
cual este ultimo conviene en prestar al Estado Dominicano un 
monto en varias Monedas, equivalente a Nueve Millones de Dere
chos Especiales de Giros (DEG 9 ,000 ,000). Dicho monto podrá 
ser retirado de la cuenta del Préstamo y usado, de acuerdo con las 
disposiciones del Contrato, en el Proyecto que se describe más 
adelante, el cual se propone mejorar las condiciones de vida de 
cerca de 4,000 familias de pequeños agricultores, y aproximada
mente 400 familias de pequeños artesanos , en total alrededor de 
26,000 personas. Los principales objetivos del Proyecto son asis
tir a pequeños campesinos y pescadores a aumentar la produc
ción de alimentos agrícolas e implementar la pesca; tener acceso 
a los mercados, al crédito y a los senricios comunitarios; incre
mentar los ingresos anuales y los estándares de salud; reducir la 
erosión; y colaborar al desarrollo de un efectivo sistema de eva
luación del proyecto. El Prestamo mencionado será reem bolsadu 
en 30 cuotas semestrales iguales de trescientos Mil Derechos Es
peciales de Giros (DEG 300,000) , pagaderos el lo. de mayo y el 
lo. de noviembre de cada año, comenzando el lo. de noviembre 
de 1987 y terminando el lo. de mayo del 2002, en la Moneda 
que se especifica en la Sección 2 .7 del Contrato; que copiado a la 
letra dice así : 
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PRESTAMO No_ 98-DO 

CONTRATO DE PRESTAMO 

(Proyecto de Desarrollo de Pequeños Productores 
de Alimentos) 

entre 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

EL FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO 
AGRICOLA 

Fechado el 5 de agosto de 1982_ 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO DE PRESTAMO fechado el 5 de agosto de 1982 
entre la República Dominicana ( denominada en lo sucesivo el 
"Prestatario") y el Fondo Internacional de Desarrollo Agricola 
(denominado en lo sucesivo el "Fondo")_ 

POR CUANTO : 

(A) el Prestatario ha solicitado al Fondo la concesión de un 
préstamo (denominado en lo sucesivo el "Préstamo") destinado 
al financiamiento del Proyecto descrito en el Anexo 1 de este 
Contrato; 

(B) el Préstamo ha de ser administrado por la Institución Coo
perante que será nombrada por el Fondo de acuerdo con las dis
posiciones de este Contrato; y 

(C) el Fondo ha accedido, en base de, INTER ALIA, lo ante
rior, en conceder un préstamo al Prestatario bajo las condiciones 
y términos que se expresan en este Contrato_ 
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POR LO TANTO, en el presente Con trato las partes acuerdan 
lo siguiente: 

ARTICULO ! 

Condiciones Generales; Definiciones; 
Institución Cooperante 

Seccibn 1.01. Todas las disposiciones de las Condiciones Gene
rales Aplicables a los Contratos de Préstamo y de Garantía del 
Fondo, de fecha ll de abril de 1978, tal como fueron enmenda
das el 11 de diciembre de 1978, se hacen aqu I aplica bles a este 

Contrato con la misma fuerza y vigor que si se insertaran en él 
íntegramente (estas Condiciones Generales Aplicables a los Con
tratos de Préstamo y de Garantía se denominan en lo sucesivo las 
"Condiciones Generales"), sujeto, sin embargo, a la siguiente 
modificación: 

La Sección 6.07 de las Condiciones Generales se reemplaza 
por el siguiente texto: 

"Sección 6.07. PAGOS POR EL FONDO. Pagos por el Fondo 
de cantidades que el Prestatario tiene derecho a retirar de la 
Cuenta del Préstamo serán hechos al, o a la orden del, Presta
tario bajo solicitud de desem bolso recibida por el Fondo de 
parte de la Institución Cooperante". 

Sección 1.02. Los tenninos definidos en las Condiciones Gene
rales mantienen en el presente Contrato los mismos significados 
ahí expresados; y los términos adicionales siguientes tienen los 
significados que en cada caso se señalan: 

(a) "BA" significa: Banco Agrioola de la Repub!ica Dominica-

na; 

(o) "SEA" significa: Secretaria de Estado de Agricultura del 
Prestatario; 

(e) "SEOPC" significa: Secretaria de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones del Prestatario; 
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(d) "SESPAS" significa: Secretaria de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social del Prestatario; 

(e) "Zona del Proyecto" significa: las sub-zonas de Yamasá, 
Monte Plata; Bayaguana; Sabana Grande de Boyll. y la Cos
ta Sur-Central del Prestatario. 

Sección 1.03. El Prestatario y el Fondo convienen en que sea 
el Banco Internacional de Reconstruccibn y Fomento (denomina
do en lo sucesivo la "InstituciDn Cooperante") la Institución 
Cooperante, con las responsabilidades que se estipulan en el Artí
culo V de las condiciones Generales para administrar el Préstamo 
conforme a este Contrato. 

SecciDn 1.04. Salvo que el contexto requiera otra cosa o lo que 
espectficamente se disponga en este Contrato y las Condiciones 
Generales, y de lo que el Fondo pueda, con el consentimiento del 
Prestatario, solicitar oportunamente, el Prestatario proporciona
rá directamente toda informacibn y dirigirá toda comunicaciDn 
a la InstituciDn Cooperante sobre todas las materias referidas o 
relacionadas con los Articulas IV y V de este Contrato y el Arti
culo VI de las Condiciones Generales. 

Sección 1.05. Si por cualquier razon se hiciera necesario el 
cambio de la Institución Cooperante, tal cambio será hecho por 
medio de un acuerdo entre el Prestatario y el Fondo, consultán
dose a la lnstitucibn Cooperante que administra el Préstamo. 

ARTICUW II 

El Préstamo 

Sección 2 .01. El Fondo conviene en prestar al Prestatario de 
sus recursos un monto en varias monedas equivalente a nueve mi
llones Derechos Especiales de Giro (DEG 9,000,000). 

Sección 2 .02. El monto del Préstamo podrá ser retirado de la 
Cuenta del Préstamo y usado para el Proyecto de acuerdo con las 
disposiciones de este Contrato. 
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Seccibn 2.03. El Prestatario pagará al Fondo un intertes del 
cuatro por ciento (4o/o) anual sobre el importe del Préstamo que 
haya sido retirado de la Cuenta del Préstamo y que permanezca 
insoluto. 

Sección 2.04. Salvo que el Prestatario y el Fondo acuerden 
otra cosa, en caso que la Institución Cooperante contraiga en 
nombre del Fondo y a peticibn del Prestatario cualquier obliga
ción especial conforme a la Seccibn 6.02 de las Condiciones 
Generales, el Prestatario pagará al Fonda un recargo de un medio 
por ciento (0.5 o/o) anual sobre el capital de tales obligaciones 
especiales que permanezcan insolutas. 

Sección 2.05. El interés y cualquier otro recargo sobre el Prés
tamo será pagado semestralmente el lo. de mayo y el lo. de no
viembre de cada año, tal como se especifica en la Sección 2.07 de 
este Contrato. 

Sección 2.06. El Prestatario reembolsará el capital del Présta
mo retirado de la Cuenta del Préstamo en treinta cuotas semestra
les iguales de trescientos mil Derechos Especiales de Giro (DEG 
300.000) pagaderas el lo. de mayo y el lo. de noviembre de cada 
año , comenzando el lo. de noviembre de 1987 y terminando el 
lo. de mayo de 2002, en la moneda especificada en la Sección 
2.07 de este Contrato. 

Sección 2.07. La moneda de los Estados Unidos de Norteamé
rica se especifica aquí para los propósitos de la Sección 4.03 de 
las Condiciones Generales. 

ARTICULO III 

Empleo del Importe del Préstamo 
y Retiros de la Cuenta del Préstamo 

Sección 3.01. (a) El Prestatado hará que se aplique el importe 
del Préstamo al financiamiento de los gastos del Proyecto de a
cuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
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(1:,) El Prestatario hará disponible al BA un monto equivalente 
a DEG 2.720.000 proveniente del importe del Prestamo, junto 
con otros fondos requeridos para llevar a cabo la Parte A del Pro. 
yecto, bajo un Convenio de Traspaso aceptable para el Fondo, el 
cual, INTER ALIA, deberá incluir lo indicado en el Anexo 5, 
párrafo 3 de este Contrato. 

Sección 3 .02. Los bienes y servicios que han de financiarse con 
el importe del Préstamo y la asignacibn del importe de éste a las 
diversas categor1as de esos bienes y servicios, se ajustarán a las 
disposiciones del Anexo 2 de este Con trato; este Anexo podrá ser 
enmendado cuando as1 se acuerde eventualmente entre el Fondo 
y el Prestatario. 

Seccibn 3.03. Salvo que el Prestatario y el Fondo acuerden 
otra cosa, el Prestatario hará que todos los bienes y servidos a fi. 
nanciarse con el monto del Préstamo se usen exclusivamente vira 
ejecutar el Proyecto. 

Sección 3 .04. El plazo final para efectuar retiros de la Cuenta 
del Préstamo, para los efectos de la Sección 9 .03 (iii) de las Con
diciones Generales, será el 30 de junio de 1987 o aquella otra fe
cha que oportunamente seáª convenida entre el Prestatario y el 
Fondo. 

ARTICULO IV 

Ejecución del Proyecto 

Sección 4.01. El Prestatario hará que se ejecute el Proyecto 
con la debida diligencia y eficiencia, y en conformidad con apro
piadas prácticas administrativas, financieras, agrícolas y de inge
niería y desarrollo rural. Para este propósito , el Prestatario deja 
constancia de la capacidad legal y financiera de los organismos 
ejecutores del Proyecto, que se señalan en el Anexo 5 de este 
Contrato, para realizar y tomar las medidas necesarias en la eje
cución del Proyecto. 

Sección 4.02. El Prestatario pondrá a disposicibn, o hará que 
se ponga a disposicibn, tan prontamente c.imo sea necesario ade
más del importe del Préstamo, todos los fondos, instalaciones y 
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servicios, y otros recursos que se puedan requerir para la ejecu
ción del Proyecto Y para el mantenimiento y operación de las ins-

talaciones completadas bajo el Proyecto. 

Seccibn 4.03. (a) Todos los bienes y servicios que se financien 
con los recursos del Préstamo serán adquiridos y llevados a cabo 
conforme a los procedimientos establecidos en el Anexo 3 de este 
Contrato, y los mismos serán exonerados del pago de todo im
puesto fiscal, municipales o de cualquier otro tipo. 

(b) Los servicios de los consultores a ser contratados baJo el 
Préstamo serán obtenidos conforme a los procedimientos estable
cidos en el Anexo 4 de este Contrato. 

(c) Todos los bienes, servicios y consultores a ser financiados 
con el Préstamo serán adquiridos o contratados de los países 
miembros del Fondo, todos los cuales serán elegibles para este 
propósito. 

Sección 4.04. El Prestatario hará que el Proyecto sea ejecutado 
de acuerdo con planes, normas de diseño, especificaciones, ca
lendarios de trabajos, y métodos de construccion aceptables para 
el Prestatario y ei Fondo. El Prestatario entregará o hará que se 
entreguen al Fondo, tan pronto como sean preparados y con tan
tos detalles como el Fondo pueda razonablemente solicitar, esos 

planes, normas de diseño, especificaciones y calendarios de tra
bajos, asi como cualquier modificación importante que se intro
duzca posteriormente a estos documentos. 

Sección 4.05. El Prestatario se compromete a que las activi
dades de sus secretarias y otras instituciones, con respecto a la 
ejecucion del proyecto y el mantenimiento y operación de las ins
talaciones terminadas bajo el Proyecto, sean conducidas y coordi
nadas adecuadamente. 

Sección 4.06. (a) El Prestatario tomará o hará que se tomen las 
medidas necesarias, a satisfacción del Fondo, para asegurar los 
bienes y servicios a ser financiados con los recursos del Préstamo, 
en tal medida y contra tales riesgos y hasta el monto que indique 
la práctica apropiada. 

~GN ¡¡¡~ •• -
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(b) Sin que se limite la generalidad del p:arrafo anterior, el Pres
tatario se compromete a asegurar o_ a hacer que se aseguren los 
bienes, que serán importados para los propbsitos del Proyecto y 
que serán financiados con el importe del Pr~stamo, contra todo 
riesgo relacionado con la adquisición, transporte y entrega de es
tos en el lugar donde hubieran de usarse o instalarse; convenien
do, respecto de tales seguros, que las indemnizaciones serán paga
deras en una moneda libremente convertible para reemplazar o 
reparar tales bienes. 

Sección 4.07. (a) El Prestatario mantendrá o hará que BA, 
SEA, SEOPC y SESPAS mantengan registros y procedimientos 
adecuados con el objeto de: identificar los bienes y servicios a 
ser financiados con el importe del Préstamo; mostra,· el uso de es
tos bienes y servicios en el Proyecto; vigilar el progreso del Pro
yecto (inluido su costo); y expresar, de acuerdo con sanas prác
ticas contables generalmente aceptadas, las operaciones y la situa
ción financiera de los organismos responsables de la ejecución del 
proyecto asi como la operacibn de las instalaciones terminadas 
bajo el Proyecto. 

(b) El Prestatario mantendra o hará que BA, Sl::A, SEOPC y 
SESPAS mantengan cuentas separadas para el Proyecto, de acuer
do con sanas prácticas contables generalmente aceptadas, que re
flejen los gastos financiados por el Fondo para el Proyecto. 

(c) El Prestatario: (i) mantendrá o hará que se mantengan las 
cuentas y estados financieros (balances, estados de gastos e ingre
sos y otros estados similares) relativos al Proyecto para cada año 
fiscal , que serán revisados conforme a sanas prácticas generalmen
te aceptadas por auditores independientes aceptables para el Fon
do y la Institución Cooperante; (ü) proporcionará en español al 
Fondo, tan pronto como sean preparados, y en todo caso a más 
tardar seis meses a partir del t~rmino del año fiscal a que se re
fieren: (A) copias certificadas de los Estados financieros que han 
sido así revisados y (B) el informe correspondiente de los audito
res con el contenido y detalles que el F ando razonablemente 
haya solicitado; y (ili) proporcionará al Fondo la información 
adicional relativa a dichas cuentas y estados financieros , y la audi
toría de ellos, que el Fondo solicite oportuna y razonablemente. 
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Seccibn 4.08. (a) Sin limitar la generalidad de la Seccibn 4.07 
de este Contrato, el Prestatario asegurará que, hasta un año a par
tir de la Fecha de Cierre, todos los registros (órdenes de compra, 
facturas, evidencias de pago y entrega, y otros documentos rele
vantes) que demuestren los gastos respecto a los cuales se solici
tan retiros de la Cuenta del Préstamo, son retenidos y hará que 
tales registros se pongan a disposicibn de los representantes acre
ditados del Fondo y la Institucibn Cooperante cuando cualquiera 
de ellos los exijan para inspeccionarlos. 

(b) El Prestatario hará que auditores aceptados por el Fondo 
revisen las declaraciones de gasto referidas en el párrafo (a) de 
esta Seccibn anualmente y entregará en español el informe de au
ditoria respectivo al Fondo y la lnstitucibn Cooperante tan pron
tamente como esté listo. El informe de auditoria indicará IN
TER ALIA, que los fondos retirados fueron usados para los' pro
pósitos que fueron previstos, que los servicios hayan sido ejecuta
dos, los bienes hayan sido adquiridos y que los pagos hayan !tldo 
efectuados. 

Sección 4.09 _ El Prestatario proporcionará o hará que se pro
porcionen al Fondo y a la lnstitucibn Cooperante en español 
todas las infmmaciones y datos que aquel o ésta soliciten razona
blemente en relación con: (i) el Préstamo y la inversibn de su im
porte, y el cumplimíento de la deuda del Préstamo; (ii) los bienes 
y servicios financiados con el importe del Préstamo; (iii) el Pro
yecto mismo; (iv) la administración, las operaciones y la situa
ción financiera de las dependencias del Prestatario, responsables 
de la ejecución del proyecto y del mantenimiento y operacibn de 
sus instalaciones o de cualquiera de sus partes; y (v) cualquier 
otro asunto relacionado con los propositos del Préstamo. 

Sección 4.10. El Prestatario preparará o hara que se preparen 
y entregará al Fondo y a la lnstitucibn Cooperante en español 
trimestral y anualmente informes del progreso del Proyecto du
rante el período de implementacibn del Proyecto. Excepto que el 
Fondo acuerde otra cosa, tales informes serán entregados a mas 
tardar tres meses luego de expirar el período respectivo. Los in
formes serán en tal forma y detalles como el Fondo solicite razo
nablemente e indicarán, INTER ALIA, los problemas encentra-
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dos du rante el período bajo examen, los pasos tomados o pro
puestos a fin de remediar tales problemas y las actividades pro
gramadas, as! como el progreso que se espera durante el siguiente 
trimestre o el año segun sea el caso_ 

Seccibn 4 .11. El Prestatario dispondrá lo necesario para que 
los representantes del Fondo y de la Institución Cooperante pue
dan inspeccionar el Proyecto, incluyéndose la inspección de los 
sitios, instalaciones, trabajos, accesorios y equipos de las entida
des ejecutoras del Proyecto, los bienes que deban ser financia
dos con el importe del Préstamo, y cualquier otro registro o 
documento pertinente. 

Sección 4.12. Tan pronto como sea concluldo el Proyecto, 
pero en ningun caso a más tardar seis meses a partir de la Fecha 
de Cie1Te u otra fecha mas tardía que para este propósito se 
acuerde entre el Prestatario y el Fondo, el Prestatario preparará 
y entregará al Fondo y a la Institucibn Cooperante, un informe 
en español , de tal contenido y con tales detalles como rawna
blemente soliciten el Fondo y la Institución Cooperante, sobre la 
ejecución y operacibn del Proyecto, sus costos y beneficios de
rivados o a ser derivados de él, el cumplimiento por parte del 
Prestatario y el Fondo de sus respectivas obligaciones contenidas 
en este Contrato y la obtención de los propósitos del Préstamo. 

ARTICULO V 

Otras Estipulaciones 

Sección 5.01. El Prestatario establecerá y mantendrá: (a) una 
Cuenta del Proyecto en el Banco de Reservas del Prestatario por 
un monto equivalente a $500.000 exclusivamente para los pro
positos del Proyecto. El Prestatario depositará o hará que se de
po3ite trimestralmente en la Cuenta del Proyecto tales cantida
des como sean requeridas para cubrir los gastos del Proyecto por 
parte de las entidades eje cu toras del Proyecto segun se indica en 
el Anexo 5, párrafo 2 de este Contrato, para los próximos tres 
meses tal como lo estime el Director del Departamento de Coor
dinación de Programas y Recursos Externos de la SEA, quien ten
drá completa autorización par.a operar esta Cuenta del Proyecto. 
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Sección 5 .02. El Prestatario hará que se establezca y mantenga 
en el BA un Fondo Rotatorio para el Proyecto con el objeto de 
depositar ahí el capital e interés, neto de costos de operacibn y 
otros costos recibido de los créditos hechos del monto del Prés
tamo segun ~e indica en la categoría II del parrafo 1 del Anexo 2 
de este Contrato. Las cantidades que estén disponibles_ bajo el 
Fondo Rotatorio serán usadas por el Prestatario para la expan
sión de ias facilidades de crédito a pequeños campesinos y pes
cadores conforme a este Contrato. Las regulaciones financieras 
del Fondo Rotatorio podrían modificarse eventualmente por a
cuerdo entre el Prestatario y el Fondo. 

Seccibn 5 .03. (a) Para los propbsitos del Proyecto, el Presta
tario establecerá y mantendrá una Cuenta Especial (Cuenta Es
pecial) en un banco comercial adecuado que sea aceptable para 
el Fondo bajo términos y condiciones satisfactorios para el Fon-

do. Los desembolsos de la Cuenta Especial serán efectuados ex
clusivamente para financiar los costos razonables en moneda lo
cal del Proyecto bajo las categorías I, II, III, N, V y VI del pa
rrafo 1 del Anexo 2 de este Contrato. 

(b) A partir de la Fecha de Efectividad y al momento que el 
Fondo reciba evidencias satisfactorias respecto a que el Proyecto 
ha progresado a un nivel que justifique la inmediata necesidad de 
los fondos, el Fondo retirará en nombre del Prestatario, del mon
to del Préstamo dist ribuido bajo las categortas indicadas en el 
párrafo (a) de esta Seccibn, incluyendo cualquiera adición que se 
haga a ellas y depositará en la Cuenta Especial una cantidad ini
cial en la moneda del Prestatario que no excederá el equivalente 
a cuatrocientos cincuenta mil Derechos Especiales de Giro (DEG 
450.000), estimados para cubrir tres meses de los gastos que de
mande el Proyecto; y, para reponer la Cuenta Especial, el Fondo, 
a partir del depósito inicial, a solicitud del Prestatario retirará de 
la Cuenta del Préstamo y depositará en la Cuenta Especial canti
dades iguales a los pagos efectuados de la ·cuenta Especial para 
gastos elegibles para ser financiados bajo el parrafo (a) de esta 
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Sección. El monto de tal depósito junto con cualquier cantidad 
sobrante en la Cuenta Especial que exista al momento de la soli
citud del Prestatario de efectuar retiros de la Cuenta del Pr!asta
mo con el objeto de reponer la Cuenta Especial, no excederá en 
ningún momento en total el equivalente a cuatrocientos cincuen
ta mil Derechos Especiales de Giro (DEG450.000J. 

(c) Antes o al mismo tiempo de cada solicitud hecha por el 
Prestatario para que el Fondo efectúe un deposito en la Cuenta 
Especial, el Prestatario entregará al Fondo respecto a cada pago 
hecho por el Prestatario de la Cuenta Especial tales documentos 
y evidencias que el Fondo razonablemente solicite, en los cuales 
se demuestre que el pago fue efectuado para cubrir el costo local 
razonable de los bienes, servicios y construcciones del Proyecto a 
ser financiados con el monto del Préstamo distribuido para tal 
propósito bajo las categorías I, II, III , IV, V y VI del parrafo 1 
del Anexo 2 de este Contrato o cualquier adicitm que a ellas se 
hiciera. 

( d) Sin menoscabo de lo que se indica en el párrafo íb) de esta 
Sección el Prestatario no podrá hacer nuevas solicitudes de dept,
sito en la Cuenta Especial cuando el Fondo, consultando con la 
Institucion Cooperante, haya determinado que todo nuevo 
desembolso de la Cuenta del Prestamo sera hecho diversamente 
por el Prestatario de la Cuenta del Préstamo conforme al Articulo 
VI de las Condiciones Generales, o cuando el monto total retira
do de la Cuenta del Préstamo haya alcanzado el equivalente a 
ocho millones novecientos diez mil Derechos Especiales de Giro 
(DEG 8 .910 .000) menos el depósitos inicial equivalente a cuatro
cientos cincuenta mil Derechos Especiales de Giro (DEG 450.000), 
según sea el hecho más temprano en acaecer. 

(e) El Prestatario asegurará que todos los montos desembolsa
dos y recibidos de, o en conexión con, la Cuenta Especial sean re
gistrados conforme con sanas practicas contables generalmente 
aceptadas y auditadas de acuerdo con los requerimientos de la 
Sección 4.07 (c) de este Contrato. El Prestatario deberá entregar 
al Fondo y la Institución Cooperante, con respecto a cada pago 
hecho de la Cuenta Especial, tales documentos y otras evidencias 
que el Fondo o la Institucibn Cooperante razonablemente soli
citen. 
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.Si el Fondo y la Institucitm Cooperante determinan que 
~,,a1.;uier pago de la Cuenta Especial, (i ) fue hechc )Or cualquier 
gast¿- que -no es el;;gible para ser financiado de ía Cuenta del Prés
tamo; o (ii) no fue justificadó por la evidencia presentada confor
me a los párrafos (e} o (e) de esta Sección, previo a cualquier nue
vo depósito a ser efectuado por el Fondo en la Cuenta Especial, 
el Prestatario deberá, inmediatamente despues de ser notificado 
por el Fondo y salvo que el Fondo acuerde otra cosa, depositar en 
la Cuenta Especial una cantidad igual al monto de tal pago o una 
porción de ese monto que no era elegible o no estaba justificada. 

ARTICULO VI 

Vigilancia y Evaluacibn 

Seccicm 6.01. (a) El Prestatario, consultando con la Institucibn 
Cooperante, establecerá arreglos satisfactorios para el Fondo y la 
Institución Cooperante respecto a la vigilancia del progreso en la 
ejecución del Proyecto y la evaluación continua de sus efectos, 
como así mismo del impacto de los varios componentes de! Pro
yecto en los beneficiarios del mismo. 

(b) Salvo que el Fondo lo acuerde de otra manera, el Prestata
rio someterá para sus comentarios al Fondo y la Institución Coo
perante, a más tardar seis meses a partir de la fecha de este Con
trato, su propuesta sobre arreglos y terminas de referencia de la 
Vigilancia y Evaluación, referida en el parrafo (a) de esta Sección, 
incluyéndose informacibn respecto a: (i) la organización, compo
sición y ubicacicm en la estructura administrativa dei Prestatario 
de la entidad que será responsable de llevar a cabo la Vigilancia y 
Evaluacibn del Proyecto; (ii) el programa de trabajo, la metodolo
gla a ser utilizada y la propuesta de asignación presupuestaria que 
efectuará el Prestatario para la Vigilancia-y Evaluación; (ni) el ca
lendario de informes del Prestatario al Fondo y la Institución 
Cooperante; y (iv) cualquier otra información que el Fondo o la 
Institución Cooperante puedan solicitar. 

(c) El Prestatario realizara los arreglos sobre Vigilancia y Eva
luacion referidos en esta Sección conforme a las recomendacio
nes que pudieran hacer el Fondo y la Institución Cooperante a su 
propuesta, y los implementará de una manera satisfactoria para 
el Fondo y la Institucibn Cooperante. 
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Seccibn 6.02 . Para la evaluacibn final ex-post del Proyecto, el 
Fondo, ya sea independientemente o en colaboracibn con la 
Institución Cooperante, podra nombrar, previa consulta con el 
Prestatario, los consultores o agencias de su elección para evaluar, 
en base a indicadores, el impacto de las partes concluidas y de to
do el Proyecto en los beneficiarios del mismo. 

Seccion 6 .03. El Prestatario ~segurará que todos los datos 
necesarios y otra informacibn relevante proveniente de las agen
cias ejecutoras del Proyecto y otras entidades involucradas en la 
implementacion del mismo as\ como del mantenimiento y ope
racibn de las instalaciones concluidas bajo el Proyecto sean pues
tos prontamente a disp osición de la entidad encargada de efec
tuar la Vigilancia y Evaluacibn del Proyecto. 

Sección 6 .04. En la ejecución de sus obligaciones bajo este Ar
tículo, el Prestatario se guiará por las directrices contenidas en 
las "Directrices Operacionales sobre Vigilancia y Evaluación del 
Fondo", tal como pudieran eventualmente ser modificadas por 
el Fondo. 

ARTICULO VII 

Suspensión; Cancelación; Anticipación del Vencimiento 

Sección 7.01. A continuacibn se indican hechos adicionales 
para los efectos de la suspensibn del derecho del Prestatario de 
efectuar retiros de la Cuenta del Pr~stamo conforme a la Sección 
9.02 (1) de las Condiciones Generales: 

(a) el Prestatario o el BA no hayan cumplido cualquiera de sus 

obligaciones bajo el Convenio de Traspaso mencionado en la Sec
ción 3.01 (b) de este Contrato; 

(b) las disposiciones legales o los reglamentos básicos del BA 
hayan sido enmendados, suspendidos o suprimidos en tal forma 
que, en la opinion razonable del Fondo , se pueda afectar o perju
dicar substancialmente la ejecucibn u operación del Proyecto ; Y 
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( c) el Convenio de Traspaso referido en la Seccibn 3 .O 1 (b) de 
eo"te Contrato, o cualquiera de sus disposiciones, haya sido en
mendado, suspendido o suprimido, total o parcialmente, de ma
nera que se afecte material y adversamente la ejecución del Pro
yecto o la operación de las instalaciones comple tadas bajo el Pro
yecto. 

Sección 7 .02. El siguiente hecho se especifica como circunstan 
cía adicional de la exigibilidad anticipada para bs propbsitos de 
la Sección 9 .07 (d) de las Condiciones Generales: 

Que los hechos especificados en los párrafos (a). (b) y (c) de la 
Sección 7 .O 1 de este Contrato hayan ocurrido y no hayan sido 
subsanadas. 

ARTICULO VIII 

Efectividad; V arios 

Seccion 8 .O 1. Aquí se especifica el 3 de noviero bre de 1982 co
mo la fecha de entrada en vigor del Préstamo para los efectos de 
la Sección 10.04 de las Condiciones Generales. 

Sección 8.02 . Salvo que el Prestatario y el Fondo acuerden 
otra cosa, las obligaciones del Prestataiio bajo la Sección 6.02 de 
este Contrato terminarán el dla en que este Contrato finalice o 
veinte años después de la fecha de este Contrato, segUn sea la fe
cha más próxima en acaecer. 

Sección 8.03. El Director del Departamento de Coordiru1cion 
de Programas y Recursos Externos de la SEA se designa como re
presentante del Prestatario para los efectos de la Seccibn 12.02 
de las Condiciones Generales. 

Seccibn 8 .04. Las siguientes direcciones se especifican a con
tinuación para los propósitos de la Sección 12.01 de las Condi
ciones Generales: 
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Para el Prestatario: 

Secretaría de Estado de Agricultura 
Centro de los Héroes 
Santo Domingo 
República Dominicana 

Dirección Cablegrafica: 

Secretaría de Agricultura . 
Santo Domingo 

Telex: 

3264390 (RCA) 
3460535 (ITT) 

Para el Fondo: 

Fondo Internacional de Desarrollo Agr1cola 
107 V ia del Serafico 
00142 Roma, Italia 

Direccibn Ca ble gráfica: 

IFADROME 

Telex: 

614160 IFAD ROME 
614162 IFAD ROME 

Para la Institución Cooperante: 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados U nidos de Norteamérica 

Direccibn Cablegráfica: 



INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Telex-

248423 (RCA) 
440098 (ITT) 

64145 (WUI) 
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EN FE DE LO CUAL, las partes contratantes, actuando por 
intermedio de sus representantes debidamente autorizados, han 
clispuesto que el presente Contrato de Pr~stamo se firme en nom
bre de ellos en la sede del F onde, en la fecha consignada en el 
Preambulo. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Representante Autorizado 

FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO 
AGRICOLA 

Presidente 

ANEXO 1 

Descripcibn del Proyecto 

1. El Proyecto se propone mejorar las condiciones de vida de cerca 
de 4 .000 familias de pequeños agricultores y aproximadamente 400 
familias de pescadores artesanales, en total alrededor de 26.000 
personas. Los principales objetivos del Proyecto son asistir a 
pequeños campesinos y pescadores a aumentar la produccibn de 
alimentos y pescado; tener ingreso a los mercados, crédito y ser
vicios comunitarios; incrementar los ingresos anuales y los están
dares de salud; reducir la erosibn; y colaborar al desarrollo de un 
efectivo sistema de evaluacibn del Proyecto. 
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2. El Proyecto consta de las siguientes Partes: 

Parte A: Otorgamiento de crédito a cerca de 4.000 pequeños 
campesinos para la compra de fertilizantes, equipos y 
animales; y a aproximadamente 400 pescadores artesa
nales para la adquisición de botes, equipos e instalacio
nes costeras. 

Parte B: Construcción de cerca de 32 Km. de caminos de acceso 
y colectores, rehabilitación de aproximadamente 100 
Km. de caminos de acceso y colectores. 

Parte C: Promocibn de una sub-sucursal a la calidad de sucursal 
del BA en una sub-zona agrícola, asl como construc
cibn y funcionamiento de ella. 

Parte D: Construcción y funcionamiento de aproxim;idamente 
tres clínicas rurales. 

Parte E: Construcción y funcionamiento de aproximadamente 
seis Centros de Servicios Rurales Integrados (CENSE
RI). 

Parte F: Fortalecimiento de los servicios de extensibn agrícola. 
Asistencia técnica al Departamento de Recursos Pes
queros de la SEA. 

Parte G: Fortalecimiento del Departamento de Control y Eva
luacibn de la Ejecucibn de la SEA y de la Oficina de 
Coordinacion del Proyecto. 

3. Se espera completar el Proyecto el 31 de diciembre de 1986. 
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ANEX02 

Asignacion y Retiro de los Recursos 
del Prestamo 

1. La siguiente tabla establece las categorlas de bienes, servicios 
y otros rubros a ser financiados con el importe del Préstamo y la 
asignacibn del Prestamo a cada categoría. 

l. Construcciones 

(Caminos y 
Edi fi cios) 

11 . Crt:ditQ 

(Crédito Agrícola a 
largo, mediarn y corto plazo; 
Crédit:i P~squerc a 
largo y med,eno plato) 

m. VehiaJIOS, lvloto
cicletas, Equipos 
y Mobiliario 

IV. O,,eraclón y 
Mantenimiento 

V. Salar ios del 
Persona l Local 

(Servicios dt! Ext en
s16n, AaTiinistración 
<.21 P royecto, Vigi
lancia y Evaluación) 

VI. Se rvicio de C01"1S1Jllore1 

VII. ?.ecup,;:raclón del 
Costo di!, Preparación 
dPI Proyecto 

vm. Sin As1gnec16n 

Total 

Ptéstamo del Fonda 
(expresado en su 

equivalente en DEG) 

2.770.000 

Z.720.000 

420.00 

230.000 

670.000 

220.000 

90.000 

l.660.000 

Porcentaje de 
los Costos e 

se r Financi ados 

. . ... 

70% de crédi tos 
hechos por 9A 
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2. Los porcentajes de desembolsos han sido calculados confor
me a las políticas del Fondo respecto a que ningún importe del 
Préstamo será desembolsado por concepto de pagos de impuestos 
exigidos por el Prestatario o incurridos en el territorio del Presta
tario respecto a bienes y servicios, o la importacibn, fabricación, 
adquisición o suministro de estos bienes y servicios. Consecuen
temente, si el monto de cualquiera de estos impuestos que gravan 
cualquier rubro a ser financiado con el importe del Préstamo au
menta o disminuye, el Fondo puede, notificando al Prestatario, 
aumentar o disminuir el porcentaje de retiro que entonces se 
aplique a tales rubros, de manera que sea necesario para cumplir 
con las políticas del Fondo ya mencionadas. 

3. (a) Retiros de la Cuenta del Préstamo del Fondo para los gas
tos efectuados contra las categorías II , IV y V indicadas en la ta
bla del párrafo 1 anterior, seran hechos contra certificados de 
gastos y los documentos respectivos no seran necesariamente so
metidos al Fondo sino que seran retenidos por el Prestatario para 
la inspeccibn periódica de los representantes del Fonda y la Ins
titucibn Cooperante. 

(b) Si , conforme a la inspección del Fondo o la Institucibn 
Cooperante, o la opinion de los auditores referidos en la Seccibn 
4 .07 (c) de este Contrato, se determina por el Fondo o la Institu
cibn Cooperante que cualquier cantidad retirada contra certifi
cado de gastos no fue usada para el propósito diseñado , el Presta
tario podrá, a peticibn del Fondo, reembolsar al Fondo el mon
to equivalente de dicha cantidad retirada de una manera satisfac
toria para el Fondo. 

4 . No obstante lo que se indica en el parrafo 1 de este Anexo: 
(a) ninc¡lm retiro sera hecho de la Cuenta del Préstamo respecto 
a pagos hechos por gastos efectuados antes del 31 de marzo de 
1982; y (b) ningún retiro será hecho de la Cuenta del Préstamo 
hasta que el Fondo reciba evidencias satisfactorias que: (i) el 
Prestatario ha sub,-crito con las respectivas entidades los conve
nios mencionados en el párrafo 2 (b) del Anexo 5 de este 
Contrato; (ü) el Prestatario ha designado al Coordinador del Pro
yecto, un Encargado del Proyecto en la SEOPC, un Encargado 
del Proyecto en la SESPAS y un Encargado de Crédito Pesquen> 
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en el BA, según se indica, respectivamente en los párrafos 1, 5, 6 
y 3 (h) del Anexo 5 de este Contrato; (iü) el Prestatario y el BA 
han celebrado el Convenio de Traspaso, segun se indica en la 
Sección 3.01 (b) de este Contrato. 

5. No obstante la distribución del Prestamo y de los porcentajes 
de desembolso establecidos en la tabla del párrafo 1 de este Ane
xo, si razonablemente se estima que es insuficiente el mo,Ho del 
Préstamo entonces distribuido a cualquier categorla para finan
ciar el porcentaje acordado de todos los gastos en esa categona, 
el Fondo puede, conforme a la recomendacibn o en consulta con 
la Institución Cooperante, y previo conocimiento del Prestata
rio: (i) redistribuir a esa categoría el monto necesario para cubrir 
esa escasez, mediante los recursos del Préstamo que estaban dis
tribuidos en otra categoría y que en la opinion del Fondo no se 
requieren para cubrir otros gastos; y (ii) si tal redistribución no 
puede cubrir completamente la escasez estimada, reducir el por
centaje de los gastos a ser financiados entonces aplicable a tales 
gastos de manera que puedan continuar los futuros desembolsos 
comprendidos en tal categoría hasta que todos los gastos bajo ella 
hayan sido efectuados. 

6. El Fondo tendrá derecho, bajo la categoría VII del párrafo I 
de este Anexo, a partir de la fecha en que este Contrato entre en 
vigor, a cobrar contra el monto del Préstamo y retirar a su favor 
de la Cuenta del Préstamo la cantidad de noventa mil Derechos 
Especiales de Giro (DEG 90.000), por concepto del costo que ha 
representado para el Fondo la preparacibn del Proyecto. 

ANEXO3 

Adquisición de Bienes y Servicios 

A. GENERALIDADES. 

I. Salvo que el Fondo, en consulta con la Institucibn Cooperan
te, decida otra cosa, en la adquisición de bienes y servicios y en 
las obras públicas que han de financiarse con cargo a los fondos 
del Préstamo, se aplicarán los procedimientos que se exponen en 
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los parrafos siguientes de este Anexo, y en lo que en este Anexo 

no se cubra, se aplicarán las "Directrices para la adquisicibn de 
bienes y servicios bajo los Préstamos del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento". El termino uservicios" no incluye 
en este Anexo los servicios de consultores o expertos. 

2. Todos los contratos se adjudicarán, de conformidad con las 
leyes del Prestatario, sin restriccibn alguna en contra, ni prefe
rencia a favor de ningun proveedor o contratista particular, o 
clase particular de proveedores o contratistas. 

B. OTROS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION. 

3. Con excepcibn de lo que se indica en el parrafo 4 de este 
Anexo, todo contrato para el suministro de bienes para la catego
r!a Ill del párrafo 1 del Axiexo 2 de este Contrato cuyo costo se 
estime en el equivalente a $20.000 o menos, p or contrato, se ad
judicara después de haberse solicitado ofertas a tres abastecedo
res locales, por lo menos, y siempre que dicha adquisición no ex
ceda en total de una cantidad equivalente a $100.000. En caso de 
que sea probable que dicha cantidad total exceda del limite má
ximo, el Prestatario convendrá con el Fondo los procedimientos 
de adquisicibn que hayan de seguirse. 

4. (a) La construcción de caminos será llevada a cabo p or con
tratistas precalifícados con contratos unitarios de costos, adjudi-

cados en base a licitacibn anunciada dentro del ámbito nacional 
conforme a los proceclimientos de licitación nacional satisfacto-

rios para el Fondo. 

(b) Sin perjuicio del párrafo (a) anterior, todo contrato de 
obras publicas para construcción de edificios se adjudicará sobre 
la base de licitacibn anunciada dentro del ámbito nacional, de a
cuerdo con procedimientos satisfactorios para el Fondo. 

C. EXAMEN POR EL FONDO DE LAS DECISIONES RELATI
VAS AL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION. 

5. Con resp ecto a todo contrato regido por este Anexo, sin tar
danza después de su formulación y antes de presentarse al Fondo 
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la primera solicitud de retiro de fondos de la Cuenta del Présta
mo en virtud de dicho contrato, el Prestatario proporcionará una 
copia fiel de dicho contrato al Fondo y tres copias fieles a la Ins
titución Cooperante, y cuando proceda, adjuntará el análisis de 
las ofertas respectivas, las recomendaciones para la adjudicación 
y toda otra informacibn que el Fondo o la !nstitucibn Cooperan
te razonablemente soliciten. Cuando el Fondo determine que la 
adjudicación del contrato no es compatible con los términos de 
este Anexo, informará sin tardanza al Prestatario y le expondrá 
las razones en que se base dicha determinación. 

6. Antes de convenir en cualquier modificación sustancial o re

nuncia con respecto a los términos y condiciones de un contrato, 
o la concesión de una prórroga sobre el plazo estipulado para la 
ejecución del mismo o la emisión de una orden de cambio en vir
tud del contrato (excepto en los casos de extrema urgencia) que 
incremente el costo del mismo en más del 15 por ciento del pre
cio original, el Prestatario informara al Fondo sobre la propuesta 
de modificación, renuncia, prórroga u orden de cambio y las ra
zones correspondientes. Cuando el Fondo determine que la pro
puesta es incompatible con las disposiciones de este Acuerdo, in
formará sin tardanza al Prestatario y le expondrá las razones de 
su de cerminacibn. 

7. Cuando el Fondo razonablemente determine que la adquisi
ción de cualquier artículo en cualquier categoría es incompatible 
con los procedimientos establecidos o indicados en este Anexo, 
no se financiará ningún gasto para tal articulo con cargo a los re
cursos del Préstamo y el Fondo, sin restringir o limitar en forma 
alguna cualquier otro derecho, facultad o recurso que le asistan 
en virtud de este Contrato d.i Préstamo, podrá, mediante notifi
cación al Prestatario, cancelar del Préstamo una suma que, con
forme a la opinión razonable del Fondo, represente la cuantía 
de dicho gasto que , de otra forma, hubiese reunido los requisitos 
para su financiación con cargo a los recursos del Préstamo. 
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D. EXTENSION DE LAS RESTRICCIONES A LA IMPORTA
CION. 

8. Todos los bienes Que han de adquirirse en el extranjero con 
destino al Proyecto se importarán al territorio del Prestatario li
bres de cualesquiera derechos o gravamenes o impuestos en virtud 
de la legislación del Prestatario. Además, el Prestatario garantiza
ril. la pronta disponibilidad de las divisas requeridas para tales ad
quisiciones, segun se necesite, y el despacho aduanero de las mer
cancías sin retrasos indebidos. 

ANEXO4 

Consultores 

l. Salvo que el Fondo, consultando con la Institución Coope
rante, acuerde otra cosa, los procedimientos indicados a conti
nuación se emplearán para contratar consultores para el Proyec
to. 

2. Los servicios de consultores serán utilizados para llevar a ca
bo el Proyecto, rarticularmente en: (i) construccibn de embar
caciones; (ii) cursos de entrenamiento pesquero; (iii) diseño de las 
obras y supervisión de la construcción. Los términos de referen
cia detallados para estos consultores serán determinados por a
cuerdo entre el Prestatario y el F ando. 

3. Los consultores serán seleccionados y contratados conforme 
a los siguientes procedimientos: 

(a) INVITACION PARA PROPUESTAS. La invitacibn para 
presentar propuestas y todos los documentos pertinentes seran 
aprobados por el Fondo antes de ser emanados. Para este propb
sito, una copia del borrador de invitación para presentar propues
tas, una lista de consultores a ser invitados, el posible esquema de 
evaluación de propuestas y otros documentos relativos, serán so
metidos al Fondo. Al menos se permitira un periodo de 60 días 
para presentar propuestas. Luego de publicada la invitación, una 
copia de todos los documentos seril. proporcionada al Fondo para 
su información. 
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(b) BORRADOR DE CONTRATO . Un 0orradordecontrato 
tipo para contratacibn de consultores será presentado al Fondo 
para su aprobacibn con suficiente antelación al tiempo en que co
mience la evaluación de propuestas. 

(e) PROPUESTAS DE SELECCION _ Luego que las propues
tas recibidas han sido evaluadas, y antes que comiencen las nego
ciaciones con los consultores seleccionados para negociar, se re
querirá la aprobacibn del Fondo respecto a la seleccibn efec
tuada. Para este propósito, el Fondo, prontamente luego de la 
evaluación de propuestas, deberá recibir una copia de: (i) una 
evaluación de propuestas preseleccionadas Uunto con un juego de 
cada propuesta); y (ii) una justificación de la seleccibn_ 

(d) FIRMA DEL CONTRATO. Prontamente una vez que el 
contrato ha sido firmado, el Fondo y la Institución Cooperante 
deberán recibir una y tres copias, respectivamente, del contrato 
firmado. 

ANEX05 

Implementacibn; Operacibn; Otras Materias 

l. La coordinación general del Proyecto a cargo de la SEA, que 
entre otras responsabilidades, programará las actividades y el pre
supuesto que demande el Proyecto, supervisará los trabajos, au
torizará el gasto de los fondos para el Proyecto e in formará al 
Fondo y al Gobierno acerca del progreso del Proyecto. Para es
tos efectos se establecerá una Oficina Coordinadora del Proyec
to en el Departamento de Coordinación de Programas y Recur
sos Externos de la Subsecretaría de Planificación Sectorial de la 
SEA que estará a cargo de un Coordinador del Proyecto, cuyos 
términos de referencia serán satisfactorios para el Prestatario y 
el Fondo. 

2. (a) Sin menoscabo de lo que se indica en el párrafo l ante
rior, la ejecución de las distintas partes del Proyecto estará a car
go de las siguientes entidades: las Partes A y C del Proyecto serán 
implementadas por el BA; la Parte B del Proyecto será implemen-
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tada por la SEOPC; la Parte D del Proyecto será implementada 
por el Departamento de Clínicas Rurales de la SESPAS ; y las Par
tes E, F y G del Proyecto serán implementadas por la SEA. 

(b) Para permitir la debida ejecucibn del Proyecto según se 
indica en el inciso (;,) anterior, el Prestatario celebrará con el BA 

un Convenio de Traspaso según se indica en la Seccibn 3.01 (b) 
de este Contrato, y convenios de ejecución con cada una de las 
demás entidades mencionadas en ese inciso (a). 

3. Para la debida ejecucibn de la Parte A del Proyecto: 

(a) El BA otorgará crédito a mediano y largo plazo para fi
nanciar hasta el 95 por ciento de las inversiones sobre la base de 
los correspondientes planes de inversibn, los cuales podrán incluir 
el trabajo de los propios beneficiarios. El crédito a corto plazo 
se otorgará conforme a las políticas crediticias que el BA tenga 
vigentes. Para estos efectos los agentes de crédito del BA especifi
carán el financiamiento propuesto en los respectivos planes de 
inversión. 

(b) La evaluación de la capacidad de crédito de los postulan
tes a crédito y los planes de inversión serán hechos por el BA, el 
cual asumira el riesgo en caso de falta de pago. 

( c) Las condiciones de los créditos agropecuarios estarán de
terminadas por la naturaleza de los créditos y los planes de inver
sión correspondientes, pero no podrán exceder el plazo de 12 me
ses en el caso de créditos a corto plazo y seis años, incluyendo un 
año de gracia, en el caso de créditos a largo plazo ; y la contribu
ción mlnima de los beneficiarios del crédito agrícola a mediano Y 
largo plazo será del cinco por ciento (So/o) de los costos de inver
sión. 

(d) Las condiciones de los créditos pesqueros estarán determi
nadas ¡;or ·1a naturaleza de los créditos y los planes de inversión 

correspqndientes, pero no podrán exceder el plazo de ocho años, 

incluyendo un año de gracia; y la contribucibn mínima de los be
neficiarios del crédito pesquero será la siguiente: (i) en caso de 
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embarcaciones de pesca cuyo valor sea menor de $5.000, la con
tribución mínima será el 10 por ciento de la inversión: (ü) en el 
caso de todas las instalaciones costeras y las embarcaciones rle 
pesca cuyo valor oscile entre $5.000 y $20.000, la contribucion 
mlnima será el 18 por ciento de la inversión, (ili) en el caso de 
embarcaciones de pesca cuyo valor sea mayor de $20.000, la con
tribución minúJla será el 25 por ciento de la inversión. 

(e) Sólo podrán ser sujetos de creditos agropecuarios los pe
quei'\os agiicultores que posean menos de seis hectáreas de tie
rras cultivables. 

(f) Sólo podrán ser sujetos de crédito pesquero los pescado
res por cuenta propia; o las asociaciones y otras organizaciones 
en las cuales la mayoría de sus miembros esten directamente in
volucrados en operaciones relacionadas con los planes de inver
sión . 

( g) El BA podrá cobrar 11 por ciento anual , incluido toda co
misión y o tros cargos, en el caso de créditos menores a $2 000 y 
12 por ciento anual, mas un uno por ciento anual, por concep to 
de comisión y cargos de administración, en el caso de todos los 
demás tipos de créditos. En caso de asociaciones u organizacio
nes, se podrá cobrar el 11 por ciento anual de interés, incluido 
toda comisión y otros cargos, si el promedio entre el monto total 
del crédito y el número de beneficiarios resulta en un crédito me
nor a $2.000. 

(h) El BA nombrará en su oficina central un Encargado de 
Crédito Pesquero, quien tendra a su cargo la coordinacion del cré
dito pesquero y deberá reunir condiciones satisfactorias para el 
Fondo . La solicitud del crédito estará avalada por el Departamen
to de Recursos Pesqueros de la SEA. 

(i) Anualmente, el Prestatario y el Fondo revisarán la ejecu
cion de la Parte A del Proyecto y, cuando asi sea conveniente 
conforme a tal revision, acordarán los cambios que sean necesa
rios en los términos y condiciones indicadas en los incisos ante
riores de este párrafo. 
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4. El Prestatario hará que el BA, durante el periodo de imple
mentación del Proyecto, no otorgue lineas de créditos para pro
ductores, con propbsitos similares a aquellos en la misma Zona 
del Proyecto, en termino~ y condiciones más favorables. 

5. Para la debida ejecución de la Parte B del Proyecto, el Presta
tano hará que la SEOPC nombre un Encargado en su Direccibn 
General de Caminos Vecinales, quien deberá reunir condiciones 
satisfactorias para el F ando. 

6. Para la debida ejecucibn de la Parte D del Proyecto, el Presta
tario hará que la SESPAS nombre un Encargado del Proyecto en 
su Departamento de Clínicas Rurales, quien dteberá reunir condi
ciones satisfactorias para el Fondo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán , 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los die
cisiete dias del mes de noviembre del afio mil novecientos ochen
ta y dos; años 1390. de la Independencia y 1200. de la Restau
rac10n. (Fdos.): Hugo Tolentino Dipp, Presidente; Mana E. 
Pérez Ferreras. Secretaria; Carlos B. Lalane Martinez, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palac10 del Congreso 
Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 1390. 
de la Independencia y 1200. de la Restauracibn. 

Jacobo Majluta Azar, 
Presidente 

Rafael Fernando Correa Rogers. 
Secretario 

Federico Rubén Richards Olivo, 
Secretario Ad-Hoc 

SALVADOR JORGE BLANCO 
Presidente de la Republica Dominicana 
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¡: - ejercicio de las atribuciones que 'lle confiere el art1culr- 55 
de la Constitución de la Re::mblica; 

PROMULGO la presente Resolucibn, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y curnplimieoto. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) d1as del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y dos; años 
1390. de la Independencia y 1200. de la Restauración 

SALVADOR JORGE BLANCO 
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